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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

( Badajoz )

A C T A S

Correspondientes al PLENO MUNICIPAL

Comprende desde Enero de 1 984

termi nando en Di ei embre de 1.986

Consta de 428 hojas
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D. MI! C. ZAMORA DEL CAST. )
Secretario Acctal. �D. Guillermo MARIN MURO. )
00000000000000000000000000)

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL -

PLENO MUNICIPAL EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1�984.

Núm. 3

SRES. ASISTENTES.:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. lVIOLANO GRAG.

TTES. DE ALCALDE:
D. Manuel POZO CABALLER.
D. Rosa GRAGERA BARROSO
D. RAfael CRUZ MORENO
D. Bartolomé VIEJO GAR.

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

veinte horas y quince minutos del día veinti-'
dos de febrero de mil novecientos ochenta y -'

cuatro, se reunieron en un aula del Colegio Na
cional "Padre Wanjón", por ruina de la Casa _"7
Consistorial, los Sres. del margen, c:omponen-'
tes de este Pleno Municipal, con el fín de ce
lebrar Sesión Ordinaria correspondiente a este
día, para la que oportunamente fueron citados'
en debida forma. No concurren los Sres. Noga
les Hern��dez y Pin�lla Carretero, justifican
do su ausencia el primero y no así la segunda.

CONCEJALES:
D. Fco. GALLEGO FREIJ.
D. Antonio GARCIA SER.
D. Isabel GONZALEZ S.
D. José LAVADI�O GOMEZ
D. lI1anuel MATE REDONDO
D. Pedro MONTERO BLAl�.
D. Juan MORENO BELENES
D. Alonso RODRIGUEZ G.
D. Francisco RODRIGUEZ ABIERTO el acto de orden de la Presi

dencia, se procede por mí, el Secretario Acci=
dental, a dar l�ctura de las actas en borrador
de las sesiones anteriores núms. 1 y 2, corres
pondientes a las fechas de 31 de Enero de �984
y 14 de Febrero de 1.984, ORDINARIA Y EXTRAOR
DINARIA respectivamente, exigiéndose por el re

presentante del Grupo AP-PDP9UL, Antonio GAR_-r
ClA SSRRANO, la consignación en la ordinaria del día 31 de Enero de un."
farragoso informe de la Asesoría Económica de la Intervención de Fondos
Municipales, que la llevaba Don Francisco DOMINGUDZ PIMIENTA y que se -

le indica por el Secretario Accidental que no se hizo constar por que -

las actas deben ser redactadas de manera suscinta y extractada lo más -

posible, que el referido informe no tenía unas actuaciones o acuerdos -

concretos que la palabra más adecuada que fué indicada por el Sr. Ase-'
sor Jurídico fué de que la Corporación quedaba enterada. Pidió y se le
daría fotocopia del informe, pero luego concretó que la rectificación

•• eSe llevaría a cabo de la siguiente manera:
-:: !:'
---

"Se propone que la Intervención se cierre los dias 7 y se pa-DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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gue a final del mes los pagos preferentes.

Se habló también del tráfico de empresa no retenido al _'
concesionario de la basura que puede suponer un millón de pesetas _

por la inspección que está llevando a cabo Hacienda como asímismo'
no haber sido descontada de los materiales del empleo comunitario _

y de obras realizadas por el Ayuntamiento. El Sr. Domínguez �imíeñ
ta advirtió que haoy teníamos a los Inspectores de Hacienda pero -�

que otro día podría ser el Tribunal de Cuentas.

Se habla tamhién de la póliza de Crédito suscrita con la'
Caja de Ahorros de PLASENCIA para finalizar el alumbrado del Valle,
la cual está vent:ida desde .el día 24 de Diciembre de 1.983 y ha de
vengado unos intereses del 22 por 100 que ha supuesto al trimestre'
135.043 pesetas, motivado por no haber ingresado en dicha cuenta el
dinero que ha ido cobrando de este alumbrado.

Sobre los cuartos trasteros, la Concejala Sra. Gragera Ba
rroso, pregunta al Sr. Secretario como ha de hacerse la votación pa
ra la venta de estos terrenos y le contesta el Sr. Asesor Jurídico�
que ha de ser por subasta pública y que para la votación ha de ser'
por dos tercios o por mayoría absoluta legal, añadiendo que el �er

do tomado con anterioridad sobre este tema era ilegal y que podrían
impuganarlo los que votaron en contra, no obstante, dicho Sr. quedó
en hacer un informe jurídico cuando hubiera él estudiado el tema pa
ra el próximo pleno a pesar de ello, se votó la ubicación del solar
destinado a cuartos traseros de la calle Santuario que comprendían'
las parcelas B y C., votándose la B por creerlas idóneas y que arro

jó el siguiente resultado: Votaron a favor los Sres. Cruz Moreno, =

Gallego Freijoo, Mate Redondo, Pozo Caballero, Del Viejo Garcia y -

Molano Gragera. En contra lo hicieron los Sres. Garcia Serrano, -'

Montero Blanco, Pinilla Carretero, Gragera Barroso, Lavadiño G6mez'
y Zamora del Castillo y se abstuvieron los Sres. Rodriguez Gómez, -

González Sánchez, Rodriguez Pérez y Moreno Belenes.

CORRESPONDENCIA y DISPOSICIONES OFICIALES.-

Es dada lectura a la correspondencia y disposiciones ofi

ciales, destaeando por su interés escrito del Sr. Vicepresidente -'

del Area Técnica de la Excma. Diputación Provincial de fecha 8 de -

los corrientes, por el que se recuerda a este Ayuntamiento que tie
ne pendiente de invertir la cantidad de ocho millones de pesetas en

la obra núm. 218 del PLAN ADICIONAL DE OBRAS y SERVICIOS=

POSITO AGRICOLA.-

Conocidos los informes favorables emitidos por la Comi-'
sión Informativa Municipal de Agricultura, Industria y Comercio, se

ac�erda otorgar los siguientes préstamos con cargo al Pósito Agríc�
la a los solicitantes que se indican:

1. Uno de CIEN MIL PESETAS a Don José BAUTISTA SILVA, v�
cino de esta villa, calle Bloques Invecosa, siendo fiadores Don Pe

dro MARTIN SANCHEZ, calle Lepanto, 2. 3. 1 Y Don Diego GUTIERREZ -'

CORDERO, domiciliado en Extrarradio de Torremayor.

2. Otro por CIEN MIL PESETAS a Don Victoriano CASILLAS -

HERNANDEZ, vecino de esta, con domicilio en Condes de Montijo, 40 -

siendo fiadores Don Francisco CARRETERO GUZ�Ulli, con domicilio en H •

•• �ortés, 51 y Don Laurentino CASILLAS FERNANDEZ domiciliado en H. -

��ortés, 21, ambos vecinos de esta localidad.
'

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



HUERTOS DE LACARA.-

Se dá lectura a propuesta de arrendamiento de os
de regadía de LACARA que hace el Alcalde de Barrio de aqu����nD. Celestino MEJIAS RODRIGUEZ, explicando el Sr. Alcalde algunos
tos e informes que al respecto ha recibido del IRYDA, puntos que con
viene artadir por ser esenciales para llevar a cabo una cesión en uso'
y disfrute de los mismos. Después de diferentes intervenciones, se -

acuerda por todos los Sres. asistentes aprobar el siguiente articula
do:

12.- Sólo podrán acceder a dichos huertos todos aquellos ve
cinos que estén empadronados en MONTIJO (Poblado de Lácara). Si se =
diesen de baja en el padrón perderán a final de ese año su derecho a'
continuar en uso y disfrute. Tendrán siempre preferencia los trabaja
dores que no tengan parcela.

-

22.- Los huertos tienen una superficie de media hectárea y'
la cantidad que deberán abonar por su uso y disfrute los adjudicados'
será de 2.000 pesetas anuales, facultándose para su elelvación paula
tina anual, con relación al coste de la vida.

32.- El abono de esta cantidad deberá hacerse en las Ofici
nas Municipales del 1 al 30 de Enero. Los que no realicen el pago en
el periodo indicado perderán su derecho al huerto.

42.- Queda terminantemente prohibido la cesión a tercero de
este uso y disfrute, constituyendo motivo de rescisión del contrato.

52.- La duración de esta cesión de uso y disfrute será de �
tres años, contados a partir de Diciembre con finalización en Diciem
bre de 1.986.

62J- Estas cesiones serán renovables si la Alcaldía de Ba-'
rrio lo considera conveniente y con el pláceme del Ayuntamiento de

'

Montijo.

72.- De los huertos existentes, serán excluidos aquellos
'

que se encuentren cedidos en uso por el IRYDA, estén al corriente de'
su pago y los trabajen directamente, así como que acepten el abono de
la cantidad que ahora se fija de DOS MIL PESETAS, para todos.

OBRAS DE REPARACION CASA AYUNTAMIENTO.-

Por el Sr. Primer Tte. de Alcalde, Presidente de la Comisun
de Urbanismo y Vivienda Municipal, se hace uso de la palabra para dar
lectura al Informe emitido por su Comisi6n en Sesión celebrada el día
15 de los corrientes sobre la necesidad de la inmediata realización -

de las obras de REPARACION DE LA CASA-AYUNTAMIENTO, que indica inde-'
pendiente de su necesidad inmediata, la advertencia de retirar la sub
vención concedida para estos fines por la EXCMA. Diputación Provin-'=
cial. .l!'inaliza la lectura de la que todos los Sres. quedan enterados
se acuerda:

PRIMERO.- Declarar la ejecutividad inmediata de las obras -

de reparación de la primera fase de la Casa Consistorial, con arregloal proyecto redactado por el Arquitecto Don José [.liguel SALINAS ALVA
REZ, por razón de conocida e inaplazable necesidad.

•
artículo

�aprobado
.... ...::-

DIPUTACiÓN
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SEGUNDO.- Declarar la excepción licitatoria al amparo del -

117, 1, 32 del Texto Articulado Parcial de la Ley 41/1.975,'
por Real Decreto 3.046/77 de 6 de Octubre •
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TERCERO.- Aprobar pliego de condiciones que ha servir de'
base para la realización de las obras y promoviendo la licitación _

al menos con tres constructores de esta localidad de reconocida ca

pacidad y solvencia.

PETICION SR. FERNANDEZ BARRENA.-

Relacionado con la petición que formula Don Joaquín FER-'
NANDEZ BARRENA, vecino de esta villa, calle Santa Ana, 59, por la -

que solicita se le compense el terreno que pierde de un solar que -

posee en la calle de Santa Ana destinado a zona verde de acuerdo -'

con las nuevas normas urbanísticas por otro de propiedad de este -'

Ayuntamiento. Conocido el informe emitido por la Comisión Informa
tiva Municipal de Urbanismo y Vivienda, se acuerda se lleve a cabo'
una valoración pericial y conforme el Sr. Fernández Barrena y este'
Ayuntamiento se le abone el importe fijado para su conversión en te
rreno de la via pública. No se toma en consideración la alineaci6ñ
que indica, pues es contraria a las normas subsidiarias.

PROYECTO SR. ESCORIAL MARTIN.-

Vista la documentación aportada por Don Segundo ESCORIAL MAR
TIN, vecino de Puebla de la Calzada, calle Conde de Vallelano, 10 =

para la construcción de una nave industrial de dos plantas para el
'

traslado de un taller de uso particular, compra venta de vehículos'
y almacén de repuestos en tereno rústico, ubicado en la carretera -

Oomarcal 504 de MONTIJO a la N. V, se acuerda pronunciarse en senti
do de que este Ayuntamiento no tiene nada que objetar sobre el caso
y que sea remitido el expediente a la Comisión Provincial de Urba-'
nismo para su aprobación si procede al tratarse de un terreno rústi
co, constituyendo además un sensible beneficio social por la mano =

de obra que genera y el beneficio industrial que reporta.

SOLARES LOS CHARCOS.-

Se acuerda por todos los Sres. asistentes se inicie expe
diente de enajenación en pública subasta de solares ubicados en la�
zona de "LOS CHARCOS", con destino a la construcción de viviendas -

modestas de las que tan necésitadas se encuentra la calse más débil
económicamente.

EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE BIENES MUNICIPALES.-

Examinados las actuaciones practicadas en el expediente
para la enajenaci6n de dos parcelas de terrenos con una superficie'
de 2.452,07 metros cuadrados que se formarían por segregaci6n de

'

los bienes que constituyen el Ejido de las Eras y,

RESULTANDO.- Que constan valorados técnicamente en la can

tidad de OCHOCIENTAS PESETAS METRO CUADRADO.

RESULTANDO.- Que la enajenación proyectada no excede del'
25 por 100 del Presupuesto Ordinario de Ingresos.

RESULTANDO.- Que dichos bienes tienen la calificación ju

�dica de bienes de propios y se hallan debidamente inscritos.

_..--�
DIPUTACiÓN Visto lo dispuesto en el CapLtullO VI, Título IV del Libro
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X de la vigente Ley de Régimen Local, y Capítulo iV d -.

n <fRegla- � \

mento de Bienes de las Entidades Locales, la Cor o Qn el VGto�favorbale de los Sres. Cruz Moreno, Gallego Freij06, Gonz éz Sánchez
Dona Isabel, Nia te Redondo, Pozo Caballero, Rodriguez G6mez, odri�\l-z /'Pérez, del Viejo Garcia y Molano Gragera, con los votos en c '.á. d..e:::;
los Sres. Garcia Serrano, Gragera Barroso, Doña Rosa, Lavadino �z,'Montero Blanco y Zamora del Castillo, y la abstenci6n del Sr. Moreno -

Belenes, acuerda por mayoría absoluta legal:

PRlMERO.- Aprobar en toda su extensi6n el expediente instrui
do para la enajenaci6n de los bienes de que es objeto.

SEGillIDO,.- Enajenar en pública subasta las referidas parcelas.

TERCERO.- Aplicar el producto de la enajenaci6n a gastos de'
inversi6n.

CUARTO.- Que se certifique por la Secretaría del número de -

Concejaes que componen la Corporaci6n, a efectos de lo dispuesto en la
Ley 40/81 y el artículo -99 del Reglamento de Bienes de las Entidades'
Locales.

En el anterior acuerdo se suscit6 una discusi6n en la que la
Sra. Gragera Barroso dijo la palabra "qué caradura", que su Señoría in
sistié se hiciera constar en acta.

MOCION UNION MONTIJO-PUEBLA.-

Por la Presidencia se invita al Concejal independiente Don -

Juan MORENO BELENES, a que de lectura de la MOCION presentada a esta -

Corporaci6n con fecha de Febrero de 1.984, sobre la fusi6n de MONTIJO
PUEBLA DE LA CALZADA y de la que es autor. Después de la lectura, se'
invita a que le defienda y justifique y comienza diciendo de su sorpre
sa al llegar a MONTIJO y tocar la realidad de los hechos de que dos poblaciones fundidas materialmente y espiritualmente, permanezcan separadas en el aspecto administrativo cuando su uni6n o fusi6n sería muy _7
ventajosa para ambas por que al elevarse el número de habitantes, uni
ficar las peticiones y conjuntar las necesidades, serían más favoreci
das por los Organismos Provinciales y Estatales.

Finalmente, encontr6 la adhesi6n incondicional de todos los'
asistenes que aprobaron por unanimidad la moci6n, pronunciándose en el
mismo sentido, aunque con diferentes palabras los Sres. Pozo Caballero
Garcia Serrano y Sra. Zamora del Castillo, resaltaron la ventaja que -

supondría la uni6n de los dos pueblos.

Su señoría hizo uso de la palabra, hablando que fúé idea al'
principio de entrar en el Ayuntamiento por parte del grupo PCE. el rea
lizar esta fusi6n y después de otras intervenciones dignas todas, peroque abundaban en las mismas ideas, se acuerda desgnar una Comisi6n en
cargada de establecer contactos y llegar a felices conclusiones y que'estaría integrada por von Juan Carlos MOLANO GRAGERA, el autor de la -

moci6n Don Juan MORENO BLENES, von Antonio GARCIA SERRANO y voña María
del Carmen ZMJORA DEL CASTILLO, representantes respectivamente del PCE
Partido Independiente, AP y PS9E.

)(. PERSONAL. REMUNERACIONES AÑO 1.984.-

Se trae a Sesi6n la cuesti6n relacionada con la fijaci6n de'
emolumentos para el personal de plantilla y trabajadores contratados -

•• �ue perciben sus emolumentos con cargo al Capítulo I del Presupuesto -

.-; 1llunicipal •

..-
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miento y sus funcionarios se deduce que el aumento ha quedado fija
do con arreglo a lo percibido el año anterior, mas un aumento del _

6,50 por ciento establecido por el Estado, concretando que la subi
da para el año de 1.984, es la del 6,50 por ciento sobre las b4si-'
cas que ya vienen ordenadas por la Ley 44/1.983 de 28 de Diciembre:

Las complementarias que en el año pasado estaban formadas
unicamente por el INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD, suben para este año -

en el mismo porcentaje del 6,50 por 100.

Los porcentajes de este INCENTIVO DEPRODUCTIVIDAD, son lo
mismo que se aplicaron en el 1.983. El 50 por 100 para los niveles
8 y 6; 63 por 100 para el grupo de Auxiliares Administrativos, ni-'
vel 4, el 56 por 100 para la policía municipal, nivel, 4, que se le
aumenta hasta el 85 por ciento para compensarle de la nrolongación'
de jornada, excepto el Cabo de la Policía Municipal que se le fija'
en el 92 por ciento por jerarquía y mayor responsabilidad.

,Siendo el COMPL�iENTO DE DESTINO una parte de las COMPLE
MENTARIAS que en años anteriores debería haberse aplicado y no se'
hizo, se aplicará en 1.984, de conformidad con el Real Decreto 210/
1.984 de 1º de Febrero que se fija los niveles mínimos a los funcio
narios del Estado.

El personal contratado cobrará el sueldo líquido igual a'
los funcionarios de plantilla, pero restándole el grado que no les'
pertenece. No les corresponde el COMPLEMENTO DE DESTINO pero se -

les compensa en el INCENTIVO DEPRODUCTIVIDAD que tienen los funcio
narios de plantilla.

Después de adoptado el acuerdo de aplicación de estos nue

vos sueldos para el año actual de 1.984, interviene el Sr. Pozo Ca=
ballero, en nombre de su grupo del PCE, que se lamenta que la subi
da no corresponde a la del nivel de vida y que su partido ha protes
tado ante el Gobierno de manera enérgica por la mezquindaz en su -�

elevacié� y abunda también como el Sr. Moreno Belenes en que la su

bida es más"social y efectiva bajo el punto de vista lineal y no -'

del tanto por ciento por la explicación lógica, que de una pequeña'
cantidad, el tanto por ciento sería también siempre pequeño, Doña'
Rosa GRAGERA BARROSO interviene para solicitar sele informe simple
mente de la cuantía que percibe un policía municipal, a lo que se -

le responde según su juicio de manera airada por la Presidencia, y'
finalmente se le entrega una fotocopia del estudio de aplicación de
los nuevos sueldos, que es también leido y recogido finalmente por'
el Sr. G�cía Serrano.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

En este capítulo se hace uso de la palabra por el Sr. Po
zo Caballero, como Presidente de la Comisión Informativa Municipal'
de Urbanismo y Vivienda sobre la alineación de la calle Clavijo, ex

plicando que agotándose al máximo las posibilidades se ha consulta
do a la Consejería de Urbanismo y Medio ambiente de la Junta de Ex

tremadura en relación con el trazado en el plano de las Normas Sub
sidiarias. Contesta con fecha 14 de los corrientes citado Organis
mo que el procedimiento más idóneo para resolver los problemas de -

dicha alineación es la redacción de un estudio de detalles conforme

preve e el artículo 14 de la vigente Ley del Suelo y Artículo 65 y -

siguientes del Reglamento de Planeamiento. Estos efectos, se da -'

lectura también a informes de los Aparejadores Municipales en que -

se ratifican en los criterios anteriormente expuestos, y consideran

.�e no es viable el redactar un estudio de detalles, ya que este ti

� de actuación está señalado para aclarar alineaciones y rasantes�
DIP�AG�sas, hecho que no se da en este caso, puesto que existe un pla
DEBADAJOZ
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Este Pleno por tanto reitera el acuerdo adoptadó� que �s �'
firme en su Sesión Ordinaria del día 28 de Diciembre de 1.9B3� en �l -

mismo sentido de que la linea retranqueada donde existe un bar, dista'
entre 6,90 y 7,50 de la fachada opuesta y la anchura de la calle Clavi
jo, toda ella, partiendo de su nacimiento en la Plaza de Jesús es de -

DIEZ METROS de anchura. El interesado podrá no obstante recurrir don
de proceda.

A continuación es invitado por Su Señoría, el Alcalde-Pedá-'
neo de la Entidad Local Menor de Barbaño que se encuentra en el local'
presente entre el público a que exponga el problema que tiene la Enti
dad para que sea conocido por la Corporación.

Don Carlos RODRIGUEZ MORENO, hace uso de la palabra y expone
a los presentes la grave situación de la Entidad Local derivada de la'
falta de dinero que les impide atender a sus mas necesarias demandas.'
Explica que tiene un efecto en negociación por importe de millón y me
dio de pesetas, firmado por el Sr. Alcalde este Ayuntamiento y cuyo -'
vencimiento es el día 29 de los corrientes. Existe sin embargo el pro
bl�ma que para atender al mismo, el Municipio no tiene remanente de mo
mento, y que se encuentra a la espera se le envien efectivos de la De=
legación de Hacienda, que se calcula sobre el mes de Marzo próximo. -

Entonces se plantea una discusión para ver la manera de atender al Sr.
Rodriguez Moreno afront��do con dignidad la deuda pendiente. Se bara
jan números fechas y se apela a la buena voluntad del Sr. Alcalde -'
Pedáneo que insiste que él no es sólo, sino que representa a unos veci
nos a los cuales tiene que dar cuenta.

Por fin se llega a una fórmula ecléctica y es que el día 28'
de los corrientes, le sea abonada la mitad del millón y medio de pese
tas y la otra mitad a mediados de próximo mes de lIlarzo. Momentáneamen
te con ello se saldaría esta deuda y se atenderían a los principales =
problemas. El resto de la consignación que le corresponde para este -

año, sería abbnado seguidamente se apruebe el Presupuesto de Gastos e'
Ingresos del actual ejercicio.

Finalmente se convoca a los reunidos por el Sr. Pozo Caba-'
llero, para que expresen su opinión sobre el tema de la Concesión por
la Alcaldía-Presidencia de una licencia de ocupación de vía pública -

con un puesto de venta de churros en la Avenida de Emperatriz Eugenia
cercano a otro ya concedido. Se aclara por el Secretario Accidental'
que el Alcalde viene facultado para este acto por el artículo 121 �r
tado 7º del Reglamento de Orgrnización y Funcionamiento y Régimen Ju=
rídico de las Corporaciones Locales y que si bien no se aplica muy re

glamentariamente ello puede causar trastornos legales cuando se SUSC1
te alguna reclamación. -

Sigue-el plantemainto del problema en el sentido que la li
cencia de ocupación con un puesto de churros en la Avda. de �m era-'
triz Eugenia fué concedida a la vista de una solicitud presentada, pe
ro que para este mismo lugar había otra con fecha anterior, que fué =
extraviada involuntariamente y �ue ahora en la reorganización del ar
chivo municipal ha aparecido. ilenta situación la del Ayuntamiento'
ante dos vecinos a quienes quiere complacer por que se observa que am
bos llevan razón. -

El Alcalde explica que concedió esta licencia a petición
'

del primer solicitante con ánimo de hacer justicia y salir al paso de
comentarios insidiosos. Se entabla una larga polémica con diferentes
opiniones y consejos que-pasan por el juicio de pr§an por el juicio -

e. ede Salomón, al considerar tales ocupaciones ilegales o sujetas a Re-'
� Fglamento de Actividades Insalubres, nocivas y peligrosas.

DIPUTACiÓN
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Se llega a acuerdo con la abstenci6n de la Alcaldía de -

que al tener Don Alfonso CRUZ CORZO una anterior licencia de ocupa
ci6n de vía pública en la calle C. Arenal, a la altura de la disco
teca _lillRCURY, principio de la calle Dos de Mayo, para la venta de

....

churros al aire libre los domingos y dias festivos, es más justo -

de que cese en el sitio últimamente concedido en la Avda. de Empe
ratriz Eugenia y ocupa el primitivo que le fué otorgado a su peti
ci6n voluntaria por este Ayuntamiento. Con ello se trata de medar
en una posible desleal competencia por la proximidad de los pues-'
tos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Se-'
si6n, siendo las veintid6s horas y treinta minutos de indicado día
debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Se-'
cretario Accidental certifico.

-

•••
--; z;.
-
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�
TTES. DE ALCALDE: �D. Manuel POZO CABAL.
D. Resa GRAGERA BARR. �D. R�fael CRUZ MORENO )D. BartO'lO'mé VIEJO G. )D. Mª Pilar PINILLA C. )
CONCEJALES: )
D. Isabel GONZALEZ S. )
D. José LAVADIÑO GOM. )
D. lVIanuel MATE REDON. )
D. PedrO' MONTERO BL. )
D. AIO'nsO' RGUEZ GOMEZ )
D. FcO'. RGUEZ PEREZ )
D. Mª Carmen ZAMORA

C.¡SecretariO' Acctal.
D. GuillermO' MARIN M.
0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'0'

ACTA DE LASESION ORDINARIA( LEBRADA,,�Oif EI. �1>ENO�ruNICIPAL EL DIA 20 DE MARZO DE 1.9 ��
-

SRES ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. MOLANO GR.

Núm. 4

IEN LA VILLA DE MONTIJO, s� udO' Ias ve��te hor-aa y diez minutes del día veint . de Mar.zO' =
de mil nO'vecientO's O'chenta y cuatrO', se eund(erO'n
en un aula del CO'legiO' Nacienal Padre MANJON, perruina de la Casa CensistO'rial, les Sres. del mar
gen, cempO'nentes de este PlenO' Municipal, cen el'
fin de celebrar Sesi6n O'rdinaria cerrespendiente'
a este día, para la que epO'rtunamente fueren cita
des en debida ferma. NO' cO'ncurren, justificandO'T
su ausencia, les Sres. GallegO' FreijO'e y Merene -

Belenes, nO' haciéndele así les Sres. Garcia Serra
nO' y Negales Hernández. -

ABIERTO EL ACTO, de erden de la Presi-'
dencia, se precede a :a presentaci6n de Den Ra-'
fael LEON QUINTANILLA, designadO' per la Cemisi6n'
Municipal Permanente cO'me AsesO'r JurídicO' de este
AyuntamientO' el día 8 de marzO' de 1.984, SecretariO' de Primera del CuerpO' de SecretariO's que ejerce la plaza en Almen-'

dralejO' y el pensamientO' es que este Sr. asesere al AyuntamientO' de MONTIJO en la parte jurídica. Se le expresa la bienvenida y quedan enter�des.

Se entra en el erden del día, precediéndO'se a la lectura en -

berrader del acta de la Sesi6n anteriO'r, que fué aprebada per tedes lesSres. asistentes, cen la salvedad apuntada per la Sra. Gragera BarrO'se,de que en la vO'taci6n del expediente de enajenaci6n de bienes municipales de 2.452,07 metres cuadrades de terrenO's, vetaren Deña Isabel GONZALEZ GOMEZ y Den FranciscO' RODRIGUEZ PEREZ, cuandO' existía a su juiciO' =
manifiesta incempatibilidad.

CORRESPOND'::NCIA y DISPOSICION';S OFICIALES.-

Se dá lectura a la cerrespO'ndencia y dispesicienes O'ficiales,destacandO' per su interés:

1.- Real Decrete 513/1.984 de 29 de FebrerO' per el que se re
gula el plan de emplee rural para el año de 1.984.

2.- EscritO' que dirige a este AyuntamientO' el Sr. Alcalde del
AyuntamientO' de PUEBLA DE LA CALZADA sebre mO'ci6n presentada al Plene'de este MunicipiO' el día 22 de FebrerO' de 1.984, per el cencejal inde-'
pendiente Den Juan MORENO BELENES, relacienada cen una pesible uni6n deMONTIJO-PUEBLA DE LA CALZADA.

Este PlenO' nO' cemprende el revuele prO'mevidO' per la CO'rpera-'ci6n de la vecina 10'calidad de Puebla, teda vez que la mO'ci6n nO' fué cemunicada eficialmente, O'rganizande al día siguiente una campaña de preñsa y radie sO'bre un pO'sible "matrimO'niO''' de ambas 10'calidades y un "Bra
guetazO''' a le que Puebla nO' cO'nsentía. CO'mO' se desprende del acuerde =
adeptadO' en referidO' plenO' del día 22 de febrerO' pasadO', este se limit6
exclusivamente a aprebar en principie la meci6n y designar una cemisi6n
que la integrarían representantes de les cuatrO' grupes pelíticO's uen -'
Juan Carles MOLANO, Alcalde, per el PCE, Den Juan Merene Belenes, Inde
pendiente y autO'ri de la Meci6n, Den AnteniO' Garcia SerranO' per AP y DO'� María Carmen ZAMORA DEL CASTILLO per el PSOE, para que iniciaran =a... --.'
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versaciones con el Ayuntamiento de Puebla, siempre en un plano de'
amistad ajena a toda intenci6n maliciosa de tipo político o econ6-
mico, sino de colaboraci6n y defensa de intereses econ6micos de _'
los dos pueblos unidos por razones de afecto y aspiraciones socia
les, por lo que este Ayuntamiento lamenta la desagradable situa-'
ci6n creada y acuerda despuás de diversas intervenciones, el que _

la Comisi6n continue en los trebajos de acercamiento de ambos pue
blos.

CONDIC10NS�FICABAILIDAD.-

Diose lectura a instancia que suscribe con fecha 2 de �'
Enero de 1.984, la vecina de esta Dofia Petra ANTOLIN DELGADO, domi
ciliada en plaza de San Antonio, por la que solicita las condicio=
nes de edificabilidad del inmueble número 1 de la Plaza de San An
tonio, esquina a San Juan de Rivera. Dada lectura tambián a infor
mes del Sr. Aparejador de 9 de Bnero y de la Comisi6n de Urbanismo
de 13 de los corrientes, esta Corporaci6n acuerda hacer suyo el -'

emitido por el tácnico Municipal que es como sigue:
12.- LINEA.-Alineaciones actuales, tanto en la Plaza de '

San Antonio como por Gral. Primo de Rivera.
Prohibici6n expresa de retranqueos, en todos los frentes

de fachada en todas sus alturas.

22.- Aprovechamientos DEL SOLAR.- Sin porcentaje expreso
I[e ocupaci6n.

Fondo de edificabilidad máximo= 20 metros.
Coeficiente de edificabilidad� 3 m2/m2 máximo.

32.- ALIDURA MXXIMA.- 10,50 metros.-tres plantas,
Altura máxima en planta baja = 4,25 metros.
Altura máxima en planta piso = 3,25 metros.

42.- VUELOS.- A 3,50 metros de altura.
Limitaciones de vuelo = Art. 130 de las Normas Sub-

sidiarias.

52.- CONDICIONES DE USO.- En planta baja = residencial,'
público o terciario, e industrial de 1ª categoría.

En planta piso = residencial y público o terciario de
'

10ª Y 132 categoría (restringida a Consultorio)

Estas condiciones a que se fijan, son de carácter orien
tativo y para aplicaci6n a corto plazo no superior a tres meses. -

Una vez transcurrido este plazo, no se considerarán vinculante pa
ra la administraci6n, que no será responsable de errores de hecho'
u otros motivos que den lugar a indemnizaciones, todo ello, sin -'

perjuicio de la aplicaci6n necesaria de medidas legales o acuerdos
urbanísticos que resulten de obligado cumplimiento.

Tambián se dá lectura a escrito que con fecha 4 de Enero
de 1.984, formula Don Alonso GRAGERA TEJEDA, vecino de esta, con

dommcilio en calle Esteban Amaya, 19, por el que solicita condici�
nes de edificabilidad del inmueble ubicado frente la carretera y -

edificio de la estaci6n del FF.CC., denominado la ELECTRO HARINER&
Conocidos los informes emitidos por el Sr. Aparejaior Municipal de
9 de �nero pasado y la opini6n favorable a ásto de la Comisi6n de'
Urbanismo, esta Corporaci6n hace suya el dictado por el Técnico M�

.�cipal y que consiste en lo siguiente:
--:: !:'
--
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1) El solar en cuesti6n está incl id el
las normas Subsidiarias de Montijo,en terrenos clasific
apta para ser urbanizada, con lo que, según el artículo de las �9r
mas Subsidiarias, que dice textualmente: "... y con el ca �ér' Wé-

....

ceptivo señalado •••• ", habrán de redactarse y tramitarse los Lanes
parciales correspondientes a los distintos sectores que integran las'
zonas apatas para ser urbanizables, •••

" El paso inicial y necesario,será la presentaci6n de un Plan Parcial, referido al Sector 8, donde'
el técnico competente desarrollará las condiciones de la urbanizaci6n
remitiéndose a los artículos 35 y 159 de las Normas Subsidiarias de -

Montijo.

2) Se hace especial menci6n en queel Sector 8 , está clasi
ficado como zona apta para ser urbanizada, y que el uso del sector es
tá restringido a Equipamiento e industrias de 3ª categoría, admiténdo
se excepcionalmente las categorías 1ª y 2ª.

-

Estas condiciones que se fijan, son de carácter orientativo
y para aplicaci6n a corto plazo, no superior a tres meses. Una vez -

transcurrido este plazo, no se considerarán vinculantes para la Admi
nistraci6n, que no será responsable de errores de hecho u otros moti
vos que den lugar a indemnizaciones, todo ello, sin perjuicio de la'
aplicaci6n necesaria de medidas legales o acuerdos urbanísticos que -

resulten de obligado cumplimiento.

ENAJJÑACION �OL��bS DE L03 CHARCOS.-

111.-
211.-
311.-
411.-
511.-
611.-

Feo. GUTIERREZ GOMEZ
José RODRIGUEZ HORCAJO
Emilio ALVAREZ SANCHEZ
Eduardo SALAZAR ARENCON
Jer6nimo MARTIN PEREZ
Juan GERMAN FERNANDEZ

RESERVAS
Francisco SANCHEZ MILLAN
Angel SANCHEZ LEON

Feo. Bautista, 9
Bailén, 10
Prim, 31
Pavía, 40
M. Porras, 65
Prim, 39

enaj enaci6n '

los Sres.:
Puntos

45
45
40
40
40
40

Se acuerda seleccionar como finalistas para la
de terrenos para la construcci6n de viviendas sociales a

!Il. Porras,
Extrarradio

Estos Sres. han sido desi�ados en virtud de concurso de mé
ritos, con arreglo a las bases aprobadas al efecto y que se 1n1C1e ex
pediente de subasta de estos solares y de los existentes anteriormen=
te.

LINEA SUBTER.q:A EA ELECTRICA POLI10NO SIETE.-

Se acuerda que por el Sr. C.onstructor Sr. Moreno Garcia, -

se lleven a cabo las obras de conducci6n subterránea del tendido eléc
trico de alta Tensi6n que atraviesa terrenos Municipales en "Los Cher
cos", desde el transformador dituado en la Calle Huertas, hasta el _

....

Centro de Transformaci6n Moreno-2 y cuyo importe sería compensado porel ahorro que se ha producido en favor del Sr. Moreno en la construc
ci6n de las redes de abastecimiento y saneamiento del polígono siete,
por lo que aclarando, el Sr. Moreno Garcia, llevaría a cabo la condu�ci6n .eléctrica subterránea indicada sin devengo ninguno por parte de
este Municipio.

'-/."�fu..WS POLIGONO SIET�.
-:: ;
.-
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Con relaci6n a �nstancia suscrita con fecha de hoy por n
José MORENO GARCIA, relac10nada con terrenos para destinarlos a zo
na verde del pOlígono siete, se acuerda:

12.- Que se intente llegar lo más brevemente posible a _

un acuerdo con la propiedad de los terrenos y el Sr. Moreno Garcia
para integraci6n de los mismos en citado polígono, con la denaci6n
prevista por parte del Sr. Moreno Garcia.

22.- Que en el supuesto que estas gestiones no cristali
zaran de forma satisfactoria, se encargaría al Arquitecto Superior
Don José Martínez de Llera, la tasaci6n de los terrenos para lle-'
gar a una expropiaci6n por parte de este Ayuntamiento y Don José _

More�o G�cia, depositaría este valor, para responder del pago al'
prop1etar1o.

3Q.-Si después, en la r�soluci6n del expediente hubiera
diferencia en más, el Sr. Moreno Garcia, se obligaría mediante con

trato a abonar ésta al Ayuntamiento de Montijo.

Por el portavoz de A.P., Sra. Pinilla Carretero, se anun

cia que votaría en contra a la expropiaci6n del terreno, explicán
dose por propuesta de la Alcaldía que era por razones que conside
raba convenientes •

..,OBRE V1VI�NDAS LAS CtnŒRES.-

A la vista de la propuesta que hace D. Juan ASENSIO MEN
DEZ, en representaci6n de URBANIZACION "LAS CUMBRES" sobre la cons

trucci6n de viviendas sociales en terrenos de propiedad de citadaT
inmobiliaria, después de amplia deliberaci6n sobre el tema, se -'

acuerda aceptar en principio el informe favorable emitido en la -'

reuni6n de la Comisi6n Informativa municipal de Urbanismo y vivien
da del día 13 de Marzo de 1.984, en el sentido de que se mantengañ
los precios de las mismas, las mensualidades a pagar y el importe'
de la entrada de las viviendas. Para ello se llegaría a un contac
to con la asesoría jurídica de este Ayuntamiento de la Empresa ci=
tada, a fin de perfilar detalles y tener elementos de juicio nece

sarios para un feliz término.

SOL DE EXTR.!..: ADllRA.-

Diose lectura a escrito que con fecha dos de los corrien

tes, presenta Don Teodoro PEREZ GONZALEZ, Presidente de la;Coopera
tiva "GRAN SOL DE EXTREMADURA", por el que solicita de este Ayunta
miento, se quede con cuatro mil metros cuadrados de terrenos de _T

los seis mil que en su día se le enajenaron para la construcci6n -

de una piscina olímpica y anejos a la misma como hostal y restau-'
rante, ya construidos. Basa su petici6n en que tienen conocimien

to que en fecha breve se va a construir una piscina por el Ayunta
miento y otra en Puebla de la Calzada, por lo que su explotaci6n -

no sería rentable, deseando de que en caso de que admitiera este -

Ayuntamiento como razonable su petici6n, se le expidiera certific�
ci6n para entregar al Fondo Nacional de Protecci6n al Trabajo, y -

solicitar créditos, ofreciendo como garantía los terrenos edifica
dos de 2.000 metros cuadrados.

Se inicia un debate en el que en principio se solicita -

por la Concejala Sra. Gragera Barroso se dé lectura al pliego de -

••Qndiciones que sirvi6 de base para la subasta, y terminado, hace'
;;:;eeapie'sobre que efectuado el renlanteo definitivo por el Apareja

DIP�(5 unicipal, queda completamente prohibido el dar un destino in=
DE BADAJOZ
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dustria1 distinto al establecido. Intervienen �- POr este �

orden, el Sr. Rodriguez Pérez y Pozo Caballero hab1. sqbre �a si
tuación económica de los solicitantes, que con muchos es �rzos crea-T
ron una cooperativa y ante la posible competencia de dos 'soinas más,
se encuentran incapacitados para continuar económicamente e la �fis-'
trucción y explotación del complejo. Lo hace a continuación e Sr. Al
ca1de, que dice que haste que no se tengan notificaciones oficiales de
la construcción y explotación del complejo de piscinae pretendidas, no
se debe tocar este tema de la reversión de los terrenos. Vuelve a in
sistir Doña Rosa Gragera, sobre que el terreno se concedió principa1-'
mente para la construcción de la piscina y termina diciendo que si se'
ha pensado cuantos vecinos por doscientas pesetas el metro cuadrado pu
dieran haber hecho con los créditos concedidos, un hostal restaurante;
que son únicamente anexos y complementarios a la piscina, que ha deja
do de construirse y se pide reviertan los terrenos.

Hacen nuevamente uso de la palabra los Sres. que anteriormen
te lo hicieron además de la Sra. Zamora del Castillo y rtodriguez Gómez
por 10 que el Sr. Alcalde plantea la resolución del problema en la que
existen dos propuestas. Una del Sr. Pozo Caballero de realizar inme-'
diátamente la reversión de los 4.00� metros cuadrados de terreno y ara
de la Alcaldía Presidencia, de quedar pendiente la misma hasta la comu
nicación oficial o efectividad real de la construcción de una piscina�por parte de este Ayuntamiento en colaboración con la Excma. Diputa-'ción Provincial.

Sometidas las propuestas a votación, obtiene la primera que
es la del Concejal Don Manuel POZO CABALLERO' cuatro votos favorables
que son los de Don Rafael Cruz Moreno, Doña Isabel Gonzá1ez Sánchez,'
Don Manuel Pozo Caballero y Don Francisco Rodriguez p'rez de que se -

acuerde sobre la reversión inmediata con nueve votos e� contra de los
Sres. Gragera Barroso Doña Hosa, Lavadiño Gómez, Mate Redondo, Monte
ro Blanco, Pinil1a Carretero Doña MI Pilar, Rodriguez Gómez, del Vie
jo Garcia, Zamora del Castillo, Doña MI del Carmen y Molano Gragera.

La segunda que es la propuesta de la Alcaldía de que quede'
pendiente hasta la comunicación oficial de la construcción de la pis
cina municipal, se invierten los votos, es decir, nueve a favor de -'
ella y cuatro en contra que por no hacer tan extensivo se explica así.
Votan a favor los que en la primera lo hicieron en contra y votan en -

contra los que antes lo hicieron a favor.

Queda por tanto aprobada por mayoría la propuesta de la Al-'
caldía por nueve votos a favor y cuatro en contra, que consiste en que
dar pendiente la reversión solicitada con la tramitación legal necesa=
ria y estudio de compensaciones, hasta tanto se comunique oficialmente
por la Diputación Provincie� la construcción de la piscina anunciada.

En este estado de la Sesión, se dá lectura a certificación -

de acuerdo adoptado por la Entidad Local Menor de Barbaño, en su Se-'
sión del día 17 de Febrero de 1.984, por la que resumida solicita rati
ficación de este Pleno para la enajenación de parte del solar número T
y número 5, bienes de propios de citada entidad para la construcción -

sobre los mismos ae 30 viviendas unifamiliares, que cubran las necesi
dades de viviendas existentes en aquella entidad Local Menor. Por es
te Ayuntamiento, se acuerda responderles que no ve inconveniente algu
no en que se lleve a cabo la subasta pretendida.

SOB�� RECtœsoS A BARBAfo.
•••
.-; �
..- Seguidamente se da lectura de certificaci6n relacionada con'

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



Hoja 26

acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de Barbaño en su Sesi6n del _

día 28 de Febrero de 1.984, por la que dice que entre los recursos'
de citada entidad, figuran el del Impuesto de Circulaci6n de Vehícu
los de motor, rodaje y arrastre y servicios de alcantarillado y que
los cobra para sí el Ayuntamiento de MONTIJO. Conocido el informe'
verbal de la Asesoría Jurídica, se acuerda el que por la Entidad Lm
cal Menor y este Ayuntamiento, a travás de su Comisi6n de Hacienda�
convenientemente asesorados por el Asesor Jurídico de este Munici-'
pio, se lleve a cabo una reuni6n a fin de determinar y fijar un con

cierto entre ambos organismos de acuerdo con el artículo 72 del De=
creto núm. 2.697/66 de 20 de Octubre y cuyo concierto puede llegar'
hasta un 20 por 100 a favor de este Municipio, cedidos que sean los
arbitrios que le corresponden a Barbaño y por el concepto de ges-'
ti6n etc •••••

�CARA.-

Siguiendo el orden del día, diose lectura a escrito núme
ro 1.933 de fecha 13 de los corrientes de la Excma. Diputaci6n Pro
vincial, relacionado con la obra núm. 24/1.983 de "Red de distribu
ci6n en Lácara .. y que se solicit6 su cambio en virtud de acuerdo -

de este Ple10 del día 25 de Octubre sobre el cambio de la obra núm.
24/1.983 y aprobar la financiaci6n propuesta por la Excma. Diputa-'
ci6n Provincial que es como sigue: Pesetas

•

Aportaci6n del Ayuntamiento de fondos propios, 33,5 �

Aportaci6n de la Diputaci6n con cargo al préstamo del
Banco de Crádito Local, 66, 5�

161.203.-

320.022·-
481.203.-TOTAL••••••••••••••••

Y:B1!_A,--"-DE�A,",,,G�U=A. -

Se da leotura a estudio econ6mico presentado por la em-'
presa concesionaria del servicio de abastecimiento de agua EXPLOTA
CIONES.Y SERVICIOS DEL AGUA S. A. de fecha 24 de Diciembre de -�

1.983.
Sometido a discusi6n y despuás de amplias intervenoiones

de parte de todos los Sres. asistentes, se llega a una votaci6n no

minal, haciéndolo a favor los Sres. Cruz Moreno, González Sánohez�
Gragera B�rroso, Lavadiño G6mez, l/late Redondo, Pozo Caballero, Ro
driguez Gomez, Rodríguez Pérez,del Viejo Garcia, Zamora del Casti
llo y Molano Gragera; y en contra Don Pedro Montero Blanco y Doña'
M� del Pilar Pinilla Carretero, manifestando el primero de que no'
vá justificado el aumento.

En su consecuencia, se aprueba por mayoría de once votos
a favor por dos en contra del estudio técnico econ6mioo de EXPLOTA
ClONES Y SERVICIOS DEL �UA, S. A. correspondiente al costo de la�
gesti6n en el servioio de abasteoimiento de agua en baja para el -

presente año de 1.984, aue queda de la siguiente forma:

Retribuciones del concesionario..................... 27,61 pts/m3
Devoluci6n al Ayuntamiento por diferencia entre
tarifa aplicada y retribuci6n concesionario,
metro cúbioo de agua facturado.

la. Ct'-

16,48 pts/m3

AD.rrffilCr,.ClOI DEFlKl rIVA ARR.t.': D.A:.IIENTO FINIJA "EL POTRIL".-

•••
.-; ;
..-
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tino a su aprovechamiento agrícola de la Finc , bienes de'
propios de este Ayuntamiento, cuya apertura de plicas y a 'udicación
provisional del remate tuvo lugar el pasado día 6 de Marzo ae la qUZ1resultaron como adjudicatarios los Sres. Don Fernando Delga P�re�
Don Juan Delgado Párez, Don Hipólito Delgado Ruiz, Don Francis elga
do Ruiz y Don Pedro Pérez Pato, por el valor de su oferta de 930.689 =

pesetas; y

RESULTANDO:Que durante el plazo de cinco dias que previene
el Art2 36 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales
de 9 de Enero de 1.953. no se ha presentado contra dicho acto licitato
rio, reolamación de clase alguna; y

-

RESULTANDO: Que el Ar2 82.5 del citado Reglamento de Contra
tación preV1ene que en el caso de que la adjudicación se hiciere con -

alza o baja que exceda del 10 por 100 del tipo de licitación, se cons
tituirá una garantía complementaria consistente en la tercera parte de
la diferencia entre el importe del 10 por 100 y el alza o la baja ofre
ci�.

-

RESULTANDO: Que el citado arrendamiento salió por un tipo de
licitación de 225.000 pesetas al alza, y la proposición de los Sres. -

arriba citados, más ventajosa para los intereses de este Ayuntamiento'
fué de 930.689 pesetas, la diferencia al alza fué de 705.698 pesetas.'
El 10 por 100 del tipo de licitación fué de 22.500 pesetas. La dife-'
rencia entre 705.689 pesetas y 22.500 son 683.189 pesetas, y la terce
ra parte de esa cantidad son 227.730 pesetas,cantidad que debe añadir'
el adjudicatario como re forzamiento de garantía a las 56.250 pesetas -

que se recogen en el apartado 30 de las bases para el arrendamiento. -

Ambas cantidades suman un total de 283.980 pesetas, cantidad a que as

ciende el total de la garantía.
• Considerando: Que el concursillo realizado se han observado'

todas las prescripciones legales determinadas en bases para el arrenda
miento, este Pleno municipal, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.-Declarar válido el concursillo de referencia y adju
dicar defin1t1vamente el remate a los Sres. Don Fernando Delgado Pérez
Don Juan Delgado Pérez, Don Hipólito Delgado Ruiz, Don Francisco Del�
do Ruiz y Don Pedro Pérez Pato, por el importe de su proposición de -�

930.980 pesetas.

SEGUNDO.- Que se notifique a los interesados de este acuerdo
partici�ándole que el total de la garantía, es decir, la definitiva -'
más la complementaria determinada en el referido ArtO 82.5 del Regla-'
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, suma un total de -

283.980 pesetas, cantidad que deben hacer efectiva los adjudicatarios'
a la firma del correspondiente contrato administrativo confeccionado
por la Secretaría de conformidad con las bases para el arrendamiento -

de citada finca.

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente Don Juan Carlœ
MOLANO GRAGERA' para que en nombre y representación de este AyuntamieE
to, firme el contrato administrativo arriba indicado.

�SCRITO COhCEJALES.-

•••
-:::_�-nRIGUEZ

DIPUTACiÓN
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Debidamente autorizado, se da lectura por el Concejal Don -'
Francisco RODRIGUEZ PEREZ a escrito que formulan con fecha 17 de los -

corrientes a este Ayuntamiento los también integrantes de esta Corpora
ción Doña Isabel GONZAJJEZ SANCHEZ Don il':anuel POZO CABALLERO y Don Ra=
fael CRUZ MORENO Y que dice como sigue:

Los Concejale� Don Manuel POZO CABALLERO, Don Francisco RQ-'
PEREZ, Doña Isabel GONZALEZ SANCHEZ y Don Rafael CRUZ MORENO,'
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que fuimos elegidos en las elecciones locales de 1.983, por el par
tido comuniste de Espna, manifesta�os ante este Pleno y para conoci
miento de todos los ciudadanos, que hemos abandonado este partido =

(Partido Comunista de España), y que por tanto pasamos a ser conce

jales independientes.

Los motivos que nos han llevado a tomar esta decisión y _

que queremos que sepan todos los ciudadanos que en nosotros deposi
taron su confianza, son los siguientes:

1.- Que el partido Comuniste de España, (Eurocomunista), '

ha entrado en una dinámica de enfrentamientos personales en la lucha
por el poder dentro del partido que le conduce inexcusablemente a -

su autodestrucción.

2.- Que ha abandonado los princ�p�os ideológicos y orgáni
cos que le dan la raz�n de ser a todo partido Comuniste, principios
que no son otros que:

1. lllarxismo-Leninismo.
2. Internacionalismo proletario.
3. Centralismo democrático.
4. Trabajo colectivo.
5. Responsabilidad individual.

2.- Porque hemos ingresado en el partido Comunista que es

el único que hay en España, cuyos principios ideológicos y orgáni-'
cos se basan en los apuntados en el párrafo anterior.

A partir de estos momentos nos constituimos como Grupo In
dependiente, pero nuestra actuación en el Ayuntamiento estará deter
minada por lo que somos, COMUNISTAS.

Finalizada la lectura, por el Sr. Alcalde-Presidente, se'
hace uso de la palabra para decir que lamenta esta decisión de los'
Sres. firmantes del escrito y despuás de extenderse en una serie de
consideraciones sobre el funcionamiento del Partido Comunista de Es
paña, pide y supone que así se hará el que por los Ediles firmantes
se presente la dimisión de sus cargos como componentes de esta Cor
poración. Municipal.

Le contesta seguidamente Don Manuel POZO �ABALLERO para -

decir que ellos v�� a seguir defendiendo conjuntamente los temas de
Pleno y Comisión M. Permanente y que la actitud aüoptada responde -

más bien a cuestiones del Partido, finalizando manifiesta que ellos
no van a dimitir como Concejales y que continuarán prestando el ser

vicio al Ayuntamiento y al pueblo, quien fué en definitiva quien -�

los eligió. Flnaliza sin otros antecedentes relevantes y la Corpo
ración queda enterada.

RE'}OS

En este capítulo hace uso de la palabra Doffa Rosa '}RAGERA

B��OSO, preguntando sobre la situación de la vigilancia de las rU!
nas romanas que han aparecido en el término municipal, en las inme
diaciones del rio Guadiana. Se le responde por el Sr. Alcalde di-'
ciendo que dentro de lo posible se ejerce una vigilancia en la que'
participa también la Guardia Civil, pero que es inevitable que per
sonas desaprensivas expolien como bien dice la Sra. Gragera Barroso
los restos que han aparecido recientemente.

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Se-'
sión, siendo las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos de indi

.�io día, debiendo de fir.nar todos los Sres. Asistentes, de lo que�
�o Secretario certifico.

DIPUTACiÓN
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SRES ASISTENTES:
Alcalde-Presldente:
D. Juan C. MOLANO GR.

TTES. DE ALCAr,DE:
D. Rafael CRUZ MORENO
D. Rosa GRAGERA BARR.
D. Bartolomé VIEJO G.

CONChJALES: )
D. Feo. GALLEGO FREIJ. )
D. AntR. GARCIA SERRA.

lD. Isabel GONZALEZ S.
D. José LAVADINo GOM.
D. Manuel MATE REDON.
D. Pedro MONTERO BLAN. )
D. Juan MORENO BELENES)
D. Alonso RODRIGUEZ G. )
D. Feo. RODRIGUEZ .PER,')
D. M!! C. Z.M'ORA DEL C. )
00000000000000000000000)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR'
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 29 de r.1ARZO de 1.984.

Núm. 5

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las '

veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del'
día veintinueve de marzo de mil novecientos -'
ochenta y cuatro, se reunieron en el número 1 -

de la plaza de Santa Clara, por ruina de la Ca
sa Consitorial, los Sres. del margen, componentes de este Pleno Municipal, con el fin de cele
brar Sesi6n EXTRAORDINARIA, para la que oportu=namente fueron citados en debida forma. No con
curren, sin que justifiquen su ausencia, los -�
también integrantes Sr. Nogales Hernández y Sr�
Pinilla Carretero, justificando por el contra-'
rio, el Sr. Pozo Caballero.

ABIERTO el acto de orden de la Presi
dencia, se procede a explicar por ésta, que co

mo ya se ha indicado en el orden del día, el objeto de la reuni6n es -

el llegar a un acuerdo sobre una cesi6n gratuita de terrenos para la -

construcci6n de una UNIDAD DE SALUD en esta localidad.

En su virtud y después de amplia deliberaci6n sobre la ubicaci6n de los mismos por unanimidad de todos los Sres, asistentes y con�el quorum establecido por el artículo 32, 2-11 de La Ley 40/1.981 de -

28 de Ocutbre, se acuerda:

PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la TESORERIA GENERAL DE LA -

SEGURIDAD SOCIAL del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, una pa�cela de terreno de TRES MIL METROS CUADRADOS de propiedad municipal, -

con la calificaci6n de bienes de propios para la erecci6n sobre los -'
mismos de una UNIDAD DE SALUD Y cuya ubicaci6n es la siguiente: NORTE
con terrenos propiedad de Avidesa; SUR, terrenos propiedad "G an sol -

de Extremadura; ESTE, con suelo urbanizable de propiedad muniEipal y -

OESTE, con carretera de La Roca a la Nacional V. �ADRID-PORTUGAL, por'!·�dajoz. Esta finca se encuentra libre de cargas y gravámenes, como -

�e puede acreditar en su día si es necesario.
DIPUTACiÓN
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SEGUNDO.- En raz6n a los fines sociales que se persiguen
, queda exento del pago de la tasa municipªl por licencia de obras'
al organismo receptor, así como del Plús V lía que pudiera corres-'
ponder por la cesi6n. Se autoriza también-expresamente para que _'

por técnicos del Ministerio, relaicen por su cuenta estudios geotéc
nicos del terreno si fueran necesarias.

-

TERCERO.- Los fines para los que se ceden gratuitamente'
los terrenos son los de construcci6n de una UNIDAD DE SALUD Y se de
berán cumplir en el plázo máximo de cinco años, manteniéndose el _�
destino durante los treinta siguientes� Transcurridos uno u otro _

plazo sin que se hubieran cumplido estas condiciones, los bienes re
vertirán automáticamente de pleno derecho al patrimonio del munici=
pio.

CUARTO.- Que se someta el expediente a informaci6n Púb1i
ca por plazo de quince dias en el Boletín Oficial de la Provincia =

para air reclamaciones, considerándose este acuerdo definitivo, ca
so de no producirse estas.

QUINTO.- Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente de este -

Ayuntamiento o persona que legalmente le sustituya, para que en nam

bre de este Ayuntamiento firme la correspondiente escritura pública
de cesi6n en favor del Organismo estatal receptor.

Al finalizar el acto, por el Concejal Don Francisco RODRI
GUEZ ·PEREZ¡ se hace constar que se muestra dolorido por la falta de
conocimiento del �ma del que debía haber sido informado la Comisi6n
Informativa de Sanidad del Ayuntamiento para un estudio previo so-'
bre la cuesti6n. El Sr. Alcalde le responde pidiendo disculpas y -

que ello no ha sido posible debido a la premura exigida por el Ins
tituto Nacional de la Salud, interesada en la cesión acordada ahor�

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Se-'
sión, siendo las veintid6s horas y treinta minutos de indicado día,
debiendo de firmar todos los Sres. asitentes, de lo que como Secre
tario accidental, certifico.
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) A�TA DE L4 SESION ORDIN��IA CELEBRA .

� PT��O MtmI�IPAI El DI� 26 de ABRIL de

)

�
�
�
)
) "Pleno iurrí c í.pa l , con el fin de ceLebr=r- Spsi6n -

)' Or-dí.nar
í

e cor-r-eapondaen+e " este díe, 1)F.'r" la -'

) qu"! onortunemente f'usz-on ci t<H\OS en debida forma.

� No concurren, sin jUf'tific"r su 2tlsencia, los _'

) trM,bi p� inte""n'ntes Sr. Nf't}'T":S HER"TAlYDEZ y Sr.'

) GARCIA SERRANO.

�
)
)
)
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SR 'S. A'3IS'l'"�NT"'S:
� 1 cr> l.de-Presi il e", te:
D. Juan C. POLANO GR. Núm. 6
'1'T�S. 1)E AIrAT,1)E:
D. ¡¡anuel POZO CABAL.
D. Ros" GRit}ERA BAR.
D. ��f"el c�nz MOry"'NO
D. B"rtolom� VI�JO G.
D. M� Piler P-INILLP C.

-¡;;]I] I� VILTA DE MONTI<TO, siendo La s -,_
veinte horas Y treint� minutos del día veinti-'
seis de Pbril de mil novecientos ochentR v cup-'
tro, se r=umer-on en un ai La del Col eo;io Nacio-'
nal Padr-e �anj6n, nor ruina ele la C"sa Consisto
riaJ, los "res. del margen, componentes de este'CONCEJ�L"S:

D. Fco. G'TI1"Go FREIJ.
D. If'''bel GI�Z SANCHEZ
D. Jos� LAVAT'I�O r;o �Z
D. Manuel r'AT.:': RSDONDO
D. Pedro �ONT�O BLAN.
D. JTUJ."l IJOR .NO BEL�N 'S
D. 'lonso RGtRZ GO ��Z
D. Fco. RGL�Z P-�REZ
D. MI> CRrme", ZMI'ORA C.

ABIERTO el acto de orde!"' de 1'9. Presi-'
denc]", se nrocede por mí, el Secretario �cciden
to.l, a dqr lectl'.r'1 a las actRs en b0rr�nor de _T
l"s sesiones anteriores, númer-o 4, de1día 20 ne'
� arzo de 1. 9 54 Y múnero 5 del día 29 de i, ar-zo de
1.984, Ordinari" Y Ext�"ordinari? res1:lectivamen
te, que fueron a:c:>robp.d"s por todos lo� "res. -'_

asiste�tes, con 1" salvedael hech<t nor Doña ��a _'

del C�t'rnen Zano r-a del Casti 110, ref'eri (l " al ",ct"
del d a 20 de ar-zoj, e .,1 aer t í.do de aue consi
al "cuerdo de las'" rif'as del AmJS, los si�lü'n-

Secret"rio Acctal:
D. Guillermo MARIN �'.

de la Sesi n or-dí.nar-í.a
ners que debe añadirse
t.e:

Pre�t:'10 el Sr. Concejal, Presidente de la Comi�:i,6n Informa
tiv" "'_mj cipel de Serv.i o

í

or- Púb',ic"� sobre el ori "en del. ef'cri to que _
T

Sirvi6 como punto (le referenci" El lo hora de emitir el voto el Grupo So
ci �lesta, el Sr. ROil.ri :;uez P� ...ez, corite s+é eme er' el mí snc cecr-í. to Tie
m��es �tes se hebí" vi�+( nor la Com±si6n de "ervicios Públicos.

"u�da� enter�dos los Sres. asiste�trs de ]8 Correspondencia _

, d í

cpor-Lcd.one s , destoc8,"li0 nor S11 interés:

1 º.- 'Resoluci6n de la Direcci6n '1ener� ne Adm6n Lo caL ne 1Q
de �nero de 1.984 (B.O.�. nº 54, del dí- 1 de Iarzo), por l� qu" se ca
s'ifican 1"", n.Laz.as de los Cuernos Nac i.one.Le s en este Ay¡mtr>r.üe:lto y (Iu.!:da, fii�ñn� �sí:

Secretario, nri!'ler� cpte�orí<t, cuar-ta c' "¡:e. In+ervenci6n,
primerq c.,teo;oría v DepOf'itrría.

2º.- Escrito de 1 [' Conse �ería de la T'resid'lnc ía v Tr<>bajo de
la Junta de extrernadura de f'e cha 16 de �bri 1 de 1. 984, or el nue emi te
E' la vi s tia de o+r-o de la Bxcme. Dinut�ci6n Frovinci",l éle Bada joz , Lnf'o r
me desf"vor ble con re In i6n 8' Rxute. de Creaci6n de La r:?J1c�munii�ad =
nare e' abastecimiento de a�a l'ontijo-Puebla de la Calzada, basado en'
q' e la vecin8 localidad de Puebla de la Cq]z,.,da no ha anortado docu.men
to al�mo que deje constercia de su confoI""lirl"il o acen+ínríen+o ,

Se ex�re"a 1" c0nveniencia de tr�"lscribir o envi"t' f'ot0conia'

�l escrito al Ay',mturüent-, ile "'ueb18, 'lar'" su (,0nocimie'1to �' efectos.
<._,.
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3º.- ':':n este crnf bu.l o se da c-ie-rta tcmbién ., to"o� 101" I

Sres. 8S; "te-tes de e scr-í t o d=L Comité IOC",l de >�ontijn nel "p.C."'.
"'or el que nr-onone ., 1q .Lc= I dí:o:-Presidencia a 10<> conce iales non I

Al.oriao "q0J)"qTf1.1rl;:Z '}(\I -'7.. "Don "nuel�, AT«; '{ 'DONTJn pprfl fo�sr r-ar-te
de la C .J\lunicina' Per�'anente de este A"untp�iento, al h-tbar- nedido
1 e epar-r-c í.én del P".rtido Comum.rte de 'S"'R' .H, nar inte'7€rse en I

el PPItido Comunist., laR Conceiales )on M�uel POZO 0'��LTP"qO, Don
R::fael CRUZ Moo�":NO, componentes de la o onrí sa én I unicinal Per-"'nne"'
te y los tam én ediles Doña LaabeL '}('\T ZAI�Z S.VTCl-l'�Z y Don Fr""lcis
c 'RnDRI'}TT"'Z PEREZ.

Por mt, el Se cr-e trvr-Lo , se da ] =c tur-a se,¡;uidsmente a De cæ

to de 1"'_ Alcaldía de fecha 25 de Abril "!"lndº, nor P.J que al? vist;:;
de la seoar-e.cí.én del '}rupo Políj;_ico del P.C.E., nar" intel';r"rse en

el "p.C. de los Concejales Don R fael Cruz I,roreno, Doñn Isphel 110n
zálnz S8.nchez, Don � anue l Pozo C"ballr.,ro y Don l<'rl'lncisco Rodrio;uez
P�rez, conponentes dos de ellos , los Sres. Cruz r,:oreno v Pozo C"
baLl.er-o , de 18 Comisión ;1. Per"!nnente, ést" I? la vista de los he-'

cho", quedprá de la siguiente manerI?:

1 º.- Teniente de Alcalde 1). Bar-tioLomé DEL VJE,J0 GA'RCIA
2º.- " " " D. Fco. N(lI}'I"'S HH!RNAlI)T)EZ

3º.- " " " TI!! Rosn GRAGERA BARROSO

4º,- " " " D. Alonso RCYl)RI118Z GO �Z

5°.- " " " D. 1'anuel T'AT": R!':DONDO

62.- " " " 1)ª Pí.Lar- PINTLJ,J\ CARR"'TFÆO

Se abre un neriodo de exnlicaciones, haciendo uso de la'

palabra el hs"tr ahor-a Tte. de Al.ca" de Don +anueL pnZ0 C BfI,LlffiO, I

el o ue desrués de exnresar su a=r-ade c í.mí.errto a' partido del P.C. E.
v al Sr. Alcalde, por el c81ificativo "nro'3oviético", calificacim

(l1''' le sl'ti",fece nor (lue viene de l� derech3, el (lue elloé" h he

c'vo t�.ntc e'l 1" Corrü'i0n um cipn.L Pe r-r-anerrte , coma en 1 � S �C. II. ,

tod.o lo �'te ahan Tlodido en benefici" nel nuehLo , de lo cua'L es �es

t; "'" el 'ro Alc"]de " que Lr decisión no beneficis al nueb o v sí....

a un p"Ttio!J deter""inado, (ne anunc i,a una variación en l"s r:C .IT.,
ello'-' " n�rtir de este momp.nto dimiten de loE' cer<>:os que acunan en

l.,s m'''�as " declinan su responsabilidad v dejan oue el sr. 4.1cpl

de, se ""ede con to'l<>s 13S car-ter-aa de Cosn.e i.one s oue has t» ahara I

""t,!; Ll.evando ,
tales como Cultura, Go oer-nac í.ón , Hacie lda, Denorte'

Tr"bPjo, menos C::C::.PP., "lsnidpn, 1<!ducación y Urh"ni,,�o, v oue en -'

nin"11n mOr.lento, ello� "'e h,," nlf1,.,t,,�no la senpr�c;,ón del nart; do -

C"l"'lmi�t." -,on rPTPr"nci" del Puebla, si no ('IU" es un "lla..n.tea'nien

to ideol ,.ic" v c"""ue de ""pr,oceros entr" Don S"n+;."1rrn Cprri]lo v'
el nuevo TI"rtido ove cue" ... ., con 25.000 ..,f'ili8do" 'T del oue es lí-'
der Don I"'nl'cio '}all�r;o, coso. que d';ce "".,r" o'¡e to'l,os este" entera

00S v si PS b'leno o es malo, el nupblo lo dir� en su mo¡nent;o. DeT
t"·"s m"n�ras, cree oue la �ecisión no es ética, h"hl�"do nolít;CR
1P t�, T'>or qu� si o Cl.l_rriero:::l. Ql1':lo lo� Concp j1'l�� rf1�� eQ+qn e'" �'t, f"leñ
ción, no tr'h?2"r"n e1" ben8fic;0 del TJueblo, el10'1 se hllbierf1n ce

ll"do v no "e hubier"" defendiCl.o, -pero se nuede atesti""ar y com-'

urobpr que 1"'s comisiones de UrbaniRl"'o " de Servicio!" Públicos han

tr"-�it8do y recurrido muchnp veces hasta altas horqs de la noche,
en ,eneficio del pueblo, cosa que no se nuede decir de otros.

Cont"st., el Sr. "'-lc'11de d; cier,do O'le no es s', intenci6n I

ent9b1 "r deb"te, nora que los cll"tro Conce jales que ehora se han. na

s'ldo a otro "!"lflrtido salieron en l.,.s liotps del Partido Comuniste =

de ESTJe:a, e" l"s list2s nuestres, v esos nuestos deber devolver-'

lo" 1',1 nertido, qUE' los desL";nados "!"lodíar hacerlo tan bien como -
I

ellos. 'Por ello, en el Pleno antertor les of'reció -prese"'tara'" la'

dimisión, cose q' e no h"" �ceptado, y como la Ley les nroteje nar�

�e�i"" sie:!1d" conce iales, 10'-' desti tu're ahor'" de Tte!'l. de 1\.1 ""lde,

• anunci?.nno o e no de componentes de 1 "'s CO!llisioni>s, Olle Tlueden se

�i en ell3.!'l v colabor"ndo en bien del nueblo. TIespu�s h",ce uso I

.-
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Vue ve a hacer uso de 18 na'L hra el <:r. Pozo , per '

indic"r que no q"ieren seO"'lir con '3' s é!.ele.o;acionps, pp cill�'Tl°�te nor -

une raz6n Aimnle o ue en las e Le cc í.onea l. unici '11'1 es todo el mundo conoce
"ue los votos se le dieron a Juan C�rlos, al �l('.,lde, v que ellos han -

col"'horqdo en l1's COI'Ü sdone s y sec;uir2n hac íéndo.Lo , ne r-o no como Pre"li
dentes, sino como comnonent· g simnlemente de ell"s, " va� a pres,,�trr -

una mo c
í

é» sobre el f'uncáonar-í.errto de l.,.s Comisiones Lnf'or-na t ivae , en
el se�tido de � c no se abon"n l"s 4.000 ne"let..,s a aquel1"s comisicops'
("-'f" no "e r=unar '00'" los T'1�nop (los veces ",1 mes, finaliza.."'10 sobre deb�
tes nolíticos en l�s reunionps y diciendo que este pleno le enunci6 al'
Sr. Ilc81de ove debía haberse celebrada en otro sitio no la eSn"rR(la -

concur+enc
í

e v se 1!' contesto que e+a "l"fi c i.en t e ,

de 1'1 pa'Lnbr-a Don Raf=eL CqnZ LOP"'N(' ur-r-a ac Lt
carpo de Conoeiales, nornue ellos no han deja�
han de!"1o"tra·'.o en Elt f' ac't iv'i d ad.e s en 'favor de Lo s tr"ba.j
tes de car-r-e ter=-e et. " nurrtuaLí.cando que seguirqn como

son, compo,..tándose como taJes.

Cierra el debRte el Sr. Alcalde, »r-e zuntr-ndo si hey alf'UIl1' ca
sa ms s sobre el teme, no rpc"'o"élj,endo nad'í.e ,

IL

Se Lm c ia el +sma por la Alcaliía_Prpsidencie n".ra exnlicar -

o"a en e1 "Pleno Extr"'ordina.rio de] 20 de "entier�bre ne 1.08" fle ""'roba
r()n as vrdena"'za� isc,.,los" la Tarif" del !,.T'P, (lue se fij6 e'" el pr-:;"
c io de 35 Tleset"'s el metro cúbico" un..., cuo+e fija de 150 nene t+s men-T
sup.J.es.

Ante estl" subida, los vecinos, cuando La e� "res� ha ernpez o lo'
'1 cobrar � +'"ni'" � do • arzo, hr !>�1 iCIo unr mas+v- �,. +.,"'+a qUE' ha TJrovo
c ., lc. ine' us

í

én de este n-mto er el orden del día <'e este 'Pl eno , invi
ta..�do a los difer�ntes grunoa nolíticos '11'r que A(> pronmcie� qohre er
+e ...... A.

Hab'í,e en nr-í.mer- lU�8_!, Doñ« ¡"arí" ipl car-nen 'Z8J1l0r� del CA.sti-
110, coma +or-üavcz de] l'''.'"tirl.o P.s. O. "..., nor 1p qwe desllu�" n.p iniii-'
c"r oue er nin"-na reuni6n de "omisi6n J.nfo!''''etiv'l ne "ervic�n� ""�h]i-'
cos o:e he tr"'tado del estudio de 1" subida de' a'1;1l", hebiéndo"e inf'or!1"B
do err6np,,' ente er¡ este serti Cla, dice nue des"u�s de estndi "r p' infor=
me, la s"bid" es rluy el')v"da, '1ron'Ooniend" ]" subiii::, no "'e" ll�v-'''''' ::' -

('fecto, aut' ae reunr la Comisi r. de ervicio'" Nb}; ros" est"die debi l'
1'le"'te el t::'� desllués ae co�voque P'eno �tr�oriiin�"'io TlDr" resolverT
en defini tiv sobr" este eno iosa asun+() C!ue nunC8_ debi6 nl.,,.,teerse este
A''lmtemiento.

HR.c!' uso ee¡;uid-l'"pT't<> de la palebre Doñ8 "Pil?r "Pinj 11 � Carre
tero, como Tlortrvoz de A.P., la que se manifieste. en el senti {lo de un -

ri "'ido control <le lo'" gBstos en la :mrnesa Concesionaria, no!, na:>"te de'
es+e Ayunt�1'liento, con el fin de llE' ar a un pb�r.,tamie�to del nrecio -

del 'l:;'tP. E"l el m;smo �entido se "ron'mci? Don ,Tunn areno Re1pnes, -'
"!"Ior la re"""rn�py'tt[1 rj_6n i "1d.e��ndie� te.

H.,bla d.e�"u¿s Don Fr""'cisco '1odri""llC'z P�rez, Dele�::,do de "er
v; cios Pú'll_icos, oue {lice one e' v('d;ó en su dí" 8 f-vor de' nrl"ci o del'
"'''l.'-''', nor disciplina del 'Op"tido, "'cro "ue ",., ,,"'toncps le "'''necirS lm-'
recio ",'to. Ahor", no sol'lIllente deRes. q' � :Je ""ede el nrecio "nterior

a lA subior>, si no q'le é' propone se ,_e hap;a una reducci6n 8 10� T)"npi�n;rt�s del costo del m3.

Hpce suo de lo. T)labr:? non' anuel Pozo CebRllero, ue dice que
su 'Oartido es c('nsci�nte que le subi{l'" ee aes1'les�r�da, ne�o nI e fué -'

[lnroba�� nor todos el �yun"_f'miento, sin excepci6n y (l'.lÍe'1 di"" Que no -

••�o"'ocía el c�so, �c"sa UIlIl f.,l te de can"cida<l " prenArpci6n " qne I)crú'
-:; !,'bre de'11Flo;o"'Ül v vamos a lo re?]�, interrumpe el núblico "si�tente, y _

DIPUT�IONtinuél. dicif'ndo que somos conscientes de que e"l un? medi d::: entino'Ou-'
DEBADAJOZ



Haia 34

lar, ane "'e s�be q_ue el ae''' es mpla, (1'le 1" red sufre <l.esnerfectos
y q_ue el conTrato con la comp8ñía no vence hnst8 el 1.985, y q1e-'
hay que estudiar el esunto, nor"!up si 8l"'tes h"bí.., dos o tres millo
nes de ��rida, ahorE' �uede elevarse na�t�cinco ° sei", l' este d;nero
ha" que s'1carlo de algún 'litio y es el uu"blo, en o;ener".l qui"!" de
be de UI" :;:0.,..10 y (1'J_e está cl"'ro que no se na gue lr> subida del ",;,_a y
se le devuelva el dinero que aan na�ado al�os.

Interviene Doria ,OS8. r;.q<\rp", BAB.Rosn, nBr'1 d ec i r- nue el _

!l"U'" ar t e s er" muv buena y ahor-a es ma.la , aue el �r • .Alcalde ha di
c1'>o muchos de los vecinos aquí Dres"ntes, nue el Gobierno Socia1is
t" de la Nnci6n y la Diputaci6n Socialistp de la nrovincia, no d? _

Ut'1 du=o "Il Ayunt?nUe"1t0, cosa que le> h" dolido mucho, nue s v"ri8s _

co"'�i�"ciones t"lpS como luz, depur"Clor", ni"cina, centro de salud
h-i salido de La lJinutR_ci6n 00cialista.

Re"'�onde Don Pedro Nonter Blanco nar-a decir n e ahoz-: to
do el !!lundo se ouier" ouitar el mochuelo ne encima, ue lo" nart--'
dos Comunifté'P v socialiEtC's votl'ron favorpb1emente 2.. Ja snl'iCla, v'
el 1mico "ele vot6 en con+r-» de e lt', f,,_p A.p.

Conte�tp Dona U-nrí'1 del Car=ieri Zamor-a del 0aRtillo, r-e
í

te
r""cio au d",pconocil'1ien+o del -I:e""" " cst""io nueve- de l"p 'l'�rifas _T
del "pua.

Hace nuevamerrt.e 11"0 de loa nal,,':lr" Don Fr�nci soo f{o<lri'"'\).ez
P�rpz que det-ll" Que el Rcnerdo ile subiCI" " les Clrilenanza" Fisca-'
1 es f'ué apr-cba-ío por toilos, exceuto nor la reDref'ent:1.nte de A. P., _

que "XD' ic6 rliciendo nue a subir1" ih,-, P.'" cont)"� ile o� intE'reses _

-q"-oi t"lipt?s " lo" que se !7"'van de manera m' 1:1'" Lrrtens a , "e c"ntes
te¡ por la Sra. Pinilla C"rretero en el sentido de ('Il'_" su voto era _

en contra y conteonla"ha t!'mbi6n a los tr"baja"ore" v vecino" e: ge
neral v que Tlo"'ible':'lente f'n e nel,i-l" ., 'iTI a omí.rn én ,

P'i d e " c"ntinu"C'i 6)'1 li�c'ün"" "1 Pl e'1O pl "T'. PO'7.0 C"b"-'
llpro, D un2 intcr�el�ci6� �c l� '��. 1r��er� arr0So, so re �i di-
r;"'{ 1., mi�'-,r:l C1J.9:'do h..,"n]"hn "'1 l)1lbJico vdi c e él ",� =e ñ-iricr'1Q'
R_ 1 �n1'"b} pa en .c;enor�l " lo �']_� Ip. "l""11st2 pe! d e c i,r- l�s C0��� corno"
lD� rje�+.p, no ���1.,��� or det��s, � le des�0��liz�� a 1" �er�on "

v c'<e�T" que el s�b,,<l.o usado n.í". 21, 8 18s 7,45 de 1., ma "''''a, 1
cJmunic"rlo� a"o h!'bí" un corte de p'ru". Se pUf':J " tr"b'-'jl?r sebre'
ello h""T" l'lS once, e- (11''' se nolucion6 1" averí" v pJ:'It:rc t:cnto, _

er- e' v!'lJc, se hizo un comerrtrr+o nor un" mU,i"r I'W' dijo cue el-'
Tte. de Alcalde teníe deseos de cor-e-u- el eumí.m s tr-o de ar¡up. 'l'er
mí n- nidiendo nu=vame-rte diSCllln'1f' "1 Pleno por no h"ber diri o:ido _

su mir'�" en 12 intervenci6n nrimit;-qq.

Rebla " continuaci6n 'u Seflo�í,., Der" r,,�or 2 todos nue se

Cln�n aJ temA v nu" e"t:e es "uficiente�ent", serio como n"r8 no -'_'

!'\r>laudir v <>le·<;r<>rnos y C" p no es ún p"rtido de fútbol enTre funcio
n< ri08 v conceiale" " nue el "_E"JiTItO e" muy QTqve v que Ee debe tra=
tn.r con m8_s seri edrod. Si o'ue dicien'lo qu" si en el mes de "entiem-'
bre del -oeqado año, todos los ��pos uolíticos con exceuci6n de Do
ña Pilar Pinill", {mico mie1"bro de A.P., asi�tente " este Pleno, se

Dn)"obC'.,.." un? t"pa del "'ervicio ne ., o:\U' 'f nll" 1" r"alidrtd es q_ue hay
un contr' to 1egBl con la p"'''''rf''1'' Clu� no cumnle hast2 fimlles de -'-

1.q85 " oue se está soport<1ndo lln t;psto excesivo como h'l !"ido t":n-'
bién el de la basura, que ha finalizado en buena hora. ha sido un'
fallo de la "lt" de consuJt., ? lo� vecinos, dpilo nor 1" f"lt::, ne -

exneriencie_. Pide C!_lle se estudie lt' 1)rouuest" de lo� vecino'1 v se'
dejen l"s nlobras de h'llao;o v discurso::: políticos, Drovocando a_Dl,,:!!
so� Que no conducen" n"da y en nombre <ie rl o:rupo DronOnE' se ""'Itue

be 1'> prOnUestA de lo" vecinos que cons;"te en 33,3' uts/m3 los pri
meros 30 m3 y los nue excedrn de este consu�o a 35 pts/m1 CODtqnnr:

Se ent"h13 lma nu"v"l di"cusi61" con diferf>ntes intervencio

.. ' "'e dice uor 1- Alcf'lilín Que se se ['pr()ba"e est.
_

tasa, nerde-',
� pl Avunt""1i"'lto del o�den de 5.600.000 c"'etC''', d�nero q'lP "'''c''

DIPUfAtZIÓÑ", otr"c, t2�as y que obli-"ría al Munici--:>io p nrescindir de 1'>'
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"""alización ele o tr-as obr-as d e ifl+erés Lo c= t
,

i'p'�r E's+e d6fici t no "s nosible comH'''"'lj ....lo

Ante� dE' 'a votación, In nrot,.,voz del Partido S0ci� ,
m ,p<>tr" u2rtid�ria de cue se establezca una diferenciación entre el TI"""
c í,o de' azua con destino el cons uno doméstico" 1.., destjnen¡;¡. a la ind'ls
tri", nr-ononí.endo que la de�tinada al consumo domé=t íc o se cobre toda =
al precio de 33,03 peset,.,s el metro cúbico, con un ",ínimo trimestr�l de
1.034 pe se tr r ,

"Por su ",,'irtE' non!:' "Pil ar- Pinilla Carretl'ro, no+tiavo« del I1rl1Tlo
Ponu "r, pr-ooone se mr-n+en-ran los nr-e c

í

o s quo r ni. ... n 8"1 1.98<, h'l.:c-l-� -'
tanto no se controle ef'e o t í.va y r í.cur-oaame ..rto a 1." e: 'nre2" conce<Jiona-'
r-í.s v se compr-ueba oue e estndio de coste oue nr8senta. E. Y .�.A. " ()' e'
ha servido de b"se a la s bida, se aju�t.., 8. la realid8.d.

Re spr-c to a "stES tinaE'r'anifest""tonp.,"\, el ...
.,... � 1('1?1 de CO!l-'

tp,,-I-n q'le" se]o�" c�"Y"""�d" 1" r"'lliz2ci6n de un estudio nfU'Cl determi
nar- e'. co s+e ou" sunondría parr, el Ayuntf'miento 11" nre"''''' ci6n ne este -

servicio nor westión directp, así como lo 0118 cost"rí,., e' resc"te de la
co.rce s í.ón ,

Se 'ui l. �"'cntc nor- lr Presidp:"cia, se expone t.- bién, d<>-1o que'
hay tres »r-ooue e ta s da f'e r-errte s sobre eAte mismo tena de La reb� ia de 1 a
tarif de �� vi�erte, se v� a nroceder a s"m"terles " vot"ción, nor -

e. mis�o orden e� que ��r sido presP'fltpdas.

DA conf'or-ví.dad con lo anterior, 'le sonete a v"t:�ci0n Ip .,...,-'
nllest' Dresr>l1+edn Dar la .t'residencip v '1'1' ha sido n�ct�c" con un= comi
8i6� re r�s�nt�t�v� de vecino� aue es como s;�e:

El tope mínorno tr;Me�tr�l aesde Enprn es de 1.034 Deset�s 0ue
se distr'buyen R"í: 30 m3 dp míni.mo por 33,,3 n 8",+'-S el m3, OUE' 8'J.rmn
un tot�l de 1.(\00 T)",set�g m-'i." �4 neae t: s nor cuo t> ile ccrrt -dor-, h= ce un
total de 1.0'04 1)E'set�s.

los consumos que excedan de 30 metros cúbicos al trimestre, -

se �acturorán a rezón ile 35 nesetps e' �etro cúbico.

Iniciado La vo tecá én , lo hicieron fA,vor"bJenente los SrPA.
Crl'Z l'iore.'"lo, Œ'·ll.p,,;o Fr-e íjoo , r.oflzá],p,z Sá!1Chpz, J.'ate ��donilo, 10"""1"0 'Oe
le"'es, Pozo C"bnllero, Roc1rí ';llez G6mez, Ron.ri¡p¡ez Pérez, del Vie jo G'1X=
cia v lJfolann I1r8I'"er", hn.ci.éndoJ.e en s,,·"tido ne","l tivo Doñf'l Rosa r.rn ""er"
B8rro�0 ... Don Jos¡!i T,l?ve1iño�r}ómpz, Don Ped.,..o � antera B],�"'.co, Doí'í<> "Pil"r'
Pi nilla y Dona '",R....í" 1el Car""lpr Zanorp del C�'3tillo.

Dª Rosa r.r"::;er<> Berroso, exrlica que ln ne"'�t;v" del V/"'1to de'
S11 r�,..ti_do, p' P.S.O. H;., E''3 norque consider" la i'1for�Rci6n ile lo!"' veci
nos i ,""ficie"te y nuede rcsuJtar m.l;g cpr" 1" nropuest" vot"da que la =
"l'lya.

4!xnlic�
Cnb?llero, por�1.'.e
troniento.

el voto fpvorClble de su nnrtido, el P.C., el Sr. "P030
es nna lJropueste ace"t"'da ""or J.os vecinoE Cal" el Ay�

.

Quedr' nue8 aprob�dp lI" 1):t"oTJ11est!:' nor niez votos �"vorf'bles y'cinco en contra.
Hace uso de lrl lJalpbr8 el Sr. AlcBllle uer8 irfor.... .,r n,le es+e'

déficit obli�r� a este �yunt"Æiento 'l nre"cindir de �l�o" gaEtos,entre ello� le suhvencj.ón a 19 Benda de MÚsice. y ot:ras subvenciones no'
necesari.,s, así como ciE'rtes rep r"ciones nrevist"s y Clue se ppse el -'
asunto a 1" Comisión de haciAnd:? nar!' que estudie 1" r"dncci6n de lo� -

"'''stas.
Aprobada que ha sido estRs nupv"s tarif'!, 'Por la �lcpl_dí8 se'

ll'anifies+1? que nrocede en cor..sec el'.cip retir�r los recibos que' ['un no -

hp� "ido phonados 'r su�ti tuirIoe nor lo� de nuevos nrpcio� v (1'le con -'
lo" recibos �1E' se pmiten nl?r� el se�lndo trimpstre, SP efectue JA boni
fi c"'c; 6n corrpsnondjE' te nor el exceso oue se 'l-¡fW'" Clbon�clo e'"' e' nri."lpr

!�:time"trp.
-

, . .
- :;> 'Par último se acuerda q'le nor la Comull.6n ile Hp.c�enda se est
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1{oj� 36

ie " nro on�'" 18 fO"'�[l m's conveniente de enjun'sr el dfficit que _

est" modificaci6n sunone.

P 1, O .. A L.-

Se dá cuepta a lo:c Sres. asistentes, que (\1ted�� enter"dos
de ]..,'" desi�pciones hechas nor la Comisi6n hlunicin,.,] Per:;¡nnerte en

"iesiones del 22 de r.arzo último y 18 de ',bril ac truaL res"'ectivr>men
te, deDon'" '''aro;r'ri te G('" ZAT 1<'Z Z"YT)(\, con c�r� cter '-'vent1l" 1 v el" ta
re":c C'r<r>ini"tr"tiv::,s en S'l�tj t'wión de 1<> fune' o l�ria Doñ'> Fr�rcis
CP '1" ZA- Z f}"RCI", ('1u.� =o aa de lcrriBo eST'leci�l T'OYo :1]u.Tflbr2Miento,
'7 de Don ·l."�onoldo "'('\RADO P.;H �.TO, coma esesor e coné+í.co ,

Se""irl¡1 "ente e e exr-orie a Ip. Cor-oor-vc t.ón ou<" h"biénnose
"'rocodido por 1" lhrecci6n 'J.ener,-.l de IR Adllliniatr:oci6n Lo ca.l., se-'
f';Ún r-e so Iuo

í

én il"serta e el ,.0. del 'Est,,·,o núm. 54, de fecha 3-3-
1.984 a le reclesific"ci.6n el" la Secretaria de este AY1.L"lhpuento _'

(Cln'3e 4º) �r p la cr-eec íén de 1"13 "l"zas de Intervent'lr y Denos] ta
rio, nr-ocede el que nox- el A,'lmt"mient(" Re ae í.anen [' Lr-s miS:"lBS los
c"rrna"'ondip�tes nivele� .., e�"cto:c en le fijnci6n del Cornnlernento
de De,.-tino '" I? 12 detf'r' Lnr.o í.én clel tipo dE' i ncen+í vr- con nue 1..,s _

mi�rnns ven a ester do+"''''� V �l"nti" de este tipo de retribuci6n.

�sirnisr:lO se "'rocf"le '" nr-onon=u- t: 1" Co1"1'o"" ri6n 1? ?Ri"1'la
c'6,., de n+ve I e incentiv�" 1"3 "Plaza de AT'8:!"ei"dor, r"cÍfnte"lente
cr�"da er Ip "Pl '1.tillf.' d e Punei o 1'" o r de este Ayunt"'"iento.

mr?S inf'orm8r�e nor °ecret .... ,...í.,. de Las d í.cpo sá c í.ono s ln��_
1 e, o ue ro ""111�"'" as+> -".tC!rip Ir r-on 'r�p el" conoc í.m'í e ......to de loco lJ'liem
br-c= "'lP pI �cl1e1"n(' " "'ot!'1" deb= serlo con el voto f"vo1"�ble de la
m,,"orí� "b"lolut'" de 108 mie"lhros que lE''''''ll'lerte inte'P""'1"I 11' Cor'Oorp
ci6n, de conf'or-mdad con lo diQn11esto en el ar-t , 3, """prt,,,o j de =
1<> Lev 40/81 de 28 de Oct, bre, por unarrí.m'í.d=d se ?cord6:

1º.- Asi�" r a las pl"zas ne Secretnrio, Interventor y -

Denositprio, el nivel 26, Q efectos del Com1')lemerto de Destino, al'
"�"1n[>ro de lo dis�ueEto en 18 lJisno�ici6n Trrulsi torio. 1'rimerc de la'
Orden de 25'de f�brero de 1.982."

22.- Asi�8r e las plazas de Secretario, Interventor y
Den si t'Yio, el incentivo de roductividad en cuantfn p.'1uive1.ente
al 75 por ciente delsueldo que l"Galr!>er:>te le corresnonra.

39.- PSi�8T' a la nlaza de An re'a or Munici al el nivel
q a efecto� de Com1'Jlsl'Iento de destino.

42.- Asi """lpr el Ar'U'� :iador 'unici1')".1 el incentivo de 'Oro

dl'ctivi1"d en cupntin eq1üvalcmte al 50 <>{; del sueldo nue le�8lmente
le corres1')onda.

52.- Las JJrecedentes retribuciones cornTJle:netarins ten-'
dr�n efectos a �artir del di.., 1º de Enero de 1.984.

Se da lectur". a instr>.neiR " docuJ)lenteci6n cnmnlementaria'

j'1"esen+"n? nor Don 0lfoJ"lsO A',TCl1�Z, ,aDRTT'1A CA'l"'do, vecino de • anti

� con dornicilin en L6'P"'z de :.a:yala, 5-2Q 'R, en 1". qu!'" so�,ici ta le'"

�'r"l cedidos terreno- muni.c' �,,' es 1')"1'" montl"T' un", lndustrla de tr�
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f'orsnac í.én de madera v f�1:-ricaci6n de mue bLe s o"t'd',
dustriA, ryrn�qte creAr do� nueqtoA de trabajo
dos "OP.ra tr"'b"j"'iores nor-na'Les ,

a Cornorpci6n, nrevi" delih"r�ción " n�evio dictamp" T�vor"
bl c de la Corntsi6n l.nfor�ptiv" de �."Tic',J tur-a, Tnn"str-ia " Oomer-oí.o ,

-'
., cn.erdp po+ unarrí.mí.d ad que pe inicie exnediente de en? j enac í.ón en r:n�1-¡li
c'" sub' "'t'" de 1" ca.,.,ti1p{' ne 41)" m� del 'j;do de las ;;,�..,s, �/ dpl q..,n_T
+"'''rio, con destino 2 1" imn' =rrtac í.ón de una in(l.11ry+'ria de tr..,nsf""'- "-'
ci6n d e 1"der" y f"bric""i n de muebLe e orchnarios.

Vi�to el eXTI�dicnte instruiio naI''' la diudic"'ción nrovisio-'
n,l de lo� huert09 T��ili�res radic�ntes en el poblano de T�C ��, "�í -

coreo las c ond í.c
í

cne s p�� S" ar-r-í.end o qu" se coner-e an en acuer-do d" e.-:
te mismo Pleno en su !3esión del oía 22 de Fehero de 1.984, oue ,,; rvi6 -

de baae na,.." est" "rriando, se .., cue r-Ia e

Pril!.cpro .- .1 d�u1icpr br jo La, br=e de d o a Mil neset..,s �nne. f'''
1" "l�di" hectárea de los huorto" de re-..,aío v de 1.000 no�ei � t -bi n'
""�lt"'l s Lo c 5.r)1,f"\ m= t.r-o s cr=-tr- .-'l"'E' de Lo= h�l_erto, de s acr-no er' ré""'i:rnent
-de arendæni.:to or un tiempo de tr's año e , con finaLizaci6r en Dicie'1-
bre de 1.986.

"'er-unnO.- �l n,,;c de 1" cru ti � 1 r'-''''lÜ tEndo de mu'I t
í

,.,li"'::>r
el velor del me tr-o crr dr-adc por n'ú"�ro de estos" o ur se eanec í. f'jcqn a'
CDr t í.rru. ci6n, �,"rt =bcrr-do oLbi e.. 't,.,�irr el"te nor lo'; 2rend�tF ...Lo s "n Las
o f'Lc í.n= s "11>nir:; T'�1 O" de ! O "'I,T0 del 1 '1.1 3" 'le "1pro 1� ('212 a.'10, con
exce-ic í.éri d" es e primcr nl"'zo q ne lo será del 1º �l 30 oe :r.Jayo, ohli"'a
el po� 1 � aemor!> de 12 tr'll i t�nión del <>.rrienc1o •

-

l'ercero.- >1(1jo el c"nelicio «nO comnlementari.o de este acuf'rno
de cOnfO�"lnad con el nliego de c�l"c1icio�es qu" �irvi6 (le bFse q l� ad
iudicaci6l" " del1'�� nor::'RS lp.E:"les, p.n es"'''cial del 1)ecrp.to dp 1;> d'l lo2.
",., de 1.950, núm. 1.761/77 de 17 de Junio " lleO'l�l'1cnto" ele bif"n"s oe -'
lp s r:C. J"oc", es, fle "" judican definitiv=ente en ré cri,me:-t de "rr-i. ppd" !1'
lo!" ..

res. "1'e se in:l.ic::1,.\1 los sicrüertes huertos f<'''liliares de' nD,cleo -

de L.J;c�ra.

1
2
3
" .

5
6
7
8
9
10
11
1::>
13
14
15
16
17
18
19
20

•�1
�
�<
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nO'!'1T"<; R01�'10, Juan
æT�BZ TARARES, Bprtolomé
CA..'i.Dnq :q� 'F'1ó'Z, '1onzalo
N filll r<TO MŒ�UNO, I\ntonio
":A 'T Œ"l RnDRI 'HPZ, f i. o:uel
Al BRONA SI �r¡'1A , ¡\lpri "'no
F ffiXANDEZ A'�tnILA, Juan
BER:AL AR...'ROYO, Nemesio
PASTRANO R,""It:¡1<;Z; Jaime
'p '!'Tunt:¡ Z T;' CINT0, Antonio
DElfl�T)() AlFONSO, .� �st!n
, 'NG'TIN0 rtnRnILLO, Fr".!'cisco
SP1 �,ZAR NAVJ.RR0, Die"'o
t:¡f1DRI'>UEZ MOLINA, Adrés
t:¡'DRIGU'�Z BA1JTT�T', Fprnp 'ile
rtTTTIBRRH;Z ,TACINT0, An"'"l
PEREZ ACEVEDO FRA�TCISCO
ry0T)RlrttmZ �WLINA, "'rs"'cisco
'1- '1'1'1 ....t:¡t:¡EZ ,T' ,:!TN"'O, .'anuel
C()t>T.'S ",TT '''), Annrés
t:¡IC" "UTT ':RR"'Z f G"briel
V" mT, � '}A.t:¡CIA Pr"ncisco,

COt:¡'1'T.Tn SANZ, nicarelo

5.q20,07
6.546,27
5.845,02
4.876,66
5.1�2,96
5.075,,6
5.411.32
3.88<,20
5.571,87
5.070,93
4.675,02
5:267,54
5.308,70
5.461,98
6.065,50
6.200,00
5.043,00
5.236,1)0
4.600,00
4.773,00
4.706,00
4.992,00
5.11)0,00

2.368.
;:>.'518.-
2.<38.-
1.Q50.
?057.
;:>.0<0.-
2.164.-
1.553.-
2.228.-
2.028.-
1.870.-
2.107.-
2.123.-
2.184.
;>.4;:>6.-
2.480.-
2.017.-
2.0QLl.-
1.840.-
1 • QI)9.-
1.'118.-
1.9Q6.-
2.040.-



�4
::>5
�6
?_7
28
29

�CTLLO CI�ON�uA, Hi�nio (sp.cano)
V;:)C['lrte.
Vaca"lte
qn RIG�TEZ OIT' , "ra!'lcisco (r-e cano )
C"CO FSB.NANn-c;;z, ,TWll1 (secano)
�E A L��0, "elirye (secano)

1.058.-
1.780.-
1. 771.-
1.190.-
2.010.-
1,246.-

').2Q2,00
4.452,00
4.428,00
5.951,38

6.216,88

C1\�rto.- 4an sido adjudicpdos lo" huertos f'p�ili�res núm.
12 V 13 que lo f"eron "ni;eri ormente por I<i_YDA a Don Jo s.qufri Cort'<s'
" 1)0l" Félix Vprp''''p F"rn6ndcz, r9�pect:" var-en te, nor Rncontr2r"e v"-'
cn�te lo" mismo" " 10" 1!'rendat"r' oc en nnr-: dero de"'conocido " no RS

tpr emuPdr0!1pdop en f) '!lI,T".

(1'1.Ínto.- Aunq'}_9 Lo c lotes númer-o "4 en pl ne tu de '1" ju
dica�i6n nrov'sionn1 se �ice »ne"l�ie�te de verificarH, e'"'to� 10te",T
h'" "i" ,," ;nd; cc-dos Tlrevin ""nt" nor el IRvDA a Lo= O'" cens tan er!'
la r-e I-vcá ón , se les Tlolr� r"(1uerir Dare que manifiesten si si,,",Jen -

inter�<'�nil "es el r'l"�tO, ��, ps olcli "'ld') nor este Ayunt�miento el
c Mulimiento del articllo 72 del "'lie"'o de cond í.o í.one s ,

iAS.-

Estando pendiente de formalizaci6� en la Notqría de esta'
villa, do cunerrto Tlúhl; co de '''ver"i6n a este Ayun+"mi ,)1'Jto de los te
rr""'os del �j;"Io ('I.e lns Er's de f'''��T'f'i_c;e de 106.499 r1etr"� c".ailr::;
do,,: qu se niljud:\cRron TlO� acuerdo de �leno municiTl81 (le 18 de "'I'e=
ro de 1.967 a Don "'elip" Corchero Jim'<'1ez " lei O" 10'3 acuerdos pIe
-iar-í.o= de fecr". 22-01-81 v 20-01-81, la Cor:Jor<>ción, �r"'via delibe=
r· ci¡!;n 'lc"erda nor un�nil'!i(l él:

u+or-í zar- a Don Jn"'" Crrl.o� ""I A�T() I'}RJV1"'Q', Alc':llde-Prosi
n A"" tp , o n .,....S()f"tP que 1 eg"l'"'l'lp",t.p J p S1lS+-i +uva , T'lr:'lra. ' � en nombre �rT
r��'" SE'�+ncj_6YJ (I.e e s t e p.,ntn+<>mi"n+r¡ suscr t ha la cor-r=nnondí ente es

cri tI r-: Tl'� ,li.-,'" de r"!verSi0I' de lo," ci ta(lo� terronos.

J.L{ ,.

• .J.O • ....,¡.
-------

,
J ) .!.J.L � tC.:>.-

Se d? lecturo a la Moción pronues+''' por el "TUpO socialis
tf' so re 1" c=-rtr-al. nuc t.eer de V"1.decRb"lleros, de nsr"lización deT
loe dos re<>ctor9s en la oue someten a 1"1 consider ci6n de 1� Corpo
ración los sigui",nte acuerdo�:

1º.- Dar 12.S "'X'''lcias lJúblicamente nor la sel"sibilidp(l y'
apoyo n1..'<:' "lresta ... '<;xtre"''''�ur'' con tR.I deci .. ión.

2º.- -"::rr"decer igualmente 1" fí.r-rnez.a y In hon,,�tiilad de
mostr ... (l".� nor- la Jun�¡;>. de Extrem"our" v su Presidente, al mantener'
un Pr-: "T"""" el e I}ohierno, h hi erid o nroPoTcior ado e!' todos momento" -

lE' infor-up.ción necesaria al �obierno de la �'''\ci6n , nar? que se pro

d11ZC9 12 n"raliz'lci6n de la cita"? centr?l de V--ldpcAbRll eros.
-

3º.- A todas ]"1" ft'erzas politices y sinnicales, entida

des, asociaciones v colectivos, con cu,vo esfuerzo he 8i.do 1'0['1 ble -

el 101ro (le unss de l�s l'rinci,a1es reivinnic? iones de nues+'r0 tie

rre, mo�tr ...rles i�=lme'1.te nuestro 'I'"Qoyo y reconocimiento, asi come
nuestra felicitec;ón " todos lo" Avun+omientcs qu" depde el a�o de'
1. Q79, mo'"tr"xcn con fi eza nuestra decisi6!' de no ad""i+ir la cons

trucci6n de dicr" central.

nes�u�s se extiende en un" qerie de consideraciones de ti

.� ecoló�ico v de anr�vec��ientos de 1" �'''s. �iI'''lMe!1te y des=
��s de !11_:;ttn?':: interve cion'ls el" ,.,�ó v e' contre de la ·oci6n, es'

DIP�íONtida a vot., i�n q"le arrojo el si"Uientc J"f'sultnAo: �¡l1evenO ae
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Se<;uiél�"le"lte se ""8" " 1 'l r"tific�('i6n "OY' el Pleno d" 13 mo
ci6n c cn iurrta de Jos Parti"!'" "P.r....... " "p.C., que t'uO< cmrobo.da nor 1,-, ::
C. uni Ci na l P�r' cnen+c en 8'1 c;psi6n del aí" 5 de lo� cor-r-í.entie s ' d e '

C11"O c"ntf>niClf' se O"!1 exp'l i"pcio"f"'s " se f'o+mulsr- o rvi.rrí on a V sOMPti é"1
doae vo+oc+ón , se anr-rr-ba no!' 9 vot()C p f'<vor , c' o+r-o e" contra v _T
do s abst"''''cio''cs y r'¡ se de tr.Ll.r,n "sí:

los ')res. 0r'l.Z Lor "'0, '1"lln�o "Freiioo, '1onz'<le
Po z o r,"bo.ll ero, Ro"'ri"'ltez I}(�mez, RoClri =uez Pé r-ez ,

no Ifr":,;er", c-za+r-o si"",, de Lo o Conceiale9 t1r"'1'erp B.,rro"", ��Q¡:j,�"'\_
mez , !"Y'eno Felenes, v Z., ore del CflstD J o j' ilo� abs t=r-c

í

on.�I;;;;;f;�;:;!:S¡;m
uedro �ontero Bl�nco y Dona Pil"r pinilln Carretero, noY' lo que la mo
ci6n es desestirenda por nu",ve vo;o en contr de los ruince e itid08.

e abst'ene'1 los "'res. Doña Ros" '1:r.�""er" v TI')n Ju"n "!'e�o-

1>"lenes, vot'rc en contr Don J�' "v'rlifo r.��n�, Dol" u�dro �on+"r(' ,

TIlopco, Doña �i r Pinillo 0arretero y D ñ" 'pría del 0 rJen Zamor
del IJastillo " lo hicieron p f"vor de 18 mi ""l", Lo= GO"lce inl"s on
)2f2el Gr"', 1'0Y'cno, '1"lle�o ·.'Y'ijoo, '1onzález ""í�c�ez, Do: 'n TcabeL, a
te '1"o')"'do, Pozo C�h"llpro, Rodr:í"1.1"7, '}6!"",,�, o''''rí'''',pz Pérez, d eL Vie
jo r;.�rcia �r .oLerio '1r<":lsera.

CIO O

� cont í.nu-ac í.én Re da Le ct"Y''' " 1" Iloci6n ne 1 PRrtido Comurri �

t:a i.nteo-rado nor lJN'R Lsr-be l, '1onz cz 'i chez, Don ,"pnnpJ'P07,0 e�b�]l;
ro, Don >lt�f2el er' '"

, oreno Don Fr�t"cisco "lo�ri�J.ez P'<roz, or l� mi;::'
-ru

í

e r-en mo c tr-ar- s' m" s en'<r"'ic" nrotest" "'or los r.echos "u" e�t<· n 00"
rrio,.,ilo en tüc�ra�a, denuncü,_ndo i.ncluso ,,} fi i "IDO "ohipI'!'o TI��� "'''e -

de U.t'la vez ')or to'" s, to¡:ne� un" deterrnin2ci6n cl�r[', u�r' aue nor 1" -

Rdmini�tración R",X;[,�2D se dejE' de i=i�C1!ir el" ](1 sorer"ní" de los, na
rp que cad'" uno uueda buscprse el mejo:r. carnino n�'r� lleo:ar a 1" lib"r=
tad, nen�ando Due todos lo" ho'"hres y mujeres ali1:arpn la va?, contr" la
intervenci6n """'q't1, no sólo en ce"'troaméric", sino en el munde 'mtero
t rc� col�bo�"rí�"lo� ner" defender lo nue trrt0 .nheleM"s que es lp -'

naz y el desArme.

Desnués de una exnlicAcilín nor el nrotevoz del "runo, Sr. Po
zo C"b�11ero, "1'" versa sobre 10" mis"loP nnntos de la 'Iloción, eq+" esT
sOMetida � vo+pci6n, 'lnrob?�dose nor nu"vP VOt0� a f�vor, tr1's en con
tr" v tre abs+'encj_ones, auo se rpsLunen "",í:

Votos � f"vo!' de lo" :res. Conce.iales Don R�t'q,,] Cruz, Don -

Fco. " 111'<"0, nona I,,"be1 GOl1zl'l ez, Don anuel "te, Don annel Pozo,'
Don �lonRo �oilri"'Uez, Don Fr"ncisco Rodri"'Uez, Don B",rtoloMé del Viejo
v Don Jurul C. 'olano. Vota� en contra Don Pedro Mortero , D. Juan �10-
reno y Doña uilar Finill" "j' se ehstienen Dol e 1'1o"a C¡Y'''5era, Don .ToRé -

I"'v�niño y Dori l'd! del 0:1�en Zamor" del Gpstillo.

A
•

3IA."

Anrob8d2 re�l""'1'nt"ri:?Jt1ente la ura:ercia, se n?8 a tr"'ter de
103 si� ientes asuntos:

p 1'" vista de la Iletici6n formul"da Tlor el Jef'e PY'ovincial -

del SEpuA de fecha 20-01-84, 0bjeto de aoreril.o de "Pleno nunici1"al, de'
•• ¡echa ,1 de ]!;nero f"s,,-,o, en el sentido de c1'si6n "'r2+ui ta il.e una ppr
-:: ¡;.el'" de nropjed2il. mlmiciun,;L, el �r. 1\.1c"1i'.e-1>re"idente, da c'lent" a es
..-
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te Pleno I unicin�' de l�� Degociecion'ls re!"}iz�d"8 con la referid:!
,Tef"tur" >'rollincinl en ,,1 aent i-í o de ner'1UtR"" 1". rfJferida ar-ce La '

de terreno ml1nici""�] de 1.080 m2, "'it-u"da en form" de tira dp tp,...,

¡rrero en sentido '''r:,le10 '1 .Lr- Lfn=» d eL ferroc"rri 1, nor o tr-e "'�r

cela QUP fvie cedida 2.1 ,,�rpA por- acue r-do dp "'1,,1'10 municina1 de 27=
03-82, con un" sune r-f'Lc í.e de 1.096 m?, 'lUI' n2f'" ....ír de nuevo 81 n8-

tri�onio munici�al.

j,e. Cor-nor-r.c í.ón , »r-ev í.a d'lliher8ci6ny con el voto f'avor-a
ble de 1" meyrrí,., abr.oLrt= leg 1 de S'1S mí.e-ibr-oo , e.cnera,,:

Pceptrr le moci6n de 1� Alc31�ía v se inicie exnedient-e'
de I" ner-nu+e de l<>s ref'prid'ls nar-ce l e s 'le ter""eno del Ejido de -'

las "Fr<:'ls.

E

Vi�+o pl ex""'''diente .i.ncc o dc "'2r '''eI'':'1u'''C'r »na vt ví.snda -

de nroniedsd muní c
í

oe l 'i t� en C/Al�la�ro 56, nor una v i.vi erid= de -

nrouiedad de Don H'r""'ci seo Br-erio 1]r:1'\.ales, si ta en La I,e�i6n, 44,'
con tr?serrs n �e ��lZ, �r r-� 1+� � qu� e� e cite�n �xne�i��te -

existe c er-t í.f'Lcac í, n del T�cnico muni c ina.L en el oue "e "cr8di ta -

que son e qu'í.va l.errbe s en vr-Lo+ s ambas casas. oue adem�.s Ir> necesi
o'i de ner-nu+a ví.e-ie ju Ti :ficqda nor 1"1 <o Luc í.én de ""l"ohle"''J'' de =

'í.nundr c.í.onea en C�]l" T., (Ir'"" " 1'" ,.",,,,..t',1"" de un vía'l , 1'1 Cor"'''''''''

ció!', nrevi" deJiher d.ón, c m el voto f�vor ':lI de la maHorí" ..,b=
s-o L ,t...., le........ de s�J'3 m; (\"'·br0p, ��ll.erdq:

1º.- '",,..')b�r 0"1 '1::)-,,, �"t exte"si6n el eXT'edic"''''c ne 'n�r

�u"'q de r ferencia.

22.- Au tcr-í zar- al Sr. Alcal ne-Pre�idel'tc o "'''r�')n8 que'
lerr,-,lnp +0 le s'tcotit, ya , +az-a ('lll") en nombr-e 'l"r r�"'!')-"I?""''?l''.'+''''ci6n de es

te Aytmh�iento, fi!"':e cuantoa doc' mcrrto s e e n nece s -z-í.o s r' ohj..,=
to de ot'�l"""�'" la corre'lnondiente escritura Tlúblic8.

1º.- "�-ii:;ir el ex�edient(' la Con�ejerí", dp ]" 'Pre'li-
rtenc

í
> ,. "'rFh2 i,., de 1 a ,Tvnt!? ne '¡;xtrem::>dur2. T'nr'" ] '" onortun8. con-'

form:id"''' del J'I1i"J1'\o.

Conocid0� 10� infornas f"'vor.,bles emj+i"oG nor ]n Comi-'
�ión informativ" J'nn1cinal de Ar_:ricultu:rq., Indllstrip y Comercio,
se PC"¡ern8 otr:rrcr:or lOG �j �ientps r,..é"t"mof", con c"r�o 8.1 P6si to -

!'lunic ,,1 " los sol i.ci t"1ntes que �e il"dic'ln:

1.- Uno ne CIRN MIL P'S s a Don R. m6n R0nRlr,n 'Z ml""_

N0, v cino de est.. villr-, dorniciJi..,40 en 0el1e ¡adrid, núm. 8, 2�

I, siendo fi'" 'ores non J.on"o Po 'rí"11eZ '}6rr.pz, c".lle �t1;i.z (le �lda,
q " Don Pedro Ro'lri�ez Rod"o, con domicilio e" c"lle Valdivia,29.

2.- Otro ne CIE!' �II .,'R'3 "TAS a Dona Petrll del VI ",TO -'

Flt"'('<", con nomicilio e:1 Zurbar4n, 14, de estr 10caljiJ."'·, �ien(lo -

fi""ores Don Dien;o r,r"-;erc nomínq'ltez, calla Z,t,..h" �
, 16, " Don -'

Florenc'o r,,,'�AT Z Q'�V\�, con domicilio er. Z ,..bp,..6n, 14.

3.- Un tercer" de el .'>T lijTL PPSE"'l' S a non Fr"ncisco OP.
BtIP;;RO D" .(llAnO, con do¡nicilio en c"'lle q�l.I!lerón, 11, v fi:'ilores -

•• 'i. Toaquín iTi1] "lobos r,onzá] ez, ",,] OlfJr6n, 9 " Don ,Tosé Pescc.uü Bc.
-:; tr-il, con domicilio en .Tosé Zorri11e, 26.
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(
Por Don Fr�ncisco R0n�T�U�Z �7q�Z, 'le nine info

1'1 otor"""""ientc de licencia de ocunn.ción de ví núblic(''' qobi'i'íel de'
ocuTJFl,ción nor It '1"0c,'bn-8, dI' locf11es del - e'"c2no de Abl?�tos. "le lc in
for"]?, nor el Secr�t"rio, que t"l.le8 nc:¡er-"os como co"'n2t"!1cia de la Comisi6n 'unici""'"l �"r"P'1eTl;e, f'ue r-on e<dont"'o� nor esta en SI'si6n del

-

n:Í<l 18 de �rr'l (lI' 1.Q84, 'r comnru cnño s p lo" interes�aos. Pille OUf' _

se le envie co�ia de ello� y se toma note ,.,()1"� a�í h!1cerlo.

Por 18 ncr-tavoz ce A.p., Doña Pi.Lar- Pinill C":!"reter0, senide se infor"1e ver-z e.,te sobre lo" r.cuer-do s <'lel f' unt��ie'1.to v- coner-e
t��e'1te en 1 ... cn",,+ión rel""'iv� Al 'ecr"tario Partic' l"r " Asi�tenta =
OCi�l, �n"1"ecidos en el bolptín l"'for�Rtivo unicinal. �e]e r"sno�de nor el <':r •• Lc a.Ld e o ue t", vez have sido un error en la nnblic2C� én
ero (lue to;ne nota de e110 y se ar la expli""ción nr-ec

í

se.

y no hr ' iendo ID s aaurrto s cue trQtqr, 'le J �vpntn 1", Sesi6n,'sj end o l"'� ve í.: ti tré,-, horr-s .. diez minutoS. de indic ((1 dfa , debienilo _

de f� r '''ir +odo e IOA res. ae í.sten+e a , de lo que corno Secre+",.io, certi
fico. -

;>

•••
-:: ,:.
..-
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� ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL'

)
PLENO MUNICIPAL EL DIA 29 de MAYO DE 1.984.

TTES. DE ALCALDE: »
D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RGUEZ GOMEZ » EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las'

veintiuna hores y treinta minutos del día -'
D. =anue.L MATE REDON. ) veintinueve de ¡,layo de mil novecientos ochentaD. María P. PINILLA C,) Y cuatro, se reunieron bajo la Presidencia de
CONCEJALES: ) Don Juan Carlos MOh�O GRAGERA, en un aula -'

D. Rafael CRUZ MORENO) del Colegio Público "PADRE MANJON", por ruina
D. Fco. GALLEGO FREI. ) de la Casa Consistorial, los Sres. del margen
D. Antonio GARCIA SE. ) componentes de este Pleno Municipal, con el -

D. Isabel GLEZ. SANco ) fin de celebrar Sesi6n Ordiraria corresuon-'
D. José LAVADIKO GOM. )'diente a este día, para la que oportunamente'
D. Juan MORENO BELEN. �

fueron citados en debida forma. No concurren

D. Manuel POZO C�AL. justificando su ausencia Doña Rosa Gragera Ba
D. Fco. RGUEZ PEREZ rroso y Don Francisco Nogales Hern��dez, y _T

D. MI! C. ZAII'ORA CASTo � sin justificarla Don Pedro Montero Blanco.

Secretario Acctal. )D. Guillermo MARIN M. . .

ABIERTO EL ACTO, de orden de l,?- Pre
) s�denc�a, se procede por mí, el Secretar�o _T

0000000000000000000000) Accidental, a dar lectura del acta e borra-'
dor de la Sesi6n celebrada el día 26 de Abril
de 1.984, número 6, correspondiente, que'fué'
aprobada por todos los Sres. asistentes, admi

tiéndose y quedando subsanado el error advertido por el Sr. Pozo Ca
ballero, en la frase donde la palabra "fuerte" queda eliminada •

SR3S. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. MOLANO GR.

Núm. 7

.IJ CFI.JIALl!iS.-

's dada lecture a la correspondencia y disposiciones ofi
ciales, destacando por su interés escrito del Director del Gabinete
del rfinisterio de OO. Públicas y Urbanismo, fech.ado en ioJadrid, el -

día 4 de los corrientes, por el que anuncia a esta Alcaldía la inme
diata inciaci6n de le.s obras de la PRESA DE LACARA, cumplidos los =

trámites obli�ados para que no se demorarán mucho.

3scrito informe del Sr. Alcalde, de fecha 26 de los co-'

rrientes, por el que pone en conocimiento que por parte de la Excma

Diputaci6n Provincial en su PLAN DE OBRAS parp 1.984, se adjudica a

este Ayuntamiento la cantidad de 21.600.000 pesetas para diferentes
obras e instalaciones.

sona � R ,,;ur ,IA C C.JJAL.-

El Sr. Alcalde explica oue debido a un cambio de circuns

tancias, no es efectiva la renuncia al cargo de concejal, pues el -

Sr. que la iba a presentar por su traslado a Badajoz, de momento -'

continua obstentando dicho cargo, pues no se lleva a cabo citado -'

traslado.

P ,:; R S O 11 A L.-

Leida la moci6n suscrita por la Alcaldía-Presidencia, -'

así como el informe que en este momento seemite por mí, el Secreta

rio Accidental, de las disposiciones legales que regulan la materia

.��ue el acuerdo debe adoutar�e con el voto favor�ble de la mayoría
�oluta de los miembros que �ntegran la Corporac16n, se acuerda:
-
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PRIIŒRO.- Ampliar la plantilla de
tamiento, mediante la creación de una plaza
Técn�co, correspondiente al grupo Servicios sp� 'ales,
co, con el coeficiente 3,6 e indice de proporc�ona1idad

SEGUNDO.- Que se comunique este acuerdo a la
del Estado a través del Gobierno Civil y al Organo corres
la Com-irrí.dad autónoma, en relación con l"s competencias qu:':e�:;¡;;¡:;�'do, en el plazo de treinta dias.

T�RCERO.- La plantilla de funcionarios así modificada, deberá hacerse núb1ica en el B.O. de la provincia, como condición de efec=tividad.

Leida la moción suscrita por la Alcaldía-Presidencia, así co
mo el informe que en este momento se emite por mí, Secretario Acciden=tal, de las disflosiciones legales que re':rttlan la materia y que el -'-'
acuerdo debe adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta le
ga1 de los miembros que integran la Corporación, se acuerda:

-

1.- Ampliar la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, mediante la creación de una plaza de OR EN��ZA, correspondiente aT
grupo de Administración General, Subo;rupo ;)ubalterno, coeficiente 1,3'e índice de proporcionalidad tres.

2.- Que se comunique este acuerdo a la Administr�ción del -

Zstado, a trc.vés del Gobierno Civil y al 6rgano corresTlondiente de la'Comunidad Autónoma, en relación con las competencias que haya asumido.

3.- La plantilla de funcionarios, así modificada, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, como condición de efe�tividad.

Leida la moción suscrita por la A1caldía-Presidenci?, así co
mo el inforne que en este momento se emite por mí, el Secretario Acci=
dental, de las disnosiciones le��les quP regl'�sn la materia y que el -

acuerdo debe adoltarse con el voto f�vorable de la mayoría absoluta delos miembros que integran la Cor�oración, se acuerda:

1.- Ampliar la plantilla de funcionarios de este Avuntamiento mediante la creación de una Tl1aza de encargado de la b�scula municr
pal, correspondiente al grupo de servicios eSTleciales, sub�po Tl8rso=na1 de oficio, coeficiente 1,3 e índice �e proporcionalidad 3.

2.- Que se comunique este acuerdo a la Administración del -

Estado, a través del Gobierno Civil y el ór>�o correspondiente de la'
Comunidad aut6noma, en relaci6n con las competencias que haya asumido.

. 3.- La plantilla de funcionarios asf modifj cada, deberá publicarse en el B.O. de la Provincia, como condici6n de efectividad.

En relaci6n con esta última plaza de encargado de la báscula
Lunicipal, se acuerda asímismo se proceda a la contratación temporal -

de este Tl1aza, una vez que se habilite la consignación presupuestaria'sifuciente al amparo de los previsto en el articulo 25 del Real Decreto 3.046/77, que permite las contrataciones temporo�es. Para esta contratación, se convocará un concursi110 local entre los minuvá1idos queten�an un grado de invalidez superior al 33 por 100, al ob�eto de 9CO
gerse a Las subvenciones del lNEM '1 después la selección se hará mediante pruebas de escrutura y cuentas matemáticas y teniendo en cuenta las
necesidades familiares. Como quiera que haría falta otra persona que'cubriera otro turno, se acuerda recordarle a la Cámara A�aria Local -

ofrecimiento a su cargo de otro trabajador, ayundando así al Ayuntatie�to en este, problema •

•••
-; =#tuevas
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ri�en para el resto de los funcionarios de categoría análo�a.

Por el Secretario actuante, se da lectura a informe emi
tido por la Comisi6n de Hacie�da en su reuni6n del día 22 de los -

corrientes, tratándose en prim�r lugar el tema de las asi�aciones
de los Sres. componentes de la Corporaci6n por sus actividades Mu
nicipales. Es entablada una discusi6n con intervenci6n de todos -

los Grupos Políticos con representaci6n municipal en la que mani-'
�estan su postura que se concreta en el sentido por el Grupo P.C.
que no les importaría realizar todas las funciones sin nercibir -'

ca�tidad algun� por ello, teniendo en cuenta la situaci6n econ6mi
ca del Ayuntamiento, que podría modificarse si est� mejorara, como

es deseo de todos. Por parte de A.P., se manifiesta que ellos re

nuncian a sus asignaciones v aup ban venido a trabajar pa'" p] -'

Avun;amiento y el pueblo y que se ratifican en su postura de se-'
,¡ir contra la percepci6n de c�tidad alguna.

Por el PSOE. u a través de su portador Doña waría del -'

Car�en ZMORA DEL CASTILLO, se propone que se continuen cobrando -

las asie;naciones de las com;siones Informativas, pero q p su impor
te pase a engr-oaar- las ccne í.gnac í.one s para actos cul turnles, a es=
ta pe=tur-a se adhiere el Sr. 1Joreno Belenes, con breves pa'l.abr-va ,

Por el P.C.E., haciendo de portavoz, el Sr. Alcalde, se'
explica que estas asi�aciones son muy comunes en Europa, donde se

dice que es un medio de compClnsar a las clases humildes representa
tes en l'ls Corporaciones, por que de otra manera estos car.gos se-T
rían unicamente priv�tivos de las clases econ6micamente desaho�a-'
das. Cita de ejemplo I}recia, cuya democracia f'ué la primera crea

da y est"bleci6 remuneraciones par" los cargos públicos, que su -'

grupo defiepde la postura de que se si�a cobrando como hasta ahora

se� acuerdo adoptado por este mismo Pleno en Sesi6n del día 12 -

de Julio de 1.983, en la que se rebaj6 las asi�aciones con rela-'
ci6n al año anterior de 1.982 en c8l"tidades sustanciosas. Se afir

ma, poniendo de ejemplo muchos pueblos de la provincia, cuyas asi�
naciones son mayores que las de este Ayuntamiento, que dice es -,

muy austero en este sentido, proponiendo sin embargo que un Conce

jal que sea Presidente de otras Comisiones, cobre solamente por -'

una y lo� demás �'ltificaciones que enumeran, queden en el mismo -

estado actual.

Des ués de dos intervenciones mas de los Sres. RODRIGUEZ
PEREZ y POZO CABALL�RO, el Presidente corta la discusi6n, diciendo

que puesto que hay diferentes posturas, se va a pasar a la vota-'

ci6n, siendo la prim9ra por orden de presentaci6n la del P.C.

Se dispone por la Presidencia, a la votaci6n nominal, -'

que arroja el siguiente resultado: Ocho n6 a la propuesta, cuatro
sí y dos abstenciones, queda pues desechada la propuesta del P.C.

Se somete a votaci6n la segunda propuesta del P.S.O.E. -

a la que se adh�ri6 en su momento el Grupo Independiente, aclarán
dose seguldamente por el �upo AP, que ellos renuncian al cobro de
estas asrgnaciones de manera voluntaria y que sea potestativo de -

cada concejal el seguir cobrando las as í.gnac í.one s ,

La votaci6n se verifida y obtiene a su favor diez votos'

�r cuatro en contra, por lo que se acuerda por mayoría el que los -

Concejales pueden optar por percibir o n6 las asignaciones, debien
do dar cuenta a la Secretaría de este Ayuntamiento de esta postura
que comenzará a regir a primeros de Junio pr6ximo. El P.S.O.E.,

••q;J..ara que sus asi.o;naciones irán destinadas a la Banda Municipal -

�Música.
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TO.-
'

,/

._)Otro punto tratado en el leido i e de la iS:QQde H�cienda es sobre la creaci6n de una Comisi6n especial de
.

trol de� .

Gasto que estaría inte'rada por todos los Grupos Políticos n r�sertaci6n municipal y que todos los gastos Que vayan a reali es
tén intervenidos por la Intervenci6n de Fodnos, indicando si existe -

consi�aci6n s1ilficierte para ello, antes de aprobarse por la Comisi6n
_ un í.c i.pæL Permanente. "s este sentiil.o se acuerda por todos los Sres.
asistentes se elleve a efectos esta propuesta y se-adopten las medi-'
das oportunas ;;>�� su cumplimiento.

DO..:'AJION A LA AG�UPACION TJ':ICAL.-

Sobre la ayuda econ6mica a la A�upaci6n ¡tusical, el acuer
do se perfila en el sentido de asi�arle una cantidad anual de 6�OITo
pesetas, a repartir entre todos los miebros con la obligaci6n de dar'
un concierto al me s y actuando en las fiestrs más seña'Ladaa , tolles co
mo C'-r aval, f'er-í.as , etc., debiéndose pr-omo c í.onar , sigue diciendo elT
informe, esta a�upaci6n medi��te propaganda a otros AyuntaMientos e'
Instituciones, aconsejándose la creaci6n de un patronato de socios -'

protectores para atraer más ayudas. Igualmente se aconseja taMbién -

la reestructuraci6n del aula de solfeo.

Se incia la discusi6n sobre el tema de la ayuda a esta Agru
paci6n y desDués de diferentes intervenciones de todos los �pos po=
líticos, se somete a votaci6n la pr-o pue s ta presenteda, haciéndose en'
primer lugar la del P.S.O.E. y A.P., que propu�an porel pago de las'
750.000 pesetas anuales, es decir, a raz6n de 62.500 pesetas mensua-'
les, siendo derrotada por o cho"..vos tos negativos, cinco afirmativos y'
una abstenci6n.

Seguidamente se somete a votaci6n la propuesta presentada -

por PCE. y PC., que consiste en abonar la cantidad de 50.000 pesetas'
mensuales en lo que queda de año, es decir a raz6n de Junio a Diciem
bre y fijándose en 600.000 pesetas la cantidad anual p:?ra el pr6ximo'
año de 1.958. Son necesarias dos votaciones, por contabilizarse sie
te a favor y siete en contra en la primera. En la segunda se llega -

al mismo resultado, por lo que haciéndose uso del voto de calidad de'
la Presidencia queda aprobada este última moci6n, por lo que en defi
nitiva la Agrupaci6n f'usical percibirá la cantidad de 50.000 neae tns '

mensuales a partir de primeros de Junio hasta el 31 de Dicie'T1bre y a'
partir de primeros de Enero de 1.985, percibirá la cantidad anual de'
600.000 pesetas.

Del citado infor:ne de la Comisi6n de Hacienda, se anrneban'
por todos los Sres. asistentes, las propuestas siguientes:

1.- Deberá encargarse alguien Is realizaci6n de un estudio
de los postes, cables, palomillas y transfornadores que tiene la com

pañía Sevillana de Electricidad, dentro del �ueblo, par:? negociar el'
convenio y obtener mayores benefícios anuales.

2.- Instalaci6n en las redes de electricidad de contadores
de reactiva y condensadores, pues se puede reducir el asto en un 35'
por ciento.

3.- Que los arbitrios municipales se empiecen a cobrar des
de mediados de Julio, pues es la época más adecuada por tener el con=
tribuyente mrs disponibilidades de dinero.

4.- Que por la Intervenci6n y Depositaría de Fondos, se i�
terese de la Agencia Ejecutiva de este Ayunt niento se a�ilice el co

•• ,ilro de los atr'l.sos pendientes que está creando una mala cos tumbr-e en

� �re lc� contribuyentes.
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5.- Que' se ajuste totalmente las subvenciones l)ara "sociæ
ciones cul�trales y deportivas a las consignaciones �resupuest�riasT
y ajustar tambi�n el presupuesto de las ferias a los ingresos nrevi�tos por puestos y barracas.

De la lectura del dictamen de la Comisi6n Informativa de _

Administraci6n, Tráfico y Protecci6n Ciudadana, cuya reuni6n tuvo lu
gar el dí" 23 de �;layo de 1.984, ,y de cuyas proposiciones se han adoñ
tado acuerdos en el capítulo de personal de esta Sesi6n, se da cuen=
ta ahora de la desi�ci6n efectuada a diferentes calles de nueva _,

creaci6n, cuyo detalle es como sigue:

A la ronda Norte del Polígono siete, AVENIDA �E LA PAZ.
A la calle paralela a la acequia de Los Charcos, AGlA.
A la calle pare lela a la anterior, que va hasta el campo œ

deportes de Los Charcos, ll:ORENO DE VARGAS.
A la pernendicular a las anteriores en los Charcos, ��IA'

ENRIQUEZ.
A las travesías de le prolono;aci6n de Carlos I, PEDRO DEL'

BARCO, I!T�TIN Y DOR4.nO y JUAN ANTONIO CODESo

A continuaci6n el Pc, propone interviniendo en su defensa,
el Concejal Sr. Cruz Moreno, que a la calle denominada Pedro del Bar
co se de s í.gne bien 14 de Abril o LIBERTAD; la designada ArnA, "'adres
12 de Mayo, MAría Enr-i.quez , Antonio Machado y �'oreno de Var-gaæ , 14
de Ap'osto.

Interviene a continuaci6n defendiendo la propuesta de la
Comisi6n Doña l,aría del Carmen ZArW"PA DEL CASTILLO y a�otadas las in
terve�ciones, se somete a votaci6n la propuesta de la Comisi6n que =
obtiene diez votos a favor nor cuatro en contr", por lo aue queda _'

arrobada por mayoría.

�OULR S rnE� I 1USTRIAS.-

Publicados en conjunto los pliegos de condiciones para la'
enajenaci6n mediante pública subasta de terrenos de propiedad munici
pla, ubicados en el Ejido de las Eras y Ejidos de los Bueyes, en elT
Boletín Oficial de le Provincia núm. 100 del día 2 de Mayo de 1.984,
sin aue contra los mismos se hayan present"on reclamaci6n de clase -

alrruna, procede ahora la celebraci6n de la subasta púbmica medi�te'
lo� oportunos anuncios y de conformidad con los respectivos pliegos'
de condiciones, acordándose por todos lo� Sres. asistentes se efec-'
túe este trámite final, previo a la adjudicaci6n definitiva, si pro
cediese, de los sigtrientes parcelas para usos que se indican:

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS de terrenos al sitio de la'
calle Santu?xio para la instalaci6n de un taller de maquinaria agrí
cola y riegos por aspersi6n.

CTTATROCIENTOS metros cuadrados de terrenos en las inmedia
ciones de la calle Sant""rio con destino a 1" in"'talaci6n de un ta-'
ller de chapa y pintura.

MIL r, ETROS cuadrados anr-oxámadamerrte de terrenos al si tio'
del Ejido de los Bueyes, para ln-instalaci6n de un fábrica de hari-'
nas y conservas de carnes y subproductos.

OTROS MIL metros cuadr"dos ta�bi�n aproximada�ente de te-'

....enos del ""i' j i do de los Bueyes" para la instalaci6n le una fábrica'
� bloques y bovedidllas.
-
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Examinadas las actuaciones uracticadas en
la enajenaci6n de una parcela de terreno de 400 m2, solic
Alfonso SAlICHEZI',.ADRUGA, que se formaría por segregaci6n de
que constit�ven EL �JIDO DE LAS ERPS, y

Resultando.- Que dichos bienes tienen la calificaci6n juri
dica de bienes de propios y se hallan debidamente in�critos.

Resultando.- Que constan valorados técnica�ente en la canti
dad de DOSCIENTAS NOVENTA Y OCHO peset�s. por metro cURdrado.

Reslutando.- Que la enajenaci6n uroyectada no excede del 25
por ciento del presupuesto ordinario de ingreos.

Visto lo disnuesto en el Capítulo VI, Título IV del Libro X'
de la vigente Ley de R�gimen Local, y Capítulo V del también reglamen
to de bienes de las Entidades Locales, la Corporaci6n, previa delibera
ci6n acuerda por mayoría absoluta le�al:

-

1) Aprobar en toda su extensi6n el expediente instruido pa
ra la enajenaci6n de los bienes que es objeto.

2) Enajenar en pública subasta la referida

3) Anlicar el producto de la enaje�aci6n a
si6n.

parcela.

gastos de inver-

4) Que se certifique por la Secretaría del número de Conce
jales que componen la Corporaci6n, así como de los que han votado este
acuerdo, a efectos de lo dispuesto en la Ley 40/81 y ArtQ 99 del Re�la
mento de Bienes de las Entidádes Locales.

-

5) Que por la Alc!'.lilí!'-Presidencia, se eleve el exuediente'
a la Junt8 de Extremadura para la oportvna conformidad del mismo.

Examinadas las actuaciones paracticadas en el expedien_te de'
permuta de una parcela de propiedad municipal de 1.080 m2, por otra -'

del SENPA de 1.096 m2 y,

Resultando.- Que los bienes de donde será segre�ada la par
cela en cuesti6n tinen la celificaci6n jurídica de bienes de propios y
se ballan debidarnerte inscritos.

Resultando.- Que la u�cela de proniedad munic;ual consta
valaada técnicamente en 400 pesetRs por metro cuadr�ilo y la narcela -'

propiedad del SENPA consta volorada en 394,16 pesetas por metro cuadra
do, con lo que multiplicpdas ambas cantidades por el total de metros =
de cada �qrcela, resulta una cantidad equivalente en nesetas.

Resultando.- Que el valor de la nermu+;a proyectada no exce
de del 10 por 100 del Presupuesto Ordinario ,1., Irigr-esos ,

ViRto lo d ísr-ues to en el Capítulo VI Tít\uo IV del Libro X -

de la vigente I,ey de Rép-imen Local, v Artº 94 y sÍlr,uientes del también
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la Corporaci6n, previa'
deliberaci6n, acuerda por mRyoría absoluta legal:

1.- Anrobpr en toda su extensi6n el expediente de perm.uta -

antes indicado.

2.- oue se certifique nor la Secretaría del
jales que componer le. cor-oor+cí én, "sí como de los <l,ue
acuerdo, R los efectos de lo dispuesto en la Ley 40/81
bree

número de conce

han votado este
de 28 de Octu-'

3.- Que po� la Alcaldía-Presidencia se eleve el expediente'
• a la Junt9 de Extremadur" ppro lR confornidad del mi,,�o.• •

-:: �
..-
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Vista la neces; d ad exi stente en este l\!unicim,o de solare>
par". la conr+r-ucc í.én de v+ví.endas , se acuerda por unanimidad que _

se incoe ex�ediente de enajenoci6n en nública suhasta de 10Q terre
nos situados en "Los Charcos" y cl Salmer6n, bienes de porrios deT
este Ayuntamiento, pera los vecinos de esta localidad que carezcan
de vivienda �ropia •

....
a Coopere.tiva Extremeña de Montijo, con domicilio para'

oir notificaciones en calle Ruiz de Alda, 9, solicita de este Ayun
tamiento se le fijen las condiciones de edificabilidod para cons-T
truir sobre el terreno que posee en la carretera de la Estaci6n si
n.

Dada lectura a informe emitido por nuestro Anareiador Mu
n�cipal, se acuerda hacer suyo el mismo que se describe de la si-'
guiente manera:

Los terrenos se encue-rtr-an enclavados en el sector 9 de'
las vipentes normas Subsidiarias de Planeamiento y tal como indica
el artículo 113 B se necesita el correspondiente plan parcial como
desarrollo de aquellas.

Para el supuesto que el plan parcial se realice, se�
las especificaciones del artículo 159 de las Normas y quede asenta
do como suelo urbano de uso industrial, las condiciones de edifica
bilidad son:

1.-
,-

•

Parcela mínima: 500 m2.
Fachada mínima: 20 m2.
Dimensiones mínimas entre linderos enfrentados:20 �

Dista�cia de la edificaci6n a sus linderos: 5 m.
Parcela edific"ble: 60 � de la parcela neta edifico
Núm. de p.Lan tr-e e Una, con posibilidades de errtr-epan
�.

-

Altura de la edificaci6n: 7,50 m.

Volf'oizos, sobre los retranqueos exigidos no habrá'
vuelos. Los autorizados a 3,50 m. de la cota de la

2.-
3.-

4.-
5.-

acera.

Sobre la separ"ci6n del eje de la carretera, habrá de in
formarse por la propiedad en el M. O. P. U., o bien tomar las ali=
neaciones del cerramiento del Macrosilo existente.

Don Juan B¡UTIS�A THOh�S, vecino de esta, con domicilio'
en calle Carreras, 23, en nombre nropio y en represen�aci6n de sus
her�anos Carolina, Pedro y Francisco, propietarios proindiviso del
inmueble ubicado en este localidad, plaza de 3spaña, 8, solicitan'
de este Ayunta:niento, condiciones de ed í

f'í.c aba.Lí.dr.d , por tener in
tenciones de realizar obras en el mismo.

Visto el informe aue al respecto eMite nuestro Apareja-'
dor Municipal, se acuerda responder al solicitante los siguiente:

Existe r,osoluci6n de la Direcci6n General del Latrimonio
Artístico, Archivos y Bibliotecas nQ�. 12.587 de 25 de Abril de -'

1.980 por la que hace saber a este Ayuntamiento, que según la Ley
de 13.05.33 y Decreto de 22 de Julio de 1.985, cualquier obra a-'
realizar, necesita de la aprobaci6n nreviR de eata�direcci6n Gene
ral, B.O. E., núm. 146 de 18 de Junio de 1.980.

Por otra parte se estima que habrá de conservarse inte-'
P,;rl'l"lente las f'achadaa actuales del edificio de tres p.Lantaa , y 136-
lo podrán realizarse o br-e.s de coneer-vec

í

én de cualquiera de los -'

�eMentos exteriores existentes, y restauraci6n de mnteriales y u-

�ades con las características exactas de los que ahorq nermane-'
-.-mfTl.. �'··les previsiones se contemplan en los artículos 145 apfl.rta

DIPUTA�lpN! y artículo 146, apartado a), punto pr-í.mer-o y a1')"lrt:>.do c) pU!!DE B�gJ<ahi co •



Por lo tanto, 1.'1. si tuaci6n urbanísti a de
plantas está condicionAda en alineaciones, ras s, vu
cies y volúmenes a lo actualmente cerrado entre sus fac
�tes se dice, deberá respetarse íntegran.

Las condiciones de uso son, sin eJJ1bargo, variab
lo originaria�ente residencia, puede dedicarse a público y
en categorías décima y treceava (restringido).

Otro te�� es la zona que en el plano catastral a�arece, dan
do cara a R'�6n y Cajal como 1 planta y 1 pl��ta y doblado en las que'
limitándose las alineaciones, rasartes y volúmenes actuales, podrá re
novarse la tipología estética de fachada, adecuándola a las existentes
en edificios de tres plant�s, pudiendo edificarse un fondo máximo de -

20 metros, para uso de vivienda y toda la planta para otros usos, que'
pueden ser público, terciario e industrial de primera categoría.

:>O.,Iro G neo .-

Constituido este Ayuntamiento en Junta
sito Agrícola, se acuerda aprobar las siguientes
los informes favorables emitidos por la Comisi6n
diente de Agricultura, Industria y Comercio.

1.- Uno de CIEN MIL P�SETPS a Don Toribio DEL VIEJO CABALLS
RO, vecino de esta, domiciliado en Ar8piles, 49, siendo fiadores Don =
Emilio del VIEJO CABALLERO, domiciliado en Sta. Ana, 61 y Don Teodomi
ro DEL VIEJO CABALLERO, en Plaza de Cervantes.

Administradora de p6-
olicitudes, conocidos
informativa correspo�

2.- Un segundo de CIEN MIL PSSETAS a Don l"8.lluel LACIAS DEL
GADO, domiciliado en Reina "a!! Cristina, 24 de esta localidad, siendo
fiadores �on José RIVERA GtnffiRENO, Guadiana, 3 y Doña Isabel DELGADO
MEtOHOR, con domicilio en R. M!! Cristina, 24.

3.- Otro de CIEN :MIL P�SET.AS a Don Die�o RUIZ VIVAS, vecino
de esta, con domicilio en M. de Porras, 93, y son sus fiadores D. Ra-'
m6n :,TACIAS DELG�,DO, domí.cí.Lá ado en R•. uertae , 15 y Don Luá s RUIZ GRA
G13RA, R. III!! Cristina, 28.

4.- Un cuarto de CIEN :"1L PSSETAS a Don u.anue L 'tODAO GTTTIE
RREZ, domiciliado en Lepanto 1-32 Izq. de esta localidad, sie'1do fiado
res Don Fco. CABJllAS AUNION, Huertecilla, 2 y Don Andr'<:s GTTZ:rrAN GRA,}�
RA, domiciliado en R. Pozo Nuevo, 4.

�or mí, el Secretario, se procede a dpr lectura de propuesta
de la presidencia sobre renovaci6n de las Comisiones Informativas, nro
V')CRGéi nor la dec'''''''' ci6n de indeper.dæ'1ci", del Partido Comunistg de �9
paña , del Partido Comurrí s ta y de ia que tuvo conocimier-to y se debatio
el tema en Sesi6n anterior de esta misma Corporaci6n.

La variaci6n contiempt.a solamente a los Presidentes de las -'
mismas y una vari8ci6n que lue o se dirá del fondo de al!>1IDas comisio-
nes.

La proposici6n de la Presidencia, consiste en lo si��ie'1te:
Agricultura, Industria y Comercio, Don Alonso Rguez. G6mez.
Administ. Tráfico y Protecc. Ciudadana, Don Feo, Non;ales Hernández.
Cultur" y 'H'estejo:", Don Juan C:?r],os lolano Gr".ger".
Hacienda tluniciuol, Don JuanCCA.rlos Molano I}ra�era.
Enseñanza, Don .ruan r¡'oreno BeLenas ,

Servicios Públicos, Don Bartolomé del Viejo Garcie.
Trabp.jo y D-!nleo Rural, Don ¡·-anuel l.late Redondo.

_!. !Urbanisrro 'J Vivienda (parrl'es y j"lrdines). Don Bnrtolomé del Viejo G!! •
... -ti"
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A propuesta del Grupo Socialista, se crea el Departamen
to de Acción Social, cuyo responsable será Doña aria del C rmen _

Zk�ORA DEL CASTILLO. Este Departamento, engolbará competen�ias re
feridas a los grupso menos atendidos socialmente, como son Juven-T
tud, po b'Lacáón femenina, etc, el" todo lo r-eLac

í

onaao con activida
des deportivas, culturales, atención a la hgiene y al consumo, etc
a fin de potenciar la participación de estos ciudadanos en las ta
reas municipales, y elevar la calidad de vida de los habitantes de
Montijo.

Se expone la opinión del P.C., en el sentido que ellos _

se ofrecen a pertenecer en bloque a todas las Comisiones Informa-'
tivas, a lo que se le responde por la Alcaldia que se opone a esa'
idea y (llle lo que si admitiría sería el que fueran desir;nados uno'
a uno en representación de su ,'Sr'u�o, como es noma �eneral. Se en

trl.bla un cambio de pareceres y finalmente por la Alcaldía Presideñ
cia, se dispone se someta a votrlción la pro�uesta de 109 cuatro _T

Concejales independientes del partido del P.C. que consiste en su'
integración en todas las Comisiones informa.tivas y que no es admi
tida por el resulta00 de siete votos en contra, cuatro a favor y -

tres abstenciones, quedando por v11ida la propuesta de la Alca�dia
y el sehalaniento de sus presidentes •

.J LI í �A ;10 frlOPLillAD.-

Aprobada reglamenté'T'i.amente la urgencia, se expon" a to
dos los Sres. asistel"tes de informe final de nuestro Aparejador MU
nicipal de fecha 18 de los corrientes, relacionado con el tema deT
una delimitf-lción de nroniedades entre este Avuntamiento y el veci
no de esta Don Antonio RUIZ BARROSO.

A la vist� de la documentación anrotRda, el Ayuntamiento
de acnerdo formal con el Sr. Ruiz Barroso abre una calle de 40x10'
m (400 m2) en sentido trf-lsversl por su propiedad a la del Sr. Ruiz

Barrosol cediendo a éste otra franja longitudinal. ' de 2,64 x 129 m

(340,21) m2 en la zona Norte del Terreno Municipal. Entre est�s -

dos superficies se totalizan los 740,21 m2 que fué el saldo a fa-'
vor del Sr. Ruiz Barroso en lamedición efectuada por los dos Apare
jadores Municipales Sr.Benito I}arcia y Sr. Diaz Garcia.

-

Del informe se deduce que la franja transversal interesa
a a�bps partes en el sentido de apertura de paso, desapue de cauce

torrente natural que discurre por alli y para posibilitar un traz�
do 16�ico de la tubería de agua potable que confederación H. del -

Guadiana pretende colocar oblicnaTrlente por estos terrenos, que cla
sific2dos como urbanizablesde uso industrial, verian muy complejaT
su planificación como consecuencia de esta servidumbre.

Es �arecer de todos los asistentes y asi se acuerda, el'

aprobar fí.rrnemerrto lo anteriormente expuesto, debiéndose d:cr cuen

ta Don Antonio RTnZ BPRROSO, or duplicado ejenplar que servirá'
a este Ayuntaniento de plena aceptación, ya prestada anteriormente

Jpor su parte en los trabajos preliminares y conversaciones manteni

/?das para llegar a una solución del pr-ob.l ema ,

'/
/

En este capitulo hace uso de la palabra en primer lugar'
el Concejal Don Rpf?el Cruz II�oreno, rela.cionado con problemas del'
colector de la caolle Huertf-ls, por el también Concejal Don Bartolo
mé del Viejo Garcia, se le informa que por la dirección técnica de
la obras gue se está realiza'1do, se le ha dado so l.uc í.én sl'tisfacto

Se confi�a también nor la Alcaldia en el sentido de que es=
con el Sr. Apareiador Municipal solicitando informes sobre el

•• :r;irl •

�vo
-
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y se les contesto �or la Direcci6n de la em�resa que reali
obras que se hAbíFl. tenido en cuenta y estaba nrevista su s

Vuelve a intervenir el Sr. Cruz Moreno, par� pedir ����:ci6n sobre le nE'ralizaci6n de las obras de la Casa Consistor"el,
pondiéndole por el Sr.Alcalde, de �ue por la emurasa y Direcci6n
nica de la misma se }-1�hí" nedido el cálculo de estructura a une empre
SI" de Sevilla, que debido a las fiestas de aquella ciucad se habían =
demor�do, nero que l�s obras se reanudan mañana.

Interviene ahor-a el Conce :i8.l independiente Don Jupn �joreno'
Presiden"e de la Comist6n de Enseñarza, qu� �ropone el reconocimi",nto
por el Ayunt�miento, de la labor lleveda a cabo por la �rofe�or� de -

F.rr.B. Dona. Aur-oz-e CABEZAS nI.�Z, que en el curso anterior fvé I':"nado
r'" del Concurso de Uniil.ade", dicdácticas o�n-pnizad," nor el Inf'tituto -

de Cienci8s de la Educac í.én de la TJniversidad de Bxt r-emadur-a , así co
mo -ranadcc-a del Cartel anunc

í

ador- de la VI semana de Extrem8,1pr8 en -

la F.scuela. En el prese�te año y organizado por el mismo I.C.E., ha'
n-r,ado el tema Las unidades didpctic2.s tit' 1 pdas LA r<ItpPI! V,N -'<:XTRE
r. .ADlTli!' y Vl'.RIED�,) v RIQUEZA :JE N�STROS TR'.T?S TIPICOS infomando-'
además de que los premios h�n sido entreeados en el dia de hoy preci
s?l"ente. Los Sres. asistentes se alegran y congratular por to�o y -'
acuerdfl!l se ha:?;? conster en acta el reconocimiento a citadr �rofesora
Doña Auror" CAB":ZAS DIAZ, por su labor profesional de e�emplar lJroce
der docente, di�., de todos los elop;ios y r.lerecimientos.

Interviene después sobre los Eastos que autoriza la Comisim
!I�unicipal }'cr'lanente, r-eLac í.onado s con los Col e¡:;ios Públicos al que -

se<'Ún él y como Pree:;idente de la Comisi6n Infor"lativa Municil1Al, Don'
Juan I:oreno Belenes, se le debiera dar cuenta. Se le res onde lJor la
Al"e.ldía que estos gastos, por ser menores, entrar dentro de la compe
tencia de citado 6rgano "unicipal, añadiéndose por el Secretario queT
de los acuerdos de la Permanente, recibe puntalr.le�te una fotocopia de
los mismos, por lo que debe de darse por enterado.

Interviene por �ltimo en este cauítulo Don Francisco RODR1-
Gu�Z PEREZ, para interesarse de la situaci6n en que se encuentra la -

subast" de los cuartos tresteros de la barr ada Juan XXIII. Se le in
forma sobre ello y se le aconseja que la mejor manera de enterarse _T
cumplidamente, es el de nersonarse �or las oficinas mtmicinales e in
teresar del funcionario que lleva los trámites de le si tv.aci6n del -'
mismo. Todo ello, independientemente de que se aRilice por consultas
y gestiones su tramitaci6n rá�ida, �untualizando el Sr. Rodriguez pé-

ez, que supone .que ello es para este año.

y no habiendo más asuntos de que trnt"r, se levanta la Se-'
si6n, siepdo las veint�trés horas y cuarenta y cinco minutos de indi
cado día, debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que co
mo Secretario Accidental, certifico.

-

-'

1
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Secretario Accidental. �Don Guillermo LoI,RIN M. )
00000000000000000000000)

SR,S. AST�T�TITES:
Alcalde-PresldBñte:
D. Juan C ...¡OLANO GR.

TrES. DE ALCALDE:
D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RGl'T<:Z GO' .EZ
D. ¡"'anuel MATE REnON.
D. Mar!a P. PINILLA C.

CONC,.JAI,ES:D.Ra ael CRUZ MORENO
D. Fco. GALLEGO FREIj.
D. Antonio GARCIA SER.
D. Isabel �LEZ SANCHEZ
D. José LAVADIÍ\O GOlf.EZ
D. Juan M(1�ENO B";I,ENES
D. Manuel POZO CABAL.
D. Fco. RO�UEZ PEREZ
D. �ª C. Z��ORP DEL C.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDIN'RIA CELEBRADA P�
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 29 DE I�YO DE 1.984-

Núm. 8

EN T,.A VILLA :::lE 'ONTIJO, siendo las'
veintitrés horas y cURrenta y siete minutos _

del día veintinueve de Mayo de mil novecien-'
tos ochenta y cuntro, se reunieron en un aula
del Colep;io Público "ADRB I'AN1TON, por r-uana -

de la Casa Consistorial, los Sres. del mar�en
comnonentes de este Pleno Municipal, con el -

fin de celebrar Sesi6n EXTRAORDI'.ARIA DE APRO
"AGIO!' DE "�';'SUPUEST0 ORDIlI.ARIO del actual _

T

ejercicio econ6mico de 1.984 y �ara la que -'

fueron citados en debida forma. No concurren

justific2ndn su ausencia, Doña Rosa Gragera y
Don Fr2;Lcisco hogales Hernández, no haciéndo
lo así Don Pedro Montero Blanco.

Acto seguido, el Sr. Presidente de'
la Corpornci6n dijo que, tnl como con�t� en -

la convoc�toria, debía procederse al examen -

y enrobaci6n ep su caso del Presupuesto ordi-
nario nare el ejercicio de 1.984 •

.ua Corporaci6n nnsa a examinar los documentos que lo inte-
gr-an y,

Discutidqs detenida�ente cada una de las consignaciones -'

conte!lidfiS en los diferentes con-leptos que comprende el Presunuesto,
as! en G stos como en In resos y sus bases de ejecici6n y hallándo-'
12s conformps con las obliaaciones y necesidades y con la posibilida
des econ6micas que han de nutrir los recursos que se establecen, laT
Corporaci6n, por unanimida1 y mediRnte el quorum que establece el �
tículo 303 de la vigente Ley de Ré�men Local, acuerda:

1º.- Aprobar el presupueste ordinario par" el ejercicio -

de 1.984 , cuya clUllltía queda fijada así:

A) OPZiACIONSS CORRI��T�S

G A S T O S
===========

1

2

3

4

Remuneraciones del personRl •••••••••••.•••.•••••

Compra de bienes ctes. y de servicios •••••••••••

Intereses .

Transferencias corrientes •....•.•..•••.•••••..••

B) OPErlACIONBS DE CAP.ITAL

lb

7
8

9

Inversiones reales •••••.•••.•.••••••••••.••.••••

Transferencias de cauital ...••.•••••••••••••••••

Variaci6n de activos financieros ••••••••••••••••

VRriaci6n de nasivos financieros ••••••••••••••••

SUMAN LOS GAS'rOS

I N G R E S O S
===============

A) OPillL�CION�S CORRIE�TES

1 Impuestos Directos •••.•.•.•.••.....•••..••.•••••

2 Impuestos Indirectos .•••••••.••••••.••••.•.•••••

.3-. Tasas y otros ingresos ............•.•...........

-:: :!'
.-

DIPUTACiÓN
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78.197.000.-
38.366.000.-
4.001.000.-

10.125.213.-

21.785.884.

3.300.000.-

900.000.-

535.000.-

157.210.097.-

27.115.160.-

6.720.000.-

43.308.000.-



4

5

Transferencias corrientes •••••••••••••

InP,resns Patrimoniales ...•••••.•.••••••

. , �

.402.�37 .-

2,.267�()00.-
<; ,- 'Y

�--<
3.52"r.OD0.-

12.200.000.-

900.000.-

5.676.000.-

157.210.097.-

6

7

8

9

B) OP'"P'CIO;)!"'S D": CA"OImAL

Enajenaci6n de inversiones reales ••••••

�ransferencias de ca�ital ••••••••••••••
Variaci6n de activos financieros •••••••

Variaci6n de nasivos finarcieros •••••••

;¡mlIAN LO� INGRESOS ••••••••••••••••

2º.- AT\robar el proyecto de bases de eiecuci6n del presu-'-
uesto.

.

3º.- Que el Presupuesto asi anr-obado se expon-ra al pib'l í.co '

por el plazo señalado en el art. 681 de la vil>:ente Le" de R ginen Lo-'
c= I y, finalizada la tra.'ni taci6n re gle1!lentaria, se rem' ta co-u,a certi

ficada del mismo a la suncriortdad, a efectos de su pertinente y defi

nitiva aprobaci6n.

y no h�biendo mñs asuntoG de que tratar, se levanta la Se_t_
si6n, siendo las veinticuatro horas de indicado dia, debiendo de fil�
toi'Ol:: los Sres. asi�tentes, de lo nue como '5ecretario Accidental, cer
tifico •

•••
--: !'
..-
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ACTA DE LA SESION Œ¡,DINA..�IA CElEBRADA POR EL'
PLENO MUNICIPAL EL DIA 25 DE JUNIO DE 1.984.

Núm. 9

E� LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
veintiuna horas y cuarenta minutos del dia -

veinticinco de Junio de mil novecientos ochn
ta y cuatro, se reunieron en el aula del Co=
legio Público "PADRE MANJON", por reparacio
nes en la Casa Consistorial, los Sres. del -

margen, componentes de este Pleno Municipal,
con el fin de celebrar Sesi6n OrdiLaria, pa
ra la que oportunamente fueron citados en de
bida forma. No concurren, sin que justifi-T
quen su ausencia Doña Rosa Gragera Barroso y
Don Francisco Nogales Hernández, haciéndolo'
por el contrario el Sr. Lavadiño G6mez. Y -'

no el Sr. Cruz :.oreno.

ABIERTO el acto de orden de la Pre
sidencia, se procede por mi, el Secretario,T
a dar lectura de las actas en borrador de -'

las Sesiones Ordi aria núm. 7 y �xtraordina
ria núm. 8 del dia 29 de �ayo de 1.984, sien

do aprobada la segunda sin reparos y la primera con las siguientes
puntualizaciones, que no varian el espiritu del acuerdo adoptado:

Por el Sr. Pozo se dice que en la página 4 del borrador'
de la Sesi6n, se debe de hacer constar de que él y su grupo hicie
ron pate ••te de que estaban dispuestos a ejercer las carteras que -

tenfan sin r-e tr-Lbuc
í

én de clase alguna. Se dijo a continuaci6n -'

que en la creaci6n del departamento de Acci6n Social se aglutL�a-'
ban una serie de carteras y que debian así denominarse, contestán
dose por la Sra. Zamora del Castillo que no recuerda que el Sr. }o
driguez Pérez dijera est�s palabras, como puede comprobarse por la
?abaci6n del Pleno. �n relación a la designaci6n de las calles,'
el Sr. Ro riguez p rez, dice que no se recogi6 la a.Lbcr-r.a í.Lvu Ie -

designarle a la travesia el nombre de Rafael Alberti.

En este capitula solamente existe escrito de fecha 13 de'
los corrientes que suscribe el Director de.la AgruDaci6n Musical D.
Pedro LO, _':;Z RODRIGUSZ, por la que comunica la po=tur-a de la orques
ta con respecto a escrito de este Ayuntemiento de fecha 5 de los ca

rrientes, núm. 1.797, en el que se le participaba del acuerdo de _T

pleno reciente. ente celebrado sobre dotaci6n de la orquesta dicien
do que r alizada una votaci6n entre sus integrantes, se llev6 al -'

acuerdo de solicitar una percepci6n anual de 870.000 pesetas, que -

supo. e una subvenci6n mensual de 72.500 , diciendo que estas canti
daJes representan un 50 por 100 de las que está cobrando actualmen
te. nuedan enterados todos los Sres. asistentes.

Es dada lectura a instar:cia suscrita por lJoña Rosa GRAGER!
BARROSO, domiciliada en l,mrrTIJO, calle Arriba , 49-1 Q A., de fecha'
7 de los corrientes, por la que prese"ta la renuncia al cargo de ..:'

Concejal para el que fué elegida por el Partido Socialista de Sspa

ia (ps, ,E) en las pasadas elecciones locales por motivos de la actul

!'H�uaci6n de trabajo que le agobia como ama de casa y dependienta.
"",-::

DIPUTACiÓN La Corporaci6n queda errtez-ada de la renuncia presentada -
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ryor la Sra. Gragera Barroso, núméro tres de
declara vacante la Concejalía de acuerdo ca
lo 11 de la Ley 39/1.978 de 17 de Julio de E
modificaciones de la Ley Orgánica 6/1.983 de

Con el fin de proceder a la ocupaci6n de la Concejal a que'ahora queda vacante, se enviará certificación de �ste acuerdo a la -'
Junta Zlectoral de Zona de Mérida, para que expida la credencial de -

Concejal electo a f'vor de la persona que le corresponda.

A

Por la Presidencia que la ocupa en este momento el titular,
se informa que a fin de adecuar la asistencia sanitaria que el Ayuntamiento presta a sus funcionarios activos y en situaci6n de jubiladosT
y pensionistas, así como a sus respectivos beneficiarios, a la norma
tiva contenida en el Real Decreto 3.241/83 de 14 de Diciembre, por el
que se regula la prestaci6n a la asistencia sanitaria para el perso-'nal protegido por la mutualidad Nacional de Previsi6n de la Adminis-'tracción Local y orden de 30 de Larzo de 1.984, de aplicaci6n del ci
tado Real Decr-e to , se habfan he cho ge s t i.one s a cerca de la Compañía -

"ALIANZA ..EDICA 'EXTRE!Œ1iA", '8": A., al objeto de que la asistencia sa
ni taria tiue m"e"dian't'e cohcierto 'prestaba esta Cia. al personal de este
Ayuntamiento, se ajustara' a las condiciones y requisitos exigidos porci tadas disposicione's' legales y concr-e tænerrte por el artículo 3 del -

Decreto 3.241/83.
Resultado de indicada gesti6n, continua diciendo, es el proyecto de contr<to que se somete ahora a la oonsideraci6n de la Corpo=raci6n, para su aprobaci6n si procede, por el cual "ALIANZA MEDICA EX

TR�"E1A", S. A., con domicilio social en Badajoz, calle Vicente Ba-'=
rrantes, 7, bajo, se compromete a prestar asistencia médico quirúrgi
ca al personal funcionario y al restante personal al que el Ayunta-'miento tiene obli�aci6n de concederle esta asistencia con arreglo a -

las claúsulas y condiciones que figuran en la Resoluci6n de 2 de Ene
ro de 1.984 (B.O.E. de 3 de Enero).

�a duraci6n del contr2to sería hasta el 31 de D'ciembre de'
1.984, considerándose prorrogado si ninguna de las partes lo denunci�ra con dos meses de anticipaci6n como mínimo y el precio que el ayuntamiento habrá de abonar por la asistencia prestada sería el de U.692
pesetas anuales por persona, fraccionándose los pagos por mensualida
des de 1.141 pesetas por persona y mes.

A su visita y considerando que la asistencia médico quirúrgica-Hospi talaria que la compañía "ALIANZA r"SDICA .8XTR� Ei Ali, S. A. -

se compromete a prestar al personal de este Ayuntamiento, cuanta con'
el beneplácito de estos y cumple los requisitos exigidos por el artí
culo 3 del Real Decreto 3.241/83, acordaron por unanimidad aprobar el
proyecto de contr&to indicado, facultándose al Sr. Alcalde ryara su -'

firma, si bien se deberá dejar expresa constancia en su condicionado'
que este Ayuntamiento se reserva la facultad de darlo por resuelto en
el caso de que la asistencia sanitaria contratada no cumpliese, a juicio de la �utualidad Nacional de Previsión de la Administraci6n LocaI
los requisitos necesarios para que por esta se efectue las compensa-'ciones econ6micas previstas en el mencionado qeal Decreto 3.241/83.

En cuanto a la asistencia farmacéutica no incluida en el -'
concierto a firmar con la "ALIAT-'ZA �.EDICA EXTREr'EÑA", S. A., se acuerda que el Ayuntamiento siga prestándola en las condiciones actuales,Te�to es, en la form� 0revista en la Instrucci6n número dos de las dic
tadas para la amplicaci6n de la Ley 108/63 de 20 de Julio aprob�da _T

•
por Ol1den del Ministerio de la Gobernaci6n de 17 de Octubre de 1.963.• •

-:: ::-
� Por el Grupo del P.C. independiente se hace constar que aunDIPUTAOI0N no tiene nada que objetar al acuerdo y admite su prioridad, esteTDEBADAJOZ
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debió ser tratado en la Comisión Infor:na"tiva "iurrí.cipa'L correspondiæ
te para que gozara de una legaliiad total, pidienlo no vuelvan a dæ
se estos casos.

,
, D",

Seguidamente, el Sr. Presidente, manifiesta que la Corpo
ración debe proceder al examen de la Cuenta Ge�eral del Presupuesto
ORDINARIO de 1.983, la cual debidamente rendida y con los documen-'
tos que la justifican, pone a disposición de la misna.

La Corporación examina detenidænente la expresada cuenta'
y de conformidad con el dictanen de la Comisión de Hacienda, que _'

consta en el expediente, por unanimidad, acuerda:

1Q,- Aprobar la CUE"N A GJNER"I DE PR.:;SlJ'"''J'¿STO ORDI:'ARIO'
de 1.983 en la forma como viene rendida, según consta en el expe-'
diente de su razón, la cual ofrece el siguiente-resumen:

Recaudación Líquida a 31 de Dicbre. de 1.983 •••• 102.104.169.
Pendiente de cobro en igual fecha ••••••••••••••• 15.421.123.-

DERECHOS LIQUIDADOS ••••••••••••••••••••••••••••••• 117.525.292.
Pagos líquidos a igual fecha •••••••••••••••••••• 94.523.705.-
Pendiente de pago en igual fecha •••••••••••••••• 9.773.520.-

OBLIGACION�S LIQUIDADAS ••••••••••••••••••••••••••• 104.297.225.-
SUP"';RAVIT DEFINITIVO.............................. 13.228.067.-

ONIO.-

Se somete al Pleno el exa en y aprobación en su caso de ]a
cuenta de ADl,;INISTRACIOr DEL PATRIMONIO del ejercicio de 1.983, una

vez cumplidos los trámites contenidos en el artículo 790 de la Ley'
de Régimen Local.

Se dá lectura al informe emitido por la Comisión de Ha-'
cienda de que dicha cuenta está debidamente rendida y justificada,'
del r-e au.Ltudo de exposición al público y examinada nue ha sido por'
los Sres. asistentes, tras deliberar la Corporación, acordó por una

nimidad aprobarla en la forma que se presenta redactada.

J •

Diose lectura a escrito de fecha 23 de los corrientes, au

torizado por la Alcaldía-Presidencia en el que se dice que el día =

22 estuvieron reunidos bajo su nresidencia Don Leopoldo TORRADO BER
2JO y el Alcalde Pedáneo de la Entidad Local �'enor de Barbaño DanT

Carlos RODRIGUEZ MORENO, por el que se perfilan las cantidades con

signadas en presupuesto del actual ejercicio de 1.984, aprobadas en

Sesión del 29 de r�ayo de 1.984. Se comprobó que falta por consig-'
nar la suma de 374.906 pesetas, resto de la deuda contraida con la'
Entidad Local en el ejercicio de 1.983, por lo que después de va-'
rias intervenciones, en las que invitado por la Presidencia hizo -'

uso de la palabra el Alcalde Pedáneo de Barbaño, Sr. Rodriguez More
no, se acordó por todos los Sres. asistentes, reconocer la deuda _T

de 374.906 pesetas a favor de la Entidad Local Menor de Barbaño, -'

pendiente del ejercicio de 1.983, y para su pago se habilitará un

expediente dentro del presente e ·ercicio •

•••
--; !'" A--- .::�c......::A,,-__; .!c:....:_:_....;__..:;.;._;;__'--_c.:..::.-

-OIPUTJ(clér-
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Relacionado con el expediente de ena enac
cuadrados de terrenos �ar industria, se acuerda q
viamente por la Comisi6n de Agricultura, Ind tri
pués se rbsolverá.

S'�ndo necesario para aportar al expediente que se instrlcye'
para la reparaci6n del mercado de abastos, acuerdo de este Ayuntamien
to en el sentido de solicitar una ayuda econ6mica del Instituto de Re
forma de las Estructuras Comerciales, Iresco, dependiente del ![ª de Ca
uer-c í.o y Turismo, cuyo presupuesto lo valora el Aparejador "unicipal =
en la cantidad de 4.650.728,60 pesetas, por todos los Sres. asistentes
se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia Dara que solicite del or
:anismo citado la ayQda econ6mica suficiente 'ara la realizaci6n de _T
las obras, aportándose los do cu.aerrto s que previene el Orden del J inis
terio de Comercio y rurismo de 5 de Dicielbre de 1.978 (B.O.::':. nº 19 -

de Da c í.eubr-e ) y correcciones de 5 de ;,layo de 1.979.

ICO.-
.-

Se trae a Sesi6n la ordenaci6n de Tráfico realizada por la -

Jefatura Provincial del R�mo de Badajoz, dándose lectura a escrito de'
fecha 3 de Enero de 1.984 del Ilmo. Sr. Jefe Provincial por el que di
ce que se adjunta proyecto que será devuelto a esta Jefatura, junto -'
con las objecciones que este Ayuntamiento estime oportuno alegar, para
remitirlo toda la documentaci6n, posteriormente a la Direcci6n General
de Tráfico.

Despu�s de unas explicaciones orientativas de la Alcaldía-Pre
sidencia y los pareceres de la Policía MuniciFal y Taxistas, así comoT
diferentes intervenciones, se aCllerda se estudie con detenimiento por'la Comisi6n I�unicipal Informativa correspondiente, proponiendo las ob
jecciones que consideren convenientes, así como las ideas y sol'lciones
más adecuadas.

Después de darse lectura de acta de la reuni6n celebrada el'
día 6 de los corrientes por la Comisi6n de '.Cul tura y Festejos de este'
Ayuntamiento, se ent,bla un debaæe relacionado con el tema conflictivo
de la i,stalaci6n del ferial, para el que se ha efectuado una consulta
pública en la que la macaría, efect ada el recuento, desea que las in�talacio�,8S se coloquen en el centro del pueblo, es decir, como se ha -

venido haciendo hasta el pasudo año, en que se distribuyeron a la sali
da del pueblo, inmediaciones a la Parroquia de San 0zregorio, carretera
de Torremayor.

Intervienen todos los Grupso Políticos expres��do sus opinio
nes. Se haría interminable este documento si se enumeran una por unaT
todas las repetidas intervenciones. Destaca el Grupo p.C. que condena
la encuesta celebra a y los problemas que ruede traer la instalaci6n
en el Atrio de atraociones por el Davimento allí existentes y la colo
caci6n de linea eléctrica para el suministro de los espeotáculos. Ju�tifica el Alcalde la consulta pública debido a la presi6n insistente -

de un número elevado de vecinos que querían que volviera la feria a -'

sus antiguos ir .s taLac í.one s y que él en su fuero interno no lo quiere -

así, pero tiene que hacer caso a la mayoría y la mayoría ha quedado -'

• • �atente. La encuesta se realiz6 cada cinco casas y fué acordada por -

.-:; -:o'ta Comisi6n rúo Per ..ar.en te , aunque la Alcaldía reconoce que $ué su pro
DIPUTACiÓN
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puesta, obli>ado como antes ha dicho por la presi6n de los vecinos
Hace lS0 ce la palabra Don r:anuel ¡,:ATS REDONDO' para decir que los
asuntos se dilatan considerable"ente y que se debería llegar rápi
damente a una soluci6n. Justifica después la Alcaldía que la en-'
cuesta no ha sido manipulpda y que las reguntas que se hacíen era
si la feria la querían en el ce;tro o en las afueras y los que con
test�ban en el centro se le hacía la de ¿Sabe Vd. si cabrán las =
atracciones? La encuesta la llev6 a la Comisi6n �.unicipal Perma
nente que la aprob6, por lo que no la hizo de manera personal. '

Que la cuesti6n no es tan decisiva y además no caben nada más que'
cuatro atracciones, las otras, que vayan fuera. Res��iendo por la
Alcaldía-Presidencia, consider2ndo que el asmto ha sido suficien
t.euenbe tratado, se dispone pase a votaci6n la pr-opue s ta de la Co
misi6n de Cultura y festejos, que consiste en dar o no valor a la'
encuesta realizada de traslado de la feria nuevamente al centro y'
la del P.C. que propugna 'pr lo que la experiencia anterior la fe
ria ten�a lugar donde el pasado año. El resultado de la votaci6n'
efect,¡ada fué el siguiente: Seis votos afirmativos los de los Sres
Garcia Serrano, Montero Blanco, :�oreno Blenes, Pinilla Carretero,'
Zamora del Castillo y

•
.o Lano '}ra�era. Cinco n6 de los Sres. Galle

go Freijoo, González Sánchez, Pozo Caballero, Rodriguez G6mez y Ro
driguez Pérez. y dos abstenciones las de los Sres. l':ate Redondo y
Del Viejo Garcia. A la vista de este result,do en la que por mayo
ría simple es aprobada la proI'uesta de la Comisi6n Informativa Mu=
nicipal de Cultura y Festejos de volver a instalar la feria en el'
Centro del Pueblo, como consecuetcia de la consulta pública cele-'
brada, no tiene lugar la votaci6n de la segunda propuesta del P.C.
que insiste en que la feria se coloque en el lugar del año pasado.

Esta propuesta que solamente tiene el carácter de infor
maci6n a los asistentes, pasará a la Comisi6n de Urbanismo para _'

después ser conocida por el PLe.co ,

;10 .-

Se entabla debate sobre la presentaci6n de tres mociones
del PC. y se llega a la conclusi6n sobre la declaraci6n de urgen-'
cia de las mismas. Realizada esta se obtiene el siguiente resulta
do. �iete votos en contra, tres si y tres abstenciones. Queda =
pues denegaua la urgencia.

Por el Concejal Sr. Pozo Caballero, se formulan tres pr�
guntas a la Presidencia que son las siguientes:

1.- Sobre el cruce del Bar Pinilla en la Barriada de _'

Juan XXIII, zanja existente.

2.- Por �ue él siendo del ramo de la construcci6n no se

encuentra incluido en la Comisi6n de Urbanismo.

3.- Por que se tr[b�ja los sábados por la mañana en las
obras del Ayuntamiento.

Por la Alcaldía-Presidencia se le responde a la primera'
�re�)nta diciéndole que es una obra ajena al control del Ayunta-'

��to, que ha hablado con el encargado de la empresa AGROMAN y l�
�'Nespondido que se terminará aquello con la mayor celer�dad pos�

�:PB�é��z



•••
.-; !'
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

ja 5q

on cuanto a la segunda nregunta se ha des "'-

nado a cada uno a todas las comisiones, cuid � y sá -

dé el caso que un Concejal esté en varias Com si otro !311 nin�a
y que no tiene Lnco.rvení.en te en hacer el traslado. e responde JJpr
el Sr. Pozo Cabcllero que a los Comisiones deben ir ,e-r,sonas_.�� -

idóneas y competentes en los temas respectivos. �
Con refbrencia a la tercera,'ha gestionado la cuestión y por

lo visto la empresa está autorizada para ello, pero ha dejado de traba
jar y están �endientes del convenio , según se les ha informado.

Don Fco. RODRIGUEZ PEREZ, pregunta a la Alcaliía sobre el pD
blema de la barriada Juan XXIII y que crean los camiones de gran tone=
laje y las obras que se realizan.

Le contesta su Sesñoría diciendo que ha hablado con el tras
portista Nogales para que no pase por la plaza y cree problemas en la'
pavimentación. Se le contesta por el Sr. Rodriguez Pérez, finalizando
que pide al Sr. Alcalde la colocación de placas de limitación de peso,
respondiéndole seguidamente Su Señoría que lo más prudente es la colo
cación de placas en generál, estudiadas las ordenanzas circulación que
han quedado pendientes pues en las mismas condiciones se encuentra "El
Valle" y otras vias urbanas. Añadiendo que estas cosas no es preciso'
traerlas a Sesión, pues tienen más efectividad en visita personal que'
se solucionan sobre la marcha y más rápidamente.

Interviene el Concejal Don Antonio Garcia Serrano nara pre-'
guntar por qué en las obras del Ayuntamiento se han dejado las dos ha
bitacionas a derecha e i zquierda sin arreglar, pues están cogiendo hu
medad. Se le responde por su Señoría que estas dos habitaciones cuan=
do hace dos o tres años se aprobó el proyecto de obras, la Comisi6n '.u
nicipal de urbani�mo y vivie,.da, consideró que estas naves no necesita
ban reforma o reparación alguna y sobre esa base y tratando de ahorrar
dinero, se quedaron en tal estado. Es respondido por el Sr. Garcia Se
rrano, diciendo que esas habitaciones y las bóvedas de las mimas han =
c00ido una humedad que no le desanarece y es una lástima que ahora que
se va a gastar dieciocho o veinte millones en reparación no se contem
ple este caso.

Habla finalmente Don Fco. RODRIGUEZ PEREZ pare decirle al Sr
Alcalde que si le molesta que le hagan preguntas quite del orden del -

día ese capítulo de ruegos y preguntas, contestando la Presidencia en'
el sentido de que a 1 no le molesta que le hagan nreguntas, que se -'

pueden como antes dijo, resolver en visita personal con más efectivi-'
dad y rapidez, porque de esta forma se aligera la Sesión y puede aten
der a otros asuntos como por ejemplo esta noche que tiene que ir a re
solver problemas que no tienen demora.

Con interpelaciones de tipo Dersonal, no dignas por su cante
nido de relatar, se"levat'lta la

ses�'
n , siendo las veinticm trc hor-as =

de indicado día, debiendo de f' -a todos los Sres. asistentes, de lo'
que como Secretario Accident , ce tifico.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRA A POR ZL'
PLJNO FIlUNICIPAL EL DIA 24 DE JULIO de 1.984.

Núm. 10

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las'
veintiuna horas y treinta y cinco minutos del
día veinticuatro de Julio de mil novecientos'
ochenta y cuatro, se reunieron en un aula del
Colegio Público "PADRZ II"ANJON", por reparacio
nes en la Casa Consistorial, los Sres. del _T

margen, componentes de este Pleno Municipal,'
con el fin de celebrar Sesi6n Ordinaria co-'
rrespondiente a este día, para la que oportu
namente fueron citados en debida forma. No
concurren, sin que justifiquen su ausencia, _

los también integrantes Sres. García Serrano,
...ontero Blanco y Nogales Hernández, haciéndo
lo por el contrario el Sr. Moreno Belenes por
vacaciones.

ABIZRTO el acto de orden de la Pre-
sidencia, se procede por mí, el Secretario -'

Accidental a dar lectura del acta en borrador
de la Sesi6n anterior, núm. 9, correspondien
te al día 25 de Junio de 1.984, que fué apro-

bada por todos los Sres. asistentes,salvo al final en la interven
ci6n que hace el Sr. Rodriguez Pérez, anulándose la frase de "pro
metiendo en lo sucesivo no lo hará más ", que sigue a la interpela
ci6n al Sr. Alcalde, que si le molesta que le hagan preguntas, quI
te el capítulo de ruegos y preguntas del orden del día.

-

Se dá lectura a la cor-r-e spondenc í,a y disposiciones ofi-'
ciales, destac&�do por su interés escrito de la Federaci6n Españo
la de �,unicipios y l'rovincias, de fecha 12 de los corrientes, re la
cionado con ay ,da econ6mica a Municipios, quedan enterados y se _T

aconseja se envie fotocopia del mismo a los grupos representativos
de este Ayuntamiento para que en el pr6ximo pleno emitan su opi-'
ni6n.

En este capítulo informa la Alcaldía de dos temas. Un
primero sobre la adjudicaci6n inmediata de las obras de la Presa
de LACARA, que después de conversaciones en la que interviene el
Sr. Pozo Caballero sobre el gestionar que la mayoría de los obre-'
ros que en la misma trabajen sean de Montijo, respondiéndole por -

la Alcaldía, que cuando se sepa que empresa se ha quedado con las'
obras, será el momento de hacer esas gestiones. Hace uso de la pa
labra el Sr. del Viejo García para informar de manera oficiasa que
la empresa a la que se le han adjudicado las obras es FO�ŒNTO y ,

OBRAS.

También informa la Alcaldía-Presidencia que en el día de

hoy se ha telefoneado por la Direcci6n Provincial de INSALUD, so-'
bre de que el día 26, vendrán los técnicos para el estudio de la -

instalaci6n de unidades Básicas de SQlud de la Regi6n en esta po-'
blaci6n, como consecuencia de un Decreto de la Junta de �xtremadu
ra de la zonificaci6n de estos centros de salud. De todo ello ql�
dan enterados los Sres. asistentes.

___. .

--: :-
..-

DIPUTACiÓN
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Habiéndose presentado en este Ayuntamiento Doña Antonia'



�SCOB,.,R F �R�;" �DEZ credencial 8. su favor de nombr
por el Grupo Político PSOE de esta Corporación, x

Electoral de Zona, procede su toma de posesión como

El Sr.
con arreglo a la
de su cargo para

nce.jæL

-�'�Ji!O:I!'--:I::'a Juht:3(.' l.1 Electo. '

, "\ /
�

Alcalde toma jura,nento a la Sra . ..:.scobar Fe1"ñán�; -

fórmula del Real Decreto núm. 707/79 y le da posesión
el �ue fué elegida en las pasadas elecciones locales.

Se acepta la renuncia del cargo de vocal de la Entidad Local
•.enor de Barbaño por parte de Don Eueenio PEREZ ESPINOSA, �ue la justi
fica en el sentido de marcharse a vivir a IIlérida. Se anunc í.a además =
�ue la sustitución debe ser acordada por este Pleno a la vista de las'
propuestas �ue se hagan y el �ue mayor número de votos obten�a, será -

nombrado sustituto del Sr. PEREZ ESPINOSA.

Es dada lectura a todos los Sres. asistentes de los siguien
tes documentos suscritos por el �ue fué Secretario Propietario de este
Ayuntamiento hasta el día 30 de Noviembre de 1.983 Don Nicomedes DlffiAN
'LORENCIO.

Un primero fechado el 21 de Enero con entrada en estas ofici
nas municipales el día 23 de 3nero de 1.984, sin reintegrar por el �ue
solicita certificación del acuerdo plenario de esta Corporación del -'

día 12 de Julio de 1.983, sobre retribuciones complementarias de los
funcionarios.

Un segundo escrito en los mismos términos de fecha 2 de mar
zo de 1.984, ya reintegrado, recibido en estas oficinas el mismo día.

Un tercero fechado en Don Benito (Bade j oz ) el día 28 de arzo
de 1.984 y recibido en estas oficinas dos días después, sin reintegrar
�ue titula recurso de reposición y en la súplica final solicita de es
ta Corporación se acuerde el pago de las cantidades adeudadas por ra-'
zón del complemento de destino en 1.982, por importe de 245.640 pese-'
tas y 11 mensualidades de Enero a Noviembre de 1.983, por un montante'
de 31.680 pesetas, basado en disposiciones �ue enumera y en su respet�
ble criterio personal.

Dos escritos mas de fecha actual, autorizados el 3 de Julio,
recibidos al siguie .te día, por el �ue uno denuncia la mora en la con
testación al recurso y en otro recurre contra el Presupuesto Ordinario
para 1.984, de esta Corp ración, en periodo de exposición al público.

A este fin, la alcaldía-Presidencia elevó escrito de consul�
al Consejo Asesor de la Consejería de la Presidencia y Trabajo de la -

Jur.ta de Extremadura en 9 de ¡:ayo de 1.984, recibiendo respuesta en 20
de Junio pasado.

A los fines �ue nos ocupan, se solicitó informes de la inter
vención de .l!'ondos, que los emitió en el momento oportuno, haciéndolo =

igualemtne en 11 de Julio actual el funcionario �ue acuna accidental-'
mente �a plaza vac� e de Secretario, conforme a lo dispuesto en el aE
tículo 42 de la Ley 40/81 de 28 de Octubre.

Resultando.- Que de los escritos reseñados Don Nicomedes DU
Rhl' FLO�3NCIO, Secretario propietario �ue fué de esta Corporación has=

•••ta el 30 de Nov í.en.br-e de 1.983 entabla recurso en el sentido de que se

-:::� e reconozca el complemento de destino de 1.982 en la cuantía de 24:610
DIPUTAdC)'j.fetas, omitido en Sesión Plenaria de 22 de Junio de 1.982 Y 31.680 _

DEBADAJOZ
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Pesetas correspondientes al tiempo que prest6 sus servicios en el'
año de 1.983 por el mismo concepto, tampoco reseñado en Sesi6n Ple
naria de 12 de Julio de 1.983 y,

Resultando.- Que posteriormente en 4 de Julio actual, de'
nuncia la mora en la resoluci6n del recurso, y además recurre con=
tra el presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos de este Ayunta-'
miento confeccionado para el ejercicio de 1.984 y en periodo de ex

posici6n al público, por el que en el mismo no se han consignado =
las cantidades que a su juicio deben serle abonadas por el concep
to de complemento de destino.

Considerando.- Que este Pleno Corporativo es competente'
para conocer de este recurso por haber sido planteado contra acuer
dos de este 6rgano, así como por versar sobre las retribuciones _T
complementarias cuya determinaci6n y reconocimiento le viene atri
buido por la legislaci6n aplicable (Real Decreto 211/82 de 1 de Fe
brero y artº 3º de la Ley 40/81)

Considerando.- Que la reclamaci6n formulada contra el
Presupuesto ordinarlo de Ingresos y Gastos de este AY1L"ltamiento pa
ra el ejercicio de 1.984, ha de te".er trato aparte en el Pleno ;:;x=
traordi, ario que se celebre para su aprobaci6n definitiva, por lo'
q�e en relaci6n al recurso de reposici6n solre la falta de abono -

de complemento de destino.

Considerando.- Que el recurso de reposici6n interpuesto'
por el Sr. Duráñ Florencio contra los acuerdos de este Ayuntamien
to de fechas 22 de Junio de 1.982 y 12 de Julio de 1.983, es extem
poráneo, por preseLtarlos fuera de plazo, toda que los mismos fue=
ron conocidos y consentidos por el recurrente, dado que por su con
dici6n de Secretario actuante en las Sesiones indicadas tuvo nece=
sario conocimiento de su alcance y contenido, máxime cuando versa
ban sobre materias en las que resulta preceptivo el informe previo
del Secretario, conforoe determina el arto 4º de la Ley 40/81 de -

23 de ocutbre, en cuyo momento pudo y debi6 advertir a la Corpora
ci6n de las ilegalidades que ahora aduce para sustentar el recurs�
Sin embargo, no s610 no advirti6 de ilegalidad, sino que consiente
dichos acuerdos, percibiendo sin presentar ningún tipo de reclama
ci6n, las cantidades q�e se le asignan en concepto de retribucio-'
nes complementarias para cada uno de dichos años.

Considerando.- Que aún suponien o hipotéticamente presen
tado el recurso dentro del plazo, tambpoco puede accederse a la _T

pretensi6n del Sr. Durán Florencio, por cuanto:

12.- En relaci6n al año de 1.982, por considerar que en

la cantidad global asignada al mismo en concepto de retribuciones'
complenentarias por acuerdo de 22 de Junio de dicho año, ascenden
ta a 465.744 pesetas, se incluía, así se dice en el punto tercero'
de dicho acuerdo el importe del complemento de destino, resultando
por tra parte la cantidad percibida, superior a la que por indica
do; complemento de destino e incentivo normalizado le huebiese podI
do corresponder en aplicaci6n del Real Decreto 211/82 de uno de Fe
brero y Orden de 25 del mismo �es.

22.- En relaci6n al año de 1.983, por entender que de -

accederse a ello se incumpliría por la Corporaci6n de forma noto-'
ria y manifiest� lo prevenido en el artículo 2.5 de la Ley 9/83 de

Presupuestos Generales del Estado para dicho año, que textualmen�e
disponía: "Las retribuciones íntegras de los funcionarios calcul.§:
das en base anual, experimentarán un incremento porporcional del -

9 por 100 respecto a 1.982, adecuándose la cuantía de las retribu
ciones comp'Lemenuar-L;s al objeto de no rebasar dicho incremento •••

!·1bra la instrumentaci6n de lo previsto en el párrafo anterior, po
�rán refundirse conceptos correspondientes a retribuciones comple

DIPUTA€IGNtarias.
DE BADAJOZ



Considerruldo.- Que con ello no se c

derecho del recurrente, en cuanto Secretario, a qu
nencionado complmento de destino, sino simpl ento/,,,..,,,,,
creto del año de 1.983, no pude ircrementárse e la
plementarias que dicho funcionario percibi6, con el

Vistas las anteriores consideraciones y lo que dispone el ar
tículo 10 de la Ley 40/81 de 28 de ocutbre, el Real Decreto 211/82 deT
primero de Febrero, la Orden Ministerial de 28 de Febrero de 1.982, la
Ley de presupuestos Generales del Estado para 1.983 y el artículo 52 -

de la Ley de la juris�icci6n contenciosa administrativa, la Corpora-'
ci6n, por unanimidad acord6 desestimar el recurso de reposici6n inter
puesto por �on Nicomedes D�A� FLOR�NCIO contra los acuerdos de este -

Ayuntamiento de 22 de Junio de 1.982 y 12 de Julio de 1.983 por el que
se fijaban las retribuciones complementarias de sus funcionarios, para
indicados años.

Contra este acuerdo podrá interponer recurso Contencioso >.d
mí.r.í.s t r-at i.vo ante la Sala de lo co.rt.enc í.o so de la audiencia Terri to-'
rial de Cáceres, en el plazo de dos meses, co tados a partir de la re
cepci6n de esta notificaci6n.

Toman cuenta y quedan enterados todos los Sres asistentes
del acuerdo adopado por la Comisi6n Municipal Perm��ente en su Sesi6n'
del día 23 de Junio de 1.984, por el que había de pronunciarse urgente
n.errt e sobre dotaci6n de calefacci6n a la \Jasa Consistorial, cuyas -'-=
obras Ee están realizando, quedando conforme que la adoptci6n del com
bustible s61ido es más aco' sejable econ6micamente y en todos los con-'
ceptos.

:n cuanto al acuerdo adoptado por la Per:��ente del día 5 -'
del actual, relacio�ado con la resoluci6n del contrato de arriendo de'
los aprovechamientos de eucaliptus y chopos plantados en terrenos de -

porpiedad municipal de la finca "LA C;:;RRA" y "EL POTRIL", Sector CD, -

trlli10 4, Sector CD tramo 5º, que en su día .lediante pliego de condicio
nes fué adjudicado al vecino de esta �on Fco. Delgado Barragán, se con
firma en todas sus partes y se acuerda después de amplia deliberaci6nT
el que se le requiera por la Alcaldía-Presidencia para que de manera -

firr.le proceda al pago de la cantidad adeudada a este Ayuntamiento por'
aquellos medios que sean más adecuados a los intereses municipales, -'

pues por el contrario, tendrá que seguirse la vía judicial.

La Alcaldía-Presidencia, por moci6n autorizada el día 17 de'
los corrientes, indica a este Pleno que es de todos conocido la necesi
dad de mejorar el servicio domiciliario de recogidas de basuras, temaT
que ha sido tratado con anterioridad en otras sesiones.

La Corporaci6n, después de amplia deliberaci6n en la que in
tervinieron todos los grupos de r-cpr-e sent.ac í.én política del Ayuntamie!}to, acuer,a:

• . ,
PRI,ZRO.- Aprobar el proyecto técnico redactado por el Ing�

�ero 'I'é cni co Industrial Don Juan ,.:AH'I'I�"'EZ CO JSA par la adquisici6n'-:::::=te, " .AQUI ARIA D::: RSCOJIDA '!)E BAStJrlA y LI PI¡;;ZA" en esta calidad.
DIPUTACION
DE BADAJOZ



Hoja 64

uEGUNDO.- uividir la realizaci6n de dicho proyecto en -

DOS FAS�S, que son:

a) Adquisici6n de vehículos para la recogida de basuras
y de 14 contenedores.

b) Adquisici6n de maquinaria barredoray 16 contenedorea

TERCERO.- Acordar la financiaci6n de la primera fase -'

con el Banco de Crédito Local de -"'spúa, a través de un préstamo en
cuantía ascendente a la cantidad de SIETE I�LLONES DOSCIENTAS CUA
RENTA Y CII\00 IilIL r¿UINI-r:NTAS nESETAS.

J' eR II ..I.A.-

Con relaci6n al acuerdo ��terior y a los efectos de soli
ci tar un pr stamo al BANCO DE CR.,DITO LOCAL DE ESPAl,Aj pare. la ad=
quisici6n de un vehículo parI la recogida de basuras y 14 unidades
contanedores, también para el mismo servicio y a propuesta de la _

Alcaldía-Presidencia, se acuerda por todos los Sres. asistentes el
comprometerse a incluir en el Presupuesto MunicilJal de 1.984, la
cantidad de '3I::;:T3 r"ILLON:ZS, DOSCIE�;TAS CUAR:2: TA y CINcr �¡IL QUINm
TAS PES'::TAS, correspondientes al importe de la adquisici6n de un =
cami6n .:r catorce contenedores para el servicio dollIi::iliario de reco

gida de basuras, debiéndose llevar a cabo las oportunas op racionS
contables.

ICO.-

Después de exahustivo estudio del proyecto de ORDENACION
DE TRAFICO en esta poblaci6n que ha sido confeccionado por �erso
nal técnico de la Jefatura Provincial y en el que han intervenido'
la Policía l,;unicipal, la agrupaci6n de taxistas local y la Comi-'
si6n Informativa :'unicipal de Administraci6n, Tráfico y Protecci6n
c í.udadaria , habiendo sido expuesto al público par-a oir opiniones du
rante un tiempo prudencial y en cumplimiento del escrito del Ilmo:
Sr. Jefe Provincial de Tráfico de fecha 3 de Enero de 1.984, se -'

acuerda después de un cambio de areceres e intervenciones diver-'
sas sugerir las siguientes alegaciones con relaci6n a citado pro-'
yecto:

PRI:ŒRA.- La calle r.léndez Núñez, debe ser de doble di-'
recci6n, con estacionamiento alterno colocadas en mástiles las pl�
cas para ��a mejor visibilidad.

SZGUNDA.- �l cruce de la calle Mérida con Virgen de Bar

baño, debe quedar como está actualmente y no al revés como propone
el estudio de Tráfico.

TERCERA.- La calle Carlos I, debe quedar de doble direc
ci6n y no de una sola como se propone, por que ello causaría grave
trastorno a la circulaci6n; habiendo de poner placas de "direcci6n
prohibida" en la esquina de Carlos I con la calle Sagunto, y "ceda
el paso" 01 ":il.t5p" en Ruiz de Alda con Carlos l.

CUARTA.- La calle Castelar debe ser de doble dirección,
y no de tilla sola, por que ello causaría grave riesgo a la circula
ci6n.

QUI··TA.- La plazoleta de la calle Juan de Rivera, donde

� encc<el.tra una industria de papelería y librería "fGTTDO", debe _

-:::::t�r de doble d.í r-e cca.ér., pero debería ponerse una placa de Direccim

��PB'1(�m�ibida" en la esquina de la casa propiedad de Doña María Zúñiga



que es la primera a la derecha yendo de la plaz
ras, ya que los coches que van hacia la plaza
de visibilicta:i adecuada con rel8.ci6n a los veh
la calle Carrera hacia la plaza de ::::spai,a, con e objeto
automóvil�s giren hacia la plaza de �an Antonio y pueda oc

percance ,

SEXTA.- Se aprueban las propueste.s de la Policía r�unici."al
en el sentido de señalizar con placas de si tue.ci6n "CE� TRO CrmAD"y -

"-:10,DA", prohi ,ici6n de camiones de alto tonelaje en las calles que -

no sean ronda del pueblo, por los problemas de circulación y peso que
causan graves trastornos a la pavimentación.

SEP�I A.- Anulaci6n mediante estudio de algunas señales de
circulaci6n que están sobrando y originan confusi6n a los conductores
por su proliferaci6n.

OCTAVA.- Solicitar antes de su envio a ¡.'adrid, el que se -

resuelva por la Jefatura Provincial de Tráfico la Circulaci6n en la -

Bda. de Juan XXIII, que hace su splida a la carretera que va desde la
N.V a la Roca de la Sierra y el cruce de la carretera longitudi ¡al de
la zona a la vecina localidad de PUEBLA DE LA CALZADA, en su salida -

del pueblo.

Se da lectura al pliego de Condiciones que se ha confeccio
nado para la enajenación mediante pública subasta de cuartos traste-'
ros en la Barriada de JUAN XXIII, que se concretan en 78 solares en -

una super�icie de 2.641 metros cuadrados a raz6n de 18, 52 metros cua
drados cada uno, .raa los netros cuadrados que resulten útiles pare ,_T
edificar sobre los mismos. Despu s de debatido ampliamente el te�a,'
por la Alcaldía se dispone se pase a votaci6n la aprobaci6n de este -

Pliego de condiciones con arreglo al informe emitido en el día 3 de -

los corrientes por la Comisi6n Informativa Municipal de URlJANISlCO y -

VIVIE DA, con la ampliaci6n en el artículo 5º de plazos y reversiones
que termina con la palabra "enajenarse durante dicho periodo añadién
dole, después de la coma, a menos que el adjudicatario viniera a me-'
jor fortuna y adquiriese Ana vivienda superior a 69 m2, en cuyo caso,
al eria j er.ar- la vivienda que le da opci6n a esta subasta, deberá enaj�
nar obli�atoriamente el referido cuarto trastero.

Verificada la votaci6n, se obtuvo el voto afirmativo de to
dos los Sres. asistentes, por lo que fué aprobado por unanimidad con'
la aclaraci6n de Doña I\1aría del C. Zamora del Castillo que lo justifi
ca por considerar razonable y beneficioso, aunque en �rincipio no es=
tá de acuerdo con la venta.

A-8.-

Informada favorablemente por la Comisi6n Informativa 'unici
pal de URBANIS::O y VIVI":NDA en su reuni6n del 'ía 3 de los corrientes
la petici6n verbal de la ASOCIACION �ROT�C�ORA DE SUBNOE.AL�S A�OSU
BA-8 de esta villa sobre la utilización de unos terrenos para que por
dicha ario t; tuci6n benéfica haga unas instalaciones de Lnve r-nade ro s y'
productos horféo1as, se acuerda por todos los Sres. Asistentes, otor
garla bajo el condicionado siguiente:

1 Q.- El Ayuntamiento de I!ONTIJO, concede la uta.Lí.z.ací.én en

precario de un solnr de su propiedad ub
í

car o en frente al Colc�io nu�
•• <ie aprosuba, parn la instalaci6n par parte de citada entidad de un i!!;� �rnadero , productos hortícolas.

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ 22.- La ASOCIACION �OTECTORA DE SJBNORJ�LES, APROSUBA-8,'
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con domicilio social en esta villa, se c mproLlete a devolver al
."yuntamiento, de u.aner'a formal, estos terrenos, sin necesidad de -

acción judicial por su parte el �ía que el Ayuntamiento lo conside
re oportuno, sin indemnización de clase alguna, aunque mirando laT
forma de evitar daños y per juicios en las instalaciones realizadaa

32.- Solamente se cede el terreno hasta la lí.ea de ce

rramiento que separa APRe jUBA-8 con el Insti tuto de Fcr-nao í.én Pro
fesional y deberá vallarse ade cuadamerrt e el solar para evitar atro
pellos e invasiones de propiedad.

Con motivo de este otorgamiento de utilización graciable
se aprovecha la ocasión para solicitar de la Junta Directiva de -'

tan citada sociedad protectora, la reversión a este Ayuntamiento -

del antiguo Cuartel de' la Guarlia Civil para destinarlo a fines so

ciales municipales.

La Comisión �Iunicipal Lnf'or-nat í.va de URBANISMO y VIVIEN
�A, en su reunión del día 3 de los corrientes, trató del tema de �
la ver�a, en pública subasta, previa tasación del inmueble propie
dad fíunicipal, ubicado en la calle Isaac Peral núm. 30 que se en-'
cuentr-a ocupado por el inquilino D. Simón COTO 1.,:DRIGlÆZ. En la -

mi sma fecha, nuestro Aparejador Municipal, la tasa en 1.5113.697 pe
setas. Abierto debate sobre el te'11a, se explica por la Alcaldía =

que ante � imposiblidad de desahucio, es procedente su venta, por
la que se·�uede dedicar a fines sociales, como sería el deseo de'
este Ayuntamiento. Despues de amplia deliberación por todos los -

Sres. asistentes, se acuerda iúvitar a su adquisición por el pre-'
cio de tas, ción de 1.518.697 pesetas al inquilino del inmueble Don
Simón COTO :l.,)DRIGU�Z y en caso de no aceptar, confeccionar el plie
go de condiciones en el que obligatoriamente se haría constar la =

ocunación actual del inmueble y que el posible adquirente tendría'
que aceptar esta condición.

-' 'A

Se da lectura al acta de la reunión de la Comisión In-'
formativa Municipal de Urbanismo y Vivierda, celebrada el día 20 -

de los corrientes, por la que se dice que al haber renunciado va-'
rios vecinos a los solares que se le adjudicaron para la construc

ción de viviendas sociales, se proceda a sacarlos de nuevo a subas

ta, tomándose como base el Pliego de Condiciones que sirvió nara =

la anterior subasta. Después de amplia deliberación en la que in
tervienen Dona Pilar Pinilla Carretero, por el Grupo Popular que -

opina deben quedarse de reserva para un futuro pr-obl ema y Don .'a-'
nuel Pozo Caballero que se pronuncia en nombre de su grupo P.C. de

que los solares se saquen a subasta como aconseja la Comisión In-'
for�ativa. Ante la disparidad de cirterio, el Sr. A'calde dispone
la votación nominal que arroja el siguiente resultado, nueve sí de
los Sres. Cruz :"oreno, G··llego Freijoo, González ')ánchez, "·ate Re

dondo, Pozo Caballero, 30driguez Gómez, Rodríguez Pérez, del Viejo
Garcia y ;lOlano Gragera y cua tz-o hó de los Sres. Doña Antonia :::sco

bar Fernández, Lavadiho Gó�ez, Pinilla Car 'etero, DaLa Pilar, y Z�
mora del Castillo :oña Mª del Jarmen. Queda pues aprobada la suge
rencia de la Comisión Informativa I unicipal de Vivienda del día 2'0
de los corrientes e., sacar a auba.s ba los solares tomándose como ba

se de_actuaciones y pliego de condiciones anterior_s, confecciona=

•• ias para estos fines.

--: !"'
..-
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Diose lectura a Lnf'or-ne que emite c ¡'Os co-"-Irrientes la Comisión Infor .at í.va ¡"unicipal de 1rIV� ':mfl: ep
el que se propone la modificación del ar ícul 1? de la RD�AS SUB.
Y:. RIAS, basado en las oe t í.c í.or.ee de co •.structore s que de anel:ea;¡,.f

.uanaa.cas de viviendas con jardín delantero, debiendo moda fí'
ar

dculo indicado que prohibe el r�tranquo de Las f chadas. Se a ectu
ra también a Lnf'o rn;e que emi te al r-c ape c to nuestro Aparejai'or rtlunicipa
en el que opina y abunda en 1 a modificación del citado artículo 123 an

tepenúltimo párrafo. A�la vista de todo ello, se aprueba por to os lœ
Sres. asisteütes la modificución propuesta y que siean los trámites re

glamentarios para su ejecución, que han de seguir los mismos trámitesT
que para la aprobaci6n inicial de las Normas.

v JAIL, VIrt1,t , �.
J.. vv.-

En la r-cum én de la';Comisi6n Informativa Municipal de Asis-'
tencia Social que tuvo lugar el día 10 de los corrientes, se trat6 de'
la ubicación del Centro de Salud, acordándose como mas id6neo por las'
proximida les al cerrtr-o urbano y de fácil acceso de los vecinos, el si
tio conocido como Huerta de los Frailes, propiedad del Obispado, con -

la o ini6n en contra de D. Fco. RODRIG\J_,;Z P:::REZ, que mantenía la pastu
ra de que el centro de salud fuera en un terreno de propiedad munici-T
pal ubicados en la calle Virgen de �arbaño y otros, al objeto de alle
gar fondos destinados a la adquisici6n de los terrenos necesarios en -

la Huerta de los �Tailes dado que se tiene posibilidades, sin gastar -

dinero, de continuar con la ubicaci6n de los terrenos junto a Avidesa,
Elue son de propiedad municipEl y es el lugar que en principio se eli-'
�i6 para la ubicaci6n del centro de Salud. Hace uso de la palabra a -

continuación el Sr. Pozo Caballero que se pronuncia en parecidas térmi
nos. �xistell otras Lltervenciones, y el Sr. Alcalde en la explicaci6ñ
de que se eligi6 en la Sesi6n :::Xtraordinaria del Pleno de 29 de 1 .ar-z o

'

de 1.984 los terrenos juato a úvidesa por que era necesario aportar en

principio unos terrenos para estos fines, indepel,dienteme•. te de seguir
gestioLando otros más accesibles e id6neos para ancianos,niños, enfer
mos, por lo que era necesario continuar las gestiones encamí.r.adas a es

te fin y que un Centro Comarcal de salu tenía muchas especialidades yT
que convenfa ubicarlo lo más céntrico posible y de más accesible para'
los usuarios. Hace uso de la palebra el Sr. �;ate Redondo, diciendo -'

que observa muchas contradiciones e .• este caso y que se debe llegar a'
la votación para salir del atolladero. Corta las posteriores interve�
ciones el Sr. Alcalde, con el inciso del Sr. Pozo Caballero, recordan
do que el Obispado no puede vender �quellos terrenos como no sea.� para
edificios sociales, por lo que esa prohibici6n, puede ser aprovechable
en cierto punto por el Ayuntamiento. FinalTIente inici�da la votaci6n'
de orden de su Sehoría, con la explicaci6n de que esta resolverá sobre
el informe de la Comisi6n Informativa de Acci6n y Asistencia Social es

tá es aprobada por nueve votos a favor d� los Sres. Escobar FernándezT
Do ..a Antonia, Gallego Freijoo, Lavadiño lz6mez, -vat e Redondo, Sra. Pini..
lla Carretero, Rodríguez G6mcz, Del Viejo GeIcia, lamora del Castillo,
Darla Ul del CRrrj,en y :olano Gragera, haciéndolo en contra el Sr. Cruz'
fuoreno, la Sra. Gonzále z :5ánchez, el Sr. Pozo Caballero y Don Fco. Ro
driguez Pérez. �n su consecuencia queda aprobada por mayoría, la ena

jenaci6n mediante pública subasta de terrenos de propieda� municinal -

al sitio de la virgen de Barbaño y otros, para que con su importe se -

adquieran del Obispado de Badajoz los terrenos necesarios de la Huerta
de los Frayles para ubicar un CE!';TRO CO: ARCAL DE SALUD Y :L HOGAR DEL'
PENSIONISTA •

..,

• • • Corie t i. tuido este Ayunte.I!liento en Junta Administradora de p6-
�i to AGRICOLA, se acuerda apr-obar las s

í

gu'í.a- tes solicitudes, conoci-'

DIPlÍr�ON los Lnf'orcies favorubles emitidos par la Comisi6n Lnf'orv.ativa ¡:uni
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ci�al correspondiente de griculttœa, Industria y Comercio:

12.- Uno de CIEN I.IL P_;S",TAS a Don Antonio CAB;Z""")O PI
NILLA, vecino de esta, con domicilio en la calle San Gregorio, 54,
siendo fiadores Don "";milio CAB :ZUDO PINILLA, agricultor,. domicilia
do en calle Huertas, 38 y Don ;,.atias ANTUNEZ FER�:ArDEZ, calle Nue=
va, 2, trav. de Puebla de la Calzada.

22,- Otro de CIEN MIL PES�TAS a Don Antonio D�'AZ SAN-'
CAHEZ, a;ricultor, vecino de esta, con domicilio en calle Virgen -

de Barbaño, 76, respondiendo como f'Lador-e s los trunbién vecinos de'
estaDon Juan CA1ŒETERO ',lAR.UN, Constructor, con domicilio en calle
1I.ljucén, 30 y Don Joaquín VICENTE MORJ!.:NO, industrial, comiciliado'
en Poeta Miguel Hernández, 3.

O�_ ( ).-

Por el Grupo del P. C. se presentan cuatro mociones que'
versan sobre lo siguiente:

Una sobre el PLAN DE "MPLEO RURAL en la que iden al fi
nal que la Corporación acepte el envio a la Comisión Provincial de
Empleo la relación de obras públicas que son recesarias realizar
en la localidad. Se le responde por su Sesñoría que a estos efec
ya, con fecha 12 de los corrientes se había env í.ad o a dicho Depar
ta'Ilento Provincial una relación de diferentes obras, por lo que se

ac�erda se amplien estas en las propuestas por el grupo del Parti
do Comunista que son:

1.- PAVIl�T.hClm. DE LA 0ALL:::: Sli.LCILLO.

2.- PAVII'_;N ACION DE LOS CHARCOS.

3.- REPA3.AGION DE ACER',S.

4.- Cerramiento del Camno de Fútbol de los Charcos.

5.- 'PAVI _ENTACION DE SOLARJS DE APROSUBA.

6.- PAVlhEN 'ACION DE SOLAR::S CALLE P!lL__;RO DS r,'AYO.

7.- p",vnr:.:N 'ACION DE ESTAS CALLES.

Otra relacio .ada con los Reales Decretos 1.445/82 de 25'
de Junio y 3.237/83 de 28 de Diciembre, por la que después de una'
serie de consideraciones legales, piden que todos los trabajadores
acogidos al Se�o de Desempleo Agrario que sean contratados por -

este Ayuntamiento se les pague una cantidad en pesetas que sumadas
a las que co ran del subsidio de paro, sea equivalente al corrverrí,o
Provincial del Campo y que el Avuntamiento cotice a la Seguridad
Social las jornadas realizadas por los trabajadores contratados, -

entregando a cada uno las correspondientes.

Después de distintas observaciones, el Sr. Po o Caballe
ro explica que el sentido de la propuesta es que el Ayuntamiento -

se comprometa a r-e a'lí.r.ar- un '<.t,l.dio en el que se realicen obras -'

que �aranticen las sesenta ponadas necesarias para la percepción -

del subsidio de desempleo. Se le responde por la Alcaldía-Presi-'
dencia que si lo que se nretende es llevar al Ayuntamiento a la
ruina 1 no puede votar eso, por que se carece de efectivo para la
realización del plan. Se concreta en el sentiio de que se haga un

estudio realista para la posibilidad de contr�tación pretendida -'

�ue se aprleba con el voto en contra de la �ra. Dinilla Carretero,
- -'J.ue lo justifica y explica e" el se�.tido de que no lo ve viabLe -'

DIPUTACIÓN· la carencia de medios económicos.
DE BADAjOZ



Hay una cuarta moci6n sobre la Circular enviada por la Dipu
taci6n Provincial de Badajoz a distintos Ayuntamientos a la que se da
lectura j se refier� al PLAN DE �rWL�O RURAL (p��), regulado por Real
Decreto de 29 de Febrero de 1.984, sobre un porcentaje de trL.bajado-'
r_s eventuales agrarios en las obras por administraci6n directa. ::::s'
sometida a votaci6n X obtiene mayoría por ocho votos a favor de los -

Sres. Cruz Moreno, G llego Freijoo, González Sá. chez, Doña Isabel, r.�a
te Redondo, Pozo Caballero, Rodríguez G6mez, Rodríguez xérez y Molane
Gragera, las abstenciones del Sr. Del Viejo García y los cuatro votos
en contra de los Coücejales también Escobar Fernández, Lavadiño G6mez
Pinilla Carretero y Zamora del Castillo •

Una tercera sobre el simulacro de fusi
Huesca) que se co.idene y se adopten las medidas '.pa:¡;;a que -,estos casos no se repitan. Sin entrar en el fon discrusionesJ{por lo avanzado de la hora, se somete a votaci6n en a qu 'el .aprue'�la moci6n por seis votos a favor de los Sres. Cruz Moreno, ál...ez
Doña Isabel, .ate Redondo, Pozo Caballero, Rodriguez Pérez y hlOlano
Gragera, las abs eric i.o ae s de los Sres. Galleso Freijoo, 1'locríguez G6-
mez y del Viejo Garcia, y los votos en contra de Doña Antonia �scobar
F�rnández, Don José Lavadiño G6mez, Doña Pilar Pinilla Carretero y Dª
lI:ª del Carnen Zamora del Castillo.

A J __..

. -

JO.-

Finalizado la Sesi6n, se trae el tema tratado inicialmente'
en el punto número 13 del orden del día y que qued6 pendiente a fin -

de aprotar documentaci6n de la ALI'"EACIm; DE LA CALLE CLAVIJO.
Tras detenido estudio y t_niendo en cuenta la existencia de

dos acuerlos plenarios y que la discrepancia de opiniones al respecto
es muy variada y la adopci6n de una resoluci6n distinta a la actual -

traería como consecuencia el lesionar derechos de tercero, se acuerda
por todos los Sres. asistentes el que se confeccione un estudio .de de
talles, conforme prevee el artículo 14 de la vigente Ley del Suelo y'
artículos 65 y siguientes del R glamento de Planeamiento y que acons�
ja la Consería de OO. PP. URBANISMO y ¡rEDIO fe :BI :NTE de la JTr'!'A DE -

:SXTR� fL)TRA por escrito de fecha 16 de Febrero de 1.984.

Se interesa por Don Feo. RODRIGUEZ PERhZ, sobre el por qué'
los trabajadores de oficio de este Ayuntamiento no realizan la jorna
da Í!,tensiva. Se le r sponde por el Alcalde y el Sr. del Viejo Gar-'
cia, que sobre esa materia ya resolvi6 la PermaneEte, que es de su -'

competencia, justifick�dose la raz6n por la que no se acepta la inte�
si:icaci6n de la jornada.

Por la Presidencia se regunta al Grupo del PC. el por qué'
si abogaban por no percibir las gracificaciones por asistencia a Se-'
siones y comisior.es i f'oruat í.vas , por que siguen cobr-ando , Se le re�
ponde por el Sr. Pozo Caballero, en el sentido de que si todos perci
ben esas asignaciones, ellos no iban a ser I enos, irrumpe la Sra. Pi
nilla Carretero, diciendo que su grupo no las percibe, respondiendole
el Sr. Pozo, diciendo jocos��ente que ellos tienen más dinero.

y no habiendo m&s asuntos de que tratar, se levanta la Se-'
si6n, siendo las vei ti cuatro horas de indicado día, debiendo de fir
mar to os los Sres. a �tentes, de lo que como

secret�
certifico.

\\l1"/
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ACT" DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELBBRADA ;.
POli .sr, PL.eNO mUNICIPAL ':;L DI". 3 DE AGOSTO DE
1. 984.

Núm. 11

BN LA VILLA DE nm,"'IJO, siendo las
veintid6s horas y diez minutos del día tres'
de Agosto de mil novecientos ochenta y cua-'
tro, se reunieron en un aula del Grupo �sco
lar Público "PADRE :::Al,JON", por reparnciones
en la Casa Consistorial, los Sres. del mar-'
gen, componenetas de este Pleno Municipal, _

con el fin de celebrar Sesi6n extraordinaria
par� la que oportunamente fueron citados en'
debida forma. No concurren , sin que justi
fiquen su ausencia, los tænbién integrantes'
Sres. .acobar- Fernández, Doña Antonia y Noga
les Hernández Don Francisco.

-

ABI�TO el acto de orden de la Pre
sidencia, se da cuenta a todos los Sres. -,

asistentes de que el único punto del día es'
el que se hace cor.star en la ci taci6n cursa
.la que t!.'ata de cierre de la empresa conser
vera COBASA, irradicáda en la zona, i:,vitan
do en principio a todos los grupos políticos
este Ayuntamiento, para que se pronuncien s�

Hace uso de la palabra en primer lugar, Don r anuel POZO
C.B"LWRO, el que aboga por una concentración de todos los grupos -

políticos, Sindicatos y Ayuntanicntos para así ejercer una fuerza
de 'resi6n cerca de los poderes públicos para solucionar el tema.

Lo hace seguidamente el Sr.Rodríguez Pérez que abunda y
apoya la idea m.terior y de inflediato hace uso de la palabra Su Se
ñoría para dar una exahustiva explicaci6n sobre el tema.

Después de su Señoría habla el Sr. Rodrí�ez G6rnez, que -

ofrece un amplio detalle sobre las negociaciones con el objeto de -

Lnf'on..ar- convenientemente a la Corporaci6n paré' que después obre -'

con conocimiento de causa.

Hace uso de la palabra la resprese�tante del Grupo Popu-'
lar Doña Pilar Pinillo., pidiendo ampliaci6n de unos datos de estado
de las negociaciones. Se ,ronuncia en el mismo sentido que todos -

los anteriores, que debe existir una uni6n y llegar si es preciso -

hasta las puertas de la Junta de Extremadura en el mayor número de'
personas e inter,tar presionar a sus miembros responsables en la ma

teria.

En términos ger�rales todas las representaciones políti-'
��, a excepci6n del PSOE cuyo pri. er mie�bro que se integra a la'

�lli6n D. José LAVADIf-O �O-LZ, lo hace a las vei tidos veinticinco

DIPúTAi;�ríl" sin que se haga constar su postura, coinciden, seguimos ano

DEBA��P, en la ma oría de los puntos de v�sta con excepc�6n de alguna



p�tualización de detalle que no varían el fondÓ de

asunto es urgente, pues quedan pocos dias para la
paña el problema es sumamente delicaQo y af cta
la económía de la zona.

,

Hace su presentación a las 22,25 horas el porta � del P�
y al que se le informa de lo ocurrido hasta el momento y d�-'
tioncs, conversaciones, iniciativas, etc ••

El Sr.Alcalde, y ante la insinuación de un Concejal, dispo
ne no cierre momentáneamente las deliberaciones del pleno y se escu-'
che en debate público la opinión de algunos asistentes. 3sta inte-'
rrupción es a las 23,20 horas.

Se abre de nuevo el Pleno a las 23, 30 horas y el Alcalde -

para resumir las propuestas que son aprobadas por to"os los partidos'
políticos representantes en este Ayuntamiento, P. C. E., P. C., A. P.
e Independiente y con la abstención del grupo PSOE, que la basa en -'

que se están realizando gestiones a nivel nacional y comarcal para la
sol�ción del problena, las propuestas aprobadas son las siguientes:

PRI��RA.- Elevar sus más enérgicas protestas ante la Junta
de Extremadura por su falta de actuación y ausencia de declaraciones'
en este caso y especialmente el Presidente, principal responsable y -

los Consejeros de Agricultura, Industria y Trabajo.

SEGUNDA.- Apoyar las concentraciones que comenzarán el sá
bado día 4 ante la fábrica de COBASA, donde se podrán concretar deta
lles para las próximas actuaciones.

TERCERA.- Enviar notas a los medios de comunicación nacio
na�es, prensa, radio y televisión.

CUARTA.- Asistir a la reunión que se celebrará el lunes
día 6, con todas las fuerzas políticas y sindicales, incluida como es

obligado por su especial característica la Cámara Agraria Local como'
se ha insinuado en diversas actuaciones tanto de los Concejales como'
del público.

QUINTA - Apoyar el cierre de los comercios y llamar a los'
industriales para que colaboren.

S6XTA.- Pedir la dimisión de la Junta de Extremadura si du
rante las próximas reuniones no se llega a una solución aceptable.
Bor el portavoz del Grupo Popular y el Concejal Independiente se pun
tualiza que ellos abogan por que se le exija responsabilidades por su

proceder e incumplimiento de promesas.

SSPTL'A.- Llevar como propuesta a la reunión del lunes pr�
ximo el que se convoque a los vecinos a manifestarse.

Momentos antes de finalizar Don Agustín Jeréz Gragera, que'
se identifica como Presidente de la Cámara Agraria Local, manifiesta'
que aunque ésta carece de f'acul, tades reivindicativas, por su carácter
agrícola está de acuerdo con todas estas presiones y reivindicaciones
y que las alentará y las apoyará con todos lOS medios a su alcance, -

por que lo ocurrido constituye unclaro perjuicio para los agriculto-'
res y vecindarios en ge�eral.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA _

POR EL PLENO I'IIJNICIPAL EL DIA 14 de Agosto de
1.984.

Núm. 12

EN lA VILLA DE lWNTIJO, siendo las'
vei. tiuna horas y treinta minutos del día ca
torce de Agosto de mil novecientos ochenta y'
cuptro, se reunen en el inmueble núm. 1 de la
plaza de Sta. Clara, por reparaciones en la -

Casa Consistorial, los Sres. del margen, com

pOn61.etes de esta Comisi6n Municipal Perlanen
te, con el fin de celebrar SESION EXTRLORDINA
Rlrt para la que oportunamente fueron citadosT
en debida forma. No concurren, sin que justi
fiquen su auselcia, los sres. Nogales Hdez, =
Pinilla Carretero Doña Pilar, Cruz noreno, La
vadiño G6mez, Mo rrt e r-o Blanco, •

areno Belenes;
�ozo Caballero y Doña Carmen Zamora del Casti
110.

-

Por la Presidencia se explica a los Sres. asistentes que
el objeto de la reuni6n es la aprobaci6n definitiva del PR,SIJPUES
TO OR L. RIO DE INGR. SOS Y GASTOS DEL ACTUAL EJ",'RCICIO DE 1.984.

Zn conaecue.ic í.a se dará cuenta que durante el periodo de
exposici6n al público de Lr.d í.cado presupuesto se ha formulado con

tra el mismo reclamaci6n suscrita por Don Nicomedes DURM FLORSN-'
CIO, Secretario que fue de este AYlli.tamiento, vecino de Don Benito
(Badajoz), de la que se dá lectura y

RESULTANDO: Que citada reclamaci6n ha sido presentada _

en tiempo y forma, versando sobre cantidades no i�cluidas en cita
do presupuesto sobre abono de diferencias de sueldos y retribucio
nes de los años de 1.982 y 1.983.

R:SU TANDO: Que la Intervenci6n de Fondos emiti6 infor
me en el sentido de que no existe acuerdo Corporativo de reconoci
miento y liquidaci6n de créditos relativos a deudas a que hace re

ferencia el recurrente.

RJ3U-TJl]{DO: Que canfor le a la legislaci6n vigente, al -

no existir acuerdo de mencionado reconocimiento de crédito, no por
cede su inclusi6n en el PR�SIJPU�STO ORnI ARIO DE GASTOS.

-

CO ¡SIDEilANDO: Que este Fleno es competente para conocer
de dicha reClæll6J.ci6n , por haber sido presentalla contra el PR8SU-'
PU"STO Omn,AHIO DE GASTOS E I l1RJSOS; cuya aprobaci6n es tallbién'
de su incw_bencia en su vitud, esta Corporaci6n acuerda:

12.- Desestiillar la reclam' ci6n formulada por Don Nicome
des DtTIll. FLORBNCIO, vecino de Don Benito (Badajoz), con amicilio
para air notificaciones en la plaza de �spaf¡a, 16, contra el pres�

.��esto OR I ARIO DE I :GR�OSOS Y GASTOS de este Ayuntamiento para -

� �jercicio de 1.984, eludiendo detalles que no son del caso en -

DIPUT;bor\lxtensi6n de su escrito, par la raz6n de que si par la Corpora-
DE BADAJOZ



ci6n no se ha acordado el reconocimiento de de
el pago de diferencia de haberes y retribucion s

y 1.983, o pueden ser incluidas con arreglo a
to de referencia.

--

22.- Que se le comunique al i _teresado este aClerd�n-el'
señalamiento del recurso en d.e f'enaa de su derecho.

32.- Aprobar definitivru�ente el Presupuesto ORDI ��IO DE IN
GR�.)OS y G,',STOS para el ejercicio de 1.984 y que se publique un r-e su-T
men del mismo en el Boletín uficial de la �rovincia en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de Octubre.

4º.- 2'viar con el Presupuesto ahora aprobado, fotocopia de
este escrito que formul6 el Sr. Durán Florencio a los organismos de la
Alli�inistraci6n del Estado y'Comunidad aut6noma correspondiente.

y no siendo otro el· objeto de la Sesi6n, se levanta esta, de
la que se extiende la presente acta, siendo as veL.tiuna horas y cua
re .ta y cinco minutos de indicado día, debiendo de fir;,ar todos los -'
Sres. asiste�tes, de lo que como Secretavio certifico.

)
)
)

�
)
)
)
)

�
)

�
)

D. Guillermo' _,IJUN _l. )
0000000000000000000000)

SR.�S. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. I:OLAl'JO GR.

TTES. D� ALCALDE:
D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RGTJEZ GO; L2Z
D. . .anueL r:ATE R'eDON.

CO CSJAL�S:
Dª.Antonia ESCOBAR F.
D. Feo. GALL:�GO FREI.
D. Antonio GARCIA S.
Dª .Isabel }LBZ SA:íC.
D. Feo. RGUEZ PER¿Z

Secretario

•••
�car

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

A".I":RTO el acto de orden de la Presidencia, se procede a ex
por esta que el único objeto de esta reuni6n ex'tr-aor-fí.nar-í,a es'

� (/Jt�tff4'
C?� =;/�

ACTA DE LA SESION EXTRAO�)I ARIA CELEBRADA POR
EL P�.:.'NO M 'NICI:'?AL EL DIA 14 DE AGOSTO DE ' ,

1.984.

Núm. 13

E'\ LA VILLJ! DE 'lœ'TIJO, siendo las -

ve íot í.una y cuarenta y seis minutos del día ca
torce de Agosto de mil novecientos oche"lta y =
cuatro, se reilllen er. el inmueble núm. 1 de la'
Plaza de Sta. Clar., por reparaciones en la Ca
sa Consistorial, los Sres. del mar�en, compo-T
nenetes de este Pleno r:unicipal, con el fin de
celebrar SESION ,XTRAORDI' ARIA, para -a que -'

oprotunamente fueron citados en debida forma.'
No concur-r en , sin que ju,ctifique.l su lnsencia,
los Sres. Nogales Herná.adez, Pinilla Carretero
Doña 'Pilar, Cruz l:or .no , Lavadiño G6'11ez, Monte
ro Blanco, .. or-ene Belenes, Pozo Caba,llero y 110
na Car�en Zamora del Castillo •
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la aprobación si procede de un expediente de ¡'ODIFICACION DE CR"SDI
�O, dentro del PR SlJP1LSTO OHDINARIO DE I GR oSOS Y GASTOS del año _

1 .984.

PROPU�STú D2 I:ODIFICACION D"": CR 'DITO DS'iTRO DEL VEG �l'iTE T'R�SuPLBSTO
OHDINARIO.

Leida la propuesta de .ODIFIC1,CION:JS DE CR ;DITOS DEL ac-'
tual presupuesto Ordinario de "astos, formulada por el Interventor'
Accidental y el informe favorable de la Comisión de Hacie�da, se en

cuentra plcnrunente justificada las altas: 13.228.067 pesetas que se
proponen, Dor lo que se acuerda:

1º.- Aprobar en su totaliaad la propuesta de modificacio
nes formulada por el Interventor Acctal.

22.- Que se expongan al púb.l í.co por plazo de quince dias
hábiles para oir reclamaciones, a cuyo efecto se publicará edicto _

en el Boletín Oficial de la Provincia.

de
de
lo

y no siendo otro el objeto de la reunión se levanta esta,
la que se extiende la presente acta, siendo las veintidós horas'
indicado día, debieüdo de firr:lar todos los Sres. asistentes, de'
que como Secretario certifico.

)
)
)

mT 'S n A �A.L ,�. )
.J.. .L • J,lJ .u,v. J.J. )
J. lonso �}J�Z 1.í �� )
D. 1.anuel liAT", H�DONDO)

)
_ co. '}ALL�'"'. FR8IJ. )

;:¡a Isabel GL=:Z SANC:�":Z)
D. José LAVAUIf,o GO :z)
D. Juan noa :NO B-::L:oI SS)
D. anuel rozo C1'.:LL. )
Il. Fco. R'}�,Z PER";Z )
!H\.r a C. ZP! ,ORA C_ S"'. )
Secretario: )
D. Guill ;;r;no 'J\..B.L .:. )
0000000000000000000000)

SR�S. ASI"T ""T3S:
a cal __ e=Pr-e s

í

dente:
"'). .ar to Lomé rI .:!JI s .

C,)I, :::EJAI. �S:

•••
�
- ;:;- _ ta

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

ACT� D::: LA SSSIL. OR'I'ARIA C3LEBRA9A OR jL -

PLt:NO nUNI:::I?L 'L DIA 28 de A,}OS"'O DB 1.984.

ZN L VILI,A DE t at ri'IJO, siendo las'
vei. tiuna hor-a,s y treinta y cinco minutos del
aíc vei-ti�cho ae Agosto He mil novecientos -

ochenta v ciatro , se reunieron en un aula del
fJole�io rv e

lico �A RE �:ArJ01', por rep2r[cio-'
1P8 de lp 0asa Consistorial, los Sres. del-'

"r�en, componentes de e s t« -r-
eno .uniciryal,'

con el fin de celebrpr Sesi�n orci, Lria co-'
rrespondiente a este lía, oara la que oportu-
,rl!l'}nte f: ,ron ci ta'os e debicJa f'or-n.a , o

conc u-r-en, fin l� j or;
...

en ' a .. cie,;,
lac tE

-

ié ...... .,;.. :.,,, T· ... �-�, "'r Sr�'l. IJr � T or no, -

...,scobar :?erna...ldez, '}ercia ::lerrano, riontero _,

;j- anco , l:oe;ales Herná..c1 ez, :" Finilla Carrete
ro.

ABI m.TO el ac to, de orden de la 'Presidencia, r.ue la. obs-'
or uure .c í.a reg. a e rtr.r í.a 'ieI ti tu' ar )on Juan Carlos r'olano
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'trasera, 'ni, .er 't • de P.� c, L. e Don Bl.r"';ol : ,é d
'

procede por .L, 1 --,,,cretario "iCC .do.rta.í, e d 1 e
,/<_-

rrador de la Sesión ORlr'A.l1IA núm. 10 del día 24
Lus actas de las Sesion s :::X:TRi,., IN.P.aIA�, núns , 11,
dias 3 y 14 de A3usto de 1.q8�, re �0Ctl.V" te,.u
cierre de C031'._A, ""R ,S r "T: .lDI A..110 D3 GAS.r " de
CIe' D� CRu�ITO, que fu ron aprobados sin reparos.

;s dp'l.E' lectura a la corre spondenc í,a y dí.sj o ri.c í.one a o'ficia-'
les, desta�'�'o por i terés, ór enes de 10 y 12 de Julio último, del
l:inisterio de Admón. rerri torial, por la que se nombr-an Secretario e In
terventores de "'dministraci n local en nropiedad y de las que resultanT
que ambas plazas continuan vacantae e, este Ayuntæniento, de lo que que
den enterados todos los Sres. asistentes.

-

oscrito del Obispado de Baúajoz, por �l 1ue ofrece terrenos -

en la "Huerta 4e los Frc.iles" a rez6n de 2.0()0 pesetr;.s metro cuadrado.'
De todo ello quedar e t2ranos los Sres. asistentes.

'roma."1 cuenta y quedan errt er-ado s todos los Sres. asa e terrte s -

del acuer-do adopte do por la Comir,i0: ": PeTI.ane 'lte en su Sesi6n del día
1º de AGosto de 1.984, sobr" 1JrórrogE' en las funciones de e.sesor econó
ma c o de este AYU..tUlli snto por arte (le que has ta ahora la venía desem
penando Don Le opo Ldo TORRADO B<;R' '8JO y la que termi =á el (lía 31 de Di
c í.e.abr-e de 1.984.

,
,

En relaci6n con el RC' .er lo a ioptario por este mí.smo Pleno en -

su Sesión del día 24 de Julio de 1.934, referido al estudio de detalles
sobre la alineaci6 le la ca11e Cl �vijo para el o tor-gœní en co de licen-'
c i.a 'le obrae solici taca por on "'co. F0LO F:::'l"A ,)SZ, para la cor.struc-'
cirín de v í.v.í endna de pr-o te cc í.ó.. o f'Lc iaL y e Levr, �< consul ta a la C,.., se ,'�ríE' de Obras ->'5.1--1icas, Jr-ban í.ræ.o y . edio ambiente, esta se -r-onu, cia en

el sentido de que se es tn.ra ade cuado 1 trazad.o que se co tiene en el -

Lnf'o rrse emitido por 103 T�cnicos 'uná c í.pa.Le s , desechándose nor 1 "ica -

el JS .udi o de detalles. �sta Corpori .c
í

én aC'1E'rd2 que nor la Per anente
�'unici lal �e

-r
e co ceda la lice.1cia e obras solici t.a.ta , tonanño como -

base la lí ea que consta en las Nor .as Subsidiarias 'e 1'lanc' üento I'U
nici al " '.a fiju,ia por el autor de las nor .8.S y el técnico muná c í.paL -

en l. .. f'or-ric aco-roar.ad o de plano de fecha 18 de Juli) de 1.984.

Con referencia a este te, a a nror'<('sta d e L Sr. Pozo Caballe
ro, se acuer.a se ] e exi j an en caso de Iesi n " tercero, Ias re spo•.sab"
lidades oportunas al autor de as nor..Lo 3'"" si ierias d" "Ola. t:wmil"nto =
• unicipal que con rel .ció: Co la ci turI8 vío urbana, que no de ter in6 con
clarid.au la ali caci I ubli,ada.

.! '!rrie
�o e.

DIPUTACION
DEBADAJOZ

Con relación a la instancio
tes Don Nico edes JOlrlRO F;R p
caLLe Gabriel' }ellin, 17, por

ue suscribe con fecha 18 de 108'
.vEZ, vecino de est', con oomici
a que Llolici ta que como urenda-
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tario del .cio. c.. �1' .i c í.pn L exí.s teut e en el Darq_üe, se le prorro sue
po:!:' C";_ co anoe L.' e .u ti lizaci6r del S4.0, compr-omc ti'; do se al -

...bono de las f'Lanzae Y0cesari�s y c 1 currof.mnorrto de cuantan Clbli

.:;acio o lo sea, ... Lmpuc e tna )or i chr; 'r/rro ja ,

�f ic t í.va; e ....te el ,ín 1') de �e t
í

eubrc r �ximo ter.•in" 01

plazo de c í.ñc o C_lOS 'lue le fu' concnd.í o ar-a e isfr:lte:l.e ci ta
dJ quiosco .r '" tt, H ') 1 c: so despu'E' 'le PJ:rplin 'loliber ci6n "

s, clerla respo 'derle al solicit�.te Sr. JOL�O p �r�'D�Z, que
si bien la nr6rroga de cinco �ños no es le��"ente e .isiblo, de -

c onf'o r. i lE con 1 pli 0;0 dé c ond í.c ione s que sirvi6 (1 e b se ara

la adju 11c ci '." :in e .bar-ro se le co cede 21 pe �ic' o ar-Lo UI'Et pr6
rrOe;2 en pr-e car-Lo .rí.n ilerecho poc t.erior- El_; mo al nuevo cor.cursi-T
110 qu" se COnVU-1cl� h"-sta 1 mo. l. o de la c. j 1diceci6 definitiva

por otro'> ci co t.O.3 de la expLo ta.c í," Le L bí en raun ri 1, existen
",e'. 1 par 1.1" al qu' re' uL te Li c. tador ad jud.Lc-attar í,o ,

'r,�'1i t< 1>8 reglunent ri .) it e los opor+uno s exp di') ·tes'
de lJÚ lic:: sub: bta, Le idr.s ' as plicas y eijulic cio :�s provisiona
les IU" tvvieron 1 :;r·,r el :e.SE ') 1 23 de Julio e'e 1.984, y trans
C.UTll0 el ,J azo de cinco ie." 'lue s er.a.La 10'1 artículo 36 del vi �en
te .�egla_lGnto de Contr..tLci6n de l�s Corpo ac i,o. s Localcs si" que
se hayan f'ormu" ado ale:; .c i.én ['l;une cor tra ichos actos, ya que en

CJ .. cubr.sta ha habi�- 'm solo Li.c i tado r-, se acuer Ja por \mp_'1i!1li-'

dad a Lju.l í.car- defini ,iv'.;.,,,nte las roiJcuie tes arce Las -í e terrenos'
de propiedad munici al:

n el jiT.", d" 12.s .r c, C/ del .:>antuar";_o: 400 m2 de'
terreno::l aproximadu...ente 2. Don. anuel .;0' T illO I.e T 5; por el lre-'
cio de su oferta 'le 286 p"setrs nor metro cU2.drcdo. �l Sr. 110nte
.'0

•

o itA<1 se co..pro f'te 8 eri;;ir E. _ bre 103 nis lOS 1m tc.llcr de cha

pa v pL.tura 'ara t'utom6vil."". Los linderos de _ichEl fi c� SO:1: =

'art , c' 11) del ;)[nt.::.:·,T.LO, Oes "', terrenos r�ajlnE 'os por el Ayun
t;:.._.ie.. a ...,on José SAL c:r;._;Z V �1�. �ste, terr,nos a enaje"ar a Doñ
'3: - tín � �L'}!I.DO Sfl,C;{::Z y ::Sur, terr nos iel Ay\U1tw_iento de "onti

jo.

�n el ;ji o de :as ;ras, C/ del Súntuario: 400 m2 de'
terrenos aproxi ad' _ te a .Jon Agustín D�L1P.')0 S:':;C:, �Z, T'or el pr�
cie de su oferta de 297 pesetas Dor �etro cuadrado. Sr. D 19a
do "ánchez se CO:l lro. et a eri :ir sobre los üsmos un tall er e ma

quir"ria [ ;rícola' y rlE C;OS por ""'1) rsilín. J,os li deros e icha =

parcela de terrenos son: Norte, C/del 5ant1 t'.rio, veste, tt:rrenos'
a er aje ,cr L :;)on anue IO· T., O T 5, -;st", terrenos e aje ,ados'
a Don Feo. LIA: P.ZAr¡.S UGALDB y sur, terrenos del Ayuntamiento de -

r:o. tijo.

:3n el .J1C.O de los D'.l. 'e", 1.()0r¡ m2 de terrenos a Don
�. eO AVARRO JSA, q_ue actu2. e 1 nn' bre y r prt:sent2ción de T)()-::J(.

S. l., con do�icilio en nador Piñero, 1, nor e: recio de su -'

o""'rte e 400 pesete 1 <.Otro c ¡ari'" '0, qui'O!ll se eOllpro. ete a eri

"ir sobre los lis:nos unr f·'briea de harL.as e carne �r subRro,;ue-T
tos. Los lindero:; de dicha fi cc.. ::10.: _"Lr, c&lÍno [. las 1J010nias
Oest� T'0.:x, S. T., 'rte, terrenos e.l[\je"'� os a Jon Carlos CASA-'
;L.. JA '}O "Z y terre os iel }�yun ' •.i:n·o (le o tijo y ste terre-'

nos del AyUl1tL'l'liento de r�o tijo.

�n el .jido de los Bu �es, 1.00 m2 de terrenos aprox�
mado..":1ente c. von :,i:Plel RO :aI'}'I�Z A'r.J, con dor:1icilio en Jacinto le

eventu, 45, por 01 precio de su oferta de 401 pesetas por Atro =

�.1, ŒCuO. '""1 Sr. ,C' ueHI' Z
•

ATE se compronete a -:rigir sobre los'
- 't.r::l.:¡08 un; f,:'bl'ica e 'Jlo,.ues y bovedillé;.5. I,os linde¡7os SOl.! "s

��PB����� �l.\v�O �. "., ur, f tl. "'o. errretere <1e la ava, \ortl), fiuc"s
".Jon J,..t,-�io .uiz .Jarroso y o�ste, ¡:.nti31�a carretera de la Nava'
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y finca de DOi =rrt orrí,o ., JIZ RAl'LqOSO.
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�
3e toriza al ·r. "1 ec.I e-I'rcsiden Jo."x��

TI T'l..' a. o persona que e -.

e • e le susti tuya '�.!'.
re 'r_ en cac í, de e c t e Ay_1. .; r to, fir;:¡e CU[,Jl'";O� uc...nC:'l 06 sean ne
ces .r .LOS Jt. re c.l otor�E mí e ..rto de Las cor-r-ecponéí errte s e scr; �V.r8.S oúlLá
c ".

-

xamí.r.ado 1 plie::;o de Clavs,,'= .H.dministr, tivas r¡8.r� la ad
judic:'.ci n "ediente concur-so Lí.br-» de 'os lice c

í

as de la clase 'J) ATT
TOTT ,Iv .0, -are el � ir-va c í.o de transportes ur-ba.io s y hall::>:l.o co for",:e,
se c.cuer-t a e

"":lI �'RO.- Aprobar 1 p]ie�"\
trr tJ..vas, lisponie ... .l o su expoe í.c

í

ón al
ocr,o Las en el ._j. O. �e a Pr-c v

í

ic í.s ,

cl�aciones, a�� cr{ r �uelt8s nor la

le cla"su' � s e conóm co-alJ!linis
pl' lic rr ite el plazo -í e -'

,pr[' que PU dan presentar. e re

Corforaci6n.

S /;,m' )0.- Convoco r cor.cur-so ar'> la - ju .i c: ci";n 'le las los
lice"cl,- " i. pu .; (.: ... o S(' pu lique siæul tC .Lue n te 1 .l') cio de la _'
convoc<toria.

Corñ, ti t ü a DI Cor-no 'E ció) =n Junta Ail iá ni s tir-a ora de r'1 ITO
se [C er a cu ceder a Don Ju c' -

'l. I .q. '} P,"., a.;Tle 1 to.', ve c i.no
e ec tu , con domí.c.c Lí.o .;. C. r.. e a ..L;ltsia, 1C'l, tm ilrt tuc,o de ''JI '

i L J...J T� � t par-e, I!:.(; jo..:'as e su exp.Lo t.ac í.é .. a¿v-ícolE, si .lo do D1A.Z fiado
res D<)n A.tonio C.,BRIlO ICLI A, o"Ilicili�'o eu

T" e'ola e ando, calle
va, 25 y lút�sar �RIN �ARRI�, d�micilia o _n C. de la Ielesia,1�

":n este C' 'ít".lo se c;e c rr.Lí zan Ias co. v·�rs[,c.io cs, i iciár
do ae por

-r ";r. ··::'c� l' e-. 're,; ue:1te Accidental, e. e sentiif:, de la cun
Cle los (rhil"s '1.)." '" .cr:_L . la po 12.ci6n, qu se:;Ji infor' n, acci::nde a
21 JlJse t, s c· ua árbol. Se hablé F.'Olia.. D •• te �o '1' 1 te.a (1t.ed"n "'nterrl �s to 08 108 �res. asi3tentes.'

�n SC3tmo.o tér�iir�o c.::: '"!S: d.e la palL lJra Len l.TUf;.n "oreno e
1 .. ,-,s, -1u", sulici ta si es posi "le, � le infor e de 1[' ctnti iad que ca
du. lim,iadora de 'as esc _1,,1:, )t;r,.,ibe por 8U tr

.

ajo, cxplican queT
pr. t ,de eleve.!' u. � moci6 .. reh e.o· con el t_ ,G v( r si es posi-'bIt:.: (.u estas re(:.lizaran t""a (. jos de �i�pieza el ... '.�s .scue.lps to os Jc:s

l� s. .....e tr ... �L e.mpli� ...i.'lte socre e' tl::r:a 0..1..13 nt br" e c.qtt'lie.roe con
venic.t ente.

A continu, ci 5", se Lace uso de la palabra por "larte de Don �:a
nucl "'OZI) C. B'.LI 'RO, <iene! CiW1 .) l' fp,l ta de realizaciór de 1 as obrasT

eL ;artb '.e la '.JLrrÍl dé' del ¡.oliY1a, que dice ue. ['hora cor .oeo "i aro
� � )_ d,e r Lliznr. E.: c"- tes tE or �a Pr �i encia en 1 sentido -

de lb 1 ay .ás �rol,J PS ,ue tr: ba' r· s y ('u r:' i t 1 +'f.r{ l['cer lo'
� .c..f r{ i C_',e ;e pO.J!

�

le. al) a tal u.L�n so nrf;
,

a bD-rlurl. (1 .... rloca'1 21-
r dedor 'te los ':rboles de la plaza iel .olir.o. �e ¿ eraliza i �al.m.egte el ".1';, se Cu .olr_ de tod" [pol: t ció y s h bloc por Don Pea. Ro-
1r� �LZ r z 'le po el' e., f,tl1cio. rune!, L....�s nor:. s éle � 1¡i�r;1.D que -

!� ,'.lice lf' eolocClci'::n ie btC:'.li"as, hBul4.. J c soor3 a 'olablrcción'
"',,--æ-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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ciu cna , tr'J. .;_ 1 Ee ig1.o.2.1,_ ntc por Doña. arí,., el ':ar n amora
de,' Jastillo de la Lí.mni, oza vu, ria ie 2.5 call .; do la rv la. de Co
Lón , Fi r-L �..te la r�. idencia 2r.te lo var-La.,o dE' ' es nronucstUE' y
la pr-o Lá f'err ción de i tcr-venc í.one s , corta eJ. ce oI tu.Lo y. dt:'· por ter
m i.ne.do la er.Lón , le la qt;._ se exti('"ie la "'r"s� te ac ta , e

í

enóo _'
1 as v . i tJ_ ÓS hora, tr, i ta rrínutos (Ie ir "" c' oí, de tnenño de"
fir�[r to Uo los ur"",. a:,iste.�""b, "lo que como 0ecretóTio Interi
no cer ifico.
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D. Rafael CRUZ MOR�NO)
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D(!.Isabel :J.L3Z SA. CH'::2;)
D. José LAVALIl.O GOl.:EZ)
D. Juan MORENO B'3LENES)
D. ,�anuel POZO CABAL. )
D. Fco. RGU:;Z PEREZ )
Dª .M!! C. ZA1JORA DEL C.)
Secretario: l
D. Guillermo r�ARIN M. )
Interventor: )
D. Adolfo LOLA.NJ s , )
0000000000000000000000)

)

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBR1.DA POR EL
PLENO MUNICIPAL EL DIA 26 DE SEPTIEI BRE DE -'--

1.984.

N'�.m. 15

EN lA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

veinte horas y cincuenta y cinco minutos del -

día veintiseis de Septiembre de mil novecien-'
tos ochenta y cuatro, se reunieron en un aula'
del Colegio Público "PADRE 11'LA.,�JON", por repara
ciones de la Casa Con�istorial, los Sres. delT
margen, compone ne t e s del Pleno' .urrí.c

í

pa'l., con'
el fin de celebrar Sesión ordi. aria correspon
diente, para la que oportunamente fueron cita
dos en debida forma. No concurren, sin que -'

justifiquen su ausencia, los también integran
tes Sra. Escobar Fernández, Sra. Pinilla Carre
tero y los Srtls. García Serrano, Ir-ontero Blan=
ca y Ifogales Hernández.

ABIERTO el acto, de orden de la Pre
side cia, se procede por mí, el Secretario, a'
dar lectura del acta en borrador de la Sesión'
anterior, número 14, del día 28 de Agosto de -

1.984, que fué aprobada sin reparos por todos'
los Sres. asistentes •

•••
-:: ;
..-

DIPUTACiÓN
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No hubo r.ada que tratar sobre el tema •
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Es dada lectura a instancia que con fecha 4 de Se�����actual, suscribe Don Francisco NO'}" IJ":;S HER A D':;Z, por la que presentala renuncia al Cargode Concejal nara el que fué elegido por el "PAR,nI
DO Co;"UNI.TA DE ZS?A ,A (P.C.E.) en las pasadas elecciones locales, _T
por el motivo de su traslado a Bad8joz, que se lo exige su cargo que'
ocupa de responsabilidad y plena dedicaci6n en la Delegaci6n Provin-'
cial del INE!.;.

La Corporación queda enterada de la renuncia presentada porel Sr. No�ales Hernández, núm. 2 de la can' idatura del P.C •• y decla
ra vacante la Concejalía, de acuerdo con el párrafo 6º del artículo =
11 de la Ley 39/1.978 de 17 de Julio de Elecciones Locales, y las mo
dificaciones de la Lev Organica 6/1.983 de 2 de Larzo.

Con el fin de proceder a la ocupaci6n de la Concejalía que'
que ahora queda vacante, se enviará certificación de este acuerdo a -

la Junta Electoral de Zona de "lérida, para que expida la credencial
de Concejal 01ecto a favor de la persona a quien corresponda.

JI 'ICAJIJI: "!)E :.AS

A contin�ación se somete a la consideración de la Corpora-'ción una propuesta que ha sido informada favorablemente por la Comi-'
si6n de Hacienda, de modificación de las ORD�NANZAS FISCAL�S de este'
Ayuntamiento.

tes:
Referidas ORDENM,ZAS y sus modificaciones, son las siguien-

ORDENANZA FISCAL Ng 3.- r.ll1i.-ul!.pTO 11';1 A .-

El artículo 10.1 quedará redactado como sigue.
tarifa del Impuesto será la siguiente:

La nueva -

pesetes
Rótulo por metro cuadrado al año ....•.•.•••••.••••••••••.••••
r:ínimo d e 1 anterior

.

Placa de profesionales al año •.•••.•...••..•....•..........•.

Anunc í.o s sonoros al día ..•..........•........................

Octavillas repartid8,s en la vía pública .

Carteles, cada 1ll10 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Anuncios en papeleras:
Año en calles �� 1� categaría .............•.......•

Idem. 2ª y 3ª categorías .

ORDINA�ZA FISCAL_N2 4.- "AflA 'M- OS.-

150.-
410.-
610.-
770.-
460.-
30.-

7.700.-
5.400.-

El artículo 4 se modificará conforme al cuadro siguiente:

Por la cabecera de insta.L..cia .

For cada pliego adicional
.

Por pliego cabecer� reclruaci6n o recurso
.

Por cada pliego ad í.c
í

or.al, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
.Por cada r cibo de presentcci6n de doc�ento •••••••••••••••••

� � bas o bajas de cualquier cLase •••••••••••••••••••••••••••••
� torizacJ.ones .........................................•.....DIPUTACION

DEBADAJOZ

peseta
80.-
11.-

220.-
27.-
11.-
55.-
33.-
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Certificaciones e informes ..•••......•••...•

Por cada. folio siguiente .

Declaruciones juradas ....••••.•..••......•.•

Firma y visado para legitim�rse .••••••••••••

Cada bastanteo de poderes •..•..•.••.•.....••

165.-
27.-
55.-
55.-

550.-

C:8"SO y "OBLACION.-

Rectificacion de nombre y apellidos •••••••••

Altas, bajas y alteraciones del padrón ••.•••

Certificaciones del censo, empadronamiento:.
De censo ví.gente ••••••••••••••••••

De censos anterior�s •••••.•••••.••

Vola�tes de fé de vida•...•...•..•••....•...

Certificaciones de conducta .•...•........••.

110.-
110.-

110.-
330.-
55.-
80.-

3XP3DIENTSS ADMINISTRATIVOS ESPECIFICOS.-

Declaraciones de finca ruinosa •.........•.••

Nombramiento de guarda jurado particular ••••

Industrias molestas, nocivas o peligrosas •••

Habilitación conductores vehículos S. P •••••

Autorización y sustitución idem •••••••••••••

cxpedie .. ce consul .a vecino coLi.nuarrte •••••••

Licencia de obras .

Licencis.s de apertura de establecimientos.,.
Parcelaciones y reparcelaciones •••••••••••••

Sellala'1liento de alineaciones ;¡ rasantes ••.••

Par consulta urbanística .

Título propiedad nichos •........•••.......••

Al t.er-ac í.o.ies de fincas ..................•••.

1.100.-
1.100.-
1.300.-

330.-
660.-
660.-
330.-
825.-

1.100.-
550.-
550.-

• 330.-
550.-

CONTRAT.e.CIOY ])E OBRAS Y S�RVICIOS.-
Timbre fijo

Constitución y devolución de fianzas ••••••••

Certificaciones de obras ....•.••.••••......•

Actas de recepción de obras ........•......••

Timbre gradual
�roposicion�s pora contratar ......•...•..•••

Adjudicaciones y contratos .......•.....•••••

185.-
185.-
330.-

550.-
1.100.-

El artículo 6 sección segunda, quedará redactado como sigue:

Sucursales bancarias .

''hisq_uerias, danc í.gs , nigth club y ané.Lo go s ,

Teatros y ci ,es •••••••••••••••••••••••••••••

Sa,lones de baile ..............•••....•....•.

Ageneias de segu.ro ...........•..•......••.•.

Agencias de empresas y compailías ••••••••••••

33.000.-
33.000.-
17.500.-
11.000.-
8.250.-
5.500.-

ORDENM,ZA '!i'ISCAL N2 12.- C 'E:�_¿illUO.-

El artículo 32 referente a tarifas queda como

CONCESION
A P:C;RPETUIDAD

sigue:
CONCESION

T�rIPO 1AL

•• i)
-:-=..*.

DIPUTAOOf<l
DEBADAJOZ

COIIC'¿SII" �s POR TI�,lPO ILIl,u _,_DO
Por m2 de terreno panteones ••••••

Por C¡,,1;;' nich-o:

11.000.-



-Adquirido por traslado por ruina ••

-Nuevas adquisicion.es ..

B) CO'¡C�SIONSS POR CINCO AKos.-

Sepul. t ras de a ultos ..

Sepul tur-as de pár-vu.Lo s ..

C) TRt.S:aSlor,i,S DE COW:!:SIOr;:;;S.-

Por cada trasmisi6n o cambio de titu-
laridad

..

D) POR S�VICIOS DE INH�.CIO••
-

1.- En Janteón y sarc6fago ..••.........

2.- En nichos
..

3.- �n sepulturas de tierra ...........•

OTROS Sh'RVICIOS

E) LICL. ClA PARl_ COLOCAR LAPIDAS.-

1.- Zn p��te6n y sarcófagos .......•...•

2.- En nichos
..

3 ..
- En sepul tur-as ..

F) POR �XHœ�J_CION S "ARi TRASLA 0S A
oi[f{OS C.2:.. ":N'r mIOS.-

Zn -oar te6n o aar-céf'ago s ..

En nichos
..

nn s epu., turas
..

ORDENA."IZA FISCAL N2 14.-).,

25.-
15.-

550.-

770.-
460.-
300.-

770.-
380.-
50.-

1.500.-
770.-
300.-

.El articulo 4º quedar-á redactado como s i.gue , en cuanto a
tiar-Lf'a. .ac refiere:

DZRECHO DE DEGUELLO.-

Vacuno por Kg. de canal ••••.••.•...•...•
Porcino, cabrío, La.iar-, Ldera ..

�.CAHREO.-

Porcino, e te ..

Vacuno
..

CRE_ACION .-

Vacuno
..

Porcino ..

gRDENANZA FISCAL N�

Derechos de gravru en

5.-
3.-

38.-
115.-

770.-
190.-

El artículo 62 quedará redactado como si�e:

•• TARIFA.-
--: �
�scombros y

DIPUTAGIONza, pa iaDE BADA:JO' J,

�ateriales da construcci6n, cajones,
elementos de trabajo por �2 y día ••• 77.-
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Puntales y andamios por m.l y dia ••••••••••

Vallas por r:le,tro lineal y 'dia••••••••••••••

77.-
38.-

MERC@;¡:;LLO.-

Tejidos: Puestos grandes ....•........•.•••

Idem. mediano s ................•..

Idem. pequeños .................•.

305.-
230.-
150.-

Cerámica, macetas, bisutería, etc:

Puestos medianos ................•

Puestos pequeños ..•••.••.•....•••

Venta personalizada: ajos, cebollas, verdura.

230.-
150.-
75.-

El articulo 52 quedará como sigue:

Por la utilizaci6n de la via pÚblica con �

terrazas, pagarán por cada mesa y 4 sillas 46.-

ORDEN�ZA FISCAL N2 18.- TASA oOBR� YJOtiJOS.-

El articulo 62 quedará como sigue:

El tipo de gravamen a aplicar será el de 11 pts/m2 dia.

ORDENill,ZA FISCAL N2 19.-

El artículo 5º quedará redactado como sigue:

dia
Pesetas metro 2

mes

LICENCIAS O PERT;rrSOS.-

Por los puestos y barracas, asi como ten
deretes que se instalan en la vía públi=
ca, previa la correspondieh e licencia ••

Feriados ........•.........•.....

Laborables ...............••....•

33.-
16.-

330.-
165.-

ORDENANZA FISCAL Nª 20.-
•

.", .J.-

El articulo 4º quedará como sigue:

V€HICULOS.-
LI. .NTAS DE HIERRO

pesetas al año

Re::101que •••••••••••••••••••••••••••••

Otro s .....................•.....•..••

Carro con uno caballeria •••••••••••••

Carro con más de una caballería ••••••

•••
�L..NTAS DE GO;:A.-

DIPUTAQóN
DE BADAj0!olque •......•....•......••...•.•••

305.-
46.-

230.-
305.-

200.-
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Otros ..

Carro con una caballería ••••••••••

Carro con más de una caballería •••

�,otocicleta hasta 49 c ;c , ud.año ••

ORDEN��ZA FISCAL N2 22.-

�l artículo 52 quedará como sigue:
AP2RTURA DE ZANJAS EN GZNERAL.-
'º.- Aceras pavimentadas •••••••••••••••••

22.- Aceras no pavimentadas ••••••••••••••

3º.- Calzadas de calles pavimentadas •••••

42.- Calzadas de calles no pavimentadas ••

Pesetas el metro lineal

1.700.-
1.700.-
1.700--
1.700. -

ORDENANZA FISCAL N2 23.-
.. ; ) 'Blt ,

,'101 JL�OS .,OER; .A. VIA

El artículo 32 queda como sigue:
Salientes hasta 100 cms.

Categorías 1 ª 2ª 3ª
de más de 100 cms

1ª 2ª 3ª

COICEPTO SUJ3TO.-
�ejas al afio unidad •••••• 230.
Miradores y cierres m/l •• 123.-
Balcones 108.-
Toldos y "arquesinas •••.• 169.
Aleros, voladizos, etc ••• 169.-

190.-
108.-
92.-

154.-
154.-

150.-
92.-
77.-

138.-
138.-

308.-
308.-

292.- 277.-
292,- 277.-

Ei artículo 42 quedará redactado como sigue:

COI �EPTOS.-
Postes de hierro •••••••••••••••••••••••

Postes de madera•••••••••••••••••••••••

Cables (metro lineal) ..

Palomilla.s ..

Cajas de amarre, distribuci6n o re&istro
Bás culas

..

pesetas unidad

33.-
33.-
4.-

220-.-
660.-

3.100.-
1 • .549_·-Aparat. automát. accionados por monedas

El artículo 52 quedará como sigue:

Escaparates por metro cuadrado y año •• 585.-

ORDE"iArZA FISCAL N2 26.
.d oUlJI,tt'_L c.!J-..... í. ..

-

CAL J� OLA? ) -

•••
--; !'
--

DIPUTAGIÓIl!
DE BAD�eZ me tr-c

El artículo 7º quedará redactado como sigue:
lineal y año

.. 770.-



ZA FISCAL N2 28.- I .JAI AR A LU

El artículo 5º quedará redactado como sigue:
pesetas

55.-

55.-
110.-
110.-

Derechos de registro ••.•..•.••.•••.•...•

Der'chos por 2dministraci6n e interven-'
ci6n del servicio .....................••

Derechos de p.Laaa•••••••••••••••••••••••

Por dep6sito de carnes/día ••••••••••••••

I
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La tarifa a ap1icar por este concepto será la siguiente:

A) TURISMOS.-

Menos de 8 C.V. fiscales ••••••••••

De 8 a 12 idem••....•..•••.•..••..

Más de 12 a 16 idem ..•..••..••••••

B) AUTOBUSES.-

Menos de 21 plazas .••.•.•.••••..••

De 21 a 50 plazas ..••..••.•.••••••

.. ás de 50 plazas .

C) CAl'_ION:DS.-

».eno s de 1.000 Kgm , carga útil ••••

De 1.000 a 2.999 idem •••••••••••••

De 3.000 a 9.999 idem •••••••••••••

De 10.000 y más idem..•...........

D) TRACTORES.-

Menos de 16 C.V. fiscales... • ••••

De 16 a 25 C.V. fiscales ••••••••••

r:ás de 25 C.V. fiscales •••••••••••

E) R¿,;OLQUES y S:81'íIRillflOLQUES.

Menos de 1.000 Kgms. carga útil •••

De 1.000 a 2.999 idem••••••••••.••

}'iás de 2.999 .....................•

F) OTROS VEHICULOS.-

CiclOmotores ••••..•..•••••..•.....

.otocicletas hasta 125 c.c •.••••••

Idem. hasta 250 c.c •.••......•....

Idem de más de 250 c.c •••••••••••

PLu ;VAL:A.-

Tarifa pts/año
1.000.-
2.750.-
6.400.-

7.500.-
10.600.-
1j.200.-

3.400.-
6.800.-

10.100.-
12.650.-

1.500.-
3.100.-
6.200.-

1.500.-
3.100.-
6.200.-

240.-
360.-
660.-

2.100.-

EN AÑos
Más de 20

11%
14%
17%

Se modifica la tarifa, artº 6º, en cuanto a los porcent�
jes, quedando como sigue:

Porcentajes
• ene o a 20 %
� 21 a 40%

DIPUTACIONl" 1 a 60%
DE BADAJOZ

de incremento
P13RID"!)S B'!POSITIVOS

Hasta 10 De 10 a 20
15% 13%
20% 18%
25% 23%
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De 61 a 80%
De 81 a 100%
De m{s de 100%

Las tasas que regirán con efecto de primeros de Enero de -

TIil novecientos ochenta y cinco, son las siguientes:

Consumo mínimo trimestral de treinta metros cúbicos lilL'
CIEN I:SETAS, a razón de 36,66 pesetas el metro cibico más treinta y'cinco pesetas por cuota de contador, lo que hace un total de l'IL CI:N
TO TR_"INTA y CINCO P::;SETAS.

Los consumos que excedan de 30 metros c1bicos altrimestre,'
se facturarán a razón de 38 pesetas el metro cú.bico.

Visto el informe emitido por el Sr. Interve�tor en cumpli-'
�iento de lo prevenido en el artículo 42 de la Ley 40/81 de 28 de Oc
tubre, la Corporación por unanánu.dad de los doce mie:nbros asistentes,
que constituyen mayoría absoluta de los que la componen legalmente,'acord6 prestar su conformidad a referidas modi�icaciones.

A continuación se somete a la consideraci6n de los reunidos
un EXP�DIENTE DE HABILI"ACION y TRAl;SF :R� ClA DE CREDITOS, dentro del
Presupuesto ordinario de la Corporación ngTa el ejercicio de 1.984 y'
en el que se habilitan créditos por un total de 20.053.518 pesetas, -

con cargo a previsibles sobrantes de diversas nartidas de gastos del'
propio presupuesto, por un importe de 14.053.518 pesetas y al importe
de la enajenaci6n ya acordada de varios solares de propiedad munici-'
pal, que se cifra en 6.000.000 pesetas.

La Corporaci6 .• , teniendo en cuenta qué referido expediente'
ha sido dictaminado :::avorablemente por la Comisi6n lr.unicipal de Ha-'
cienda y visto el informe que emite el Sr. Interventor en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 4º de la Ley 40/81 de 28 de Octubre
por unanimidad de los doce mie:nbros asistentes y en consiguie. rte con'
el voto favorable de la mayoría absoluta de sus componenetes, acord6:

1º.- Aprobar en su totalidad la propuesta de modificacio-'
nes, formulada por el Interventor de Fondos Interino.

22,- Que se exponga al pútlico por plazo de qui.ce dias há
biles para air recl�aciones, a cuyos efectos se publicará edicto enT
el Boletión Oflcial de la Provincia •

•rlIJl.. -

Tambi n se propone por la Presidencia concertar una OPBRA-'
CION DE T�SORERIA con alguna de las entidades de crédito de la localidad, por importe de tres r.ITLLON �S DE PESETAS, para poder nacer frente
al primer .ago de la adqu

í

a i c í.ón de los terrenos de la "HU.�RTA DE LOS
FRAILES".

Por el Sr. Interventor se informa que dichas oparacio es de
créditos están nrevistas por el artícalo 156 del Real Decreto núm. -'

�3.250/76 y debe; ser reintegradas dentro del ejercicio que se concre
.-- --i" ta.

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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Teni�ndo en cuenta que ha sido dictami ada favorablemen
te por la Comisión Municipal de Hacienda, se acordó aprobar el con

cierto de esta oparación de tesorería con el voto en contra de los
Concejales Cruz iforeno, González Sánchez, Doña Isabel, Pozo Caba-'
llera y Rodríguez Pérez, que estiman que la enajenación de terre-'
nos con la que se -pretende financiar la adquisición de la "Huerta'
de los Frailes", puede no resolverse favorablemente, con lo que el

reintegro de esta oparación de tesorería ori�inaría problemas de -

difícil solución.

Asímismo se acuerda facultar al Alcalde-Presidente para'
que en nonbre de este Ayuntamiento, lleve a cabo las gestiones y -

conversaciores, firme documentos y suscriba compromisios a fin de'

llegar al fin deseado.

Conocidas las gestiones realizadas para la instalación -

en esta localidad de una UNIDAD DE SALUD que ampare la asistencia'
a los vecinos de esta pOblación y a las localidades limítrofes de'
Plr"BL¡, DE LA CALZADA, TORR8.íAYOR, BARBAÑO Y L:'CARA Y LOBON, en ba
se al ..cuerdo ada, tado por este mismo pleno en su Sesión del día -

24 de Julio de 1.984 el ofrecimiento del Obispado de Badajoz de te
rrenos de su propiedad ubicados al sitio conocido por "Huerta de =

los Frailes", que los valora en atención a los fines que se preten
den en dos mil pesetas metro cuadrado, ubicación por demás inmejo=
rable para la comodidada de los usuarios, se acuerda, con el voto'
en contra de los Sres. CRUZ IWRENO, POZO CABALLSRO, RODRIGUEZ PE-'
R¿Z y la Sra. GOl,ZALEZ SAl:CHSZ, que lo justifican en el sentido de

que el Ayuntamiento tiene otros terrenos y no es necesario reali-'
zar una inversión y que además se pOdría tener en cuenta otras -,

ofertas:

12.- Adquirir del Obispado de iadajoz los terrenos ne

cesarios situados en el lugar conocido por "HUERTP DE LOS FRAIL S"
de esta loc�lidad, al precio de 2.000 ryts el metro cuadrado, para'
po"teriorm�nte y mediante el oportuno expediente ceder gratuitamen
te a la tesorería General de la Seguridad SQcial , al objeto de _T

construir sobre 109 mismos, una UNIDAD DE SALUD.

22.- Hacer incapié en la firmeza de este acuerdo y la -

promesa formal de su adquisición y cesión posterior, para lo cual,
son sin embargo necesarios unos trámites obli,ados por las disrosi
ciones que regulan la materia y que son las que impieden una mayor
agilización en la consecución del fin por todos deseado y especial
mente por los posibles usuarios.

-

32.- Por la Intervención de Fondos, se habiliten los -'

créditos necesarios y se realicen las oportunas operaciones de cré
dita ryar, la inmediata adquisición de los terrenos, a fin de lle-T
gar a la Qisponibilidad necesaria que permita su compra.

AJ LJ�S .-

xaminadas las actuaciones practicadas en el expediente'
para la ena jer.ac

í

én de varias parcelas de terreno de propiedad mu

nicipal en la calle R. Huertas, 28, calle Virgen de Barb�qo, junto
al ..atadero Municipal y 6 solares er calle de nueva apertura junto
a la Iglesia de San Gregario, con una superficie de 187120, 404,9'
y pare los solares junto a la I�lesia de San Gregario Ai 121,5; B)

.eté'5,20; C) 143,26 D) 160,92 ; E) 178,78 y F) 245,73 metros cuadra

-::_'::;:I's res ,ectivamente, enajenándose el total de la finca urbana de -

DIPUTAb1ólllalle Reyes Huertas, que consta con el número 16 en el Inventa
DEBADAJOZ



rio Gen"ral de Bienes Iíunicipales y formándose p
2jido de las Eras en referido Inventario, fi�
las restantes parcelas, y,

Resultando.- Que dichas bienes tie. en la
rídica de b1enes de propios.

ctesultando.- "1ue cons ta- valorados en la cant í.dad de _,_,
8.730.045 pesetas, canta Iad que es muy inferior al 10 % del Presu-'
puesto úrlicErio de Ingresos.

Visto lo dispuesto en el Capítulo VI, 'rí tiu.Lo- IV del Libro'X de la viee¡,te Ley de Régimen Local, y Capítulo V del también Re<;lamento de Bienes de las 3nti:ades Locales, así como los artículos 22=
1 Y 3º-1 de la vigente Ley 40/81 , de 28 de Octubre, que aprueba de
terminadas nedidas sobre el régimer jurídico de las Corporaciones Lo
cales, la Cor-por r ci6n, con el voto en contra de los Sres. Cruz r:ore=
no, ROdríguez Pérez, Pozo Caballero y Sra. González 8á chez, acuerda
por mayoría simple, de conformidad con el ArtQ 2Q.1 de la referida _

Ley 40/81 que dice textualmente "salvo en los supuestos en que la -'

Ley exija un quorum especial, los acuerdos de las Corporaciones Loca
les se apr-obr.r-án por mayoria simple, er, .er.dí.éndo s e por tal, .a que =
se produce cuando los votos a favor son más que los votos en contra"
lo siguien e:

1.- Aprobar en toda su extensión los expedientes instrui
dos para la enajenaci6n de los referidos bienes.

2.- !':najenar en pública subasta las referidas parcelas.-'

3.- A .Lí.co.r- el pr-o duc to de la ena jenac
í

én a financiar -,
los terrenos con destino al futuro centro de S�lud.

4.- Que se certifique por o:lecretaria del nÚl'lero de Conce
jales presentes en este Pleno, a si como de los que han votado este'
acuerdo, a efectos de lo dispuesto en la Ley 40/81 y artQ 95 del Re
glal'lento de Bienes de las Entidades Locales.

5.- Que por la Alcaldía-Presidencia se eleve el expediente a la Junta de 2xtre�adura para la oportuna conformidad.

Toma la palabra el Sr. Pozo Caballero, exponiendo que a -

estos precios no podrán adquirir estos solares sino las personas pu
dientes, no siendo adsequibles a personas de económica modesta, a lo
que contesta el Sr. Alcalde diciendo que no se trata de venta de so
lares para la construcci6n de viviendas sociales, sino que se preten
de vender referidos solares con el fin de obtener fondos para aQqui=rir los terrenos de la Huerta de los Frailes, con una finalidad, quesi, es social, es decir, dotar a la poblaci6n de un Centro de Salud.
21 Sr. Pozo Caballero dice que si es esa la finalidad, deben valorar
se a lrecio de mercado y que probablemente la valoraci6n sea superur
a la realizada. La Sra. Zamora del Castillo contesta diciendo que -

con el Ce;tro de SFllud, se pretende dar un beneficio a toda la pobl!!c16n de Montijo, beneficio que justifica la venta propuesta. El Sr.
Alcalde cont nua diciendo que los precios fij?10s son los precios de
mercado en Montijo. Finalmente toma la palabra el Sr. Rodriguez Pé
rez, agregando que con esta operaci6n solo se beneficia el Obispado,reiterando su disconformidad con el lugar elegido·para la construc-'
ci6n de este Centro de Salud.

1'1 JO 'RO'

•••
--: !'
--
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Plie 'os de condí.cionc s par-a ar.a jenar- en pública subasta, los sola
res reco;i ios en referido acuer-do , y que son los siguiertes.

Sol�r en calle R. Huertas, 28.

So12,r junto al �;atadero .Junicipal en Virgen de Barba
ño.

Solares (6) en calle de nueva apertura junto a la -'

Iglesia de San Gregorio.

/ PO_._.I }�. I ..TB.-

Por la Alcal,ía se expone que como es de todos conocido
el Sr. Moreno Garcia está llevando a cabo la URBANIZACION DEL PO
LIGONO úIBTE de este término mum.crpaf , confor-ue a las· armas Ur
banísticas vigentes, quedando pendiente de resolver algunos pro-'
blemas surgidos por raz6n de esta urbanizaci6n con el Ayuntamien
to.

A fin de sol cio�ar definitivalliente indicados problemas
se somete a la consideraci6n de la Corpor ción el si�iente borra
dar de convenio a suscribir entre Don José

-

¡OR":NO GARr:IA y este =

Aymtwliento, por si merece su aprobaci6n.

El texto de ref�rido convenio, es el siguiente:

C �II,USTJIAS.-

FUI ERA.- Por el Sr. Alcalde se reconoce que el Sr. ':0
reno G¡;_rcia r.a e je c rtudo a Sel costa la totalida. de las obr-as deT
urbanizaci6n de toJa la avenida de la Paz, aun cuando la urbaniza
ción del Polígono referido anteriormente, solamente comprendía -'

hasta el eje de dicha vía, y en su cor.ee cue cia se tendrá en nuen

ta esta circunstancia en relaci6n con la urbanización de los te_T
r-r-erio e adyacentes a la mitad lo .. �i tudi.lal de la aveni1a, no inte

gr-,rlte deJ preci ta, o polígono de ac tuac í.én ,

S.':GUN.JA.- :::>1 Sr. ¡;loreno García llevará a efecto el pa
ví.mcntuc o con hormi-;ón de la calle Salcillo, desde la calle Fray'
Luis de León hasta once �etros más allá de la confluerccia con la'
calle 0�lder6n de la Barca. �l resto de la calle Salcillo será"
pav i.mer; tue.a con hormig6n por el Ayuntamiento hasta su confluencia
con �[' ct.Ll.e l:oreno de Vargas, incluyéndose en e s tn obli -aca én la
coloc�ción de los bordillos y la construcci6n del acerE do.

TERCERA.- El Sr. Moreno Garc'a cede al I:unicipio la to
tali rd de los terrenos que constituyen la calle �oreno de Vargas
más las partes ocuadas por las parce as de pro'lieds1 municipal,'
así como las r des de SaLeamiento, éb,stecimiento de aguas y alu:!!
brado público.

El Ayuntamiento, en compbnsaci6n realizar8 (3 su costa -

la totalidad del pavimento con ho rnd gón de II calle Moreno de Var

CUARTA.- Las sancio .e s Lmpue s tae al Sr. "areno García'
quedan compensa. as y cr-ndona..as por las obras que él mismo ha r-ea

lizaclo, retirando la lí Ieu eléctrica de alt" tensión, con lo queT
el Municir¡io obtiene un indudable beneficio, yt q'.le el coste de -

esta obra , de un millón, setecienta.s doce mil setecie t,-.s seten
ta pesetas, es muy sunerior al importe de aquellas sanciones •

•••
-: :;>
..-
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Nor;�las Sura í, '1.iqriGS de T'lanea.üento que rigen
pal, Don José Loreno García cede al Municipio
de los terrenos que constjtuyen la zona verde
rencié, y lo terrenoQ de su propiedad que
na verde B.

Asímismo ;a�ará el importe de la expropiaciór del resto de'
los terrenos que integran dicha zona verde A.

No o st��te, �l AYQ�t�1iento no aceptará ningún justipreciosin que el Sr. Harena García lo haya aceptado pr-eví.acerrte , a cuyo -,
efecto se le dar� conocimiento de tolos los t 'ámites referi�os a la -

detBrminación de tal justipr_cio.

Asímismo, el Ayuntamiento pr�sturá el concurso que sea nece
saria 'aré que :"as r�sol ,ciones o seJ'ltenci"ts qle se dicte en dicha -

determinación del justiprecio, ¿uedan ser recurridas en la vía corres
pondiente, corriendo, en este caso, los gastos de los procesos necesa
rios, por cu�n a del Sr. �oreno García, quien determinará en cada mo=
nento la procedencia de la interposición del recurso o la acerrtac í.én '

de la resolución que fije el justiprecio.

y d.e s i.gt.az-á los profesionales que hayan de intervenir en -

los mismos.

S3XTA.- Don José .O� ,NO �ARCIA cede y el Ayunta�iento de -

esta localidad acepta, la totalidad de la obra de urbanización reali
zada por aquel en el polígono de ac tuac í.én tantas veces 'l,encio •.ado ,

-

marrí.f'e at.andos e por los concurrentes que tales obras se encuentrran en'
perfecto estado de conservaci6n y funciona�iento, ofreciendo un año -

de gær-ant.fa, a mœtir de la fecha de la firma de este convenio, pasado el cual, el Sr. .or-eno ':Zarcía no estará obligado a realizar ningu
na obra de rep&r�ci6n y �antenimiento que serían en todo caso, a C8r
go del Ayuntamiento.

En su virtud, se acuer-da por unammí.da de to, os los Sres.'
asistentes, aprobar el tra..scrito texto del co-wern.o , cuya :ir�la debe
rá llevarse a c bo una vez que se reciban las obras, previa la perti=nente inspecci6n en la que deberá intervenir junto co� el Aparejador,
un t,� cnico de ";xplotaciones y ::;ervicios del Agua y otro en ::ateria de
electricidad, levantándose la correspondie te acta que fimarán por -

par te de la propiedad el Sr. Loreno C7arcía y por la Ji.dr inistr",ción el
Sr • .H.lcal,le-Presidente y el técnico Ilurri c i.pa'l ,

Por el Sr. Pozo Caballero, se hace la observación que de ca
sos como �ste sería conveniente enviar a todos los &rUpos políticos =
una fa toco ia para poder estudiarlo a f'o.ido ,

Examinado el expediente incoado al efecto par-c la L.scrip-'ciór en 01 tegistro de la propiedad del solar situado en la calle qe
yer !{uert:,s, 2&, la Carpo ación, por mayoría absolttp legal, acuer a:

Primero.- Que por el Sr. ,lcalde-Presidente se solicite la
i.scrinción en el Registro de la Propiedad del solar sin edificrr de'
la Calle ::l.eyes Hue r-tas , 28, de este. po b'l.ac

í

én , cuya supe r=í.ci e es de'
187,20 m2, que linda por la derecha entrando con la de Don Juru RG'�Z
PI ,RO, por la izquier la con otra propiedr de Francisco GRAG :RA ,}NI
ZAL�Z, y por la espalda con casas de ce:, 'A S. A.

• • • Tiene la ca.Li.f'Lc-: c i.ón jurí .í.ca de bie es de pr-o ní.os del -'

-:: !"lyunccU:liento de .o:,tijo y se halla libre de cargas y gravP'.eIJes, CO'lS.-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Hoja 90

t.ando r' ciente: .errte va.Lor-adas en : OV8CI ;NTAS TREI�rA y S",IS ¡ITL PS
S'rAS y no produce re taso

Segundo.- .ue en cumo.Lamí.errto de lo pr-e ce ptuad o en los'
Artículos 199 de la Ley de R,'gi, ien Local, 206 de la se» Uipotecam.
y 303 del Reglamento Hipotecerio, se expida certificf' ión, en du-'
plicado e j enple.r, por el Se cr-e tar-í o de la Corporación co relación
al inventario de Bienes.

56 )� �.p. CAI, J..
.z>{(J.-

Zxaminad::J el expediente incoado al efecto para la L.s-'

cripción en el Registro de la Propiedad de la casa sita en cl Alma

gro, 56, la Corpo 'ación, por mayoría absoluta de sus miembros, -'=

acuer a:

"rimero.- Que por el Sr. Alcalde-Presidente se solicite
la inscripción en el Registro de la Propiedad de la casa sita en -

!ontijo en la calle Alrlagro,56, antes 52, compuesta de dos ""aves
con sus correspondie. tes de�ende cias y corral sin �ozo, mide cin
co metros de latitud, por veintidós de longitud, igual a ciente -'

diez metros cuadrados, da a su frente al ponie�te y linda entrando
en ella por la derecha con la de Pedro Hernández Vázquez, izquier
da, la de Isidoro Fernández y espalda o fondo con la de Toribio -'

Gra¿era Ba.rt í.s ta ,

Dicha finca se halla libre de cargas y gravámenes y está
valorada er 1.151.806 pesetas, poseyéndose desde tiempo inmemoriaL

Segundo.- Que en cumplimiento de lo preceptuado en los'
artículos 199 de la Ley de Ré�Llen Local, 206 de la Ley Hipoteca-'
ria y 303 del Reglamento inotecario, se expida certificación, en'
duplicado ejemplar, por el Secretario de la Corporación, con rela
ción al Inventario de Bienes.

�s dada lectura a moción de la Alcaldía de fecha 19 de -

Septie�bre de 1.984, por la que explica al Ayun"a..�iento la conve-'
niencia de construcción en esta localidad de una piscina olímpica'
como la pr-oye c tada en tiempo por el l\rqui tecto suoer

í

or- Don José -

. .:'.ANCERA :;ARTI"ŒZ.

La Diputación Provincial concede para estas instalacio-'

nes la cantidad de doce millones, importe amplio, pero suficiente'
si tenemos en cuenoa que la piscina proyectada ha de quedarse pe-'
queña por la cantidad de Lo ca.Li.dade s que abarca la zona de f.lONTIJO

que llega habituaLnente a mos de veinLe 1li.L habitantes er. la época
nor-ca.í de su uso, debido a la poblr ción flotante y al número de -'

emigrantes que disfr itan las vacac í.or.e s en esta estación del año.

For todo ello, la Corpor¡¡,ción, por unanimidad de todos
los SrGs. asistentes, acuerda:

1º,- Solicitar de la �xcma. Dinutación �rovincial la
cons tæucc í.ón de una piscina olímpica que iría ur.í.cada en terrenos'
del Campo Municipal de Depor es, lestin�dos especialmente a ese -'

fin.

••• 2º.- Una vez actualizados los precios, remitir a la Ex-

�a. Da put ac í.ói Frovincial el rroyecto conf'e cc í.o.iado por el Sr.

DIPUT-;Ci6�en.. , que puede muy bien servir de base TIara la contrata.
DEBADAJOZ
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3º.- Aceptar los doce millones inicia
Bxc ..a. :JiTlutaci6n T)rovincial para la Lm.c í.r.c í.ón
anedié col los otros, aproximad2 e ,te, 18, se
Lns ta.Lacd ón olímpica r-e ter.d

í

da y t.o ta.Lner.te ne
'- ----

4Q.- Dirigir instancia en este sentido 8 la excrna. D�putaci6n Provincial, facult�do al Sr. Alcalde para que solicite agencie
y raalice cua."ltas !Sestiones sea_ necesarias en or'len a la consecu-'
ci6 de este beneficio para riontijo.

En la Sesi6n de la Comisi6n M. Pe r.ua. ente del día 5 de los
corrientes y a la vista de la actitud adoptada por Don Juan RODRIGŒZ
lWR_NO de negarse a desocupar la fi'lca EL POrnIL, bienes de propios'
de este AYlli.tamiento que seITÚn su opini6n lleva en arrendamiento, -'

acori6 encarg2r a Letrado en ejercicio informe sobre la materia, de
s í.gr.ando a Don Aquilino CA CHO ;lACIAS.

En detallado dicta�en de fecha 11 de los corrientes, del -

que se da lectura, infor.na a esta corporaci6n en tres puntos primor
diales del derecho que le asiste y la actuaci6n que correspondería -

con arreglo a derecho, por lo que se acuerda:

1 Q.- Adrli tir como bueno � viables los procedimientos acon
sejados por el Letrado Don Aquilino CM�CHO AeIAS y por tanto que =
se inicie el procedimiento judicial oportuno para el desalojo de la'
finca "�L POTRIL", bienes de propios de este Ayuntainiento, por parte
de Don Juan RODRIGU¿Z l.10R3NO, vecino de Puebla de la Calzada, cl. f:_'
Avda. de Carmen ��igo, 39, en su calidad de arrendatario de la misma
que alega.

2Q.- Facul�ar al Sr. Alcalde-�residente Don Juan Carlos -

MOLaNO GRAG�RA �ar8 que ante notario otorgue poderes basta�tes como'
sea necesario en derecho, en favor del Letrado Don Aquilino CAlI'lACHO'
:ACIAS y de los Procuradores de rTérida Don I:anuel r:ARTIN3Z PINCH y -

Don Alfonso :�TI :sZ LOZANO, de Cáceres, Don José �'aría CA"ILLO -'-
I}L�SIAS y Don Per-rra.rdo L,AL OSUNA Y de Badajoz, Doña ldª Teresa SAN
CH3Z SIMON ¡'.I[uf;OZ y Don José GP..RCIA G JTI';R.ll..8Z, todo ello en virtud de
lo prevenido en la letra j) del artículo 121 de la Ley de Ré�imen Lo
cal vigente.

3º.- Que por la Secretaría General del Ayuntamiento se ex

pida certificaci6n de este dCQerdo a los efectos de la redacci6n deT
la correspondiente dema da y otra acreditativa de qJ_e la finca ":8L -

POTRIL", tiene como así es, el car cter de Bienes de �ropios.

En este estaJo de la Sesi6n es daia lectura a moci6_ que -

con fecha 20 de los corrientes formula la Alcaldía-Presidencia, en
el sentido de que confor.ne a la Resoluci6n de la Direcci6n '1eneral -

de �dministraci6n Local de 16 de Enero de 1.981 (B.O. del �stado de'
12 de Febrero), por la que se apr-uaban las BASe:S y -PROGR�:AS llINIlWS
para las plazas de ...dministrativos de Adm6n. '1en"ral, entre otrp.s de
ternina en su base 4.1 que las Corporaciones Lac: .Lo s podrán adicionæ
al pr-ogr-ama mfrn.no , temas sobre .r ter-aas específicas y establecer -'
otros ejercicios te6ricos y prácticos con carácter obligatorio o vo
luntario, cuando esí lo e s t í.ne por c onverri.e: te el Pleno Corporativo,
proponiendo a este �leno, la inclusi6n que dentro del �r07aMa míni-

•••mo para la plaza de Administr tivo de Administracci6n General que ha
��de ser cOLvocada de inmediato y como _rimer ejercicio con carfcterDIPUTACiÓN
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o b.l.í.gator-í.o , una urueba me canogr-áf'c ca con una puls ci6n Iriá.na de'
200 por minuto.

�n su conseClel cia y a l{ vista de las razones expuestas
y tras varias intervenciones de los asistentes,solicitando aclara
ci6n de diversos extremos, se acori6 por unanlmidad:

RI1¿RO.- Incluir de .. tro del proe;rama mínimo de las ba
ses q ¡e har, de reGir par: c ibr-ar e propieda& 1.8 plaza vacan te de'
la pLarrtn.Ll.a municipal de dministrativo de Admí.ní s tr-c.c í.én t;eneral
como nr i.ncr- ejercicio e l í.ma ne.tor-Lo y de carácter obli:;atorio, una'
nr ieba .. ie canogr-áf'í.ca , de conformidad con la "esol ci6n invocada de
la Direcci6n GeLeral de h(mó... LocG.l de 16 de wlero cIe 1.981 (B.O.
del �stado del 12 de Febrero).

S3GUNDO.- La nrueba consi tirá en coriar a máquina du-'
ra. te 'hez minutos de un texto que le facili:tLrá el Tribunal a una

ve.Lo c í.rtad desarrollada, mfrrí.na de 200 pulsaciones por rr.inuto, c2.1i
fic�illdose la Iim ieza y exac itud de lo copiado y la correcci6n qæ
'r803e 'lte el escrito además de la velocidad desarrolla:ia, par-a lo -

cual, los aspirantes deberán venir provistos de m�quina de escri-'
bir n:anual.

Aprobada rc�l<�entarirunente la urgencia, se da lectura a

escrito que con fech_ 16 de Agosto pasado, formula 8 este Ayunta-'
miento la Sociedad de cazador-e s "SA.1'i" ISIDRO LABRAJOR" de esta loca'
lidad, con domicilio social en la calle :':xtre:.adura, 4, por la que
solicitan el aprovechamiento cineuético de la finca de propiedad
municipal denomi.r ...... ta "8L PO'rTIIL". :Sste Pleno, d e apué a de amplia -

delibersción, por unanimidad acuerda:

1º.- Autorizar a la Sociedad de Cazadores San Isidro La
bralor de iont.í jo , co.ILe ;xtre ..a.íur-a , 4, par. el aprovechamiento =

cir.��ético de la fL,ca de propiedad municiral "--:1 POTRIL", para lo
cual se cuenta con el beneplácito formulado por escrito de los ac

t iaLe a arrendatarios del pr-e Lí,o il de los 250 socios que actualMen
te integran la sociedad.

2º.- Zsta autorizaci6n que se concede en precario, co-'
ienz ar-á 8 r"gir en la próxima temporada de caza, se otorga sin per
jutcio de tercero y se r_serva la facultad de anularla total o par
c i.a.Lnen te , sin derecho a indemnización de cLaas al ';una, de forma =

indefinida, siendo no obstante, por cuenta de la socied,", los gas
tos que se pudicran ocasionar por causa �e desahucio u otros liti=
;i lS er, los qua tuvieran que intervenir los Tribmales de -Iue t i.c i.a,

3º.- �s oarecer de todos los Sres. asistentes y así se'
Lcuer a, el aco sejar e la .... ociedad, qu_; por pflrte de sus guardas'
se vi;ile 1" finca en beneficio de todos y si observan al.juna ano

.aLfa, lo por..jan en conocimiento de este Ayun amiento.

Sobre el t emc, de ur __;encia se
.

iace observar por el Sr. Po
zo Cab�llbro que es incompren. ible la actitud ie la Corpor ción, =

que aprueban esta. ul'_;eaci::', hebiendo votado en corrtz-a de este pro
cedimiento cuando se

. resentó la moci6n de su grupo nolítico en el
caso de simulL.cro de fusilá.�¡j,e to ocurrido en Ar'g6n.

Don Alonco RODRI'T T Z 1C'�Z, en el acuerdo a_t_rior de
ryerr..so a la Socied[d de Caza�ores, muestra su confor�idaJ, pero -

dice que s contrario a S,1 o tor-gnmí.errto por que la finca está dedi

••ce ',.. a 'mos cultivos incompatibles con el ejercicio de la caza.

-:: ;
---
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...::1 Sr. aLc: ,1 e Lnf'orma que por ir rio
ac tis.L, hE' terrí.uo conocimi nto de qUE< algun P 'I' "ni
adoptando acuerdos, solici tando a 1[', Dipu cLción 'ovin;n-e,¡¡..'!
judiquen obras incluidas en el PIWl Pr-ov í.nc

í

aj, de 4 y
do Lnt er-e sarrte esta Lrrí.c

í

ata.va , porpone se acuerde por la v

.

ón
solicitar de la �xc ,a. Diputación Provincial que a�judiquen a este -'

AyQ�tcmiento las bras que ara J.ontijo se incluyen en el Plan Provin
cir cit, o, así como mostrar la conformidac de este AyQ�tamiento a =
la formé. de fimo.. ci e.c í.ón "lrevisto par. las l".ü"1as

La Corporaci6n, por unanimida acord6 solicitar de la Dipu
taci n Pr-ova.nc i.r.L, , [' c..i ju tic' c

í

én a este Ayuntami.errto de las obras -

incluidas en el �lan �rovincial de Obras y Servicios part 1.g84, y
que son las s i,o;uie,lte s :

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

Reparf,ción Itefoma 2ª rnrte yunt=lP'1tO .••

3í! f'aue alumbrado público de ¡ .ont
í

j o •••••••••

..."�læ.lbr8.do poblado de Lácara .

Obr-r.s de saneamiento de Barbano ••••••.•••••••

Pavimentaci6n varias calles e r"ontijo •••••••

8.500.000.-
3.000.000.-
1.000.000.-
1.500.000.-
7.600.000.-

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 21.60C.000.-

Lgua.Lne•• ve se acordó ·re, tar s co;,for;_idad a la for' a de -

f'í.nanc í

ac í.ón rrev i.u tt y que según inforD2ción que se faci i ta, es la'
s í.gua errt e e

Aportaci6n Diputación Provincial •••••
A ortación Ayæ tamiento •.•••••.••••••

75 �
25 �

Por ir-tervenci6n directa del Concejal del P.C. Don Francis
co Rodriguez Perez y su pr-opue s tu , dado curril.draí.ento al aoar-tado a) -

del artículo oct�vo del ac�erdo que fué a_optado en su díA por el -'

Ayunramiento Pleno e su Sesión ordi'arip del lía 19 de Octubre de -'

1.982 sobre ut,lización del Campo 'Polideportivo, se acuerda que los -

Conce jales Don Francisco 110:JRIGTLZ PERSZ, Don José l:dVADIÑO '}O'-;;;Z y -

Don 3artolomé DSI, VI ;JO GAR8IA, entren a formar oar-be , en nombre de -

este Ayuntamiento de la Directiva del CLUB UNION DE'PORTIVA DE lION"'IJq
siendo sus funciones exclusivamente las de garwltizar la conservaci n

y buen uso de las LlStalaciones.

En este capítulo hace uso de la palabra en primer lugar D.'
Manuel P, ZO C,.B1.LI",RO, para que se haga constar solanente én las cita
c í.or.e a- ara la celebr ción de reuniones del Ayuntamiento la palabra =
"PR";G' TAS", prœrindiendo de "R"EGOS".

Se ,uida a la mis.•a intervención, expr-e sa su opinión que las'
máquí cas traGaperras deb.i e r-ai llevar un ar-ba trio municipal, ied í.ante

'

la cæe ac
í

én de la correspondie .. te or-d er.anz a fiscal. Se estudiará el'
caso, pues adem s de que las Order.anzas son fijadas por el Gobierno,'
las máquinas traga�crrns contribuyen ya a la Delc�8ción de Hacienda,'
de cuyos beneficios son indirectamente beneficiarios los Ayuntamien-'
tos.

Habla de apué s Don Pr-ano í.s co RO')RIJ1'SZ �h'REZ sobre el apina
miento de los puestos de feria de los pasados festejos. De un acci-'

••• de.ite prcduc
í

do por la quena de cohetes y de las instalaciones de una

��emisora para uso del ambulatorio de la Seguridad 00cial. De todo �o
DIPurACIO� da cumplida cuenta por la J.lci?ldía.
DEBADAJOZ
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Dona Isabel GONZAL�Z SruCH�Z habla de las hierbas moles
t�s y antiestéticas que crecen en las aceras. Se le explica que _

se encter.tran dentro de los planes de trabajo de personal del Ayun
tamiento, lo que ocurre que no hay tiempo suficiente para todo y =
ha de quedarse perid.i.e.rt e lo mer.o s impor-ta; te.

Interviene finalmente el Sr. Pozo Caballero, interesándo
se por el balance econ6mico de las pasadas ferias y fiestas, que =
las titula jocosamente "F":RIA DE LOS VSLADOR::S", por la profusi6n'
de il stalaciones que han impe�ido de manera oster.sible la circula-'
ci6n de Deatones, tanto en el f�rial como en algunas calles de la'
poblaci6n cerca, as a éste. Es corrte s taño por la ,lcaldía explican
do las caUS8S.

-

y no habiendo m s asuntos de que tratar, se levanta la -

Sesi6n, e í.endo las ve í.r,ti trés ' ras y cuarenta y cinco min 't.os de'
indic.�o día, debiendo de

.rmar¡tOdOS
los Sres. asistentes, de lo

que coma Secretario certi ico. .

/.\

L- V{...
¡

(¡ pL.
,

�
)

�
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)

Secretario Interino: )
D. Guillermo ¡,:.AHIN M. )
0000000000000000000000)

SRES. ASIST'NTBS:
Alcalde-Presldente:
D. Juan C. rWLANO GR.

TTZS. D� ALCALDE;
D. Bartolomé VIBJO G.
D. Alonso RG'j_':::Z G0r':0Z
D. anuel llATE REDOND
Dª.Pilar PINILLA Cfu�.

CO ... �CZJAL�S:

D. Rafael CR"Z MORENO
D. Fco. GALL��O FR:I.
�. Antonio ��qCIA s.
Dª.Isabel GLiZ SA?W.
D. José LAVADlfO G.
D • Juan �O::1EN O BELEN.
Dª. MQ Carenen ZA:,WRA

•••
-; :-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

ACTA DE A SSSIOr EXTRAOqDI' �qIP CELEBRADA -

POR EL PLENO mJNICIPAL EL DIA 18 DE OCT'ffiRE'
DE 1.984.

'ú..n.16

..:,'1I I,A VILLA_ DE ¡¡ON�IJO, siendo las
veinte horas y trein a y cinco minutos del -

'a dieciocho de Octubre de mil novecientos'
o che. t.a y CUE tro, se reunieron el. el inmue-'
ble mi: ero 1 de la plaza de Sta. ClarL.. por'
r-e oarc.c

í

onea de la 'Jasa Consistorial, los -'

Sr�s. del "ar_;en, componentes de este Pleno'
'Iunicipal, con el fin de celebro r Se s í.ór, �X
TRAO,{ iL. RI. oorrespondientemente ci tacios en

debida for.na. "o concurren, sin que justifi
q�en su ausencia, los trunbién concejales, _T

�ra. scobar Fez-nández y Don Pedro I iO TERO -

BllillCO.

ABIERTO el acto de orden de la Pre
.3idencia, se informa por la misma que el únI
co objeto de la reuni6n es el de pr�scar co�
forcidad a ciertos punt.os obliGados de las -

OBR.S y S�RVICIOS D2 1.984 Y Planes de las -

Comarcas de Acci6n eape c i.o.L "Zona Sur", "Zo-



na 3:' beria �xtre a..a" y "Zona Noroeste" y entre s quZ)/!,;¿";;-l�incluida esta poblaci6n � de lo que tuvo conocim'en+'
ci6n el lp Sesi6n Or inLria del día 26 de SeptieJ:l
tando su conformida a la f'Lnanc í.r-c

í

én y acordando solic tur la adju-
d.í.cs.cd én directa de Lt.s mí.smas a este Ayuntamiento, por 1: en sur
virtud: ,/

Se dá cuenta de la Circular nún , 1 de la Df.pu'tac í.ár �'rovin
cial, rel:-tiva al PIAl'\. PROVI CI L DE OBRAS Y S3RVICIOS de 1.984, pla
nes de las Comarce.s de Acci6n _special "Zona Sur", "Zona Siberia I:x-'
trerneha" y "Zona Noroe)3te", por la q e se pLrticiTJa a este Ayuntamien
to la apr-obr.cá.ón de las obras que se Lnc í.can a realizar en este muni=
cipio, de cuyo contenido queda enterac.a la Corporf'ci6r y como e soli
cita, se :2 opta el siguiente a c u e r d o :

Se presoa aprobeción a la obra nÚ!:l. 12 del PLAN BASE D� -,

OBRAS v SERVICIOS, plan pr-oví.nc í.a'L de 1.984 de DISTRIBlTCI0N DOJ:ICILIA
R!.. EN B.lRBAÍ'O y a la financiaci6n de la misma, que es como sigue:

-

Aportaci6n del Ayuntamiento con cargo 8 f'onó.o s

propios . 375.000.-

Apor-t.ac'í én de la Diputación con cargo al Prés
tam� del 3anco de Crédito Local a solicitar •••• 1.125.000.-

TOTAL PRESUPUESTO �PROBADO •••••••••••••• 1.500.000.-

Se presta aprobación a la obra núm. 115 del PLAN BASE DE -

)BRAS y SERVICIOS, Plan Provir.cial de 1.984 de URBAlUZACI0N y Pi VI :1'
T, ::10, D� ,,0hTIJO y a la fí.nanc í.r.c

í

én de la nn sma , que es como sigue:
PesétasAportaci6n del Ayuntamiento con cargo a fondos

propios ......................................•. 1.900.000.-

Aportación de la Diputaci6n con cargo al Prés-
tamo del Banco de Crédito Local a solicitar •••• 5.700.000.-

TOTAL PIT�SUPUESTO APROBADO •••••••••••••• 7.600.000.-

�e presta aprobaci6n a la o ora núm. 116 del PLAN BASE DE -

OBRAS v SERVICIOS Plan Provincial de 1.984 de ALVŒRAD0 PUBJICO �N -

r:ONmIJO v a la f i.nar.c í.ac i.ón de la misma, que es como sigue:

Subvención del �stado del crédito de planes _' pesetas.
pr-eva: ciales................................... 2.250.000.-

Aportaoión del Ayuntamiento con cargo a fondos
propios........................................ 750.000.-

TO'"hL PR�SUPUESTO APROBADO ••••••.•.••••• 3.000.000.-

Se .r-es ta aprobación a la obra núm , 117 del PLAl! BASE DE
OBRA� y SER',TICIOS, .Plan Provincial de 1.984 de CASA AYUNmA1II ,NTO y:..a'la financiaci6n de las mismas que es como sigue:

pesetas
Aportaci6n del Ayunta iento con car�o
a fondos propios .......•.•••.......•• 2.125.000.-

Apor-bac
í é: de la Diputaci6n co •• cargo

al Pr-é s tan,o del B. De Crédito Local .. 6.375.000.-

TO'rAL t' l';SUPlB"TO APROBADO •••••••••••••••••
--; z;.
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

8.500.000.-
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Se �resta aprobtción a la oura núm. 118 del PLM' TIAS2 DE
ú ffiVI ,lOS, Plan .l:'rovincial de 1.984, de ALŒ3RADO P": !l,ICO'

RA a:a financü ción de a nis: .a , que es como 'li¡:;ue:

.3'.lbvención del -s tado del Crédito de PLar es -'

Provinciales ..

pesetas
750.000.-

Apor ación del Ayurrtunderrto con car-to a fondos
propios .. 250.000.-

TOTAL uR �SUPlL ro APROBA)O............. 1 .000.000.-

::::n consecuencia, la Corpor,ción 11unici ·al adquicre el -

comprom�so de aporv r las c8ntiiades expresadas, de tro de1 plazo'
de ejec .ción que se senale para la obra.

�l Ayunt�iento autoriza expres��bnte al Delegado de Ha
cie ••da de esta :"rovincia, Jara que de los ingresos que el Ayunta-'
miento hayt, de percibir de 'enciona a DeLegr-c í.ón en couce p to de pa:'
ticipsciones o r�cargos en impuestos o tributos del �sta o, reten=

a y hf,g� n'.go li la D'i.pu'tr.cLóu de las cantidades correspondientes'
pL.r ate der <.1 abono de las certificaciones de obras que se ex-'
t

í

enda-i, en L. cuantía máxima legalmente »ez-mí, tida y a la simple -

pr_sEluv, c
í

é.i de un duplicado de referida certifí.cs ción de cuaLquez
otro documento fehaciente, hasta 110gar a la cancelación y pago -

de la aportación municipal de 'an os pro 'ias fijada para las obras.

iCsímismo, ta.;,bién autoriza el Ayuntamiento expr-e sa.nerrt e
'

al � inisterio de hacienda, al ]:I'ondo "acional de Co oner-c.c Ldn r:unici
palo al Organismo que legalm_nte le corresponda, par que de 10sT
ingreos que el Ayuntæuiento pueda percibir del '8stal.o, por .ias par
ticipaciones de los impuastos indirecto& eruL�raJo� en el Capítulo
II del ustado, letra B, de los Presupuestos Generales del ,stado,'
en el rendimiento de las tasas establecidas por el ardculo 3Q del
real-.Jecr.eto Ley 16/1.977 de 25 de Febrero, que regula los juegos'

e azar, en el Im"1"ú.esto sobre el Lujo que grava la venta de gasoli
na SÁ ercarbuxante y en los Impuestos especiales, retenga y �aga =

pago a la Diputación L'rovincial, cumpliendo las mis�as formalida-'
des que :"as anteriores expuestas y con igual finalidad.

Igualmente se acuer-ta por todos los Sres. asistentes, el

solici tar de la Excma. 'Da.putc.c í.é 1 Provincial, le sea ad jud.í cada a'

este Ayuntamiento la obra núm. 24/83 del PLAJT �OVI CIAL de 1.983'
denominada "ALUIffiRADO FUBLI CO D..:. I �CA:¡_A", par un valor de 481.203'
pesetas, aprobando' ·su fin:a:riciació. _ que es como sigue:

'Pesetes

Áport�.ció .. del Ayuntamiertto con cargo a for dos

propios, 33,5 % 161.203.-

Aportúción de la Diputación con cargo al Crédi-
to del BarlcO de Crédito Local, 66,5 % 320.000.-

TorAL PR�SUPU""STO APROBADO................ 481.2°3.-

. .

Este acuerdo es complementario del adoptado por esta -'

Corpor,,-ción en su Sesió" ordi rar-La del día 20 de .. arzo de 1.984 y'
el Ayuntamiento ace-¡;ta expresa y Lí.or-e.nerrte los compromisos gener.!f
les fijados por la vorporécló rrovlnclal en cu�mto L. retenclones

•• "e cant í.dade s que puádar, corresponderle de rarticip2.ciones o rec�E.
� �os er. el Impuesto y otributos del ¿stado, del Fondo ,acional de -

DIP�éNPer' ción r.um.o i.pat , Impuestos indirectos, etc. y la realización
DE BADAJOZ



�e las obras confor:.c a la norm[tiva
ca. Iliputé.ci'n �rovincial.

Demostrada su conformid�d a lo 2�terio, a COX?or.ci n no/ob tante solicita detalles de las obras, f'Lrianc Ls.c í.ón J' evisi6n de _

la ar-t e que corresponde al Ajluntamiento, de lo que <e d á

æ1J.iia CU_!!lta.

Se hace ref'rencia por el Sr. Rodríguez Pérez sobre los diezmillon�s que la Diputación rovincial ibe a conceder par, al��brado uúblico de LONTIJO, se le responde por el Sr. alcalde que esta obra se'=encuentra ya pend.í.ent e de subasta por part e de la DiputL.ci6n • rovin-'
c í.t.L, que en su tiempo se solici t6 realizarla por este Ay1JI) ec rrí ento y'dicho Centro Provincial no r.cced

í é

a ello. N o abs té' 1 te como ar.ana va
a la Viputación, �estionrrré sobre la misma, qunque no tiene ID' chts es-

(;;rLI zas.

"r.'Ii_ ... de mane r-s, infor�.i..."tl, la Alef'l, fa solicita r,arecer'
pa é' en Sesi6 .• pr-dxíraa tenerlo en cuerrta sobre L> cre ci6n de una es-'cuela de solfeo en esta locali h i, en r.ancomuní.da con otras poblaciones. A'L. l'.le el tema es ampliame__ te cJiscutido con diversi .ad de opinio
nes, no e � opta acuerdo alzuno en firI:le, pues la cuestión estriba soLame.rt e coma conaut ta.

y no habiendo más s u tos de que tr tur,SiÓ", siendo las ve
í

z titl6s hQJ!''t':'!!>..y diez minutos de
biJndo de firLar todos laG asiEtertcs, de lo
c"!rtifico.

SRES. ASIST":NTES: )
Alcalde-Pres�dente:

»
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE:
ñ. Bartolomé VIEJO G. �D. Alonso RG'JEZ GOMEZ )D. lI:anuel MATE REDON.
Dª.Pilar PINILLA CAR. )

CONCEJALES: �
D. Rafael CRUZ UORENO )
D. Fco. GALLEGO FREI. )
Dª.Isabel GLEZ SANCo )
D. José LAVADIÍÍlO GOl(.. )
D. Juan MORENO BELEN. )
D. ¡"anuel POZO CABAL. )
D. Carlos RGUEZ MOR. )
D. Feo. RGUEZ PEREZ )
Dª.Carmen ZAl'"ORA CASo )
S�ario: )
D��llermo MARIN M. )

�,&[��oooooooooooooo)

se levanta la Se-'
indiclGO día, de-'
que como Secretario

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO'
MUNICIPAL EL DIA 23 DE OCTTlBRE DE 1.984.

Núm. 17

El' LA VILLA DE MONTIJO, siendo las veinte
horas y quince minutos del día veintitrés de octu-'
bre de mil novecientos ochenta y cuatro, se reunie
ron en un aula del Grupo Escolar "PADRE "ANJON", _'

por reparaciones en las Casas Consistoriales, los _

Sres. del margen, componentes de este Pleno Munici
pal, con el fin de celebrar Sesi6n ordinaria corres
pondiente a este día, para la que oportunamente fue
ron citados en debida forma. No concurre, sin queT
justifiquen su ausencia, los también integrantes _'

Dona Antonia Escobar Fernár.dez y los Sres. Garcia _

Serrano y Montero Blanco.

Antes de come-iaar- la Sesi6n, el Gr'tpo P._
C. protesta por boca de Don Fr�ncisco RODRIGUEZ PE-
rez, por la ausencia del primer teniente de Alcalde
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que se encuentra en el pueblo y que por ausencia del titular debía'
presidir e iniciarse la Sesión a la hora señalada, constituyendo -'

por ambos una falt� de respeto.

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, que le obsten
ta por acuerdo de todos los Sres. asistentes Don Alonso RODRIGT�Z =

�0.3Z, segundo Teniente de Alcalde, se procede por mí, el Secreta-'
rio a dar lectura del acta en borrador de las Sesiones anteriores,'
ordiLaria núm. 15 del día 26 de SeptieMbre de 1.984 y extraordina-'
ria núm. 16, del día 18 de Octubre de 1.984, que fueron aprobadas
por todos los Sres. asistentes sin reparo de clase alguna.

CORRBSPONDENCIA.Y DISPOS!CrONLS OFI}IAL,u.-

�R d�0P lectur� a le correspondencia y disposiciones ofi
ciales, destacando por su interés:

Escrito número 715 de fecha 15 de los corrientes del Ayun
tamiento de PUEBLA DE LA CALZADA, por el que se remite certificaci�
de acuerdo adoptado por el Pleno corporativo con fecha 29 de Sep-'
tiembre de 1.984, relacionado con escrito de la Excma. Diputación
Provincial sobre PLANTA DEPURADORA.

Leido a los Sres. asistentes el texto del acuerdo, se ac�
ta su contenido, mo s tr-ándoae conf'orme en que la cantidad de SEIS-'
CIENTAS MIL PESETAS, equivalentes al 20 por 100 de los 3.000.000 de
pesetas a que asciende el presupuesto de obras en la planta depura
dora aeña.l.ada bajo el núm. 188 en el PLAN PROVINCIAL DE 1.983, sea'
abonada con cargo al fondo o remanente de explotación de la "PLANTA
::JEPURADORA", debiéndose dar cuenta de este acuerdo al Ayuntamiento'
de Puebla de la Calzada, para su conocimiento y demás efectos.

�'n este momento se incorporan a la reunión Don JURn C. MO
LANO GRAGERA, Alcalde-Presidente y el Primer Tte. de Alcalde Don _T
Bartolomé DEL VIEJO GARCIA.

Habiendo presentado a este Ayuntamiento Von Carlos RO::JRI
GUEZ MORT';NO, credencial a su favor de nombramiento de CONCEJAL por'
el Grupo Político PCE de esta Corporación, expedida con fecha 9 de'
Octubre de 1.984, por la Junta Electoral de Zona, procede su toma
de posesión como Concejal Electo.

El Sr. alcalde toma jur�ento al Sr. rlodriguez Moreno, -'

con arreglo a la fóroula del Real Decreto Núm. 707/79 y le da pose
sión de su cargo como Concejal, para el que fué ele�do en las pasa
das elecciones locales.

-

'¡SN�.-

Por mí, el Secretario, se da lectura a Decreto de la Alcal
dia de fecha 19 de Octubre de 1.984 y a escrito de los Sres. Conce=
jales pertenecientes al Pp�tido Político del P.C.E. que inte�an la
Cor�orpción Municipal, por la que porponen como Concejal para for-'
mar la Comisión Municipal Peroanente, en Sustitución de Don Francis
co NOGAL::.S HERl'ANDEZ, que reunició a su cargo de Concejal del mismo

eixrupo Político, a Don Francisco GALLEGO FREIJOO. Igualmente queda'
�ido al expediente escrito de los Sres. componentes de este Ayunta'
����nto, pertenecientes al Grupo Político del PSOE, por el que propo

��PB��kJ�a Doña �..aría del Carmen ZAr.'ORA DEL CASTILLO, nara ocupar la va=



cante en la Comisi6n '
•• Permanente, dejada por

Concejal Dona Rosa GRAGE� BARROSO. Por tanto
hechos, quedará de la siguiente forma:

1º.- Tte. de Alcalde del PCE. D. Bartolomé
22.- Tte. de Alcalde del PCE. D. Alonso ROD 'tUEZ Gm;æ
32.- Tte. de Alcalde del PSOE. Dª • r.!!� del Oar-man ZA.1\'ORA D1'!L
42.- Tte. de Alcalde del PCE. D. Manuel lilATE RS"SONDO
52.- Tte. de Alcalde del PC ..... D. Fco. GALLEGO FREIJOO.
62.- Tte. de Alcalde del AP. Dª. Pilar PINILLA CARRETERO.

Quedan enterados todos los Sres. asistentes.

J
'I

PLAZA VAC Ad LUS rAXI STAS.-

Es dada lectura a informe emitido por la Comisi6n de AdminÉ
traci6n, Tráfico y Protecci6n ciudadana, en su reuni6n del día de -'=
ayer, abriéndose �l debate sobre el tema en que intervie�e� los gru-'
pos políticos asistentes, definicneo en términos generales, ¡eyéndose
las dos reclamaciones presentadas, una de fecha 9 del actual de los -

taxistas de la poblaci6n y otro de la agrupaci6n Provincial de Bada-'
joz, Secci6n de autotaxis, por la que se pronuncian en el sentido de'
que la Corporaci6n reconsiderase su postura sobre las dos plazas saca
das a concurso, al considerarse excesivas el número de licencias exis
tentes por la situaci6n �ave por la que atraviesa el sector y opinañ
que está bien atendida la poblaci6n, teneiendo en cuenta los medios -

de transporte que concurren en Montijo, amén de los coches particula
res, cuyo número ha aumentado considerablemente.

Lo ideal hubiera sido que por pqrte de estos taxistas de es
ta poblaci6n y la Agrupaci6n Provincial, secci6n de Autotaxis, cu��do
se produjeron las bajas de Don Juan PEREZ DORADO y Don Emilio GAHCIA'
COCA, hubier�� solicitado la amortizaci6n de las plazas.

Por tanto y con las abstenciones de Don Juan �ORENO BELENES
y Don Carlos RODRIGUEZ MORENO, se acuerda desestimar los recursos pr�sentados por los Taxistas locales y la Agrupaci6n Provincial de las -

industrias del Transporte, Secci6n de Auto-taxis, por presentadas fue
ra de plazo, pues estas se formularon con fecha de entrada 9 � 20 deT
octubre, respectivamente y el plazo de reclamaci6n, de conformidad an
el anuncio publicado en el B.O. de la Provincia del día 24 de Septiem
bre, número 221, finaliz6 el día 3 del actual Octubre y que se conti=
nue la tramitaci6n del expediente en todas sus partes.

li NA3 CALL .S.-

Se dá lectura a info�e e�itido por la 00misi6n de Adminis
tr2ci6n, Tráfico y Protecci6n Ciudadana, en fecha de ayer, por la que
proponen a esta Corporaci6n la designaci6n de nuevas calles de la po
blaci6n, explicando la Alcaldía que está confeccionando una P,Uia con'
el nombre de las nuevas calles, para informaci6n general y de los nom
bres que correspondan a temas locales, costumbres y utensiolios, y aI
gunos destacados intelectuales.

Después de amplia deliberaci6n, se somete a votaci6n la prQ
puesta de �on Rafael CRUZ MeRENO, el que propone que se quede libre -

el nombre de una calle para denominarla con el de la fecha que se fi
je para el día de Extremad q, que se desestimp por seis votos en con
tra de los Sres. Lavadif'io G6mez, Rodrígcruez G6mez, RODríguez oreno,T
Viejo Garcia, �.olano Gragera y Zamora del Castillo y cinco sies de -'

••• los Sres. Cruz, loreno, "alle�o Freijoo, Pozo Caballero, Rodrí�ez Pé
--: $ ez v la '"'r"l.. "oJ'1zález Sánchez, con la abstenci6n de Don fuanuel 1 ate'DIPúTACi�f ondo y Don Juan ior-eno Belenes.
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Se somete seguidwente a vo tac í.én le nr-opues tæ de la Co
misi6n, comput��dose los votos f�vor2bles de los Sres. Gallego FEi
joo, Lavadiño G6mez, j\,ate Redondo, Rodríguez G6mez, Rodríguez More
no, Del Viejo Garcia, Molano Gragera y Zamort> del Castillo, seña-T
18�00se cinco abstenciones de los Sres. Cruz �oreno, González Sán
chez Doña Isabel, �oreno Belenes, Pozo Caballero y Ro�rí�ez Pére�

En su virtud, se acuerda por mayoría la designaci6n de -

las vias ur-banas de esta localidad que propone la Comisi6n de Admi
nistraci6n, Tráfico y Protecci6n Ciudadana que se determina así:

-

A la travesía paralela a V. de Barbaño que ternina en el
cebadero de los Hnos. Muñoz, se le denominará con FELIPE TRIGO (es
critor extrenerio); a la calle que une Cáceres con v. de Barbaño, =

EL ALAMO; la que irá entre el �latadero Municipal y el comercio de'
las Hnas. L6pez, el de LA CORROBLA, Prolongaci6n de Alcolea, calle
DEL RASTRILLO, travesía �arp.lela de Alcolea, RAFAEL ALBERTI (Poeta
prolongaci6n de Senador Piñero, junto a la 1gesia de San Gregorio,
calle de =nt.orrí,c r.�CHADO (poeta), calles nuevas de la Bda. de Juan
XXIII: lA RET»'A, LA SNCINA, EL BREZO, LA JARA, (árboles y arbus-'
tos extre�eños), travesía de Macias de Porras, se le dará el de RO
SAI.IA DE CASTRO; calle junto al cam-po de fútbol de Los Charcos, =

DE I.OC:; Cl1ARCOS, travesía de Pavía a Garcilaso de la Vega, el de PA
BLO PICASSO (Pintor) y prolongaci6n de la Avda. de la Paz a la via
del tren, calle de LAS 'STREBEDES.

Du pe i'�3 y P LOIITLLAS.-

Por mí, el Secretario, diose lectura a carta de la Cia.'
Sevillana de Electricidad de 19 de Julio de 1.984, sobre concierto
con la �ompañia Sevillana de Electricidad sobre postes y palomi-'
llas y dictamen al respecto de la Comisi6n de Hacienda del día de'

ayer. Considera y opina la Comisi6n que la cantidad que debiera -

pamar citada compañía es la de 1.500.000 pesetas del año de 1.984,
y par-a el pr6ximo en relaci6n con el incremento de subida de las -

tarifas eléctricas.

CC. ICHU �3 V TA SOLAR�S.-

Habla su Señoría y dice que se le encomend6 por la Comi
si6n informativa de que se informará de la Consejeríf.!. (le Jnrlustria
sobre si este arbitrio se le iba a repercutir a los vecinos en el'
abono del consumo de electricidad, como impuesto indirecto.

Como la CDnsulta no cirstaliz6 y sospechándose que sea -

cierto, se acuerda posponer el asunto hasta que se conozca la rea

lidad sobre el tema, consultándose por escrito a la Consejería de'
Industria de la Junta de Extremadura, si esta tasa es repercutible
a los vecinos.

Confeccionados por la Secretar�a de este Ayuntamiento
los Pliegos de Condiciones que han de regir en la subasta para la'

enaje�aci6n de 22 solares en la calle 1º de Mayo de esta villa, 23
solares en la prolongaci6n de la calle de Carlos I, 14 solares si
tU' dos entre las calles Salmer6n, Almansa, Agla y Huertas y 52 so

lares en los Charcos, entre las calles Agla, Avda. de la Paz, Mor�
no de Vargas y Salcillo y,

Considerando que el Pleno Municipal de este Ayuntamiento

� Sesi6n celebrada el día 25 de Junio pasado aprob6 por el quorum

� �ido por la Ley 40/81, los expedientes instruidos nara la enaj�
DIPUTA<ilKÍlN.6n de los referidos bienes de propios.DEBADAJOZ



Considerando que la Consejería de l� Preside ci
de la Junta de Lxtre�adura por medio de escritos

f�
2 2 ���;�"/

2.259 y 2.260 de 4 de Seot í.embr-e pasado, mostró s co di
enajenaci6n de dichos bienes.

.

\
El Pleno �unicipal acuerda por unanimidad apro�

extensi6n los Pliegos de Condiciones que han de regir en l_�����
los referidos bienes de propios de este Ayuntamiento.

JO, ¡ ••mA lA .OLP.:l. S BAllB to CO)'S'1'R-jCCION VIVI�mAS.-

Es dada lectura a certificación de acuerdo adoptado por la -

Junta Vecinal de Barbaño en Sesi6n celebrada por el quorum previsto en
el artículo 32 de la ley 40/81 de 28 de Octubre, con fecha 28 de Sep-'
tiembre de 1.984 encaninado a llevar a cabo la subasta de parte del so
lar núm. 10, que figura escrito a nombre de citada Entidad Local Il,enor
de Barbaño, de fecha 28 de Septiembre, con la calificación de Bienes -

de propios, para construir sobre el mismo viviendas y locales comercia
les, estE, Corporación no tiene nada que objetar a la subasta pretendi=
da y ratifica el acuerdo adoptado al respecto por la �ntidad Local me
nor de Barbaño, debiéndose cumplir por la misma, los trámites reglamen
tarios oportunos y en especial el dar cuenta o solicitar en su caso la
autorización correspondiente de la Junta de Extrenadura.

Se trae a la consideración de esta Corporación la cœsti6n re
lacionada con la tercera fase de construcci6n de viviendas por la em_T
presa "LAS CUMJ3RES" y la última oferta verbal de esta sobre que ellos'
no tienen obli�aci6n de construir la Guardería Infantil, solamente el'
reservar los terrenos destinados a la misma y no tendrian inconvenien
te en la reversi6n de los terrenos debidamente urbanizados.

Después de amplia deliberoción sobre el tena, se acuerda per
mitirles , conforme tienen interesado, construir viviendas unifamilia=
res adosadas, en número que permitan las nor�as Subsidiarias, siempre'
que simultáneamente procedan a la construcci6n de la Guardería Infan-'
til en el lugar concreto que de común acuerdo se determine y se compro
metan formalmente a cederla gratui tænente a este Ayuntamiento una vezT
edificada. En caso contrario, la Urbanización "LAS CU'BR:<:S", se vería
obligada a cumplir el p.Lí e go de cond í.c í.onea que! sirvió de base par-: la
subasta y realizar la construcción de las 224 viviendas y en caso con

trario, revertirían los terrenos a este Ayuntamiento.

Finalizado, en caso de aceptaci6n de lo acordado por Urbani
zaci6n "LAS Cm,iBRES", se elevaría este documento a escri tl:.ra pública -

para cumplido final a los problemas sur�idos y las �estiones realiza-'
das, de las que este Ayuntamiento es el primero en lamentar.

Fué de todo punto necesario el encargar al Arquitecto Supe-'
rior Don José r..aría �Tn'Œ:Z DE LLERA, con domicilio en Badajoz, los -

proyectos de R,'PA_llACION DE CALZADA EN LA RED VIARIA DE ESTA POBI.ACION'
calle Concepción Arenal, Reina�! Cristina, Genil, GuadEna y Cáceres,'
para que pudiera ser incluidas en el PLAr' BASE DE OBRAS Y SERVICIOS DE
LA h'XC.1A. Dt.put.ac'í.én Provincial para el presente afio de 1.984, pues de
bian ser de inmediato prese"tei'os ante el Organismo Indicado, por lo =

.�e ahora ee trae a Sesión y la 00rporaci6n por unanimidad de todos lœ
�es. aSl.stentes hace fime este encargo, acordando a la vez que se-: -ti"

DIPUTACiÓN
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lleve a cabo igualmente el anteproyecto del Hogar del Pensionista'
en esta localidad.

,JID� ...lliAS. -

En este punto y después de discutidas propuestes sobre _

eltema y pareciendo que a uno de los miembros de la Comisi6n de -'

Agricultura, Industria y Comercio, cuya reuni6n tuvo lu�ar el día'
19 de los corrientes, no se le cit6, se acuerda se deje sobre la _

mesa, para que la Comisi6n Informativa Municipal indicada elabore'
un estudio más completo sobre el mismo, votando a favor ocho conce

jales y cinco en contra.

,.,ICA.-

Como consecuencia de la conversaci6n y toma de nareceres
mpntenida en el Pleno Extraordinario celebrado el pasado día 18 de
los corrientes sobre la creaci6n de una Escuela de Música, al obje
to de dar una cumnlida respuesta a una aspiraci6n largamente sentI
da entre los vecinos de la localidad y de acuerdo con lo aconseja=
do por la vornisi6n de Enseñanza de este Ayuntamiento, la Corpora-'
ci6n por unanimidad, acord6:

PRI�ŒRO.- Habilitar dependencias del Colegio Público -'

"PADRE l\1ANJON" de esta localidarl, pars. ubicar en las mismas una es
cuela elemental de Música, siempre que el Director Provincial delT
Ministerio de Educaci6n y Ciencia, conceda la pertinente autoriza
ci6n.

SEGUNDO.- Autorizar a los profesores titulados Don Juan
DIAZ SANCHEZ y Don Guillermo MUl\OZ CABANILLAS nara que puedan im-'
partir las enseñanzas de música en indicadas denendencias. Referi
dos profesores no tendrán ningún tipo de vir·culaci6n ni administra
tiva ni laboral con este Ayuntamiento.

TERCERO.- Facultar a los Sres. Diaz Sánchez y luhoz Ca
banillas para que puedan nercibir del alumnado hasta un máximo de'
700 pesetas mensuales, si bien deberán destinar un 20 por 100 de -

lo recaudado amaterial y sostenimiento del centro, siempre que la'
cantidad mensual recaudnda no sobrepase las 160.000 npsetas. En
ceso de sí sobrepasar estp, destinarán ade�ás el exceso íntegro so
bre las 160.000 pesetas mensuales al sostenimiento, adquisici6n de
instrumentos y r.antenimiento.

CU �TO.- Aceptar que en prinCipio actúe como Virector -

de la Escuela el profesor Don Juan DIP� SAFCHEZ.

QUINTA.- Par� el caso de que esta iniciativa tuviera
acelltaci6n por el vecindario, se faculta al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento para que junto con los representantes de los Muni
cipios de Puebla de la Calzada, Arroyo de San Serván y Torremegias
gestione y promueva la creaci6n de una !'.lancomunid8d para la crea-'
ci6n y sostenimiento de un Uonservatorio de llldsica, para el que se

deber interesar del Ministerio de Educaci6n y Ciencia, el recono

cimiento oficial de la enseñanza que imparta, de conformidad con =
lo dispuesto en el Decreto 2.618/66 de 10 de Sentiembre.

SEXTA.- Que esta bscuela funcione si el número de alum
nos que esten interesados en estas enseñanzas, así lo aconsejaren •

•••
--:: !:'
-
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e historial de su actividad como profesores de Música.

En este momento se incorpor� a la Sesi6n Do a �
PINILLA CARRETERO, que justifica su tardanza a la Pre ide

Se dá lectura a mociones que presentpx a la Corporaci6n los'
Grupos Políticos P.C.E. y P.C., haci�ndose el primer lugar, por defe-'
rencia de la Presidencia de la correspondiente al P.C. y desuu�s de la
del P.C.E.

��bas mociones, que versan sobre el Real Decreto núm.3.237 -

/83 de 28 de Diciembre sobre desemplQo agrícola, coinciden en sus peti
ciones y sometidas a votaci6n, obtienen la correspondiente al Grupo Po
lítico del P.C. diez votos a favor de los Concejales Sres. Cruz 1'oreno
Gallego Freijoo, González Sánchez, Mate Redondo, Pozo OabaLl.er-o , Rodrí
guez G6cez, lio1ríguez P�rez, Rodríeuez Moreno del Viejo Garcia y nol�
no Gragera, absteni�ndose los �res. Lavadiño G6mez, Moreno Belenes, Pi
nilla Carretero, Doña Pilar y Zamor8 del Castillo Doña �a del Carmen.-

La Correspondiente al Grupo Político P.C.E., obtiene doce vo

tos afirmativos de los Sres. Cruz l,.oreno, Galleeo Freijoo, González _T

Sánclez, Dona Isabel, Lavadiño "6mez, .late Redondo, Pozo Caballero, -'

Rodríguez G6mez, Rodríguez P�rez, Rodríguez IIloreno, del Viejo Garcia,'
Zamora del Castillo, Doña Laría del C"'rmen y Molano Graeera, registrán
dose las abstenciones de Don Juan MORENO BELENES Y Dona M del Pi'�� =

PINILLA CARRETERO.

En su virtud, y resumida la moci6n del P.C., se acuerda:

12.- Denunciar públicamente el Real Decreto núm. 3.237 de
28 de �icie�bre que sustituía el eopleo comunitario uor el Seguro de
desempleo agrario, sobre todo las cuestiones más negat vas del mismo,'
(que los trabajadores cobrarían alrededor de 80.000 �esetas menos que'
en años anteriores y el reunir 60 jornadas par� tener acceso al seguro
de 1.985).

22.- Mostra4 su disconformidad con planeamientos del I.N.E.
pues no solamente no se Je dá una, soluci6n al probleme, sino que servi
ría para enfrentar a los propios trabajadores, no siendo estos parches
los aue necesitan los trabajadores del campo, sino por el contr�rio,"
unA profunda reforn8 agreria integr� como única alternativa para sa-'
carIo de esta situaci6n.

32.- Esta Corpor::cci6n está tota.lmente en contæa de que se

haga selecci6n de los trabajadores en funci6n del número de jornadas
trabajadas para poder trabaiar en obras del PER.

42.- Tarnbi�n está totalmente en contra de que los trabajado
res que han estado aco�idos al Seguro de Desempleo agrario trabajen _T

por turnos en obras realizadas por el Ayuntamiento, o bien por otros -

entes territoriales, así como sean necesarias 60 jornpass cotizadas a'
la Seguridad Social para poder tener acceso al Seguro de Desempleo -,

Agrícola durante el año de 1.985.

52.- Solici tar que el Gobierno de �xtremadl1ra haga cuantas'
presiones sean necesarias ante el Gobierno Central, para que todos los
trabajadores que se encuentren en paro, queriendo tra�a)ar y no tenien
do acceso a un puesto de trnbajo, perciban Lnde f'arrí.da-ierrce un seguro =
de uaro equivalente al salario mínimo interurofesional.

• • • 62.- Comprometerse a utilizar todos los derechos consti tu-'
�onales para defender los puntos citados, al mismo tiempo que apoyar'

DIP�'¡3Nt8s reivindicaciones hagan los Sindicatos y Partidos que represen
DE BADA:I0Z a la clase obrera.
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liesumida la moci6n del P.C.E., se acuerda:

12.- �ue ante la imposibilidad, para la mayoría de traœ
jador�s agrícolas de realizar y acreditar las 60 jornadas exigidas
por la nOrMativa implantB�a por citado Real Decreto núm. 3.237/83'
de 28 de �iciembre y la consiguiente pérdida del subsidio de desem
pleo agrícola para 1.985 y teniendo en cuenta las palabras del ar.=
terior Gobernador Civil de Badajoz, a finales de �ero, que se han
visto corroboradas por el .vir.ector General del INEM, pedimos al ....

·'

Ayuntamiento Pleno que solicite la anulaci6n del requisito de las'
sesenta 1:Jeonadas para la obtenci6n del Q_erec}).o al subsidio de de-'
sempleo agrario durante 1.985.

22.- Enviar certificaci6n de este acuerdo al E�cmo. Sr.
Gobernador Civil de la Provincia, Presidente de la Comisi6n Provin
cial de Lmpleo Rural, al �xcmo. Sr. Presidente de la Junta de Ex_T
tre�ad1�8 y al Ilmo. Sr. Delegado Provincial del I�M, a los efec
tos oportunos.

Aprobada re�lamentariamente la urgencia, se traen a Se-'
si6n los siguientes puntos:

CRSAJION PLAZA CONSERJE GRUPO ESCOLAR VALLE.-

Se acuerda crear el puesto de trabajo fijo de CONSERJE _

DEL GRUPO ESCOLAR del Valle para cubrir por personal no funciona-'
rio, adoptr�o por mayoría absoluta de conformidad con el artículo'
3 de la Ley 40/81.

Que se publique en el .!:loletín O·Picial de la Provincia y'
se de cuenta al Sxcmo.Sr. Gobernador Divil de la Provincia y la '

Junta de Extremadura.

Que se conslgne cantid3d b�stante en el presupuesto pr6E
mo nua se confeccione para el año de 1.985.

Que se redacten las correspondientes Bases para cubrir _

esta plaza por concurso oposici6n.

POSlTO.-

Constituida la Cor1:Jo�pci6n en Junta Administradora de P6
si to Ji.':7ícolA, se acuer-d= conceder a Doña Isabel PlmO VACA, viu
da, vecina de esta, agricultor, con domicilio en calle Arapiles, -

42, un préstamo de CIEN r,ITL P3SETAS, para mejoras de su explotaciÓl
a�ícola, siendo su fiador Don Juan Tk�YO GON�ALEZ, ta�bién de e�
ta vecindad, con domicilio en arapiles, 42, ambos con c8n8.cidad '

econ6mica suficiente para responder del préstamo solicitado.

RUEGOS Y PREGUN�AS.-

La inter1:Jelaci6n del Sr. .oreno Belenes sobre la no inc]u
si6n e1 orden del día de la creaci6n de una plaza de Conserje delT
Gr-upo Bscolar de reciente creaci6n y nr6ximo f'unc i.onamí.e-i to , flue
da cumplimentada debida�ente en apartado de urgencia •....

�
- --:;o Por doña Isanel GOl ZALSZ SANCHEZ, se vuelve a insistir -

DIPUTACiÓN
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sobre el e tado de abandono de los jardines, a lo que
por el Sr. hlcalde que el abandono existente no es n

debido a una falta de perso�al que se dedique a est

Por independientes, el Sr. �oreno protest
ponda por haber quitado el patrocinio de la Hispenidad
Guadalupe y habérselo otorgado a la Virgen del Pilar.

Por el Sr. Pozo se nide que se dé publicidad a los Plenos, -

a fin de conseguir que los vecinos se interesen �or los tenas y asis
tan a las Sesiones y solicita que los Concejales seen respetuosos unos
con otros, a fin de que las Sesiones puedan comenzar a las horas seña
ladas y finalicen en un tiempo prudencial.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se-'
si6n, siendo las veintitrés horas y cuarenta minutos de indicado día,'
debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secreta
rio , certifico.

EN l� VILLA DE MONTIJO, siendo las vein
te horas y diez minutos del dia qui -¡ce de Noviem-'
bre de mil novecientos ochenta y cuatro, se reunie
ron en el núm. 1 de la plaza de St�. Clara, por rp
naraciones en la Ca�- �onsistorial, los Sres. delT
mw!'r;el', compone tes de este Pleno Nunicipal, con -

el fin de ce Lebr-ar- Sesi6n EXTRP"RDPTARIA, nar-a la'
ene oportunamente fueron citados en deb í

da forma.'
No concurren, sin oue justifiquen su ausencia Doña
Antonia Escobar Fernández, Don Antonio Garcie �ena

no, Don Pedro 1.10ntero Blanco y Don Carlos Rodri- ,=

guez ¡,!oreno, haciéndolo , sin embargo Dor. �afael -

Cruz l<lOreno, Doña Isabel González Sánchez, Don Tha
nuel Pozo Caballero y Don Fco. Rodriguez Pérez.

ABIERTO el acto de orden de la Fre idencia, se procede por mí
el Secretario, a dPI cuenta que el objeto de la convocatoria de este -'

PLENO ¡';XTRAO'IDIN1,RIO se encuentr-i determinado en el orden del dia de 18-
misma y se justifica por la ur�ente necesidad de puntualizar y acordar'
los asuntos que comprende, por lo oue se inicia la Sesi6n sin otros trá

• a:¡'tes.
-:: !:*
---
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SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. MOLANO GR.

TTES. DE ALCALDE:
D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RGtRZ G('�.EZ
Dª .Mª C. ZAl�ORA DBL C.
D. lL.anuel . ,ATE REDON.
D. Fco. GALL�GO EREI.
Dª.Pil"lr PINILLA CAR.

CONC3JALES:
D. José LAVAnn;o GOM.
D. Juan rOREN O BBL�N.

ACTA DE LA SRSION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL'
PLENO IYTUNI0IPAL EL DIA 15 DE NOVIr.::'IJ3RE DE 1.984.
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Leida la propuesta de modificaciones de crédito del ac-'
tual PresuDuesto Ordinario de Gastos y el informe favorpble de la _

Comisi6n de Hacienda, se encuentran plenamente justificadas las al
tos SEIS MILLON�S TREINTA y OCHO MIL SETECIENTAS NOVBNTA y SIETE PES�T S (6.038.797), que se proponen, por lo que se acuerda:

12.- Aprobar en su totalidad la propuesta de modifica-'
ci6n formularla.

22.- Que se exponga al público por plazo de quince dias'
h:ibile!:! para oir reclarnHciones, a cuyo efecto se publicará edicto _

en el Boletín Oficial de la Provincia.,

�ON?1I UCICNE� uvP�J�AL , CBRAS �LAJ

Se�udamente visto e dicta�en emitido por le Comisi6n de
Hacienda de fecha 9 de Noviembre de 1.984 y tras breve deliberaci6n
la Corpornci6n por unanimidad de los miembros asistentes que consti
tuyen mayoría absolut� de los que integran la Corporaci6n MunicipaL
y a efectos de fina�ciar la aprotaci6n municipal a las obras de pavimentaci6n y alumbrado público en el Plan Provincial de OO. y Ser
vicios de la Excma. Diputaci6n Provincial para 1.984, acord6:

PRIMERO.- La imposici6n de contribuciones especiales a _

los propietarios de las fincas beneficiadas enclavadas en las ca-'
lles objeto de las obras en los sieuientes porcentajes:

1) Obras de alumbrado en LACARA en el 27,34 Dor 100 de _

la apr-o tac
í

én municipal, equ.í.v=Lerrt e a 2.295 pesetas por vivienda.

2) ObrEs de alumbrado en MONTIJO. El 90 nor 100 de la _

aportaci6n municipal. La base del reparto de las contribuciones es
peciales lo constituirá el n �ero de metros lineal de fachada de _T
las f'í.ricae ber·eficiadas.

3) Las obras de pavimentaci6n de la cqlle Reina María _

Cristina: el 50 por ciento de la aprotaci6n municipal. La base del
reryaroto será el número de metros lineales de fachada de las fincas
afectadas por el beneficio.

4) Las obras de pavimentaci6n de la calle ConceDci6n Are
nal se aplicará el 50 por 100 de la aportaci6n municipal. La baseT
del reparto será el número de metros lineales de las fachadas de _

las fincas afectadas por el beneficio.

5) Obras de p:->vime,..,tpci6n de le calle Genil. ADlicar un
90 por ciento de la aprot8ci6n municipal. La base del reparto será
el número de metros lineales de las fachao8� de las fincas afecta-'
das por el beneficio.

6) Obras de pavine'1taci6n de lqs calles GUA1)IANA y CACE
R�S. Aplicar el 90 por 100 de la aportaci6n municinal. La base _

del reparto será el número de metros lineales de las fachadas de _'
las fincas afectadas por el beneficjo.

SEGUNDO.- Que de este acuerdo se de publicidad mediante'
edictos en los sitios de costumbre y en el Boletín Oficial de la _,

Provincia por plazo de QUI�CE DIAS a�BIL�S, a efectos de que dentro
de dicho nlazo y ocho dias más, puedan presentarse reclamaciones.

TERCERO.- Que se inicie el expediente pa a la aplicaci6n
.�. Lnd í.cæñ as contribuciones especiales.

-:: !*
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Continuando con el orden del dia, se acu

nimidad el PROYECTO DE UR�ANIZACION PARCIAL de 18
consiste en la colocación de bordillos e imbornal e , cu

asciende a la cantidad de OCHOCIE1iT'rAS UNA HIL CIENTO NO
PESETAS /801.199/ pesetas. De este cantidad hay' que de

porte de la mano de obra, nuesto que esta se encuentra
DE alPLEO RURAL y se realizará con car�o a estos fondos.

I.PO CALL� 3ALZILLO.-

Con referencia a la obra anterior de PROYECTO DE URBANIZA-'
CION PARCIAL DE LA CALL� SALZILLO, se acuerda asímismo la imnosición -

de contribuciones especiales en la cuantía del 44 por 100 sobre el va

lor a que asciendan los materiales, que es de 480.410 pesetas, toman
do como baBes del reparto el metro lineal de fachada de las fincas -'=
afectadas por el beneficio.

Como las contribuciones especiales ��teriores, se expondrán'
al público en lo� mismos términos del acuerdo de las obras del PLAN -'

PROVINCIAL DE LP EXCMA. DIPUTACION PHOVINCIAL para 1.984.

Por la Presidencia se informa que en el dia de la fecha se -

han fir�ado contratos por los que la Excma. Diputación Provincial adju
dica a este Ayuntamiento la ejecución de las obras números 12 DISTRIB�
CION DOMICILIARIA DE BARBAf�O; 115 - URBANIZACION y PAVIV�\NTACION EN _T

r,mNTIJO, 117 CASA AYUNTAMIENTO Y 118 ALUMBRAno PUBLICO Er LACARA, in-'
cluidas en el PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS P�RA 1.984, en cum

plimiento de acuerdo de indicado Centro del día 28 de Septiembre de -'

1.984, además de la n2 116 de ALUMBRADO PUBLICO EN MONTIJO.

Careciendo no obstpnte este Ayuntamiento de elementos técni
cos y materiales para la realizaci6n directa de estas obras, propone -

que se acuerde la subcontrate.ción de las misnas por concierto directo'
con empresas capacitadas nara ejecutarlas, habida cuenta de que las -'

cuantías no sobrenasan el límite que para la contratación derecta de -

obras de inversión, cual son las presentes, señala la Orden de 12 de -

Noviembre de 1.981 , dictada pPx� el desarrollo de' ��tíCluo 60 de la'
Ley 40/81 de 28 de Octubre, previo cumplimiento del requisito exigido'
por el artículo 117.2 del Real Decreto 3.046/77 de 6 de Octubre.

Igualmente propone que nar� estas contr�técjon�s rija el -,

pliego de cláusules administrativas que redactado por secretaría se so

meterá seguidanente a la considere.ci6n de los r-eurrí.d o s ,

-

Tras amplia delibera�ión v visto el inforne enitido por el -

Secretario actu�te, la Corporación por unanimidad acuerda:

12.- que se tramite exnediente par" lp subcol"'tratación por'
concierto directo de las obras incluidas dentro del Plan PROVINCI�T nE
OBRAS Y S';;RVICIOS DE LA EXC''!A. DIPUTACION P"lOVINCIAL PARA 1.984 ,.r cuyo
detalle es el siguiente:

importe
NI�TAS

a) Núm , 12.- DISTRIBrCION D01ITCII,IARIA DE BARBANo, por un'
de 1.494.527 (UN nlILLON CUAT!'WCI-O:KTAS NOVENTA Y CUATRO MIL QUI
VEl} TISIETE PESETAS).

-

b) Núm. 115.- URBANIZACION Y PAVIj'[·N'r.ACION DE MONTIJO, por
••� valor de SIETE MILLONES '1UINIE "'AS NOVENT Y TRE MIL QUINIEN"'�S -'

-:.-:-1ikJHEN1't::Y OCHO P"SSETAS (7.593.588).
DIPUTACiÓN
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c) Núm. 117.- CASA AYUN'1' '''TENTO E1'11�nNTIJO, por un im
porte de OCHO MILLON S CUATROCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIl S-O;;TECIEN'
TAS SETENTA y TRES PESETAS, (8.495.773).

d) Núm. 118.- ALUMBRADO PUBLICO EN LACABA, por un va-'
lar de UN llIILLON DE PESETAS (1.000.000).

e) Número 24.- Obra correspondiente al Plan Provincial
de 1.983 de ALUMBRADO PUBlICO �N LACARA, por un valor de CUATRO-'
CI'>NTAS OCHEFTA Y UNA MIL DOSCIENTAS TR"S PESETAS, autorizada su _

subontrataci6n y que se realizará conjuntamente con la anterior de
1.984, núm. 118 pero que se certificará independientemente al ref�rirse a ejercicios distintos.

f) Núm. 116.- ALUMBRADO PUBLICO EN MONTIJO, 3.288.187 -

de pesetaB�supeditada a que se adjudiquen a este Ayuntamiento.
¿Q.- Aprobar los pliegos de condiciones que servirán p�

ra estas subcont�t�ciones.

32.- Que se invite a las empresas constructoras a que -

presenten las proposiciones a efecto de dar cumnlimiento a lo pre
venido en el artículo 117.2 del Real Decreto 3.046/77 de 6 de Octu
breo

42.- Por ester estas obras incluidas en el PLAN DE EM-'
PLEO RURAL (PER), los contratistas se obligan a cumnlir lo preveni
do en relaci6n a la contrataci6n de personal, de conformidad con =
lo establecido en el Real Decreto 513/84 de 2q de Febrero, los con
tratistas adjudicatarios se comprometen a que el personal cue sea'
contratado para puestos de trabajo con destino a las obras, proce
dan al menos en el 65 nor ciento de trabajadores eventuales desem
pleados agrarios que se encuentran inscritos en la correspondiente
oficina de empleo, dándose prioridad a los trabajadores con cargas
familiares. En defecto de los anteriores, la selecci6n se hará en
tre trabajadores en paro del medio rural, que no reciban nin>� ti
PO de prestaciones. Debiendo, dentro de los quince d i.a.s hábiles =
siguientes ". la presenteción del programa de br-abo jo , acreditar el
cumplimiento de la presente claúsula.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la _

Sesi6n, siendo las veintiuna horas y diez minutos de indicado día,
debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Se-'
cretario, certifico •

•••
-:: !"
..-
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CONCE,TALl':S: )
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AC�A DE LA S,SION ORDIN qIA C� E
'"JNICIPAT, EL DI' 20 de Novd e+br-

Nt'un. 19

r.;N LA VILI,} DE EONTIJO, sie�iJ.o las vein
te hor-as del dia veinte de Noví er-br-e de mil nove-'
cientos ochen te v cuatro, se reunieron en un "'üa'
del 'Tr'lDo �Gcolar Pt'blico "Padr-e ,anjón", los S�efi
del mpro:en, cnmponentes de e c te nena �!uniciT1<1], -

con el fin de celebrar Sesión or�;nari'1 corrcsnon
diente a este día, par" la que onort'm.am'l"lte fueren
ei t:>.,o� er debida f'or-r.a ,

No concurren, sin que sea justific�'" =u

'lusenci2., los t":'1biér integr:l."1tes Sres. Gar-c fa Se
rreIlO y ¡'antera Bl anco ,

ABIER1� el acto de orden de la Presiden
cia, se nroc"de no,. mí, el Secr8tRrio, '1. 1= lect'1
ra del acta en borrador de la Sesi6n anterior, nú=
mero 17 del dí" 23 de Octubre de 1.984 ¡T del 15 de
Novi��bre de 1.984, que fueron anrob"jps la se�
da sin reparaR y la primera con sa.lvedad anun+�;¡f'.'
en el primer pnrrafo por np�te del Concejal del P.
C. Sr. Itodrío;uez Pérez, ql1e le felt� de asistencia
nuntual del Sr. Alcalde y Primer Tte. de alcalie -

conc t
í

tuía una fal"ta de r-e soe to , e�' la ha jo 6 so-'
bre que en el acuer-do de las viviendas de ur-barrí.z ac

í én de "L�S ClT' BR'5"
la oblin-rci6n de conatrucci6n de las 224 viviendas v en CElSO contr�rio
revertir"" los terrenos " este Ayuntrmiento, y en el canf tu'l,o SXPL(lm,l
CION DEL �,TIDO D'" LAS oRAS, t<>mbién en la nágin seis, po"-'er lo') nom-'
bres de los que votaron 9firmativa�ente y en contr8, sobre dejer sobre
la mesa el asunto de explotaci6n del Ejido de 198 Eras.

ecretprio:

De e ba ca nor su interés el"\ este canf t-rl,o escri t.., del Sf'rvicio
de P6si to del ITNIST ŒIO Dl!; AGRT-;TTLTTTqIl.· núm. 4. �o7 , por el o ue flnun
cia la au+cr-í.zac í.én "'''.r''' conceder nr6AtemOG 2"TícolC's hasta un valor -

de CI"S'¡T� Cn¡CTJEN'l'A 1 IL Pl':Sr.:TAS, an+e+í.orner ca se limi taba est? cp"'ti
dad él CI C;;N lIIL.

Se dá lectura a todos los Sres. asistentes de acuerdo adopté'
do por 1" Comisi6n I unicinal Pern'one"1te, en su Sesi6n del ilia 11 de Oc
tubre pe aoo , rel[>(,; an do con l.a aper' c í.én de tesorería l)Ar" obtener =
fondos de tinados a la adouí s+ca én de tr>rre"os de la "Huerta de los -'

Fr[iles", e fin de constrüir sobre los mismoe un Centro de Srlu1 y (lue
aac

í

enden a TRES :r.nr,J,ONES DE PE .;m,s, acuer-do adoo+ndo CO'1 cR1'6ct"r de
urgencia, d'" a la prioridad del caso. Todos nue s tr-an su conf'or-mt dad -

con excel)ción del �rupo del P.C. y de A.P., en conc?r��nC'ia con su no�
ture al anr-obr rse e'1+:\' oner"ci6n de tesor�rí'" et' nasados p'l.enoæ ,

E'" consecuencia, se "cl1er'lc. av tor-í.zar- al Sr. Alc,.,lde "Don -,

Juan Carla I ;1.I"C 'l-R r¡. llo, rara aue en nombre de e�te Ayun+"mi""'+" -'

c'O'Jl;:¡l:rezcP" f'r·e la cscr;t'lrS- ptÍblic9. de adquisici-':"l d� 3.00 "letras
cnadr' nOR 1" t,,�,.. t o� d"l oi tio cor.ocido par "Fuertr de 0' "'ra:i 1 ,," -

•de este. -t;'r ino Tfll.."licipal y propieded del Obisp' io de B"dajoz.• •

-:: .::-
-�
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eh },,¡iendo e' orden del di "f> so "te a la conside .... · "i6n I

de 10(' r-euna-tos el conc
í

er-t o nUA aobr= LE' tOSI? de pr." 'j y PAT':" '1-
L� exie'te con Ir Cia. 'evillE,'a ñ� El c tr-í c í.da+, lev�.,dose infor
me r-L rcs:;¡ectn de la re' ni6n c eLebr-r +a par la con- si6n ñ.e Facienda
del día 22 d� Octubre.

Intcrviene� toijo� laR 'TVpOS "lolí+icos ae 18 Cor or�ci6n
y 1efl:6u�r: de ".J'1plia d

í

acus í.ón SP acuerda por los Sr s , <>sistentE's
con ab�te�ci6n del �rupo P.C.:

1 º.- hceutar l� can tri.d ad de oc�ncr,'''p's � IL P'SS ,m,,:� que
o f'r-e c e la Cia. SflVILL/,NA DC; F.L1<;CTRICIDAD para el ejercicio de "

1.984, importe que "lar este concontio abonar-á ci t'Vl.2 empresa a este
Aylmtamiento.

22.- DenunciRr el contr'lto existente par indicado imnor
te de 800.000 TlE'set"'s, con respecto al año (le 1.985.

3º.- Faculta .... "1 Jr. Alc21c1e-Prpsiclente y miembros que'
ouí.er-a-i colaborar de la Comisi6n Tnforl:l1ltiva Lunicipal de Hacienda
no .... � qu= celebren reuniones y cont.ec toe ner-aona'l es con la Cia. S":
VILloANA DE gLECTRICIDAD, a fin de llegar a un acuerdo con respecto
a las ta'1as 'l''tr(' el nr6xj.mo ejercicio de 1.985.

A nronuesta de 1" Pr=rrí.denc í.a y nrevio informes, se.�
d íspo o el númer-o 1 del artículo 168 del Real Decreto 3.250/76 de'
30 de lJicierlbre, en cuanto se r-e r+cr-e al convenio ad í.ca ona.l. de te
sorerí� (1 e se !"Ienciona en 'a cláúsula décima y el del Secretario'
dp Is. Cornorf'ci6n, dp conforl"'iñ.pCl con Jo d Lapu= s to en el prtícl'lo'
42 de la Lf>y 40/81 de 28 de Octubre y con el quor-um previsto en ,,1
núnero dos del R,..tículo 3Q de la ci teo" Le:' 40/81, se acuer-as por'
unaniMidad de todos los :::ires. 8.sistentes:

1 º.- A�r<,bar 'DRl"lyl,CTO DE CONTR6'l'O DE PR STM1C' con pre-'
via �pertur� de crédito entr" este Ayuntamiento de 'lONTJJO Cbada-'
joz) y el EPNCO DT.' C'l8DITI"l LOCAL DE ESPAlA, nor 'm importp de _'_'

7.245.500 pesetas, se<>;Ún el cl'ntrElto "tipo aprobado por orden de fp
cl a 1 Q de Agosto de 1.945 CE .0. del Estado del 4), debida ,ente a-T

1Qntado a la legislaci6n y disposiciones posteriores.

22.- Anrobar iVlalmente el convenio adtcional de Tesare
ríe v normas generales de este servicio, que conpta de ocho claúsü
l�s v que for�a parte inte�ante del contr�to nrincipal. •

Las claúsulas de lnppcionaro nroyecto 1e contrato, son
las que li+'eraloente pe tr� scriben a continupci6n:

der
.......
--:: .:-
..-

S <;GUif'\�.•
- Pare el de sr rrollo de est", op"rpci6n =e l)rocE'

nri"le:r�r �. +e a J El apertura de una cuenta d enomí.ns-d a "r.uenta =
reol de Crédi"'n." •

PRI :ERA.- El Banco de Crédi tI' Lo ce.L de �'" pr'l abre un _

crédito al Ayuntp�iento de �ontijo, de la provincia de n",dPjoz,por
un amnor-te de 7.245.500 peae tr s , con cestino a adouí aí c í.ón de 'm _

vehícÚJo y 14 contenedores par-a el i:>ervicio unici na} de RE'co'<üda I

de Basuras.

Lnp 'isposicion's de fo��os co� c�r�o a icho crédito se
llevarÁn a c"bo de conforl'lid8d con el c�Jendario est'b1ecido nor
la Cornor"ci6n y detalle do en el do cunen t o de f'or-naf.í.zací.dn del re

ff'rido crédito.
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En esta cuenta se iré �deudru��o las c�
� ,���

de e �olse para los fines y se�� el calend� io c·�r J en 1
c i.ón an+e ior, inclui o c los gac t o s de e scr i "'",'p p·'h' ica (1U"
I'lpn PO el concierto de e�t-(l oper�ci6n, int-erege� v comis·6n el" ')" ca

so.

T3RCERA.- 1)e�t-ro del límite fijaclo en 1"9 c16.usul:09 �nterio
res, la "Cuer tI> Ge erAl de Crérjj to", reo-istr�"'1 Lo s arrt í.c í.noa quo el =
Banco hi' <;0. a 19 Cor'Jo'" ei 6n cont.r-s tar te a cnentn del Presunuesto base'
de la aper ci6n, hasta que se fije la deudo Ilefinitivn. y se pre edo. a'
su consolir"ci6n.

El inter8s "ue deven-::p.r(;r los sal o deudor€'''\ de e�+' cue-rea
spr/ del 12 or 110 anua'L, ae.Lvo 10 ilü'''''uesto en el nár-r-o.f'o sismúmte:

'
... el c sa de (n e la suocr-í or; it"" di snusipr"l La mor; f'i caci6n

del tipo de interés, el B�nco cnrp"r� interpses a raz6n clel nuevo tino
n evia notificpri6n a la C0rl1oraci6n, con tres mes,,� de en+'icipr¡ci6n -

sobre el partic',ll>r se estará a lo est blecido en los ná-r-r'lfor tor-cer-o

y cl"rt,., de la cláusula sexta.

La Lí.quí.d=c í.én de intereses sobre los saldos claudores de la I

cuer ta , se ef'ectuará e L finaJ de ca+« trimestre natur-n'l , er cuya fecha
se considerarán vencidos par" su reembolso inmedi"to. La liquidaci6n'
serG notificada a la CorpoI'l'.ci6n peTE' sumprflbaci6n y demás efecto"' • .31
primer ve "cimiento para intereses ser&. el del dio. fi.nal del tri mestre'
natlœal en que se formalice este contr�to, si bipn teniendo en cuenta'
el cale '''ario de dümosici6n ci tl'CO en la claúsula primera.

El créclito cO"lcedido devengar/ las �i�lientes comisiones:

a) �l 0,40 nor 100 arJual, por servicios genera10s, uplica-'
bles sobre el mayor saldo dispuesto y, e� su caso, sobre el saldo deu
do'" or A¡Ilortizaci6n e intereses vencidos que lJueden producirse.

b) El 1 por 100 anuaf, , no'" disponibilic1"'Il sobre Las cantida
des no dispuestas del crédito for�alizado, se� el cale�dario de dis=
nosici6n de citada cláúsu1a primera.

El s'lldo de la "Cuentp I}eneral de Crédito", constitnjx-á er -

toi&o caso un crédito 1(nuido a fpyor del B",nc0, exi �i ble en Lo r- té:r.li
nor- de este ccrrtr-vto , v al f'LnnL del neY';.o(lo de desarrollo de 12 op"r�
ci6n, la deuda tot-ql conao l iih.da con l� cual se f'o rmul.ar-é ,,1 cuadr-o de
amortizl"ci6n nertinente, seP1Ín S8 revie'le en ls estipul�ci6n ouinta.

• CTJARTA.- '-'as »e t í.c í.on=a de f'o nd oc c-in cprO'() '"\ 1.., "C"e� +.� Ge
ner�l de Crédito", abierta por el Ba co, SP comunicAr"<.., por edio de =
of c o� snscritos por el. Sr. Alcelde con la tor:a de rr?:6n (le lOG Sres.
Jntervertor ;v- Deno s i, +ar+o , d erri end o =ccrvpañar-we p.n c� �R C8S0 1 � certi
ficeció1" de obr=a que exní da el Director técnico de 1 as ní seac , o la -

de a o uí.s í.c í.onee o cxnr-ood.e.c ícne s aprobrdas con R.rr°".l.o g '.0 "'C'evisto I

en el nú=er-o 2 de la ReO'la 45 de la Instrucci6n de Co·,t'3.blid�d, o' e fi
�lra como ar-ejo al vi�ente R�1'a�ento de HR.ciend<s Loc'lles.

-

La Co r-po r-ac í.ón corrtr-atan't e facili tar« 1.8 noesti6n comprobato
ria que el Banco eGt5.me cOrlvenÍl'" te realizar nFlra cercior"rse de quP. =
13 inversi6n de los fondos enviados se efectúa con suip,i6n q lo 1'1rn-'
vipt-o er este contrato, en relpció'" con el PrOsu'1nesto bas'" de 1'"\ O1'1e
'"rci6n v proyectos de l¡:>s obr"s.

QUIN"'A.- nr�u.scurri o el p12zo <ie 1 ano a pnrtir de pri'1.p.r'
verciI:a"'n·r> i;rinestr<,l inm diato a la fecl'['. en ,., 'p se f'orma.lice el C'ln

tr to, "'1 saldo d.euñor de la "C'le i;� '}e oral rie Cr5di+)", C'lr ti+,·i,..fT
.�" (':�llda_ C���· �irl['l i&.

...

del ;'..yl111 (r;l-1 n+ ') loe I"(l ¡.J-ij,.") i.'"
LO

ve -. fe" T'),.. r.- .:lt'!o'

�
-

'1 �- LOCi 1 c ";, l"-"l, .::0."--0 que S� � ...... ( cedip .......... .,.....'" .,
,orp"

. �'?1 � -

DIPm;:cIÓ,¡ef'':Ibolso inmo i�to.
�
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El .L'"1n')�+o 11 œó e p 0r"iznr:oe en <el lMI) de ':i año o a -

"l<..rtir "el cierro "lo 1.� "'! .b 10 eral de �:r�ni to", CO'1 arroe;lo al
c rr e a ortiz8ci6n, ntl'" f' 'r" c· nf'e ccaor r." al efecto y or t2n-
t v i}- .te anuo La. .., es i""-¡rl �, conr-rev s í.vas de inte eses »r f1T'1orti
zn(';.6¡, " h"lrú le c.c er-se c f'e c t í.vae en el domí.c í.Lá,o deL Banco er
venci e

er to "le cada tir-í.m ,str� y contz-e recibo o justif;.c-!'+e ("le in
(H c,or" 1- cari+í. '-1 y lr> pr>rte de la - ur.Lí, ad e cue '1(' tr'te.

'1 Br-nco de C:rédi to fJocnl CI e �Sf)2f''l. COI -I'''ccio "rá el cua

dro de a'00�H za c i (Ín fle�lm 1".1" cLr úsu'l.ao de este contreto y con erre

0;10 al tipo de i,>'1terés de' 12,-- anurL,

Conso1i�3"_2. 18. i -uda de c0nformi'ip1 con lo -ir-ev
í

ntro en el
p.-'.,(Ta-l'" pri :<lEr" de e s tc cl�us"l?, � ct-rrt í.dad no dis"'ues+o del cré
'i +o , en 01) cr-r-o , se abon�r'l er une cuenta especial abí.er+a al e f'e c

to en el -")cn de":Cr,{ditn .iocp1 Cie '::s"'ni'p, a nOMbre de la. Corpor--T
ci6n, de .8 cual Ge nodrn disponer el" la for � est8blecid? en la -'

cl�us'Ja ca<r��. �l s'l.ldo de esta cuente deveI'�ará un interés, a -

f'vor éie lp. Corporalli6r d,,1 1 por 100 anupl. nranscurrido el plazo
e do'3 p os desde el abono en dicho. cuenta de 1" cantidaCl de que se

tro te, el importe no d í.s+uec tc se d e s t:' ner-á "i a�ortizar "ti cinada
MPn+e el crédito.

SJXTA.- En la fecha en C:'le la op'3r-ci6n debe regularizar
se por la Oornoreci6r edi"'!' t.e reembolso a netálico o conno Lí.de.c í.éri
de la f1ouna, seo;ún <'} p�rr'"f'o nrime'!"o de la clrufIJula oui1"!t", <,I Ben
co no+ific"T� a la COrT'Or8 ción nor:" que proceda en c onae c-ienc La ,

_
T

ef'e c t-ianñc la -cr-tí.narrte liquiClpri6n y ".comneflando el CUHctrO de amœ
tiznci6n correspondierte.

::!:l interés del C1).20rO será, en todo caf'o, aJ est::,blecido'
en el p.',rr.--fo se'rmdo de 1- cl�us·'.ll' tercera, aa.Ivo lo previsto en'
el p�rrqfo tercero de la mí.snr cLáuaul.n, Cuand o resu1 tere di�+ino'
al 12.-- nor 100, la cornoraci�n nodr�, en caqo de disconformidad,'
reembolsar se�idarej')te al Bunco el importe que 1" adende, dentro -

del »Lazo de tres me ae s , sin deven",C' ".lnuno por PMortizac' 6n antici
"'r>d 'l. 'rrc.!lscurrj_do dicho pll"zo, cin oue se efectúe el rl'nbolso da=
re' comienzo Ir amortizaci6n, con sU,iección �l ci tpdo cl1::'dro.

.

'flooa v8rinci6n del tino de interés, tpnto sobre los '1al-'
dos deudores fle 1'1. Cu mt� r;enerf'J de Crédito, camo del cu,�.dro de _'

amortizaci6n, reppecto del 12.-- por ci,,'1to estin'J.- ado, "'er/' acorda
oa nor el Conr-ejo de P.!lmiJ:i.stI''1ci6n del Banco.

Cuando Ip tac<'l de in+er�s sobre los s21dos de la Cuenta -

'}f'rer,-,l de Crédito, se elevar,s en un !:Jedio por cieato o más, sobre'
el tipo bpse Clel 12.- por 100 fijaio en las esti-;Julecion>s tercera'
v ouirt2, nOOr8 la ::orpo�' e) n contr"té" te, si no estuvier" cenfor
�e con 01 aw�ento, ro'w1ciAr " la "larte no utilizaca del crédito o'
ap] 'lzar su dis�osici6 ; '! t- bién reem.boJ sar el in"lorte Que adeude'
� 1 Bal'lCO, con prepvtso ie tres "lE'E'es, sin deven 'To al;;,.mo nor 8:1lorti
zaci6n antici la· 2. Ia retici6n i� ree�¡bolco se formul"r" en+'ro _

T

del plAZO Le un J:!cs, cont21� (ll'sde la fecha en o .e sep notific818 a

lo 'Jorpor' ció" 'n inr;ce1.'l elGY'ci6l'; C8S0 contr'r-i__o, se e' te'1der1'
c�nve"ila la runortiz�ci6n mediante anualidades iguales, sirruien�o
P'1 ", 'e c-so Ias narInE::: de ] o� "'��r"fo'l pri::9ro y seB'Ltndo de est" -

cl:(ll�ttla.
Cuando se diere' el caso de o.'¡e 101'\ i!1terescs o comi�ionœl

que se proponn;a el B�"co li"'¡ -lar sobre lo Cuent" 'Tener�l de Cr�di
to o e�t 1-lecer en el c,,,,Aro de ::tl'llOrtiz8"i6n ,,(' 1 a den a, se"� de -

ti o Ai +' '1to de lo!" Fl"tcrizn os por el ini�terio de '{acie di' en -

1" fecha de oue se trate, el Bcnco solici t"'r� 18 '1r'evi aprobpci6n'
de dicho 'in''lterio, �ntes de r�cerlo[" efect;vo� •

•••
�
� te
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OCTAVA.- El Banco de Crédito Local de E
acreedor preferente del Ayuntamiento de Montijo, p r r �i.
mo, sus intereses, comisi6n, gastos y cuanto le se i y en g��tía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial lo 'ngreB�'-
que produzcan los reoursos siguientes: �

Participaci6n en el Fondo Nacional de Cooperaci6n Munici
pal.
Dicho recurso quedará asimismo afectado en garantía de -'

las operaciones pendientes de amortizaci6n formalizadas con el Banco.

Con referencia a estos ingresos, la representaci6n de la Cor
poraci6n declara que se hallan libres de toda carga o gravámen, a ex_T
cepci6n de las ya indicadas, constituyendo una garantía de carácter -'

preferente en favor del Banco, procediéndose en cuanto a los recursos'
citados y a los demás que pudieran afectarse, en la forma que se pre-'
vé en la cla6sula décima.

El Ayuntamiento de Montijo otorgará el oportuno pOder, tan
amplio y bastante como en dereoho se requiera, a favor del Banco de -'

Crédito Local de España, para que dicha Instituci6n perciba directamen
te las cantidades que sean liquidadas por la Administraci6n central _T
(6rgano central o periférico), aut6noma o provincial, procedentes de'
los reoursosmencionados. Este poder que tendrá carácter irrevocable -

hasta que el Ayuntamiento cancele las obligaciones derivadas del pre-'
sente contrato y de los ya formalizados o que se formalicen con la -'

afectaci6n en garántía de los recursos de que se trata, consignará -'

asímismo la facultad a favor del Banco de Crédito Local de España de -

sustituirlo, total o parcialmente, en favor del cualquier persona natu
ralo jurídica que dicha Instituci6n de crédito estime conveniente. Pa
ra su otorgamiento queda facultado el Sr. Alcalde-Presidente de esta =
Corporaci6n.

Mientras esté en vigor el contrato, el Ayuntamiento de Monti
jo no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consignacionesT
de los recursos antes indicados ni alterarlos rebajando sus tarifas y'
ordenanzas.

NOVENA.- En caso de insuficiencia comprobada del importe -

de las garantías especialmente mencionadas en la cláusula anterior, qa
darán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras que indI
que el Banco, en cuantía suficiente para que quede aseguriado el impo�te de la anualidad y un 10 por 100 más.

DEClMA.- Los recursos especialmente afectados en garantía -

del cumplimiento de las obligaciones contraidas por la Corporaci6n en'
el presente contrato, serán considerados en todo caso como dep6sito -'

hasta cancelar la deuda con el Banco de Crédito Local de España, no pu
diendo destinarlos a otras �tenciones mientras no esté al corriente eI
pago de sus vencimientos.

La Corporaci6n contratante cumplirá lo anteriormente expues
to, adaptándose a las normas contenidas en el convenio de Tesorería -'
que figura como anejo al contrato formalizado en 14 de Enero de 1.983,
cuyo convenio se considera como parte integrante de este contrato, con
la modificaci6n de que los tipos de interés y comisiones serán los que
rijan en el momento de la formalizaci6n o puesta en ejecuci6n de este'
contrato, y de que los recursos que se citan en la cláusula segunda -'
del mencionado convenio serán los que los que'se indican en la cla6su
la octava del presente contrato y de que la cuenta a través de la cual
se desarrollará este servicio de tesorería será la que a nombre de es
ta Corporaci6n figura abierta en este Banco.

UNDEClMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de'

�s obligaciones de pago, el Banco de Crédito Locp� de España podrá de� arar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude-,'DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



Hoja 114

procediéndose contra todos o cualquiera de los recursos menciona-'
dos en las claúsulas octava y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las canti
dades ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los primiosT
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la anua
lidad o anualidades y entregará el sobrante a la Corporación.

-

DUODECIMA.- El Banco tendrá en todo momento la facultad
de comprobar la realidad de la inversión del préstamo en la finali
dad a que se destina. Si advirtiese que se dá distinta aplicaci6ñ
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma di
ferente a la necesariamente prevista con arreglo a la legislaciónT
vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por sí mismo, sin ne

cesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la Corporación =
los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requeri
rá previamente a la Corporación para que dé al importe del présta=
mo, la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento
cumplirá las formalidades establecidas en la cláusula undécima, an
tes de proceder a la rescisión del contrato.

-

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo acreditativo
de la obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el -

Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli�
ciones que contiene y se deriven del mismo, por el procedimiento =
de apremio administrativo establecido para los impuestos del Esta
do, el cual , se ajustará a lo previsto en la R. O. de 14 de Enero
de 1.930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del'
contrato, la Corporación se obliga a remitir al Banco, en los pri
meros cinco dias de cada mes, una certificación librada por el In
terventor de Fondos, con el Visto Bueno delSr. Alcalde-Presidente,
acreditativa de lo que hayan producido durante el mes anterior ca
da uno de los recursos especialmente afectos al pago como garantía
del préstamo.

Asímismo deberá remitir anualmente certificación en su -

parte bastante, del Presupuesto ordinario y de su cuenta de liqui
dación y , en su caso, del Presupuesto base "de la operación, cuyos
datos se remitirán con la extensión precisa para poder apreCiar la
cuantía de dichos presupuesto, de la anualidad consignada para cum

plir las obligaciones de este contrato y de los ingresos efectivos
durante el ejercicio a que la liquidación se refiera, en total y -

singularmente, de 108 recursos afectados en garantía especial y de
los conceptos más importantes.

DECIMO QUINTA.- La Corporación �eudora queda obligada a

comunicar ai Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier mo
do a las estipulaciones de este contrato y, especialmente, a los -

recursos dados en garantía, que figuran en el Presupuesto de ingre
sos, así como de la consignación para pagar al Banco la anualidadT
prevista en la cláusula quinta, que figurará en el Presupuesto de'
gastos, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que esti
me le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta queT
adquierwl firmeza, por no haber interpuesto el Banco recurso alguro
contra los mismos, o haber sido desestimados los que interponga -'

por resolución firme, dictada en Última instancia.

DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Corporación las con
tribuciones e Lmpuestos que graven o puedan gravar el presente con
trato de préstamo, sus intereses y a ortización, pues el Banco haT

•••e percibir íntegramente, en todos los casos, las cantidades líqui
��s que se fijen en el cuadro de amortización, o los intereses in=

DIPUTACiÓN
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tercalarios, en su caso o de demora, que constan en

este contrato. Serán también a cargo de la Corpor i6
más gastos ocasionados por el otorgamiento del pre ent�·n��

DECIMO SEPTlMA.- En lo no previsto en el prese
se estará a 10 d1spuesto en la Ley 13/1.971, de 19 de juni�o�,��bre Or

ganización y Régimen del Crédito Oficial y en los Estatutos del Banco,
protocolizados en escritura pública de 7 de febrero de 1.972, inscrita
en el Registro Mercantil de la Provincia de Madrid, al tomo 2.817 gene
ral, 2.140 de la Sección 3! del Libro de Sociedades, folio 12, hoja _T
número 19.327, inscripci6n 12•

DECIMO OCTAVA.- La CorporaCi6n contratante se compromete a'
consignar en los anunc10s de subasta o concurso para la ejecuci6n de -

las obras que se satisfacen con el importe del préstamo contratado en'
el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a la obligaci6n e
los licitadores de constituir como preliminar a la presentación de los
pliegos la fianza correspondiente, el párrafo que sigue:

"También son admisibles para constituir la fianza provision�
y definitiva, las cédulas de Crédito Local, por tener legalmente la -'

consideraci6n de efectos públicos".

DECIMO NOVENA.- Los jueces y Tribunales competentes para en

tender en cuentas gest10nes surjan a consecuencia de la interpretaci6n
de este contrato, serán los de Madrid.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos venci-'
mientos de las cantidades que por intereses, comisi6n y , en su caso -

amortizaci6n, haya de satisfacer la Corporaci6n, devengarán por dicho'
concepto de demora, el mismo tipo de interés que el crédito de que se'
trata, es decir el del 12 por 100 �ual, más una c0m1si6n del 3 por -'

100 por la mora hasta 12 meses y del 5 por ciento por la mora de 12 me
ses en adelante.

-

PROPUESTA SUBIDA PRESTf.CION SERVICIO DE AGUA.-

Se dá lectura a informe que emite la Comisi6n de Hacienda Mu
nicipal emitido en su reuni6n del día 9 de los corrientes, por la queT
dice que conocida la propuesta de subida de prestaci6n del servicio de
abastecimiento de agua �ue hace la empresa concesionaria del servicio,
EXPLOTACIONES y SERVICIOS DEL AGUA, S. A., rechazada por unanimidad la
misma, aceptando y proponiendo un incremento del siete por ciento que'
supone un coste total para el afio de 1.985 de CATORCE MILLONES CIENTO'
DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS DOCE PESETAS (14.119.612), equivalentes a -

29,54 pesetas el metro cúbico de agua suministrado en baja.
En segundo término, se dá lectura a informe de la Comisi6n -

de Hacienda Municipal, relacionada con petición de indicada empresa Ex
plotaciones y Servicios del agua, S. A. de aumento del coste de la co=
10caci6n domiciliaria de contadores en un 20 por 100 de incremento.

Después de convenientes explicaciones sobre el caso, se acuæ
da por unanimidad de todos los asistentes, el admitir las elevacionesT
propuestas por la Comisi6n Informativa de Hacienda Municipal en el in
cremento del siete por ciento de agua suministrada en baja y de un �
te por ciento en el de colocaci6n de contadores a domicilio.

PERSONAL.- SOLICITeD PrlOVISION P:;:AZA SECRETARIO.-

Por el Secretario actuante, se da lectura a todos los reuni
_.BQs rle iestaucia que suscribe con fecha 7 de los corrienles.Doña SOQQ
�o MAT� CHAV��, L1cenC1ada en Dereclio y Secretar1a de dm1n1strac16n

DIPJr�'f6�l de tercera categoría, natural y vecina de Villanueva del Fresno,
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calle Carlos I, 29, por la que después de explicar y aportar docu
mentos justificativos de su profesión y detallar su curriculum vi
tae, solicita de este Ayuntamiento el desempefio de la plaza vacan
te en esta Corporación, con carácter de interino, abundando en que
al estar esta Corporación catalogada como Plaza de primera catego
ría, aceptaría cobrar la nómina correspondiente a un municipio de'
segunda.

Se informa en este sentido que lo correcto sería el que'
por la Sra. Mate Chávez se hubiera solicitado esta interinidad a -

la Dirección General de Administración Local y esta hubiera intere
sado informe de esta Corporación. Aunque invertido los términos,T
no se aprecia ilegalidad manifiesta a juicio de los asistentes, -'

por lo que sometido a votación sobre la emisión de informe favora
ble, obtiene la mayoría de once sies de los Sres. Escobar Ferández
Dofia Antonia, Gallego Freijoo, Lavadifio Gómez, Mate Redondo, More
no Belenes, Pinilla Carretero, Doña María del Pilar, Rodríguez Gó
mes, ROdríguez Moreno, del Viejo Garcia, Zamora Del Castillo Doña'
María del Carmen y Mo1ano Gragera, Absteniéndose los Sres. Cruz Mo
reno, Gaonzá1ez Sánchez Dofia Isabel, Pozo Caballero y Rodríguez Pe t
rez, acordándose por tanto la emisión de informe favorable para _T

que la solicitante Doña Socorro MATEO CHAVEZ, ocupe interinamente'
la plaza vacante de la Secretaría de este Ayuntamiento, con carác-
ter de interinidad, hasta que sea cubierta de forma reglamentaria'
mediante concurso, debiéndose remitir la documentación completa -'

acompañada de certificación d� este acuerdo a la Dirección General ,
de Administración Local para que formule el correspondiente nom-'
bramiento.

Se acuerda al propio tiempo y por unanimidad de todos -'

los �res, Asistentes el que se inicien los trámites necesarios a -

fin de clasificar esta plaza de Secretario de Administración Local
de primera categoría, en plaza de segunda, con la supresión de los
cargos de Interventor y Depositario de Fondos que las trae apareja
das, pues en los momentos actuales no goza de la apetencia de 10sT
existentes Secretarios de Primera y la plaza quedaría vacrulte por'
tiempo indefinido, con grave perjuicio para la marcha aministrati
va de este Ayuntamiento.

INDmdNIZKCION DAÑOS POR CONSTRUCCION DEPURADORA.-

En este estado de la Sesión se da lectura a escrito que'
suscribe en Mayo de este afio y que ha sido tratado de manera infor
mal en diferente reunión de la Comisión M. Permanente de este Ayuñ
tamiento el vecino '<ie esta Don José HERRERA BARRENA, domiciliado =
en Hernando de Soto, 25, en representación mediante poder de su ma

dre Doña b.arina BARRENA PINILLA, propietaria de terrenos en el ce=
rro de San Gregorio de este término Municipal, donde por parte de'
la empresa AGROMAN, se hicieron obras de la planta depuradora. De
talla una serie de daffos materiales causados en su finca y solici=
ta le sean abonados estos, proponiendo someterse en la tasación de
estos a arbitraje de derechos privados de equidad regulado por Ley
de 22 de Diciembre de 1.953 al laudo de Don Luis NuREz DIAZ DE TE
RAN, colegiado núm. 400 del Colegio Oficial de Ingenieros técnicos
y Peritos Agrícolas de Badajoz, indicando que el Ayuntamiento de -

Montijo sólo sería responsable de las dos terceras partes de la »

apreciación de dafios dictado pordicho Perito, correspondiendo el -

tercio restante al Ayuntam�ento de PUEBLA DE LA CALZADA; beneficia
ria en común de la planta depuradora.

-

Sometido a discusión y con el informe verbal del Sr. Ase
sor jurídiCO, por unanimidad de todos los Sres. asistentes, se -'=

.�cuerda el que por el solicitante se valoren en metálico los dafios

�usados y después en reunión con el Ayuntamiento de Puebla de la'
..-

DIPUTAª�ada, a nivel de comisión especial, integrada por Concejales de
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ambos pueblos se estudie el caso
cipal resolverá sobre el tema.

. .

SOLICITUD HERI!ANOS DEL VIEJO GRAGERA SOBRE ACCESO A

1
2
3
4
5
6
7
8
9

•••10
-:: --:>'1
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Juan GERMAN HERRERO
José VALADES CORDERO
Aurelio CARRETERO MOLINA
Juan CORZO DOMINGUEZ
Jer6nimo PEREZ RODRIGUEZ
Antonio MACARRO RODRIGUEZ
Martín DIAZ DEL VIEJO
José TREJO DONOSO
María VALLEJO SOLTERO
Manuel CUPIDO CARMONA
José SANCHEZ GUISADO
Juan RODRIGUEZ ALVARADO

26.816
26.816.-
30.416.-
36.416.-
28.016.-
26.816.-
26.816.-
26.816.-
26.816.-
28.616.-
26.816.-
26.816.-

•
Con relaci6n a la solicitud formulada por los Hnos. del Vie

jo Gragera,. de fecha 3 de Noviembre actual sobre la problemática que -

tiene la finca de su propiedad en las proximidades de la calle Carlos'
I, por terrenos cedidos a "APROSUBA-8" que ha quedado sin acceso a la'
Nave industrial que posee, se acuerda ante la prOblemática del caso, -

pase a la Comisi6n Informativa Municipal de Urbanismo y Vivienda, para
que por la misma se estudie el problema y después informe conveniente
mente a este Pleno, el que resolverá en consecuencia.

CUARTOS TRASTEROS BARRIADA JUAN XXIII.-

,

Seguidamente se da lectura al acto de apertura de plicas y -

adjudicaci6n provisional del remate de la subasta para la enajenaci6n'
de 78 cuartos trasteros en la cl del Santuario de esta villa, cuyo ac
to licitatorio tuvo lugar el día 2 de Noviembre de 1.984, haciéndose -

constar que transcurrido el plazo que señala el Art2 36 del Viegente -

Reglamento de Contrataci6n de las Corporaciones Locales no se ha formu
lado alegaci6n alguna contra dicha acto.

-

Efectuada la votaci6n, ésta arroja el siguiente resultado:

Votos afi�ativos, por parte de las Sras. González Sanchez y
-Pinilla Oarretero y de los Sres. Cruz Moreno, Gallego Freijoo, Mate -

Redondo, Pozo Caballero, rtodríguez G6mez, ROdríguez Pérez, del Viejo -

Garcia y del Sr. Alcalde Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA. La Sra. Pini
lIa Carretero matiza su voto afirmativo en el sentido de que siempre =
se ha opuesto a la venta en pública subasta de estos terrenos, pero -'

que la votaci6� para dicha venta se acord6 por mayoría en otro pleno,'
siendo este acuerdo de puro trámite de conformidad con el procedimien
to seguido, que, a su juicio, sí es el adecuado.

Votos negativos: ninguno.

Se abstienen de votar las Sras. Escobar Ferández, y Zamora -

del Castillo y los Sres. Lavadiño G6mez, Moreno Belenes y ROdríguez Mo
reno.

Hecho el recuento, se acuera por mayoría absoluta legal:

1R.- Adjudicar definitivamente a los Sres. que a continua-'
ci6n se relacionan los cuartos trasteros que figuran en la siguiente -

lista.

NI de Cuarto NOMBRE Y APELLIDOS PESETAS A PAGAR
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13 Tomás CABEZUDO FERNANDEZ 26.816.-
14 Pernando RODRIGUEZ MARTIN 26.816.-
15 Brigido REGALADO GARCIA 26.448.-
15 José GALLEGO PREIJOO 25.616.-
17 José CALLEJA GARCIA 26.816.-
18 Crist6bal RICO PINTADO 26.816.-
19 Luis SANCHEZ ALFONSECA 26.816.-
20 Alfonso de O RODRIGUEZ 26.816.-
21 Antonio GARCIA RAMIREZ 26.816.-
22 Alfonso CASILLA LOPEZ 26.816.-
23 Ram6n ARIAS DELGADO 26.816.-
24 Eustaquio GARCIA DAVID 26.816.-
25 José MORENO DELGADO 26.816.-
26 Luis VEGA MORENO 26.816.-
27 Juan 1"00. SANCHEZ GOMEZ 26.816.-
28 Aurelio DORADO ARROYO 2i.216.-
29 Gonzalo FERNANDEZ MORENO 26.016.-
30 Toribio SERRANO CABALLERO 26.816.-
31 José SANCHEZ GALEA 26.816.-
32 Pedro SANCHEZ RODRIGUEZ 26.816.-
33 Pedro GONZALEZ CORZO 26.816.-
34 Pedro COCO MARTIN 26.816.-
35 Luis PAREDES TREJO 26.816.-
36 Eugenio GOMEZ DONCEL 26.816.-
37 Bienvenido MARZO JARA 26.816.-
38 Vioente QUINTERO GARCIA 26.816.-
39 Higinio MENAYO �ÆARTINEZ 26.816.-
40 �uan M!! GONZALEZ GUISADO 26.816.-
41 iguel RODA GUTIERREZ 26.816.-
42 Pedro RAMOS DOMINGUEZ 26.816.-
43 Rafael MATOS MARQUEZ 26.816.- I
44 Antonio LOPEZ IBAREz 26.816.-
45 José SANCHEZ VEGA 26.816.-
46 Franoisoo RODRIGUEZ PEREZ 26.816.-
48 Raul MOTINO CAYETANO 26.816.-
49 Alfonso CARRETERO SANCHEZ 26.816.-
50 Miguel VAZQUEZ GARCIA 26.816.-

Son de�larados vaoantes los solares ni 47 y del 51 al 78, -

bos inolusive.

2R.- Autorizar al Sr. Aloalde Presidente Don Juan Carlos
MOLANO GRAGERA, o persona que legalmente le sustituya, para que, en
nombre de esta Corporaoi6n, firme ouantos dooumentos sean neoesarias
a fin de prooeder al otorgamiento de los oorrespondientes dooumen-'
tos públioos.

REVERSION TBRRENOS CENTRO CAPACITACION AGRARIA.-

Se informa por el Seoretario aotuante que este Ayuntamien
to don6 al Estado una solar de 3.150 metros ouadrados de terrenos =
del Ejido de las Eras, Bienes de Propios de este Munioipio, para la
oonstruooi6n sobre los mismos de un CENTRO DE CAPACITACION Y EXTEN
SION AGRARIA, donaoi6n que fué aoeptada, segÚn Real:Deoreto núm. -'

3.153/76 de 23 de Diciembre (B.O. del Estado núm. 21 de 25 de Enero
de 1.977.

Sobre esta donaci6n se recuerda que el Patrimonio del Es
tado envi6 esorito de dejaoi6n del bien, toda vez que dentro de los
planes del Ministerio oorrespondiente, no estaba la oonstrucci6n de
citado centro, pero que indicado escrito que h�biera sido suficien
te para legalizar la reversi6n, había sido extraviado por motivos -

.'� la ruina producida en el edifioio de la Casa Consistorial.
�� Prooede pues, al amparo de lo que determina el artículo -
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97 apartado a) del Reglamento de Bienes de las CC.
yo de 1.955 y para iniciar el expediente de revers

pal en solicitud de recuperación para el patrimoni
terrenos donados en su dÍa. En su virtud, por un.���
Sres. asistentes, acuerdan:

• PRIMERO.- Solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda,'Dirección General del Patrimonio del Estado, el autorizar a la disponi
bilidad por parte del Ayuntamiento de Montijo del solar de 3.150 m2 de
terrenos del Ejido de las Eras, Bienes de Propios de este Ayuntamiento
cedidos por el Estado por Real Decreto núm. 3.153/76 de 23 de Diciem-'
bre, publicado en el B. O. del Estado núm. 21, de 25 de Enero de 1.97�

SEGUNDO.- Remitir a citado Centro Directivo, además de la -

solicitud correspondiente, certificación de este acuerdo, autorizando�
a la Alcaldía-Presidencia para la firma y ejecución de esta resolución
a fin de alcanzar el fin deseado.

ASUNTOS DE URGR�CIA.-

Aprobada reglamentariamente la urgencia, se acuerda en pri-'
mer lugar la designaci6n de las dos nuevas calles del POlígono siete,'
lindantes con la de Moreno de Vargas, una LEON FELIPE y Otra JOSE DE
ECHEGARAY.

En segundo lugar se acuerda aprobar pliego de condiciones '

destinado al arriendo del kiosco del Parque Municipal de esta locali-'
dad, por el que se conoreta el que el arriendo será por cuatro afios, -

con el pago anual proporcionado a treinta y siete mil pesetas, que su
birán anualmente de forma proporoionada a la elevaoión que experimente
el coste de la vida. La fianza será de diez mil pesetas y se efeotua
rá por oonoierto directo mediante pública concurrencia a la vista de -

unos méritos que se haoen oonstar en el pliego de condioiones que aho
ra se aprueba.

Se acuerda asimismo con el voto en contra de Don Alonso RODR
GUEZ GOMEZ, el que cesen los aprovechamientos de las hierbas del Ejido
de las Eras, pendientes de formalizaci6n en explotación en siembra de'
productos sociales, cuya consulta se tiene hecha al Servicio de exten
sión agraria.

�gua1mente se acuerda a petición de Don Carlos RODRIGUEZ MO
RENO, Concejal reoientemente incorporado a este Ayuntamiento, el que -

las Sesiones de Pleno se celebren otros dias que no sea el marte, pues
sus ocupaciones profesionales no le permitirán asistir. Con el voto -

en contra de Doña Pilar PINILLA CARRETERO, que dioe que en tiempo soli
cit6 la modificación de las horas de las Sesiones para hacerlas compa=
tible oon sus ocupaciones profesionales, sin obtener resultado positi
vo, de lo que se deduoe una clara discriminación. Se acuerda que los'
plenos se oelebren el penúltimo lunes de cada mes.

RUE10S Y PREGUNTAS.-

En este capítulo intervienen Don Rafael CRUZ MORENO Y Don -'
Francisoo RODRIGUEZ PEREZ, relacionado con temas entre otros de si se'
ha comprobado que el parvulario del Nuevo Colegio tiene calefacción, -

así como defectos producidos por la empresa que realizó las obras de -

conduoción etc, y que no se debían recibir hasta que estuvieran subsa
nadas estas deficiencias. Por Don Francisco Rodríguez Pérez, si se -'

eran publicado las bases del Conserje del nuevo Colegio, respondiéndole
�e se encuentran pendientes de la Comisión de Educación un proyecto -

�,bases donde se puede añadir o quitar 10 que a juicio de los compo-'DIPUTACION
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nentes estimen oportuno.

y no

si6n, siendo 1
debiendo d i
tario, rtif'

habiendo más asuntos de que
s veintid6s horas y treinta

a todos los Sres. asisten

tratar, se levanta la �
minutos de indicado día

de lo que como Secr�

I

�
TTES. DE ALCALDE: )
D. Bartolomé VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ GOMEZ 1D. Manuel MATE REDONDO
DI! .li! Carmen ZAMORA C..

D: Francisco GALLEGO F'j
Concejales: )
D. Rafael CRUZ MORENO

�DI!.Isabel GLEZ SANCHEZ
D. José LAVADINo GOMEZ
D. Manuel POZO CABALL. )
D. Carlos RGUEZ MORENO))
D. Feo. RGUEZ PEREZ )
Secretari'o:

�D. Guillermo MARIN M.
00000000000000000000000

SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. MOLANO GR.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA C EBRADA POR EL'
PLENO MUNICIPAL EL DIA 20 DE D CIEMBRE DE -'-

1.984.

Núm. 20

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las'
veinte horas y cinco minutos del día veinte'
de Diciembre de mil novecientos ochenta y -,

cuatro, se reunieron en un aula del Colegio'
Público PADRE MANJON, del Campo de la Iglesia
por reparaciones en la Casa Conistorial, los'
Sres. del margen, componentes de este Pleno -

MuniCipal, con el fin de celebr� Sesi6n ORDI
NARIA correspondiente a este día, para la que
oportunamente fueron citados en debida forma.
No concurren, sin justificar su ausencia, los
también integrantes Sra. Escobar Fernández y'
Pinilla Carretero y los Sres. Garcia Serrano'
y Montero Blanco y justificándola el Sr. More
no Belenes.

-

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, se procede '

por mí, el Secretario, a dar lectura del acta en borrador de la Se
si6n anterior, número 19, del día 20 de Noviembre de 1.984, que �ué
aprObada sin reparos por todos los Sres. asistentes, excpeto el pr&
sentado por Don Franoisco RODRIGUEZ PEREZ, sobre el acuerdo del coN
CIERTO DE LA SEVILLANA, en el que dice: " Después de una amplia y
laboriosa discusi6n, se acuerda por unanimidad de todos los Sres. -

asistentes ", y debe decir: "después de amplia y laboriosa discu
si6n, se acuerda por mayoría de los Sres. asistentes, con absten-'=
ci6n del Grupo Político P. C.".

CORRESPONDENCIA y DISPOSICION¡;;S OFICIALES.-

Es dada lectura a la correspondencia y disposiciones ofi
ciales recibidas, destacando por su interés:

Escritos de fecha 12 de los corrientes de la Direcci6n -'

.eP,rovincial de Badajoz, del Ministerio de Educaci6n y Ciencia, por
�s que anuncia la recepci6n provisional de las obras de 16 uds. de

DIPUT�IÓ�. B. Y tres unidades más de preescolar.
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Informe de la Consejeria de la Presiden i
tremadura, de fecha 7 de los corrientes, sobre la,c���.,Ayuntamiento de la Ordenanza con fin no fiscal sobre vivie
tadas. A este respecto se acuerda que este informe pase a ._�'Informativa Municipal de Hacienda para que por la misma se informe a -

este Ayuntamiento sobre la postura a adoptar por la Corporaoi6n.

ADJUDICACION PLAZAS TAXISTA.-

Conocido el expediente incoado para la adjudicaci6n de dos -

plazas vacantes de taxistas cuya convocatoria fuá anunciada en el Bole
tin Oficial de la Provincia núm. 221 del dia 24 de Septiembre de 1.98l
y sitios de costumbre, finalizando el plazo el día 3 de Octubre si-'-'
guiente para la presentaci6n de reclamaciones contra el pliego de claú
sulas administrativas, formulándose una reclamaci6n suscrita por los =
taxistas locales, presentada fuera de plazo y desestimada por este mis
mo motivo, publicándose posteriormente en el �. O. de la Provincia nwm
265 del viernes dia 16 de Noviembre la lista de admitidos constituida'
por Don Jer6nimo LOPEZ PEREZ y Don Manuel DELGADO GUTIERREZ, presentán
dose otra reclamaci6n formulada por el Presidente de la Secci6n de laT
Agrupaci6n Provincial de las Industrias de Transporte por carretera, -

que no recurren contra la lista de admitidos, sino por el hecho en si'
de la concesi6n de nuevas licencias, acto administrativo ya soluciona
do anteriormente y denegado por presentaci6n fuera de plazo.

La Comisi6n Informativa Municipal de Administraci6n, Tráfico
y Protecci6n Ciudadana en su reuni6n del dia 12 de Diciembre actual, -

otorga su visto bueno a los vecinos que han solicitad� Sr. L6pez Pérez
y Señor Delgado Gutierrez, este pleno, por unanimidad, acuerda:

1Q.- Adjudicar las dos licencias de la clase B) Autoturismo
para la prestaci6n del servicio correspondiente a los solicitantes si
guientes:

Don Jer6nimo LOPEZ PEREZ, vecino de esta, con domicilio en B
oalle L. de Ayala, 23.

Don Manuel DELGlillO GUTIERREZ, vecino de esta, con domicilio'
en la calle Moreno Nieto, 77.

2".- Los ti tulares presentarán en el plazo de un mes a con
tar del dia siguiente al de la notifioaci6n del aouerdo de adjudica-'
ci6n, los dooumentos justificativos de las condioiones generales fija
das en la calaúsula segunda y están obligados en el plazo de sesenta -

dias, contados en la misma forma, a ejeroer el servicio oon el vehícu
lo correspondiente y del que previamente indicarán sus· características
adaptadas a las exigencias del servioio que han de prestar.

OPJlE:jA.CIDN TRAFICO.-

Es dada lectura a dos escritos de la Jefatura Provincial de'
Tráfico de Badajoz, que se refieren, el primero de feoha 16 de Noviem
bre núm. �4 por el que se informa a este Ayuntamiento que ha sido apr,:?bado el estudio inicialmente elaborado por citada Jefatura de la orde
naci6n del tráfico de esta pOblaci6n, sin tener en ouenta las modifica
oiones porpuestas por esta Corporaoi6n en su Sesi6n del dia 24 de Ju_T
lio de 1.984, invitando a este Ayuntamiento a su puesta en ejecuoi6n'
ouando lo estime oonveniente.

El segundO, Núm. 241 del dia 26 de Noviembre se oomunioa a -

este Municipio que esta looalidad ha sido declarada "CENTRO DE TRAFICO
�GULADO", con el número doce de los de esta provinoia, al reunir los'
'__ ti"
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requisitos exigidos para ello por la Direcci6n General de Tráfico.

A tal efecto, sigue diciendo en citado escrito que esta'
designaci6n conlleva la de cumplimiento de un cuestionario estadís
tico por cada accidente de circulaci6n que ocurra en las vias urba
nas de esta villa, enviando por correo aparte un paquete contenieñ
do los impresos necesarios y libro de instrucciones correspondien=
tes.

Dada la complejidad de dichas instrucciones y el tiempo'
transcurrido desde que fueron explicadas a la Policía Municipal en
el curso celebrada en esta pOblaci6n, aconsejan si lo considera -'

conveniente y la Jefatura lo estima aaí, se pOdría interesar la in
tervenci6n de un funcionario de la Jefatura que recordara a la -'=

plantilla de Policías Municipales la aplicaci6n de las normas para'
cumplimentar los estadísticos de accidentes.

En virtud de todo lo anterior, esta Corporaci6n Munici-'
pal, acuerda:

1R.- Aprobar en todas sus partes el estudio inicialmen
te elaborado por la Jefatura Provincial de Tráfico de Badajoz, que
dando por tanto sin efeoto las modificaciones propuestas por estaT
Corporaci6n en su Sesi6n ordinaria celebrada el día 24 de Julio de
1.984, habi�ndose tenido en ouenta para ello el informe aoonsejado
en este sentido po� la Comisi6n Informativa de Adminjstraci6n, Trá
fico y Protecci6n viudadana en su reuni6n del día de ayer, 19 de -

los corrientes.

2R.- �l que se adopten las medidas oportunas, se colo-'
quen las sefiales obligatorias e informativas necesarias mediante -

la consignaci6n de su valor en el correspondiente presupuesto de -

gastos del pr6ximo ejercicio para su puesta en ejecuci6n il.mediata
del plan de tráfico previsto.

32.- En cuanto a la insinuaci6n de la Jefatlæa Provin-'
cial de Tráfico sobre recordar a la Policía Municipal la aplica-'
ci6n de las normas para el cumplimiento de los impresos relaciona
dos con accidentes de tráfico que pudieran ocurrir en la poblaci6n
solicitar, con envio de certificaci6n de este acuerdo a la Jefatu
ra Provincial de Tráfioo, la intervenci6n de un funcionario de di
cho Centro para que reouerde, ilustre e ilumine a la plantilla de'
Policias Municipales sobre el mejor cumplimiento del cuestionario'
estadístico de accidentes de circulaci6n que ocurran en el caaD de
esta pOblaci6n y carreteras bajo su jurisdicci6n.

4R.- Solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico, la
regulacipn de los cruces que desde el caso de la poblaci6n conduce
a las edificaciones de la barriada de JUAN XXIII a la altura del -

Instituto de Enseñanza Media y Casa �uartel de la Guardia Civil, -

en la carretera que desde la Roca de la Sierra-Montijo a la N.V. -

conduce a los pueblos de la zona de Guadiana del Caudillo, Valdela
calzada, etc, ya que ambos cruces, por el continuo paso de peato-T
nes, constituye un peligro para la integridad de los mismos.

DESCUENTO 3 HAS. ARRENDATARIOS FINCA "EL POTRIL".-

Solicitado por Don Fernando DELGADO PEREZ, Don Hip61ito'
DELGADO RUIZ, Don Juan DELGADO PEREZ y Don Pedro PEREZ PATO arren
datarios de la explotaá'i6n agrícola de la Finca Municipal It!:l po-T
trillO la minoraci6n del importe de 3 has. de terreno de las 30-40-
�5 Has. que fueron objeto del contrato de arrendamiento, alegando'

�no haberlas pOdido cultivar, ya que han sido ocupadas por Don

-t§an MORENO RODRIGUEZ para su aprovechamiento ganadero, la.CorporaDIPUT ION -
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ci6n, previo dictamen de la Comisión Informativa M

tura, Industria y Comercio, acuerda: -,

"

? F
.

1D.- Rebajar la cantidad de as �30.689'
pesetas que debian abonar a este Ayuntamiento los Sres. Irl.ba indica,.
dos, resultando la cantidad de 838.665 pesetas, que deber 'abonar dI
chos Sres. a este Ayuntamiento antes del 31 de Diciembre de e e te
año.

1D.- Rebajsa la cantidad de 92.024 pesetas a los arrendata
rios de la explotaoi6n agricola, sean abonadas por Don Juan MORENO ROA
DRIGUEZ, por los daños y perjuicios ocasionados a este Ayuntamiento.-

AUMENTO EN EL PAGO DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.-

Con relación al tema planteado sobre el aumento que solici-'
ta la empresa SANEAMIENTOS SELLEBERG, S. A., por el servicio que pres
ta a esta pOblaoión de reoogida de basuras a domioilio y después de -'

disoutirse ampliamente por todos los Sres. asistentes, se acuerda invi
tar a la gerencia de dicha empresa en Mérida para que en una reunión =

conjunta con la Oomisión Informativa Munioipal de Servicios Públicos,'
explique a esta el desglose de las cantidades que propone para el au-'
mento solicitado.

AUMENTO CANON MANTENIMIENTO CONTADORES.-

En la Sesión Ordinaria celebrada por este Corporación el -,

dia 20 de Noviembre de 1.984, no se trató del tema del aumento del ca

non de mantenimiento de contadores, al haberse omitido el informe de
la Comisión Informativa Municipal de Servicios Públicos.

En feoha 14 de los corrientes, oitada Comisi6n Informativa -

dice que aprueba la propuesta presentada por Explotaciones y Servicios
del Agua, S. A., ya que su revisi6n de mantenimiento de oontadores se'

ajusta a la realidad de los momentos aotuales, haciendo suyo el infor
me del Técnico Municipal al servicio de la planta depuradora Don José'
Luis MORUNO MOLINA.

En conseouenoia, este Pleno Munioipal, por mayoría, acuerda'
el que por Explotaciones y servioios del Agua, S. A., se perciba un ca

non mensual por el Servicio de mantenimiento de contadores bajo la si=
guiente escala.

Calibre (m.m.) Canon de conservación
Pesetas/mes

15 •••••••••.••••••••••••••••• 23
20 ••••••••••••••••••••••••••• 28
25 ••••••.•••••••••••••••••..• 37
30 •••••••.••••••••••••••••••• 52
40••••.••••••••••.••...•••.•• 75
50 ••••••••••••••.••••••••••• 147

De este aouerdo se dará ouenta a EXplotaciones y Servicios -

del agua y a la Intervenoi6n de Fondos a los fines en que este Munioi
pio pueda resultar afeotado.

Por el Partido Comunista, se aboga que este aumento debe es

tar en funoi6n del índioe del coste de la vida, por lo que sometido a'
votaoi6n por la Aloaldía-Presidenoia se obtiene seis votos a favor de'
la subida de los Sres. Gallego Freijoo, Mate Redondo, Rodríguez G6mez,

!.��í�ez �en&6 del Viejo Garoia y Molano Gragera, y cinco n6 de los

_�
• ruz re 'Lavadifio gómez, Pozo Caballero, Rodríguez Pérez y _
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Doña Isabel González Sánchez.

CONCIERTO INSERSO.-

Se dá cuenta a la corporaci6n del concierto suscrito en
tre el Sr. Alcalde-Presidente Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA y Do
ña Maria Dolores DOMINGUEZ SALCEDO, Directora Provincial del Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales, en virtud del cual por la lim
piadora contratada Doña Eugenia FERNANDEZ LASO, se están prestando
servicios de asistencia a domicilio a cinco beneficiarios de esta'
localidad.

Dichos servicios consisten en limpieza completa, lavande
ría y plancha, comedor, aseo personal y compañia a domicilio, rea=
lizando citada limpieadora una jornada de 40 horas semanales a ra
z6n de 400 pesetas brutas la hora, durante 21 dias hábiles del 1 -

al 31 de Diciembre actual.

A la vista del concierto y de las nuevas solicitudes de'
beneficiarios, la Corporaci6n, previa deliberaci6n y en base al -'

punto octavo del Concierto, acuerda hacer una petici6n formal a la
Direcci6n rovincial del INSERSO, a fin de que sean, no solo pro-'
rrogados, sino ampliados dichos servicios de asistencia, ya que la
demanda es creciente en esta localidad.

MEDICION CONTRADICTORIA CUARTOS TRASTEROS.-

Esta Corporaci6n en sesi6n Plenaria del día 20 de Noviem
bre de 1.984, acord6 la adjudicaci6n definitiva de cuarenta y nuS=
ve cuartos trasteros de la Barriada Juan XXIII, quedándose pendien
te la medici6n contradictoria que habia de ser efectuada por nues=
tro Arquitecto T�cnico Municipal, en funci6n a los metros cuadra-'
dos edificables y de masa común a todos los adquirentes.

En su consecuencia y realizadas las correspondientes ope
raciones de medici6n y de plena conformidad con los adquirentes yT
a fin de que pueda llevarse a cabo el abono en la Depositaría de -

Fondos Municipales con la expedici6n de la correspondiente carta œ
pago y acreditar ante Notario para la formalizaci6n del correspon
diente documento público, se acuerda fijar la medici6n definitiva
con los detalles necesarios para una identificaci6n particular de'
cada terreno y se expidan tantas certificaciones de oeste acuerdo -

como sean necesarios para acreditarlo ante la Depositaria de Fon-'
dos y la oficina notarial. El detalle es como sigue:

m2 m2
NO CUARTO NOMBRE Y APELLIDOS edificables común' Total o

�
1 Juan GERIlIAN HERRERO 15,45

. .

012;76 28,21' 22.586
2 Jos� VALADES CORDERO 15,45 12,76 28.21 22.586
3 Aurelio CARRETERO MOLINA 19,98 12,76 32,74 26.192
4 Juan CORZO DOMINGUEZ 28,08 12,76 40,84 32.672
5 Jer6nimo PEREZ RODRIGUEZ 17,33 12,76 30,09 24.070
6 Antonio MACARRO RODRIGUEZ 15,00 12,76 27,76 22.208
7 Martin DIAZ DEL VIEJO 17,25 12,76 30,01 24.008
8 Jos� TREJO DONOSO 21,75 12,76 34,51 27.608
9 Maria VALLEJO SOLTERO 25,95 12,76 38,71 30.968
10 Manuel CUPIDO CARMONA 16,87 12,76 29,63 23.704
11 José SANCHEZ GUISADO 15,00 12,76 27,76 22.208
12 Juan RODRIGUEZ ALVARADO 21,70 12,76 34,46 27.568
13 Tomás CABEZUDO FERNANDEZ 20,32 12,76 33,08 26.464

� Fernando RODRIGUEZ r.1ARTIN 19,87 12,76 j2,6� 26.104
Brigido REGALADO GARCIA 18,�0 12,76 0,9 25.573DIPUTACiÓN
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Se informa a todos los Sres. asistentes que el pasado día 14'
de los corrientes, tuvo lugar la apertura de la única plica presentada'
para las obras de la segunda fase de la Casa Ayuntamiento núm. 117 del'
PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS de la Excma. Diputaci6n Provincial para el -'

año de 1.984, convocada mediante concurrencia pública y para lo cual se

encontraba autorizado este Ayuntamiento por contrato firmado por la Al�
caldía Presidencia con la Excma. Diputaci6n Provincial en fecha 15 de -

Noviembre de 1.984, por importe de 8.495.773 pesetas.

A la subasta concurri6 como se dice, un s6lo licitador, la -'

Sociedad �ercantil CONSTRUCCIONES POLO DELGADO (COPODESA), S. A., que -

ee comprometía a la realizaci6n de las obras con arreglo al pliego de -

condiciones que sirvi6 de base a la subasta por la cantidad de 8.300.000
pesetas, lo que significaba una baja de 195.773 pesetas, equivalente -

al 2,3043577 por 100.

125

16 Jos� GALLEGO FREIJOO 17,05 12,76 3�
,

17 Josá CALLEJA GAHCIA 17,70 12,76 3 ,46 .2 ,

18 Crist6bal RICO PINTADO 17,70 12,76 3 ,4 4.'368
19 Luis SANCHEZ ALFONSECA 17,70 12,76 30, 6 ·4.368 "

20 Alfoneo de la O RODRIGUEZ 17,70 12,76 30,46 �368 �,
21 Antonio GAHCIA RAMIREZ 17,70 12,76 30,46 24.3-OS--
22 Alfonso CASILLA LOPEZ 17,70 12,76 30,46 24.368
23 Ram6n ARIAS DELGADO 17,70 12,76 30,46 24.368
24 Eustaquio GAHCIA DAVID 17,70 12,76 30.46 24.368
25 Jos� MORENO DELGADO 17,70 12,76 30,46 24.368
26 Luis VEGA MORENO 17,70 12,76 30,46 24.368
27 Juan Feo. SANCHEZ GOMEZ 17,48 12,76 30,24 24.192
28 Aurelio DORADO ARROYO 18,25 12,76 31,01 24.802
29 Gonzaleo FERNANDEZ MORENO 17,22 12,76 29,98 23.984
30 Toribio SERRANO CABALLERO 18,23 12,76 30,99 24.792
31 Jos� SANCHEZ GALEA 18,23 12,76 30,99 24.792
32 Pedro SANCHEZ RODRIGUEZ 18,23 12,76 30,99 24.792
33 Pedro GONZALEZ CORZO 18,23 12,76 30,99 24.792
34 Pedro COCO MARTIN 18,23 12,76 30,99

24.792
35 Luis PAREDES TREJO 18,23 12,76 30,99 24.792
36 Eugenio GOMEZ DONCEL 18,23 12,76 30,99 24.792
37 Bienvenido MARCO JARA 18,23 12,76 30,99 24.792
38 Vicente QUINTERO GAHCIA 18,23 12,76 30,99 24.792
39 Higinio MENAYO MARTINEZ 18,23 12,76 30,99 24.792
40 JulÚl MI GONZALEZ GUISADO 18,23 12,76 30,99 24.792
41 Miguel RODAO GUTIERREZ 18,23 24.792
42 Pedro RAMOS DOMINGUEZ 18,23 12,76 30,99 24.792
43 Rafael MATOS MARQUEZ 18,23 12,76 30,99 24.792
44 Antonio LOPEZ IBANEz 18,23 12,76 30,99 24.792
45 Jos� SANCHEZ VEGA 18,23 12,76 30,99 24.792
46 Francisco RODRIGUEZ PEREZ 18,23 12,76 30,99 24.792
48 Raul MOTINO CAYETANO 16,50 12,76 30,99

23.40a49 Alfonso CARRETERO SANCHEZ 16,50 12,76 29,26 23.40
50 Miguel VAZQUEZ GAHCIA 16,50 12,76 29,26 23.40812,76 29,26

OBRAS SEGUNDA FASE AYUNTAMIENTO.-

Impedido este Ayuntamiento de llegar a la adjudicaci6n defini
tiva conforme a lo dispuesto por la Excma. Diputaci6n Provincial en elT
art2. 7 del PROCEDIMIENTO REGULADOR DE ADJUDICACION DE OBRAS, aprobado'
en Sesión del día 30 de Noviembre último por que se determina la necesi
dad previa de autorización de citado Centro Provincial, sin cuyo requia
to no podrá procederse a la Su�ntrata de las obras, se acuerda por una
nimidad de todos los Sres. asistentes:

-

1D.- Solicitar de la Excma. Diputaci6n Provincial, con eivio
.eae certificaci6n de este acuerdo el que autorice a este Ayuntamiento a'
��Z1evar a cabo la adjudicaci6n definitiva de la obra núm. 117 del PLAN -

DIPUTA�NCIAL de 1.984, denominada CASA-AYUNTAMIENTO a la empresa CONSTRUC
DE BADAJOZ -
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ClONES POLO DELGADO S. A. (COPODESA), que coincide que fuá la que'
reali36 la primera fase de esta segunda que ahora se piensa ejecu
tar.

22.- Que recigida que sea la autorizaci6n, si procede,'
y al bbjeto de no demorar más la obra, que es de urgente necesidad
la adjudioaci6n se lleve a cabo por la Comisi6n M. Permanente con'
más periodicidad en sus reuniones y después se dé cuenta al Pleno'
Municipal, para su conocimiento y ratificaci6n en la primera reu-'
ni6n que oelebre.

ADJUDICACION VIVIENDA PRECARIO.-

Se encuentran en el antiguo cuartel de la Guardia Civil'
dos viviendas vacias de libre disposición de este Ayuntamiento. La
Comisi6n Municipal Departamento de Acci6n social en su reuni6n del
día 19 de �iciembre actual, conoci6 de las mismas, llegándose al -

acuerdo de estudiar para su entrega una de ellas y proponiendo la'
adjudicaci6n de la otra al matrimonio compuesto por Don Miguel JI�
MENES RODRlGUEZ y Dofta Isabel RICO BAUTISTA y los hijos Isabel, de
11 afias, Juana María de 10 años , Angela, de 9 años , Mari;;., Eugenia,
de 8 afios, Yolanda, de 7 afios, Silvia, de 6 afios, Miguel Angel de'
4 afios y Soraya JIMENEZ RICO, de 1 afio.

Después de una intervenoi6n de Don Francisco RODRIGUEZ -

PEREZ, indicando que la vivienda en común con el ocupahte existen
te puede crear problemas,se somete a votaci6n, arrojando un saldo'
de siete sí, dos n6 y una abstenci6n, por lo que se acuerda:

12.- Conceder en preoario una vivienda existente en el'
antiguo cuartel de la Guardia Civil a Don Miguel RODRIGUEZ JIMENEZ
mayor de edad, oasado, vecino de esta, con domicilio en calle Arri
bas, 107, con acogimiento de los siguientes familiares: su esposa
DoBa ISEbel RICO BAUTISTA Y sus hijos Isabel, Juana María, Ange1a,
María Eugenia, Yolanda, Silvia, Miguel Angel y Soraya JIMENEZ RICO
de 11, 10, 9, 8, 7, 6, 4 y 1 afios de edad respeotivamente.

22.- Aparte de estas personas mencionadas, no podrán ha
bitar las viviendas otras, salvo que tengan vínculos de primer gra
do por vía de consanguinidad con el solicitante. No será en nin�
caso posible el subarriendo o alquiler a tercera persona.

32.- La situaci6n de precario es aplicable a todos los'
efeotos civiles, cesando en el uso de la vivienda, cuando la Corpo
raci6n lo estime conveniente. En caso de darse por finalizado e1T
precario, el Ayuntamiento podrá haoer uso del desahucio administra
tivo para el lanzamiento forzoso �e los ocupantes en caso de resis
tencia de los mismos al cumplimiento de 10 ordenado sobre el ceseT
del preoario.

42.- Los usuarios de la vivienda, se obligan a observar
la más completa correcci6n en cuanto a su comportamiento dentro de
la misma. Cualquier escándalo o irregularidad que pudiera obser-'
varse, dará lugar el cese inmediato de la ocupaci6n.

52.- Son de cuenta del usuario el adecentamiento del in
mueble y su mantenimiento en buen estado de conservaci6n, así como
los servicios de agua, basura y electricidad. Queda autorizada la
Alcaldía para�e por medio de la Policía Municipal se visite la vi
vienda y sea observado el cumplimiento de lo acordado.

-

De este acuerdo se dará cuenta al interesado Sr. Jiménez

��ríguez, mediante escrito por duplicado para que con su firma -'

DIPUT�te conformidad al condicionado transori to y a su uso y compor-
DEBA ento.



ESTUDIO DETALLE URBP�IZACION LAS CUMBRES.-

Visto el expediente del estudio de detalle

u�zaci6n �
las CUMBRES, correspondiente a la zona de las calles Valver � Aliu��n
y Puerta del Sol, confeccionado por el Arquiteoto Don Juan L p�go'
Romero, el informe favorable emitido por nuestro Arquiteoto T6cnico Mu
nicipal y acuerdos adoptados por la Comisi6n M. Permanente en sus Se_T
siones de los dias 15 y 29 de Noviembre último, se acuerda:

12.- Aprobar inicialmente el ESTUDIO DE DETALLE DE URBANIZA
ClaN "LAS CUMBRES", que comprende las oalles de Valverde, Aljucán y _T
Puerta del Sol de esta localidad.

22.- Exponer al público mediante anuncios en el Doletín Ofi
cial de la Provincia y peri6dioo "HOY", el Estudio de detalles indioa=
do, durante el plazo de quinoe dias de oonformidad con el artículo 42'
del Real Deoreto-Ley núm. 3/80 de 14 de Marzo para oir reolamaoiones.

32.- Que a la vista del resultado de la anterior informa-'
ci6n pública, esta Corporaci6n aprobará definitivamente si procede, in
troduciendo en su oaso las modificaciones que resulten pertinentes.

Este acuerdo se adopt6 por mayoría simple de siete votos -,

afirmativos, absteni6ndose el Grupo Político del P.Comunista.

V POLIGONO SIETE.-

I La Corporaci6n en Sesi6n de fecha 28 de Abril de 1.983, con
cedi6 licencia de obras a Don Josá MORENO GARCIA, para realizar obras'
de urbanizaci6n del Polígono 7, previsto en las Normas Complementarias
y Subsidiarias de este Municipio y a la vista y de oonformidad con el'
Proyeoto T60nico redaotado por el Arquitecto Don Luis CARMONA PLA.

Con dicho acuerdo y a la vista de un informe del tambián Ar
quitecto Don Jos6 M� MARTlNEZ DE LLERA, se oonsider6 que no era neoesa
rio seguir los trámites previstos por la Ley del Suelo y Reglamento de
Planeamiento Urbanístico para los Proyectos de Urbanizaoi6n, por enten
d!ilr que podría dársele el tratamiento de una obra ordinaria.

-

En el proyecto presentado, se afirmaba que todos los terre-'
nos del mentado pOlígono 7, eran de propiedad de Don Jos6 MORENO GAR-'
ClA, quien se oomprometi6 a efeotuar las cesiones gratuitas y obligato'
rias previstas para el suelo urbano por la Ley del Suelo.

-

Posteriormente se ha constatado que el Sr. Moreno Garcia no'
puede cumplir su oompromiso respeoto a las cesiones obligatorias al -'

darse la circunstancia de no ser propietario único de los terrenos.

A fin de oumplir mentado compromiso, pretende que el Ayunta
miento prooeda a la expropiaoi6n de los terrenos del Sr. Gutierrez G-'
Ulecia, (el otro propietario), comprometiándose al pago del justipre-'
oio.

En definitiva, son las dos cuestiones que se presentan, rel�
oionadas, pero diferentes:

UNA.- La relacionada oon la aprobaoi6n del proyecto de urb�
nizaci6n

OTRA.- La del procedimiento a seguir para que los propieta
rios del terreno efectúen las cesiones a que les -,

obliga la Ley.

••• Respecto a la primera de ellas, es opini6n del Secretario a_2
�ante que para la aprobaci6n del proyecto debieron seguirse los tráml

DIP�&previstos por la Ley del Suelo y 141 del Reglamento de Planeamieni,
DE BADAJOZ
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para la aprobación de los proyectos de urbanización.

Se trata de un verdadero proyecto de urbanización de un'
polígono determinado y hay de consiguiente que darle el tratamien
to previsto para su aprobación por la legiaación vigente.

-

De consiguiente, el acuerdo de aprobación se puede consi
derar nulo de Pleno derecho, o al menos anulable, al haberse adop=
tado presciendiendo total o absolutamente del procedimiento esta-'
blecido y por lo tanto si el Sr. Gutierrez G. Ulecia entabla recla
mación contra dicho acuerdo de aprobación, procede estlmar10 y tra
mitar la aprobación de indicado proyecto conforme al procedimiento
pertinente.

La segunda cuestión es la de las cesiones.
'

El arto 46'
del Reglamento de Gestión Urbanística dispone que los propietarios
del suelo afectado por una actuación urbanística, están obligados'
a llevar a cabo las cesiones gratuitas de terrenos que establece -

la Ley del Suelo para cada uno de los tipos y categorías del Sue-'
lo, añadiendo que eh suelo urbano, como es el caso del Polígono -'

siete, indicadas cesiones consistirán en la total superficie de -'
los terrenos destinados a viales, parques, jardines públicos y cen
tros de Educación General Dásica, al servicio del Polígono o uni_T
dad de actuación.

Siendo esto así y estando perfectamente definidos cuantœ
terrenos del polígono 7 han de ser objeto de cesión, el problema -

que se presenta es el de determinar cómo y por quién se' efectuan.'
Si hubiera efectivamente un solo propietario, prácticamente no -,
existía tal problema. Bste rropietario único o bien hace las ce-'
siones y paga los costos de la urbanización o en otro casot urbani
za a su costa los terrenos y hace entrega a posteriori al Ayunta_T
miento de los viales urbanizados y las restantes cesiones obligat2rias.

Tratándose de más de un propietario, las cosas se compli
can, máxime cuando no hay posibilidad de que lleguen a un acuerd07
y estando como están las obras de urbanización, prácticamente ter
minadas.

, Tras estudiar las posibles soluciones que ofrece la Ley,
no se encuentra otro procedimiento que el que los propietarios se'
constituyan en Juan de compensación, conforme a lo que dispone la'
Ley del Suelo en sus artículos 126 al 130 Y el Reg1amen�o de Ges-'
tión Urbanística en los arts. 157 y 185.

,

•

Así el Art. 126 de la Ley del Suelo, determina que el -'
sistema de compensación, los propietarios aportan los terrenos de'
cesión obligatoria, realizan a su costa la urbanización en los tér
minos y condiciones que se determinan en el Plan y se constituyenT
en Junta de compensación, salvo que los terrenos pertenezcan a un'
solo titular.

Añade que las bases de actuación y los Estatutos de la -

Junta, será aprobados por la Administración actuante, (Ayuntamiento). A tal efecto, los propietarios que represe�ten al menos el -

60 por ciento de la superficie total del polígono, presentará a la
administración actuante los correspondientes proyectos de Bases y'Estatutos.

Aprobados estos, previo cumplimiento de los trámites se
ffalados en el Reglamento de Gestión, se invitara a los restantes -

propietarios a que se incorporen a la Junta de compensación consti
tuida. Si no lo hiciera, sus fincas serán expropiadas en favor de
.� Junta de Compensación, que tendrá la condición jurídica de Ben��iaria.

DIPúTAClÓN De acuerdo con dicha normativa, el Sr. Moreno deberá co-
DEBADAJOZ



mo

la
to

propietario de más del 60 � de los terrenos d 1 Pol:}��[constituci6n de la Junta de Compensaci6n con reg
establecido en los arto 161 al 165 del Reglamen de

,

--::;:;....."Si el Sr. Gutierrez Ulecia no se incorpora a la Junta consti
tuida, se le pueden expropiar los terrenos y de esta manera se resuel=
ve el problema.

En estas circunstancias este Ayuntamiento no puede recibir -

las obras de urbanizaci6n, ni permitir la edificaci6n de dicho pOlígOID
hasta tanto no se regularice esta situaci6n, como así se acuerda, en -

evitaci6n de que vengan otros problemas que la dificulten aún más.

Es aconsejable, como tambián se acuerda, que a la vista de
lo complicado del tema, el que antes de iniciar ningún tipo de actua-'
ci6n, se expusiese el mismo a la Consejería de OO. Públicas y Urbanis
mo de la Junta de Extremadura, mediante envio de la certificaci6n de -

este acuerdo, por si tuvieraalguna otra soluci6n más simple o ajustada
a la Ley.

PERMISO UTILIZACION PISTA DE TENIS.-

Diose lectura a instancia que suscribe con fecha 30 de Octu
bre de 1.984, el Vicepresidente del CLUB TENIS DE MONTIJO Don Carlos -

�æNAYO LOPEZ, por la que expone que habiendo expirado el plazo de uso'
de las pistas de tenis ubicadas en el Polideportivo municipal, que se'
le otorg6 por este mismo pleno en Sesi6n del día 29 dp Mqrzo de 1.983,
por tármino de un año, solicita le sean cedidas las tres pistas de te
nis por un periodo de tiempo no inferior a cinco años.

Leido el informe emitido al efecto con fecha 23 de Noviembre
de 1.984, por la Comisi6n Informativa Municipal de Acci��n Social, por
unanimidad de todos los �res. asistentes, se acuerda:

19.- Conceder el uso y disfrute por tármino de cinco años,'
de las pistas de tenis e instalaciones correspondientes ubicadas en el
Polideportivo Municipal, con el carácter de precario al CLUB DE TENIS'
DE MONTIJO, representado en el momento actual por su Vice-Presidente
Don Carlos MENAYO LOPEZ, con el siguiente condicionado:

a) En el caso de que surgiera otra sociedad de las mismas -

características a la actual, este permiso sería revisado por el Ayunta
miento, a efectos de que esta futura sociedad, pueda tambián utilizarT
las pistas de tenis.

b) El Club se comprometerá formalmente a no perCibir de SUB

socios cantidad superior a la necesaria para el mantenimiento de las -

instalaciones, fijando unas cuotas asequibles y módicas y sin ánimo de
lucro.

22.- Hacerle saber al solicitante en la representaci6n que'
obstenta, que esta cesi6n de uso y disfrute es en precario, que no cna
derecho frente a la Administración, la que en cualquier momento puede'
anularla total o parcialmente, sin derecho a indemnizaci6n de clase al
guna y con un a�iso previo con un plazo razonable de desalojo.

-

SOLICITUD DE CAZADORES.-

En este estado de la Sesi6n, se incorpora el Concejal Doña -

.M! del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO Y se dá lectura a escrito que con f�
�a 8 de.Noviembre Últimor suscriben el secftetariof con el Visto Bueno
�:L Pres�dente de la Soc�edad de Cazadores sAN IS DRO LABRADOR", con'

DIPUTACION
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domicilio social en calle Extremadura, 4, por el que solicitan el'
aprovechamiento cinegético de las tierras de propiedad municipal,'conocidas por EL REDOTE, LA CERRA y Huertos Familiares de Lácara,'
aclarando que los cazadores de Lácara no están incluidos en dicha'
sociedad por decisi6n de ellos miamos, habiendo tramitado su acota
oi6n de las paroelas y huertos de dicho poblado.

-

La Comisi6n Informativa Municipal de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en su reuni6n del día 18 de los corrientes, se -'

pronunoia en el sentido de aconsejar se le concedan a los solici-'
tantes los aprovechamientos cinegéticos de "LA CERRA y "EL RODETE"
Y parte del poblado de Lácara, por lo que todos los Sres. asisten
tes, acuerdan después de amplia deliberaci6n, lo siguiente:

1Q.- Autorizar a la Sociedad de Cazadores San Isidro -'
Labrador de MONTIJO, calle Extremadur�. 4, para el aprovechamiento
cinegético de las fincas de propiedad municipal denominadas "EL RE
DOTE" Y "LA CERRA", por un tiempo indefinido.

-

2Q.- Esta autorizaci6n se concede en precario a partir'
de la fecha de comunicaci6n de este acuerdo, se otorga sin perjui
cio de tercero y de otras autorizaciones, caso de que fueren nece
sarias y este Ayuntamiento se reserva la facultad de anularla 1Dtal
o parcialmente si lo cree conveniente, sin derecho a indemnizaci6n
de clase alguna. Los gastos que pudieran ocasio��se por causa de
desahucio u otros litigios en los que tuvieran que intervenir los'
tribunales de justicia, serán siempre de cuenta de la indicada so
ciedad.

En lo que se refiere a los vecinos de Lácara, es parecer
de todos los Sres. asistentes y así se �cuerda, el que el Alcalde'
Presidente, la Sociedad de Cazadores "SAN ISIDRO LABRADOR" Y los -

vecinos de Lácara, mediante una reuni6n conjunta, lleguen a un -,
acuerdo sobre el tema y después resolvería este Pleno.

ARRENDAMIENTO ZJIDOS ERAS PARA SIEIdBRA.-

Se somete a la consideraci6n de los reunidos las bases -

que han de regir para el arrendamiento por temporada de 106.500 m�
tros cuadrados de terrenos del Ejido de las eras, Bienes de Pro-'
pios de este Ayuntamiento para efectuar sobre los miamos labores -

de siembra de productos de los considerados sociales, fijándose el
tipo de licitaci6n en 25.000 pesetas por hectárea, al alza.

Se dá lectura a informe que emite con fecha 18 de Noviem
bre ppdo. la Comisi6n Informativa Municipal de Agricultura, Indus=
tria y Comercio, por el que lo hace en sentido favorable, abstenieh
dose Doña Isabel GONZALEZ SANCHEZ, no pornunciándose en ningún señ
tido el también asistente Don Manuel MATE REDONDO.

-

Tras la correspondiente deliberaci6n se acuerda por mayoría de todos los Sres. asistentes, el aprobar las bases para el _T
arriendo por temporada de 106.500 metros cuadrcdos de terrenos del
Ejido de las Eras, Bienes de propios de este Ayuntamiento, para -'
efectuar sobre los mismos labores de siembra de productos conside
rados como sociales.

En la votaci6n verificada, aprobar el dictamen de la Co
misi6n, que informan favorablemente las bases, Don José Lavadiño -

G6mez, Don Francisco Gallego , D. Alonso ROdríguez, Don Carlos Ro
dríguez, Doña María del C. Zamora y Don Juan Carlos Molano; abste
niéndose los Sres. Cruz Illoreno, Mate Redondo y Pozo Caballero, vo-

_��do en contra Doña Isabel GONZALEZ, Don Francisco Rodriguez y D.
�tolomé del Viejo.
-

DIP,UfAClÓN'GRICOLA _

DÜ��!1lZA •



Constituida la Corporaci6n en Junta Adminjst
NICIPAL, se acuerda otorgarle un préstamo de CIENTO CI
a cada uno de los siguientes solicitantes:

D. Pedro TREJO GRAGERA, domiciliado en Avda. de la im-'
porte del préstamo 150.000 pesetas, siendo fiadores Don Juan Romano Vivas,
domiciliado en Puerta del Sol, 41 y �on Juan Flecha Piedehierro, que habi
ta en calle L6pe de Vega, 13, ambos vecinos de esta localidad.

Don Luill RUIZ DELGADO, domiciliado en V. de Barbafio, 40, importe
del préstamo 150.000 pesetas. Son fiadores Doña Catalina DELGADO MERINO Y
Don Pedro VIERA FERNANDEZ, ambos vecinos de esta villa y con domicilio en'
V. de Barbaño y F. Caballero, 59, respectivamente.

Don Pablo CAPOTE TORRES, que habita en calle 0. Arenal,67 présta
mo por valor de 150.000 pesetas, respondiendo como fiadores Don SeverianoT
MORENO SANCEEZ, domiciliado en calle Falange Españaola, 29 y Marcelina MO
RENO BARROSO con domicilio en Avda. Extremadura.

Don José María MARTINEZ DE LLERA.
tulaci6n Arquitecto. Colegiado núm. 5.567 •

tos de Extremadura.

Direcci6n A. Covarsí, 17, Ti
volegio Oficial de Arquitec=

,

Finalmente Doña Ana MATE REDONDO, con domicilio en Jacinto Bena
vente, 45, un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores Don José María
ALVAREZ CERRO y Doña Leonor GONZALE� MATE, ambos vecinos de esta villa y'
con domicilio en J. Benavente, 47 y Condes de Montijo, 63, respectivamen
te.

DESIGNACION TECNICO.-

Es dada lectura a todos los Sres. asistentes del procedimiento"
regulador de adjudicaci6n de obras a los Ayuntamientos de los plantes Pro
vinciales, adoptados por la Excma. Diputaci6n Provincial en acuerdo Corpo
rativo del día 30 de Noviembre de 1.984 y en su virtud y en cumplimiento -

de la norma 4, se acuerda designar directores de las obras a realizar del'
Plan Provincial de Obras de 1.984, que le han correspondido a este Ayunta
miento con el siguiente detalle:

OBRA NUMR 115.- URBANIZACION Y PAVIMENTACION EN MONTIJO.-

OBRA NUMR 117.- CASA AYUNTAMIENTO EN MONTIJO.-

Don José Miguel SALINAS
Badajoz. Titulaci6n Arquitecto.
de Arquitectos de Extremadura.

ALVAREZ.- Direcci6n Avda. Sta. Marina,1
Colegiado núm. 1.312. Colegio Oficial -

OBRA NUMR 118.- ALUMBRADO PUBLICO EN LACARA.-

Don Juan MARTlNEZ CONESA. Direcci6n F. V. Lillo, 27 Mérida. Ti
tulaci6n PERITO INDUSTRIAL. R ma Electricidad. Colegiado núm. 45. Cole=
gio de Peritos e Ingenieros Téanicos Industriales de Badajoz, Delegaci6n
de Mérida.

En Pr6ximo acuerdo se uesignarán los profesionales que se harán'
Cargo de la direcci6n de las obras no incluidas anteriormente.

El PC., se opone a la designaci6n del Sr. Martínez de Llera, di�
puesta la celebraci6n de votaci6n, se obtienen siete votos favorables a su

designaci6n y cuatro negativos, los de la representaci6n del Partido Comu
nlsta •

•••

��@ PRZJUNTAS.
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En este capítulo, se hace uso de la palabra en primer lugar por Don
Francisco RODRIGUEZ PEREZ, en el sentido de que suprima el uso de"
la despedida de "Dios guarde a Vd"., se le responder por el Secreta
rio actuante que esta frase se encuentra condicionada a la voluntaa
del administrado, que si quiere hacerla constar como muchos organis
mas provinciales y estatales, puede hacerlo y en cuanto a imprimir=
la en los impresos, fué suprimida por acuerdo de la Permanente, lo'
que ocurre, es que se dijo que aquellos impresos que la tuvieran se

permitieran hasta su exti�nci6n.

Don Manuel POZO, solicita informe sobre la creaci6n del -

impuesto municipal sobre las máquinas tragaperras y de cuantos obr�
ros se han contratado por el PER.

Se le responde por la Alcaldía que en los trabajos del -'
PER se han empezado hoy con 51 obreros, esperando se incorporen más
terminada la recogida 'de aceituna. No pueden trabajar los aut6no-'
mas ni los j6venes que no tengan cartilla agrícola, así como tampo
co los que lleven trabajadas 30 peonadas en las acequias.

Por el Sr. Pozo se le contesta diciendo que conste en ac
ta su protesta por estas discriminaciones que van en contra de su -

oponi6n de que deben trabajos todos los que estén en deseopleo e -'

inscritos en las correspondientes oficinas de empleo.

Se le responde por Doña María del Carmen ZAMORA, que si'
lo que se pretende es dar trabajo a los que ya han trabajado, es
una forma de selectividad.

Por el Alcalde se dá por terminado el acto, siendo las -'

veintitres horas y cuarenta y cinco minutos de indicado día, debien
do de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario
certifico •

•••
--:: ::-
..-
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ABIERTO el acto, de orden de la Presi-'
dencia, se procede por la misma a explicar que el
objeto de la Sesi6n Extraordinaria es, dada la ur
gencia del caso, proceder a la adjudicaci6n defi=

nitiva de solares de propiedad municipal, acordada su enajenaci6n para
con su importe, adquirir terrenos necesarios de la "Huerta de los Frai
les" para construir sobre los mismos un Centro Comarcal de Salud y Ho=
gar del Pensionista. -

Habiéndose cumplido los trámites legales para la subasta, el
acto de apertura de plicas y adjudicaci6n provisional de remate, tuvo'
lugar el día 20 de los corrientes, arrojando el si�ente detalle:

Al solar nR 28 de la calle Reyes Huertas de 187,20 m2, se ha
presentado una sola oferta por parte del vecino de esta D. Francisco -

CABEZUDO LOPEZ, eh la cantidad de 5.500 pesetas metros cuadrado, o sea
500 pesetas más del precio de licitaci6n.

Al solar situado en la calle de nueva apertura junto a la -'

Iglesia de San Gregorio, señalado en el plano con la letra A) con una'
extensi6n de 121,50 metros cuadrados, Don Rafael LORENZO GARCIA, ofre
ce la cantidad de 5.630 pesetas metro cuadrado, o sea, 130 pesetas -'
más por metro cuadrado del precio de licitaci6n que eran 5.500 pesetaa

Al solar situado como el anterior en la calle de nueva aper
tura, junto a la iglesia de San Gregorio, señalado en el plano con la'
letra B, que sal16 a subasta por el valor de 5.500 pesetas metro cua-'
drado, con una extesni6n de 125,20 metros cuadrados, oferta también de
Don Rafael LORENZO GARCIA, único licitador, la cantidad de 5.570 pese
tas, es decir, setenta pesetas más del precio de licitaci6n.

En su virtud y con la mayoría absoluta legal de todos los -'

miembros, de los Sres. Gallego Freijoo, Lavadifio G6mez, Mate Redondo,'Rodríguez G6mez, Rodríguez Moreno, del Viejo García, Zamora dei Casti
llo, Doña M! del Carmen y Molano Gragera, que votaron a favor y los vo
tos en contra de Doña Isabel González y Sres. Cruz Moreno, Pozo Caba-T
llero y Rodríguez Pérez, se acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar el solar nR 28 de la calle Reyes Huer-'
tas de esta pOblaci6n, bienes de propios de este Ayuntamiento, con una
extensic6n superficial de 187,20 metros cuadrados, al único licitador'
Don Francisoo CABEZUDO LOPEZ, vecino de esta, con domicilio en la ca-'
lle Reyes Huertas, 16, por el precio de su oferta de 5.500 pesetas el'

•metro cuadrado , es decir, 500 pesetas más del precio de la subasta.
• •
�
-_ -i:'

_ SEGUNDO.- Adjudicar el solar situado en la calle de nueva -

������tura, junto a la Iglesia de San Gregorio, señalado en el plano con

!
�
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Núm. 21

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein
te horas del dia veintisiete de Diciembre de milT
novecientos ochenta y cuatro, se reunieron en un'
aula del Colegio Público "PADRE MANJON", por rePl'L
raciones en la Casa Consistorial, los Sres. del =
margen, componentes de este Pleno Municipal, con'
el fín de celebrar SESION EXTRAORDINARIA, para la
que oportunamente fueron citados en debida forma.

No conourren, sin que justifiquen su au
sencia, los también integrantes Sras. Escobar Fer
nández y Pinilla Carretero y los Sres. García sS=
rrano y Montero Blanco, y justificándola el Sr. -

Moreno Belenes.
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la letra A), bienes de propios de este Ayuntamiento, con una exten
sión superficial de 121,50 metros cuadrados al único licitador Doñ
Rafael LORENZO GARCIA, vecino de esta, con domicilio en la calle -

Sagunto, 38, por el precio de su proposición de 5.630 pesetas, me

tro cuadrado, es decir 130 pesetas más sobre el precio de licita-'
ción que rué de 5.500 pesetas.

TERCERO.- Adjudicar el solar situado en la calle de nue

va apertura junto a la Iglesia de San Gregorio, situado en el pla
no con la letra B), bienes de propios de este Ayuntamiento, con-'
una extensión superficial de 125,20 metros cuadrados, al únioo li
citador Don Rafael LORENZO GARCIA; vecino de esta, con domicilio -

en cl Sagunto, 38, por el precio de su oferta de 5.570 pesetas, es

decir, 70 pesetas más sobre el precio de subasta que fué de 5.500'
pesetas.

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente Doh Juan C.
MOLANO GRAGERA, o persona que legalmente le sustituya, para que en
nombre de este Ayuntamiento firme las correspondientes escrituras'
públicas de enajenación de los solares en favor de sus adquirente&

QUINTO.- Comunioar a los Sres. CABEZUDO LOPEZ y LORENZO'
GARCIA, la adjudicación definitiva llevada a cabo por esta Corpora
ción, facultando al Sr. Alcalde, para que de acuerdo con el articü
lo 8Q del Pliego de Condiciones que sirvió de base a esta subasta;
se realicen las gestiones necesarias para la formalización del co

rrespondiente documento público de venta, siendo previo el pago de
la cantidad resultante del valor del solar, hecha que sea la medi
ción contradictoria, determinado todo ello por el articulo 90 de -

citado pliego de condiciones.

SEXTO.- Habiendo quedado desierta la enajenación de los'
solares de 405 metros cuadrados en la calle V. de Barbaño, junto -

al Matadero Municipal, Letra C) de 143,26 m2, Letra D) de 160,92 -

metros cuadrados, Letra E) de 178,78 metros cuadredos y Letra F) -

de 245,79 metros cuadrados, comprendidos dentro del lote donde se'
encontraban los enajenados, deberán ser nuevamente subastados por'
el mismo precio de licitación y bajo las mismas condiciones que lo
fueron primitivamente, aunque extremando en 10 posible la publici
dad para asegurar cierta concurrencia, facultándose al Sr. Alcalde
para que se actúe de manera efectiva, a fin de llegar a una plena'
satisfacci6n.

y no siendo otro el objeto de la reunión, se levanta la'
misma, siendo las veintiuna horas de indicado dia, debiendo de fir
mar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certifI
co.

/
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CE
MUNICIPAl, EL DIA 21 DE ENERO DE

Núm. 1

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein�
horas y cinco minutos del dia veintiuno de Enero -

de mil novecientos ochenta y cinco, se reunieron -

en una aula del Colegio Público "PADRE ]I'f.ANJON, por
reparaciones en la Casa Consistorial, los Sres. -'
del margen, componentes de este Pleno Municipal, -

con el fin de celebrar Sesi6n ORDINARIA correspon
diente a este día, pare la que oportunamente fue-'
ron citados en debida forna. No concurren, sin -'

que justifiquen su ausencia, los tarnbi�n integran
tes Sres. Garcia Serrano, Montero Blanco, Pinilla'
Carretero, �oña Pilar y Pozo Caballero.

ABIERTO el acto, de orden de la Presiden
cia, se procede por mí, el Secretario, a dar lectü
ra de las actas en borrador de las sesiones ante-T
riores, núm. 20 ORDINARIA del día 20 de viciembre'
de 1.984, y núm. 21, EXTRAORDINARIA, del día 27 de
Diciembre de 1.984, que fueron aprobadas sin repa
ros por todos los �res. asiste1tes, salvo el inci
so en el acuerdo del arrendamiento del Ejido de -'

las Eras, para siembra, en la Sesi6n ORDINARIA del día 20 de Diciembre
que explica Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ, en el sentido de que no -

se hizo constar la propuesta alternativa, ni quien la hacía. �sta por
puesta consistía en que no se cobrqr npda a los adjudicatarios de es_T
tas �arcelas, que lo serían por sorteo entre loa trabajadores agríco-'
las que no tuvieran más de una o dos hectáreas y aquellos otros traba
iadores que estuvieran dispuestos a proveerse de la cartilla de aut6no
mo. Propuesta que se hizo por el �upo de Concejales del P. C.

Es dada lectura a la correspondencia y disposiciones oficia
les, destacando por su interés escrito núm. 681 de fecha 15 de los co
rrientes del INSTlTTTTO NACIONAL para la CONSERVACION DE LA NATURALEZA,
(ICONA), por la que comunica a este Ayuntamiento que puede optar por -

percibir, previo el pago de los interesados del Impuesto Municipal de'
Gastos Suntuarios (COTOS DE CAZA y PESCA), para lo cual sería necesarw
autorizar a dicha Centro a cobrarlo, simultáneamente con las tasas co-'
rrespondientes y finalizado el cobro en los plazos reglamentarios, se'
procedería al ingreso en las Arcas Eunicipales.

Emitido informe favorable por la Intervenci6n De Fondos, por
todos los Sres. asistentes, se acuerda el que se comunique al ICONA -'

que este Ayuntamiento es conforme en aceptar la propuesta de que si-'
mul tá..'1eamente se perciba al expedir las correspondientes tasas, el im
puesto municipal y posteriormente se ingrese en estas Arcas l"unicipa-'
les, f6rmula muy beneficiosa, si tenemos en cuenta que en al�ps oca
siones se oeja de cobrar el impuesto por morosidad de los obli�ados al
pago.

Don ".9.J1uel nE !.aGlBL GGr'ZAL3Z, Secretario de tercera catego
Ad!!1inistraci6n Local, vecino de Madrid, con domicilio en ca-'
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lle Guillermo de Os�a, 18, C.P. 28.045, solicita de este Ayuntamien
to por su escrito de fecha 14 de Dicie�bre de 1.984 sea nombrado Se
cretario Interino de este Municipio, acompanando certifica-lo expedI
do a su favor del Re caudador Diplomado de Tributos del Estado Don =
Mario Josá AS;rRAY GR. ClA de que ha o cnnado el cargo de Oficial de -

Recaudación con r�conocidos máritos y capacidad y otro de Don Anto
nio CARln.�1) AlíO, Secretario Accidental del Ayuntamiento de TORRELA
GTJl�A (. adrid), en el que se dice que el Sr. Miguel González, Don !tia

ueih, ha efectuado Las prácticas en ese Municipio desde el 2 de Ju
lio al 27 del mismo mes, con dedicación, puntualiuad, mostrando in
terés y eficacia máxima, según criterio del que certifica. Acompaña
también fotocopia del Título de Secretario de Administración Local'
de Tercera categoría expedido el 19 de Octubre de 1.984.

Conocido el informe desfavorable emitido por la �omisión
Infomativa Municipal de Administración, Tráfico y Protección ciuda
dana en su reunión del día 16 de Enero de 1.985, y como quiera que'
este Ayuntamiento piensa que con esta interinidad no se soluciona-'
ría el problema que por falta de técnico sufre este Ayuntamiento, -

pues se trata de un municinio como de todos es sabido de más de -'-

14.000 habitantes y además se tiene solicitado de la Dirección Gene
ral el cambio de primera a segunde. y cuya provisión sería más facti
ble, quedándose, cubiertas l�s plazas de Secretario e Interventor de
Fondos con un Licenciado en Derecho, se acuerda por unanimidad, no'
acceder a lo solici taclo, pero agradeciendo. a Don 1I1anuel DEI MIGTJEL'
GONZAL.sZ, la deferencia observada hacia este Ayuntamiento por su -'

amable ofrecimiento.

Relacionado con este acuerdo, intervino Don Francisco RO
DRI,UEZ PEREZ, sobre que la falta de experiencia no debe ser obstá
culo para el otorga�iento de los primeros puestos de trabajo. Ex-'
plica el Alcalde ampliamente y se dispone la votación aprobatoria -

del informe de la Comisión que es aprobado por nueve votos a favor'
y tres abstenciones.

Por Don Joaquín MURILLO ALVAREZ, Letrado en ejercicio en'
esta localida, con domicilio en calle Sante Ana, 17, se propone a -

este Ayuntamiento una i�ala de 180.000 pesetas, pagader-as en men-'
sualidades de 15.000 pesetes �ara defender los aSlmtos de tipo ju�
cial en los que este Municipio se vier2 involucrado en una cuantía'
que no sobrepasase las 500.000 pesetas y en los astmtos que sobrepa
spse dicha can�idad y no fueran �anados con costas, la minuta prof�
sional se rebaJaría hasta un 50 %.

Después de amplia deliberación y conocido el informe que'
en este sentido desfavorable se emite por la Comisión Inforll"tiva -

Municipal de Administración, Tráfico V protección Ciudadana en su -

reunión del día 16 de �nero actual, se acuerda responderle al Sr. -

Murillo Alvarez, que de momento este Ayuntamiento no cree convenien
te la contratAción de sus ",ervicios, no obstante se toma buena nota
para un futuro.

ll.elacionado con este acuerdo, interviene Doña ,uaría del -

Carnen ZAllORA DEL CASTILLO, par-a mam.f'ea tar- que ella es partidaria'
de la contrat8ción y que ruega se le expliquen los motivos que ha -

tenido la Comisión par-o emitir n t e inforr e. El Sr. Alce1ile expli
ca ampli? .e: :te el" e'L sentido de que de momento el Aytmt:1'lIliento no -

tiere suficientes asuntos para llevar a cabo la contratación. Sorne
tido a votación el infor�e negativo a la contratación de la Comis6ñ
�e Administración, es aprobad por ocho votos :Pevor2blæ, tres nó y -

� abstención que se concretan lo� primeros en Cruz �oreno, Galle
� "li'reijoo, González �ánc}>.ez, Doña Isabel, b ate Redondo, Rodrío;uez'
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G6mez, Rodríguez Pérez, del Viejo Garc
í

a y llolano
Antonia Escobar Fer-na/ide z , Don José Lavadiño 1}6mez
men Zamora del Castillo y la absterción del Sr. Mo

-
-

CONV ,NIO FU, �IOi ':no",.-

•

Por el Secretario actuante se da cuenta a todos los Sres. -'
asistentes del C0NVENIO, para el preseIte año de 1.985 que ha de re�ir
ertre este Ayuntamiento y sus funcionarios Municipalns, que se trae pa
ra su aprobación. Aunqqe no constA, este convenio ha sido tratado enT
una reuni6n de la Comisión de Administración, Tráfico y Protecci6n Ciu
dadana.

Se expl í.ca por m r, el Secretario, los puntos Que difieren -

del que ha estado ri�iendo hasta el momento, que consisten principal-'
mente en la inclusión en el Convenio de los flmcionarios de los Cuer-'
pos Nacionales y subidas que se detallan con referencias a lo!'! epígrafes FOllifACION y pqOM08ION DE �UNCI0NARIOS, Arto 72 v otros DERECHOS SO
CIAJES, Artículo 82, aumento en el valor de las horas por trAbajos es=
peciales fuera de jornada, dotación de armamento y grilletes a la Poli
cia rurrí c í.pa.L y la fijaci6n de Ip. jornada lahorel de oficinas a 35 ho=
ras semanaf,e s ,

Se abre el debate por la Alcaldía-Presidencia e interviene -

en pri�er término Don Frarcisco RODRIGUEZ PEREZ, que muestra su discon
foro�d�d en la exip,encia de aprobaci6n del curso para el otorgamientoT
de becas, opinando que debería concedérsele a todo el que demuestre su

i:lscripción parI' el curso. Esta exigencia no consto en este convenio,
aunque sí en el 'Ul+erior. Interviene .!Joña MI! del Carmen ZAMORA, para'
manifestar su opini6n de que se opone a esta propuesta, aunque debiera
buscarse una f6rmula flexibilizadora de la existente años anteriores.'
Vuelve a intervenir el Sr. Rodrí�ez Pérez, vertiendo freses de las -'

que se considera aludido el Sr. Moreno Belenes, como profesor de E. G.
BáSica, cortándose la discusi6n por la Alcaldía-Presidencia. Insis-'
tiendo la Sra. Zamora del Castillo sobre las paLabr-as pr-onuncaudas por
el Sr. Mo�eno Belenes, que las considera justas y acertadas.

Se dispone la votaci6n con las salvedades oue luego se dirán
y que arroja el siguiente resultado: diez votos afirnativos de los S�
Escobar Fernñ.ndez, Dona Antonia, GalleB:o Freij06, Lavadiño Gómez, ¡"ate
Redondo, Moreno Belenes, Rodríguez G6mez, Rodrí�ez Moreno, del Viejo'
Garcia, Zamora del Casti-lo y Molano Gragera, contabilizándose tres -'

abatienc í.one e de los sres. Cruz Mo�eno, Sra. González Sá.l1chez y Sr. Ro
drí�ez Pérez, explicando su postur� en el senti10 de que no están en'
contra del convenio en términos generales, sino que difieren de la jo�nada semanal y la exigencia para el otor�amiento de becas por estudio,
postura que ya ha �ido clarificada anteriormente. En su virtud queda'
aprobado el convenio qae ha de re�ir '0801'80 el presente año de 1.935 en
tre este Ayuntamiento y s�s funcion��ion municipales, con entrada en -

vigor a los siete dias de su aprobaci6n por este pleno con las siguiegtes modificaciones:

PRIME�A.- CAI"'XDARIO L..!.BORAL, HOP.ARIO, VACAr:IO.'-r:S y LICENCIAS=

Queda modificado este anar-tado en el sentido de que la jorn�da laboral 'luedará en ide'tica forma a la eJel Convenio de 1.984 y dis
trJ. uido de la sin;uiente lanera.

Am"INISTRA'l'IVOS: de lunes a viernes de ocho a tres de la
tarde, excento sábn.dos que lo será de ocho de la mañana a un8. de la -

tarde, l�brándose dos de cada tres sábados.

S l!:'}T_TIDl..!\. ._
•••

.-; !'
--

FORMACION PRO}<'¿SIONAI, DE LOS FTThCIONARIOS MUNI:JIPAI,l;S •
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para la concesi6n de estas becas será necesario que el posible be
neficiario acredite en el momento de solicitarla, tener aurobadas'
todas las asignaturas del cuarso a�terior.

Queda nendiente par8 el pr6ximo pleno la concreci6n de -

la solicitud formulada de aumento de haberes al funciona.rio munici
pal Don h.anuel Alonso HDEZ-Jv!ONTAtJO, por el desempleo de la Recauda
ci6n Voluntaria.

- I
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Igualmente qued8 pendiente la dotaci6n de armamento a la
Policía Municipal de pistolas reglamentarias y grilletes, hasta -'

que por los servicios de Intervenci6n se informe sobre las posibi
lidades econ6mlcas uara su adquisici6n.

Por la Agrupaci6n Local de AUTO-TAXIS se formula instan
cia a este Ayuntamiento con fecha 7 de los corrientes, solicitando
un aumento en las tarifas de servicios urbanos, justificándola en'
el se tido de que estas han quedado muy desfasadas si se tiene en'
cuenta que no se modifican desde el día 12 de Junio de 1.981, en _

oue fué aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento.

Sometida a la consideraci6n de la Comisi6n Informativa
Municipal de ADMINISTRACION, TRAFICO y PROTECCION CIUDADANA, esta'
e�ite informe en sentido favorable, si bien modifica la cuantía de
los desplazamientos a la estaci6n del ff. cc. y Cementerio que las
quedan en 300 pesetas en vez de 350 como proponen los solicitantes
y en 50 pesetas en vez de 100, cuando havan de desplazarse desde :e ,
parada para recoger el servicio.

Tras amplia deliberaci6n y después de amplia informaci6n
se acuerda por todos los Sres. asistentes aprobar las tarifas soli
citadas que quedan de la siguiente manera:

SERVICIOS DE POBLACION.

Diurnos ••••• 250 pesetas
Nocturnos ••• 300 "

El servicio nocturno se aplicará desde las 21 horas has
ta las 9 de la mañana.

aparte.

ESTACION FERROCARRIL Y CEMENTE'HO.-

300 pesetas, si se diera luegar a parada, fecturaci6n

Cuando haya de desplazarse desde la parada para recoger'
el servicio, CINCUENTA PESET'S AS DE LO INDICADO.

H')RA DE SERVICIO Y ARADA •••• 600 pesetas. Fac tur-ac í.én _

fraccionada por 15 minutos.

Maleta y bultos, 35 pesetas.
Compromlso antlcipado Darq un servicio de estaci6n ff.-'

cc. 600 pesetRs.

BODPS BATTTIZOS y ENTIERROS: A convenir con el cliente.

Bste aQTento de tarif�s queda sujetR a ln aprobaci6n de
finitivo de la COMISION REGIONAL DE "RECTOS DE EXTRE¡AflU�A, Conse
jería de Economía y Haciend , Sta. Eulalia, 38-30 de Mérida.
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Habiéndose tremi+edo expxdiente sobre con cursillo lo
el arriendo del quiosco existente en el ParDue!vI ic
ci6n, de conformide.d con el pliep;o de condicione , v
br-ad o el acta de aperture de plic"s en fecha 27.1 �. la que deduœ
la existencia de una Bola plica presentada, la cual po cumplir ¡�-'for:nalidades Le ga l.es es admisible y a mayor abundar.lient a Domi �n -

Infornativp Uunicipal de Administraci6n, Tr€fico v protec
'

.,

da.da
na en su reuni6n del día 16 de lo� corrientes, info�a favorable�epte'
la adjudicaci6n a la solicita.:-te, este Pleno Municipal por unanimidad'
de todos los Sres. asiste. tes acuerda:

PRHŒRO.- Adjudicar a Doña Antonia LOP-r.:Z POLO, vecina de es
ta, con domicilio en calle Gabriel y Galán, 17, el arriendo del quios=
ca existente en el Parque Municinal de esta localida, con la posibili
dad de instalaci6n de otro metálico, desmontable, para la venta de he
lados, por un periodo improrrogable de cuatro años, siendo el precio -

de adjudicaci6n el tipo de licitaci6n de 37.000 pesetas anuales que es
el que ha ofertado la Sra. L6pez Polo, pagaderas al final de Septiembre
de cada año.

SEGlmTIO.- Constituir la fianza determinada de 10.000 pese-'
tas , pudiéndose devolver la gar-an+fa para tomar parte en el concursi-'
110 de mil pesetas, despositada por la solicitante.

TERCERO.- La adjudicataria Doña Antonia LOPEZ'POLO, vendrá'
obligada al cumplimiento estricto de todo el pliego de condiciones que
ha servido de base para el concursil10 y aceptado expresa�ente en el -

momento de la presentaci6n de la proposici6n.

CUARTO.
a las dependiencias
ci6n de fianza.

Se comunicará este acuerdo a la Sre. L6pez Polo y'
municipales, relacionadas con el paeo y constitu-'

Trami te.dos en forma reglamentaria los oprotunos exnedie'1tes'
de enajenaci6n mediante pública subae ta , leido el acto de aner-tur-a de'
plicas y adjudicaci6n provisional de dichos solares que tuvo lugar el'
pasado día 20 de Diciembre de 1.984, y habiendo transcurrido ampliame�
te el plazo de cinco dias que señala el vigente Reglamento de Contrat�ción de las Corporaciones Locales er su Artº 36, sin cue se hayan pro
ducido alegaciones de clase alguna contra dicho acto, ya que para cada
solar ha habido un único licitador, se acuerda, con los votos favora-'
bñes de Don Francisco Gallego, Don José Lavadiño, Van Manuel ¡'¡ate, Don
Alonso Rodríguez, Don Bartdomé del Viejo, Dª. M@ del Carmen Zamora y'
del Sr. Alcalde-Presidente Don Juan Carlos Molano y con los votos en -

contra de Don Rafael Cruz Moreno, Dofía Isabel González Don Manuel Pzo,
y Don Francisco Rodríguez, adjudicar definitivamente los si.guientes s2lares en propiedad municipal.

En cRlle Reyes Huertas, 28, un solar de 187,20 m2 a Doña'
Fra'1cisca CABEZUDO LOPRZ, por el nrecio de su oferta de 5.500 pesetes'
por metro cllpdrpdo. Los linderos de dicho solar son: frente calle R.
Huertas, derecha en tz-ando , con Juan Rodr'guez Pí.ner-o , iZ€luierda con -

Francisco GRAGr.;RA GO', Z¡lI":Z y espalda con casas de COE1,':A S. A ••

Solar letra A) en cal�e Antonio achado, de 121,5 m2 a -'
Don Rafael LORENZO GARCIA, por el nr-e c i o -Ie s» oferta de 5.630 pesetr>9
por m2, �iendo los linderos de dicho solar, los siguie�tes: dá su f�te á la calle Antonio maehado , dereoha en tr-ando con solar �e"alado con

.la letra B), izquierda, calle nueva, y fondo, nave de Hermanos del Vi�� ,.,. - Solar letra B) en calle Antonio Machado, de 125,20 m2 a -

DIPlÍrAelON Rafael LO ,�Zf) G <¡ClA, por el precio de su oferta de 5.570 pesetns
DE BADAJOZ
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por M8tro cuadr2ao. Los linderos de dicho solar son los si�ientesdá a su frey'te a la Calle Antonio 18chailo, derecha errtr-ando , con so
lar senalado con la Le tr-a C), i.zquierda con somar letra A) y fondo;
con nave de Hermanos del Viejo.

Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente Don Juan C'U'los MO
IANO GRA'::r";RA, o persona que legalmente le susti t".ya, par? que en -'

nombre de este Ayuntamiento firme cuantos documentos sean necesa-'
rios al objeto de proceder al otorp,a�iento de las correspondientes'
escri turas púb.l í.cas ,

19ualmente, por falte de licitadores se acuerda sacar a -

2ª subasta, por el procedimiento más urgente posible, los solares -

vacantes destinados a financiar la adquisici6n de terrenos con des
tino al futuro Centro de Salud, y �ue son los si�entes:

Solar de 405 metros cuadrados en calle Virgen de Barba
ño, junto al ¡,¡atadero Municipal, con un tipo de lici taci6n de 6.000
pesetas por metro cuadrado.

Solares letras C), D), E) y F) en Calle Antonio Macha
do de 143,26, 160,92, 178, 78 y 245,73 metFos cuadrados respectiva
mente por un tipo de licitaci6n de 5.500 pesetas por metro cuadrad�

Don Gonzaleo FERT�ArDEZ r,ORENO, Don José SM'CHEZ VEGAS y D.
José SANCHEZ '}AL:<;A, adjudicatarios de los cuartos vasteros de la Ba
rriada Juan XXIII, números 29, 45 y 31 respectivamente, expr�san sü
deseo mediante escrito de fecha 17 de los corrientes de permutar en
tre sí los mismos, por conveniencias particulares de cada uno, siñ
que ello cuase perjuicio o trastornos a este Ayuntamiento y ellos -

se beneficiarian econ6micamente, al no tener que duplicar el docu-'
mento público de adquisici6n. Admitidas las razones expuestas por'
los solicitantes, se acuerda por unanimidad de todos los Sres. asis
tentes, rectificar la adjudicaci6n definitiva, llevada a cabo por =
este mismo Ayuntamiento Pleno en su Sesi6n del día 20 de Noviembre'
de 1.984, quedando como sigue:

A Don José SANCHEZ VEGA, se le adjudica el núm. 29.
A Don GonzaLo.. FERNA"'DEZ ¡,íORENO, se le adjudica el 31.
A Don José SP'�CHEZ GAL"':A, se le adjudica el núm. 45.

GluH :r .RR.]';OS I --mSTRIA.-

De conformidad con informe emitido por la Comisi6n Infor
mativa Municipal de AI}RICULTURA, INDUSTRIA y CONl'RRCIO en su reuni6n
del día 18 de Enero de 1.985, se acuerda enajenar mediante subasta'
pública terrenos de una superficie total de 2.283 metros cuadranos'
aproximadamente, situados en la parte posterior de la industria de'
Don Carlos CASABLANCA GOMEZ en la carretera de 1I10NTIJO a la NAVA DE
SANI'IAGO, al precio de 148,00 pesetas el metro cuadr-ado , debiéndose
llevar a cebo los trámites necesarios de subnsta y con la o�liga-'
ci6n por parte del adquirente de construir sobre los misMos instala
ciones industriales fri�oríficas.

-

L.= �_G J_I(
•••

-:: !*
.-

DIPl1fACIÓN
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OLAR.-

Don ratrocinio C&�ETERO VACA, vecino de esta, con domi-'



cilio en calle Sp�ta nna, 19, solicita por su

los corri"''ltes, se le enajene un soler de une aupr; fi ,

00 metros cuadrad0s al sitio de la Avda. de Torr
ller mecánico de Hermanos Fernpndez, Gutierrez.
tido al respecto por la Comisi6n Inform,'tiva liíuni

.

al de
.

cuJ.�a,
Industria y Comercio en su reunión del día 18 de los corrient�, acuer
da por unanimidad responderle en sentido negativo a la enajenaci6n, pe
ro Lnf'cr-nándoLe que puede adquirir uno de los tres so.Lar-e s situados _

T

fre�te a la iglesia de San Gregorio, que han de ser subastados de nue
vo.

L ::WS. ...,,,1 II JO :::.0 '¡R� JC .ao A lTTSTRIAL.-

Este tema se trajo a este mismo Pleno en su Sesi6n del día -

20 de Noviembre de 1.984. Se trata de una solicitud de los vecinos de
esta, Hnos. del Viejo Gragera de 3 de Novier.bre de 1.984 sobre le pro
blemática que tiene la finca de su pr-ooa.edad en le.s proximidanes de la
calle Carlos I, que ha quedado sin acceso a la Nave Industrial que po
seen. En e.quella fecha, el Pleno acord6 se elevara a la Comisi6n In-'
forma.tiva. 'Municipal de Urbanismo y Vivienda, paro que por la misma se'
estudiara el problema v después se informara convenientemente a este -

Pleno.

En su consecuencia, desnués de amplia deliberaci6n y con la'
abstención del Grupo Político del P.C. y Don lnanuel MATE, se acuerda -

ofrecerle el parecer manifestado verbalmente por el Sr. Presidente de'
la Comisión de Urbanismo y Vi�ienda, en el sentido que se llegaría a -

una expropiaci6n siempre y cuando los Sres. Hnos. del Viejo Gragera se

comprometieran al abono de su importe, que sería satisfecho por el A�
tarr.iento, cuando su� condiciones econ6micas se lo pernitierah y al le-
vartamiento de la pared necesaria por cuenta de los Sres. del Viejo -'

Gragera.

S. 1.985.-

Confeccionado en Diciembre de 1.984, el PROGRfl� DE NECESIDA
DES De ..este Ayuntamiento para per incluido en el PI,AN DE OBRAS Y SERv'!
eIOS Íie la EXCItA. DIPUTACION PROVINCIAL para el presente ejercicio deT
1.985, se envi6 una fotocopia del mismo a cada uno de los grupos polí
ticos con representaci6n en este Ayuntamiento y ante la insistencia de
citado Centro Provincial con fecha 9 de 10j3 corrientes, se le envi6 al
Sr. Vicepresidente del Area Técnica idéntica relaci6n aue la remitida'
a los Grupos Políticos y que ahora se dé cuenta a todos los Sres. asis
tentes, con informe favorable de la Comisión Inform�tiva MunicipEü deT
Servicios Públicos en su reuni6n del 7 de Enero de 1.985.

En su virtud, sometido citado programa a la considern.ci6n de
los reunidos, queda aprobado por un valor de 70.168.000 pesetas, con
la inclusión en este momento a la propuesta anterior de la Calle de -'

Santuario v la Plaza Barriada de Juan XXIII y quedando por tanto de la
forma que se dice más adelante, debiéndose enviar certificaci6n de la'
misna a la Exc�a. Diputaci6n provincial a los efectos de los planes -'

provinciales.

1.- ALUMBRADO.-

4ª Fase de alumbrado público en fl,ontijo •.•• 10.000.000.-
2ª Fase de alumbrado público en Lácara ••••• 2.000.000.-

••a..- ASFAIJTADO
--:: !'
-

DIPUTACiÓN
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(cena de a�lomerado)
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el �rtires .

»vda , de la Nava •••••••••••••••••••

Avda. de la E�t .c
í

éri••••••• ., •••••••

el Alcole� •••••••••••••••••••.•••••

el Iíadrid ••••••••••••••••••.•••••••

el Almagro •••••••••••••••••••••••••

el Vasco NÚfiez de Balboa •••••••••••

Avda. de Co16n•••••••••••••••••••••

el Valdelacalzada••••••••••••••••••

el S��tuario .••.•.••••••••••••.•.••

P'Laza Bda. JUR-'Yl. XXIII ••••••••••••••

3.- URBPNI�ACION.-

el de la Cruz ••••••••••••••••••••••

el 12 de Mayo ••••••••••••••••••••••

cl Carlos I y transversales ••••••••

el Pereda••••••••••••••••••••••••••

el Sa1mer6n ••••••••••••••••••••••••

el Agla••••••••••••••••••••••••••••

Moreno de Vargas (SAlzillo-Charcos)
cl Laría Enriquez (M� de Vargas-AISla)
Acerado parcial Carreter� de la Roca
Acerado en Avda. de la �staci6n ••••

4.- SANEAMIENTO.-

cl Salzillo (última manzana) •••••••

Charcos ••••••••••••••••••••••••••••

Agla (Paz-campo de fútol) ••••••••••

cl Moreno de Vargas (Paz-Charcos) ••

el Vasco NÚñez •••••••••••••••••••••

el L6pez de Ayala••••••••••••••••••

el Sagunto •••••••••••••••••••••••••

el Puerta del Sol ••••••••••••••••••
Plaza de Jesús •••••••••••••••••••••

Gabriel y Gclán••••••••••••••••••••

5.- EDIFICACION.-

Reforma Matadero •••••••••••••••••••

6.- ABASTECIMIENTO.-

cl Charcos •••••••••••••••••••••••••

cl ¡'Joreno de Vargas (Paz-Charcos) ••

50 bocas de rie�o de 40 mm. de � •••

2 bocas 70 mms. de �•••••••••••••••

7.- ACCESOS (arreglo de caminos)

Camino a la carretera de la Hoca •••

Camino de Barbaño ••••••••••••••••••

Callej6n de la Zorra (asfaltado) •••
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528.000.-
1.820.000.-
2.480.000.-

780.000.-
528.000.-

1.400.000.-
1.540.000.-
4.000.000.-
2.800.000.-
2.200.000.-

450.000.-

740.000.-
1.876.000.-
2.261.000.-
1.372.000.-
1.666.000.-
1.972.000.-
2.408.000.-

980.000.-
500.000.-
500.000.-

119.000.-
119.000.-
128.000.-
112.000.-
192.000.-
100.000.-
397.000.-
182.000.-
80.000.-

160.000.-

1.600.00G.-

148.000.-
120.000.-

1.250.000.-
160.000.-

"

2.50 .000.-
3.000.000.-

15.000.000.-
---------------

TOTAL PRBSUPUE��O APROXI1ADO ••••••••••••• 70.168.000.-

AsiL"ismo se acuerda solicitar la adquisici6n de un ISOTER
MO, pura el transporte de carnes.

�ci6n
-��p.cta

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

Como infor ,aci6n complementaria solicitRda por la Subdi-'
General de Cooperaci6n Local, respecto de la adjudicaci6n
de la obra núm. 118 del PLAN PROVINCI'L nE OO. y 1"R1J��IOS'

,
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•

de la Excma. Diputaci6n Provincial de 1.984, denomin a '�'��'���
BLICO LACARA" y completando el acuerdo el acuerdo a opt
mismo Pleno en su Sesi6n Extraordinaria del día 18 e U��llk�(Íf��-Q�

por el que se solicit6 de la Excma. Diputaci6n Prov�����
ci6n directa de la obra indicada, esta Corporaci6n acuerda

dad de todos los Sres. asistentes que se subcontrate la obra����
por el sistema de pública concurrencia.

De este momento se ausenta D§. Antonia ESCOBAR FERNANDEZ, Cm

cejal del PSOE.

ATThI�N�O ABONO DE LA PRESTACION SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA.-

Por la empresa SANEAMIENTOS SELLEBERG. S. A., Delegaci6n de

Mérida, carretera de la Corchera s/n, se present6 escrito de fecha 24'
de Noviembre de 1.984, solicitando un aumento hasta 325.000 pesetas, -

pagaderas a partir del día 12 de Diciembre de 1.984. Esta empresa per
cibía según contrato suscrito con fecha 12 de Febrero de 1.984 la can=
tidad de 245.000 pesetas mensuales y basa su petici6n en que tienen -'

que contratar otro vehículo ajeno al Parque de Mérida, al que pertene
cía el que prestaba el servicio en esta poblaci6n.

Dada lectura a informe que al respecto emite con fecha 7 de'

los corrientes la Comisi6n Informativa Municipal de Servicios Públicos

por el que dice que aprueba la subida propuesta por la empresa, ya que
el plazo de un mes es de todo punto insuficiente para la contrataci6n'
con otra empresa y aconseja al final que se gestione la constituci6n
de una mancomunidad para la prestaci6n de este servicio.

Después de amplia deliberaci6n en la que intervienen buena -

parte de los Sres. asistentes en la que se pide se gestione y se agili
cen los trámites con el Banco de Crédito Local de España para la conce
si6n del préstamo destinado a la adquisici6n de un cami6n a fin de mu=
nicipalizar el servicio y con palabras finales de la Alcaldía-Presiden
cia que expresa su opini6n en el sentido de que este sistema de municI
palizar el servicio puede ser más costoso que el actual, pidiendo se -

recuerden estas palabras para el futuro, respondiéndose por Don Juan -

Moreno Belenes, que esto debía haberse pensado antes. Sometido a vota

ci6n, se sefialan las abstenciones de Don Rafael CRUZ MORENO, Don JuanT
MORENO BELENES Y Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ, acordándose por tanto'

por el resto de los Sres. asistentes el aumentarle a la empresa SELLE

BERG, S. A., con Delegaci6n en Mérida, calle carretera de la Corchera'

s/n hasta la cantidad mensual solicitada de 325.000 pesetas mensuales,
con efectos econ6micos a partir del día 12 de Diciembre de 1.984, que'
supone una subida mensual de 80.000 pesetas, justificada en base a la'

puesta en servicio de un nuevo cami6n ajeno al parque de Mérida y la -

subida experimentada en el coste de la vida, seguridad Social , repues

tos, seguros, etc..
-

GESTION�S ADQUISICION TERRENOS BASURERO MUNICIPAL.-

Se dá lectura a la propuesta formulada por la Comisi6n Infor

mativa Municipal de Servicios Públicos, en su reuni6n del día 7 de los
corrientes, para la adquisici6n de terrenos necesarios para el trasla
do del basurero municipal, puesto que existen presiones insistentes de

los vecinos porque el emplazamiento actual significa muchas molestias'

para el vecindario.

Se habla de terrenos ubicados al sitio denominado por "Las -

Cuestas de alcazaba", alejado del casco de la poblaci6n, pero tiene el

••\pconveniente de que el camino de acceso se encuentra en pésimo estado

�r lo que después de amplia deliberaci6n, se acuerda, se inicien ges

DIPm��es para la adquisici6n de terrenos para el traslado actual del ba

DEBADAJOZ



Hoja 144

surero y si llegarn a cristalizar las del sitioindicado, solicitar
de la Excma. Diputaci6n Provincial una ayuda econ6mica para la re
paraci6n del camino de acceso.

CONCURSILLO LBIPII:;ZA BASUR :RO MUNICIPAI•• -

La Comisi6n M. Permanente de este Ayuntamiento en su Se
si6n del día 22 de Febrero de 1.984, contrat6 con el vecino de es
ta Don Juan DELGADO BARRAGAN, domiciliado en Sta. Ana, 29, el ser
vicio de limpieza del basurero municipal, por la cantidad mensual'
de 25.000 pesetas.

Este mismo 6rgano, con fecha 10 de Enero actual, acord6'
la vista del informe emitido por la Comisi6n Informativa Municipal
de Servicios Públicos en su reuni6n del día 7, concederle un aumen
to de 5.000 pesetas mensuales, si bien, se rescindía el contrato a
partir del día 12 de Febrero pr6ximo,habida cuenta de que el verte
dero no recibía las atenciones debidas, decidiendo que las labores
en el mismo se llevaran a cabo de una manera más efectiva y conve
niente.

Sometido el tema a la consideraci6n de los reunidos, se'
acuerda el que por el Ayuntamiento se lleve a cabo un concursillo�
local para que utilizándose maquinaria adecuada, se pueda realizar
convenientemente la limpieza y debido acondicionamiento del basure
ro y que se intensifique la vigilancia para ver si los trabajos se
llevan a cabo.

G1ARDERIA INFANTJL.-

La Comisi6n Informativa Municipal de Acci6n Social, cele
br6 reunión el pasado jueves día 17 de los corrientes y no se tie�
nen referencia alguna de la misma. De todas formas, buena parte -

de los Sres. asistentes, incluidos el Sr. Alcalde, tienen referen
cias de la misma y de la propuesta elevada por la "URBANIZACION -'
LAS CUl\iBRES", sobre el tema. En base a ello y después de amplia fu
liberaci6n en la que interviene en primer lugar Doña ruaría del Car
men ZAMORA DEL CASTILLO, que expresa su opini6n de la insuficiencE
de la propuesta de la empresa urbanizadora y comprometida a su rea
lizaci6n, continua el Sr. Alcalde, que informa a los Sres. concejales que esta tarde ha estado en Cáceres,con la Consejera de Acci6ñ
Social de la Junta de Extremadura yle ha prometido que si la Urba
nizaci6n "LAS CUMBRES", hace la parte que le corresponde con arre-
glo a proyecto que confeccionado por ella misma y de acuerdo con -

Ila Consejería, esta en el año de 1.986, realizaría la segunda fase
con una capacidad de 150 plazas, pasando posteriormente a su aten-
ci6n el manteminiento de la misma. Las "Cumbres", proponía tres -

salones, pero sin comedores ni otra cosa, informa la Alcaldía y -'
por Doña Mª del Carmen ZAMORA DEL CASTI� y Don Francisco RODRIG�
PEREZ, se expresansus posturas. Por la Alcaldía-Presidencia se in
forma también que la Comisión Informativa Municipal en su indicada
reuni6n del día 17, acord6 proponer el que se firmara un convenio'
entre la Urbanizaci6n "LAS CUMBRES" y este Ayuntamiento, por el -'
cual la primera se comprometería mediante confecci6n de proyecto -

autorizado por la Consejería de Acción Social de la Junta de Extre
madura, la que posteriormente se haría cargo de SU funcionamientoT
y sostenimiento. Sin otras intervenciones, se acuerda por unanimi
dad aprobar la propuesta anterior, formulada por la Comisi6n Infor
mativa Municipal de Acci6n Social en su reuni6n deldía 18 de los =
corrientes de la que ha dado cuenta la Alcaldía-Presidencia ••••

-:: !!' i-

DÆiliJrCI01AGRICOLA.-
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Constituida la Corporaci6n en JUNTA ADMI
AGRICOLA, Ya conocido previamente el informe favor
Comisi6n de Agricultura, Industria y Comercio en

de Enero de 1.985, se acuerda conceder un préstam.���,��
pesetas a cada uno de los solicitantes sieuientes:

Don José GARCIA EGEA, con domicilio en Avda. de la Nava, Pi
so 12, núm. 6, concederle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiado
res Don Antonio GARCIA RÆMIREZ, con domicilio en Palafox, 1-1º y Don -

Manuel GARCIA EGEA, con domicilio en Avda. de la Nava, 2-22.

Don Máximo MELARA GONZALEZ, con domicilio en S. Piñero, 65,'
concederle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores Doña Marina
GUTIERREZ PINILLA, con domicilio en M. de Porras, 64 y Don l�uel MELA
RA GONZALEZ, con domicilio en M. de Porras, 64.

ASJNrOS DE URGENCIA.-

Aprobada reglamentariamente la urgencia y en cumplimiento a'
las instrucciones dictadas por la Excma. Diputaci6n Provincial para el
Plan de Obras y Servicios de 1.984, como continuaci6n al acuerdo adop
tado por este mismo Pleno en su Sesi6n ordinaria del día 20 de Diciem
bre de 1.984, relacionado con la designaci6n de técnicos para la direc
ci6n de las diferentes obras adjudicadas a este Ayuntamiento, se acuer
da designar para la obra núm. 116, denominada ALUMBRADO EN MONTIJO, AT
Don Juan MARTINEZ CONESA, Direcci6n: F. V. Lillo, 27 de Mérida. TI TU
LACION: Perito Industrial. RAma Electricidad de Badajoz, delegaci6n'
de Mérida.

.

RUEGOS Y PREGl�TAS.-

Se pide por Don José LAVADIÑO GOMEZ, el que por parte de la'
Comisi6n de Personal, se le envie una fotocopia del convenio de los -

funcionarios.

En
organizaci6n
da cuenta de

términos generales se le pregunta al
de los pr6ximos carnavales de lo que
lo actuado hasta el momento.

Sr. Alcalde sobre la
su Señoría da cumpli

ADJUDICA�ION DEFINITIVA SOLARES.-

Tramitados reglamentariamente los oportunos expedientes de -

enajena i6n en pública subasta de 4 gruposœ solares municipales, si-'
tuados en CI 12 de Mayo, Prolongaci6n de cl Carlos I, cl Salmer6n y -'

"Los Charcos", se acuerda por unanimidad adjudicar definitivamente re

feridos solares que � continuaci6n se detallan:

EN CALLE PRIMERO DE MAYO :

SOLAR Nº

1
2
3
4
5
6
7

• ea.
�
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ADJUDICATARIO

Manuel RICO LOPEZ
Pedro DEL VIEJO FERNANDEZ
Manuel RODRIGUEZ BAUTISTA
Emilio FERNANDEZ DENUEDA
Pablo SANCHEZ SANCHEZ
Miguel ROMANO PEREZ
Gabriel RICO GUTIERREZ
Joaquín CORONADO GUTIERREZ
José Luis AGUZA CORTES
Juan MARTIN PEREZ

DOMICILIO

R. Pozo Nuevo, 34
R. Pozo Nuevo, 5
Gran Capitán, 11
Huertas, 31
H. Cortés, 26
Almagro, 31
S. Fernando, 7 LACARA
l2 de Mayo
J. Canalejas, 39-A
Zurbarán, 3



11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

Diego CARDOSO LOPEZ
Manuel RICO CASTILLO
Blas DOMINGUEZ GONZALEZ
Juan GONZALEZ FERNANDEZ
José MARTIN MORENO
Victor GAáGANTILLA GLEZ
Jerónimo RICO LOPEZ
Pedro DELGADO DURAN
Manuel BARRIL CASTAÑO
Matias PASCUAL VARGAS
Alonso RUIZ SANCHEZ
Diego VAZQUEZ PIRIS

EN PROLONGACION DE CALLE CARLOS I.-

SOLAR N2 ADJUDICATARIO

Joaquín MORENO GARCIA
Alonso MARTIN MORENO
Cristóbal VEGA RODRIGUEZ
Casto VARGAS NAVARRO
Juan L. DIAZ RIOS
Isidoro RICO TEJADO
Ricardo SOSA MARTIN
Agustin BONILLA SILVA
José MUÑOZ PAREDES
Pedro VEGA RODRIGUEZ
1I1anuel RODRIGUEZ PIRIS
Juan TERRAZA CORCOBADO
Fernando COTO VELEZ
Andrés GUTIERREZ MERINO
Alfonso GRAGERA COTO
José Mª GRAGERA COTO
Juan J. OLIVA MONTES
Pedro VEGA RODRIGUEZ
Manuel RODRIGUEZ SANCHEZ
Francisco BORREGUERO DIAZ
Luis SOLTERO ACEVEDO
Manuel MARTINEZ SEIJA
Benito POZO EXPOSITO

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
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I. Peral, 21
R. Pozo Nuevo, 34
H. Cortés, 4
J. Benavente, 45
P. G"ldÓs, 48
M. de Porras, 81
R. Pozo Nuevo, 31-
Dos de Mayo, 9
Almagro, 37
S. Gregorio, 13
V. de Barbaño, 64
Almagro, 56

DOMICILIO

Pedro del Barco, 1
G. y Galán, 27
Pl. Cervantes, 21
Almagro, 12
M. Nieto, 70
Martin y Dorado, 4
Huertecilla, 7
Albéniz, 12
Fez. Caballero, 16
H. Cortés, 6
Martin y Dorado, 5

R. Huertas, 48
D. Cortés, 3
López Prudencio
Fdez. Caballero, 14
M. Nieto, 13
Pl. de Cervantes, 20
Bar Patro
L. de Vega, 10

S. Gregorio, 73
Juan AntQ Codes, 1

EN CALLE SALMERON

Nª SOLAR ADJUDICATARIO DOMICILIO

1 Manuel JDIŒNEZ DIAZ Nueva, 41 PUEBLA DE LA C.
2 Juan F. FDEZ BORREGUERO Salmerón, 53
3 Joaquin CORIA FERNANDEZ M. Torrero, 8
4 Antonio CABALLERO FERNANDEZ F. Bautista, 1
5 Hipólito DELGADO PEREZ Conde, 49
6 Juan GONZALEZ ESPADA Guadalquivir, 10
7 Manuel VEGA RODRIGUEZ S. Gregorio, 36
8 Juan TEJADO ALBERTO Zújar, 18-A
9 Juan CABEZUDO VICENTE Almansa s/n
10 Francisco ALBERTO CUEVAS Huertas, 33
11 Juan CABANAS PAJUELO M. Nieto, 35
12 Antonio GARCIA FERNANDEZ Bailén, 1
13 Isidoro RODRIGUEZ PEGUERO M. Torrero, 3
14 José BARRENA MORENO La Legión, 69

EN "EUIDO DE LOS CHARCOS".-

1

!-k
".._::
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Antonio GARCIA PIZARRO
Francisco DELGADO PEREZ
Luis VAZQUEZ GORDILLO

Pavia, 35
L. de Vega, 22
E. Amaya, 5

,



5
6
7
8
9
10
12
13
14
15
16
18
19
20
22
23
25
26
27
28
29
30
31
32
3�
36
37
38
39
40
42
43
44
45
46
47
48
49
1)0
51
52

•••
-:: !!
-
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José L. FERNANDEZ ESPINO
José ROMANO �UŒIN
Manuel OLIVA MONTES
Antonio RICO GOMEZ
Tomás RICO GOMEZ
Demetrio GONZALEZ CORZO
Joaquín GONZALEZ GARCIA
Andrés NAVARRO VEGA
RESERVA AYUNTAMIENTO
RESERVA AYUNTAMIENTO
Juan RODRIGUEZ MONTES
José ACEVEO VAZQUEZ
Juan GERMAN FERNANDEZ
Manuel RINCON CEREZO
Antonio SANCHEZ GONZALEZ
Eugenio ALVAREZ MORENO
Juan CRUZ SANCHEZ
Manuel ESTEVEZ CABEZUDO
Miguel PEREZ CASTILLO
Ignacio ACEVEDO SANCHEZ
Jer6nimo MARTIN PEREZ
Francisco GUTIERREZ GOMEZ
Manuel MORENO DIAZ
Cris6stomo VAZQUEZ SILVA
José RODRIGUEZ HORCAJO
Juan J. SANCHEZ VENTURA
Julio IZQUIERDO POVEZ
Julio ACEDO TAMUREJO
Teodoro ROMANO MARIN
Angel DEL VIEJO VICENTE
Narciso RICO COTO
Juan PEREZ SANCHEZ
Fernando CORIA FERNANDEZ
Manuel DIAZ RIOS
Pedro LOPEZ ��CIAS
Justa CASTILLO RA!10S
Sebastián ROSA MANCHIO
Eduardo MARTIN RAMON
Emilio ALVAREZ SANCHEZ
Eduardo SALAZAR ARENCON
Seoastián PEREZ SANCHEZ

Conquistadores! 5
S. Pedro 1-42- z

Huertas, 10
J. Benavente, 4
Vo N. de Balboa,
J. Benavente, 33
Espronceda, 26
Valdivia, 32

J. Costa, 5
F. Garc a Lorca, 16
Prim, 39
Bailén, 4
G. Y Galán, 48
J. Benavente, 7
Avda. de Co16n, 3-A
G. de la Vega, 23
Prolongaci6n La Legi6n
D. Cortés, 29
M. de Porras, 65
F. Bautista, 9
S. Piñero, 74
Magallanes, 14
Bailén, 10
Almagro, 53
Albéniz, 3
Bailén, 7
Gral. Franco, 28 PUEBLA
Ronda del Valle, 52
Bailén, 16
Diamante 1-12 Rubí
Huertas, 22
J. Benavente, 35
S. Piñero, 66
P. Gald6s, 55
C. Arenal, 5
S. Gregorio, 86
Prim, 31
Pavía, 40
S. Gregorio, 46

En este último grupo de solares, se acuerda declarar vacan�

los siguientes números: 2, 11, 17, 21, 35 y 41.
Igualmente se acuerda por unanimidad facultar al Sr. Alcal

de-Presidente Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA, o persona que legalmen
te le sustituya, para que en nombre y representaci6n de este Ayunta-'
miento, firme cuantos documentos sean necesarios al objeto de proce-'
der al otorgamiento de las correspondientes escrituras públicas.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se-'

si6n, siendo las veintitrés horas de indicado día, debiendo de firmar

todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretar" , cer ico •



)
Alcalde-Presidente: )
D. Juan C. MOLANO GRAG.)
TTES. DE ALCALDE: )
D. Bartolomé VIEJO G. �D. Alonso RGU�Z GOMEZ )D. Manuel MATE REDONDO)D. Fco. GALLEGO FREIJOO)

)
)

�
)

�
)
)
)
)

00000000000000000000000)

SRES. ASISTl:.NTES:

CONCEJALES:
D. Rafael CRUZ MORENO
Dª.Isabel GLEZ SANCHEZ
D. José LAVADINO GOhŒZ
D. Juan MORENO lELENES
D. Manuel POZO CABALL.
D. Carlos RODRI�UEZ M.
D. Fco. RGéŒZ �EREZ

Secretario:
D. Guillermo MARIN M.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 25 de Febrero de -

1. 985.

Núm. 2

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
veinte horas y diez minutos del día veinti-'
cinco de :B'ebrero de mil novecientos ochenta'
y cinco, se reunieron en un aula del Colegio
Público "PADRE MANJON", los Sres. del margen
componentes de este Pleno Municipal, con el'
fín de celebrar Sesión ORDINARIA correspon-'
dí.errt e a este día, para la que oportunamente
fueron citados en debida forma. No concurre
sin que justifiquen su ausencia, los también
integral'tes Sres. García Serrano, Montero -'

Blanco y las Sras. Escobar Fernández, Pini-'
lla Carretero yZamora del Castillo.

ABIERTO el acto de orden de la Pre
sidencia, se procede por mí, el Secretario,T
a dar lectura del acta en borrador de la Se
sión anterior, núm. 1, correspondiente al -'

día 21 de Enero de 1.985, que fué aprobada -

por todos los Sres. asistentes, a excepción de la rectificaci6n á _

rJ.ego del Sr. Hodríguez Pérez, de que él dijo que "un profesor no _

se encuentra capacitado pare discernir si un alumno está o n6 pre-'
parado par� aprobar un determinado curso.

Ss dada lectura a la correspondencia y disposiciones ofi
ciales , destacando por su interés escrito núm. 64 de fecha 14 de -

los corrientes del Centro Coordinador de Bibliotecas, por el que co

munica a este Ayuntamiento que en su reuni6n del día 11 del actual;
se había acordado no presupuestar cantidad destinada a las obras de
acondicionamiento de locales para Bibliotecas, por lo que la peti-'
ci6n del Ayuntamiento en este sentido ha quedado desestimada.

Carta del Excmo. Sr. Consejero de Educaci6n y Cultura de'
la JUNTA DE EXTREl.!ADURA, en la que no se hace constar la fecha, por
la que comunica a esta Corporaci6n que en el plan mínimo se contem
pla que este Municipio cuenta con un PABELLON�POLIDEPORTIVO CUBIER
TO en la presente legislatura. Exigen por parte de este Municipio'
una aportaci6n de un tercio de la inversi6n total que fija en 35 mi
llones de pesetas como máximo, así como los terrenos donde iría ubI
cada dicha instalaci6n y la financiación pOdría realizarse en dos =
anualidades •

.

mEZ-� O ./1..1.0.-

Con relaci6n a estos dos temas, se acuerda hacer constar'
la prot sta de la Corporaci6n por la falta de inclusi6n del Centro'
Coordinador de Bibliotecas de las obras de la misma. l:.n cuanto a -

POLIDEPORTIVO CUBIERTO, se acuerda pase a la Comisi6n Informativa -

Municipal para posteriormente decidir.

-j l' 'PSONAl. - ,}RJ' 'EI

• Relacionado con el tema plantado por el funcionario Don -

�uel ALONSO HDEZ-mONTAf,o, que solicita una e;ratificaci6n por opi
DIP�Ól3ue realiza funciones superiores a la plaza que desempeña de _'

DEBADAJOZ



Auxiliar Administrativo de Administración General
forme emitido por el �ecretario actuante, así co de
sión Informativa Municipal de Administración, Tr fico
dadana en su reunión del día 18 de los corrient s, s

le una gratificación con carácter graciable, si e
dente de 8.723 pesetas mensuales, a fin de compensarle las unc�ones
recaudtitorias que realiza en la oficina de a recaudación, esta gratificación será con carácter económico a partir del día 1º de Enero de -!=
1.985.

LIMPIADO iAS.-

Dada lectura a informe emitido por la Comisión Informativa -

Municipal de Administración, Tráfico y Protección Ciudada'la del día 18
de Febrero de 1.985, relacionado con el traslado de edificios escola-'
res distribución de las limpiadores, después de amplia explicación
por la Alcaldía Presidencia y deliber2ción sobre el tema, en las que -

todos coinciden en la opinión que deben percibir los haberes que por -

Ley le corresponda y su afiliación a la Seguridad Social, petición que
reitera el Sr. Pozo Caballero, es aprobado por todos los Sres. asisten
tes, tanto la distribución de módulos, como la asignación de cada lim=
piadora que aconseja la ci ada Comisión yruyo detalle es el siguiente:
PRINCIPE DE ASTURIAS= ••••• 30 módulos
ESCUELA "LAS ERAS" •••••••• 13 módulos
ESCUELA ARTBS y OFICIOS ••• 1 módulos
PADRE llIANJON •••••••••••••• 38 módulos
VIRGEN DE BARBAÑO ••••••••• 23 módulos
SAN JOSE.................. 5 módulos
CASA DE LA CULTURA •••••••• 11 módulos

La distribución de las limpiadoras sería como sigue:

ESCUELA "PRINCIPE DE ASTURIAS", Doña Purificación TORRES CAS
TILLO y Doña Purificación CASTILLO BARQUERO, limpiando cada una quincemódulos.

ESCUELA "VIRGEN DE BARBAÑO", Doña l..aría ACEVEDO GOMEZ, con-
16 módulos y habrá que contratar otra mujer para los 7 restantes.

En el nuevo Colegio "PADRE !.J.ANJON, limpiarían el edificio gr�de Doña Isabel IIlARTIN FERNANDEZ y Doña María GARCIA RODRIGUEZ, corres
pondiéndole a cada una 16 módulos y la que se contrataría para el Cole
gio Virgen de Barbaño, limpiaría los 5 módulos del parvulario.

-

El �rupo de las bras y la Biblioteca, las seguirá limpiando'Doña �ncarnación PUJ��TE TOLINO, que tendrá 14 módulos. La antigua Es
cuela PADRE

-

_ANJON, que se destinará a Casa de la Cultura y la ';scuela
San José, donde se trasladará el Centro Permaneüte de Adultos, será-'
limpiada por Doña Inés MuNoz GRAGERA, con 16 módulos. .

Todas es tas limpiadoras, más la que se contrate, trabajarán4 h ras diarias, es decir, 20 horas s e.naria.Le s de lunes a va er-nes y en'
horario de 17 a 21 horas, percibirán el haber que le corresponda por -

este aumento de dedicación y se le abonarán los seguras sociales con -

arreglo a la función que desempenan, para lo cual se comunicará a la -

Gestoría Gallardo esta modificación a fin de que aaopte las medidas -'

oportunas.

En cuanto a la designación de nueva limpiadora, se acuerda -

de que de las pr-e s en adas para el nuevo Colegio "Padre ll.anjón", la Co
.1P�sión proponga la que a su juicio crea más conveniente.

-:: !:*
..-
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Teniendo en cuenta el infor�e emitido por la Comisión In
formativa Municipal de Administración, Tráfico y Protección Ciudada
Cla en su reunión del día 18 del actual, relacionado con la Agrupa-T
ción de Voluntarios de Protección Civil, se acuerda admitir las so

lici�udes presentadas por los Sres.

Doña Angeles ALVAHEZ GRAGERA
D. José María AVILA LLANOS
D. Santiago D. BRAVO GAGO
Doña Antonia CARRETERO BRONCANO
D. José FERNM�DEZ SERRANO
D. Emilio GARCIA ACEVEDO
D. Manuel GARCIA CIENFUEGO
D. Eugenio GARCIA FER ¡AlmEZ
D. Florencio A. GOlI,EZ TORRES
D. Cristóbal LOPEZ GTJTIBRREZ
D. Ramón LOZANO CABEZAS
D. Joaqúin LOZANO GARCIA
D. Oscar José �æNAYO DORADO
D. José MOLERO ALVAR�Z
D. rticardo Domingo MORALES COLAS
D. Pedro Mm�OZ SANCHEZ
D. Casimiro OLIVA GRAGERA
D. Antonio Vicente ORTIZ AGUZA
D. Diego RODRIGUEZ PEDREIRA
D. Santiago RODRIGUEZ PEDREIRA
D. Luis SANCHEZ CARRET¿RO
Doña Josefa SOLTZRO LOPEZ
D. Francisco SOLTERO ORTEGA

A la vez y en base a lo aconsejado por citada Comisión In
formativa, se acuerda abrir una sede social para esta agrupación eñ
la antigua �scuela de Artes y Oficios, donde actualmente se encuen
tra el Taller de las Artes, que se trasladará inmediatamente a la -

Casa de la Cultura. Ln esta Sede, se despositarían los archivos y'
el material necesario para la intervención de estos voluntarios.

Al propio tiempo se acuerda de que puesto que Don Manuel'
�O CABALLERO, que pertenecía a la Junta , se ha trasladado a Méri
da, ocupe su lugar Don Rafael CRUZ MORENO.

AJION ,GLArl�S �UNICIPAI.S ;JI lO D� L03 CH��COS.-

Vistas las numerosas 'eticiones a este Ayuntamiento de so

lares con destino a la construcción de viviendas unifruniliares, laT
Corporación, previa deliberación, acuerda por unanimidad enajenar'
mediante pública subasta 20 solares de propiedad municipal en el -'

"Ejido de los Charcos", con destino a la ubicación de otras tantas'
viviendas unifamiliares. Los solares objeto de subasta son los si
guientes:

Números 2, 11, 17, 21, 35 y 41 que quedaron vacnates -

en la anterior subasta en las manzanas 1ª y 2ª.

Nú�ero 53 y números del 61 al 73, ambos inclusive, en'
la 3ª manzana.

'rID

•••
.-;; :-
-
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Habiendo quedado ve cantes en enajenación realizada por p�



blica subasta, los solares de propiedad municipal s

gen de Bar-baño , junto al Matadero Municipal y solar s ,...k1'��
y F) en C/ Antonio Mahcado de esta villa, cuyo acto icit
lugar el día 20 de �iciembre de 1.984, se acuerda, con el
ble de todos los �res. asistentes, excepto los componentes de po -

del P.C., sacar a segunda subasta los referidos solares, en idénticas'
condiciones por las que salieron en la primera, es decir, por un tipo'de licitación de 5.500 pesetas por metro cuadrado, al alza, los de la'
C/Antonio Machado y 6.000 pesetas/m2, al alza el de C/ Virgen de Barba
ño. -

Tramitado el oportuno expediente reglamentario de enajena-'ción en pública subasta de solares con destino a cuartos trasteros en'
la C/ del Santuario de esta villa y habiendo quedado vacantes los sola
res números 47, por falta de licitador, y 50, al quedar sin efecto laT
adjudicación de dicho Sr., esta Corporaci6n, previa deliberaci6n acuer
da por unanimidad sacar a 2ª subasta los referidos solares, números 47
y 50, cuya super�icie edificable es de 24 y 16,50 metros cuadrados res
pectivamente , teniendo que abonar además 1/50 parte indivisa del pa_T
tio de acceso común, en las mismas condiciones y precio de 800 pesetas
por metro cuadrado que regían para la primera subasta.

DEVOLUCION CUARTOS TRASTL�OS.-

A la vista del acuerdo adoptado por este mismo Pleno Munici
pal en fecha 20 de Diciembre de 1.984, rle medición contradictoria de -

los solares con destino a la ubicaci6n de cuartos trasteros en la C/ -

del Santuario de esta villa, se acuerda por unanimidad de todos los -'
Sres. asistentes, devolver a los Sres. que a continuación se indican -

las cantidades seguidamente relacionadas, debido a haberlas ingresado'
en más a este Ayuntamiento.

A Don TomG.s CABEZUDO FERNANDEZ nº 13 •.•• 352 pesetas
A Don Fernando RODRIGUEZ ),:.ARTIN nº 14 ••• 712 "

A Don Brígido REGALADO GAHCIA nº 15 ••• 875 "

A Don José 11,ORENO DELGADO nQ 25 ......•. 2.448 "

A Don Gonzalo FER!,!A�llEZ MORENO nQ 29 .... 2.032 "

A Don Vicente QUINTERO GARCIA •• nº 38 .... 2.024 "

SORTSO SOLAR 'S CHARCOS.-

Se acuerda apr-obar- la propuesta formulada en su reunión del'
día 15 de los corrientes por la Comisión Informativa Municipal de Urba
nismo y Vivienda en el sentido de que se proceda a la enajenaci6n de =
los 12 solares que quedan en poder de este Ayuntamiento en la calle de
AGLA y los Charcos.

El 11 de Noviembre de 1.968, se contituy6 en esta locali�ad'el "PATRON TO PARA LA �ONSTRUCCION DE VIVIENDAS NTRA SRA. DE BARBAHO",
.que se inscribi6 al nº 3.221 del Registro �special de bntidades del -'

�stituto Nacional de la Vivienda y que con una actuaci6n benéfico-so
��l, pretendía la construcción de viviendas de Protección Oficial y -

DIPUTACION
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edificaciones complementarias destinadas a absorber los chozos y -

c1-J.abolas existentes al sitio conocido por "El Bayonal".

Por el Insti tuto !Jacional de la Vivie da, dependiente dél,
Ministerio del .lamo, en escrito fechac.o eu Madrid, el 27 de Noviern
bre de 1.968, Referencia D/E Benéfice.s, 324, número 124.045 de sa=
lida, se comunicaba a dicha entidad benéfica que había sido inscri
ta en el Registro Especial de �ntidades con el nQ 324 del Libro de
Benéficas, acompanando copia de la escritura de constitución.

Ante gestiones personales, este Ayuntamiento, en Sesi6n'
Plenario, ordinaria del 28 de Abril de 1.969, aprobó Pliego de con

diciones ara la enajenaci6n mediante subasta pública de �.400 me=
tros cuadr�dos de terrenos de propiedad municipal en las traseras'
de la antigua ",scuela de l"ormaci6n Profesional Nª Sra. de Barbaño,
li ida .. te por los cuatro puntos cardinales con terrenos que este de
dicaría a calle y cuya parcela habría que segregarla de la finca =

matriz inscrita en el Jiegistro de la propiedad de l/¡érida al Torno -

331, Libro 34, folio 106 vuelta, finca nQ 2.939, inscripción 5ª:

Celebrado el proceso de sub�sta con todos los requisitos
legales qUé determina el Reglamento de Contrataci6n de 9 de ""nero'
de 1.953, Ley de Régimen Local, texto refundido de 2á de Junio de'
1.955 y en especial el Reglamento de Bienes de las C • Locales de'
27 de lCayo de 1.955, se presentó una sola proposici6n suscrita por
Don ,ateo ALIA PAZOS, como Presidente en nombre del Patronato "_'

Nuestra Sra. de Barbaño", ofreciento la cantidad de 6 pesetas me-'
tro cuadr�do, precio por el que salieron a subasta los terrenos.

El Pleno lilunicipal en su Sesi6n ordinaria del día 30 de'
Julio de 1.969, adjudic6 la subasta a la �ntidad Benéfico Cons-'-'
tructora Patronato para la construcción de vivienda.s "Nuestra Sra.
de Barbaño", de Montijo, representada por su Presidente Don Mateo'
ALIA PAZOS, único licitador.

El tan mencionado Patronato, comunica a este Ayuntamien
to en 7 de Enero de 1.976 que ha dado final a la labor que se impu
so, haciendo desaparecer los chozos y chabolas existentes, agrade=
ciendo las ayudas y ateDciones prestadas por el Ayuntamiento, ro�'
gando se haga extensiva a los miembros de la Corporaci6n Municipal.

En el mismo día, dice que como quiera que los metros cua
drados adquirido� del Ayuntamiento, aquí se observa un error invo=
luntario en la sunaní'a.c í,e , no han sido necesarios, hace firme deja
ción del resto en .favor del Ayuntamiento, para que disporga de _,=

ello, como crea por conveniente.

Informa el Secretario actuante que de la documentaci6n r

relacionada existe actualmente en el expediente de su razón, de lœ
que procede dar fé y certificar en caso necesario.

Se planeea el grave problema no imputEble al Ayuntamien
to de que la adjudicación de terrenos no se hizo la correspondien
te escritura pública y se encuentran gr-aveme ate perjudicados los _

vecinos adqui.r-errtes de las vivienda.s, por lo que es preciso legali
zar la situació¡ y en base a anteriores actuaciones, formalizar _7
los documentos necesarios a tal fin. Bn su virtud, con el quorum'
exigido por el artículo 3d de la Ley �0/1.981, se acuerda por to-'
dos los Sres. asistentes:

12.- Enajenar al Patronato para la construcci6n de Vi_,
viendas Nuestra Sra. de Barbaño, inscrita en el Registro Especial'
de Bntidades Benéficas con el nQ 324, la car.t i.dad de 3.400.metros'

• Wl.·drc¡jos de terrenos de la fí.nca inscrita en el Registro de la -'

�pledad de Mérida, al tomo 331 , libro 34, folio 106 vuelta, fin
-
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ca nQ 2.939, ir scripci6n 5ª y sobre el que cité) .a henéf:i;
ca ha construido seis viviendas tipo social y ad'

.

-',
nio MI:1ANDA HARTIN, cl Fco. Quintana, 8, Don Ju GONZ GAYA, :Fco
Quintana 10, Don Diego RODRI:iT}SZ T'I�BRO, Fco. Qu± t 1 Don Fl,'á.rW'1
cisco ,E¡'¡DEZ FELIPE, Fco. Quintana, 14, Don Franc�sco ALBE:l .�-'
DEZ, Fco. Quintana, 16 y Don José Antonio SATJCJDO ',r;:BR";RO, A1Jucén, 17
para que citado Patronato pueda a su vez otorgar declaraci6n de obra -

nueva de las casas construidas y sean vendidas a sus adjudicatarios.

2º.- Que en el acto de formalizaci6n del documento público'
de enajenaci6n de dichos terrenos, el Sr. Presidente del Patronato ha
ga dejaci6n formal a favor de este Ayuntamiento de los terrenos no uti
lizados, esto es, de 2.587,95 metros cuadrados, diferencia entre los =
3.400 metros cuadrados que se enajenan y los restantes destinados a la
construcci6n de vlviendas, que fueron en cantilad de 812,05 metros cua
drados.

32.- Autorizar al Sr. Alcalde Don Juan C. I\;OLA110 GRAGERA o'
persona que legalmente le sustituya para el otorgamiento del correspo�
diente documento de enajenaci6n.

Se dá lectura a informe emitido por la Comisi6n Informativa'
Municipal de Urbanismo y Vivienda en su reuni6n del día 15 de los co-'
rrientes en relaci6n con el POLIGONO SIETE " la nretensión del propie
tario de parte de los terrenos Don José GUTIERREZ G-ULECIA de que se -

le abone la cantidad de 900.000 pesetas, supeditando la resoluci6n de
finitiva de la problemática del cit: do polígono a la entrega por el -'

Ayuntamiento de la cantidad indiéada. Después de unas explicaciones,'
por la Alcaliía-Presidencia, este pleno, por unanimidad de todos los -

Sres. asistentes, acuerJa hacer suyo el informe emitido por la indica
da Comisión y abonar o en su caso reconocer la deuda en favor del Sr.'
Gutiérrez G-Ulecia, de los ocupados 204,50 más 26 metros cuadrados, -'

que al precio estimado de nuesvro Aparejador Municipal de 3.288 pese-'
tas metro cuadrado, hace un total de 757.884 pesetas.

uvnrrTDIO DBTALL� F�BANIZACION "LASC·'1'�BRES".-

Aprobado inicialmente el ESTTillIO Di': DETALLE DE J.A URBANIZA-'
elON "LAS Cm:BRES", en Sesi6n de este mismo Pleno del día 20 de Diciem
bre pasado, y.

RESULTANDO, que sometido a informaci6n pública por plazo de'
quince dias, de acuerdo con lo que dispone el artículo 42 del Real De
creto-Ley 3/80 de fecha 14 de jli¡arzo en el Boletín Of'Lc í.aL de la 'Provi�
cia número 13, de fecha 16 de ""nero de 1.985 y en el peri6dico "HOY" -

del día 22 de Enero de 1.985, sin que contra el mismo se hayan formul�
do reclaLlaciones o modi."icaciones de clase alguna, los Sres. asisten
tes, por unanimidad, acuerdan:

PRIlcTERO.- Aprobar DEFINI'fIVAJ1ŒNTE el Estudio de Detalles -'

promovido por la Urbanizaci6n "LAS Cm:BRES", referido al suelo urbano'
en el área delimitada por las calles Valverde, Aljucén y Tuerta del -'

Sol de esta localidad, confeccionado por el Arquitecto Don Juan L6pez'
Lago Romero e informado favorablemente por los servicios Técnicos �lun.i
cipales.

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo de esta aprobaci6n definitiva'
••� el BoletIn Oficial de la Provincia y comunicarlo a la Consejería de
�as Públicas, Urbanismo y edio Ambiente de la Junta de Bxtremadura'

DIPÚr1dÓ'Ne Valverde Lillo, 2 de MériJa, en el plazo de diez dias.
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Don Joaquín FERNAW�EZ BARRENA, vecino de esta, con domici
lio en calle Sta. Ana, 59, solicita de este Ayuntamiento con fecha'
12 de los corrientes, se dé cumplimiento a acuerdo adoptado por es

te mismo Pleno, en su Sesión del llíE' 22 de "Pebr 'r) 1, 1.<::81, '1'l l'
sentido de valoración de una superficie de terreno de su pro�iedad,
que adquiere el Ayuntamiento para incorporarlo a la vía pública.
Nuestro Arquitecto Técnico Municipal en medición y valoración lleva
da a cabo en 25 de Mayo de 1.984, informó que la superficie era deT
96.77 metros cuadrados, estimanco en 3.288,04 pesetas metro cuadra
do, haciendo un total de 318.183,63 pesetas.

Estas medidas y valoración, sigue diciendo el Sr. Fernán
dez Barrena, le fué comunicado por escrito núm. 2.171, de fecha 5 -

de Julio de t.984, Ref. 32.02/84, quedando pendiente de mi conformi
dad o reparos, por lo que ahora presta su total conformidad, termi=
n��do suplicando que por este Ayuntamiento le sea reconocida la deu
d5 de 318.183,63 pesetEs y le sea abonada cuando las condiciones -'

económicas de este Ayuntamiento lo permitan.

En su virtud, se acuerda por todos los Sres. asistentes,'
la adquisición de los 96,77 metros cuadrados, de propiedad de Don -

Joaquín FERNAND3Z BARRm A, que se ubica en la calle Santa Ana, 71,'
al precio de 3.288,04 pesetas el metros cuadrado y que hace un to-'
tal de 318.183,63 pesetas, reconociendo la Corporación esta deuda y
le será a bonada al propietario Sr. Fernández Barrena, nada más las
condiciones económicas del Ayuntamiento lo permitan •

. ,IIDO D LO l nny JS.-

Se dá cue. ta en principio por el Concejal Sr. Rodríguez -

&ómez, del tema sobre la confección de un PLAN PAR0IAL del Ejido de
los Uueyes de este término municipal. Acto seguido Re dá lectura a

informes emitidos por el Sr. Arq�itecto Técnico Municipal, que se -

concretan en el sentido de que el Ayuntamiento con la propiedad de'
22.640 metros cuadr-c.do s de los 380.000 metros cuadrados de que cons

ta el polígono, el coeficiente de participación municipal sería el'
5,959 por 100, ello significa que, sobre los cuatro millones aproxi
madamente que puede importar la confección de citado PLAN PARCIAL,'
este Ayunte�iento tendría que abonar la cantidad de 238.360 pesetas

El Ayuntamiento por unanimidad de todos los Sres. asisten
tes, acuerda se lleve a cabo la confección del PLAN PARCIAL de la =
zona Ílldustrial del Ejido de los Bueyes de este término municipal,'
pero es reciso de que antes de llegar a una solución concreta, se'
convocara una reunión de todos los propietarios implicados en el '

mismo y en su zona de actuación, a fin de que si están conformes en

su confección de su redacción y 1 pago de la misma.

:W:1 '''-¡nA DBL FRIO.-

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente -

pari la ena jenac í.én de una parcela de terreno de 2.283 metros cua-'
drados que se formaría por se�regación de los bienes que constitu-'
yen el Ljido de los Bueyes, y

Resultando.- �ue dichos bienes tienen la calificación ju
de b�enes de propios y se hallan debidamente inscritos •.!�ica

...,,�
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cantidad de 337.884 pesetas.-

Resultando.- �ue la enajenaci6n proyecta�a��-e�
25 % del Presupuesto Ordina io de Ingresos.

Visto lo dispuesto en el Capítulo VI, Título]f del Libro X -

de la Ley de Régimen Local y el Capítulo V del también vigente Regla-'
�ento de �ienes de las �ntidades Locales, la Corporrci6n, previa deli
beraci6n, acuerda por mayoría absoluta legal:

1.- Aprobar en toda su extensi6n el expediente instruido -'

para. la enaje. .ac í.ón de los bienes de que es objeto.

2.- Enaje�ar en pública subasta referide narcela.

3.- Aplicar el producto de la enajenaci6n a gastos de inver
sión.

4.- Que se certifique por Secretaría del número de Conceja
les que componen la Corporaci6n, así como de los que -'

han votado este acuerdo, a efectos de lo dispuesto en -

la Ley 40/81 y Artº 99 del Reglamento de Bienes.

5.- Que por la Alcaldía-Presidencia se pleve el expediente'
a la Junta de Extre�adura para la conformidad del mism�

A:'U'hBR1l.DO CA..ŒET ,RA D� LA ROCA.-

En este estado de la �esi6n se somete a la cOlsideraci6n de'
loa Sres. asistentes, la dotaci6n de alumbrado de la carretera que des
de la n-V, conduce a la Roca de la Sierrra a su paso por LTontijo. �eT
dá lectura a informe y presupuesto corif'e cc

í orrado por nuestro Arqui tec
to f8cnico Municipal, fechados el día 6 de los corrientes, valorando -

este último en 6.046.818 pesetas y al que se acompaña t�mbién croquis'
de emplazamiento de la instalaci6n. Bsta Corpor�ci6n sopesa la nccesi
dad de que esta carretera de circulaci6n peatonal en bue na parte de _

T

ella, cuente con un alumbrado que evite accidentes lamentables e ilumi
ne ZOLas obscuras muy transitadas en época. estival, por lo que de con=
formidud ·con las explicaciones que a tal efecto hace el Sr. Alcalde, -

por unanimidad de todos los Sres. asistentes, se acuerda:

1º,- Solicitar de la 00nsejería de OO. Públicas y Urbanismo
de la Junta de Extremadura, la instalaci6n de alumbra, o eléctrico en

la zona de a carretera que desde la N-V conduce a la 1(oca de la Sie-'
rra a su paso por esta poblaci6n.

2º.- Que al escrito de petici6n que sehaga por el Sr. Alcal
de y al que se la autoriza para ello, se acompane con certificaci6n de
este acuerdo, los documentos de índice técnica ex�gidos, tales como -'

son pr-eaupue s to de las br-as y zona de emplazamiento, comprometiéndose
posteriormente este Ayuntamiento a su mantenimiento y abono del fluido
eléctrico que se consuma.

S,tlvICIOS DB LACARA.-

Se dá lectura en principio a escrito de la Confederaci6n H.'
del Guadiana , por el que dice que hasta el momento la explotaci6n de'
los nuavos núcleos del PLM� BADAJOZ, entre los que se encuentra el po
blado de LACA..�, han stc+o bajo .iu t ut e La , pero que œ acuerdo con el'

·'Cfl Decreto 930/84 (B.O.E. del 14 de W�yo), la compcte�cia en materia
� uba,�tecimiento y sa eamiento han sido tra;:lsferidas a la Junta Auto

DIPUTÁcl'IóNca de Ex t.r-ernadur-u , rogando al final se a, o o ten las medidas oportu
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nas en el relevo de los servicios que viene prestando la Confedera
ción.

El informe emitido al efecto por la Comisión Informativa
Municipal de SERVICIOS PUBLICOS en su reunión del día 25 de �nero'
de 1.985, ",e afirma en la idea que daa.o el e s tr-do en que se encuen
tran los servicios, no acepta la e, tr�ga, por entender que sería

-

muy COS1;OSO car-a este r,�unicipio.

Otro caso sería si el �stado, a tr8vés de sus organismos
competent s obli�ara a su relevo, deberían reparar los desperfec-'
tos existentes y entregarlos en buenas condiciones de uso. Estos'
defectos se aprecian principalmente en el tendido eléctrico, acce
sos a la red del poblado y transfor�ador, después se vería la for
ila de prestar el servicio a los vecinos allí existehtes.

A la vista del escrito que formulan con fecha 21 de Ene
ro de 1.985, Don Celestino lŒJIAS RODRIGJEZ, Alcalde de barrio de'
Lácara sobre la implantación del servicio de reco�ida de basuras -

le aquel poblado y el informe emitido al efecto por la Comisión In
formativa Municipal de SERVICIOS PUBLICOS el día 25 de citado mesT
y ano, después de una intervención generalizada, en la que destaca
la del Sr. Pozo Caballero, que dice que aquellos vecinos deberán -

te ..er trato de igualdad con los de MONTlüD, ya que pertenecen a su
t ér-rí.no y se encuentran empadronados y después de una aclaraci6n -

por la nlcaldía sobre el tema, hace uso de la palabra el Sr. Rodrí
guez Gómez, qae manifiesta que el problema es el del vertedero y =
que va a seguir igualmente y que su parecer es que el servicio se'
preste por el cami6n de MONTIJO 'se estudie la ubicaci6n del basu
rero.

Después de una conversación en la que intervienen la ma

yoría de los asidtentes, en la que se habla de la contribuci6n de'
los vecinos, los impuestos, etc, los Ures. asistentes acuerdan por
unanimidad aprobar el dictamen emitido por la 00misión Informativa
Municipal ie servicios , que se concreta en el sentido de realizar
el servicio mediante la ut lizaci6n de un carro y una mula.

Al propia tiempo y dada la mala ubicaci6n del basurero,'
se acuerda gestionar un lugar id leo aLe jad.o del núcleo de pob1a-'
ción.

COL ,GIO 'ADIt, .AHJON D ,SOCUPADO=-

Por la Alcaldía-Presidencia se hace uso de la palabra pa
ra lndicar a los Sres. asistentes que se ha cürsado escrito al 11=
mo. Sr. IRJCTOR PROVINCIAl., DE ED'¡CACION y CIErCIA, con fecha 14 -

de los corrientes, número 540, por el que solicitaba que habiendo'
quedado desocu,aJ.os los inmu&bles dedicados a la nseñanza del Co
legio Padre ¡"anjón, en el campo de la Iglesia y el ubicado en la -

Plaza de Cervantes, fre.lte al rer-cado de Abastos, los pus
í

er-a a -'

disposición de este Ay m+ am i, 211�0 pro 'a destinarlos a Casa ne la CuI
tura, con instalaci6n de .biblicteca Municipal y o tr-.s actividades:-

Se in cia debate sobre el tema, en el que intervienen en

primer Iu ar El Sr. Pozo Caballero, en el sentido que sería t� -,

buen si tic p .n:. ubi car- la Guardería Infantil. Le contesta la Al-'
_ a8J.', ía, diciendo que la "uardería Lnf'ant i.L debe construirla la Ur
�ización "LAS CUl.BRES", se generaliza el terr,a sobre las instala--

DIP�íOks, s obr- las a.scc i.ac i.one s y sala a.e actos, que se hacen inter
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mint?bles y por su extensi6n no es aconsejable i
dad.

El dicta. en de la Comisión de C-TLTT c! = ,
en su reunión del día 11 de los corri�ntes, lleve a .istribu-
ción y contra la cual ya se han presentado el día 15 de los corrientes
recibida en estus oficinas municipales el día 18 de los corrientes, de
los nnenbr-o s de la Com .n i.dad de vecinos del edificio núm. 1 de la Pla
za de Cervaútes, que protestan por la instalaci6n en el inmueble de la
Plaza de Cervantes, de la 13e..nda de Música y otros grupos Folklóricos,'
por las molestias y el ruido qu los ensayos pudierén ocasionar <" los'
habi�antes de las viviendas colindar tes. No us aconsejable, dice el -

Sr. Alcalde, mezcLar- en la lJé..sa de la CuI tur, , 18.s actividades artísti
cas, con las políticas, por que se pOdría llegar a un estado de ten-'=
sión o malestar que debe evitarse en lo posible.

Finalizando, este Pleno Municipal hace suyo el infoT'lile '!!li-'
tido por la Oomí.s

í

ón �Æunicipal de Cul tan-a y Festejos en su r-ei.m én del
citado día v acuerda:

12.- La orF,anizaci6n de la CASA DE LA CT ·LTURA, se basaría -

en un Patronato, debidrur.ente legalizado.

22.- Este patronato tendría un ryresupuesto propio, con las'
subvenciones que diese el Ayuntamiento, la Consejería de Cultura, la -

Diputaci6n, las Cajas de Ahorros y las aportaciones de las Sociedades'
Culturales.

32.- La Junta Directiva estaría integra.la por varios mierr.-'
bros de la Corpor ci6n y un representa:te de cada Asociaci6n Cultural.
:El Presidente nato sería el Alcalde.

4º.- Se no�braría un Coordinador y animador entre las perso
nas entendidas en la localidad, quien velaría por el cumplimiento delT
reglamento interno, el buen uso de los edifiÓDs y la promoción de las'
actividades culturales. Se le daría una gratificfción por este traba
jo, ya que debería destinarle al renos dos horas diarias.

5º.- En los edificios se instalarían las siguientes activi-
dades:

a) En la planta baja del Colegio del Campo de la Iglesia,
ierán la Biblioteca Municipal en :as aulas 1 y 2; el Club oe Ajedrez
e� la 3 y la Sala de �xposicioneB y Conferencias en la 4.

b) En la planta altu, irbn la ;:'ala e Bellas Artes, en la 5
la Coral -Asociación Cultural Fla1.¡enca, Aula de lJul tura Popular en la'
6, Aula de Teatro en la 7 y �scuela de Música en la 8.

62.- +n la an+í. �a escuela de la Plaza de Cervantes, frente
al mercado de Abasto, iría las si", ientes asociaciones:

a) En la pri�era aula AL EX, paru lo cual se abriria una -

puerta independiente hacia el exterior.

b) La Banda de Música en la se -unda ,

c) Agla en la tercera.

Re Lac í.orie o con la Lnsta.Lac í.én de la Band.a de f{¡úsica y pues
to que existe la reclamación de los vecinos de que al principio de es-

• ue acuerdo se ha deja.l.o he.cha menci6n, se queda pendiente de buscarle'
�tro acomodo, a fin de que no pueda ser objeto de molestias pare el -'
" �' ,

<;clndarlO.
DIPUTACION
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'JIA.-

Es dada lectura al expediente de subasta instruido para'
la adjudico ión del arrendamiento de una superficie aproximada de'
106.500 metros cuadrados de terrenos del Ejido de las Eras, Bienes
de propios de este Ayuntamiento, suceptible de riego, por el impo�
te de 25.000 pesetas hectárea, al alza y cuyo acto licitatorio tum
lusar el día 15 de Febrero de 1.985, habiéndose presentado dos pr2
posiciones, la primera suscrita por Don Antonio PEREZ TERRONES¡ Den
Sebastián ROSA "..ANCHIO, Don Ram6n RODRIGUEZ MORENO y Don Juan ./into
nio CRl.'Z MOR�NO, que ofrecen por el arrendamiento la cantidad de =

61.350 pesetes y la segunó.a que au torizan Don 'fomás DORADO CARRETE!
RO, Don Alonso GRLGERA LORENZO, Don Salvador CORZO ALMIRANTE Y Don
Salv,Qor MOLINA ARNELA, que ofertan la cantidad de 74.228 pesetas'
por hectárea.

Como quiera que durente el plazo reglamentario, no se ha
presentado reclamhci6n alguna contra dicho acto licitatorio, el -'

pleno municipal, con el voto en contra de los componentes del P.C.
acuerda:

1 Q.- Declarar vá.lida la subasta de referencia y adjudi
car definitivarJente el arrendamiento de los del Ejido de las Eras,
de propiedad de este Ayuntamiento, en cantidad aproximada de -'-'-

106.500 metros cuadrados por temporala que comprende desde el día'
1º de lI,arzo hasta el día 31 de Octubre, del presente año y con -'

arre�lo al plL,go de condiciones que ha servido de base para la su

basta a los Sres. Don Tomás DORADO CARRETERO, Don Alonso GRAGERA =
LORE! ZO, Don SalvRdor MOLINA ARNELA y Don SaLvador- CORZO ALMIRANTE
por el pr-r c í,o de su oferta que aac í.ende a la c ant i.dad de 74.228 pe
s e tc s por' ectárea, lo que e í.grrif i.ca un alza sobre el nr-e c í,o de 11
ci�[.ción fel 196 por 100.

22.- Como quiera que el alza supera en mucho el 10 por'
cientv que senala el artículo 82.5 del Reglamento de Contratación'
de las Corporaciones Locales, vigente, los adjudicaterios deberán'
constituir una garantía complementaria consistente en 15.576 pese
tas que corresponde a la tercera parte de la diferencia entre el _

lmporte del 10 por 100 del tipo de licitación y el alza ofrecida _

que hace un total de 26.076 pesetas, a las que se ha unido las '

10.500 pesetas de fianza �xigida en el pliego de condicioncs.

32.- Que se noti�ique a los adjudic8tarios este acuerdo
part i c í.pá oo Le s al propio tiempo que deberán constituir la fianza'
de 2ó.076 pesetas en el plazo de diez dias, contados a partir del'
si _,'uiellte de la recepción de este escrito de no t í.f'a cs.c í.én , debién
dc..e pr-o-ieder a la firna del oportuno corrtr-at o y al pago del 50 '

por 100, de acuerdo con lo previsto en el pliego de condiciones de
la subflsta.

Actes de llegar a la adjudicación definitiva de la subas
ta, se dá lectura a escritos autorizados con fecha 18 de los co-'=
rri ntes, illO por Don Antonio PEREZ TERRONES y otro por Don Tomás'
DORIDO. Bm runbos se retenden impugnar el acto de la subast�, sin
determinaciones le;ales admisibles, por lo que únicamente hacen es

denunc a ar- unes posibles consecuencias en la f'a.Lt». de cumplimiento'
del Pliego de condicio,es'y el contrato administr�tivo ue deben
fir¡ar los ¡:djudicatarios. Hace uso de la palabra el Sr. Rodrí-,,-'
�uez G6Ll"Z, Concejal afec+ do po � deœIDcias verti 'ias de "I."ra gra

!'��a lor p�rte de Don Tomás DO� IO, inici�dola con la p ."sta a =

-�sposición de la nlc�l í� 'e su cargo de Voncejal, def I diéndose'
DIPUTACION
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met6dica y razonadumerte.

Finalizado, se inicia una discÁsión que
corresponder al acto legal de ad jud'í.cac í.én , se pr-e
cripción en este acta.

po,��O AGRICOLA.-

Constituida la Corporación en JlrnTA AD�rrNISTRADORA DE POSITO
A�RICOLA, ya conocido previamente el informe favorable emitido por la'
Corai.s i.dn de .n.gricul tura, Industria y Comercio, en su reunión del díá -

22 de los corrientes, se acuerda conceder un pr�stamo agrícola de CI3N
TO CINCU-.8NTA MIL P";SETAS, a cada uno de los siguientes solicita.ntes:

-

12.- Don Juan Z. CR'·Z MOR;::NO, d otm c i Li.ac o en P. Galló", 58,
otorgarle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fi,.dores Don José A.'
IJARIN MILLAN Y Don Salvador MOLINA AillŒLA, domiciliados respectiva!!len
te en calle Conquistadores, bajo B y calle 0evilla, 5. Se ausenta por
incompatibilidad el �r. Cruz Moreno.

22.- a Don angel ALCALA GONZALEZ, domiciliado en M. de Po-'
rras, 85, concederle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores -

D. Antonio ALCALA GOl ZALEZ y Don Félix ALCALA GOl ZAL3Z, domiciliados -

en Reyes Huertas, 16 y Guadiana, 8 respectivamec te, reintegrándose nue
V& . ierrt e el Sr. Cruz Moreno.

3º.- A Don Julian DELGADO SA\CHEZ, domiciliado en Id. de Po
rras, 25, otorgarle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores D.
Miguel LOPEZ SANCHEZ yDon Isidoro GRAGERA ALVAREZ, domiciliados respec
tiva.nente en calles V. de Barbaño, 9 y I�. de Porras, 54.

-

4º.- A Don Jesús CARRETERO MOLANO, domiciliado en M. de Po
rras, 59, un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores Don Adolfo -

MOLANO PIEDEHIERRO y Don Francisco HORENO SANCHEZ, con domicilio en -'
V. de Barbaño, 9 y M. de Porras, 54.

52.- A Don Juan Antonio Plí.sRO CENTENO, domiciliado en P. -

Gald6s, 30, otorgarle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores'
Don Feo. PII'>8RO CErnENO y Don =ntoní,o PINILLA PINILLA, Domi.c i.Li.ado a en
S. Piñero, 70 y P. Gald6s, 27, respectivamente.

62.- Concederle un préstamo de 150.000 pesetas a Don José -

DELGADO SANCHSZ, domiciliado en L. de Ayala, 87, siendo fiadores D. Ju
lian SANCHEZ PINILLA y Don Juan DELGADO SMICHEZ, domiciliados respectI
vamente en M. de Porras, 49 y Alfonso XIII, 15.

72.- Otorgarle un préstamo de 150.000 peset�s a Don Lorenzo
CASILLAS CEREZO, domiciliado en calle C. Arenal, 7, siendo fiadores D.
Juan DOMINGU';Z CUEVAS y Don Victorino CASILLAS F:8R1\ANDEZ, domiciliados
en L. de Ayala y Condes de Montijo, 40, respectivamente.

82.- A Don Ramón REV"::-:EPDO GRAG:8RA, domiciliado en V. de -

Barbaño, 48, concederle un .réstamo de 150.000 pesetas, siendo fiado-'
res Don Lanuel GOLEZ SANGUINO y Don Gabriel GARCIA AMARO, domicilia, os
en calles San Gregorio, 3 y Carretera de la Estaci6n, 3, respectivame�te.

Por consejo de la Comisión Tnformativa Municipal de Agricul
vurd, Industria y Comercio, en su reuni6n indicada del día 22 de Febr�
ro de 1.985, se acuerJa que en lo sucesivo no se requiera como impres
cindible el certificado de la CáF..ara Agraria Local •

. -.
�
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Se acuerda por todos los Sres. asistentes autorizar al _

Sr. Alcalde :ara que solicite del Ministerio de Educ?ci6n y Ciencn
la creaci6n an esta Loe a.c i.dad de un CONSERVATORIO DE ¡.,USICA para _

que puedn convalidarse los estudios de la Escuela de Música creada
otorgándose validez acadén,ica a las enseñanzas musical�s.

Con ello, se obtendría un apreciable beneficio para el -

alumnado de un núcleo de poblaci6n de localidades como ríONTIJO, _'

prnmT�A )E LA CALZADA, TORRE! AYOR, LOBON, VALDELACALZADA, GUADIANA'
DEL CAUDILLO, LAGL��OVILLA y &�OYO DE SAN SERVAN, además de los -

núcleos de BARBA�O y I�CARA, todos limítrofes y cercanos a esta po
blación.

-

Par-a ello, el Ayuntamiento no se comprorr.etería económica
mente y solo en caso de una efectiva creación, podría de su presu
puesto anur.L, d e s t i.nar- una cantidad para ayuda del conservatorio.

Se Lnf'or-ua a continuación por la Alcaldía sobre propues
ta de Urbanización "LAS Cl� :BR:S", relacionado con la c o.urcr-ucc í.én '

de la Guar·iería Infantil, dándose lectura a las mí.snan , que son _'

las siguient s:

PRI �::RA.- Construcci6n de la uuardería en el si tia nro

ye c tudo conforme a las preVl.SiOP9S del Sr. Arquitecto Técnico ÍLuni'
cipal, o las queopuda er-an derivarse de la Consejería de Acción So=
cial y eraí.gr-ac í.dn de la JUNTA DE EXTRELADURA=

SEGUNDA.- Edificar los ?lOO metros cuadrados en el lugar
que le indique el Ayunt�iento.

TERCERA.- Aboúar el importe de la construcción de los -

400 metros cuadrados, conforme a precio que se fije en un arbitra
je imp�rcial.

CUARTA.- Abonar al AYun.amiento como importe total la -

cantido.d de ocho millones de pe se ta.s y quedar Li.br-udo del compromi
00 existente de la construcción de la �uardería, paeo que se efec=
tuaz-fa a medida que se fueran realizando las obras de construcción
�e las viviendas, comprometiéndose a revertir al Ayuntamiento los'
1.000 metros cuadre ias de terrenos con destino exclusivo para ser
v í.c. os sociales o públicos.

QUL'TA.- Para los supuee to s uno y dos, la constructora'
se compromete al abono del 40 por 100 de la redacción del proyecto
de construcción de la Juardería.

De todas las propuestL.s, solamente tienen para este Ple
no ton este momento carácter delibera¡ te, pues las miSIr18S deben ser
estl iadas por la Comisi6n correspondiente del Ayunt�iento, y des
llués de :Lnfor adas, se r·solvería.

En el uso de la palabra por la Alcaldía, se informa a

los �res. asistentes que la Excma. Diputación 'rovincial en los
Planes Provinciales, solamente se ha concedido a MOWrIJO unos cin
co mí.LLonc s de pe se t: s para a.Limbr-ado , habiendo desesti. ada la pro
puesta municipal de los sesenta millones.

-

Lgua.Lracr.t e se inforna quo según le han comunicado en el'
desahucio que presentó el Ayuntamiento para desalojar el "POTRIL",

.� supuesto ganadero que explotaba el terreno, ha sido resuelto a'
-: �vor le ste Munici io y de inmediato se hará cumplir le senten-'

DIPUTA�ióN
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Se@idlliller"te .ace uso de la palabra Don Francisco
pars, maní.f'e s tt r- su inquietud por la grúa abandona
cepción Arenal , que pertenecía p unas obr-s.s de c
v i.endaa y que constituye un inminente neligro pa ... ,-:;.;.>""'"
nes que circulan por sus alrededores. Se acuerda que por e �tec
to Técnico lIlunicipal se informe y se adopten las medídas necesarias =
F[..r¡ conjurar el peligro. Seinfor�a por el Secretario actuante que _

sobre ello ya se habían tomado las medidas oportunas v se encontraban
en trámite jUdicial, pero que no obstante se llevrrá a de inmediato _

las prevlsiones anunciadas.

Habla en segundo término Don Juan mOR :NO 'j,;LEN.::S, para in-'
f'orraar- de que el día primero de ¡'�ro a las 12,00 horas, se inaugura _

el nuevo Colegio de los C'[..rcos, a cuya inauguración concurrirán auto
ridades provinciales del ramo. Se complace por tanto a invitar a to=
da la Corporaci6n y ro:;<in�oles le acompañen en tan memorable acto.
Como inciso, ruega también se lleve a cabo una limpieza a fondo de
las dependencias para pr-e aer.tar-Las debidamente.

Pide finalmente de que por parte de la Policía "uniciral se
vigile la circulaci6n de vehículos, puesto que debido á conducc í.oue s

'

temerarias y exceso de velocidad de los coches, se nueden procucir ac
cidentes irremediables.

El Sr. Pozo insiste sobre el impuesto de las máquinas tr[..ga
perras, �ateria que corresponde a la Intervencion de fondos, a la _,=
cual se pasará la debida comunicaci6n para si es posible legalmente _

se cree el impuesto sobre las mEma�. Si;ue en el uso de la palabra pa
rú pre untar por las obras del Ayuntamiento, segunda fase y se le res
ponde por el Secretario, que se ha constituido la fianza y que las su
basta si ';ue su trámite y que toda tardanza en la terminación de las =
obras, será debidament� penalizada con arreglo al pliego de condicio-
.e s ,

y no habiendo más asuntos de quü tratrr, se levanta la Se-'
ci6n, siendo las veintitrés horas y quince minutos de indicQdo 'ía, _

deboendo de fir'lar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secre";ªrí.o , c0.rt"�· co •

•••
-:: !:'
-

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



Hoja 162

�
)

TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolomé VIEJO G. �D. Manuel MATE REDONDO)D. Fco. GALLEGO FREIJ.(D@.Pilar PINILLA CAR.

)
CONCEJALES: (
�. Rafael CRUZ MORENO )
D@.Antonia ESCOBAR F. (
Dª.Isabel GLEZ SANCHEZ)
D. Josá LAVADIÑO GO�œZ(
D. Juah MOR.t:NO BELENES)
D. Manuel POZO CABAL. (
D. Fco. RGUEZ PEREZ. )
Secret8rio: (
D. Guillermo MARIN M. )
oooooooooooooooooooooo(

SRES. ASISTENTgS:
Alcalde-Presidente:
D. Juan C. MOLANO GR.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL -

PLENO MUNICIPAL EL DIA 25 DE MARZO DE 1.985.
Núm. 3

EN LA VILLA DE MONTIJO; siendo las -

veinte horas y diez minutos del día veinticin
co de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco
se reunieron en un aula del antiguo Colegio PA
DRE MANJON ubicado en el Campo de la Iglesia;
por reparabiones en la Casa ConSistorial. los'
Sres. del margen. componentes de este Pleno Mu
nicipal. con el fín de celebrar Sesi6n ORDINA=
RIA. para la que oportunamente fueron citados'
en debida forma. No concurren. sin que justi
fiquen su ausencia. los también integrantes -'

Sres. Rodríguez G6mez. García Serrano. Montero
Blanco. Rodríguez Moreno y Zamora del Castillo
Dofta María del Carmen.

ABIERTO el acto de orden de la Presi
dencia. se procede por mí. el Secretario. a dar lectura del acta eñ
borrador de la Sesi6n anterior. número 2. correspondiente al 25 de'
Febrero de 1.985, que fué apr-obada sin reparos por todos los Sres.'
asiEtentes.

JORRZ�PO.D: elA y DISPOSleION�S OFICIAIES.-

En este capítulo se dá cuenta a todos los Sres. asistentæ
de atenta comunicaci6n de la Alcaldía de Puebla de la Calzada, núm.
152/85 del día 12 de los corrientes, recibido en estas �ficinas mu
nicipales el día 4. por el que envia expediente de adjudicaci6n deft
nitiva a Don András TREJO REDONDO. de las obras de cerramiento de la
Planta Depuradora, obra incluida en el plan Provincial de la Excma.
Diputaci6n Provincial de 1.983, sefialada con el número 188/83.

Los Sres. asistentes quedan enterados del expediente incoa
do al efecto por el vecino Ayuntamiento de Puebla de la Calzada y �
prestan su conformidad al mismo.

IpERSONAL.- n�ao .. FA l'IBILI.lPJ)¿S.-

Se presenta a la consideración de este Pleno escritos de.'
funcionarios de este Ayuntamiento, solicitando el reconocimiento de
compatibilidad con el cargo que ocupan en la Administraci6n con -,
otras actividades fuera del mismo, en cumplimiento y en base a lo -

determinado por la Ley de 26 de Diciembre de '.984 núm. 53/84 (B.O.
del Estado núm. 4 del día 4 de Enero de 1.985), sobre incompatibili
dades del personal al servicio de la Administraci6n Pública y cuyaT
competencia corresponde a esta Corporaci6n.

Se dá lectura a las disposiciones que regulan la materia'
en los aspectos más interesantes y en primer lugar se pasa a diluci
dar sobre la incompatiblidad del Arquitecto Técnico Municipal en re
gimen de servicios contratados Don Miguel Angel DIAZ GARCIA.

-

Encaja las actividades de este Sr. en el capítulo IV Acti
vidades privadas, Artículo 11.1 que las tipifica claramente, pero =
� se entienden que estas actividades son las relacionadas con las
�rolladas por el Departamento. Organismo o Entidad de ámbito _'

DIPlll'....<SI�Nncial. nacional o aunonémí oe , y que queda dentro de las excepDEBADAJOZ



ciones que tipifica citado artículo, pues el Ayuntami,nto
eX1g1r incompatiblidad dentro de su término municipa , p
fuera, por lo que el solicitante, cumpliendo el hor riol���'u
bOIlRl con este Municipio, puede a su juicio realizar "O'�M
de carácter profesional fuerade este término municipal,
acuerda reconocer al solicitante la compatibilidad del c

otra actividad profesional, siempre que sea fuera de este
nicipal y con independiencia del horario laboral obligado a

poraci6n.
En segundo término tenemos el escrito de Don Rafael LEON -'

QUINTANILLA, Secretario General del Ayuntamiento de Almendralejo, de'
esta provincia, que realiza en este Ayuntamiento la funci6n de aseso
ría jurídica y administrativa, al encontrarse vacante la plaza de Se
cretario de la Corporaci6n y el funcionario que la lleva interinamen
te no está lo suficientemente preparado para conjurar los problemas -

que se le presentan a un pueblo de más de catorce mil habitantes.

El artículo 62 de indicado texto legal, admite excepcional
mente la compatibilidad para el ejerc1cio de actividades de carácter'
no permanente entre otras de asesoramiento que requiere especiales -

cualificaciones como la contemplada, por lo que se acuerda, admitir �
la compatibilidad del solicitante en el convencimiento que la tiene -

ya del Ayuntamiento de Almendralejo y su horario es perfectamente '

aceptado por ambas Corporaciones, así como Lar concur-r-enc í.a en los -,

dias fijados por el convenio suscrito oportunamente.

El funcionario de la escala Administrativa de este Ayunta-'
miento con el cargo de Administrativo de Administraci6n General Don -

Alonso RODRIGUEZ CERRO, solicita la compatibilidad para la actividad'
privada de la realizaci6n de fotocopi�s. No se le alcanza a esta Cor
poraci6n incompatibilidad alguna en la práctica de estos trabajos, na
da más que aquella del horario de trabajo que no podrá modificarse nT
dividirse, ni reducirse en funci6n de esta actividad compelementaria,
que quedará sujeta también a excepciones nacidas por exceso de traba
jo o prestaci6n en caso de emergencia por aglomeraci6n de funciones -

en las oficinas municipales, sin que constituya derecho esgrimible -'

frente a la Administraci6n esta compatibilidad que ahora se concede.

Los Policias Municipales Don Bartolomé COCO MOLINA, Don -,

Francisco GOMEZ 'SANCHEZ y Don Julian PEREZ DIAZ, solicitan también la
compatibilidad con los trabajos particulares que fuera del horario de

trabajo realizan.

Se d� lectura al párrafo 32 del artículo primero de la cita
da Ley núm. 53/84 de 26 de Diciembre, por lo que después de diferente
cambios de pareceres en lo que se destaca por su insistencia la del -

Sr. Pozo Caballero, que dice que la Ley no es clara y .que el problema
es de falta de solidaridad, más que de compatibilidad, se acuerda que
estos tres casos concretos pasen a la Comisi6n de Administraci6n, Trá
fico y Protecci6n Ciudadana y después se traiga a este Pleno para re=
solver en definitiva.

Ct..; <lA ASUi'iTOS PERllIANENTE.-

Se dá cuenta a todos los Sres. asistentes, que quedan ente
rados y ratifican convenientemente el acuerdo adoptado por la Comi-'
si6n M. Permanente de este Ayuntamiento en su Sesi6n del día 14 de -'

Marzo de 1.985, sobre aprobaci6n del.Presupuesto de la Biblioteca Pú
blica Municipal, que asciende a un montante de 227.937 pesetas, un -'

siete por ciento más del programado para el pasado ejercicio de 1.98�
•••
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Depurando el acuerdo adoptado por este mismo Pleno en su
Sesi6n del día 25 de Febrero último, relacionado con el tema del -

servicio de recogida de basuras dél poblado de LACARA y después de
diferentes opiniones, todas tendentes a una posible efectividad -'

dentro de los medios econ6micos que dispone el Ayuntamiento, se -'

acuerda por unanimidad de todos los Sres. asistentes que bajo la -

base de un tipo de licitaci6n de 20.000 pesetas mensuales, servi-'
cio de recogida diaria, excepto domingos y festivos y demás deta-'
lles legales que se tuvieron en cuenta en el concursillo �terior,
que no cristaliz6 por causas ajenas a este Ayun1amiento, se inicie
bajo estas previones nuevo concursillo a la baja y los vecinos abo
narían una tasa anual de 1.200 pesetas, corriendo el resto de la =

diferencia que resulte, por cuenta de este Ayuntamiento.

(--<'OlIGONO SI _"'E.-

Se somete nuevamente a la consideraci6n de los reunidos'
la indemnizaci6n de terrenos del polígono siete a Don José GUTIE-'
RREZ G�ULECIA, que en el Pleno anterior del día 25 de Febrero pasª
do se acord6 recQ�ocer a su favor una deuda por parte de este Ayuntamiento de 757.��4 pesetas metro cuadrado por 2jO,50 metros. Co=
mo quiera que parece ser que el Sr. Gutiérrez G!Ulecia no se en-'
cuentra conforme con el importe de la deuda y amenaza romper las -

negociaciones con Don José MORENO GARCIA sobre el polígono siete,'
pOlígono de actuaci6n que tantos problemas está causando a este -'

Ayuntamiento, los Sres. asistentes y esperando que con ello se fi
nalice la controversia planteada y a la que es totalmente ajeno, -

acuerda reconocer a Don José GUTIERREZ G-ULECIA, una nueva deuda,'
por importe de 101.000 pesetas! que con la reconocida en la Sesi6n
del día 25 de!Febrero de 757.8tl4 , hacen un total de 858.884 pese
tas, con lo que esta Corporación tiene la esperanza de dar por fi
nalizado el asunto del Polígono siete.

APR B./iCIO?-i IN!'CIAL -:S':'TfJlIO DETALL..: .;, POZO NU5VO.-

Redactado por Don Luis Carmona Plá el Estudio de Detalle
presentado por el promotor del mismo Don Emilio ROMERO PEREZ, in-'
formado favorablemente por los Servicios Técnicos Municipales y _'
dictaminado en igual forma por la Comisi6n Informativa de Urbanis
mo y Vivienda, la Corporaci6n, previa deliberaci6n, adopta el si-'
guiente a c u e r d o :

12.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle redact�
do por el Arquitecto Don Luis Carmona Plá, a instancia de Don Emi
lio Romero Pérez, referido al área del n2 25, de la rlinconada del'
Pozo Nuevo del suelo urbano de este Municipio.

22.- Abrir un trámite de informaci6n pública mediante -

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y el periódico "HOY"
por el plazo de quince dias, y se notificará personalmente a los -

propietarios y demás interesados directamente afectados, compren-'
didos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle, pudiendo _'
ser examinado por cualquier persona y formularse las alegaciones -

que procedan.

32.- Se suspende el otorgamiento de licencias de edifi
caci6n , parcelación y demolici6n del ámbito territorial afectado'
por este �studio de detalle.

�Q.- La suspensi6n se extinguirá por la aprobaci6n defi
nitiva del Estudio de Detalle •

• •Ci' CION
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11e redactado por Don Miguel GORRAIZ IRIZAR, actuan o c

del mismo la "Cooperativa de Viviendas Montijana"t' con

cia1 en cl Peñas, 17 de esta villa, informado favo �b���
Servicios Tácnicos Municipales y dictaminado en igua for or la ad
misi6n Informativa Municipal de Urbanismo y Vivienda, la Cor��6n,'
previa de1iberaci6n, adopta el siguiente a c u e r d o :

12.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle redactado -

por el Arquitecto Don Miguel GORRAIZ IRIZAR, a instancia de la "Coope
rativa de Viviendas Montijana", referido al área de los números 29-A -

Y 31 de la Calle Puerta del Sol del suelo urbano de este Municipio.

2g.- Abrir un trámite de informaci6n pública mediante anun

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el peri6dico "Hoy" por'
el plazo de quince dias y se notificará a los propietarios y demás in
teresados directamente afectados, comprendidos en el ámbito territo-'
ria1 del Estudio de Detalle, pudiendo ser examinado por cualquier per
sona y formularse las alegaciones que procedan.

32.- Se suspende el otorgamiento de licencias de edifica-'

ci6n, parce1aci6n y demolición en el ámbito territorial afectado por -

este Estudio de Detalle.

La suspensión se extinguirá por la aprobaci6n definitiva del
Estudio de detalle.

TARIF"S I:LECTRICAS PAR_� 1;UNICIPIOS.-

r

El Sr. Alcalde-Presidente expone el alcance y cbntenido de -

las medidas previstas en las Ordenes de 14 de Octubre de 1.983, 1 de -

Agosto de 1.984 y 20 de Noviembre de 1.984, del Ministerio de Industda
y Energía, por las que se establecen las condiciones de ap1icaci6n de'
las nuevas tarifas eláctricas para los suministros de los Ayuntamien-'
tos, añadiendo que la aplicaci6n de las medidas previstas a este Muni

cipio, además de representar un ahorro del consumo energético, supon-'
dria una manifiesta econ6mía en el gasto, habida cuenta de que tales -

Ordenes Ministeriales preván importantes bonoficaciones para los sumi
nistros municipales.

Que para la aplicaci6n de tales bonificaciones, es obligado'
el cumplimiento de los requisitos detallados en las citadas Ordenes Mi

nisteriales, entre los cuales se cuentan la notificaci6n del acuerdo a
la Compañía Suministradora y a la Dirección General de la Energía, y -

la elaboración de un Plan de Ahorro Energético.

Previos, deliberaci6n y debate, se acuerda:

Primero.- Quedar enterados de las medidas previstas en las'
Ordenes Ministeriales citadas y de la información facilitada al respe�
to por el Sr. Alcalde-Presidente sobre las tarifas de consumo de ener

gíe eléctrica para Municipios.

Segundo.- Instalar, en este Municipio, los equipos de medi
das de energía reactiva y de energía con doble tarifa que sean preci-'
sos para los puntos de suministro municipal.

Tercero.- Proceder a la reforma de los centros precisos pa
ra instalar los citados contadores.

Cuarto.- Someter a diagn6stico o audotoría energética a los

distintos suministros de este Ayuntamiento, de acuerdo con las direc-'
trices de IDAE y aceptar el compromiso de ejecutar el Plan de Ahorro -

Energético que en su día se proponga •

•••
� :- Quinto.- Solicitar inmediatamente de la Compañía Sevillana'

DIP!Ír;:t\ONElectricidad S. A., como suministradora de energía eléctrica a este
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Ayuntamiento, que facilite los contadores que sean precisos en r�gi
men de alquiler e interesar de la misma empresa el Presupuesto de =
coste de la reforna o en su caso de la adquisici6n de los armarios'
o centros que se precisen para instalar los contadores indicados, -

presupuesto que podrá ser contrastano con el de instaladores autori
zados.

Sexto.- Notificar, antes del 1 de Abril de 1.985, a la Di
recci6n General de la Energía, del Ministerio de Industria y Ener-'
gía la adopci6n de los precitados acuerdos, a los efectos previstos
en la Orden de 20 de Noviembre de 1.984.

DRBANIZAJION "LAS CmJBR�S" GUARD.!.'RIA INFANTIL.-

En la Sesi6n ordinaria celebrada por esta Corporaci6n el'
día 25 de Febrero de 1.985, se trat6 de la propuesta que formulaba'
la Urbanizaci6n "LAS CUMBRES", sobre la construcci6n o n6 de la -'

Guardería,Infantil. Esta Guardería, según informe de la Comisi6n '

de Acci6n Social de este Ayuntamiento, basado en el que se facilit6
por la Consejería de Emigraci6n Acci6n Social de la Junta de Extre
madura, tendría después de construida por Urbanizaci6n "LAS CUMBRES
que hacerse cargo este Ayuntamiento de su funcionamiento, lo que -'

significaría una carga para el presupuesto municipal, ya que lo más
factible es el que la construya en terrenos que éeda este Ayunta-'
miento por la Consejería de emigraci6n y Acci6n Social de la Junta'
de Extremadura, que se haría cargo tambi�n de su funcionamiento.

A este respecto se informa por citada Comisión Municipal'
de Acci6n Social, que lo más aconsejable sería el aceptar los ocho'
millones de pesetas, ofreciendo a la vez a la citada empresa urbani
zadora los mil metros cuadrados de terrenos destinados a la cons-'=
trucci6n de citada guardería.

En su consecuencia, despu�s de amplia deliberaci6n sobre'
el tema, se acuerda:

12.- Aceptar de la Urbanizaci6n "DAS CUMBRES", la compel:1.saci6n de OCHO AULLONES DE PESETAS por la no construcci6n de la -,
Guardería Infantil prevista en citada urbanizací6n y quedandO esta'
liberada del compromiso existente de la erecci6n de citada guarde-'ría. El pago de la referida cantidad de ocho millones lo efectuará
la urbanizaci6n "LAS CUMBRES", por trimestres vencidos y a medida -

que se vayan ejeoutando las obras de construcci6n de las viviendas'
que dicha Urbanizaci6n "Las Cumbres", pretende llevar a efecto en -

el solar sito en calles Valverde y Aljuc�n, vendidos en su día por'este Ayuntamiento a la misma, y como máximo dentro del Plazo que s�ñale el Ministerio de OO. PP. Y Urbanismo para la construcci6n de -

dichas viviendas, bien entendido que el Ayuntamiento no autorizará'
la ocupaci6n de las viviendas pertenecientes a cada una de las fa-'
ses en que dicha construcci6n se lleve a efecto, hasta tanto no se'
haya abonado la parte proporcional de los ocho millones que corres
pond�� en funci6n del número de viviendas de cada una de dichas f�ses.

22.- Aceptar igualmente la reversi6n de los mil metros -

cuadrados de terrenos que estaban destinados a la construcci6n de -

la Guardería solar, que pasará a incrementar el patrimonio Munici-'
pal, comprometi�ndose este Ayuntamiento a destinarlo única y exclu
sivamente a fines de carácter público o social, a menos que citada'
empresa Urbanizadora opte por su adquisici6n al precio de cinco mil
pesetas metros cuadrado, autorizándose al Sr. Alcalde Don Juan C. -

�LANO GRAgERA, para el otorgamiento del correspondiente documento'
�lico.

1C:-�?;�:::CI01� Pv_: _.l:..Ji . .iv 1 UNl �IPAL.-
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En el capítulo de correspondencia y di

de la Sesi6n Ordinaria celebrada por este Pleno

de 1.985, se di6 lectura a escrito del Excmo. S
ci6n y Cultura de la Junta de Extremadura, por 1 ue com te'

Ayuntamiento que la aportaci6n municipal para la construcci6n de un po
lideportivo municipal sería el de la tercera parte del presupuesto que
fijaba en 35 millones de pesetas.

Se dá lectura a informe de la Comisi6n Municipal del Departa
mento de Acci6n �ocial en su reuni6n del día 8 de los corrientes, en =

la que es favorable al compromiso por parte de este Ayuntamiento a -,

aportar la tercera parte del valor indicado, añadiendo como solar más'
id6neo el situado en la Avda. de Torremayor, junto a la Iglesia de San
Gregorio, frente al Campo Municipal de Deportes.

Tras breve deliberaci6n, se acuerda el aceptar el compromiso
por este Ayuntamiento a aportar una tercera parte del importe del pro
yecto de construcci6n del Polideportivo Municipal en terrenos de pro-'
piedad Municipal, ubicados en la Avda. de Torremayor, junto a la Igle
sia de SaD Gregorio, frente al Campo Municipal de Deportes, incluidos'
los honorarios de proyecto tácnico y facultándose al Sr. Alcalde para'
encargar el correspondiente proyecto.

wrlt}I:NCIAS. -

REGADIO FINCA "EL POTRIL" PODER NOTARIAL.-

Este Pleno Municipal en Sesi6n ordinaria celebrada por el -

mismo el día 20 de Marzo de 1.984, adjudic6 definitivamente el arrien
do con destino a aprovechamiento agrícola de la finca "EL POTRIL", Bie
nes de Propios de este Ayuntamiento a Don Fernando DELGADO PEREZ, DonT
Juan DELGADO PEREZ, Don Hip6lito DELGADO RUIZ, Don Francisco DELGADO -

RUIZ, Don Pedro PEREZ PATO por plazao de cinco años.
,

Teniendo en cuenta que estos Sres. han manifestado su deseo'
de explotar la finca mediante regadío y para ello le es necesario soli
citar este beneficio de la Comisaría de Aguas del Guadiana, mediante =

la presentaci6n de los documentos necesarios, entre ellos un pOder No
tarial del Sr. Alcalde-Presidencia, se acuerda por unanimidad de todos
los Sres. asistentes, el conceder autorizaci6n a Don Juan Carlos MOLA
NO GRAGERA, para que otorgue pOder bastante como sea necesario en dere

cho, a los arrendatarios de la finca "EL POTRIL", bienes de nropios de
este Ayuntamiento, Don Fernando DELGADO PEREZ, Don Juan DELGADO PEREZ,
Don Hip61ito DELGADO RUIZ, Don Francisco DELGADO RUIZ y Don Pedro PERæ

PATO, para que puedan actuar en la solicitud de concesi6n de aguas pú
blicas del rio Guadiana con destino a riegos en la finca indicada. bien
cualrniera de ello<', o mancomunaaamentie ,

Sobre este fin, el Sr. Pozo, pide que por parte del Ayunta-'
mientoæ exija a estos Sres. el cumplimiento del pliego de condiciones

y el contrato que ha servido de base para la subfota de citado srrenda
miento y en especial el tener asegurado a los trabajadores que han deT
ser preferentes de MONTIJO, y que eete compromiso ha de ser previo a -

la expedici6n de la certificaci6n anterior nara hacer uso del poder -'

otorgado.

ADQUISICION TBR�ENOS DEPURADORA.-

Se dá lectura a propuesta que formulan los Alcaldes de Pue-'
bla de la Calzada y esta localidad para adquirir con destino a la am-'

pliaci6n de las instalaciones de la depuradora, común a los dos pue-'

.blos, habiándose comprobado que dichos terrenos adquiridos anteriormen
�e por este Municipio, presentan una forma irregular y son necesarios'

�,deseados por los dos municipios.
DIPUTACION
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Don Manuel NAVARRO MESA, en representaci6n de POLLOS EX-'
TR��DURA S. L., por escrito de fecha 16 de loscorrientes, recibidoen estas oficinas municipales el día de hoy, recurre e impugna el - •

acuerdo adoptado por este Pleno Municipal en su Sesi6n del día 25 -

de Febrero pasado, fundado en alegaciones que se detallan y que se'concretan que el citado acuerdo no es enteramente ajustado a dere-'cho y que perjuidca tanto los intereses particulares, como los de -

�propia com�dad de vecinos, en no adoptar la firme decisi6n de'
""��..
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El Ayuntamiento de MONTIJO, adquiri6 en su día 10.639,20'metros cuadrados de terreno de los Hermanos GRAGERA AUNION para la'
construcci6n de la depuradora que al precio de 25 pesetas metros -'
cuadrado hicieron un total de 265.980 pesetas, que pasaron a formar
parte del patrimonio de este Ayuntamiento.

Ahora se trata de adquirir de la misma propiedad 1.525 me
tros cuadrados que don Joaquín GRAGERA AUNION los valora en 50 pesetas metro cuadrado, que más gastos de escritura, unas 8.000 pesetashace un total de 84.250 pesetas.

Los Sres. asistentes, después de amplia deliberaci6n, se'
propone por el Sr. Pozo Caballero y así se acuerda, el que por la -

Alcaldía-Presidencia se negociara cerca de la Alcaldía de Puebla dela Calzada, el que estos últimos terrenos se adquiriese por ambos -

Ayuntamientos y despúes de incluidos el valor del terreno primitivo
y compensaciones econ6micas, se escrituraran a nombre de ambos la -

propiedad general de la planta depuradora.

pe.,I"O AGRICOLA.-

Aprobada reglamentariamente la urgencia y constituida esta corporaci6n en Junta Administradora de Posito Agrícola, ya conocido previamente el informe favorable emitido por la Comisi6n de -'
Agricultura, Industria y Comercio, en su reuni6n del día 22 de los'
corrientes, se acuerda conceder un préstamo agrícola de CIENTO CINCUE!iTA MIL PESETAS, a cada uno de los siguientes solicitantes, que'guardarán el orden de prelaci6n en que se detallan, para el supuesto de que no hbiera fondos suficientes para todos.

12.- A Don Gonzalo ACEVEDO CABALLERO, domiciliado en calle Garcilaso de la Vega, 20, otorgarle un préstamo de 150.000 pesetas, siendo fiadores Doña Teresa CABEZUDO GUTIERREZ, domiciliada eñJ. Benavente, 50 y dona María Josefa CABALLERO BARRIL, con domici-'lio en San Gregorio, 82.

22.- Otorgarle un préstamo de 150.000 pesetas a Don Ma-'nuel MOLI�A FERNANDEZ, vecino de esta con domicilio en San Gregorio47, siendo fiadores Doña Juana SANCHEZ GARCIA y Don Miguel CUELLAR'PECERO, domiciliados en San Gregorio 47 y Campo de la Iglesia, 27.
32.- Concederle un préstamo de 150.000 pesetas al solicitante, vecino de esta Don Antonio GOMEZ SANCHEZl. domiciliado en ca=lle Vasco Núñez de Balboa, 36, siendo fiadores Von Antonio GUZMAN -

GRAGERA, domiciliado en calle Guadiana, 12, y Don Ar"drés GUZhUlli GRAGERA; con domicilio en Rinconada del Pozo Nuevo, 44.
-

�2._ A Don Pedro LOPEZ TOa�LO, vecino de esta, con domila calle José Canalejas, 13, otorgarle un préstamo de 15QOOOsiendo fiadores Don Adnrés del VIEJO MONTERO, domiciliado'Pérez Gald6s, 20 y Doña Mariana LOPEZ DEL VIEJO, con domiPoeta M. Hernández, 19.

cilio en

pesetas,
en calle
cilio en

PLAN PARCIAL �JII)O DE LOS JUBY:C;S.-



llevar a cabo un plan parcial de la zona industrial

Bueyesi donde el recurrente adguiri6 unos terrenos
nic�pa para la instalaci6n sacre ellos de una indu���L�v

Basa principalmente sus alegaciones en el hecho de
Ayuntamiento enajen6 unos terrenos por el sistema de subasta,
condicionado de las parcelas que se destinaría a determinadas
ciones industriales, oblig��dose al adquirente el de proceder a las =

construcciones necesarias, otorgando las oportunas licencias de las -

obras. La situaci6n de ilegalidad en que se encuentran desde el pun
to de vista urbanístico, las edificaciones industriales, coloca a sus
titulares en una situaci6n jurídica que los lleva al desánimo y a la'
párdida de beneficios tales como los del Gran Area de Expansi6n Ind�strial de Extremadura, caso en que particularmente se encuentra, según
confiesa más adelante el recurrente Sr. Navarro Mesa. Afiadiendo que'
por razones de conveniencia y oportunidad, el Ay�tamiento viene obli
gado a desarrollar con toda urgencia, la actuac�6n urbanística, nece=

sidad que el mismo ha provocado al enajenar estos terrenos de propios
con la obligaci6n del adquirente de edificar en plazos determinados,'
so pena de reversi6n.

La abundancia del recurso de reposici6n contra acuerdo ado�tado por el Pleno en su Sesi6n del día 25 de Febrero �pdo. estaría -

hasta cierto punto justificada si el Ayuntamiento hab�era negado su -

actuaci6n a la confecci6n de este plan Parcial, su acuerdo es previ-'
sor y propugna una postura expectante en cuanto a la consulta previa'
de los vecinos interesados en el Plan. En el momento de enajenar es

tos bienes de propios, no pudO vislumbrar los perjuicios que se po-'
drían ocasionar al carecer la zona de un plan parcial, ni menos aún,'
la negativa al otorgamiento de cráditos para instalaciones industria
les. Su idea fuá precisamente esa, fomentar la industria y la crea='
ci6n de nuevos puestos de trabajo, para lo cua+ vendía a precio simbó
lico su patrimonio, encontrándose naturalmente obligado a fin de evi=
tar la especulaci6n del terreno, a fijar un condicionado que frenara'
a los adquirentes a comerciar con sus bienes y no destinar los solarœ
al fin para el que salieron a subasta.

Resumiendo, buena prueba de ello, es que por unanimidad de'
todos los Sres. asistentes y en su ánimo de rectificar el acuerdo an
terior, por si le fuera de utilidad al recurrente, acuerda:

Disponer se encargue el PLAN PARCIAL DEL EJIDO DE LOS BUE-'
YES, a Arquitecto competente, con la aceptaci6n por parte de este de'
percibir los honorarios cuando lo haya formulado y se cobre por parte
de este Ayuntamiento su coste a los vecinos afectados, dado que este'
municipio carece de medios econ6micos para afrontar este gasto, antes
de que por parte de los vecinos se hagan efectiva la aportación que -

les corresponde.

Asimismo se acuerda a propuesta del Sr. Pozo Caballero, que
de este acuerdo se dé cuenta a los propietarios afectados, advirtién
doles que ello llevaría consigo la obligaci6n legal de afrontar los -

gastos que su confecci6n represente.

SOl" R ReG R DEL �;},SIONISTA.-

Se explica ampliamente por la Alcaldía la situaci6n actual,
en que se encuentran las gestiones sobre terrenos para el HO� DEL -

PENSIONISTA. Por parte de la Consejería de Emigraci6n y Acci6n So-'
cial de la JUNTA DE EXTR�'ADURA, se ha prometido a este Ayuntamiento'
la inmediata gesti6n de las obras, nada más cuente con el terreno ne�
saria que debe ser donado por este Municipio.

Se habla de ofertas de Don José MORENO GARCIA y Don Diego -

_ �AUTISTA, que las,plasma en fu i�forme la Comisi6n Informativa Munici
� de Acc�6n Soc�al, en su re�ón del día 8 de los corrientes y que
�,concretan en entregar a este Ayuntamiento un metro cuadrado del Po
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lígono nueve, por dos m2 de los que el Sr. Moreno García tendrá que
ceder gratuit��ente a este Ayuntamiento en los Sectores 5 y 6 de -'
las Nœrmas Subsidiarias, ensanche del Valle, una vez que se proceda
a la planificación y reparcelación de dichos solares. Sería conve
niente confeccio�ar un estudio de detalle del polígono nueve, con -

el fín de poder tramitar el proyecto técnico del Hogar del Pensio-'
nista, ya encargado a la Consejería de Bmigración y �cción Social -

de la Junta de Extremadura.

El Grupo del PC, anuncia su abstención en votación por -

que carece de información suficiente sobre los terrenos a ceder y ,

adquirir y que sería previo un estudio de detalle, se le responde -

por la Alcaldía en el sentido de que todo eso está muy bien, pero -

ello paralizaría la consecución de este beneficio para MONTIJO, tan
necesitado de ello.

Sometido a votación, lo hacen en sentido afirmativo Doña'
Antonia ESCOBAR, Don Francisco GALLEGO, Don José LAVADINo, Don Ma-'
nuel LlATE Don Juan MORENO, Doña Pilar PINILLA Don Bartolomé DEL -

VIEJO, Y Don Juan Carlos MOLANO. Se abstienen'los Sres. CRUZ MORE
NO, GONZALEZ SANCHEZ, Doña Isabel, POZO CABALLERO Y RODRIGUEZ PER��

Vuelve a hacer uso de la palabra el Sr. Pozo Caballero, -

en el sentido de explicación de su voto de abstención al carecer de
la información necesaria sobre los terrenos, y que están dispuestos
a aceptar un pleno extraordinario en caso de una urgencia, manejándose datos y cifras.

Queda pues aprobado por mayoría y que el expediente en -'
cuestión se remita a la Consejería de Admón. Territorial a efectos'
de lo prevenido en el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, uara su conocimiento, habida cuenta de que el valo� de los -

Bienes que se permutan, no exceden del 25 % del presupuesto de in-'
gresos de la Corporación.

Interviene en primer lugar Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ,
para pedir aclaraciones sobre la actuación de la Comisión M. Perma
nente en el caso de la salida de humos molestos del Bar, ubicedo en
le Urbanización LAS CUMBRES, denominado "LAS ESTRELLA", se le res-'
ponde por el Sr. del Viejo García, dando cumplida cuenta de la ac-'
tuación, si bien se le ofrece que tiene el expediente a su vista en
Secretaría,' donde se pueden aclarar toda clase de promenores sobre'
el mismo.

Interviene a continuación Don Manuel POZO CABALLERO, int�resándose por la demora en la realización de las obras del Ayunta-'
miento, segunda fase, pues es evidente que su tardanza está perjudicando los intereses municipales, al tener que instalar sus oficinas
en casas particulares, pagando un arriendo. Se le contesta por la'
Alcaldía-Presidencia en el sentido de que el pliego de condiciones'
señala una penalización si no realiza las obras dentro del plazo s�
Balado, ofreciéndose también una información exhaustiva del expe-'
diente, añadiéndose que no obstante, se le está advirtiendo al con-"
tratista de las obras de la pasividad en su realización.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la -'
Sesión, siendo las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos de i�dicado día, debiendo firmar todos los es. asistentes, de lo que -

• .c�mo Secretario, certifico.
-; �
--



SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Pres�dente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG.)
�TES", DE ALCALDE: (
D. Bart016mé VIEJO GAR.)
D. AlO¡lSO RGUEZ GOMEZ r
DB.MB C. ZAMORA CASTIL.}
D. l4anuel MATE REDONDO (
D. Feo. GALLEGO FREIJOO)
DB.Pilar PINILLA CARRE.(
CONCEJALES: )
D. Rafael CRUZ MORENO (
DB.Antonia ESCOBAR FDEZ�
��.��:�e����NgAgg�� )(D. Juan MORENO BELENES
D. Carlos RGUEZ MORENO >(D. Feo. RGUEZ PEREZ

)Secretario: (D. Guillermo MARIN MURO)
ooooooooooooooooooooooo(
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL -'

PLENO MUNICIPAL EL DIA 22 DE ABRIL DE 1.985.

Núm. 4

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

veintiuna horas y quince minutos del dia veinti
d6s de Abril de mil novecientos ochenta y cinco
se reunieron en un aula del antiguo Colegio Pú
blico PADRE MANJON, ubicado en el Campo de la -

Iglesia, los Sres. del margen, componentes de -

este Pleno MuniCipal, con el fin de celebrar Se
si6n ORDINARIA correspondiente a este dia, para
la que oportunamente fueron citados en debida -

forma. No concurren Don Antonio García Serrano
Don Pedro Montero Blanco, que no excusan su au

sencia y Don Manuel Pozo Caballaro que por el -

contrario, la justifica.

ABIERTO el acto de orden de la Presi
dencia, se procede por mí, el Secretario a d�'
lectura del acta en borrador de la Sesi6n ante

rior, número 3, correspondiente al dia 25 de -'

Marzo de 1.985, que es aprobada sin reparos por
todos los Sres. asistentes.

CORRKSPONDENCIA y Do SPOSICIO,bS OFICIALES.-

En este capitulo destaca por su interás la Ley 7/1.985 de 2
de Abril actual, Reguladora de las Bases de Rágimen Local , publicada
en el Boletín Oficial del �stado núm. 80 del miércoles día 3 de los -

corrien��s, solicitándose por el Sr. Rodríguez Pérez, se le envie fo

tocopia de la misma.

En segundo término, escrito del dia 10 de Abril de 1.985, -

de la AgrUpaci6n Local del PSOE, por la que se dá cuenta a este Ayun
tamientoq¡e el Concejal de esta Corporaci6n Doña María del Carmen ZA
MORA DEL CASTILLO, ha dejado de pertenecer al �artido Socialista Obre
ro Espafiol, al haber sido expulsada del mismo, segÚn resoluci6n de la
Comisi6n �jecutiva Federal, a la vista del expediente 282/84 núm. 66/
JA;lW, añadiendo que citada Sra. no podrá obstentar en 10 sucesivo la

representaci6n del PSOE en este Ayuntamiento. �odos los Sres. asis-'

•
tentes quedan enterados y por la Sra. Escobar Fernández, se indica en

�l sentido de que la resoluci6n está recurrida y se encuentran a la -

��pera de la decisi6n final.
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También se dá lectura a atenta comunicaci6n del día 17 -

de los corrientes, recibido en estas oficinas municipales el día -

19, de la �irecci6n Provincial del Ministerio de Educaci6n y Cien
cia de Badajoz, por la que respondiendo a otra de esta Alcaldía -'
del día 14 de Febrero de 1.985, en uso de las facultades que tiene
atribuida desafecta de la enseñanza los locales del antiguo Cole-'
gio Público PADRE MANJON y Unidades escolares situadas en plaza de
Cervantes, pudiendo destinarlos este Ayuntamiento a los usos que -

estime por conveniente especialmente para Casa de la Cultura, Bi-'
blioteca Pública y otras actividades artísticas.

Igualmente se dá lectura de entrafiable carta del vecino'
de esta Don Sebastián VIVAS LOPEZ, de fecha 28 de Marzo pasado, -'

por la que en un primer párrafo y velando por la salud de los com

ponentes de esta Corpor�ci6n pide que democráticamente y mediante'
votaci6n se prohiba el fumar durante la celebraci6n de los plenos,
alegando las malas condiciones de ventilaci6n del aula donde se '

celebra.

Después aprovecha la ocasi6n para denunciar los humos t6
xicos que desprende el basurero cercano a su barrio, El Piquete, =
donde según dice y se puede comprobar se queman basura y restos de
productos químicos de fábrica y empresas insecticidas, habla de -'

que lo más importante de la vida misma es la vida o naturaleza o -

salud, que se quiera llamar, el aire, el agua, las plantas que sea
puro y sin contaminar y que hoy, esta Corporaci6n es responsable -

de que en nuestro pueblo, MONTIJO, nos encontremos felices y con -

salud. Se considera la propuesta presentada y después de un amago
de votaci6n , se llega a la conclusi6n que por su escasa entidad y
dados el número de asuntos pendientes y la aprobaci6n del Presu-'
puesto Ordinario, se deje sobre la mesa, provisionalmente.

OBR"S PLAN PROVINCIAL 1: 985.-

Se dá cuenta a todos los Sres. asistentes de la Circular
Informativa de la Excma. Diputaci6n Provincial "PLAN PROVINCIAL DE
1.985, por la que se participa a este Ayuntamiento la aprobaci6n -

de la obra que se indica a realizar en este Municipio, de cuyo con
tenido queda enterada la Corporaci6n, adoptándose el siguiente -'=
acuerdo:

1.- Se presta la aprobaci6n a la obra núm. 77 de ALUM-'
BRADO PUBLICO DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SERVICIOS DE 1.985,'
y a la financiaci6n de la misma, que es como sigue:

Aportaci6n del Ayuntamiento con cargo a fondos propios •••••

Aportaci6n de la �iputaci6n con cargo al préstamo del banco
de Cr�dito Local, a Bolicitar ••••••••••••••••••••••••••••••

0,95

4,05
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO •••••••••••••••••••• 5 millones

En consecuencia, la Corporaci6n unicipal adquiere el com
promiso de aportar la cantidad antes expresada, dentro del plazo -
de ejecuci6n que señala para la obra, acordando el solicitar de la
Corporaci6n Provincial el que conceda a este Ayuntamiento la ges-'ti6n de estas obras.

A tal efecto, por la Alcaldía-Presidencia se insinua que
es preciso ante todo que la Comisi6n Informativa Municipal corres

¡pndiente, elabore detalle sobre las calles más necesitadas de ins
�aci6n de alumbrado público.

-

--
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Quedan enterados todos los Sres. asiste
ción definitiva llevada a cabo por la Comisión M.
obras de alumbrado PUBLICO EN LACARA y las mismas ",,,,.;'M

si6n del día 3 de los corrientes, en función a la necesida �a iame
diata realización de las obras y que fueron adjudicadas respedt"iVámen=
te a los contratistas Don Rogelio VALADES DORADO y Don Manuel GUTIERREZ
GARCIA.

ESTUDIO MUNICIPALIZACION SERVICIO DE AGUA.-

Por el CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS DE EXTREMADURA, -'

con domicilio social en Badajoz, calle Menacho, 12, 32 06001 Badajoz,'
se solicita a la consideración de este Ayuntamiento una propuesta de -

estudio de viabilidad de municipalización de la explotación del servi
cio municipal de Abastecimiento domiciliario de aguas de esta pobla-'
ción, fechado el día 11 de los corrientes, evaluando los honorarios de
la confección del proyecto en 230.000 pesetas más el 5% del I.T. E.

Tras amplia deliberación, se acuerda se encargue el estudio'
a dicho Centro y se de cuenta a la Intervención de Fondos a los oport�
nos efectos.

DENUNCIA CONtRATO EYSA. S. A.-

Don Tomás A. BOTAS LAIIIAS, vecino de M�rida, con domicilio -'

en calle Calderón de la Barca, 28, expone a este Ayuntamiento que la -

Corporación Municipal en Sesión celebrada el día 29 de Abril de 1.976,
adoptó el acuerdo de adjudicar a EXPLOTACIONES Y SERVICIOS DEL AGUA S.
A., la explotación del servicio de abastecimiento domiciliario �e agua
de conformidad con el plie�o de condiciones aprobado a tal efecto por'
la Corporaci6n.

. Sigue exponiendo que el artículo 22 del mencionado pliego de
condiciones establece una duración de 10 años, prorrogables por perio
�os sucesivos de cinco años, a voluntad de las partes, manifestada al'
menos con unaeño de antelación a la fecha en que el contrato deba con

cluir.

Que, EXPLOTACIONES Y SERVICIOS DEL AGUA S. A., en cuyo nombre
comparece en su ánimo de colaborar al máximo con este Ayuntamiento, se

pone a su disposición para cuantas aclaraciones deseen formular en re

laci6n con el vigente contrato y que citada Sociedad se encuentra inte
resada en continuar la gestión de dicho servicio por los periOdos de =

prórroga fijados en el citado pliego de condiciones, solicitando final
mente el que se proceda por el órgano competente.de la Copporación a =

la prórroga del contrato vigente por los periodos que en el pliego de
condiciones se establece.

Esta Corporación queda enterada de la pretensión de EXPLOTA
CIONES Y SERVICIOS DEL AGUA S. A. y se acuerda manifestarle �ue este -

Ayuntamiento definira su postura cuando conozca el estudio que sobre -

los costes se le tiene encargado a la empresa Centro de Estudios Socio
económicos de Extremadura.

-

S03R� T�RRENOS HOGŒ F�NSIONISTA.-

Relacionado con el acuerdo adoptado por este mismo Pleno en�

�.,u Sesi6n Ordinaria del día 25 de fuarzo de 1.985, sobre adquisici6n de

� errenos para destinarlos a la erección de un HOGAR DEL PENSIONISTA, -

DIPUTAéléNa Corporación Municipal acuerda desarrollarlo en el siguiente senti
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do, ofreciándolo a la consideraci6n de Don José MORENO GARCIA y en
el supuesto de una plena conformidad de este, se lleven a cabo los
trámites necesarios a fin de llegar al fin pretendido.

El Ayuntamiento a ofrecimientos anteriores del Sr. More
no García, ha llegado a interesarse y se encuentra dispuesto a ad
quirir un terreno de 1.500 metros cuadrados de superficie aproxima
damente ubicado al sitio de la Calle de los Condes de MONTIJO de =
esta ciudad, por el preoio de 3.288,59 pesetas metro cuadrado, ba
jo el siugiente condicionado:

12.- El Ayuntamiento de MONTIJO abonará la cantidad a -

que asciende dicha finca en el momento en que el Sr. Moreno García
efectúa las cesiones obligatorias de terrenos que como promotor de
la planificaci6n y urbanizaci6n de los Sectores 5 y 6 de las No�
Subsidiarias de esta ciudad de Montijo, viene obligado a efectuar'
en cumplimiento de lo prevenido al respecto por la Ley del Suelo y
en último extremo en el plazo máximo de tres afios.

22.- Las partes se reconocen mutuamente el derecho a

elegir entre el pago en metálico del precio convenido o que su im
porte se compense al Sr. Moreno con la parte de los terrenos que -

el mismo tendrá la obligaci6n de ceder a este Ayuntamiento para -'

cumplir la obligaci6n legal de ceder el 10 por 10u del aprovecha-'
miento medio de indicados sectores 5 y 6, a raz6n de dos metros -'

cuadrados por cada metro cuadrado que mida la finca urbana que ad
quiera este Ayuntamiento, para la construcci6n del Hogar del Pen-'
sionista.

32.- El Sr. Moreno García, se obliga a otorgar escritu
ra pública de venta con pago del precio aplazado en el plazo máxi
mo de diez dias a partir de la fecha de comunicaci6n de este acuer
do.

42.- El Ayuntamiento de MONTIJO colaborará y prestará -

el apoyo y la celeridad máxima posible a la consecuci6n de la -'-'

aprobaci6n del Plan Parcial de los Sectores 5 y 6 mencionados.

52.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente D. Juan Carlos
MOLANO GRAGERA o persona que legalmente le sustituya, para que en'
caso de que el Sr. Moreno García acceda, firme cuantos documentos'
sean necesarios, escritura de adquisici6n y contratos o compromi-'
sos a fin de llegar a la efectividad de este acuerdo.

62.- Anular y quedar sin efectos por no ad�ptarse a la'
realidad de los hechos, el acuerdo adoptado por esta mismo Pleno -

en su�Sesi6n del día 25 de Marzo de 1.985.

El precedente acuerdo fué adoptado por los votos favora
bles de las Sras. Escobar Fernández, y Finilla Carretero y los _1_

Sres. Gallego Freijoo, Mate Redondo, Moreno Belenes, Rodríguez G6-
mez, Rodríguez Mo�eno, del Viejo García y Molano Gragera, abste-'
niéndose la Sra. �onzález Sánchez y los Sres. Cruz Moreno y Rodrí
guez Párez.

'1 POLIGONO SIETE.- CESION VIAL, S URBANLGAGIOU E'rc.-

Por la Alcaldía se expone que estando terminadas pnacti
camente al día de la fecha las obras de urbanizaci6n del polígono'
siete de las Normas Subsidiarias de este Municipio, de las que ha'
sido promotor el constructor Don José MORENO GARCIA y habiendo qu�

�dO resueltos satisfactoriamente el problema que impedía la ce-'
�6n a este Ayuntamiento de las zonas verdes de dicho polígono, se

DIPUTACJCÍ)Rba en disposici6n de proceder a la aceptaci6n de las cesiones'
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previstas por la Ley del Suelo en relaci6n a los via. es,
nizaci6n efectuadas y zonas verdes de ment�do polígono, a1]�,va�

se había redactado un documento para formalizar indicad
con fecha 17 de los corrientes, que textualmente d��e'

Reunidos de una par:t;e Don Juan Carlos MOLANO GRAGEit�;;m¡¡'YOr'
de edad, casado, provisto de D. N. l. núm. 8.663.386, vigente, y de -'

otra parte Don José MORENO GAnCIA, también mayor de edad, casado y -,

constructor y vecino de Montijo, donde habita en calle Macias de POnRS
55 y provisto de D. N. l. núm. 74.448.052.

Concurre el Sr. Moreno García en su propio nombre y derecho,
y Don Juan Carlos Molano Gragera, como Alcalde-Presidente del Ayunta-'
miento de Montijo, facultado para este acto en virtud de acuerdo plena
rio adoptado en Sesi6n ordinaria del día 26 de Septiembre de 1.984, _T

asistidos de mi, el Seoretario Interino de la Corporaci6n Don Guiller
mo MARIN MURO.

Ambos tienen capacidad legal para obligarse y

EXPONEN:

Que el Sr. Moreno García ha llevado a cabo la Urbanizaci6n
del POlígono núm. 7 de este término municipal, conforme a las Normas
Urbanísticas vigentes.

Que una ez solucionados los problemas existentes se realiza
la entrega de la Urbanizaci6n por el Sr. Moreno García al Ayuntamiento
el cual la acepta bajo las siguientes:

C L A U S U L A S :

PRIMERA.- El Sr. Moreno García hace cesi6n a este Ayunta-'
miento de la totalidad de las obras realizadas en la Urbanizaci6n, se

gún proyecto presentado en su día, redactado por el Arquitecto Don -,

Luis M! Carmona Plá y que han sido revisadas por los Técnicos Municipa
les, dándole conformidad a las mismas, menos en algunos matices que se
solucionarán sobre la marcha.

SEGUNDO.- El Sr. Moreno García, hace cesi6n a este Ayunta-'
miento de los terrenos destinados a viales, zona verae B y la zona ver

de A, aunque en este momento le hace entrega de los terrenos, la escrI
tura de la zona verde A, se le entregará cuando el Ayuntamiento pagueT
a los Sres. Gutiérrez Ulecia la cantidad que se le adeuda.

TERCERA.- El Sr. Moreno García llevará a efecto el pavimen
tado con hormig6n de la cl Salzillo y la el Moreno de Vargas en toda -

su longitud y hasta el centro de la vía, tan pronto como el Ayuntamien
to lo requiera para tal efecto. El resto de las calles, serán pavimeñ
tadas por cuenta de este Ayuntamiento.

-

CUARTA.- Por parte de ese Ayuntamiente se reconozca que el'
Sr. Moreno García ha ejecutado a su costa la totalidad de las obras de
urbanizaci6n de toda la avenida de la Paz, aun cuando la urbanizaci6n'
del Polígono referido anteriormente, solamente comprendía esta hasta -

el eje de dicha vía, y en su consecuencia, se tendrá en cuenta esta -'

circunstancia en relaci6n con la urbanizaci6n de los terrenos adyacen
tes a la mitad longitudinal de la avenida no integrante del precitado'
polígono de actuaci6n.

QUINTA.- Que por parte de ese Ayuntamiento se reconozca al'

Sr. Moreno García que referente a las cesiones de viales y zonas ver-'
des, se ha realizado con arreglo a la Ley del Suelo y no conforme, al'
artQ 154 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Montijo.

y conforme los comparecientes con cuanto expresado queda, -'

a ello su total otorgamiento, declaran que quedan soluciona�

los prOblemas relativos a la urbanizaci6n del polígono de a�
�restando
-::::::::::ti9s todos

DIPUTACION
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tuaci6n urbanizadora número siete.

Los Sres. asistentes, encontrándolo conforme, acuerda -'

por unanimidad:

12.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del transcri
to documento, una vez que el Sr. Moreno García subsane las averias
de la red de agua y proceda a la reparaci6n de los desperfectos en
el pavimento de las calles Avda. ,de la Paz, Vasco Núñez de Balboa,
� Garcilaso de la Vega, prolongaci6n, y a petici6n del Sr. d�l Vi�
JO García, se eXl.gl.rá del Sr. Moreno, que las obras de Urbanl.za-'
ci6n tengan al menos un afio de garantía a partir de su terminaci6n.

2J.- Aceptar la cesi6n de las zonas verdes, que habrá -

de efectuarse mediante escritura pública, a otorgar de inmediato -

la correspondiente a la zona verde B y en el momento en que el -,_

Ayuntamiento abone a los Sres. Gutiérrez Ulecia la deuda reconoci
da en Sesi6n de fecha 25 de Marzo de 1.985, la correspondiente a -

la zona verde A.

Este acuerdo sustituye al adoptado por el Ayuntamiento
en Sesi6n del día 26 de Septiembre de 1.984, sobre este mismo asun
to, que de consiguiente queda nulo y sin valor.

HORI, IGONADO CALLB SALZILLO.-

Dada lectura a informe emitido por la Comisi6n Informati
va Municipal de URBANISMO Y VIVIENDA en su reuni6n del día 18 de =
los corrientes, relacionado con el Hormigonado de la calle Salzil»
se acuerda que por los servicios técnicos municipales, se lleve a'
cabo la confecci6n de proyecto valorado de la parte que correspon
de,a este Ayuntamiento y una vez aprobado, pueda ser acordada la
imposici6n de contribuciones especiales y llegar a la subcontrata
ci6n reglamentaria.

-::�"Iu.i 'l:t..(R._"dU;:' CEl TaO DE SALUD.-

Por la Presidencia, se procede a explicar que como ya se
ha indicado en el orden del día, se�ata de llegar a un acuerdo so
bre una cesi6n gratuita de terrenos para la construcci6n de una _T
UNIDAD en esta localidad.

En su virtud y después de la correspondiente deliberaci6n
y por unanimidad de todos los Sres. asistentes, con la única abste�
ci6n de Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ, se 'acuerda:

PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la TESORERIA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,'
una parcela de terreno de TRES MIL METROS CUADRADOS, de propiedad'
Municipal, con la calificaci6n de Bienes de Propios, para la erec
ci6n sobre los mismos de una UNIDAD DE SALUD Y cuya ubicaci6n es -

la siguiente: AL FRENTE: Calle de San Antonio, DERECHO ENTRANDO,
Confluencia de las calles San Antonio Y Jovellanos, ESPALDA O FON
DO: Calle Jovellanos. Esta finca se encuentra libre de cargas y'
gravámenes y como solar independiente.

'

SEGUNDO.- En raz6n a los fines �ae se persiguen, el Or
ganismo receptor queda exento del pago de la tasa municipal por li
cencia de obras, así como del Plus Valía que pudiera corresponderT
por la cesi6n. Se autoriza también expresamente para que por téc
nicos del Ministerio , se realicen por su cuenta estudios geotécni

� del terrenos, si fueren necesarios.
-

...

__ --:-
DIPUTACiÓN TERCERO.- Los fines para los que se ceden gratuitamenteDEBADAJOZ

t



los terrenos, son los de construcción de una UNIDAD
rán cumplir en el plazo máximo de cinco años, mante
durante los treinta siguientes. Transcurrido uno u p������que se hubiera cumplido esta condición, los bienes ré
camente de pleno derecho al patrimonio del municipio.

CUARTO.- �ue se someta el expediente a información pública'
por plazo de quince dias en el Boletín Oficial de la Provincia para -'

air reclamaciones, considerándose este acuerdo definitivo, caso de no'
producirse estas.

QUINTO.- Que se d� cuenta a la Consejería de la Presidencia
y de Administración Territorial de la Junta de Extremadura de la ce-'
sión gratuita llevada a cabo, mediante envio de certificación de este'
acuerdo.

SEXTO.- Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayun
tenienta Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA o persona que legalmente le -'

sustituya, para que en nombre y representación de esta Corporación, -'

firme el correspondiente documento público de cesión en favor del Orga
nismo estatal receptor, así como de cuantos documentos sean precisos =

para la efectividad de este acuerdo.

En este acuerdo se registra la ausencia de Doña Antonia ESCO
BAR FERNmiDEZ, incorporándose Don Jos� LAVADIÑO GOMEZ y DaBa waría de!
Carmen ZAMORA DEL CASTILLO. Estas ausencias e incorporación fueron -'

concedidas con la venia de la Presidencia.

PERSONAL.- INCO,:;FA'I'IBILIDADSS.-

Don Leopoldo TORRADO BERMEJO, que en la actualidad realiza -

trabajos de Asesor económico de este Ayuntamiento, solicita por escri
to de fecha 27 de Marzo de 1.985, se le declare por esta Corporación
la compatibilidad de citado cargo con el que ocupa de Sociólogo Asesor
de la Junta'de Extremadura, al amparo del artículo 62 de la Ley 53/84'
sobre incompatibilidades de los funcionarios.

Visto el artículo invocado y como quiera que la función que'
realiza en este Ayuntamiento el Sr. Torrado Bermejo que consiste en la
Asesoría Económica del municipio y que el funcionario Municipal de la'
plantilla de este Ayuntamiento que lleva interinamente la Plaza de In
terventor de Fondos, no se encuentra lo suficientemente preparado para
conjurar los problemas que se presentan y además la permanencia es tem

poral, sujeta a que el puesto se cubra por Secretario Interventor en a
próximo concurso, se acuerda declarar la compatibilidad del cargo de -

Sociólogo-Asesor de la Junta de Extre�adura, que desempeña el solici-'
tante Don Leopoldo TORRADO BERMEJO, con el desempeño temporal de la -'

plaza de �sesor Económico de este Ayuntamiento, ya que su horario ade
más, es perfectamente aceptado por ambos organismos, así como la concut
rrencia en los dias fijados por el convenio suscrito oportunamente.

-

f IN·JO, :::>ATIBILIDALlES POLI�I, S MUNI::!I:?AL,�S.-

En base a acuerdo adoptado por esta misma Corporación en su'
Sesión del día 25 de Marzo pasada, relacionado con las posibles incomi!
tibilidades de los Policias Municipales Don Bartolom� COCO MOLINA, Don
Francisco GO¡'¡EZ SANCHEZ y Don Julian PEREZ DIAZ y despuás de madurado'
el asunto, se acuerda declarar la compatibilidad de los trabajos que -

realizan con el cargo de Policía Municipal de este Ayuntamiento, no o�
•••rvándose incompatibilidad alguna en la práctica de estos trabajos, -

� no podrán modificarse ni dividirse, ni reducirse en función de esa

DIPUTACIÓN
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actividad complementaria, que quedará sujeta también a excepciones'
nacidas por causas de emergencias en el cargo que desempeña en este

Ayuntamiento y que tal compatibilidad no constituye derecho esgr1m1
ble frente a la Administración, la que en cualquier momento puede
anular esta compatibilidad que ahora se concede.

En el acuerdo adoptado referido al Sr. Torrado Bermejo,
se registraron siete sies y seis abstenciones y en cuanto a la de
los policias Municipales, arrojó un total de seis sies y siete abs
tenciones.

PB'i'ICIOID S LOCALES A ESTE AYUN AIfl�rO.-

Don Antonio DELGADO, vecino de esta, con domicilio en ca

lle Mártires, 54, en nombre de la Ejecutiva Local de COMISIONES -,

OBRERAS, expone con fecha 20 de Marzo último, el que desde la crea

ción de este Sindicato en Montijo, ha venido ocupando casas de al-'
quiler para que sirvieran de sde a sus actividades, información, -'

asesoría, reuniones, etc. encaminadas a la defensa de los intereses

económicos,de tipo cultural y profesional de la clase trabajadora -

de Montijo, diciendo que es de sobra conocido que dicho Sindicato -

no cuenta con un local para desarrollar sus actividades de una mane

ra Permanente.
-

Añade el Sr. Delgado, que es pÚb]Co que el Ayuntamiento -

está actualmente distribuyendo locales de su propiedad a todas aque
llas sociedades culturales y recreativ,as que lo solicitan, conside=
rando lo que CC OO. significa para la clase obrera de MONTIJO, se -

encuentra obligado moralmente por su composición de apoyar las acti
vidades e iniciativas obreras, ya que la patronal y la derecha eco=
nómica e ideólógica arremete contra sus organizaciones y el actual'
Gobierno le hace el juego obstaculizando la devolución del patrimo
nio sindical y haciendo favoritismos claros a la hora de la entrega
terminan«o en solicitud que le sea concedido a CC. OO. un local en'
las anteriores escuelas existentes en las traseras del mercado de -

abastos.

Después de amplia deliberación, se acuerda ceder en preca
rio un local de los existentes en la antigua Escuela de Artes y Ofr
cios a la Organización Sindical Comisiones Obreras, siendo de cuen=
ta de citada Organización los gastos que les origiaen por consumo -

de agua, luz, mantenimiento y limpieza del edificio.

La situación de precario es aplicable a todos los efectos
civiles, cesando en la utilizaci6n del local cuando la Corporación'
lo estime por conveniente y en caso de darse por finalizado el pre
cario, el Ayuntamiento podrá hacer uso del desahucio administrativo
por el lanzamiento forzoso de los ocup��tes en caso de resistencia'
de los mismos al cumplimiento de lo ordenado por el cese en preoa-'
rio.

Este acuerdo fué adoptado por ocho votos a favor de los -

Sres. Cruz Moreno, Gallego Freijoó, G'onzález Sánchez, Doña Isabel,'
Mate R dondo, Rodríguez G6mez, Rodríguez Moreno, Rodríguez Pérez y'"

con los votos en contra de los Sres. Moreno Belenes, Pinilla Carre-
tero, Doña María del Pilar, y del Viejo Garcia, absteniéndose Don -

José Lavadiño G6mez y Doña María del Carmen Zamora del Castillo.

La asociaciÓll de los Testigos de JEHOVA, con domicilio s2
cial en zurbarán, 9, exponen por escrito que autorizan dos firmas -

� fecha 27 de Marzo último, el que tienen un local alquilado con'
�ensiones reducidas para su asistencia en la carretera de la est�

DIPUTACiÓN
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Tramitados reglamentariamente los oportunos expedientes de -

enajenaci6n en pÚblica subasta de los solares de propiedad municipal -

situados en C/ Virgen de Barbaño, junto al Matadero Municipal y sola-'
res letras C), D), E), Y F) en calle Antonio Machado, junto a la Igle
sia de San Gregorio, destinados a financiar el Centro de Salud, y cuyo
acto licitatorio tuvo lugar el día 15 de Abril pasado, se acuerda por'
unanimidad adjudicar definitivamente dichos solares a los Señores que'
a continuación se relacionan:

Solar en C/ Virgen de Barbaño, junto al Matadero Munici-'
pal a Doña Clara LOPEZ SANCHEZ, con domicilio en Moreno Nieto, 1, por'
el precio de su oferta de 6.025 pesetas por metro cuadrado, con lo que
hacen un total de pesetas a pagar de 2.440 .125.

- Solar LETRA C), en calle Antonio Machado de 143 m2, a D!.
Felisa MARIN RODRIGUEZ, con domicilio en C/ Ruiz de Alda, 33, por el -

precio de su oferta de 5.500 pesetas por metro cuadrado, lo que hace -

un total de pesetas a pagar de 786.560.

.
Solar LETRA D) en C/ Antonio Machado de 160 m2 a Don Luis

PINERO GUTIERREZ, con domicilio en R!!. M!! Cristina, 52, por el precio'
.de su oferta de 5.505 pesetas por metro cuadrado, lo que hacen un to-'

�l de pesetas a pagar de 880.800.
"',,--æ-

DIPUTACiÓN Solar LETRA F) en C/ Antonio Machado de 245 m2 a Don Ra-'
DEBADAJOZ

ci6n del FF. CC. número 1, propiedad de Don Antoni
ante la imposibilidad de poder seguir en este loca
mado de alquileres de este Ayuntamiento con fines e

tan le sea concedida la opción de poder alquilar un

suficiente para desarrollar sus actividades con una superficie superiœ
a los 100 metros cuadrados, con miras a poder ampliar la educaci6n re

ligiosa. Indican que el lugar adecuado sería la antigua escuela de Ar
tes y Oficios en la ca�rretera de la Estación s/n.

Después de la correspondiente deliberaci6n, se acuerda ceder
en precario un local de los existentes en la antigua escuela de �tes
y Oficios, ubicado en la carretera de l� Estaci6n del FF. CC. s/n, siæ
do de cuenta de citada asociación de los-Testigos de Jehová los gastos
que se le originen por el consumo de agua, luz, mantenimiento y limpie
za del local.

-

La situación de precario es aplicable a todos los efectos ci
viles, cesando en la utilizaci6n del local cuando la Corporación lo es
time por convenrente y en caso de darse por finalizado el precario, eI
Ayuntamiento podrá nacer uso del desahucio administrativo, por el lan
zamiento forzoso de los ocupantes en caso de resistencia de los mismos
al cumplimiento de lo ordenado por el cese del precario.

Este acuerdo fué adoptado con el voto favorable de los Sres.
Cruz Moreno, Gallego Freij06, González Sánchez, Doña Isabel, ROdríguez
Pérez y Molano Gragera, votando en contra de ello los Sres. Moreno Be
lenes, Pinilla Carretero, Doña Pilar, y del Viejo García, absteniéndo
se los Sres. Lavadiño Gómez, Mate Redondo, ROdríguez G6mez, ROdríguez'
Moreno y Zamora del Castillo, Doña !'tIaría del Carmen.

URGENCIAS.
APROBACION ACUERDOS.-

Aprobada reglamentariamente la urgencia, se adoptan los si-'
guientes acuerdos:

aDJUlJICACION DEFINITIVA SOLARES MUNICIPALES PARA CENTRO DE SALUD.-
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m6n fi�CIAS DELGADO, con domicilio en cl Reyes Huertas, 15, por el'
�recip de su oferta de 5.501 pesetas por metro cuadrado, lo que h�
ce un total de 1.347.745 pesetas a pagar.

Queda desierto el solar LETRA E) en calle Antonio Macha
do, con una superficie de 178 m2.

Igualmente se acuerda autorizar al Sr. Alcalde-Presiden
te Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA, o persona que legalmente le sus
ti tuya para que en nombre y representaci6n de este Ayuntamiento, =
firme cuantos documentos sean necesarios a fin de proceder al otor
gamiento de los correspondientes documentos públicos.

-

AuJlJ!J.vACION DE],'INI'.:'IVA Rl:;COGIDA :;OlllICILIARIA BASunA BN LACA..'M.-

Tramitada reglamentariamente el concursillo para la con
trataci6n administrativa del servicio de recogida domiciliaria de'
basuras del Poblado de Lácara, de conformidad con el acuerdo de es
te mismo Pleno Municipal de fecha 25 de Marzo de 1.985, cuyo actoT
licitatorio tuvo lugar hoy día 22 de Abril de 1.985, habiéndose -'

presentado un solo licitador, se acuerda por unanimidad adjudicar'
al mismo Don José SANCHEZ RIOS, vecino de Montijo, con domicilio -

en cl San Marcos, 14 del Poblado de Lácara, el mencionado servicio
por el precio de su oferta de 18.497 pesetas mensuales.

Una vez que se conozca la fecha de comienzo de presta-'
ci6n de dicho servicio, se procederá a la firma del correspondien
te documento administrativo de conformidad con las bases del con-'
cursillo.

SOBRB VISITA DEL PRESIDENT� DE ES. UU.-

Se dá lectura a dos escritos autorizados uno por los Con
cejales del Grupo Comunista del P.C., Sra. González Sánchez y Sres
Cruz Moreno, Pozo Caballero y Rodríguez Pérez, y otro por Don Enri
que POLO SOLTERO Y Doña Carolina CARBAGHO, en nombre de la Coordi=
nadora Extremeña de Grupos Pacifistas, fechados respectivamente el
día 20 y 19 de los corrientes, por la que protestan enérgicamente'
lie la visi ta que en los primeros dias del pr6ximo mes de !iiayo rea
lizará a España el Presidente de las' .EE UU. Ronald Reegan.

Después de amplia deliberaci6n, se acuerda con el voto -

favorable de los Sres. Cruz Moreno, Gallego Freijoo, González sán
chezL DoBa Isabel, Mate R�dondo, Rodrlguez G6mez, Rodríguez Pérez,del Viejo García y Molano Gragera, las abstenciones de Lavadiño G6
mes, ROdríguez Moreno y Zamora del Castillo y los negativos de Mo:;;
reno Belenes y Pinilla Carretero, el declarar el Sr. Reagan, perso
na no grata en nuestro pais y que no espere ni nuestro afecto ni =
respeto.

AS.-

En este capítulo se hace uso de la palabra en primer lu
gar Don Francisco RODRIGlJEZ PEREZ, para que se expon�a a la Empre
sa que derriba el antiguo cine Emperatriz, coloque vallas protecto
ras alrededor de las obras, a fin de evitar posibles daños a pers2
nas y bienes.

A!ade que se le envie una fotocopia de la Ley Reguladora
_a� Bases de Régimen Local del día 2 de Abril, publicada en el B. O
� Estado del día 3.
',,""":'

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Por Don Juan MORENO BELENES, pide se le
rias que traten o afecten a la Enseñanza.

y no siendo otro el objeto de la Sesi6n
ma, siendo las veintitrés horas y veintinueve minutos de
debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que
rio, certifico.

como

SRES. ASISTENTES: ) ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
Alc81de-Pres1dente: ) PLENO MUNICIPAL EL DIA 22 DE ABaIL DE 1.985.
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE:)

Núm. 5

D. Bart9lomé VIEJO G.

¡
EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein

D. Alonso RGUEZ GOMEZ titres horas y trein<a minutos del día veintid6sT
Dª �§ C. �ORA CASTo de Abril de mil novecientos ochenta y cinco, se

D. lllanuel MATE REDONDO reunieron en el inmueble número uno de la Plaza -

D; F;o •. GALLEGO FREI. ) de Sta. Clara los Sres. del margen, componentes -

D .M_ P1lar.PINILLA C.)·de este Pleno Municipal, con el fin de celebrar

CONCEJALES: ) Sesi6n Extraordinaria para la que oportunamente -

D. Rafael CRUZ MORENO 1
fueron citados en debida forma. No concurren, -'

Dª.Isabél GLEZ SANCHEZ sin que justifiquen su ausencia los Sres. García'
D. José.LAV�DINo GOMEZ Serrano y Montero Blanco y justificándola el Sr.'
D. Juan MORENO BELENES) Pozo Caballero y la Sra. Escobar Fernández.
D. Fco. RGUEZ PEREZ
D. Carlos RGUEZ MORENO» Acto seguido, el Sr. Presidente de la -

Secretario: ) Corporaci6n ex�uso que, tal como consta en la con

D. Guillermo MARIN M. ) vocatoria, debía procederse al examen y aproba-'=
0000000000000000000000) ci6n en su caso, del ·resupuesto Ordinario para -

el ejercicio de 1.985.

Vistos los informes emitidos por la Comisi6n de Hacienda, y'
por el Sr. Interventor.

La'Co;poraci6n pasa a examinar los documentos que lo integra
y,

�iscutidos detenidamente cada uno de los créditos que com-'

prende el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos y sus bases de

ejecuci6n, y hallándolos conforme con las obligaciones econ6micas y -'

los recursos que se establecen, la Corporaci6n por unanimidad que re-'

�esenta la mayoría absoluta legal de sus miembros, acuerda:
--

__ ---!"
DIPUTACIÓN 1 11._ Aprobar el Presupuesto Ordinario para el ejercicio de
DE BADAJOZ
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1.985, cuyo resumen por capítulos, es el siguiente:

CAPITULeS

111�- INGRESOS

DENOMINACION

A) OPERACIONÆS CORRIENTES

1

2

3

4

5

Impuesto directos •••••••••••••••••••••••

Impuestos indirectos ••••••••••••••••••••

Tasas y otros ingresos•••••••••••••••••••

Transferencias corrientes •••••••••••••••

Ingresos patrimoniales ••••••••••••••••••

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6

7
8

9

Enajenación de inversiones reales •••••••

Transferencias de capital•••••••••••••••
Variación de activos financieros ••••••••

Variación de pasivos financieros ••••••••
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PESETAS

40.862.460.-
7.739.000.-

33.342.000.-

63.436.918.-
2.130.000.-

15.100.000.-
21.788.496.-

900.000.-

7.245.000.-

TOTAL INGRESOS ••••••••••••••••••••••••• 192.543.874._

211.- GASTOS
•

CAPITULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Remuneraciones de personal •••••••••••••• 91.565.849.-
2 Compra Bienes corrientes ¡r'_de servicio •• 38.210.000.-
3 Interesés ••••••••••••••••••••••••••••••• 3.501.000.- r4 Transferencias corrientea ••••••••••••••• 14.120.841.-

B) OPERACIONES DE CAPITAL ;¡
, r

6 Inversiones reales •••••••••••••••••••••• 43.761.184.-
8 Variación de activos financieros •••••••• 900.000.-
9 Variación de pasivos financieros •••••••• 485.000.-

DENOMINACION PESETAS

TOTAL GASTOS ••••••••••••••••••••••••••• 192.543.874.-

211.- Aprobar el proyecto de bases de ejecución del �re
supuesto, en la que entre otros extremos, se especifica que la _T
consignación mensual del Alcalde se eleva a 55.000 pesetas netas'
para el corriente afio de 1.985, independientemente delpago de la'
Seguridad Social, como determina el artículo 75 de la reciente _'

•• �ey reguladora de Bases del Régimen Local de 2 de Abril de 1.985.
-:: !*
---

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

Que el presupuesto así aprobado se exponga al pú-
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blico, por plazo de quince dias hábiles, previo
tará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

de la Corporaci6n, a efectos de reclamaciones.

Y no habiendo más asuntos de que trata.��_.�

si6n, siendo las veinticuatro noras de indicado dia, debi����
mar todo, los Sr". s,i,t.nt.s, ds 10

q����sriO'
'"

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL -'

PLENO MUNICIPAL EL DIA 20 DE MAYO DE 1.985.

Núm. 6

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -'

veintiuna horas y quince minutos del dia veinte

de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco, se'
reunieron en una aula del antiguo Colegio Púb11
co Padre Manj6n, ubicado en el Campo de la Ig1e
sia, los Sres. del margen, componentes de esteT
Pleno Municipal, con el fin de celebrar Sesi6n'
ORDINARIA, correspondiente a este dia, para la'

que oportunamente fueron citados en debida for

ma. No concurren DoBa Maria del Carmen ZAMORA'
DEL CASTILLO, Don Antonio Garcia Serrano, Don -

José Lavadifio G6mez y Don Pedro Montero Blanco,
que no justifican su ausencia.

ABIERTO el acto de orden de la Presi

dencia, se procede por mi, el Secretario, a dar
lectura de las actas en borrador de las Sesio-'
nes números 4 y 5, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA,'
respectivamente, correspondientes al dia 22 de'
Abril de 1.985.

CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.-

Se dá lectura a todos los Sres. asistentes que la Sala de -

10 contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres,
comunica a este Ayuntamiento que por recurso Contencioso Administrati
vo núm. 211 de 1.984, ha desestimado la petici6n formulada ante dioha
Sala por el Secretario que fué de este Ayuntamiento Don Nioomedes DU

RAN FLORENCIO, sobre falta de abono de las gratifioaoiones oomplemen-

!.�arias fijadas por aouerdos de esta Corporac16n de 22 de Junio de -'

� .982 y 12 de Julio de 1.983.
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ Por la A1caldia-Presidencia se informa también que en el -'

SRES. ASISTENTES: )
AlcB1de-Pres1dente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG.)
TTES. DE ALCALDE: �D. Bartolomé VIEJO GAR. (D. A10nDo RODRIGUEZ G. )D. Manuel MATE REDONDO (D. Feo. GALLEGO FREIJ. )Di.Pilar PINILLA CAR. (

)
D. Rarael CRUZ MORENO (
DI.Antonia ESCOBAR PDEZ)
D�.Isabe1 GLEZ SANCHEZ (
D. Juan MORENO BELENES)
D. Manuel POZO CABAL. (
D. Carlos RGUEZ MORENO )
D. Feo. RGUEZ PEREZ (

)

�
ooooooooooooooooooooooo(

CONCEJALES:

Secretario:
D. Gui11enno MARIN M.
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acuerdo adoptado por esta Corporación en Sesión del día 22 de Abril
pasado de cesión de terrenos en la calle San Antonio para construir
sobre los mismos un Centro de Salud, se omitió el hacer constar el
compromiso formal de este Ayuntamiento de otorgar la licencia de -

obras cuando sea solicitada reglamentariamente, extremo que ahora'
se acuerda por unanimidad de todos los Sres. asistentes.

"

CONSIG:'ACION MENSUAL ALCALDIA.-

Se dá lectura a atta, carta de la Alcaldía-Presidencia
por la que después de unas frases ae sincero agradecimiento hacia'
la Corporación, hace dejación formal del aumento de cinco mil pese
tas acordadas por el Pleno Extraordinario del ,dÍa 22 de Abril pasa
do, motivándola en el sentido de que dada la situación económica =
municipal, no puede admitir este sensible aumento y que desde lue
go se conforma con las cincuenta mil pesetas. Tras amplia delibe
ración, se acuerda:

1�.- Abonarle al Alcalde-Presidente Don Juan Carlos MO
LANO GRAGERA y en concepto de asignación por dedicación exclusiva'
en el cargo de conformidad con el artículo 75 de la reciente Ley -

Reguladora de las Bases de Régimen Local núm. 7/85 del día 2 de -'
Abril pasado, la cantidad de 56.174 pesetas y de las que se desti
narán por IRPF 2.632 pesetas y 3.542 también pesetas por la Seguridad Social, quedando un líquido de 50.000 pesetas, que concuerda =
con la cantidad que aspira recibir citada autoridad.

... . �. , �

22.- Que de este acuerdo se envie anuncio al B. O. de -

la Provincia en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1�'
del Real Decreto núm. 1.531/79 de 22 de Junio.""

MODIPICACION PLAZA PESADOR BASCULA PUENTE.-

Este Pleno Municipal en Sesión ordinaria del día 29 de -

Mayo de 1.984, adopto el acuerdo de creación de una plaza de encar
gado de la BASCULA PUENTE, correspondiente al" grupo de Servicios =
Especiales, subgrupo personal de oficio, coeficiente 1,3 e índice'
de proporcionalidad tres.

Como quiera que la experiencia y estudios posteriores ha
demostrado que esta creación no solamente perjudica los intereses'
municipales, sino que no está en consonancia con el deseo Corporativo y la función social para la que se crea, que pretende el que'esta plaza sea servida especialmente pordimdnuidos fisicos, ins-'
critos en el INSERSO para poder así beneficiarse de la ayuda que a
este respecto concede este organismo a los trabajadores, se acuer
da el desistir de la misma con el carácter funcionario Municipal yla creación de un puesto de trabajo de personaY fijo, laboral, no'
funcionario, que perCibirá los baberes que reglamentariamente le -

correspondan.

Que de este acuerdo se dé cuenta a la Administración del
Estado, a través del Gobierno Civil y el órganismo correspondientede la Comunidad Autónoma, en relación conlas competencias que hayaasumido y se publique en el B. O. de la Provincia la modificación'
pretendida como condici6n de efectividad.

COOPEqATIVA MONTIJANA y RIN
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Aprobados inicialmente Estudios de Detalle
de Viviendas Montijana y de la Rinconada Pozo Nuevo
naria del día 25 de Marzo de 1.985, y

Atendido que sometido el expediente a informaci6n púo a-por
el plazo de 15 dias en el Boletín Oficial de la Provincia nQ 93, de fe
cha 24 de Abril de 1.985, y en el periodico "HOY", mediante anuncio in
serto en el mismo en fecha 2 de Mayo de 1.985.

Atendido a que no se han formulado contra los mismos alegaci�
nes ni reclamaciones de clase alguna.

.

Visto lo dispuesto en el ArtQ 140.5 del Reglamento de Planea
miento , la Corporaci6n, previa deliberac'i6n, acuerda por unanimidad:

Primero: Aprobar definitivamente los Estudios de Detalle pro
movidos por Don Rafael CEDRUN RUIZ, en nombre de Cooperativa de Vivien=
das Montijana y por�Don Emilio ROMERO PEREZ, referidos a las áreas de
los números 29-A y 31 de la calle Puerta del Sol y 52 de la rinconada
del Pozo Nuevo, respectivamente, del suelo urbano de este Municipio.

Segundo: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el
acuerdo de esta aprobaci6n definitiva y comunicarlo a la Consejería de'
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,'
C/Valverde Lillo, 2 de Márida en el plazo de diez dias.

ADJUDICACION DEFINITIVA SOLARES NUI.!EROS 47 y 50 EN C/"DEL SANTUARIO.-

Tramitados reglamentariamente los oportunos expedientes de -'

enajenaci6n en pública subasta de los solares números 47 y 50 con desti
no a cuartos trasteros en C/ del Santuario de esta villa, cuyo acto li=
citatorio tuvo lugar el pasado día 13 de Mayo de 1.985, siendo adjudica
dos provisionalmente en dicho acto el solar nQ 47 a Don Miguel PEREZ �
LO y el nI! 50 a Don Antonio DURAN RUEDA, Y

-

Vista la solicitud presentada por dicho Sr. Durán Rueda, Domi
ciliado en Virgen de Barbafio, 50, en el sentido de que se deje sin efee
to la adjudicaci6n a su persona del solar nQ 50 , ya que va a adquirirT
proximamente una casa a Urbanizaci6n "LAS CUMBRES", instando se le adju
dique el solar a otro licitador, la Corporaci6n, previa deliberaci6n, =

acuerda por unanimidad:

Primero.- Adjudicar definitivamente los solares que se rela
cionan a los Sres. que se indican:

A Don Miguel PEREZ POLO, con domicilio en C/ Palafox, por
tal 1-31! Izq. el solar nI! 47 de 36,7 m2, por el precio de su oferta de'
800 pesetas el metro cuadrado.

A Don Francisco SOLTERO CONCEPeION, con domicilio en Sta.'
Eulalia, portal 2-111 »cqa. el solar nI! 50 de 29,26 metros cuadrados por
el precio de su oferta de 800 pesetas el m2.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente Don Juan C. MO
LANO GRAGERA, o persona que legalmente le sustituya para que en nombreT
y representacion de este Ayuntamiento firme cuantos documentos sean ne

cesarios para proceder al otorgamiento de la escritura pública.

El precedente acuerdo se adopt6 por mayoría de los Sres. asi�
tentes, con una sola abstenci6n.

�vI...!i.c
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

�S DE EUAJENACION DE BIENES MUNICIPAIÆS EN EL EJIDO DE LOS CHARCOS.-
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Examinadas las aotuaciones practioadas en los expe-'dientes para la enajenaoi6n de la 3! manzana de solares munioi
pales en el Ejido de "LOS CHARCOS", de una superficie de 5.551
metros ouadrados que se formarian por segregaoi6n de los bienes
que oonstituyen dioho Ejido, inventariado oon el nQ 18 en el �
Inventario General de Bienes Municipales, y

Resultando.- Que por esorito n2 2.258 de 4 de Sep-'
tiembre de 1.984 la Consejería de la Presidencia y Trabajo de'
la Junta de Extremadura expres6 su oonformidad con la enajenaci6n de las dos primeras manzanas, valoradas pericialmente en'
la oantidad de 2.599.977 pesetas.

Resul tando.
ci6n jurídioa de bienes
oritos.

Que diohos bienes tienen la oalfica-'
de propios y se hallan debidamente ine

Resultando.- Que oonstan valorado� t�onicamente en'
la cantidad de 2.053.870 pesetas, oantidad muy inferior al 10'
por 100 del presupuesto Ordinario de Ingresos.

Visto lo dispuesto en la Ley 7/1.985 de 2 de Abril,'
reguladora de las Bases de Régimen Local y Capítulo V del Re-'
glamento de Bienes de las Entidades Looales, la Corporaci6n,
previa deliberaci6n, acuerda por mayoría absoluta legal:

1.- Aprobar en toda su extensi6n los expedientes -'
instruidos para la enajenaoi6n de los referidos bienes.

2.- Enajenar en públioa subasta los solares resul-'
tantes de la referida manzana 3!;

3.- Aplioar el producto de la enajenaci6n a gastos'de inversi6n.

4.- Que se certifique por Secretaría del número de'
Conoejales que oomponen;la Corporaci6n, así oomo de los que -'
han votado este aouerdo, a efectos de lo dispuesto en el Art2.
99 del Reglamento de Bienes.

5.- Que por la Aloa1día-Presidencia se eleve el ex
pediente a la Junta de Extremadura para conformidad del mismo.

PROYECTO REPABACION CALLE SALZILyo.-

Dada lectura a todos los Sres. asistentes -de memoria
proyecto y presupuesto de la calle Salzi110 de esta pob1aci6n,
que asciende a la cantidad de 3.994.481 pesetas.

Despu�s de amplia deliberaci6n en la que principa1-'mente se da lectura a informe emitido al efecto por la Comi-'
si6n Informativa Municipal de URBANISMO Y VIVIENDA en su reu-'
ni6n del día 18 de ayo de 1.985, se acuerda:

12.- Aprobar por unanimidad de todos los Sres. asi.s
tentes el proyecto y el presupuesto de calle Salzillo de es�aTpoblaci6n, que asoiende a la cantidad de TRES MILLONES NOVE '
CIENTAS NOVENTA y CUATRO MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y UNA PE�E
TAS (3.994.481).

22.- Que se vea la forma que esta obra, segdn pro-'
••• puesta del Sr. Pozo Caballero, se realice con cargo al INEM, -

� � posponiendo las anteriores proyectadas por este Ayuntamiento.-

�p����� 32.- En el supuesto de que obtuvieran el benefioio'



Diose lectura a contra oferta que formula Don José MORENO GAR

ClA, relacionada con la adquisición de un solar en el Polígono -9- para
construir sobre el miamo el HOGAR DEL PENSIONISTA, que seconcreta en -'

que el Ayuntamiento había de abonar la cantidad de SEIS MILLONES DE PE
SETAS en el plazo de 18 meses, que el solar en cuestión habría de dedi
carlo el Ayuntamiento a un HOGAR DEL PENSIONISTA Y que todos los gastos
de formalización de documentos serían por cuenta de este Ayuntamiento.

El informe de la Comisión Informativa Municipal de URBANISMO'
y VIVIENDA es contrario a esta nueva oferta del Sr. Moreno que la consi
dera inaceptable, ratificándose el acuerdo adoptado al respecto por laT
Corporación en su Sesión del día 22 de Abril de 1.985.

Después de una amplia discusión sobre el tema en que se bara

jan diferentes f6rmulas, se acuerda por todos los Sres. asistentes el -

no aceptar la contraoferta propuesta por Don José MORENO GARCIA, con fe
cha 24 de Abril último, por considerarse como informa la Comisión Infor

• mativa Municipal, totalmente inaceptable y continuar las gestiones eanT

I otros propietarios con el objeto de llegar al fin deseado por todos.

Se ausenta, previo permiso de la Presidencia, la Concejala -

�ra. Escobar Fernández •
• r.
-:: .::-
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

de inclusión de esta obra en los planes próximos del �
coste, se fijarían las correspondientes contribucion s e

En este acuerdo se incorpora
Ple�o Don Carlos RODRIGUEZ MORENO.

el'

I �
,

VOTACIONES.-

Se informa a los Sres. asistentes por la Asesoría jurídica -'

del Ayuntamiento, que de acuerdo con el apartada d) del artículo 46 de'
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, las votaciones han de
ser ordinarias, salvo que el Pleno acuerde para an caso concreto, la va

tación nominal.
-

CRUCE BDA JUAN XXIII�-

Leido el informe emitido al efecto por la Comisión Informati
va Municipal de Administración, Tráfico y Protección Ciudadana, en su'
reunión del día 13 de los corrientes, relacionado con el tema de estu-'
dio del Cruce de la Barriada Juan XXIII, con la carretera local BA-504'
Ramal de la N-Va MONTIJO.

. Después de amplia deliberación, en la que se observa que no -

se completan las vaDas del cruce de la calle Santuario con la carretera

que atraviesa la zona, se acuerda, con el voto favorable de nueve canee

jales y cuatro en contra:

PRlMERO.- Que se compelten las vallas en el cruce de la ca-'
lle Santuario con la carretera BA-504, Ramal de la N-Va Montijo.

SEGUNDO.- Que la obra en cuestión, después de realizado el -

presupuesto por nuestro técnico Municipal, se solicite su ejecución por
la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo de la Junta de Extremadura.

INMUEBLE HOGAR PENSIONISTA.-
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PROYECTO PROLON'iCION CALLE ISAAC PERAL.-

Aunque incluida en el orden del día en virtud de manifes
taciones e informe verbal de la AlcaldÍa, la cuesti6n relacionadoT
con el proyecto de prolongaci6n de la calle Isaac Peral de esta vi
lIa, queda sobre la mesa hasta tanto no se concreten los extremosT
necesarios para un acuerdo definitivo.

URGBNCIA.- MOCION PARTIDO COhrrrnŒSTA.-(P.C.).-

Aprobada reglamentariamente la urgencia, se somete a la'
consideraci6n de los reunidos MOCION que presentan los concejales'del P. C. Don Manuel POZO CABALLERO, Don Rafael CRUZ MORENO, Don -

Francisco RODRIGUEZ PEREZ y Doña Isabel GONZALEZ SANCHEZ, relacio
nada con el recorte de las pensiones de jubilaci6n y ampliaci6n -'
del periodo de cotizaci6n de 10 a 15 años, que conlleva la convoca
toria de una huelga general, sin que se tengan que tener en cuenta
las siglas del o de los Sindicatos convocados, ni los partidos que
apoyen dicha movilización, pidiendo a este Ayuntamiento que se ma
nifiesten en favor de esta moci6n, teniendo en cuenta el sentir de
la clase obrera y el conjunto de los ciudadanos de todos los pue-'blos de España que están suftiendo un ataque visceral por la política económica del Gobierno que hoy representa nuestra nación.

Sometida a votaci6n la propuesta previamente leida por -

el Sr. Pozo Caballero, obtiene nueve votos favorables, dos absten
ciones y un n6, por lo que se acuerda manifestarse favorablemente'
a esta moci6n y apoyar la convocatoria de huelga gen�ral, dejando'patente que tal postura deja de manifiesto la solidaridad con el -

sentir más profundo y generalizado de los sectores más oprimidos -

de nuestra sociedad. .

Por Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ se amplia la moci6n en
el sentido de que el Ayuntamiento pida a la industria del comercio
se adhiera a la huelga convocada, por entender que la reivindica-'ci6n afecta al conjunto de la sociedad.

Por Doña Pilar PINILLA CARRETERO, se explica que como _'o
las pensiones se vienen percibiendo de la Seguridad Social, es preciso que se lleve a cabo la reforma prometida, que es la adecua-'=ción más razonable en este sentido¡

RUEf}OS Y PREGUNTAS.-

Hace uso de la palabra en primer lugar el Concejal Don -

Juan MORENO BELENES, preguntando qué se acord6 por la Comisión Mu
nicipal Permanente pasada sobre los hechos acaecidos con motivo de
los actos de clausura celebrados en el Polideportivo Municipal con
Don Isidoro GO�ŒZ SANGUINO, respondiéndose por la Alcaldía-Presi-'
dencia que se había interesado del Presidente de la U. D. Montijo'
que en estos actos se lleve a oabo una colaboración estrecha sin -

perjuicio de que se cuide de las instalaciones del Club. Se res-'
ponde por el Sr. Moreno Belenes, que puesto que el Polideportivo -

Municipal es de propiedad del Ayuntamiento, deben custodiarse las'
'llaves de todas las dependencias de las instalaciones, para cuando
se presente un caso como el ocurrido.

•••
�los
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En este mismo sentido y aduciendo sus razones, se pron�Señores Rodríguez Pérez y Cruz Moreno. .

Después de una amplia discusión, se acuerda requerir al'



Sr. Presidente de la U.D. MONTIJO para que tenga a

Ayuntamiento las llaves de todas las dependencias
cepci6n de las que contengan material.

A continuaci6n hace uso de la palabra el • Pozo Caballero,
para indicar el estado lamentable en que se encuentran las calles de -

la pOblaci6n y que hay que allegar fondos para las reparaciones más ne
cesarias y por último la plaza del Molino, donde denuncia en el estado
lamentable en que se encuentra y que cree que todos los Concejales del
Ayuntamiento están dispuestos a colaborar para presionar a las autori
dades competentes al objeto de obtener fondos para estas reparaciones.

Le contesta la Alcaldía-Presidencia explicando los puntos -'

tratados y que le gustaría saber cuales son los pueblos que reciben es
tas ayudas, a qué partido Político pertenece� pues es evidente que _T
aquellas localidades regidas por partidos afectos al Gobierno, reciben
más ayuda, marginando a las otras, y que está gestionando la reparaci6n
de la plaza del Molino, anunciando que ha solicitado audiencia con el'
Consejero de Urbanismo y Vivienda, para ver si· toma cartas en el asun
to y que la entrada de vehículos en las calles peatonales, se vigila -

por la Guardia Municipal y se ponen denuncias a los contraventores.

Se extiende la conversaci6n entre el Sr. Pozo Caballero y la
Alcaldía-Presidencia sobre este tema, que se prescinde su transcrip-'
ci6n por lo dilatado de ella.

y no habiendo más asuntos de que tratav, se levanta la Se-'
si6n, siendo las veintiuna horas de indicado día, debiendo de firmar
todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certifico.

1
•••
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Secretario: ()D. Guillermo MARIN MURO.)
oooooooooooooooooooooooo(

SRES. ASISTENTES:
AlcaIde-Pres�dente:
D. Juan C. MOLANO GRAG.

TTES. DE ALCALDE:
D. Bartolom! VIEJO GAR.
D. Alonso BGUEZ GOMEZ
D. Manuel MATE REDONDO
D. Fco. GALLEGO FREIJOO
DI.M! Pilar PINILLA CA.
D!.M! C. ZAMORA DEL CA.

BONCEJALES:• Rafael CRUZ MORENO
D!.Antonia ESCOBAR FDEZ
D!.Isabel GLEZ SANCHEZ
D. José LAVADIÑO GOMEZ
D. Juan MORENO BLENES
D. Manuel POZO CABAL.
D. Carlos RGUEZ MORENO
D. Fco. RODRIGUEZ PEREZ

la realizaci6n de las
dos.

Hoja 190

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRA
DA POR EL PLENO MUNICIPAL�EL DIA 19 DE =
JUNIO DE 1.985.

Núm. 7

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo
las veintiuna horas del día diecinueve -

de Junio de mil novecientos ochenta y -'

cinco, se reunieron en un aula del anti
guo Colegio Público Padre Manj6n, ubica
do en el Campo de la Iglesia, los Sres.'
del margen, a fin de celebrar Sesi6n ex
traordinaria con motivo de la aprobaci6n
de los Proyectos de Obras y Servicios -'

del concierto entre el Instituto Nacio-'
nal de Empleo y esta Corporaci6n Local.

ABIERTO el acto de orden de la
Presidencia, se procede por mí, el Secre
tario, a dar lectura de las siguientes =
disposiciones:

12.- Orden de Ministerio de -

Trabajo y Seguridad Social de 21 de Fe-'
brero de 1.985, (i. O. E. del 26), por'
la que se establecen las bases de colabo
raci6n entre el Instituto Nacional de Em
pleo y las Corporaciones Locales, para *

obras y servicios para trabajadores desempæ�

21.- Circular 5/85 de la Comisi6n de Calificaci6n, Coor
dinaci6n y Seguimiento del P.E.R. de 17 de Mayo de 1.985� por la =
que comunican una reserva de crédito de 6.554.000 pesetas para es
te Ayuntamiento, equivalente al 100 % de la mano de obra a emplear
en la ejecuci6n de obras y servicios a acometer por esta Corpora-'ci6n.

31.- Escrito del Excmo. Sr. Vicepresidente y Consejero'de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura de 30 de Mayo de
1.985, por el que comunica que citada Consejería aportará para las
referidas obras y servicios, una cantidad no superior al 30 % del'
crédito reservado para mano de obra por el INEM, a fin de finan-'
ciar los materiales de dichas obras.

Los proyecto de las tan mencionadas Obras y Servicios -'
para este Municipio, han sido debidamente confeccionados por los -

Servicios Técnicos Municipales, de conformidad con la base 4! b) -

de la Orden Ministerial de 21 de Febrero de 1.985.

A la vista de los anteriores antecedentes, la Corpora-'ci6:!, previa deliberaci6n, acuerda por unanimidad aprobar los Pro
yectos de obras que a continuaci6n se relacionan:

Urbanizaci6n en cl Salzillo.
Bacheo y Pintura viaria.
Hormigonado de aceras en calles S. Gregorio y Paco -'

Quintana.
Limpieza de calles en casco urbano.
Ampliaci6n de excavaciones en yacimiento arqueo16gico
de la demarcaci6n de Barbaño.
Poda de árboles en finca municipal "El Rodete" ••••

-:: jf
--

Igualmente se dá cuenta por la Alcaldía-Presidencia de -DIPUTACiÓN
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la contrataci6n de la Auxiliar Administrativo Dª. Marí
JO SIMOES, relaizada por la Comisi6n Municipal Permane
que se ocupe de las tareas de contrataci6n de los trab
ci6n de n6minas, cotizaciones empresariales, etc. y el
a-rr-ieb= dicho contrato.

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Ses n, -

siendo las veintidos horas y quince minutos en el mismo día y sitio en'
que se inici6, de lo que como Secretario, doy fé.

SRES ASISTENTES: )
Alcaide-Pres�dente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )�TTES. DE ALCALDE:
D. Bartolomé VIEJO G. (D. Alonso RGUEZ GOMEZ
Dª .M! C. ZAIllORA CAST. �D. ¡(januel MATE REDON. )D. Fco. -GALLEGO FREIJ.(
CONCEJALES: )
D. Rafael CRUZ MORENO �Dª.Antonia ESCOBAR F. (Dª.Isabel GLEZ SANCo )D. José LAVADIÑO GOMEZ(D. Carlos RGUEZ MORENO)D. Fco. RGUEZ PEREZ (
Secretario: )
D. Guillermo MARIN M. (
0000000000000000000000)

/

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLE
NO MUNICIPAL EL DIA 24 DE JUNIO DE 1.985.

Núm. 8

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein
tiuna horas y cuarenta y cinco minutos del día _T

veinticuatro de Junio de mil novecientos ochenta'
y cinco, se reunieron en un aula del antiguo Cale
gio PADRE MANJON, por reparaciones de la Casa Con

sistorial, los Sres. del margen, componentes de =

este Pleno Municipal, con el fin de celebrar Se-'
si6n ordinaria. correspondiente a este día, para -

la que oportunamente fueron citados en debida for
ma. No concurren sin que justifiquen su ausencia
los Sres. Garcia Serrano, Montero Blanco, Moreno'
Belanes y la Sra. Pinilla Carretero, haciéndolo -

por el contrario, el Sr. Pozo Caballero.

ABIERTO el acto de orden de la Presiden
cia, se procede por mí, el Secretario, a dar lec=
tura de_las actas en borrador de las Sesiones an

teriores ORDINARIA número 6 del día 20 de Mayo de

1.985, y EXTRAORDINARIA Húmero 7 del día 19 de Ju
nia de 1.985, que fueron aprobadas sin reparos _T

por todos los Sres. asistentes.

• • • Es dada lectura a la correspondencia y disposiciones oficia
�, destacando por su interés escrito que diri�e a estaAlcaldía Don -

DIPurÁGIÓN ESPADA CM:ACHO del Consorcio para la Gesti6n e Inspección de las'
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Contribuciones Territoriales, 0rerencia, por la que comunica a este
Ayuntamiento de diferentes facetas sobre las contribuciones urba-'
nas con respecto a .los Ayuntamiento, de singular interás, que des
puás de las explicaciones de la asesoria econ6mica del Municipio -

sobre el tema, quedan enterados todos los Sres. asistentes, desta
cando el hecho de que la recaudaci6n fijada para el año de 1.985,'
no se realiza sino que p�sa al afio de 1.986, con lo que se perjudi
can gravemente las arcas municipales, pero que en citado escrito =
se dice que la administraci6n central tratará de paliar el problemade la mejor manera posible.

CONSTI �lJCION GRUPO INDEP.:.NDI�NT�.-

Los Concejales de este Ayuntamiento por el Grupo Raitico
del p. S. O. E. Doña fuaria del Carmen ZAroíORJI. IDEL CASTILLO, Doña An
tonia ESCOBAR FERNA��EZ y Don Josá LAVADIÑO GO�œZ, formulan escri=
to con fecha 17 de los corrientes, recibido en estas oficinas muni
cipales dos dias despuás, por el que comunica a esta Corporaci6n =
que-en fecha 18 de Agosto de 1.984, cursaron informes a la ejecuti
va Provincial del P. S. O. E., dando cuenta de la desastrosa situa
ci6n por la que atraviesa desde hace años la Agrupaci6n Local en =

MONTIJO, con la advertencia de que si no se ponian en marcha las -

resoluc�ones oportunas, ellos tres, asi como doce afiliados más, -

pedian la baja voluntaria del partido.

Continuan diciendo que el problema sigue y ante los in-'
formes de s f'avor-ab.Le a y sancionatorios de la Comisi6n Ejecutiva Fe
deral, no se consideran ya afiliados o miembros de dicho partido,'declinando la responsabilida.d de representarlos en este Ayuntamie_!lto.

Por todo ello, para hacerlo público y que conste en acta
ante la Corporaci6n Municipal en Pleno, citados Concejales firman
tes del escrito, Sra. Escobar Fernández, Sr. Lavndiño r.6�oz y Sra.
Zamora del Castillo, se declaran CONCEJAL�S INDEPENDI3:NTES, siguie_!ldo como hasta aho a, en el desempeño de sus funciones públicas, a'
fin de proporcionar el mayor provecho(de sus funciones públicas, a
fin de proporcionar el mayor provecho)posible a �ste municipio.

Los Sres. asistentes aceptan las explicacion�s y quedan'enterados de la decisi6n adoptada por los indicados eailes.

FUNCIon:s.-
•

Quedan enterados los Sres. asistentes de Decreto dictado
el dia 22 de los corrientes por la Alcaldia-Presidencia, designando a Doña Antonia ESCOBAR FERNArfDEZ, Concejal de este Ayuntamiento
para ocupar el cargo de Presiden e de la Comisi6n Informativa de -

JUVEN�UD Y DEPORTES.

A tal efecto, citada Comisi6n Informativa Municipal queda de la si�iente manera:

PRESIDENTE:
VOCALES:

Doña Antonia ESCOBAR FERNANDEZ
Don Rafael CRUZ MORENO
Don Pedro MONTZRO BLANCO
Don Bartolomá DEL VIEJO GARCIA

•••
_�,-'" �� L :J....,L F�1. "SUFtrc:STO.-
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Se�idamente el Sr. Presidente mpnifipsta
debe proceder al exá" en de le Ouerrta Gener'ü del o
rio del ejercicio de 1984, la cual debidamente re b�lo� d�
cuentos q e Las jlLntific"n, none El d í.snosrí c

í

én de lp rm sm 1Á .cor::poración examina detenidamente lA exnr-eaad= c1H'TIta v de confe -idad
con el dictámen de lC! Comisión de Hpcip.nda, Que consta en el exne-'
diente, por unanimidn.d, 'lcuerda:

12.- Aprobar la Cuenta Genp.rAl del Prpsupuesto Ordinario'
del ejercicio de 1084 p.n la fOrMl' como vipne rendida, seq;Ún conpta
en el expedip.nte de su razñn, le clel ofrece el siruiente resÚIDen:

P""'lETAS

RecaudAción líquida 8 31-12-1q84 •••• 141.q84.463
Pendi"nte cobro en i��l fechl'...... 26.988.286
Der-e chos lj rl1id"'do� •••••••••••••••••••••••••••••••••
P".p:o� líQ'üdoR a 11-1-2-1984........ 137.677.028
Pendiente de P"'': en igua.l fecha.... 26.011.5<6
Obli�cione!J ' iQ rí.dadaa •••• ,. ••••••••••••••••••••••••

168.972.749

163.688.564

2º.- 8pta aprob�ci6n tiene car�cter nrovi�i0n01, de c�n-'
formidnd con lo dipnuesto en la Re,..-lp 82 de lI" Tn"trucción de 00nta
bi 1; 1".0 de I s CorT'o'"'lciones I o c ".1N' •

Se somete a Pleno el exemen y ""1'obpción en 'J't CASO de Ip
cuenta de "dmón. del Patrimonio eJel ,jerc;cio de 1984, una vez cum
nlidos los trámites contenidos en el e.rtículo 790 de la I,ey de �éB;i
men Local. -

Se da lp.ctura al inforMe emitido nor la Comisión 'ie H'1cien
da de que dicha Cuenta está debidamente recibio"- " j"stific"td", del
resul tuda de exposición al público y examí.nada (me ha sido por los -

Sres. asistentes, tras deliber?r la Corporeci!n acordó por unanimi
de.d anr-obar-La en la f'or-ma que se presenta r-edac tr=da ,

,

�.

Seguidamente se da lpctur8. de pr-ovec to y nres mue s to con
feccionado por nuestro Técnico ri'unicipal de 18 rep!1raci6n del Ay1.1n
tamí errto en su tercera fase, cuyo presupuesto .o:en"lr".1 a ac i=ride a la
cantidad de 1.669.883 pesetas, obras imnrescindibles si se quiere -

continu�r 18 renaraci6n total de la casa Consi�torial, c�ya diRner
si6n de sus oficinas le est� caupando un P,rA.VP trastorno en su eco
nomía v funciopamiento.

En su virtu<' y desnués de la cor-r-eer-ondí.errce deLf.ber-vc
í

én
se acuerda nor to�os los Sres. asiRtentes el aprobar el proyecto y
presupuesto de réparaci6n en su tercera fase de la Casa AYUNTP'�P.N
TO en la indicada cantidad de UN "ILL6N �T"'CI"NTA� SES"!>fTA v NUEVE
MIL OCHOCI :NTAS OCH"llie'A y TRES pT"S�Tf S y Que por la Intervención de
Fondos se habiliten los créditos necesario'" pare hacer frente al -'

gasto •

La Comisi6n Infomativa l.unicinal de Hac í

anda en su reu-'
nión del día 30 de 1 ayo nasa<1o, informa f'avor-ab.Lenerrt e e estA. Coro�

.ración en el sentido de sacar a pública aubas tia el inmueble mím , 32
� la calle Isaac Peral, prbpiedad de este Ayuntamiento •..... --it'

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ Después de un breve cambio de pareceres sobre el temo, se
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acuerda llor unanimidad de todos lo� !'lres. asie:tentes el que se ins':'
truya el corres�ondiente expediente de subasta núbJ;ca para le ena

j'maCi6n de la eas!' propiedad de este 1.<unicipio núm. 32 de la calle
Isaac Peral, debi�ndo�e previa la vBloraci6n de In mi�ma por nues-'
tro �(lui+ecto 'l'�cnico 111miciPRl.

J:.._ _' I_TO HA.3¿li ) '( :tO. � '"116, JC'U,,' mc ICO DEPU?.AIlORA.

Se sonete El. le. consideraci6n de los reunidos, encrito que

con fecha 28 de �Javo ne.aado di,...i""e este Ayunt8�liE'nto D. Jos� Luis

l\'ORl'NO �WLINA, Tngerri.er-o 'l'�cnico "ll car-go de la lenta l)enurA.dora,

de común 11S0 de �O�TmI JO y PrRBLA DE I � C' LZADA.

Solicita nor- el mif'mo (111e al hrber recibido "l�unas pro-'

uef't�s de empleo par"! la enpresa privada, le sea reconocida nor es

te �vuntemiento e servil'io de 11"' jornada comnLe'ba con tm sueLdo _
T

mensual líquido de 90.000 pesetas mens·l'lles m�s Laa cus tr-o pa.zas -

que corresno'1den al sector.

ne"'�uéf' de o.r.rnliB. deliberac· 6n de todo" los Sres. asi",ten

tes y sometida a votación dos nr-opue-rtas ,
obtiene le. primera siete

vo+o� e fav0r, tres en contra une abstenci6n v l� se�Ulda, cinco

votos a favor, cuatro en contra y do'" abstenciones, Dor lo que am

bas nropuestas son aprobadas por mayorí,., simple y que son:

12.- Admitir la solicitud formulad!' po"" D. José Luis MORTT

NO MOLI1'IA, concediéndole la jornada completa en sn trabajo, fij�ndo
le un sueldo mensual de 90.000 pe,..et8B, más l,-.s cuatro PA.P'8fl extra=
ordi�rrirs del sector, debiéndo�e solicitar del Avuntamiento de PUE

BI' "'rE LP C/l1-7. illA, el abono de le corresnondiente ccmtidaél propor-""
cional.

22.- Caso que el Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, no

".centara es ta realización de le jornada comube'ba y el abono de la -

indicada cent;�ed, sol "wente nos comDensar � con el imllorte que an

teri01"l!lentp venía co-vtr-a b-rvendo , siendo por cuenta de este Ayunta-'
mien1:o Is cantid"d a que asciende la diferencia, propupsta del gru

po "O.C.

INe •.rIVO úh E Cf'" .' _IO.

Por Is. Comisi6n Lnf'orma+i.v-i Municipal de Administraci6n,
Tr-1fico v Protección Ciude.dana en "" r-euní.én del dír 21 de Lo= co-'

rrientes, se pcons�i� a e"te Ayuntamiento el incentivar l� plaza de

�ecretario de la Cor�oreci6n a fin de que en el pr6ximo concurso que

se publique sirva de est.(nulo v puedo cubrirse le vecante de un A�
bamí.errto corno este que cuenta ya ar-r-oxamr-tamerrte con qru.nce mil ha

'Illi tentes.

A nroDuesta de la Alcr'ldía, hace uso de la palabra en nri
mer lU,T1r el !3ecret?rio ao tuan+e , que se nr-onunc í.a en el sentido de

que arrt e 12 nróximo marcha del ar e so r- Jurídico Sr. I·e6n Q'únt"n;.ll:a
Dor mo+ivo� p""ofesionale", �l se con"ider!' incan?z de ll�var la nIa

za interinamente como hestp ahora, dqno le abundancie éle �rohlemns
existentes en el pyuntamiento, qte colebor!' en 1,., me1ida de SllP fu

erzas, pero es nreci"o de todo nunto contar con un técnico que en-'

cauc e
, distribtl a, or"''l.!lice y ase� re jurídicB"lente e la CO"" ore-'

ci6n.

Hace Uf'O a corrt í.rruac ' én de l� naLab....a, = L Asesor ,Tur dico

de Bsta Cornorec; n Don "q¡¡f'apl I�m¡ ()TIT T'l'ANILT , éli rinn o CU" m 'Y a

�', ne$eT, ner-o ,....O� mo+í.vo- Tlrof'� .... i on» lC'l s "Ir ncr-ronr-Le s , S� ve e-i li"

�ce�i 'pd ne traslcrl'1.rse f'. C1diz, desde n.onoe le es Lmnoa i.b'Le lle

� .... a cabo su l�bo-" ['�esor" �el l'·micipio.
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ A l� vi�t- 1e t010F' estos pntece entes " desD1}.és de �o:::;::-



¡
�

.: I
., //1º.- Tnc�ntiV2r la nlaze de �ecr8tario de te A

'. \
7

to en 1.., c' cmtía del 1?0]Jo 100" f "l. de nUl"> Le sirv'" de e�tímulo-
a fui;]_l�O� concur=orrte s y no (jupoe de�inrte. 12 corrvo cc tor-La ,

sar lOA pros y los contrI"'" el �"'ntpnte econ6mico o
cnríR, se aouoro" nor unanimid21 de to�oq lo'" Rre�.

22.- Otor,;"r 9.1 <;ecretrorio (lue concur-e= " o c+na 1" Tll"z"
en pr-oruedad un comn.l �m°'1to merismo L de 1R .01)0 nesetas 2nroximflñp"len
te pare el p��o oe 11' Casa-�abit"'ci6n, y" que este Ayuntn iento no
posee vivi nnda adecuada y <ligna ppr? este f'unc í.onar-í,o ,

32.- (Iu,., de este acue rño se de cuente p fín de (lue lle"",e
a conocimiento de person"s interef'''o''9 p lo� Col!''''io� Nqcion"l1">� v
Pr-cv.i.ric í.a.Le s de <;ecretario, Intexvp"torep y 1'enosi tarios de la AdminiE'tr"ci6n loc'1.1 y e aquellas revistas profesionples del ramo.

-

42.- Que entre tAnto "pueda cu 'rirse 1" "lB.Cen+e , se nubli-'
quen anuncd.o e en pr-en-ia y radi o convocando le interinidad de 1" pl?za con el objeto de que este Aytmtamiento nIeda disroner de tm t�c=
nico car"ci+ado n"tra este trabajo.

Finp1me"l.te se aer"dece a non R?fael 1�(\N OTTTlITTANILLA, ha s
ta ahora ftse90r Jurídico de psta 1"'(\ po+ac

í

én, Sll. coll"hornci6n, ase=
sor-aní.errto t cm co !' bu!''' quehacer- el') el rteSel"l"'O¡o de su f'unci Sn queha qupdndo cl"ramente n"tente durante su permanencia entre no�o�ros

� ,

,�� ..;.�__
• ..;_-,V;__"_. •

Don Juan ASENSIO MtNDEZ, vecino de ésta, con domicilio en
Avdª de la Nava, portal 5, por e scr-í, to de fecha 7 de Mayo último so
licita de este Ayuntami"nto que se le compense cor la cantidad que
ti�ne que abonpr nor ln ta�a de licencia de obras de l� tercera fa
se de "URB NIZACI6N LI\S CUlffiR-'¡;S", en cuya representaci6n dice actúa
l� deuda qu!' este Ayuntamiento tiene con citad8 empresa de 559815'75
neset�s, nor obras de avimentaci6n,alcantarillado y red de aP,U? ren
lizadas en la calle Valverde, que fueran ejecutadas en el aio 1.980-
a petici6n de este MuniciTlio, además pronone se compense t"mhién en
la primera entrega que tiene que hacer a egte PyuntQmiento �or lp -

no construcci6n de la Guardería Infantil.

Por el �ecretario actuante, se info�� a los Sres. 86is-'
tentes que la compensaci6n solicita0a nor el �r. Asensio !�ndez, no
es posible leg81�ente y nor el Sr. Interven+or de Fondos se informa
a su vez q e en el vi�ente "presupuesto no se tirne reconocida la -'
deuda y oue la.s compensaciones como las q " propone el solicitante
están prohibidas »or- 1:> Ley.

A t"l efecto, 1" Corporpci6n, por unanimi ad de to o", los
Srec. asistentes, acuerda:

P��O.- Reconocer a UPBANT�ACION T'C; C'1���S, renresen
tad.a por el solici t8.l'Jte Don Juan ASENSIO I>f, BZ, 1.., de da de nese-'
tas 56Q.815'75, nor las obrfl� realizartas en el afio de 1Q80, en la.
calle Valverde, consiRtentep en p?vimentaci6n, alcsn��rill�do v red
de agua.

SBG"NDO.- Que á.nd í.cada cantií.Jad de QTTINI"SN'l'�� <;TK-';;N"'A v -

nueve mil ochocientas quince pesetas con setenta y cinco c�ntimos,
se h::- ili+e convenientemente en pres�l1esto por los Servicio" de la
Intervenci6n de Fonnos Municip"les.

• e:Qj>c''lO�
-:::�ci6n

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

T�CERO.- Que se pospones 11" obli�ci6n de ""O de lo,", d�
y tasas por la licencia de obr�� de lq�rcera f�se de ITrbs1U
"LAS CTltmRP<;", ha-veo el momento e-i (lue este Ayuntarnip!'to nue
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d� hecer frente �l ra�o dp 12 tan indicada deude de 56g.815'75 pese

tR�, que se ha cord�do reconocer p dich emnresa en l� �enresenta-'
ci6n obstentade.

",
_ .. O.

Con f'e cha 9 de 8:','0 tU timo, Don J1Jan MOR"PN0 ROT)�tGtT"'Z; ve

cino de Puebla de le Calzad�, c�lle Avdª del Ca��en n2 39, solicita'
de este Ayunt�miento �e sirve concederle en nrecario para aprovecha
mi"ntos de pastos de Ip zona de arbolado de In finca propi"oad de és
te Ay1mt2lriento, co--ocada como "":L POTRIl,", hací.en+o renuncia exnre=
'"18. :o> estl' parte del contrato de arrendamiento exi�tente entre el com

nareciente y el Ayuntamippto, ya que carece 8e� dice, de tierras =
donde alimentar el �anado.

Tamnién solicita que l�s co�tns del nrocedimiento interdic
tal auto« 529/84 se "Uido" en el Juzgado de Primera Lne'tanc i.a de MérT
da, sean '"!borades nor cada parte 11's causad"s por ellos mismos, (ho=
norarios de Abogado y Procurador), sienélo las tasas judici".les coste
adas por mitad.

-

Leído a los Sres. asistentes informe emitido al efecto por
el Letz-ado Don Aquilino CA1'ACHO MACtAS a quien se le ",olici t6 parecer
y que lo hace en el sentido de una contrapropuesta a la instancie pre
sentada nor el Sr. �!OP¡';NO ROD!ltGtJ'l:Z, aunque en t�rminoe muy narecidos
estp Cornoraci6n, por unanimidad de todo,," los Srés. asi�tente� y a la
vista de la actuaci6n 'T comror-taní.errto del solicitante y en raz6n a'
In exncro.cnc í.a obtenida, acuerda q e se continue el pr-o ce imiento de
de sahuc í,o , 1)1)"'" es evirlen+e que ci+ado Sr. no se si 'jI'lifice precisa-'
mente por un c�m ortamiento correcto con este Ayuntamiento.

De ello se dar� cuen+s al interesado y a Don Aquilino CA1'A
CHO MACtA<;, Letrado que enti_"nde de 10'3 intereses de este ¡,'unicinio:

,

En este estado de la sesi6n, es dada lecturi' al Pliego de
Co,.,dicione� que ha de re�ir en ]a epajenaci6n mediante p hlica subas
ta de 2.283 metros cuadrados de terreno" murrí.c í.ne.Le s en el '<jj_do de
Lor- lJuey"s, con destino a InNtaln.ci6n de una industria de Frío y Cá
mara� fri�oríficps, siendo a�robado nnr unanimined de tod09 los �res
aGi�tenta..� •

!(;I' ....

Don Jo",� .J'�·�NO ro. scr«, Con�+ructor, ve c
í

no élp ésta, con -

dOl'li"iJ +o "lO c.,11e no de Poz-r-vs , 55, y """'ovisto de D.N.I. número _'_

7 .448.052, vigente, en reprerentaci6n de �nr-'C:;"'R_'rr('T"ir"<; 'tnT , "'.P.
diri�� e�cri�o a este Corpor�ci6n con. fecha 19 de los corri�ntes, -

ofreciendo como nropietario, 'm8 c� e o solar de 1.500 �r+,..o� cUAdra
dos en 1" cq11" Condes de r<o�tijo, comnrendid? dentro del polí�ono

-

de 2 c tuací, n nÚJ!l8rO nueve, v,,1.or"ndo C9t" SP ofert en 12. cantided
de ',I IIJ,n�qc:; T)"R P�"'''T4C:;.

Des!'u'es de amnlii'S eXnlic:?cione8 de 12 "'-lcpldi." en las -

oue d" cUf'nt" de Le.s mlUtiTlles p"estiones que ha ef�ctu:"l"O cerca de -

n�opi�t r-í o» de terrenos p�r'"l la a.ínu'i s í.cá én de lo� neces�j_o" nf'rR
la conr-trr-ucc

í

6n de un H0G"� DEI P�''''I("INT'''TA, tods" l"s cua Le s hpn re

sul t!3do Lnf'r-uc tiuocar , ofert6n"0�o nrecios s'llleriores al nue nresenta
el Sr. 'oreno García, considerándo�e ademps nue 1., si_+u8.ci6n de es-'
to� tp.rreno� re'lulta id6ne? v l"s fecilidedes de n"�o snn aceT'tables
v conocida 11:1 valor"ci6n del técl"ico muná.ca r-o.L, se acuer-da nor d.iez

¡-.\os a fpvor v una ab"tenci6n, lo si",uiente:
•

�
-�

- P�I�PRO.- "'-dauirir del ofertante nropietario Don Jo�� :oq�

��PB'1lé��cr�, en r-enr-e sentac í.én de CON" 'RU:::CI0�""S NURIA, S.A., un solR_r
ae 1.,00 metro" cu?drRdo,", ubicado en le calle Condes de MOl"tijo,del



l

pol{�ono de actuaci6n n'�.m. 9, por 1"1 precio
TA"l.

'r"'GTJNI)O.- El p".o:o del precio de esta adqrrí s í.c í.én
zado de comnleta con�ormidad con el ofertante hasta el mes
de 1987.

TBRCERO.- ;1 A�rwrrta�iento, una vez propietario de lo� te-'
rrenos, adquiere 1" oblip:aci6n de cederlos gratuitamente a la Conse
j erí!'!, de Emigraci6n y Acci6n Social de la JÚNT4 D>i; 'SXTRn1P,DURA, a los
exclusivos fines de construir sobre los mismos un HOGAR DEI PP.N�IO-'
NI "l'rA.

CUA�TO.- Todoq los ¡>:astos que se or��nen por esta transm!si6n, serán por cupnta de este Ayuntamiento.

QUINTO.- Por el Sr. MOR¡¡;NO GARCTA, en la representaci&n que
abstenta, se otor.<",ará a favor de este Ayuntr·.miento el correspondiente documento público, a fin de a�ilizar al máximo loe trimiteR de i
nici"ci6n del exp�eipnte de la cesi6n antes aludida.

SEXTO.- Autorizar al Sr. Alcaltie-Presidente Don JUE'n Car-'
los 1"OLANO GRAGERA, o persona o ue legalmente le susti t!'ya, para que
lleve a cabo l� firma de los documento" necesarios mira la an,quisi-'
ci6n del inmueble objeto de este acuerdo.

A tal efecto y con rel�ci6n al acuerdo anterior, se 1 tori
za a l� Alcp.ldía-Pre�idencia, para solicitar de l� Consejería de EmI
graci6n y Acci6n ;:;ocial de la JUNTA DE EXTRElIlADTJTlA, una a+uda econo
mica, con destino a la adCJuisici6n de un s�lpr adecuado n�r? lE' cons
trucci6n sobre el mis�o de un HO�AR DEL P�N"lI0NI�TA, así CQ�O para =
que suscriba cuan+o o documerrto s sean ncceaar-í.o« nr"ra 1,- e j e cnc i.én de
estA acu'3rdo.

Ante la problemética q'),n nresenta est, tem?, lo �..

" r�i
tAntes acuerdan dejarlo sobre la mesa y a resolver después de un es
tudio más exahustivo del mismo.

mte la ne<>;D.tiva reiterDda �e los 'Oro ietario," del cit;io -

conocido como Huerta de lo" Villaloros", callps -q"qtril'o v HefaeJ. -

Alberti. este orporpción acuerde ejecutar sursidipria�e2'1t;p la ohr�'
de urbani�aci6n, 8�la potable, saneamiento, etc; nr"r" ello se pedirá
previamente a los vecanor- de est?,s caLt.e s , la cesi6n al Ayuntnmi"nto
de l"s mism'ls, posteriorm�nte nupstro Arollitecto Técnico rednctpx.{ -

un pr-esupue s to de ] 8 obr-s oue c:irva ta,.,bi �n ])81"0, el exned
í

ente de -'

contribuciones eSlleciales, debiendo de abon<¡r los vecino'" p] 90 'Por
ciento del importe de Lr s obr-as ,

Po�teriormente el Ayuntamiento co�vocRré un conctITsillo lo
c�l para la realizaci6n ne est8Q ohro8.

Se da cuente a todos Lo= "œeS'. asi!"tentes, eme oued=n ente
r"lc1o!", que la Comisi6n M. Permanente en su �esi6n del'dí'l-2 de ,rayoT
de 1985, adjudic6 Las obras de Ur-barrí.z ae í.ón y Pevimentaci6n en ¡!('IN'!'_!

.JO, obra ntúnero 115/84 del Plan Provincial de 00 y qervicios de lo -

! -h'l Dinuteci6n ProvincinI, con IR ar-t í.c í.nac
í

6n de este ';nnici,.,io a
�E', empr-eaa CJ<-qIJA S./o,., con domicilio social en �ri 'a, ,.,k. 22.8('10 -

��PB'1[��,%� el nrecio de su oferta de 7.393.00" pe se ta s con 'me ba 'a de pe-



setas 200.588, 90br� las 7.593.588 que fue el p�ecio de licitaci6n.

�

�_O • GRICOLA.

Vi!"tas lf's instancies nre formul'ID loe ')res. qUP l' p�o se'
dirán, �or lf's quo solicitan un pr�stpmo ae 150.000 uosetas del P6si
to AP,rícola v como quiera quo son siete los solicitpntes v �olamonte
exirte un metálico disponible par� cinco, si tomPMOs como base las -

ciento cincuentp mil pesotes, desnu�s de runuli" discusi6n v "nte la
dis�runtiva de quedar sin ayuda para sus explotaciones an-rico1as a1¡;u
no de loo solicit�ntes, precipamente � lo mejor el mác necesitado,se
acuerda uor mayoría el quo 11'1 cr-nt í.dad disnonib1e en el !'6"i to de -'

750.000 nesetas, se divi1A entre 10<; siete a�icultoros solicitnntes
a raz6n de 107.000 ppsetas cada uno.

¡

Cueda nues a�robano por �ei!" votos a fevor, trep en contra
v una abstanci6n, el otor�"�]e e ced� uno de los solicitpnte" quo se

Lnd í.ccn 1 � cpn+.iil.pd de 107.000 nesetas.

-p Don Jos� �RNAO FERN EZ, do!"; c í.Lí.ad o en Gabriel v �a-'
1:1n nº 111, ",j"nao fi�dores Don Julio c¡_t!;NCH'<'Z V·qCo, ve cí.no ne Púe-'
bla de 1" Calz"d?, "lan Roe ue n2 18 " Doña Lo cnor- ')fN0H�Z C.A�T)(), en
el minmo domicilio ql e el anterior.

-A Don Dio�o TR8J0 DIBN�ES, vecino de �st8, con domicilio'
en T��tires nº 2Q, "ümdo fi�'lores Doñ» ,Tosefa "ltNCH�7. Btrt'0, dorrí.c

í

iadA en l'�rtires nº 29 y Don D' p""O '"?""11f''/IT)EZ 'lII rn�, con domí.c í.Lí.o'"
en c�lln Gqrci1ASO de 1" Ve� nº 5.

-A Don Juan Joc:é :::Z RCr')R!GU'":Z, con domi c i.L i p �tª Ana
nO 43, "i�ndo lo" fiadore!" Don Alfo�so p �? TltAZ y D. José P�'SZ -'

GARC , �bo� co' domicilio en le calle Santa �" n2 43 y 45 r8s�ec

tiv "'''ute.

-A Don Al"'o!"so RTT!Z qK�T�H�Z, domiciliado e'1 IT. de Barbaño,
nO 64, oi nao fi"'00J"€'s Don Din",o RTr1Z "lIN�H�Z, domí.c'íLá-tdo en R!! Mª
Cri"tir>t' nO 14 Don Jo�f, r¡.AJ:¡_Cr� �r¡.'., con domicilin An Avda de IÆ.
N"'v" nº 4, 6.

-� Don Ramón D�I/}jI')O BAn�.r¡.ÆN, domí.c'í.Lí ado en <;?n Gr"c;o.,.io
nº 41, 12; "ndo 10<' fi"'c1ores no!" Juan José P�R"Z 'q(:rpN0, con dorrí c í.Lí,o
en M. Nieto nO 54 v Don 1<ern?ndo DgI,"}ATlO P�EZ, con domi.cilio en M�
r-í.da nº 38.

-.� Don JOE'� liar,'" lUCO '::ST�VR,Z, con domiciJio en Hernán
Cort�s nº ::>0, aí.ondo -fi rl'lr Don Alfon"1o RJI"'O (\TTJ'T�ANA, con domicilio
en Hernf� Cortf.s nº 20.

-A Don lfonso ?ŒRH'O CRITZ, con domí o í.Lí.o en 'P. CabAll"rc,
nº 57, "i =ndo loe f'í.edor-ea Don Manuel Jn�mZ GR�,,}":RA, con domicilio
en 'Ruíz de 61Cl8 nº::>7 Don En�ebio CARV4,To.!, RO R}'}TJT'Z, domicilie.do'
en L'" LA�i6n, 68.

y no biendo m�s "suntos de ql'r> tr"tar, se levpnta. 1" "le-
si6n, s í.r-ndo 1" VA' ti+r-és hor-as y cincuenta y nueve minutos de in
d í.cr-do dí", qEl�Í'_,;rtl(y' de finnar todos Lo= qr8s. R'3Í",ten"'e�, de 10 que
como qecret� rtifico.
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D!! Antonie ESCOBA� FDEZ. �D!! Isabel GL�Z. S�JCHSZ )D. Fc Q RODRII}TT"Z Ptlr;;z )

�
0000000000000000000000000)

cmA DE LI SESICl�l 0RDI
EL PI,""TO ?'UNI CIP t T D".:1
1.985.

�¡úm. g

EN LA VILI A D� M')NTJJO, siendo
la" veintiuna hor"" v cuarent'l y cinco mi
nutos del d{p v�intid68 de .TuJ in de mil =

noveci"nto" ochenta y cinco, Re reunieron
en el inmueble núm"ro 1 de la Plaza de Sª
Clara, nor r-epar-aca onea de lr>. Cas" Consis
tori�l, los �res. del m'lrp.en, comnon ntes
de epte Pleno �'unicina'l, con el fin ri e ce

lnbrar Sesi6n o:r-dinarj.., corresPol"di"nte Ei
e"te d{'Ot, n'U'" la 'IU" cnor-tunr-nen+e fue-'
ron cit�do9 el" aebida formR. �o corcurren
�in oue ju"'tifir�u"n RU 8u�enci'l, los "ires
Cruz oreno, Rafael; Garc!". Serrano, Anto

nio; T'l.vadiño G6mez, Jopé; lI'lontero Blanco, Pedro i "oreno Belene8, Juro:;
Pinill� Carreter o, Pil'l.r; Pozo Cab..,llero, ��ue1; heci6ndfllo nor el'
ccn+r-ir-áo , el Sr. Rodr{n-uez >[oreno.

Secretario:

1). Guiller-no MPR1N T'1JRO.

ABI J TO el ac to de orden de la Presidencia, C1'V? Ip obstenta
el Primer Teniente ile Alcalde, Don Bartolomé DEI, VT'"JO f1ARCtA, nor au

sericae del +it"lar Do" Ju<>n C. IT0L!\NO I}RAG�A r-or- ner- i�o annru rep"l�
m=n te.r

í

o , ce nY'ocede ., d"r lectura el el acta en borr"'�or de I::>. o,e!'!i6nT

ant o r-í.or-, n.Jl!' ro 8, del dí" 24 de JtUlio de 1Q85, cue f'ue a rob"da sin
r�n" �r' por todop 10� �r'�. n i t�ntp'q, eo� exeepci6n de) �6rrafo 2 -

refprido el atwento de jorn�d� del Ingeniero mécnieo de l� rye�rra00ra
que debe añedirse, nr-opuezrta del 'irtmo P.C.

Destaca por su interés atenta carta de fecha 15 de lo� co-'
rrientes, recihida el día de ? er, nor la que el Secretario Gener"l -

Técnico de la CO!l!'lejería de :2ni�"'ción v �cci6n SocÍf'l de la JUNTA D'"

EXT"l.E!',t6.Dl:rR;,\, comurrí.c= en contcstaci6n a la petici6n de ayuda econ6mi
ca 'Jol' ei tada por eote AY1Ultl'l.T'1iento narR la adcua sá c í.én de un ,",ol"r -

con dor-tino a Ip ereeci n de un Ho:;ar elel Pensiorif't8, n"" €ll no es-'
tnr con+emu'Lnd o pl ci te,do tino de �"tvenc:i. 6n 'om el PLAN D" o,TJ'lV'>NCI0-
�11<;� de 1p Consejeríro nar" el nresente año, no es nosi 1:11e acceder a e

llo.

Upda lectura al Decreto del <;r. Alcalde de fpcha ocho de Ju
lio de nri L noveéientos ochenta" c í.nco , !'lO re nomr-r-orviento de Co"'ce:fa:
l"s pra fO:r'f'lar Il" te de 1" Co�i"i.6n de Gol:>i"Tno de p�tp yunr"'minnto
y "ar". Teni" tes de Alcal(le, la IJornoraci6n se ai6 por enter d'" ae -'

los minmos, oue 90n los si�lientes:

�,I-r.;rmR.OS Dl? LA C0MISIClN 'IS GOBT�Q1TO.

Don Bertolomá D�J, vr�JO GARCtA
Don {'.lonso RODR1'1-TTEZ G6J"EZ
Doña... Marí" del Carmen ZAMOP.l! DEI Ct STIIT·O
Don Manuel M4.TE R!':n<'''lDO
DOl"l Francisco (}ALL:GO 1i'¡:¡�IJ()6

TENI'<;NTES D'" AI<�ALDE.

••• 12.- Teniente de A1C81de: D. Bartolomá D1<;T VI 'J(l I}HICt

-:: !:' 29._ Teniante de Ale€llde: D. Plonso ROD"l.l'�TJ"'Z '1l�:EZ

DIPrn;:cIÓN 3º.- �eniente de Alcalde: DI! '!! C. ZPI'O?A 1)....1 CA mILLO

DE BAD�"'T0N '.0, I�11"""lJ"mIVAo, HOY O"?f1ANOC; �()�'[PL'P.'Ili'N",A_nIOS.
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'Las estruotnras de 1"8 antin;uas Comi�:!.one� Tnf'orrn-vtí.vo s ,
_

hov dcnorrí.nado« óro;ano'" CO'roT
-

'>T'1'A'lIOS D'" LA CORD()�'CI<'1>T, =e encuen
tr2n en su m::.voría comnl�t"'9, si bi"r es nr=c í.ao una conr-ul. t!>. previe:
con Lo= p;rlUlOE' no l.f+Lco e que inteo:rA.l1 el A.yunta"'; «rrto , .., fin de n..,r
fil"r 'jT d T1Ul"'3.r "1" comt-o-rí.c í.dn , i''''nd01E' ooc

í

ón '\1 '}r',1'o T'1ilepel"dien
te, ""or si q' isiFra form" .... nrrtC' (le t:oilo� 101' nrgano"! Cornnlome,.,tc.riœ
plffiTn ICIDAD D,' I0" PI,ENOC¡: Uno r al mes.

Por ,Utimo se ti"'1<' conoc.í.ma errto de Le s a+r-í.bi-c
í

o-voa (me, _

ni�rdo comnetencia de le Alcqldía, lo han sido dele",,(l"'n !' le Comi-'
oión de LTooi<'rPo 1)or i"'di,,"do Df'creto de f'e eha 8 dE' Lo- co+r

' �nte", v

"U" "\0'" Ls s "\i"1.1i�n"'efl: n-rt ... ilo f), k), 1) Y Il) d.o L nÚJ'1·�-ro "no deÍ
rrt:·(cnlo 21.

-

L.

Dió"," l-ct')r::, a er.cr-í+c 9.445 del d'" 1 ile Jl1nio ile 1.Q8'i,
reci

.

'o "TI e�t2'" oTicin"M municina.les el díe 25 del "'''c",Q "'r. Dele
=ado d.e L "ahi "r�o ",'1 "xtr-emad .... c , �O'· el (l111? se insta p e++o yunta
rm nto r' "U" "nule el = cuer-do -:dO"1t"Mo por e-rt= !"li "'0 1>1 .no en M'1 e
-;�,., d eL (l'" "5 ae ,,,,ro:o ae 108'), so"r<> com "tibi lia."'il de do') activI"
él"'i'le" en e' n¡octo7' 'P,�1-li ca (le ")on R"f-"l T,E('\' f"rr� ".\1'TIT '., �MPsor Ji)
rJ'ci00 Que -P"." de ef't2 Co�·�"'ré'ción. T""l�ü"'ent,, 'le 0.[> Lo c tu....8 " !'cuer
do 'Jilont';00 ""07' lr' (!ol'liMión '. �(''''''''''ne"tn del dí" 4 de .Tulio I?,ctnnl,=
"'01" el 011" aunque ya no tienf' ohj to, nuerrto (l')" el f'unc í.or+o-Lo a _,

("Il,e ",,, re1'i"re 1:: i comn'Jti"ili�81 "r. León f"JÍrt""il1l", hn cesf>do a
vo Iun+o.d nroni'" el dí,., 1 de 101" cO'Tiontes, al hl"ber sente,do plaza _

en 1" <xcmª Din1Jté'ci 6?1 'Prc'"1.nc;"'1 de Cádiz, "CO"1-�;" ., ('Mte Plono se
anule eJ ref"riilo acuprilo del día 25 de '_arzo 'O'OdQ el vul'1er"rse eJ
flrtícll10 32 de 1" Ley 53/1984 de ::>6 de Diciembre. ':n '1U virtud :r a
la vi-ta de todo ello, "sta 00r1"or ci6n acuerd2 "'''.ul''" el "',dont"do
or este mi�!'I0 Pleno er.. :::11 Se�i ón o'Y'di '1arÜl del dí? 2') <j e • a'Y'EO de

198').
•

II

I
el f. 1 lC' , -

t-.

qometidfl a 18 consideración de laR reUni00f' "'obre 11' conve
nierci"" de qdjuélicación directa desT'ués de dos subaMtes del sol"r le
tr� e) de 1:0 c",lle A. '�ach"co en l"s cerc'1IlíC's de 1,., I-""lesi:J de <>an
Gre�o"'io o le celebraci n de 1" tercer" subasta, por l"myorí2 se "'cu
erda el que ci�ado sol"'r s,.,l� nuev,,�ente a subasta con lo� tr1miten
r!'!,o:lf'.mentarios.

1."" J.J\. , eL.
•

'Por el qecretario actuante ae da lecttlTa a Informe eMitido'
'\'")or 1" COT'1i",i�l1 Jnforme""iv? '�unici",pl de- TmBP�rI"";0 y VIV'f "'T'A, en su
re'mj_�n il.el dí? 1') de Julio act'ml, re18cion"do con. I!' p ....olon."" ci 6n
de 1" calle l. Peral en lo (l't" est� intereS2io� lo� vecino., de di-'
cha ví" urb"ne. "e "nu"'rda �or illknnimidad con ln ab�tenci6n de Don _

Francisco �()nR:rGlrz p. _�Z, que 1" exnlica en pl Rf'!'tido de au" pupde
one en un'" nuev" retmión se lle�e a unas ve,lor!'cionew m:1s concretas
" unQM coniliciones m!'!no� rín;idaf', 8-::,rober el informe f>mi+ido 'Cor la
Comi-i6n d.e Frb'1nismo en el sentido de oue los �sto� qve p"C'dan OC8
sirJ1']"TSe no" le !'nerttu'a de 1"l, C",11 e, sean costeados en su tatalidaCí
nor 10'3 vecinos de 18. misma.

r
���� .��__�__����,ú�.

O ortunamente fue ep node7' de eRte Ayuntemin�to escrito que
s��crihi6 con fecha 16 de Abril de 1Q8'i, el vecino de é�ta Don B:Jrto
lomé D"'I VI :JO Gel "<:Z, dom cili ,,-do en Puerte dp.l �ol, 9, pO'" Ip q"e =

r��e 1" necesidad de aCCf>RO ".1 terreno �ito ep Puerta del Sol, 1,
�m" f".c1--q,l_e al Par "" de uno� 11.9 x 21 J)1ntro ., -; �l di.ciendo que

DIPUTtc1ÓNf'-'chrd8.f' están ohstaculizadas con 12 línea de. ferrocarril,,
DE8ADA10ZC''1e l'unicinal y no es pnni le darl(' lltilidr-d a este terreno.



A tnI efecto ha inform< do nue s tr-o rn,,' t"lC ..
cinnl con fecha 2, de Abril de 1985 p. insualmrn 0 se
caso con detenimj_,."'to h= s be ll�"ar a la reuni6n tc.�e2l:�e���.misi6n Inforn, tivf.' l_ micipal de TJR13Al"I

.

(\ v VIVT ,
M " • 'j _

de Julio 0.0+' al," eru "e informe en el sentido q1:1C cn.1',nidera i!'lJT'ro
ceder.te 1 petici6n, desde el purito de vista de los intereses munieT
nr lpE', ya (1':.e sol�' ente bonefici � A una p('rs(1�[' detprmi 'y ,'1". r,>�tc _

T

'Ole''1o hace "'1VO nor unarrirm.dad d'" t000!" los Sre�. �"i..,tente" el in-'
fo:r"lc emitido denr-rando 12 'I)otici6n f'orrnulQd2 or el ,",olici t '1.te C(r.
Del Vip;o (}6mez, admitiéndo la posibi1j(jad 0P re'l)"x"ci6n de 1" nirta
exi"'t"nte en lp� ir1Jnedipcionpf" v "�'·nt.(ndone lp i-'ea nor el 'r-, 'Ro-'
dríguez 'P�r(>", de conr-tr-ncc'í.dn �e "no" v=a+uar-í.o r- p innh'l"'cioneM ,

comrvl ..... I"'Ip.,....I'"�� ....i"s p9.r2 l;) ní.r+a allí ox i, .... tnn+.e.

,1

Aunq,ue inclu.fr"o er> el orden del d-l'" lor- estatuto" '1�r� el
flON""'RVA'1'01TO DE ��r'I�1r:A, 1: crear- al e� par-o de lfl."l diM"'onic;Lon".-, vi
e;�l"+'�ro, se i""lfor"nél nor e I, Q'ecrgtpr; o �ct'l<''''''Ite, C1'lP l� -:l-ror�.ci 6't1. de
e"to" e"tat'l+o" neceMi +an cu-ndo "1€mo� nJ vo to f,.,vn'l"qbI" (le 1 R do"
te�cer"s nar-tie s del núm= r-o de Conce :i1:1es O'1P inte.a:r"1"l 11' �o�"'o"'�cim
COS8 (lue no r-uede dar-se en est" acto, puco to O'IE' el número de 'l"is
tentes con pl Sr. Alcalde llec;a '1olrJ:1Emte a siete, nor' lo (lue el "

cuerdo no tendr� v"lid�z de cl'-'se al�a. �n este "E''I)' cto "le acu"r
d'1 el que 'll0� la Secrptaría se e'1víe fotocopia de esto" �f't[1tutos a
Lo= :;rupo'" uol.f t í.co s CIne integrar> 12 Corpor�ci 6n� a fin de llel"'8r a
un e s'tud í,o claro del acuer-do muní.o í.naL,

_.no. _ •

� este ca"ítulo se tr"!,e a colaci6n el tema relr c
í

onado -

con la con s'tæucca.dn del Polideno,'ti\TO cubieY'to, ext'licpndo"e nor Do
ñA A.ntonip ESCOPA" F<'TUlOOEZ, el estudio que se está r"aliz"ndo so=
bre lor> terrenof' m�:" id6neoc 'P�xf' 1". ubicaci6n nel mif'l"o. De lo ('I'le

Clueda"l enterp,do<' todo:" lo� Srp"'. "sistentes.

v no h� iando más �s'm+o� de que tr"tar, se l"v�nta la Se
si6n, sier.do l.,s vei�tid6", horas v C"8.I'entfl, y cinco minnto'>, de in
diC'l.00 día, debiendo firrn"r todos 10'-' "res. asi,�tentes, de lo que -

COl"O �ecretario, certifico •

•

• ••
-:: i!:'
--
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Secretario: �D. Fernando AGORRETA B. )
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SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Pres�dente:
D. Juan C. MOLANO GR.
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D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RODRIGUEZ G.
D. Th¡anuel MATE REDONDO
D. Feo. GALLEGO FREIJOO

CONCEJALES:
D. Rafael CRUZ MORENO
Dª.Antonia ESCOBAR FDEZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRPDA POR _

EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 19 DE AGOSTO DE _

1.985.

Núm. 10

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
veintiuna horas y quince minutos del día -'

diecinueve de Agosto de mil novecientos -,_

ochenta y cinco, se reunieron en un aula -'

del antiguo colegio público Padre Manjón, _

ubicado en el Campo de la Iglesia, por repa
raciones de la Casa Consistorial, los Sres:
del margen, componentes de este Pleno Muni
cipal, con el fin de celebrar Sesión ordina
ria correspondiente a este día, para la que
oportunamente fueron citados en debida for
ma.

No concurren, sin que justifiquen
su ausencia, los tambián integrantesDon An
tonio GARCIA SERRANO, Don Pedro MONTERO -,_

BLANCO, Don Juan MORENO BELENES Y Doña ruaría
del Pilar PINILLA CARRETERO, haciéndolo por el contrario Don José'
LAVADINO GOMEZ y Doña María del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO.

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, se procede _

por mí, el Secretario Interino hasta este momento, como luego se _

explicará, a dar lectura del acta en borrador de la Sesión ante-'
rior, número 9, correspondiente al día 22 de Julio de 1.985, que _

fué aprobada sin reparo por todos los Sres. asistentes.

'::Oiffi.,SPOIIDL.fCIA y DISPO ... ICION�S OFICIALES.-

Es dada lectura a la correspondencia y disposiciones oii
ciales, destacando por su interés, lo siguiente:

-

12.- Atento escrito del Sr. Alcalde Presidente del A�
tamiento de Puebla de la Calzada, fechado el día 12 de los corrieñ
tes, por el que acompaña dos certificaciones de acuerdos adoptados
por aquella Corporación en 27 de Julio pasado, referida una a emo
lumentos del técnico de la Planta Depuradora Don José Luis MORUNO'
MOLINA, consecuente con acuerdo adoptado por este Ayuntamiento en'
Sesión del día 24 del mes de Junio pasado y otra que se relaciona'
con la adquisición de 1.691 metros cuadrados de terrenos cercanos'
a la planta depuradora de común uso de esta localidad y citado ve

cino, al ofertante de los mismos Don Joaquín GRAGERA AUNION, con -

una superficie de 1.691 metros cuadrados, a razón de 50 pesetas m�
tro cuadrado, que hace un total de 84.550 pesetas.

Relacionado con lo anterior, se puntualiza par p' Conce
j",l Sr. Ro'�ríe;nez Pérez, y así se acuerda por unanimidad, el que -

las cuatro horas conceidas en más para completar la jornada del Sr.
Moruno, se las dedique al Ayuntamiento de MONTIJO, al haberse ne�
do la colaboración económica por parte de la vecina localidad de =
Puebla de la Calzada, como se desprende del acuerdo que anterior-'
mente ha sido leido y además en el supuesto de avería para las que
sean necesarias atenciones de horas extraordinarias, se le deberá'
pasar el importe que corresponda al citado Ayuntamiento. De este'
acuerdo se dará cuenta al Ayuntamiento de Puebla, al Ingeniero Téc

�a Sr. Moruno y a la Intervención de Fondos municipales a los _T

�9tos de sus respectivas competencias.
DIPUTACION
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En cuanto al asunto referido a la adquis'ci6
colindantes a la planta depuradora, destinado a mejQrr����
ciones, se acuerda no entrar de lleno en el asunto has tan�creste/_Ayuntamiento tenga un conocimiento más detallado de las '���C'o '

de las respectivas Corporaciones, pues es evidente qu� a ien
es común, los gastos respectivos deben ser porporcionados y hay que -

tener en cuanta la aportaci6n inicial de este Ayuntamiento, así como'
llegar a una inscripci6n registral compartida entre los dos Ayunta-'
mientos •

•1 SOT CTON .JONVOGATO<tIA AS ",OR JURIDICO.-

Por el Secretario actuante hasta el momento, se dá cuenta a
todos los Sres. asistentes de que debido al haber quedado nuevamente'
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento en la convocatoria publica
da y posterior nombramiento de Secretarios de Cuerpos Nacionales de =
2! categoría realizada por la Direcci6n General de Administraci6n Lo
cal, es necesario poner en funci6n nuevamente el acuerdo adoptado por
este mismo Pleno Municipal en Sesión del día 24 de Junio de 1.985, es

decir, resolver el concurso convocado por este Ayuntamiento, a fin de
que pudiera contar esta Corporaci6n con un asesor jurídico de jornada
completa y cuyo plazo termin6 el día 15 de Julio pasado y que qued6 -

en suspenso ante la eventualidad de que la plaza fuera cubierta con �

un Secretario de 2ª de los Cuerpos Nacionales.

Se dá lectura a las instancias presentadas y al historial
profesional de cada solicitante, autorizadas por Don Evaristo GARCIA'
VARA, Doña Ana RABANAL LIBERAL, Don Pedro HEREDERO DEL CAMPO Y Don -'

Luis Fernando AGORRETA BLAZQUEZ. Se destaca eLar-amerrt e el curriculum
vitae formulado por Don Luis Fernando AGORRETA BLAZQUEZ, que es Licen
ciado en Derecho, con ejercicio profesional en Cáceres, cuatro afios =
como Asesor Laboral en un bufete de Sindicadol trece meses contratado
ejerciendo las funciones de Secretario en el yuntamiento de GUIJO DE
GALI�TEO (Cáceres) y actualmente ocupando la plaza de Secretario en -

el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz (Cáceres).

•

,

Teniendo en cuanta el que Don Luis Fernando AGOaqETA BLAZ-'
Q'ÆZ, que ha sido desi�ado anteriormente asesor jurídico de esta Co�

.poraci6n y que además Don Q.uillermo MARIN 1iWl.O, Oficial Administrati
� de este Munici:pio, que desempeñaba la plaza de',Secretario Interino
�,la Corporaci6n, ha hecho renuncia formal del cargo por escrito de'

DIPUTACION
DE BADAJOZ

Se interesa informe de la Comisi6n Informativa Municipal de
Gobierno, Tráfico y Protecci6n 0iudadana, y se participa a todos los'
Sres. asistentes que este trámite se ha suplido suficientemente ante�
la premura del tiempo, por acuerdo adoptado en Sesi6n celebrada el -'

día 12 de Agosto actual por la comisi6n de Gobierno de este Ayuntamie�
to, que aconsej6 el aceptar para el desempeño del cargo, a la vista -

del historial presentado, al solici+�nte Don Luis Fernando AGORRETA -

BLAZQTJEZ, como más conveniente a los intereses municipRles.

Tras amplia deliberaci6n y sometido el caso a votaci6n nomi
nal, se designa parE! el desempeño de la Asesoría Jurídica de esta Cor
porqci6n al solicitante �on Luis Fernando AGORRETA BLAZQUEZ, por 7 vo
tos favorables y cuatro en contra, aduciendo el Sr. Pozo Caballero,'
indicando que se haga constar en acta, el que su grupo del P. C. se -

opone por tres motivos principales, el que no es Secretario de 2ª, el
que no ha habido concursillo y que no está informado por la Comisi6n'
correspondiente.

,,�I r•• CTON ,,�i:lR ;?ARIO n 'l'�'RINO.-



fecha 16 de Agosto actual, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, se'
acuerda nombrar Secretario Interino de este Ayuntamiento a Don _,_
Luis Fernando AGORRETA BLAZQTm,Z, hasta que por la Direcci6n Gene-'
ral de Administraci6n Local, se cubra la plaza en propiedad, en la
inteligencia que como antes ha explicado el Sr. Alcalde, su desig
naci6n puede ser revocada en cualquier momento, si a juicio de la'
Corporaci6n el Sr. Agorreta Blázque, no cumpliera debidamente la _

funci6n para la que ha sido nombrado, todo ello, sin derecho a in
demnizaci6n o reconocimiento de clase alguna.

Ausente, por delicadez e incompatiblidad hasta este mo-'
mento el Sr. Agorreta Blázquez, se persona en el sa16n y es presen
tado por el Secretario actuante a toda la Corporaci6n, que le da =
la bienvenida, a la vez que se ldesea aciertos efectivos en el car

go para el que ha sido nombrado.

Por tanto queda bajo su fé la Sesi6n que fué iniciada _' �
por el Secretario anterior, Don Guillermo MARIN �fORO, que aunque _

continu� presente, se ocupa de la misi6n de auxiliar en su funci6n
al Sr. Asorreta Blázquez.
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DE CRZIlI'l'O DE�H'RO DSL VIG '1TS 'PR 'SUPUESTO

Leida la propuesta de Modificaciones de Crédito del ac-'
tual Presupuesto Ordinario de Gastos formulada por el Interventor'
Interino y el informe favorable de la Comisión" de Hacienda, se en
cuentran plenamente justificadas las altas que se proponen, por lo
que se acuerda:

.

12.- Aprobar en su totalidad la propuesta de modifica-'
ciones formulada por el Interventor Interino.

22.- Que se expongan al público por plazo de quince _,_

dias para oir reclamaciones, a cuyo efecto se publicará edicto en'
el Boletín Oficial de la Provincia.

0Œ, ¡ �"1VA�lJrtIO D:3 ;]U"ICA.-

Se somete a la consideraci6n de los reunidos los ESTATU
TOS DEL PATRONATO DEL CONSERVPTORIO ELEMENTAL DE MUSICA DE MONTIJO
cuyo texto fué remitido mediante fotocopias para su estudio de to�
dos los grupos políticos que integran la Corporaci6n Municipal.

Se abre amplio debate, que se centra principalmente en -

el tema de la composici6n del Patronrto del Conservo torio , que es

el 6rgano de Gobierno y AC$.inistraci6n del mismo, artículo 42 de -

los Estatutos, así como el nombramiento del Director, que está co�
prendido en el artículo 72• Interviene principalmente el grupo po
lítico del P.C., que expone una idea de representaci6n razonada _T

por parte del Ayuntamiento en citado 6rgano de Gobierno del Patro
nato, barajándose diferentes fórmulas, todas coincidentes, pero de
variada redacci6n. Finalmente, y por mayoría de todos los asisten
tes, se acuerda rectificzr el artículo 42, que quedará redactado =
en el sentido de que entren a formar parte del Patronato del Con-'
servatorio además de los detallados, tres Con��i�lps más, proceden
tes de la Corporaci6n y ea cuanto al nombramiento del Director, lo
será por el Pleno Municipal a la vista de terna escrita del Claus-

�o de Profesores.
" ---::

DIPUTACiÓN Por el Sr. Secretario se informa que de conformí.dadccn -
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el artículo 47.3.b} de la vigente Ley Reguladora de
men Local, es necesario el voto favorable de la mayo ía uta 1 o

'

de los mie�bros de la Corporaci6n para la aprobaci6n �s preaertte� �

estatutos, siendo necesario por tanto nueve votos favorab�� .-�
Se procede seguidamente a la votaci6n �lobal de l�tosdel Patronato del Conservatorio �leme.:1.tal de �Iúsica de r.lONTIJO, con lasrectificaciones acordadas anteriormente de los artículo 42 y 72 , arro

jando el resultado de coho votos a favor de los Sres. CRUZ MORENO, GONZALEZ SANCHEZ, mATr..: REDONDO, POZO CABALL"'\RO, RODRIGUEZ GO!VT.Z, RODRIGUEZ
MOR�NO, RODRIGUEZ PEREZ y MOLk�O GRAGERA, uno en contra de Sr. DEL VIEJO GARCIA y una abstenci6n del Sr. GALL�GO FREIJOO, con lo que no se obtiene maymfía absoluta de votos requeridos, quedando por tanto el asunto sobre la mesa y pendiente de resoluci6n de un pr6ximo Pleno.

POLIGONO SI �3.-

Por la Alcaldía-Presidencia se da lectura integra a un proyecto de acuerdo que propone el constructor del pOlíp,ono de actuaci6n núm:
7, Don José MORENO GARCIA y cuyo contenido, según explica su señoría, -

no se diferencia sustancialmente del acuerdo adoptado por este mismo -'
Pleno en su Sesi6n Ordinaria del día 22 de Abril de 1.985, sobre cesiónde viales, Urbanizaci6n, etc. del citado polígono.

Se pr-e tende que las estipulaciones de que consta referido do
cumento se aprueben por la Corporación y se autorice a la Alcaldía a ,...'
suscribir el mismo con Don José MORENO GARCIA, en el sentido de aceptación a fin de quedar definitivamente za'jado el asunto cuya paraliza-'ci6n perjudica de manera directa a los vecinos enclavados en la zona.

Se inicia debate y hace UBO de la palabra en primer lugar el'
Concejal por el grupo del P. C. Don Manuel POZO CABALLERO, que se mani
fiesta principalmente en el sentido que ellos al encontrarse marginadosen la Corporaci6n, desconocen el problema.

Contesta el.Sr. Alcalde, volviendo a recordar la resoluci6n -

adoptada en el Pleno Urdinaria··celebrado el día 22 de Abril de 1.985 so
bre este mismo tema, añadiendo que las garantías hay que interpretarlasentre los defectos y averías causados por el uso y las que resulten pormala construcción o deficiencia de los materiales y que en citada se-'
si6n-se acept6 absolutamente todo y que ahora se han añadido aún más, -

por lo que a su juicio y en atenci6n, como antes dice, a solucionar de
finitivaoente el problema que tan graves trastornos está causando a lBS
habitantes allí residentes, cuyas quejas muy razonadas por la paralizaci6n las presentan ante el despacho de la Alcaldía que se encuentra in
capaz de resolverlas satisfRctori�ente.

Se explican una y otra vez por la Alcaldía, para un conoci-'
miento general y concienciaci6n del problema y se inicia la votación de
su orden, que versa sobre la aprobación del documento presentado por D.
José MORENO GARCIA, que en conjunto queda desestimado, por lo que la -'
Presidencia termina diciendo, que se verá de reanudar los contactos y -

estudios técnicos, y econ6micos por este Ayuntamiento a fin de salir del
atasco y agilizar la soluci6n más correcta p�ra las partes y evitar los
perjuicios que se le están ocasionando a los vecinos.

• • •
En consideraci6n a la inforI:1"ción verbal emitido en este acto

� la Alcaldía-Presidencia, se acuerda se inicie el expediente de ce-'

DIPúf),l(9()Nde MIL J ISTROS CUADRADOS de terrenos lindantes a las propiedades de
DE BADAJOZ



El escudo se encuentra dividido en cuatro cuarteles. El'
cuartel superior de la izquierda, representa al rio Guadiana, sobre
fondo azul y franjas plateadas, que es el origen donde se asentaron
posteriormente los pobladores de esta.s tierras de BARBAÑO. El cuar

rtel superior derecho, indica el repoblamiento de los romanos en elT
siglo III después de la fundación de la CiudadLde Mérida, con la -'

construcción de una villa romana en la finca TORRE AGUILA (cercana' 1al actual poblado de Barbafio). Se representa este repoblamiento ro
mano con un capitel de estilo corintio sobre un fondo verde que daT
a entender la vega donde se encuentra este asentamiento.

El cuartel inferior izquierdo ofrece la anarición de la -

Patrona, la Virgen de Barbaño, después de la ocupación por los eris
tianos en el si�lo XIII y expulsión de los árabes, construyéndose = 1una ermita en ese lugar cercano a la villa romana de TORR� AGUILA,'
donde apareció la Vir�en. A partir de ahí se iniciarían los nue-'
vos pob.Lado s cristianos. Se representa por una figura de la Virgen
de Barbafio sobre su ermita y el fondo verde de la vega, tan indica-
tiva de estas tierras.
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"GRAN SOL DE EXTREMADURA", una vez que se obtenl';an los imprescindi
bles datos técnicos referidos a citado solar.

BAHBAfo.-

Por el Secretario, se da lectura a todos los asistentes œ
certificación expedida por el Secretario Accidental de la Entidad -

Local Menor de B��BAÑO, Don Toribio PEREZ RODRIGUEZ, de acuerdo -'

adoptedo por citada Entidad en reuni6n celebrada el día 27 de Junio
de 1.985 sobre su elección de los trabajos presentados para dotar a
citada Entidad Local Menor de un ESC¡mO l{:!':R0I,DICO que la represente.

La certificación sigue diciendo en su transcripción lite
ral del acuerdo adoptado, el que se han presentado dos modelos de -

escudo, uno ideado por Don José GRAGERA CASTILLO Y otro por Don Juan
Carlos MOLANO GRAGERA, ambos con la mayoría de los motivos simila-'
res, extremo que es acogido con agrado, pues demuestra que ambos es
tán basados en la historia o raices de BARBAftO. Tras amplia cambio
de impresiones, la Junta por unanimidad acuerda aceptar el presenta
do por el Sr. Molano Gragera, por considerarlo más realista, finalI
zando en el sentido de que se remita con la certificación de la que
se ha dado lectura original del escudo admitido a fin de que sea ra
tificada por esta Corporaci6n.

Hace uso 'de la palabra el Sr. Alcalde, autor como se ha -

dicho del escudo aceptado por la Junta Vecinal de la Entida.d Local'
para explicar a los reunidos las alegorías y motivos de Ej,ue consta'
y en los antecedentes históricos en que está basado, explicación -'

que se transcribe y es escuchada atentamente por todos los Sres. -'
asistentes y que es como sigue:

En la parte inferior derecha del tablero de ajedrez, que'
es símbolo de los Condes de l!ONTIJO, sobre colores azul y amarillo,
repr2senta que desnués de �?li� lq Orden de Santia�o de estas tie-'
rras de su Encomienda, pasarian a Señoría de MONTIJO, de la familia
Portoc�rrero.

Fuera del escudo, se encuentra detrás situadA la Cruz de'
la Orden de Sa!'lt;8�0, la que da a entender que las tierras de esta'
zona fueron conquistadas por la citada Orden en el siglo XIII a los
árabes. Finalmente, sobre el escudo tenemos la Corona del Condado'
q�e s mboliza la jurisdicción y posesión de estas tierras por los -

�es de r.10NTIJO DUrante varios siglos •
,. ---it'

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ Después de la lectura se establece el diálogo entre el

r
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Sr. Pozo y el Sr. Alcalde, relacionado con los teme
el Escudo que el primero no los considera adecuados, ha
presos políticos que hicieron el canal, la reform agr
quía, etc ••• Explica su Señoría que los motivos r pr e

mismo, además de que gozan del pláceme del �ueblo a los
mente va a representar y no se puede torcer su opinión, exnre
historia de BARBAÑO lo más ajustado a la realidad y no se pueden
cionar elementos o figuras ajenas.

Finalmente y tras un amplio cambio de impresiones e informe
del Secretario sobre el trámite a seguir y su advertencia sobre una -

posible ile�a.lidad del acuerdo, se acuerda aprobar el escudo descrito
para que sea adoptado oficialmente por la Entidad Local Me or de Bar
baño y que por tanto esta Corporación no tiene nada que objetar a su'
utilización.

Este acuerdo fué adoptado por mayoría de seis votos a favor
y cuatro en contra.

PR,STAmO BANCO CREDITO LOCAL DE

Por el Secretario se da lectura a Minuta Modificativa del -

Proyecto de Contrato de Préste�o con apertura de crédito a favor de -

este Ayuntamiento por valor de 7.245.500 pesetas, cuyas claúsulas son
las siguientes:

TERCERA.- Dentro del límite fijado en las claúsulas ante-'
riores, la "Cuenta General de Crédito", registrará los anticiuos que'
el Banco haga a la cor-oor-vcí.én contr«tante a cuenta del Presupuesto -

base de la operación hasta que se fije la deuda definitiva y se proce
da a su consolidación.

-

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuen
ta será del 12,50 por 100 anual, salvo lo dispuesto en el párrafo si
guiente.

En el caso de que la superioridad sipusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco c8rgará intereses a raz6n del nuevo ti
po, previa notificaci6n a la Corporaci6n, con tres meses de anticipa
ci6n, sobre el particular se estará a lo establecido en los párrafos'
tercero y cuarto de la claúsula sexta.

La liquidaci6n de intereses sobre los saldos deudores de la
cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural, en cuya fecha
se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. La liquidaci6n
será notificada a la Corporcci6n para su comprobaci6n y demás efectos.
El primer vencimiento para intereses será el del día final del trimes
tre natural en que se formalice este contrato, si bien teniendo en _T
cuenta el calendario de disposici6n citado en la claúsula primera.

El crédito concedido devengará las sip,uientes �omisiones:

a} El 0,40 por 100 anual por servicios generales, aplica-'
ble sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el ealdo deu
dor por amortización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las canti
dades no dispuestas del crédito formalizado, según calendario de dis=
posición citado en la claúsula primera.

El sa. do de la "Cueni;e Gener'_l de Crédi to", constituirá en'
iOdo caso un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los térm!

� .� de este contrato y al final del periodo de desarrollo de la oper�
�Ó�� la deuda total consolidada con la cual se formulará el cuadro -

DIPUTACION
DE BADAJOZ[
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y al final del periodo de desarrollo de la operación, la deuda to
tal consolidada con la cual se formulará el cuadro de amortizacion
pertienente, que se previene en la estipulación quinta.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del'
primer venc�miento trimestral inmediato a la fŒha en que se forma
lice el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta General de Crédi=
to", constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de 1Il0ntijo
a favor del Banco de Crédito local de España salvo que se procedre
ra por la Oor-por-a c í.én a su reembolso Lnmed í.a'to ,

-

El importe habrá de amortizarse en el plazo de 5 años a
partir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo'
al cuadro de amortización, que será confeccionado al efecto, y, _

por tanto mediante anualidades iguales, comprensivas de intereses
y amortizaci6n que habrán de hacerse efectiva en el domicilio del
Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o justifi
cante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad de queT
se trate.

El Banco de Crédito Local de España confeccionará el
cuadro de amortizaci6n se� las claúsulas de este contrato y con

arreglo al tipo de interés del 12,50 por 100 anual.

Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en'
el párrafo primero de esta claúsula, la cantidad no dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuanta especial abierta al
efecto en el Banco de Crédito Local de España a nombre de la Cor
poraci6n, de la cual se podrá disponer en la foræa establecida en
la claúsula cuarta. �l saldo de est� cuenta devengará un interés
a favor de la Corporaci6n del 1 por 100 anual. Transcurrido el -

plazo de dos años desde el abono en dicha cuenta de la cantidad -

de oue se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza
ci6n anticipada del crédito.

f

1
SEXTA.- �n]2 f'�(,'-'1 en O"'" la operación debe regulari

zarse por la Corporación, mediante rembolso a metálico o consoli
dación de la deuda, según el párrafo primero de la claúsula quin
ta, el Banco notificará a la Corporaci6n para que proceda en con

secuencia, efectuando la pertinente liquidaci6n y acompañando el'
cuadro de maortizaci6n correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo daso, el estableci
do en el párrafo segundo de la claúsula tercera, salvo lo previ�
to en el párrafo tercero de la mis�a claúsula. Cuando resultare'
distinto al 12,5 por 100, la Cornoraci6n nodrá, en caso de discon
fornidad, reembolsar seguidamente al Banco el importe que le adeu
de, dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por amortI
zaci6n anticipada. Tra ie cur-r-í do dicho plazo sin que se efectúe =
el rembolso, dará comienzo la amortizaci6n, con sujección al cit�
do cuadro.

Toda variaci6n del tipo de interés, tanto sobre los sal
dos deudores de la Cuenta General de Crédito, como del cuadro deT
amortizaci6n, respecto del 12,50 por 100 estipulado, será acorda
da por el Consejo de Administraci6n del Banco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuen
ta General de Crédito", se elevara en un medio por ciento, o más,
sobre el tipo base del 12,50 por 100, fijado en las anteriores es

tipulaciones tercera y quinta, podrá la Corporaci6n contratante,T
si no estuviera conforme con el aumento, renuncie.r a la parte no'

••�tilizada del crédito o aplazar su disposici6n y también reembol
�r el importe que adeude al Banco con preaviso de tres meses, -'

DIP�ii5N devengo alguno por amortización anticipada. La petici6n de -

DE BADAJOZ r



II

reembolso se formulará dentro del plazo de un mes, connK.�V
cha en que sea notificada a la Corporaci6n la ind cada
contrario, se entenderá convenida la amortizaci6n med�'��r
igt�les, siguiendo en este caso las normas de los rafo�����se��do de esta claúsula.

"

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones -'

que se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta General de Crédito"
o establecer en el cuadro de amortizaci6n de la deuda, sean de tipo -'
distinto de los autorizados por el Ministerio de Economía y Hacienda -

en la fecha de que se trate, el Banco solicitará la previa aprobaci6n'de dicho Ministerio, antes de hacerlos efectivos.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos venc�en
tos de las cantidades que por intereses, comisi6n y, en su caso, amortI
zaci6n, haya de satisfacer la Corporaci6n, devengarán por dicho conce�to de demora el mismo tipo de interés que el crédito de que se trata,o
sea, el del 12,50 por 100 anual, más una comisi6n del 3 por 100 por la
mora hasta 12 meses y del 5 por ciento por la mora de 12 meses en ade
lante.

Sometida a votaci6n la Minuta, se apruena por unanimidad.

R' J�OS y PR�1u�TAS.-

Se abre este capítulo por la Presidencia y hace uso de la palabra en primer lu�ar Don Manuel POZO CABALLERO, representante del Grü
po Político del P. C. , que m��ifiesta que tiene que hacer a su Seño-T
ría seis preguntas que se concretan sobre temas de la barri�da Juan -'

XXIII, limpiadoras, escuelas, situ?ci6n econ6mica municipal, asuntos -

con el Sr. fuoreno, denuncias formula as en el Juzgado por nintadas re
feridas al día 20 de Junio de 1.985 y temas de ferias.

Continua con una promesa de brevedad, dado lo avanzado de la
hora, desarrollando un or-eámbul.o reivindicativo pare su grupo, fre'lte'
a la Administraci6n Municipal, que en realidad no se relaciona con las
preguntas que iba a formular al principio. Su dilatada disertaci6n y'falta de coordinaci6n en los temas, me obli,:a, dice la Alcaldía, a ad
vertirle que se está mezclando la política con la actuaci6n municipal,
y que es evidente y fuera de todas dude.s , que el Ayuntamiento colabor6
en el ámbito de su competencia en la huelga. del día 20 de Junio último
sobre pensiones, explicando las medidas adoptadas, las recomendaciones
y la propaganda repartida y el uso de los medios de comunicaci6n utili
zados.

Manifiesta firmememente que mí.en tz-as su partido, el P. O.E.'
se encuentre al fre�te del Ayuntamiento, no ejercerá lJresi6n de clase'
alguna a los medios industriales y comerciales de la poblaci6n y las -

recomendará, pero los dejará a su libre albedrío en funci6n a un Ayun
tamiento pluralista y democrático, donde todas las opiniones, siempre'
que sean respetables, tengan cabida. No somos un Ayuntamiento totali
tario, sino que, siguiendo la línea de nuestro partido, practicamos la
democracia en su más amplio sentido de la palFlbra y no estamos dispuestos a presionar en las huelgas a la industria y a los vecinos.

-

Sobre las pin�adas, el ánimo de este Ayuntamiento sieue di-'
ciendo el Sr. Alcalde, es el de presentar un pueblo limpio y adecenta
do en todos los aspectos y se contradice como todos Vds. pueden obser
var que por un lado impongamos sanciones a los vecinos que no revocan'
las fachadas, y por otro autoricemos "pintadas", cuya utilizaci6n no -

• es. ya aconsejable por existir otros medios más limpios y fáciles de h.§:
�� desaparecer.

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ Habla a continuaci6n el Sr. Cruz Moreno sobre el tema ante-'r
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rior de las pintadas, expediéndose en ejemplor, etc, y el Sr. Pozo
informa sobre el procesamiento de miembros del nartido por reali-'
zar pintadas y organizar piquetes.

Finalmente la Alcaldía considera que los temas han sido'
ampliamente debatidos y no son los suficientemente interesantes co
mo para prolongar la Sesi6n ilegplmente después de las doce de laT
noche, por lo que su orden levanta ésta, siendo precisamente las _

doce de la noche, por lo que su orden deberán firmar todos los _,_
Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certifico.

)
AlcalAe-Presldente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG.)

�
�
�
�

D. Rafael CRUZ MORENO (
Dª.Antonia ESCOBAR FDEZ)
D. José LAVADIÑO GOMEZ (
Dª.Isabel GL�Z SANCHEZ )
n. Juan 1Il0RENO B .LE:Nl!:S (
Dª.Pilar FINILLA CAR. )
D. Feo. RGUEZ �EREZ (
Secretario: )
D. Fernando AGORRETA B.(
00000000000000000000000)

�

SRES. ASISTENTES:

TTES. DE ALCALDE:
D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RODRIGUEZ G.
Dª.Mª C. ZAMORA CASTo
D. fuanuel MATE REDONDO
D. Feo. GALLEGO FREIJ.

CONCEJALES:

•••
-:: ;
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINA?IA CELEBRADA _

POR .:!.L PLENO MUNICIPAL EL DIA 5 DE SEPTIEff-'
BRE DE 1.985.

.,

Núm. 11

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
veintinua horas y cuarenta y cinco minutos -

del día cinco de Septiembre de mil novecien
tos ochenta y cinco, se retmieron en el núm.
1 de la Plaza de Sta. Clara, por reparacio-'
nes de la Casa Consistorial, los Sres. del -

margen, componentes de este P eno Muni�ipr-l,
con el �ín de celebrar Sesi6n extraordinaria
para la que oportunamente fueron citados en'
debida forma. No concurren, sin que justifi
quen su ausencia, los Sres. García Serrano,T
Montero Blanco, Pozo Caballero y Rodrieuez -

Moreno.

Por la Alcaldía-�residencia se ha
ce saber a todos los Sres. asistentes, que -

la convocatoria de este Pleno EXTRAORDINARIO
obedece a la urgente necesidad de tratar de'
los asuntos consignados en el orden del día'
de la convocatori�, que como es de todos co

nocido, son los siguientes:

Sigue en el uso de la palabra la Presidencia, que hace

r



un breve reparo de lo tratado en el Pleno anterior
tos del Conservatorio de Música. Expone que el pro ec

que ahor-a se somete a su apr-obac í.ón tiene dos pr-op est
.: enmienda!

La primera, en lo ref�rente al nombrami�nto del Di ct del Conser,r.a
torio en la que debe añdirse mediante terna escrita ures ta�a po �eí
Claustro de Profesores. Y la segunda es añadir dentro de ales
que componen el Conservatorio a tres Concejales que serían elegidos -

por el Pleno Corporativo.

Doña María del Carmen ZAMO'1A, está de acuerdo con la prime
fa enmienda, en base a que con las personas elegidas Concejales como'
Vocales, se tendría una mayor informe.ci6n. Don Alonso RonRIGUEZ opi
na que no es necesario la inclusi6n de Concejales como vocales. Doña
María del Caruen ZAMORA DEL CASTILLO, dice que está muy claro, según'
los estatutos que el Patronato lo va a controlar el Pleno de la Corpo
ra5i6n. Doña Pilar PINILLA piensa que la introducci6n de Concejales =
en representaci6n de los Grupos Políticos, �a suponer una politiza-'
ci6n del Conservatorio. Don Juan MOR'SNO, dice que si estos Estatutos
se han hecho siguiendo modelos de otros y en estos no se habla de in
troducir Concejales, no se ve raz6n para que en MONTIJO se haga algo'
distinto. Para aclarar más el asunto, la Presidencia da lectura al -

artículo 40, incluido dentro del Capítulo VII FACULTADES DE INTERVEN
CION Y TUTELA DEL AYUNTAfflENTO. La funci6n directora y tuitiva del -

PatronAto, corresponderá al Ayuntamiento, que la ejercerá mediante '

SUB 6rganos competentes.

Don Rafael CRUZ MORENO, manifiesta que el inter�s de su gru
po se debe a que puede haber discrepancias entre el Consejo de Direc=
ci6n y el Ayuntamiento y es necesario reforzar la presencia del Ayun
tamiento. Don Alonso RODRIGUEZ G01ŒZ, vuelve a intervenir para decir
que está claro que el Conservatorio se va a regir por lo dispuesto -'

por el Ayuntamiento.

La Presidencia somete a votaci6n el PROYECTO DE LOS ESTATU
TOS DEL CONSERVATORIO DE MUSICA, con las dos enmiendas:

Votan a favor Don Rafael CRUZ MORENO, Doña Isabel GONZALEZ'
SANCHEZ y Don Francisco RODRIGUEZ P8REZ, del Grupo político del P.C.'
y contra el resto.

PROYECTO DE ESTATUTO con una sola enmienda, Art2 6. BI Di
rector lo nombra la Corporaci6n, pr�via terna escrita del Claustro de
Profesores. Votan a favor todos menos Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ.

JO.i'l'RIBUCIO .. 3 .SP ,CIAL�S CALL'S SALZILLO.-

Por la Presidencia se informa, que ha recibido visita de -'

los vecinos de la calle Salzillo, nidiendo que se"acabe el pavimento'
de 'citada vía urb��a, ya que con la subvenci6n del P.E.R. ha quedado'
a la mitad. Se acuerda tras un debate sobre la conveniencia o n6 de'
aplicar el tope máximo de las contribuciones especiales y con les abs
tenciones de los Sres. Cruz Moreno, González Sánchez y Rodríguez p�_T
rezo

12.- La imposici6n de contribuciones especiales a los pro
pietarios de las fincaB beneficiadas enclavadas en la calle Salzillo'
y en un orcentaje del noventa por ciento de lo que queda de obra, por
lo que la suma a ingresar en concepto de contribuciones especiales se
ría de 1.354.772 pesetas, resultando el metro lineal de pavimentaci6n
a un precio de 3.245 pesetas, seBÚn informe del Sr. Anerejador Munici
palo La base del renarto la constituirá pu�s, el número de metros II
neales de fachada deolas fincas beneficiarias.

-

� 22.- Que de este acuerdo se d� publicidad mediante edicto'
�,los sitios de co�tc�bre y en el D. O. de la Provincia, por plazo -

������uince dias hábiles, a efecto de que dentro de dicho plazo y ocho'
•
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dias más, se puedan presentar reclamRciones.

32.- Que se inicie el expediente parR la aplicaci6n de
indice�es contribuciones especiales.

Fuer� del orden del dia y por unanimidad de todos los pre
sentes, se acuerda conste en acta el deseo de la pronta recupera-'=ci6n de Don Pedro Montero Blanco, Concejal de este Ayuntamiento que
se encuentra internado en la residencia de Mérida.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se �
si6n, siendo las veintidós horas y trein a minutos de indicado dia�debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secre
tario, certifico.

)

�
G.(

)

�

!
Dª.Isabel GONZALEZ S. (
D. Manuel POZO CABALLERO)
D. Carlos RODRIGUEZ MOR.(
D. Fco. RGU�Z PEREZ )
Dª.Pilar PINILLA CAR. (
D. Juan MORENO BEL��S )

(

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. Juan Carlos MOLANO
TTES. DE ALCALDE:
D. Bartolomé VIEJO G.
D. Alonso RGUEZ GOI\ŒZ
D. Manuel MATE REDONDO
D. Feo. GALLEGO FREIJOO

CONCEJALES:
D. Rafael CRUZ MORENO

.:iecrétc..rio:
D. LU1S F. AGORRETA B.

************************t

DEL CASTILLO, Don José

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA FOR _

EL PLENO r�ICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL'
DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1.985.

Núm. 12

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
veintiuna horas del dia veintitrés de Sep-'
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco,
se reunieron en un aula del antiguo Colegio
Público "PADRE MANJON", ubicado en el Campo
de la Iglesia, por reparaciones de la Casa'
Consistorial, los Sres. del margen, compo-'
nentes de este Pleno Municipal, con el fin'
de celebrar Sesi6n ordinaria correspondien
te a este dia, para la que oportunamente -'

fueron citados en debida forma. N o concu-'
rren, sin que justifiquen su ausencia, los'
también integrantes Don Antonio GARCIA SE-'
RRANO y Dolia Antonia ESCOBAR FERNANDEZ y si
la justifican Dolia Maria del Carmen ZAMORA'

LAVADINO GOMEZ y Don Pedro MONTERO BLANCO.

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, se procede -'

por mi, el Secretario en funciones, a dar lectura del acta en borra
dor de la Sesi6n anterior, número 11, que fué aprobada sin reparo =

.nf¡ todos los Sres. asistentes, Sesi6n EXTRAORDINARIA correspondie�
�l dia 5 de Septiembre y ORDINARIA n2 10 del dia 19 de AGOSTO de

DIP�g�, aprobada igualmente sin reparo por todos los asistentes.
DEBADAJOZ
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Se hace constar por el Sr. Pozo en repre ent
del P. C. que las actas se han recibido con muy po o t�··��
leerlas. Asímismo, solicita conste también en act l�mru
grupo por la forma de estar redactada el aeta de la esi6 ñin�a -

del día 19 de A�osto, que estima·parcial y tendenciosa, recogieñáose
los argumentos �ntegros de contestaci6n de la Alcaldía pero n6 los de'
su grupo.

ldODIFICACION ORDENANZAS FISCALBS.-

Se somete a la consideraci6n de la Corporaci6n una propuesta
que ha sido informada favorablemente por la Comisi6n de Hacienda de Mo
dificaci6n de las Ordenanzas Fiscales de este Ayuntamiento. Intervie=
ne la Presidencia para explicar los motivos que impulsan a estas subi
das. El crecimiento constante del coste de la vida, encarece los dis
tintos Servicios que presta el Ayuntamiento, para lo cual es necesario
un incremento de las tasas y arbitrios que en algunos casos no llegan'
a financiar los distintos Servicios. Esta sit�aci6n se agrava para el
pr6ximo año, con la con�elaci6n por parte del obierno de la Naci6n -'
del Fondos de Cooperaci6n Municipal. Así pues las subidas que se pro
ponen están en la inflacci6n previsible para 1.986, que supone el 10 -

por ciento.

Visto el informe emitido por el Secretario-Interventor en -

cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42 de la Ley 40/81 de 28 -

de Octubre, la Corporaci6n por unanimidad de los miembros asistentes,'
que constituyen la mayoría absoluta de los que la componen legalmente,acord6 prestar su conformidad a las siguientes modificaciones:

ORD�. A..ZA FISCAL Nil 1 .BES..... PLUS VALIN.-

Los precios unitarios que regirán en relaci6n a la categoría
de la calle en el bienio·1.986-1.987, son los siguientes:

1.986 1.987
PRlMERA...... 3.300 pts 3.650 pts
SEGUNDA. • • • • • 1. 900 " 2.100 "

TERCERA. • • • • • 1 .100 " 1 .200 ."

ORDENANZA FISCAL Nil 3.- niIP1.J1�STO MUNICIPAL SOBRE LA PUBLICIDAD.-

El artículo 10.1 quedará redactado como sigue. La nueva ta
rifa del Impuesto será la siguiente:

R6tulo por metro cuadrado al año •••••••••••••

Mínimo del anterior ••••••••••••••••••••••••••

Placa de profesionales al afto ••••••••••••••••

Anuncios sonoros al día ••••••••••••••••••••••

Octavillas repartidas en la vía pública ••••••

Carteles, cada uno •••••••••••••••••••••••••••

Anuncios en papeleras:
Afio en calles de 11 categoría ••••••

Idem. 21 y 31 categorías ••••••••••••

PESETAS.-
165
450
670
850.-
505

35

8.470
5.940

ORDEhANZA FISCAL Nil 4.- TASA POR LA JXPEDICION DE DOCUMENrOS.-

El artículo cuarto se modificará conforme al cuadro siguien
te de tarifas:

ASUNTOS GENERALES.-

- Por la cabecera de instancias •••••••••••••

!� Por cada pliego adicional•••••••••••••••••
-� Por pliego cabecera, reclamaci6n recurso ••DIPUTACiÓN
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Por cada pliego adicional •••••••••••••••••••••
Por cada recibo presentaci6n de documentos ••••

Por Altas o bajas de· cualquier clase ••••••••••

Autorizaciones ••••••••••••••••••••••••••••••••

Certificaciones e informes ••••.•••••••••••••••

Por cada folio siguiente ••••••••••••••••••••••

Declaraciones juradas •••••••••••••••••••••••••

Firma y visado para legitimarae •••••••••••••••

Cada bastanteo de poderes ••••••••••••••••••.••

30
12
60
35

180
30
60
60

1500

CENSO Y POBLACION.-

Rectificaci6n de nombre yapellidos •••••••••••

Altas, bajas y alteraciones del padr6n••••••••

Certificaciones de censo; empadronamiento:
De censo vigente ••••••••••••••••••••

De censos anteriores ••••••••• � ••••••

Volantes de fé de vida••••••••••••••••••••••••

Certificaciones de conducta •••••••••••••••••••

120
120

120
165
60
90

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS ESPECIFICOS.-

� Declaraci6n de finca ruinosa ••••••••••••••••••

Nombramiento de guarda jurado particular ••••••

Industrias molestas, nocivas y peligrosas •••••

Habilitaci6n conductores vehículos S. P •••••••

Autorizaci6n y sustitución idem •••••••••••••••

Expediente de consulta vecino colindante ••••••

Licencias de obras ••••••••••••••••••••••••••••

Licencias de apertura de establecimientos •••••

Parcelaciones y reparcelaciones •••••••••••••••

Señalamiento de alineaciones y rasantes •••••••

Por consulta urbanistica ••••••••••••••••••.•••

Título propiedad nichos ••••.••••••••••••••••••

Alteraciones de fincas ••••••••••••••••••••••••

1.200
1.200
1.430

360
725
725
360
900

1.200
600
600
360
600

CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS.-

Timbre fijo
Constituci6n y devoluci6n de fianzas ••••••••••

Certificaciones de obras ••••••••••••••••••••••

Actas de recepci6n de obras •••••••••••••••••••

Timbre gradual
.

Proposiciones para contratar•.••••••••••••••••
Adjudicaciones y contratos ••••••••••••••••••••

200
200
360

600
1.200

ORDENM,ZA FISCAL NQ 7.-

El artículo S·queda redactado como sigue: "La tarifa a
aplicar por cada licencia será la siguiente:

PRESUPUESTO DE OBRA MENOR DE 100.000 pesetas.-

El importe de la tasa será el resultante de aplicar al i�
porte de la obra el 3 por ciento.

PRESUPUESTO DE OBRA MAYOR DE 100.000 pesetas.-
El importe de la tasa será el resultante de aplicar al im

porte total de la obra el 4,5 por ciento.

ORDENAl.ZA FISCAL NQ 8.- 1: ,.Si'. DE LIC!<:NCIA APERTURA ESTABLECIMIEN-'-
•j!t)¡.
-; :-
-

DIPUTACiÓN
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El artículo 6Q secci6n segunda, queda redactado como si-' r



Sucursales bancarias ••••.•••••••••••••••••••

Whisquerias, dancigs. nigth club y análogos.
Teatros y cines •••••••••••••••••••••••••••••

Salones de baile ......................•....•

Agencias de Segu.ros ..............•..•••.....
Agencias de empresas y compañías ••••••••••••

ÚRDJ::.l N úA f L.>�AL N!I 12.- 110.-

.:: sigue:
El artículo tercero haoe referencia a tarifas, queda como -

Concesiones Concesi6n a

,. ,Perpe tuidad.

A)
. ... . ..... ..

. .

Concesi6n
temporal

CONC":SION�S POR '.nE:-'PO ILI
MI'fADO.-

1.- Por m2 terreno nanteones •••

2.- Por cada nicho:
Adquirido por traslado oca

sionado por ruina•••.•.•.••

Nuev�s adquisiciones •••••••

12.000

16.300
19.900.

Sepulturas de adultos ••••••••

Idem. de pá�vulos ••••••••••••

B) CONCESIDrLS POR CINCO ANos.-

C) 'RANSLJ:SIONZS DE CONCSSION 'S.-

Por cada transmisi6n o cambio
de titular •.••.•••••••.•..•••• 600

D) POR SERVICIOS DE IrHUI,:ACION.-

1.- En pante6n y sarc6fago ••••••

2.- En nichos •••••••••...•••••••

3.- En sepulturas de tierra•••••

850
500
330

E) LICENCIA PARA OOLOCACION DE
LAPIDAS.-¡ En p��teones y sarc6fagos •••

En nichos ••.••••...••..•••••

En sepulturas ••.••••.••••••.

850
320

55

1.-
2.-
3.-

F) POR �XHUMACION3S PARA TRASLADOS
A OTROS C:zkENT:RIOS.-

E t' 'f'n pan eon o sarco ago ••••••••

En nichos .••.•...•.•.•...••..•

En. sepulturas .

1.650
850
330

OITDE�A.ZA _I 8AL 2 13.-

. .... .

25
15

El artículo 32 quedará redactado como sigue en cuanto a la'
tarifa se refiere:

TARIFA

PUESTOS
.... DER'::CHOS

--; "
-

DIPUTA"CIÓi1lescader � as Carnicerías ••••

DEBADAJOZr 63



Frutas ••..•..•.•

Verduras ••••••••

38
23
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. .. ..

O C.I1J. ,,2 14.- ]IO

•

.ultO.-
. ,

El artículo 4Q quedará redactado como sigue en cuanto a'
tarifa se refiere:

o _A -r-r ,C,.L NI! 15.- .,
,\ 1 OCUP""vION?)1 '..Ji NOS vZ JSO PU

<JLIGO JON ,R';ArJI:>, Ar l..AL ,_, 'L CONSTRlTCCI6n, BSCOEBROS, VALLAS
PU 1.L�S, At'ILL J, A, A.,IO!:l y ( "''1.' Ir ""Ta\"IOI S ANJl.I,Of'}AS.-

PESETAS

r
1

DiRECHO DE DEGUELLO.-

Vacuno por Kg. de canal ••••••••••
Porcino, cabrío, lanar, idem •••••

ACARR.2:0.-

Porcino, etc ..••••.••.•...•••••••

Vacl.ln.O •••••.•••••••••..•••••.••••

CREl"ACION .-

VaClIDo •••••••••••.••••••.•.••••••

Porcino •••.•.••••••••••••••••.•••

El artículo 62 quedará redactado como sigue:

TARIFA

Escombros y materiales de construcci6n, cajones, ,. '.

leila, paja, elementos de trabajo, por m2 y día.. 85
Puntales y andamios por m2 y día................ 85
Vallas por metro Lí.nu a.L y día ••••••,.............. 42

111 ,RCADILLO.-

Tejidos: Puestos grandes •••••••••••

Idem. medianos ••.•..••••••

Idem. nequeños .•....•..•••

Cerámica, macetas, bisutería, etc •• :

Puestos medianos ••••.....•

Idem. pequeños ••.•••••.••

335 pts.
250 "

165 "

250 " •

165 "

•

Venta personalizada: Ajos, Ceboll�, verduras,

r

••• 80 péset2s.
v_"-,,, Ar;L.A -"LoCAL Nil 16.
D IAS C"Ri S.-

. .

� J lil. C'lLOS A m••V �S -

El artículo 52 quedará redact2.do como sigue:
CA\�GORlA D� CALLES

2ª 3ª

2.900.- 1.450.-
Por cada entrada de vehículo y
reserva de aparcamiento ••••••• 4.350.
Por idem. talleres reparacín -

autom6viles, maqUinaria aBríco
la, camiones, ••••••••••••••• -:

Par idem. de idem, electrici-'

••• dad chapa y pintura ••..•••••••

-:: _4 Par ideIl'. reparaci6n bi cicletas
-

DIPUfACION motos •••••••••••••••••••••••

DEBADAJOZ

8.700.
TA..ll.I FA. -

5.775.-

4.350.-



Por idem. de vehículos dedicados
al trensporte de mercancias y pa
sajeros, así como almacenaje y =
distribución•••..•.•.•••••••••••

El artículo 62 quedará como sigue:

"El tipo de <¡ravamen a aplicar será de 11 pesetas por metro'
cuadrado y día."

C:L . A. ZA 'I;:,CAL Q 19.- SA SOB ")u ,'r S BAR. ¡A JA"" jA ,,;::; DE V"N
... .li. •••••

El artículo 52 quedará redactado como sigue:

Pesetas m2

DIA

Por los puestos y barracas,
así como por tenderetes, que
se instalen en la vía p,).bli
ca, previa licencia.

Feriados •.•.••••••.••.

Laborables •••..•••••.•

35
18

360
180

ORD AN':; I "AL .
II 22.- .. ¡ O..••.�T .tl DE ZA TAS l v ••:�:J. '"AS EN -

.rE.�,{ lE LI �O.-

El artículo 52 quedará como sigue:

APERTURA DE Z��JAS EN G�NERAL.- Pesetas por metro lineal

1!! .-
22.-
3º .-

42.-

Aceras pavimentadas •..•....•.•

AcerFs no pavimentadas ••••••••

Calzadas de calles pavimentadas
Calzadas de calles no pavimentadas

1.900.-
1.900.-
1.900.-
1.900.-

lo.,.; J •••ZA 'I CAI, N2 23.
PtJBLICA.-

A VIA'

El artículo 32 quedará como sigue:
Salientes Salientes más
Hasta 100 cts 100 cts.

1ª 2ª 3ª 1ª 2ª ...l!"

r Rejas al año/una ••• 255 210 165
Miradores y cierres 135 120 100
Balcones •.......••• 120 100 85
Toldos y marquesinas 185 170 150 340 320 300
Aleros, voladizos ••• 185 170 150 340 320 300

ox. J � L., :'1 CAL Nº 24. - SA ::luB L.uBS, " S, CAnL .s, u,LO".r J:' S
JAJAS DE pJ AH æ, DE II TR: ¡CION O JE R JI,'rRO, ASClTLAS, A·...Ml.A"'O·, PA
rrA V.u l'A urœ il. 'leA v T o, A AI(\c;O." QUE 5F.. ..;3TAFL ZCAN 013 A VIA
PU LIJA e V L J' SO mJ LA ,:1 .A.-

El artículo 42 quedará redactado como sigue:

CONCEPTOS 1 unieqd/pesetas
•

�ostes de hierro .
...,-::

DIPurACib�o::;tes de me.dra••.••••••.•..•.•.•.•.•••

DE BADAJOZ
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Cables (metro lineal) ••••••.••.•.••

Palomillas .............•...........

Cajas de amarre, distribuci6n o registro
Bás culas .......•..•.•.•.•..•...••..

Aparatos automáticos accionados por
monedas ••..••.....•.•..•..•••••••••

5
242
726

3.410

1.694

011:)"'; _ lA I -']A: N2 25.- '3 " T"" 'CFr,Pl. T S, .., 1TA ,AS, VI TRINA';

El artículo 72 quedará redactado como sigue:

Por metro lineal y año ••••••••• 850 pesetas.

O ).!. A;_ ZA I CAL N2 28. - D..,l :J:RI l'J 'U JlU "'IN NO �I �1\.1...

� • I '::uN ct...n !.lIA.- lEl artículo 52 quedará como sigue:
Ptas.

Derechos de registro............... 60
Derachos por administraci6n e inter
venci6n del servicio •••...•.•.••••7 60
Derechos de placa.................. 120
Por dep6sito de canes/día.......... 120

Il plr,STO HUl'�I 'IPAl SORi"; 01 C;1,IACI�.i :!)J:, VÆIC·rr.OS.-

La tarifa a aplicar por este concepto será la siguiente:

a) TURISMOS TARIFA PTAS/AKO

1.200
3.300
8.325

11.440

!¡enos de 8 C. V. fiscales •••••••

De 8 a 12 idem ••.••...•••••••..•

Aás de 12 a 16 idem ••.••••••..••

Más de 16 idem ...•••••••••••••••

b) AUTOBUSC:::S

Menos de 21 plazas •.•••••••••.•• 9.800
De 21 a 50 plazas ...........•... 13.800
Más de 50 plazas .•.............• 17.200

c) CAMIONES

!.¡enos de 1.000 ][gs. carga útil •• 4.425
De 1.000 a 2.999 Idem••.•.•..••. 8.850
De 3.000 a 9.999 Idem•.•....•••• 13.150
De 10.000 y m{s Idem •....••••••• 16.450

d) TRACTOR�S

1..llenos de 16 C.V. fiscales .....•• 1.950
De 16 a 25 C.V. idero••......•..• 4.000 ITh" s de 25 idem ..•••••••.••..••.. 8.100

e) RE!liOLQUES

e.enos de 1.000 Kgs. carga ú'til ••

De 1.000 a 2.999 idem •••••••••••

�!6s de 2.999 idem .••••.•.•••.•••

1.950
4.000
8.100

f) OTROS VEHICULOS
•••
...; ._/j:' Ciclomotores ..............•...•.

DIPUTACIÓllbtocicletas hasta 125 cc •••••••

DE BADAJOZ
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Motocicletas de 125 cc. hasta 250 cc •••

Idem. de mts de 250 ••.....••••.•.•.••••

860
2.750

)1 .J.GACICN ORD":;_, .:.ZA lEL S�VliIO

Se procede a la lectura del informe del Asesor Econ6mico
en el que hace referencia a los ';;studios realizados por CESEX ( ,sTTT-'
DIO de viabilidad para la munici�alización del Servicio de Aguas) y -

de Eysa, Empresa concesionaria sobre la gestión realizada en el servi
cio de fi:ontijo, durante los años 82, 83 y 84. Del ,"studio de Cesex =

se desprende la necesidad de incrementar el m3 un 7 por ciento, del
::studio de �" sa se deduce que para autofinanciar el Servicio, ser-f.a -

necesario un 15,87 por ciento. Dado que la Gestión del Servicio en -

caso de que se Municipalice tendrá carácter experimental, se propone'
un incremento del 9 por cie�to aproximadamente la inflpcción prevista.

La Presidencia propone que el asunto quede sobre la. mesa, -

pues hay evidentes contradiccion�s entro s los estu�ios realizados por
las .íoa empresas. Consultado el Secretario-Interventor, Lnf'or-na que'
según la Ley de Bases de Régimen Local en sus artículos 107,111,49 y'
70,2 ha cambiado el procedimiento para la modificación de Las Orden�
zas fiseales, por lo que se ha dero�8do la Ley 40/81 en cuanto al re

quis�to de acuerdo del Pleno con tres meses de antelación. Teniendo'
posibilidad la Corporación da tratar este punto en una próxima reunión.

Se acuerda aprobar la relación de cuotas individuales resul
tantes de la aplicación al coste de la obra repercutible el módulo _T

aplicable a razón de 3.245,66 pesetas el metro lineal. Sometiéndose'
a un periodo de 15 dias hábiles y ocho m6s para reclamaciones del pú
blico y caso de que no las hubiese, aprobar definitivamente el expe-'
diente con la abstención de los Sres. Rafael CRVZ MOR ,NO, Francisco
WDRIGUEZ PEREZ, Isabel GONZA1EZ SANCH3Z y ¡,'anuel POZO CABALLERO.

POLI10NO �I rE.-

Se informa por la Alcaldía de los últimos contactos mante-'
nidos con Don José MORENO para proceder a la entrega del citado poli
gono y a su legalización. No mostrándose este Sr. dispuesto a acep-'
tar las últimas condiciones propuestas por la Comisión Informativa Mu

nicipal de Servicios Públicos, justificando su cansancio y aburrimieñ
to por las distintas posturas adoptadas por este Ayuntamiento.

-

Interviene el Sr. Pozo para decir que es necesario que se -

informe a todos los vec�os que tienen contratado el agua de las cir
cunstancias del POlígono y de la actitud del Sr. oreno. Proponiendo
que no se acepte ni se le�alice el polígono, explicándose claramente'

que la responsabilidad no es del Ayuntamiento y solicita por último
se inicie acciones judiciales.

Don Francisco Rodriguez plantea que no se ha cumplido el

proyecto de urbanización aprobpdo por el Ayuntamiento, y que se debe
rían exigir responsabilidades. DenlIDcia igualmente que se está utili
zando el agua fraudulentamente.

Doña Pilar Pinilla pregun a si existen todavía posibilida-'
de negociaci6n. La Alcaldía contesta que cree quP. muy poces •

•
des

• •

--: !'"
--- Se apr�eba por unanimidad no aceptar la recepción del Polí-

DIPUTACiÓN
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gono siete, estudíándose el inicio de las correspondientes accio
nes admini['trativas y jUL.iciales.

Se lle el acta Je la Comisión que se manifiesta en el _

sentido de que se contrate el Asistente Social por un periodo de'seis meses, prorrogable en función de cómo se prestasen los servi
cios. Don Francisco RODRIGlf�Z, se muestra contrario, pues cree =
que los servicios que se puedan prestar los puede cubrir el Ayuntamiento con su personal. Además expresa su protesta por no ha-'ber recibido el proyecto se !::iervicio nar-a poder estwli ar] o.

Dora Pilar PINILLA está de acuerdo en contrat�r a una _

Asister+e Social a través de los servicios Sociales de Base, por'entender que es muy necesario pura atender a la gente marginadadel -"ueblo.

Don Bartolomé cree que lo importante es tener esos me-'
ses de ccntacto para ver si funciona.

El Sr. Pozo no está de acuerdo con ese tino 'e convenio
y plantea que se debe repartir más dinero a los AyuntHmientos. Ex
presando que si nos estamos homologando 8.1 Mercado común, que seTnote también en que hay más dinero pÚblico par-a que el Ayuntamiento pueda crear .' mantener servicios. -

La Alcaldía observa que ES muy nec e sar-a o pare el pueblo'tener un ASl�tente �ocial. Para el Sr. Pozo el salario del mismo
es nroporcionado. �l Sr. '\0' rI guez Pérez dice que el Ayuntamientopa rrá méts del doble de lo que figura en el convenio.

La �resldencia advierte que el P.C.E. no está en contradel proyecto, pero sí de la listribución de los recursos y sobretodo del coste salarial que estima desmesurado, además de no es-'tar garantizada la continuidad en los próximos años.

Sometido el nroyecto de convenio de Servicios Sociales'de Base a votación, se r-echaza por unanimidad; naciéndose cons-'ter por la presidencia de que se mantendrá� contactos con la C0n
se ·ería de Emigración y Acción uocial para aclarar los pudos más'
ne -ativos del convenio.

DE ABASTOS.-

Se acuerda por unanimidad aprobar el proyecto y presu-'puesto de reforma del mercado de abastos elaborado por el Arquitecto Doña � aría de los Angeles Cienfuegos y que asciende a 9.605.671
pesetas y remitir este acuerdo al IRESCO, Consejería de Agricultura, de la Junta de };xtremadure., a efectos de que conceda la corres
po ldiente subvención. -

El teniente de Alcalde Don lonso rtodriguez, justifica'
y pide disculpas por no haberse podido reunir enla Comlsión nara'
tratar este terna; proponiendo la presidencia que el asunto quede'sobre la mesa

•••
-:: !*
..-
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Este Ayunt2llliento que presido, he. tenido ono,)CfI.!W,,¡c
vés de los medios de comunica.ción de la. supresi6n de 1
Distrito y reorganizaci6n de Partidos Judiciales C:u�e���afectar al mantenimiento del actual Juzgado de e ta )

Analiz��do objetivamente la situaci6n de Montijo a -

de Influencia, es clara. la viabilidad del mantenimiento del partido ju
dicial de Montijo y por ta to la creaci6n de un Juz�ado de Primera Ina
t.ar.c í,e., que comprendería una poblaci6n de 29.385 habitantes, distribui'
da en los siguientes municipios: Montijo 14.387, La Garrovilla 2.612�
Lob6n 2.451, Roca 2.163, Puebla de la Calzada 5.431, la Nava 1.199, y'
Torremayor, 1.122 •

Si se siguen los criterios de una po��ci6n de 25.000 habi-'
tantes para el mantenimiento del Partido Judicial, �ontijo reune los -

requisitos necesarios. Adem¿s hay que tener en cuenta que pOdría des
congestionar los Juzgados de IIIérida., pudiendo ampliarse los !.unicipios
comprendidos dentro del partido judicial.

La importancia del mantenimiento del Juzp';ado en !.!ontijo con
lleva que este Ayunta.miento y los limítrofes, van a gestionar y recu-'
rrir ante todas las instancie.s de este pais, hasta conseguir un resul
tado pos tivo.

Se aprueba por unanimida.d la Moci6n.

A ALCP.:¡:JJIA SO

Es conocido de todos los presentes, la intensa actividad ur

banística de nuestra localidad y la rica producci6n agrícola de nues-'
tra zona. rodo ello conlleva una serie de trámit"s, e crituras etc •••

paro lo cual sería necesario y conveniente ara el interés de esta 10-
calinad su zona de influencia, la creaci6n de un Registro de la Pro
piedad. Creación que ha sido postergada en la última reor�anizaci6n -

de Registros efectuada por la Direcci6n Ge�erel de los tegistros y No
tariado, al haberse creado un nuevo Registro en Méri�a. Por todo lo -

expuesto, solicito ElI Pleno se apruebe solicitar del Ministerio de Ju,a
ticia, Dirección General de los Reg:i.stros y del � o tar-í ado , la creaci6n
de un Registro de la Propiedad en Montijo, incoondose el correspondien
te expediente.

-

Esta moci6n es aprobada por unanimidad de todos los Sres.
asistentes.

FROY;Cr '}AR DEL'SOER

A la vista de la conversaci6n mantenida con el Secrete.rio f}e
neral récnico de la Consejería en la que comunica la no conotrucci6n =
de habitacion8s en el Hogar-Residencia de ancianos de !.1ontijo, por su'
proximidad con !.férida, debemos expresarle nuestra completa disconformi
dad con tal decisión, por varias razones:

-

Entendemos la neceisdad y la importancia de que los ancianos
continuen viviendo an su entorno familiar, pero hay casos en los que -

resulta imposible llevar esto a efecto, por carencia de tales mienbros
familiares e incluso por el trato deficie'te que en ocasiones reciben'
entre ellos, debido a carencias econ6micas o a meros problemas de ema-

•cio físico en los hogares, etc •••

• •

-:: !:*
..-
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z6n poco apropiada, pues si lo que pretendemos es que estas per80-
nas continuen en su entorno familiar y social, cambiarlos de poblaci6n en los casos en los que no puedan ser atenoidos por un fami_T
liar nos resulta una agresi6n, sobre todo psiquica hacia estas ner
sonas que todavía, desgraciadamente, forman parte de los grupos me
nos atendidos socialmente. -

I

r

Por todo ello, solicito se apruebe esta moci6n, solici-'
tanda de la Consejería de Emigraci6n y Acci6n Social se lleve a ca
bo el proyecto iricial , que contemplaba taxativamente la creaci6n'
de las habitaciones en el nuevo Hogar Residencia de Ancianos que _

esta Consejería se propone crear en ��ontijo en fecha inmediate.. Es
ta Moci6n es aprobada por mayoría de todos los Sres. asistentes.

-

I3ª AtiZA!' A

Confeccionado por la Secretaría de este Ayuntamiento el'
Pliego de Condiciones que ha de regir en la subasta de la 3ª manza
na de solares municipales en el Ejido de los Clcarcos, compuesta-T
por los solares números 53 al 78, ambos inclusive, a los que se le
unen para dicha subasta los solares números 2, 11, 17, 21, 35 y 41
»er-t enec

í

entias a las dos primeras manzanas, ya que quedaron vacan
tes en la anterior subasta, y

Considerando que el Pleno TlTunicipal de este Ayuntamiento
en Sesi6n de 20 de Mayo de 1.985 y con el quorum que señala la Ley7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, _'

apr6b6 los expedientes instruidos para la enajenación de dichos _'
bienes de propios.

Considerando que la Consejería de la Presidencia y eraba'
jo de la Junt.a de Extremadura por med o de escrito nQ 3.914 de 30T
de A80sto pasado, expres6 su conformidad con la enajenaci6n de re
feridos bienes.

r
..,1 Pleno Municipal acuerda por unanimidad aprobar en to

da su extensi6n el pliego de condiciones que ha de regir en la su
basta de los referidos solares.

il

r
Don Francisco RODRIG�:Z pregur.ta qué pasa con la Comisi6n

de Sanidad, que no se reune hace +. P!!ll:'O. • Hab'Lán-íose de comprar
un cami6n frigorífico y no se cumplió. El Alcalde contesta que es
conocido que el Ayuntamiento no tiene dinero uara elcami6n frigori
fico. �iendo posihle a lo mejor, a trEvés del préstamo del Banco'
de Crédito Local.

In_terviene el Sr. Pozo para manifestar que cuando el
Ayuntamiento era homogéneo, se sacaban !!luchas más cosas. Ahora n6
los Concejales no participan y queda todo en manos del Alcalde. A
continuación formulan Las siguientes preguntas:

Comisi6n uarr rerarto de viviendas en la Pradera, ¿Quie
nes la constituyen y con qué criterio? Responde la Alcaldía que =
están los Concejales component�s de la Com_8ión de Urbanismo y ner
son:J.s que conocen la realidad econ6mica de las familias, a fin de'
hacer bien la lista de adjudicatarios. Habiéndose invitado a tres

.�¡icitantes designados por sor.eo.

-:: !*
DIPtOClóN ¿Por qué no se ha invitado a los Canee ja) es de los dis-'
DEBADAJOZ
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tintos Grupos y representantes de Sindicatos, Parti o , A����

de vecinos etc? Pregun�a el Sr. Pozo y afir�a ademá qu
debería haber sido nombrada por el Pleno del Ayuntam ent

LA Alcal�ía contesta que el martes día 24 otrs vez'
la Comisi6n y que no tiene inJonveniente de que vayan representantes -

de lOE Sindicatos. No se ha marginado a los grupos de la Corporaci6n'
pues todos ellos están represer. tados en laComisi6n de Urbanismo. El
Sr. Pozo se ratifica en que n6 está de acuerdo con la forma utilizada'

para constituir la Comisi6n. Don Rafael Cruz denuncia �ue no ha sido'
convocado a la Comisi6n de Urbanismo que trat6 el tema de las viviendas •

Pregunta el Sr. Pozo ¿A�gún reniente de Alcalde ha retenido'
el sueldo a las limpiadoras de los Colegios? Interviene Don Bartolo
mé del Viejo par< decir que elasunto es muy conocido y que normalmer.te
a las limpiadoras se les Daga puntualmentel Lo que ha nasado reciente
mente es que una serie de discripancias y malos entendidos que cuandoT
se aclararon se les nag6, cobrando el día 3 su sueldo. �l Sr. Pozo -'

piensa que no obsta:te se debería haber pagado y si luego hubiese un -

error, que se les hubiese descontado.

Pregunta el Sr. Pozo ¿Qué pasa con el Asesor Econ6mico? Es
te Sr. dice el Concejal Don ¡·.anuel Pozo tiene un buen sueldo de la Jun
ta de Extremadura. Propone que se saque la plaza a concurso por acuer
do de la comisi6n deGobierno el Asesor Econ6mico cesa el día 30 de SeE
tiembre, �ues habién�ose cuoierto la plaza deSecre�ario-Interventor, -

es Claro que no tiene sentido manténer un Asesor econ6mico.

Como ruego plantea el Sr. Pozo la rectificación y retirada -

de la denuncia interpuesta ante el Juzgado de Uistrito �or las pinta-'
das realizadas como consecuencia de la huelga general. Solicitud que'
la plantea como una propuesta política y que se haga antes del día 3 -

de 'Üct\lore de 1.985. Cont_esta la Als;aldía que se sabe -que no les vá
a �asar casi nada. Ya que al mismo -�calde se le ha amenazado y al d�
nunciado sólo le cayó una multa de 6.000 pesetas. Afirmando además '

que resulta lamentable que dos Concejales ensucien el pueblo con el ea

fuerzo que está costando limpiarlo.

El Sr. Pozo nreP,Uná a la Pre'sidencia cémo válora las movili
zaciones del da 20 de Junio de 1.985. La Presidencia Las estima posi
tivas a nivel �eneral. El Sr. Pozo opina que en casi todos los pue-'=
bloa de España se lia héCho pintadas y que los dos concejales que esta
bar uintando ejercian como integrantes de �omision�s Obreras. Recu-'
rriéndosé a este medio cada vez que fuese necesario. La Alcaldía res

pot1de Clue uno de 1012 puntos que defendieron en el pro'Tama electoral -

er Sr. Pozo y dos de los Concejales autories de las'pintadas era lim-'

píar fac:td�as y vigil r er aspecto exterior de la loealidad. Continua

el Sr. Pozo diciendo que una de las formas de publicidad y agitaci6n -

tS hacer �intadas y afirma, no pedimos la anulaci6n del juicio por di

ñero, rlos rinancia �oscú, tal y C0mo Vd. cree, penoaMos lo mismo Que -

ooras f�érzas. �stá mut cluro que la denuncia es un hecho reacciona-'

rio, se lo dice el Sr. Pozo.

Interviene el Sr. Francisco Rodriguez para decir que resulta

que llenar el pueblo de carteles sí es bonito, �ero pintarlo nó, para'
el 5,' Alcalae. Afírm.a "las pintadas se lan hecho en paredes y vallas'

y lo VBœOS a hacer siempre que sea necesario. 1 Grupo del TI. C. va a'
utilizar todos los medios a su alcer..ce para defineder los intereses de

los trabáj�aores.
�on Rafael CRUZ interviene como Secretario de la Uni6n local

de CC. 00 Y pregurl a ¿Q ué pasa con el local de CC. OO.? La Alcaldía'

Jé sugiere que se pon'a en contacto con el Sr. Pozo y Don Francisco RQ
! ¡¡ti guez que sí están á nf'o r-rnado s , Y responde diciendo que está a la es

�ra de acomodar a la faMilia que actualmente ocupa el 100al pr�vistoT

�����%� sede del Sindicato.



Hoja 224Y no haba ende más asurrto s de que traté'.r, se levanta la _Sesión, siendo las veintitrés hores y treinta minutos de indicado'día, debiendo de firsar todos los sres. asistentes, de lo que comoSecretario, certifico

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GRAGERA )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome DEL VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ GOMEZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Fco. GALLEGO FREIJOO (
D�.M�. C. ZAMORA CASTILLO)
CONCEJALES.- (
D. Rafael CRUZ MORENO )
DQ.Antonia ESCOBAR FDEZ. (
Da.Isabel GLEZ SANCHEZ )
D. José LAVADIÑO GOMEZ (
D. JuanMORENO BELENES )
Da. Pilar PINILLA CAR. (
D. Manuel POZO CABALLERO )
D. Carlos RGUEZ. MORENO (
D. Fco. RGUEZ. PEREZ )
��cretario: (
D. Luis F. AGORRETA B. )
oooooooooooooooocooooooooo�

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRA
DA POR EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 8 DE OC
TUBRE DE 1.985.

Núm. 13

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo
las 21,00 horas del día ocho de Octubre'
de mil novecientos ochenta y cinco, se -

reunieron en el aula del Antiguo ColegioPadre Mánjón, ubicado en el Campo de la'
Iglesia de esta localidad, los Sres. del
margen, a fin de celebrar Sesión extraor
dinaria correspondiente con motivo de la
aprobación de los Proyectos de obras y -

Servicios de la 2C fase del P.E. R. del'
presente año de 1.985. -----------------

ABIERTO el acto de orden de la
Presidencia, se procede por mí, el Secre
tario a dar lectura de la siguiente co-�
rrespondencia y relación con el PER.----

lQ.- Circular del Excmo. Sr.'
Presidente de la Comisión de Califica-'ción, Coordinación y Seguimiento del P.E.R., de 3 de Octubre de -'

1.985, por la que comunican una reserva'
de crédito de 5.000.000 de pesetas para'este Ayuntamiento, equivalente al 100 % de la mano de obra a e�-'plear en la eiecución de obras y servicios que apruebe esta Corpo-ración.-----------------------------------------------------------

Escrito del Excmo. Sr. Vicepresidente y Consejero de -'
Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura, de la misma fecha'que el anterior, por el que comunica que citada Consejería aportará para las referidas obras y servicios una cantidad no superior -

al 30 % del crédito reservado para mano de obra por el INEM., a -'
fin de f;nanciar 105 materiales de dichas obras.------------------

•••
�
�ara este

DIPUTAI§I€lwicios
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Los Proyectos de las tan mencionadas obras y servicios'
Municipio, han sido debidamente confeccionados por los -Técnicos Municipales, de conformidad con la base 4�, B)'

r
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de la Orden Ministerial de 21 de Febrero de 1.985.----

A la vista dp los antecedentes anteriores, la

prpvia deliberación, acuerda por unanimidad aprob
o�ras que a cortinuacion se relacionan:.---------

225

y no siendo otro-el objeto de la Sesión, se levanta la misma

siendo las veintidós horas del indicado dia, debiendo de firmar todos

.���de lo que como Secre certifico.

Reparación techumbre almacén.
Reparaciones en la red viaria de Montijo.
Ampliación de e-cavaciones del yacimiento Arqueológico de la Demar

cación de Barbaño.

LImpieza viaria en el casco urbano de Lácara.

Limpieza viaria en el casco urbano de Barbaño.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR -

EL PLENO MUNICIPAL EL OlA 21 DE OCTUBRE

DE 1.985.

Núm. 14

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las"

veinte horas y cinco minutos del d{a veintiu

no de Octubre de mil novecientos ochenta y =

cinco, se reun¡e�on en un aula del antiguo -

Colegio Público PADRE MANJON, por reparacio
nes de la Casa Consistorial los Sres. del -'

margen, componentes de este Pleno Municipal,
con el fin de celebrar Sesión ordinaria co-'

rrespondiente a este dia, para la que oportu
namente fueron citados en debida forma. No�
concurren. sin que justifiquen su ausencia -

Don Antonio GARCIA SERRANO y Don José LAVADI

Ño GOMEZ, haciéndolo por el contrario DonPe�
dro MONTERO BLANCO, por enfermedad.---------

ABIERTO el acto de orden de la Presi

dencia, se procede por mi, el Secretario en�

funciones, a dar lectura de las actas en bo

rrador de las Sesiones número 12, ORDINARIA,

correspondiente al día 23 de Septiembre de -

1.985 Y la 13, relativa al dia 8 de Octubre'

de 1.985, con carácter EXTRAORDINARIA.------

Se hace constar por non Francisco RODRIGUEZ PEREZ que en su -

SRES. ASISTENTES:
)

Alcalde.Presidente: \
D. Juan C. MOLANO GRAGERA (
TTES. DE ALCALDE:
D. Bartolome VIEJO GARCIA i
D. Alonso RGUEZ GOMEZ
D�.M�. C. ZAMORA CASTILLO �
D. Manuel MATE REDONDO
D. Fco. GALLEGO FREIJOO �
CONCEJALES: )

D. Rafael CRUZ MORENO
(

D�. Ant�.ESCOBAR FERNANDEZ�
D�.Isabel GONZALEZ SANCHEZ)
D. Juan MORENO BELENES (
D�. Pilar PINILLA CARRET. )
D. Manuel POZO CABALLERO (
D. Carlos RGUEZ. MORENO )
D. Fco. RGUEZ. PEREZ. (
Secretario: )
D. Luis F. AGORRETA B. (
.••.....••..•....•.....•.. ,

•••
-:: !:*
-
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intervención en apartado de ruegos y preguntas de la Sesión Ordinaria, cuando hablaba de seguir pintando en paredes y vallas, hay -�
que poner paredes viejas. Don Manuel POZO, aclara que en su intervención respecto a la financiación de su grupo, diciendo que lo fTnanciaba Moscú, lo decia en plan irónico y solicita que conste en=tre comlllas.-----------------------------------------------------

Se hace constar por la Presidencia que para facilitar -'
los plenos y evitar debates interminables, de acuerdo con la Ley -

de Bases de Régimen Local, va a haber 4 intervenciones, dos a fa-'
vor y dos en contra y luego la votación.--------------------------

ACUERDO INICIAL MUNICIPALIZACION SERVICIO DE AGUA.-

Se informa por la Alcaldia de una reun10n manrenida con'la empresa concesionaria del servicio municipal de aguas EXPLOTA-'ClONES Y SERVICIOS DEL AGUA S. A. EYSA, el pasado viernes, en la -

que además de cuestionar los datos facilitados por la empresa CE-'
SEX, respecto a la municipalización del servicio, hacia una nueva'oferta al Ayuntamiento que en sintesis consisre

a) Mantener congelada la retribución como concesionariodurante el año de 1.986.------------------------------------------
b) Estudiar conjuntamente con el Ayuntamiento las modificaciones introducidas en el Pliego de Condiciones para un mejor'servicio a los usuarios.------------------------------------------
c) Instalar nuevas oficinas para atender mejor a los -'

abonados.

Por todo lo expuesto, la Presidencia propone lo ya acordado en la Comisión de Servicios Públicos del viernes y se estudia
con tranquilidad el asunto, quedando sobre la mesa.---------------

MODIFICACION ORDENANZA SERVICIO DEL AGUA.-

La presidencia recuerda a los Concejales que en la Se-'sión Ordinaria anterior, quedó sobre la mesa por haber evidentes -

contradicci�n�s entro lo propuesto por EYSA, CESEX y la propia del
asesor Econom1co.-------------------------------------------------

Después de 'Los úl timos es tudios y reuniones mantenidas -

hay unidad de criterio en el sentido de que para mantenerse el -'
equilibrio económico del servicio es necesario incrementar la tasadel agua en el siete por ciento para 1.986. Se informa por el Secretario Interventor en funciones de lo prevenido en el articulo 4Qde la Ley 40/81 de 28 de Octubre, siendo necesario el voto de la'mayoríA absoluta de los Concejales que son nueve para aprobar la -

subida.-----------------------------------------------------------
Sometida a votación la propuesta de un incremento del -'

siete por ciento de la tasa del agua para 1.986, se aprueba con -'
diez votos a favor, cuatro abstenciones. del grupo del P.C.-------

PROYECTO DE CONVENIO DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE.-

•••
�� Se informa por Doña María del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO

DIPl.lf'A'Clérlldente del Departamento de Servicios Sociales de que ha habido
DEBADAJ�evo contacto con la Consejeria de Emigración y Acción Social'

1
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de la Junta de Extremadura, en el que han aclarado
del proyecto de Convenio. Respecto al salario del
es posible dejarlo en 120.000 pesetas brutas, incl
Social. que quedaría en 80.000 .. pesét�s líquidas. toó
departamento con el voto a favor de todos los componentes
Francisco RODRIGUEZ PEREZ, prop�ne el Pleno la aprobación del convenio
de serv�c�os Sociales de Base. Termina Doña Maria del Carmen ZAMORA
explicando que este convenio supone un paso importante para Montijo,'
pues se va a poder atender con dedicación completa a los sectores mar

ginados y debiles del pueblo, ayudándolos a su promoción y formación�
personal y profesional. Además no hay que olvidar que se crea un e'
puesto de trabaio. Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ, rechaza la explica
cion y argumentos de Doña María del Carmen ZAMORA? entre ellos, que �
al Ayuntamiento sólo le cueste el Asistente Social 250.000 pesetas. -

oaJo su punto de ·vista. et Asistente SocIal sale por más de un millón
de pesetas ----------------------------------------------------------

Se somete el pro�ecto de convenio a votación, dando el re

de diez votos a favor y cuatro en contra de los Concejales -'

Se f-ac::ttl-t"a a-s-imismo a la Alcaldía para la firma del conve--

sultado
del p..c
nia -----------------------------------------------------------------

SOBRE HOGAR DEL PENSIONISTA.-

.,.

Por el Sr. Rodríguez Pérez se pregunta que se ha hecho res

pecto a la moc�on que se aprobó del Ayuntamiento, exigiendo el mante�
nimiento del primitivo proyecto de HOGAR-RESIDENCIA. Entiende que ha
habido un fraude por parte de la Consejería de Emigración y Acción So
cial de la Junta de Extremadura. La Presidencia responde que el acuer
do del Pleno se envio a la Consejería. Que ha mantenido conversacio
nes telefonicas con ellos y se ha enviado un escrito del Alcalde al �

haberse recioido una comunicación de la Junta de Extremadura a la que
está previsto. según e' fondo de compensación interterritorial una in
version de CUARENTA y NUEVE MILLONES DE PESETAS para la construcción�
de un HOGAR DEL PENSIONISTA.-----------------------------------------

CESION TERRENOS HOGAR DEL PENSIONISTA.-

ti
...

Por la Presidencia se procede a explicar. que como ya se -

na indicada en el orden del día, se trata de llegar a un acuerdo so-

bre los mismos ae un HOGAR DEL PENSIONISTA en esta localidad.--------

lO

En su virtud y después de la correspondiente deliberación'
conocido por todos de antemano el informe emitido al efecto por la Se
cretaria General del Ayuntamiento por el que entre otros particulares
se dice el que para esta cesión es preciso el voto favorable de las -

dos terceras partes del número de hecho, y, en todo caso, la mayoría'
absoluta legal de miembros de la Corporación, conforme al articulo 47
2.11) ue la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de -'-

Abril de 1.985, por unanimidad de todos los Sres. asistentes que se -

concretan en catorce de los diecisiete que de hecho y derecho integran
la Corporación Munjcipal, se acuerda:

I
•

"

PRIMERO/- Ceder gratuitamente a la CONSEJERIA DE EMIGRA--
CION y ACCION SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, una parcela de terr�
no de MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, de propiedad Municipal, con la
calificación de Bienes de Propios. para la erección sobre los mismos'
de un HOGAR DEL PENSIONISTA v cuya ubicación es la siguiente: Calle'
Condes de Montijo números 5 y 7. Linda entrando por la derecha, ca-

.�.de Don A[onso�MOLINA ZAMBRANO, Izquierda, con solar de Don José M�
��O GARCIA y espalda o fondo, con corralón de Don Diego y Doña Juan�

DIPlnll..�HSTA BARRAGXN y corrales de las casas de la calle Pérez Gald6s. -

DEBA�Zfinca se encuentra libre de cargas y gravámenes y como solar in-

p
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dependiente.------------------------------------------------------
SEGUNDO/- En razón a los fines que se persiguen, e

el Organismo receptor queda exento del pago de la tasa municipal -

por licencia de obras, así como del Plús Valía que pudiera corres
ponder por la cesión. Se autoriza también expresamente para que -

por técnicos de la Junta de Extremadura, se realicen por su cuenta
estudios geotécnicos de terrenos, si fueran necesarios.-----------

TERCERO.- Los fines paca los que se ceden gratuitamente los terrenos, son los de CONSTRUCCION DE UN HOGAR DEL PENSIO
NISTA, y se deberán cumplir en el plazo máximo de cinco años, man=
teniendose el destino durante los treinta siguientes. Transcurri
dos uno u otro plazo, sin que se hubiera cumplido esta condición,'el bien revertirá automáticamente de pleno derecho al patrimonio -

municipal.--------------------------------------------------------
CUARTO.- Que se someta el expediente a información

pública por plazo de quince dias en el boletín Oficial de la Pro-'
vincia para oir reclamaciones, considerándose este acuerdo defini
tivo caso de no producirse ninguna.-------------------------------

Q UINTO.-.Se dará cuenta a la Consejería de la Pre
sidencia y de Administración Territorial de la Junta de Extremadu
ra de la cesión gratuita llevada a cabo, mediante envio de certificación de este acuerdo.------------------------------------------=

SEXTO.- Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente de es
te Ayuntamiento Don Juan C. MOLA NO GRAGERA o persona que legalmen
te le sustituya, para que en nombre y representación de esta Corporación firme el correspondiente documento público de cesión en fa=
vor del Organismo autónomo receptor, así como de cuantos documen-'
tos sean precisos para la efectividad de este acuerdo.------------

ADJUOICACION OBRAS NICHOS CEMENTERIO.-

Conocido por todos los asistentes el expediente de su
basta incoado por la Secretaría General del Ayuntamiento para la =
contratación por concierto directo y mediante concurrencia públicade la ejecución de las obras de CONSTRUCCION SOBRE LOSA DE HORMI-'
GON ARMADO DE SESENTA Y CUATRO NICHOS en el Cementerio Municipal -

de esta localidad, y resultando que en su tramitación se han seguido todas_las prescripciones legales que regulan la materia y efec=
tuada la licitación, acorde con el Pliego de Condiciones Económico
administrativas que han servido de base para la subasta, por unani
midad de todos los Sres. asistentes, acuerdan:

PRIMERO.- Adjudicar definitivamente el constructor -

vecino de esta Don Diego GRAGERA DOMINGUEZ, domiciliado en calle -

Zurbarán, 16, único licitador presentado, las obras de CONSTRUC��
CION SOBRE LOSA DE HORMIGON ARMADO DE SESENTA y CUATRO NICHOS, en'
el Cementerio Municipal de esta localidad, por el precio de su proposición ascendente a la cantidad de UN MILLON QUINIENTAS OCHENTA�
MIL PESETAS, que representa una baja del 3.088591 por ciento sobre
el precio de subasta anunciada de UN MILLON SEISCIENTAS TREINTA -'
MIL TRESCIENTAS CINCUENTA y CINCO PESETAS.------------------------

SEGUNDO.-_�Elevar definitivamente la garantía en metá
lico depositada por el licitador de 62.215 pesetas para responderde su comportamiento en la realización de las obras y que le será'
devuelta de conformidad con el REglamento de Contratación de las -

CC. Locales.------------------------------------------------------
•••
�� TERCERO.- Comunicar este acuerdo al adjudicatario Sr

DIPur.6:e_a Dominguez, invitándole a que en el plazo de diez dias a -'
DEB�� del siguiente al de recepción de la notificación, proceda a

El
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la iniciación de las obras y a cumplir en un todo con el

Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que si
la realización de las mismas, así como con las órdene
que reciba de la Dirección Técnica.-----------------

del

SOBRE SOLICITUD TERRENOS INDUSTRIA NEUMATICOS.-

Se informa por el Presidente de la Comisión Municipal de

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COEMRCIO Don Alonso RDORIGUEZ GOMEZ, que un so

lar apropiado sería el situado junto a la Casa-Cuartel de la Guardia Ci

vil, frente al Instituto de Enseñanza Media, que tiene una superficie =

de 1.200 metros cuadrados. Las normas estéticas se tendrían que basar'
en claúsulas especiales fijadas por nuestro Arquitecto Técnico Munici-'
pal, fijandose el precio de licitación en 1.200 pesetas el metro cuadra
do.-------------------------------------------------------------------=

En su consecuencia se acuerda sacar a subasta una parcela -

de seiscientos metros cuadrados, situada entre la carretera de Virgen -

de Bar baño y carretera de La Roca, para que se destine a la instala-'
ción de una industria de neumáticos con un precio de licitación de
1.200 pesetas metro cuadrado al alza.----------------------------------

PROPUESTA MODIFICACION DE CREDITO.-

Leido la propuesta de modificación de crédito del actual -

presupuesto ordinario de Gastos formulada por el Secretario-Interventor
en funciones y el informe favorable de laComisión de Hacienda, se en-'
cuentran plenamente justificadas las altas CINCO MILLONES OCH0CIENTAS -

SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS PESETAS (5.875.500) que se proponen, por
lo que se acuerda:-----------------------------------------------------

12.- Aprobar en su totalidad la propuesta de modificación'
formulada por el Secretario-Interventor en funciones.------------------

22.- Que se exponga al público por el plazo de quince dias

hábiles para oir reclamaciones, a cuyo efecto se pUblicará edicto en el

Boletín Oficial de la Provincia.---------------------------------------

Citada modificación fué aprobada por diez votos a favor y -

cuatro abstenciones.---------------------------------------------------

ANULACION ACUERDO ESCUDO MUNICPAL BARBAÑO.-

Se somete por la Presidencia a la consideración del Pleno -

la anulación del acuerdo adoptado en Sesión ordinaria celebrada el día'
19 de Agosto de 1.985, aprobando el escudo municipal de la Entidad Local

Menor de Barbaño. Visto el requerimiento de la Dirección General de A�
ministración Local de la Consejería de Administración Territorial de la

Junta de Extremadura, solicitando la anulación del acuerdo y el informe
del Secretario, se acuerda por trece votos a favor y uno en contra del'

Concejal Xr. Rodriguez Moreno, anular el mencionado acuerdo.-----------

�OSITO AGRICOLA.-

Se somete a la consideración del Pleno, la petición de un -

préstamo del Pósito Agrícola presentado por Don Lorenzo SANCHEZ SANCHEZ

_�Eicultor, vecino de MONTIJO, con domiœilio en L. Prudencio, 5 y que -

�icita 150.000 pesetas presentando dos fiadores, Don Juan F. SANCHEZ'

�PEHIERRO domiciliado en L. Prudencio, 5 y Don Alfonso UUTIERREZ MORE

DIP�lO�on domicilio en Lácara, 1 y visto el informe favorable de la Comi

DEBAD�Q, se acuerda conceder dicho préstamo.------------------------------
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MOCION PROYECTO CUBRPOS Y FUERAZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO.-

Se somete a la consideración del Pleno una moción
presentada por el Grupo de Concejales del P.C.EU �olicitando la mo
dificación de los artículos 5, 8, 27-2, 36-2, cl 39-3, 49, 50, 51 Y52 del Proyecto de los Organos de Fuerea y Cuerpos de Seguridad, R'
por considerar que lesiona la autonomía Municipal en los siguientes
aspectos:----------------------------------------------------------

al Vacia de contenido las funciones de la Policía -

Municipal y mantiene infrautilizada a esta, al tiempo que continua'
la duplicidad innecesaria de cuerpos de seguridad en el mismo ámbi-
to territorial.----------------------------------------------------

bl Desconoce el carácter de representante ordinario
del Estado que tiene en el ámbito municipal el Alcalde-Presidente &
de esta Corporación, al no otorgarle como de propio derecho la presidencia de la Junta Local de Seguridad.---------------------------cl Restringe los derechos sindicales de los miem-'
bros de la Policía Municpal por medio de la innecesaria declaración
como Instituto Armado de carácter civil.---------------------------

Sometida a votación la propuesta recibe cinco votos'
favorables y nueve abstenciones, por lo que se aprueba. En explicación de voto Doña Maria del Carmen ZAMORA, justifi�a su abstención�
en base a que no conoce el tema. El Sr. Pozo en nombre del P.C. ex
plica su abstención por no recoger la desmilitariBación de la Guar-
dia Civil.---------------------------------------------------------

MOCION SOLIDARIDAD Y APOYO MOVILIZACIONES OlAS 10 NOVIEMBRE OTAN.NO.-

A continuación se somete a consideración una moción'
propuesta por el grupo del P.C.E. en la que se afirma:

1Q.- La situación de división del mundo entre dos -

bloques militares, la OTAN y el PACTO DE VARSOVIA� ha producido unasituación de peligro de guerra nuclear y desaparición de la vida so
bre la tierra.----------------------------------------------------=

2Q.- Que esta misma situación ha generado unos gas�tos en armamento escandalosos, con lo que se mantienen guerras como
las de IRAN-IRAK, LIBANO, etc. producienco por otro lado una escan
dalosa situaci6n de miseria y subdesarrollo en gran parte del mundo
Etiopia, SUdán, Guatemala, El Salvador, etc.-----------------------

3Q.- Hoy se puede decir que si quieres la Paz, lucha
por la paz, y en este sentido la celebración del referendum para &
decidir sobre la permanencia de España edn la Otan, cobra una importancia transcendetal, tanto para nuestro pais, mayores posibilida¿�des de quedar al margen de enfeentamientos entre vbloques, menos -'
gastos de armamento, mayor independiencia en nuestra relación con -

el tercer mundo, etc.----------------------------------------------
Terminada la lectura se hace uso de la palabra por -

el Sr. Pozo Caballero, en representación de su grupo del P.C., arg�mentando que este tema es cuestión de los partidos pOlíticos. Además que no está de acuerdo con la propuesta , porque pone en el mis
mo sitio a los dos bloques, c uando es conocido que la responsabilTdad de la situación internacional es de EE. UU. Responde la Alcal=día que la moci6n resumida, pues sería largísima de detallar todo -

��sunto y además considera que el tema es suficientemente conoci-
--------------------------------------------------------------

..-
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Interviene de nuevo Don Manuel POZO para d c

va e apoyar la manifestación del dia 10, no est' de a u do

paración de los bloques.---------------------------- _

Por último pregunta si se pueden. hacer 'nta
dia responde que no se permitirá hacer pintadas.----

Sometida a votación la moción, se aprueba por ocho votos -

a favor, cuatro en contra del grupo del P.C. y dos �bstenciones de Do-
ña Pilar PINILLA y Don Juan MORENO.----------------------- _

ADJUDICACION DEFINITIVA TERRENOS INDUSTRIA DEL FRIO.-

Tramitado reglamentariamente el oportuno expediente de ena

jenación mediante pública subasta de 2.283 m2 de terrenos del Ejido de
los 8ueyes, leida el acto de apertura de plicas y adjudicación provi-'
sional de fecha 15 de los corrientes, recayendo la misma sobre la úni
ca posición presentada, suscrita por Don CArlos CASABLANCA GOMEZ; veci
no de esta, con dom�cilio en Tirso de MOlina, 13 y transcurrido el pla
zo de 5 dias que señala el REglamento de contratación de las Corporacio
nes Locales, se acuerda por unanimidad:--------------------------------

Adjudicar definitivamente los referidos 2,283 m2 de terre
nos del Ejido de los Bueyes al vecino d<! esta loualidad Don CArlos CA
SABLANCA GOMEZ, por el precio de su oferta de 148 pesetas por metro -'

cuadrado, comprometiéndose dicho Sr. a erigir sobre los mismos una in
dustria de Frio y Cámara Frigorifica. Los linderos de dicha pavcela -

son los siguientes: Norte, zona servidumbre del canal de Montijo, (te
rrrenos de Confederación Hidrogr'fica del Guadiana); Este, corralón =

de Don Francisco GARCIA JARAMAGO; Sur terrenos municipales; y Oeste, -

terrenos enajenados con anterioridad al propio Don CArlos CASABLANCA.-

En relación al pago de estos terrenos, hay que puntualizar
lo siguiente: el Sr. Casablanca Gómez ya tiene abonados a este Ayunta
miento la cantidad de 3.579.41 metros cuadrados al mismo precio de 14�
pesetas por metro cuadrado, de los cuales ya tiene escriturados 2.000'
m2, no habiéndosele devuelto la cantidad abonada en m's. Por tanto, a

los 2.283 m2 de terrenos objeto de esta adjudicación, hay que restarle

1.579,41�m2 que ya tiene abonados dicho Sr., por lo que resultan a pa
gar 703,59 m2 que a 148 pts/m2 da la cantidad de 104.131,32 pesetas.--

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Doña Isabel GONZALEZ plantea que tiene entendido que están
ya los barrenderos limpiando las calles del pueblo y solicita a la Al

caldia que se pasen por la Barriada Juan XXIII. Don FRancisco RODRI-'
GUEZ solicita que se limpien las rejillas de las calles que están en -

pésimas condiciones. La Presidencia contesta que con la nueva subven
ción del P.E.R., se har'n estos trabajos y preguntado por el mismo co�
cejal que para cuando, contesta que aproximadamente a primeros de No--

viembre.--------------------------------------------------------------

Form�ulan las siguientes preguntas:
El Sr. Pozo ¿Cuando se van a terminar las obras del nuevo

Ayuntamiento? La Alcaldia contesta que aproximadamente para finales -

de Noviembre, faltando por terminar la fachada, pintura y carpinteria.
Se ha pedido una subvención para la 3a fase de construcción y para el'
mobiliario a la Diputación Provincial.--------------------------------

¿Que postura va a tomar la Comisión de Gobierno sobre la -

sentencia de las pintadas? La Alcaldia responde que ya se tomó, reti

.�o la denuncia. El Sr. �ozo aclara qué postura politica y la Alcal
� responde que no ha decidido postura politica.--------------------

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ ¿Hay posibilidad de que se limpien y vallen los terrenos -
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de CARCESA? La Alcaldía responde que sí y así se hará.------------_

¿Que va a hacer el Ayuntamiento con el contratista 8'
que hizo la pavimentación de la calle Concepción Areanl que ha quedado en deficiente estado? La Alcaldía contesta que hace más de un -�
mes se habló con la Empresa CARIJA? por el problema de esa calle y -

de las calles Guadiana, y Caéeres y quedaron en arreglarlo en el plazo de 15 dias. La Alcaldía contesta que propone mandar un informe ala Diputación para que se rescinda el contrato.---------------------

¿Por qué se ha limitado las intervenciones en el Pleno? La Presidencia responde que para facilitar Plenos más ágiles y'llevaderos y terminar con los debates interminables que causan can-'sancio yhastio a los Concejales y que se vayan del Pleno cuando quedan puntos por aprobar. Además estima que los asuntos deben venir -

preparados de las Comisiones y al Pleno sólo se deben explicar las -

distinatas posturas. El Sr. Pozo no se muestra de acuerdo con la Alcaldía, pues piensa que se limita la participación de los Concejalesademás de que su Grupo no tiene acceso a mucha información, al no estar en la Comisión de Gobierno. Piensa además que es el Alcalde eT
que no sabe cortar las intervenciones, que se salen de los puntos y'no es precisamente el Grupo del PC. el que se sale de los temas.---Para la presidencia es claro que quien dlarga innecesa�iamente los -

Plenos es el Grupo del PC.------------------------------------------
El Sr. Pozo solicita permiso a la Alcaldía para resp:ponder a Dg. Mg del Carmen ZAMORA al debate sobre el Convenio de Servicios sociales de Base. La Sra. Zamora está equivocada, no se creaempleo juvenil a través de los Servicios Sociales, se necesitan in-'versiones públicas y también obligar a invertir a los capitalistas.Aquí de lo que se trata es de contratar a un Asistente Social y paranosotros con esa inversión de 1.800.000 pesetas, se podrian crear -'

cuatro puestos de trabajo, por lo que pensamos que es una farsa.----

Doña María del CArmen ZAMORA contesta que no se con-funda el Servicio Social de Base con el PER. Con el Servicio Social
se presta una atención integral a los sectores marginados de la po-'blación, posibilitando su educación, prestánd01es asistencia económi
ca, facilitando su acceso a la .cultura y orientándolos y formándolos
para su integración en la sociedad.---------------------------------

Para el Sr. Pozo lo que hay que conseguir son más fondos municpales para crear empleo y conseguir una cobertura suficien=te para los parados.------------------------------------------------
Don Francisco RODRIGUEZ pregunta ¿Es cierto que el MO

PU ha adjudicado ya las 50 viviendas? Porque en ese caso se han quedado sin viviendas personas que les hacía falta. Además dice que seha adjudicado una vivienda a un señor que tiene chlet y un coche de'dos milones de pesetas.---------------------------------------------
La Alcaldía responde que no se ha adjudicado las vi-viendas tmdavía. Que si se ha entregado el informe con las puntua-'ciones a la Cmmisión Provincial de Urbanismo de la Consejería de OO.PP. Y Urbanismo que es la que decide definitivamente la adjudicación.En cuanto a que hay en lista un posible adjudicatario con chalet y -

coche de dos millones, piensa que es muy dificil que la Comisión, -'
con la composición tan plural que tiene, se le haya escapado el det�lle. Dice la Presidencia que esas denuncias hay que probarlas. No�
vaya a pasar lo mismo que con los 7 autónomos, que tenían medios y -

luego se ha demostrado que nó. La Alcaldía propone no obstante ver'el asunto en el Ayuntamiento y pedir datos de tal Señor. Contesta �
el.Sr. FRancisco RODRIGUEZ que cree que es el número 7 ó el 8 de la'

.�¡ta.----------------------------------------------------------�
��

, Para la Presidencia no obstante lo que si se puede e�DIPB�Pg�e acuerdo es que los baremos fijaaR�u�0�á�aaC�8§eJ@éíªns@a§a405� � gs. AS1 se da el caso ae que se p



Riegiendo pues las siguientes tasas con efectos de primeros
de Enero de mil novecientos ochenta y seis.---------------------------

� Consumo mínimo trimestral de treinta metros cúbicos MIL CIEN

r TO SETENTA y SIETE PESETAS, a razón de 39,22 pesetas el metro cúbico -

más treinta y cinco pesetas por cuota de contador, lo que hace un total

de MIL DOSCIENTAS DOCE PESETAS.----�----------------------------------
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que a las familias con hijos.------------------------

Don Rafael CRUZ plantea que cómo es

jería dicte en las nuevas normas que las vivienda
alquiler cuando la mayoría lo que querían era com��_ --------r.-

",,'
--�

Responde la Alcaldía que la neuva política de la Consejería
es arrendar y que en un plazo prudente se acceda a la propiedad, siem

pre que se cumplan las condiciones de arrendamiento.------------------

El Sr. Cruz piensa que se contradice con las bases primeras
que hablaban de viviendas en régimen de venta o alquiler.-------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se-

sión, siendo las veintidós horas y quince minutos de indicado día, de

biendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario
certifico.------------------------------------------------------------

�t� Æ��/}
---:7�/,/}11a?rJ.�',C.!.f-'-----f-'--.::;;-�

DILIGENCIA DEL SECRETARIO EN FUNCIONES:

En el acuerdo de modificación de la Ordenanza del Servicio'
de agua, hay que añadir:

Loa consumos que excedan de 30 metros cúbicos al trimestre,
��'� razón de 40,66 pesetas el metro cúbico.---------------

•••
--::: ;
---

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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SRES. ASISTENTES: ) ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR
Alcalde-Presidente: (EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE _'

D. Juan C. MOLANO G. ) 1.985.
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G.) Núm. 15
D.Alonso RGUEZ GOMEZ (
DQ. MQ.C. ZAMORA C. ) EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las veintiuna _

D. Manuel MATE RED. (horas del dia cinco de Noviembre de mil nove-

D. Fco. GALLEGO FR.: ) cientos ochenta y cinco, se reunieron en un -'

CONCEJALES: ( aula del Colegio Público Padre Manjón, ubicado
D. Rafael CRUZ MOR. ) en el campo de la Iglesia, los componentes del
DQ.Antonia ESCOBAR (Pleno Municipal, a fin de celebrar Sesión ex-'
DQ. Isabel GLEZ SAN. ) traordinaria correspondientemente citados en _

D. José LAVADINO G. (debida forma. No concurren cuatro concejales.
D. Juan MORENO BELE. )
DQ. Pilar PINILLA C. ( Por la Alcaldía Presidencia se hace _

D. Fco. RGUEZ PEREZ ) saber a los Sres. asistentes que la convocato
Secretario: ( ria de este Pleno Extraordinario obedece a las
D. L. Fdo. AGORRETA ) modificaciones introducidas en las contribucio
••••••••••••••••••••• ( nes especiales de la C/Salzillo y que son las�

siguientes:

MODIFICACIONES CONTRIBUCIONES ESPECIALES CI SALZILLO.-

Este Pleno Municipal en Sesión extraordinaria celebrada
el día 5 de Septiembre de 1.985, acordó imponer contribuciones espe
ciales por la pavimentación de la CI Salzillo, con un coste total =

de la obra de 1.505.302 pesetas y un porcentaje a aplicar del 90 %'
del coste de la misma, por lo que se esperaba recaudar un total de'
1.354.772 pesetas, saliendo el valor del módulo a 3.245,66 pesetas'
el metro lineal de fachada.----------------------------------------

Realizada la obra, el coste de la misma ha quedado- sen-

!siblemente reducido, desglosándose a continuación:

y no habiendo
siendo las veintiuna horas
bi ndo de firmar todos los
r'o certific

n �';UT�e1ÓN
IJ';

DAJOZ

382 sacos de cemento a 600 pts •••••••••••••

2 paquetes de tablas de techo a 830 pts ••••

18 viajes de garbancillo a 4.300 pts •••••••

7 viajes de piedra a 4.000 pts •••••••••••••

Jornales pagados a los obreros •••••••••••••

Coste patronal de la S. Soclal ••••.••••••••

229.200 pts.
1.660 "

77.400 "

28..000 "

292.945 "

120.631 "

749.836 "TOTAL .•••••••••

Visto el coste total de la obra, la Corporación, previa
deliberación, acuerda:

Imponer un porcentaje a aplicar del 90 por ciento del -

valor de la obra de pavimentación de la C/Salzillo, por lo que re-'
sulta un coste a repartir entre los beneficiarios de 674.853 pese-'
tas, siendo el valor del módulo (metro lineal de rachada) de _

1.616,77 pesetas, ya que el total de metros a repartir es de 417,41.
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SRES. ASISTENTES: )
AlcQlde-Presidente: (
D. Juan C. MOLA NO GR. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO GAR.)
D. Alonso RGUEZ GOMBZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Fco. GALLEGO FREIJOO(
CONCEJALES: )
D. RAfael CRUZ MORENO (
Da.Isabel GLEZ SANCHEZ ¡
D. Juan MORENO BELENES (
D. Manuel POZO CABALL. )
D. Carlos RGUEZ. MORENO(
D. Fco. RGUEZ PEREZ )
Secretario: (
D. Luis F. AGORRETA B. )
#######################(

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CE

PLENO MUNICIPAL EL DIA 25 DE N

Núm. 16

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo
'

las veinte horas y cinco minutos del dia veinti

cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y
cinco, se reunieron en un aula del antiguo Cole

gio Público Padre Manjón, por reparaciones en =

la Casa Consistorial los Sres. del margen, com

ponentes de este Pleno Municipal, con el fin de

celebrar Sesión ordinaria correspondiente a es

te dia, para la que oportunament�Íueron cita-'
dos en debida forma. No cocnruren, sin que jus
tificquen su ausencia los también integrantes =

Escobar Ferández, Doña Antonia, Garcia Serrano,
Lavadiño Gómez, Montero Blanco, Pinilla Carrete

ro, Doña Pilar, Zamora del Castillo, Doña Maria
, del Carmen.------------------------------------

ABIERTO el atEo de orden de la Presidencia, se procede por

mi, el Secretario en funciones, a dar lectura de las actas en borra

dor de los números 14 y 15 de los dias 21 de Octubre y 5 de Noviembre

respectivamente Ordinaria y Extraordinaria, que fu�ron aprobadas sin'

reparo por todos los Sres. asistentes, con excepción de una rectifica

ción propugnada por Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ, en el sentido de =

rectificar en un autónomo, en vez de siete, palabras a rectificar en'

el capitulo de ruegos y Preguntas que trata sobre la adjudicación de'

viviendas por el MOPU.-----------------------------------------------

DESAHUCIO LOCALES CEDIDOS A APROSUBA-8.-

Se somete a la conside�ación del Pleno la prouesta de de-'

sahucio de los locales cedidos a APROSUBA-8 de esta localidad, a la -

vista de que a pesar de las continuas y reiteradas gestione� de la -'

Alcaldia, ha sIao imposible congeguir que esta Entidad acceda a dejar
dos habitaciones en el ala derecha del antiguo Cuartel de la Guardia

Civil, todo elllo, con objeto de isntalar la consulta de dos médicos'

especialistas enviados por el INSALUD. El Sr. Pozo en nombre del Gru

po del P.C., propone que el desahucio sea total de todos los locales�

y terrenos cedidos. Don Juan MORENO� paltnea que no estará todo este

problema relacionado con la construcción del futuro Centro de Salud.

La Presidencia contesta que el Centro de Salud puece ser su edifica-

ción una realidad en breve tiempo. Tras la última entrevista manteni

da en Madrid por la Alcaldia y el Jefe Local de Sanidad con el Geren

te del INSALUD? hay un compromiso de que la subasta de las obras sal

ga anunciada en el B. O. del Estado antes de finales de año, previén
dose el comiehzo de las mismas para el mes de Febrero de 1.986.------

En cuanto al desahubico de APROSUBA, la Alcaldia hace cons

tar que con independencia de que afecte a todos los locales y terre-'

nos cedidos, debe quedar claro que se les debe dejar continuar con -'

las actividades de floristeria y jardinerÍa.- -----------------------

Con el voto en contra del Sr. Moreno Belenes, se acuerda:--

lQ.- Proceder al desahucio de APROSUBA-B DE MONTIJO de los

locales cedidos en el ala derecha del antiguo Cuartel de la Guardia -

• �vil, quedando pues sin efecto el acuerdo de CESION adoptado por es

�� mismo Pleno, en Sesión celebrada el dia 30 de Septiembre de 1.976,
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al incurrir la citada entidad benéfica a la suspensión provisional'
de las actividades académicas por periodo superior a un año, lo que
posibilita la rescisión del acuerdo municipal.-------------:-------

20.- Igualmente se acuerda proceder al desahucio'
de los terrenos y locales del Cuartel viejo o inmediatos al mismo,'
que fueron cedidos en prcario por acuerdo Corporativo de 9 de No-

'

viembre de 1.978, reservándose el Ayuntamiento el permitirle a -'
APROSU8A-8 la cesión en uso para floristeria� jardineria, etc ••••••

30.- Se autoriza a la Alcaldia-Presidencia para ejercer'
las acciones de desahucio de los citados locales y terrenos actual
mente ocupados por citada entidad.---------------------------------

FIESTAS LOCALES.-

Se dá lectura a escrito de la Dirección Provincial de Tra
bajo, solicitando que el improrrogabfue plazo de diez dias, se seña�
len las dos fiestas locales para el próximo año de 1.986. Se acuer
da por unanimidad el señalar los dias 15 de Mayo y 9 de Septiembre�
jueves y martes respectivamente, a efectos de su inclusión en el ca
lendario laboral.-------------------------------------------------�

RESCISION CONTRATO CINE LACARA.-

Se informa por la Presidencia, que por el Plerno celebra
do el dia 31 de Agosto de 1.982, se acordó adjudicar definitivamen
te el concurso de arrendamiento, previa pública subasta, el Salón �
Recreativo del Poblado de LACARA, estableciéndose como una de las -

condiciones el proyectar una pelioula SUPER-8 como minimo, una vez'
a la semana.-------------------------------------------------------

A la vista del incumplimiento reiterado de esta condición
por el arrendatario Don Juan CORTES ROMERO, que ha utilizado el lo
cal para la estabulación de ganado, se propone al Ayuntamiento la -

rescisión del arrendamiento , lo que se aprueba por unanimidad de -

todos los Sres. asistentes:----------------------------------------

NOM8RAMIENTO DEPOSITARIO.-

Informa asimismo la Presidencia de la reciente jubilacióndel Depositario en funciones Don Antonio LOZANO GRANDE An�e la -'
inexistencia de esta plaza como funcionario de Cuerpos Nacionales'
en este Ayuntamiento y vista la Orden de 16 de Julio de 1.983, so-
bre régimen de Depositarios no pertenecientes a los Cuerpos Naciona
les el Decreto 3.046/77 y la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de�
las bases de Régimen Local, teniendo dos posibilidades, el Ayunta-miento de habilitar a un funcionario administrativo o nombrar a un'
miembro de la Corporación y a mayor abundamiento a la vista del in
forme emitido por la Comisión Informativa Municipal de Administrac
ción, Tráfico y Protección Ciudadana, que propone al funcionario ad
ministrat1vo Don Adolfo MOLANO GUISADO? la que no fija cuantia de �
fianza y gratificación , se acuerda nombrar al mismo Depositario en
fuciones, hasta que la plaza sea cubierta por concurso u oposición'
en 'propiedad por funcionario administrativo del Ayuntamiento, ello,
con el voto en contra de Don 8artolomé del VIEJO GARCIA, que justifica su voto en que cree que existen personas adecuadas y cita en-'
¡.�ellos al recie�te funciondr10 ingresado Don José Maria RODRIGUEZ
�O, ya que puede desempeñar esta función y que necesita se les -

�r� mayor confianza. Por unanimidad se acuerda remitir a la coDI� �il indicada el estudio de la fianza y gratificación del DeposiDE
10 de Fondos ahora designado.-----------------------------------

f



REVERSION TERRENOS GUARDERIA INFANTIL.-

Se informa por el Secretario en funciones de

miento donó al Estado en Sesión Ordinaria por el mism ebraa.���
día 29 de Enero de 1.980 un solar de 2.457 metros cuadrados para cons

truir sobre el mismo, Bienes de Propios sitos en Ejido de las Eras, =

una Guardería Infantil, donación que fue aceptada por el Ministerio -

de Economía y Hacienda por R. D. número 1.613/80 de 6 de Junio, publi
cado en el B. O. del Estado núm. 186 del día 4 de Agosto de 1.980.--=

Procede pues, al amparo de lo que determina el artículo 97, -

apartado al del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de'

L7 de Mayo de 1.955 y para iniciar el expediente de ceversión, acuer

do Municipal en súplica de recuperación para el patrimonio municipal'
de los terrenos donados en su día. En su virtud y por unanimidad de'

todos los Sres. asistentes, se acuerda:------------------------------

12.- Solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda Sec-'

ción de Patrimonio del Estado, la reversión del solar de DOS MIL CUA

TROCIENTOS CINCUENTA y SIETE METROS cuadrados de terreno del Ejido de

las Eras, Bienes de Propio de este Ayuntamiento, cedido en su día -'

aceptando por el Estado en REal Decreto núm. 1.613/80 de 6 de Junio,
'

publicado en el B. O. del Estado _núm. 186 del 4 de Agosto de 1.980

a fin de destinarlo a la erección de una Guardería Infantil.---------

22.- Remitir a citado Centro Di�rectivo en unión de la so

licitud correspondiente, certificación de este Ayuntamiento autorizan

do a la Alcaldía-Presidencia para la firma y ejecución de esta resolu
ción y la comparecencia para la formalización de documentos que fuere

precisos al objeto deseado.------------------------------------------

IMCOMPATIBILIDADES ORDENANZA MUNICIPAL.-

Don Gregorio DONOSO NOGALES, funcionario municipal reciente

mente ingresado en la plantilla de esta Corporación, con el carácter�
de Ordenanzo, solicita por su escrito de fecha 20 de los corrientes -

se le reconozca la compatibilidad con el empleo adicional de economis

ta-Asesor-Contable en la empresa privada comercialmente denominada -�

CONFISA7 dedicada al asesoramiento fiscal y contable, domiciliada en'

en esta villa, calleR. Católicos, 18-A, en la que emplea un tiempo -'

aproximado de dos horas diarias como máximo y fuera del tiempo que i�
vierte en este Ayuntamiento.-----------------------------------------

Conocidas las disposiciones que regulan la materia, este -'

Pleno Municipal no observa incompatibilidad en el desempeño en su fu�
ción como Ordenanza de este Ayuntamiento y el cargo en la empresa pri
vada que dice el solicitante. No obstante y cumpliendo la Circular -

número 2/1.985, fecha 26 de Abril de 1.985 de la Delegación de Gobier

no en la Comunidad autónoma de Extremadura, Administración Territo��

rial se enviará a este Centro, certificación de este acuerdo a los -'

efectms oportunos.---------------------------------------------------

Independientemente de ello y en cuanto a la permisión de u

tilizar su titulo académico de Licenciado en ciencias Económicas y Em

presardales, que dice posee, a esta Corporación no se le alcanza su =

competencia en este permiso, suponiendo así planteado el tema que es'

materia más propia de los Co�e�ios profesionales o similares.--------

NOMBRAMIENTO DIRECTOR CONSERVATORIO DE MUSICA.

•••
�
��

, La Presidencia informa de !a terna propuesta por el Claustro

DIP��rofesores del conservatorio de Musica, compuesta por Don Juan DIAZ¿
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SANCHEZ, Don Guillermo MUNOZ CABANILLAS y Doña María de Gracia DO�
NOSO. A este respecto interviene Don Juan MORENO BELENES para se
ñalar que la denominación de Conservatorio es impropia, y habría -

que hablar de Escuela de Música. La Alcaldía señala que toda docu
mentación para legalizarse está en Madrid desde primeros de Octu=
bre, que según contactos mantenidos está en regla y sólo está pen
diente de una visita de la Inspección para comprobar las instala-'
ciones. El Sr. Moreno Belenes, propone que el nombramiento de Di
rector se aplace hasta tanto haya terminado el procedimiento de -'

legalización del Conservatorio, lo que se aprueba por unanimidad.-

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS CAMION RE
COGIDA DE BASURAS.-

Por la Secretaría se informa que se ha incoado expediente de contratación para la adjudicación mediante concurso de -

un camión de RECOGIDA DE BASURAS equipado con caja recolectora-com
pactadora hidraúlica, conforme al proyecto técnico redactado por =
Don Juan MARTINÉZ CONESA y aprobado por la Corporación en Sesión -

del 24 de Julio de 1.984, para el que hay consignación suficiente'
según se ha informado por este Secretario-Interventor.------------

Redactado el Pliego de Claúsulas Económico-Administra
tivas disponiendo su exposición al público durante el plazo de -'=
ocho dias en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan -

presentarse reclamaciones que serán resueltas por la Corporación,una vez aprobado el mismo,habiendo sido hallado conforme por la Co
misión Informativa de Servicios Públicos.------------------------=

Convocar concurso para la adquisición de referido ca
m10n , por un tipo de licitación de OCHO MILLONES CINCUENTA y DOS'
MIL SEISCIENTAS OCHENTA PESETAS (8.052.680) , pUblicándose simultá
neamente el anuncio de licitación en la forma prevenida en el artT
culo 119.2 del Real Decreto 3.046 de 6 de Octubre, procediendo a =
la tramitación correspondiente hasta la adjudicación.-------------

MODIFICACION ARTICULO 156 NORMAS SUBSIDIARIAS.-

Se somete a la consideración de los reunidos la modi�
ficación del art�culo 156 de las Normas SUBSIDIARIAS DEL PLANEA��
MIENTO DE MONTIJO, ante la necesidad de construir el HOGAR DEL PEN
SIONISTA en terrenos del Polígono NUEVE. Cedido a la Consejería =
de Emigración y Acción Social de la Junta de Extremadura y que ne
cesita un estudio de detalle o la modificación del artículo 156 de
cibadas normas, todo ello, según el informe técnico presentado porel Arquitecto Técnico Superior Don José Maria MARTINEZ DE LLERA y'encargado de redactar el proyecto técnico del Hogar del Pensionis
ta. La propuesta de modificación viene informada por la Comisión'
Informativa Municipal de Urbanismo y Vivienda en sentido favorable.
Don Manuel POZO? interviene para señalar que el asunto no está na
da claro para su grupo, que no obstante piensa que se pueden producier beneficios para los propietarios de la zona de Polígono nueve.
El Secretario informa que el acuerdo de modificación requiere la -

mayoría absoluta, nueve votos favorables, según el artículo 47 de'
la Ley de Bases de Régimen Local. La Presidencia propone una reu
nión con el Arquitecto redactor del Informe para explicar detalla
damente el asunto y que pueda pasar a un próximo Pleno, pues es ne
cesario para empezar a construir el Hogar del Pensionista para fe=
brero de 1.986, por lo que se acuerda, quede sobre la mesa.-------•••

� :-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

li

1

1

l



e
,

,

r
¡

ACUERDO INICIAL MUNICIPALIZACION SERVICIO DE AGUA.-
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\

Por la Presidencia se plantea el tema so e a

zec von del servicio de agua, diciendo que para su g po está ���q-¡
temen te claro. Después de las múltiples reuniones manteidas

presa CESEX? autora del Estudio económico para la viabilidad
cio y con la empresa EYSA, se debe aprobar sin más demora el inicio del

expediente para la municipalización del servicio de agua.-----�-------

El Sr. Pozo Caballero está de acuerdo ideológicamente con

la municipalización, pero ve contradiciones entre el estudio de CESEX'
y el de EYSA/ Se pOdrian haber ahorrado gastos y conseguido una mayor
fiabilidad si se hubiera encargado a una auditoria de la empresa EYSA'

Hay cuestiones que todavia no se ven claras del Servicio, como manteni

miento, forma de gestión, etc.---------------------------------------=

La/Alcaldia responde que CESEX, es una empresa con gran -

solera y cualificación, habiendo realizado estudios para la Junta de -

Extremadura y la Diputación, entendiendo que el Estudio de CESEX es me

ridianamente claro respecto a la rentabilidad del servicio. El Sr. Po
zo Caballero, en nombre del Grupo P.C. pide un plazo de diez dias para
estudiar los puntos dudosos que quedan y se lleve a un pleno extraordi
nario.----------------------------------------------------------------

Don Juan MORENO solicita que se le remitan los estudios -

de CESEX y EYSA'------------------------------------------------------

La Alcaldia contesta que se remitirán estos estudios y en

el plazo de aiez dias, se convocará el Pleno �xtraordinario para deci

dir la municipalización.----------------------------------------------

SUBASTA OBRAS MERCADO DE ABASTOS.-

Se plantea por la Presidencia el inicio de las obras de -

REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS con la máxima brevedad y para ello es -

necesario aprobar el Pliego de condiciones que regirá la subasta. El'
Sr. Pozo en nombre de su grupo el P�C. se muestra disconforme con el -

procedimiento elegido de subasta, pues p�ensa que por la Simpleza de -

la obra, la puede ejecutar el Ayuntamiento con sus propios medios, co�
tratando trabajadores en paro de la localidad.------------------------

La Alcaldia lee un informe del Aparejador MunicipalLen el

que reservadamente afirma que el Ayuntamiento no dispone de los medios

humanos y materiales para la realización de la obra, por lo que aún -'

siendo partidario de que el Ayuntamiento ejecute estas obras, bien po

drian salirles más costosas. La Alcaldia señala que su grupo es tam-'

bién partidario de ejecutar directamente las obras, pero que a la vist

ta del informe técnico, no tiene más remedio que proponer la subasta.-

Redactado el Pliego de Claúsulas Económico-Administrati-'
vas y hallado conforme, la Corporación previa deliberación adopta el -

siguiente a c u e r d o :--------------------------------------------

lQ.- Convocar subasta para la adqjudicaóión de las obras

de reforma del Mercado de Abastos de esta villa, con arreglo al proyec
to Técnico, redactado por Doña Maria del Carmen CIENFUEGOS BUENO, por�
un tipo de licitación de 9.497.378 pesetas.---------------------------

2Q.- Aprobar el pliego de ciliaúsulas económico-administr�
tivas, disponiendo su exposición al público durante un plazo de ocho -

.dl.s en pl Boletin Oficial de la Provincia para que puedan presentarse
.-:; .:-
..-
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reclamaciones que serán resueltas por la Corporación.--------------
3Q.- Simultáneamente publíquese el anuncio de licitación'

en la forma prevenida en el articulo 119.2 del Texto articulado parcial de la Ley 41/75 procediendo a la tramitación correspondiente =
para la adjudicación.----------------------------------------------

BAJAS CARGO RECAUDACION EJECUTIVA.-

No se ha podido dictaminar por la Comisión de Hacienda las
bajas de cargo a la recaudación ejecutiva de ejercicios anteriores,por lo que queda sobre la mesa.------------------------------------

RETRIBUCIONES PROFESORES CONSERVATORIO DE MUSICA.-

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda, relacionado con el tema de las retribuciones de los profesores de Música, que resumidamente propone: Una plantilla de tres -�
profesores, debido a la existencia de 51 alumnos todavía, garantizándose una remuneración de 1.050 pesetas por hora de trabajo, suponiéñdoles una remuneración mensual de 32.000 pesetas, comprometiéndose'el Ayuntamiento a pedir una subvención a la Diputación Provincial,'al igual que otros Conservatorios y a solicitar la subvención correspondiente del Ministerio de Educación y Ciencia.--------------------

Una vez se hayan conseguido estas cantidades, se estudiará el tema de nuevas retribuciones para los Profesores y se concederán becas a los alumnos que no tengan posibilidades econÓmicas.---=
Interviene el Sr. Pozo para señalar que el Conservatorio -

cuesta cada vez más. No estamos contra la cultura, p�ro no se han'analizado los costes económicos. Habria que conseguir una autofi-'nanciación. El Director actual, cuando se creó la Escuela de Músi
ca, se comprometió a la autofinanciación. Son muchos los miles de'pesetas que cuesta el Conservatorio. Considerando su Grupo que antes de fijar definitivamente las retribuciones, hay que esperar a -

la legalización y obtención de las correspondientes subvenciones, �teniendo que conseguir becas para los hijss de los trabajadores.---
La Alcaldía explica que para legalizar el Conservatorio esnecesario tener un número minimo de alumnos, un Profesor, mobilia-'rio, etc •• Es decir, tienen que estar funcionando la Escuela y e�rofrecer unas condiciones dignas de estudio. Hay que aguantar estasituación provisional y conseguir la legalización. A partir de entonces, con la subvenciones, se puede conseguir la práctica autofinanciación, establecer becas para los trabajadores y vecinos sin re

cursos, que es una de las preocupaciones del P.C.E. y actualizar *�las retribuciones de los Profesores.-------------------------------
Don Juan MORENO BELENES pregunta cuan�o se cobra por la hora de clase a cada alumno, planteando que habría que establecer be=caso Piensa también que el salario de los Profesores debe dependerdel número de alumnos, no se debe fijar un salario.----------------
La Alcaldía plantea su preocupación de que los profesores'se vayan y se tengan que interrump�� las clases y el proceso de legislación. Don Carlos RODRIGUEZ piensa que se debe abonar una subvención anual al Conservatorio para que el Ayuntamiento no tengan-�que implicarse en el abono de la diferencia entre lo aportado por -

los alumnos y la retribución de los profesores---------------------
••• Don Juan MORENO plantea que se espere la decisión sobre "!;_�rlbuciones al mes y medio que falta para la legalización. La Al-

���t�� piensa que con la propuesta de la Comisión de Hacienda la -'



aportación Municipal es pequeña.------------------------- _

Se somete a votación la propuesta de la Comisión,
votos a favor del grupo del P.C.E., cuatro abstencione

y dos negativos de Don Juan MORENO BELENES Y Don CarIo

CONCIERTO CON LA ClA; SEVILLANA DE POSTES Y PALOMILLAS.-

La Alcaldía informa de la última reunión mantenida con representan

tes de la Cia. Sevillana de Electricidad en Badajoz, sobre la propues=
ta de concierto para 1.985, consistente en abonar el tipo operativo -'

1,50 por 100 a la cifra de ingresos brutos obtenidos por la Compañía -

dentro del término municipal de Montijo. Suponiendo el 1,5 por ciento

una cantidad aproximada de 1.700.000 pesetas. La Alcaldía pœensa que'
esta cantidad se atiene escrupulosamente a la establecida en la legis
lación vigente, Orden Ministerial de al.05.77.------------------------

, Don Francisco RODRIGUEZ PREGUNTA COMO ES POSIBLE que salga -

1.700.000 pesetas, si el asesor económico proponía 2.151.000 pesetas.

La Alcaldía contesta que el Asesor Económico tenía incluidos'

los suministros de Barbaño que tiene un concierto aparte, además el -'

cálculo del Asesor estaba hecho en función del primer Semestre. No-'

obstante a propuesta de concierto del 1,50 por 100 de los ingresos bru

tos, de acuerdo con la legislación vigente y sería cuestión de compro=
bar los ingresos brutos de 1.985, para ver la resultante final. Se-'

aprueba por unanimidad la propuesta de concierto, facultándose a la Al

calde para la firma del
mismo.---------------------------------------=

CONTRIBUCIONES ESPECIALES CALLES ADYACENTES ALCOLEA.-

Es aprobada la imposición de Contribuciones especiales por -

mrbanización de las calles adyacentes a la calle Alcolea, denominadas'

Bonifacio Gil, Alberti y Rastrillo, por un importe total de 4.102.024'

pesetas, tomándose como base el metro lineal de fachada de los edifi-'

cios y
solares.-------------------------------------------------------

CESION TERRENOS PARA INDUSTRIA.-

Informa el Presidente de la Comisión de Agricultura, Industria

y Comercio que cuando se estuvieran analizando las peticiones se detec

tó que no había suficientes metros cuadrados para sacar a pública su-�

basta, ya que se pensaba que había 1.200 metros cuadrados y sólo hay -

600 m2 útiles en el lugar elegido en la carretera de la Roca, gqnto al

Cuartel de la Guardia
Civil.------------------------------------------

Don Manuel POZO piensa que la industria de la herrería moles

ta, no pOdría ir en ese lugar. Propone que en la carretera de Torrem�

yor hay terrenos para esa clase de industria. Don Francisco RODRIGUEZ

dice que el lugar de la Carretera de la Roca va a suscitar protesta -'

por los vecinos. Se acuerde que el asunto se estudie más detalladame�

te por la Comisión componente, con el Asesoramiento del Sr. Aparejador

Municipal y de la Consejría de Obras Públicas.------------------------

APROBAC. PLIEGO CONDICIONES APRoveCHAMIENTO HIERBAS ERAS.-

.�
�ipal
-
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go de Condiciones para la subasta de los aprovechamientos de las -'
hierbas del Ejido de las Eras, durante el año ganadero de 1.985-86'
por el precio de CINCUENTA MIL PESETAS.----------------------------

Es de advertir para así hacerlo constar en el Pliego -

de Condiciones que ahora se apruebB� el que el adjudicatario no podrá impedir de que los vecinos pasen por estos terrenos y que las -

ovejas invadan el campo de fútbol de la barriada de Juan XXIII.----
..

ESTUDIO SOLICITUDES POSITO AGRICOLA.-

Constituida la Corporación en Junta Administradora de'
Pósito Agrícola y conocido el informe favorable emitido por la Comi
sión Informativa Municipal de AgDicultura, Industria y Comercio, eñ
su reunión del día 15 de los corrientes, se acuerda conceder un pres
tamo agrícola de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS a cada uno de los si-
guientes solicitantes:---------------------------------------------

Don Manuel PEREZ GALLARDO, domiciliado en calle R. Huer
tas, 42, otorgarle un préstamo de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS, -'-
siendo fiadores Don Juan PEREZ GALLARDO, domiciliado en J. Canalejas37 y Doña Isabel GALLARDO GARCIA, con domicilio en R. Huertas, 42.-

Don José Luis DELGADO TREJO, domiciliado en Sta. Ana,'39 otoogarle un préstamo de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS; siendo -

fiadores Don José RODRIGUEZ MARTIN y Don José SANCHEZ VIEIRA, domi
ciliados respectivamente en M. de Porras, 87 y Arriba, 63 de esta -

población.---------------------------------------------------------

MOCION ADHESION DOLORES IBARRURI.-

El 9 de Diciembre de este año, Doloes IBARRURI "Pasio
naria" cumple 90 años. Con este motivo se le va a rendir un homena
je que va a culminar en un gran acto el 8 de Diciembre en el Pala-�
cio de los Deportes de Madrid. Para el acontecimiento se ha consti
tuido una Comisión de Honor, en la que figuran el Presidente del -�
PSOE, el Secretario General del P.C. E., los Secretarios Generales
de CC.OO. y U¡ G. T., el Presidente de las Cortes, el Alcalde de Ma
drid y otras personalidades de la política, de la Ciencia y de la =
Cultura. Militante del movimiento obrero desde su juventud, funda
dora, Secretaria General y actual Presidenta�del P.C.E., Diputada -

por el Frente Popular de las Cortes de la República, Diputada por -

Asturias y Vicepresidenta de las Cortes en 1.977, resume en su vida
la lucha del pueblo español contra el fascismo, por la democracia y Ila lucha de los trabajadores por sus derechos.---------------------

Por todo ello y con la abstención de Don Juan MORENO -

BELENES acuerda adherirse al homenaje a Dolores IBARRURI, "LA PASIO
NARIA.---- =

ESTUDIO DETALLE POLIGONO SEIS.-

Visto el Estudio de Detalle del Polígono número seis -

de este término Municipal en solar propiedad de MOLQUESA, S. A., -'
confeccionado por el Arquitecto Don Manuel FORTEA LUNA, el informe'
favorable emitido por nuestro Arquitecto Técnico Municipal y el Pla
ceme de'�la Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Vivienda�

� acuerda:-�-----------------------------------------------------
------2-
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lQ.- Aprobar inicialmente el ESTUDIO DE D
no de actuación número 6, promovido por MOLQUESA, S. A

por Don Antonio MOLEON QUESADA en un solar con una sup
6.996.64 metros cuadrados de este término Municipal.--

..

2Q.- Exponer al público mediante anuncios en el Boletín _'

Oficial de la provincia y diario "HOY" el Estudio de Detalles indicado _

durante el plazo de quince dias de conformidad con el artículo 4Q del _'

Real Decreto Ley núm. 3/80 de 14 de Marzo para oir reclamaciones.-------

3Q.
ci6n pública, esta
troducciendo en su

Que a la vista del resultado de la anterior informa-'
Corporación aprobará definitivamente si procede, in-'
caso las modificaciones que resulten pertinentes.----

Este último punto, así como los dos siguientes se incluy�n'
en el orden del día por estimarse urgente y por unanimidad de todos los'
Sres. asistentes.

Leida la propuesta de modificación de crédito del actual -

Presmpuesto Ordinario de Gastos, formulada por el Secretario-Interventor
en funciones y el informe favorable de la Comisión de Hacienda, se en-'
cuentran plenamente justificadas las altas (TRESCIENTAS VEINTISIETE MIL'
SEISCIENTAS SETENTA PESETAS), que se proponen, por lo que se acuerda:---

lQ.- Aprobar en su totalidad la propuesta de modificaciones
formulada por el Secretario-Interventor en funciones.-------------------

1
PROPUESTA MODIFICACION CREDITO.-

2Q.- Que se exponga al público por el plazo de quince dias

hábiles para oir reclamaciones, a cuyo efecto se pUblicará edicto en el'
Boletín Oficial de la Provincia.----------------------------------------

1 APROBACION PROGRAMA NECESIDADES PLANES PROVINCIALES.-

Es aprobado el programa de necesid8�es�de este Ayuntamiento
para su inclusión, si procede, en el PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVI-'
CIOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL en el ejercicio de 1.986, debién
dose enviar a dicho Centro relación del mismo y cuyo detalle que es como
sigue, ha sido dada lectura previa a todos los Sres. asistentes.--------1

e

I

1.- ALUMBRADO:

Quinta fase de alumbrado Público en Montijo .••• 10.000.000

2.- URBANIZACIONES:

Calle lQ de Mayo •...•••..••.....••..••.•••••.••

Ca lle Carlos 1 ····

Calle Salmer6n ...•.•••••.•...••.••••.•.•.••..••

Calle Moreno de Vargas (Salzillo-Charcos) ••••••

Calle Agla ................•....................

Calle Salzillo (Final)� •••••••.••••.•••••••••••

Calle Maria Enriquez (M. de Vargas-Agla) ••••••

Carretera de la Roca, acerado ..••..•••••..•..••

Calle Pereda •.................. ·············· ..

Calle de "LOS CHARCOS" •••••••••••••••••••••.•••

Real de la Feria •••••••.•.•••.•• • •••••••.••••••

2 , Plaza Juan XXIII, con red de saneamiento .•••••.

••• Ensanche Pedro de Alvarado y Hdo. de Soto •.••••

-:: ;
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Camino de Barbaño ••••.••••••••••••••••.•••.••• •
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CA 11 e A 1 co 1 ea .•..••••••••..••..•••..•••••.•••.•..••

- 'Calle Valaelacalzada .••..•••.•••..••••••••.•.•.•.••

Avda. de la Nava ••.••.•......•••.•...••••••••••••••

Avda. de la Estación del FF. CC •••..••.•••••••••.•••••

Avda. Emperatriz Eugenia ••.•••..••.•••••••.••••••••

Calle Madrid •..••.••.••..•••••.•..••••••••••••.••••

Avda. de Colón .•••.••.••••••••.••.••••••••.••••••.•

Calle Mártires ••••..•...•.•••••••••••••••••••••••..

Calle V. N. Balboa •••..••••••.••••••..••••••••••••.

Ca 11 e Almagro .•••.••.•.•••••••••••.•.•••...••••••.••

4.- EDIFICACION.-

2 Reforma del Matadero Municipal •.••••••••••.•.•.••.•
Reforma Polideportivo Municipal.T�TTTTTTyyT��T��.F.

5.- ACCESOS.-

Camino de la Roca desde Parque Municipal •••••••••••
Camino del Carazo ••••.....•••••••••••••••••••••••••

Callej6n de la Zorra •.••..•••••••.•••..•••••••••.••

Camino de Ba rbaño, repa ración •••.•••••••••••.•••.••

6.- PARQUES.-

Parque del valle •••••••.•..•••.••••.•••••••••••••••

7.- SERVICIOS.-

Furgón Isotermo Matadero Municipal .••••••••••.•.•.•
Camión transporte materiales.----------------------

RUEGOS y PREGUNTAS.-
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500.000.-
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Don Manuel POZO CABALLERO_ propone cambiar los plenos de fecha �
ra que los Concejales puedan estudiar los temas. Despu's de una breve dis
cusión, se aprueba por unanimidad fijar el tercer mí érco í

es de cada mes -"
como fecha para los plenos ordinarios.-------------------------- _

Don Manuel POZO expone que el sábado pasado hubo un robo a la sa- ,

lida de Minister y la Policía Municipal no intervino bien. La Alcaldía -'

contesta que según el informe de la Policía Municipal había dos personas -

robando casettes y los cogieron seis vecinos y los retuvieron pero uno es:

1�:��� e;�:���o�:::�-:�-��:=:��-�::���-�:-��:-:::���-�:::�:��_:_::_�:��_:�-
Don Rafael CRUZ dice que según le han contado, la Policía Munici

pal detuvo a los dos. Uno lo montaron en el coche de la Policía y el otr�le dijeron que fuera delante con su propio vehículo al Cuerpo de Guardia.
La Alcaldía contesta que se investigará sobre el asunto.------------------

�Don Francisco RODRIGUEZ plantea que al venir al Pleno se ha encO�
trado dos trabajadores desatascando una alcantarilla y sin ninguna señal:
que los hiciera visibles, por lo que estuvieron a punto de ser atropella
dos. Propone que se les compre brazaletes reflectantes. La Alcaldía con
testa que para evitar todas estas cosas se han comprado vallas y linterna:
y no se explica como no las han utilizado. Se menciona que Ramón era uno
de ellos, por lo que se acuerda requerirle sobre este particular.---------

Don Manuel POZO pide el cumplimiento del Proyecto de fachada del'
Ayuntamiento es elc,que no se contempla mantener el grabado de la Virgen de

.�idalupe. Su Grupo es respetuoso con las creencias religiosas, pero el -

�ntamiento es una Entidad Pública y nm deben figurar símbolos de clase
-

DIPut).�¡;;¡a •
-------------------------------------------------------------------
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La Alcaldía contesta que no hay un acuerdo ta�h���
• han producido movimientos de protesta. En cuanto a la

acompanaoan al grabado estamos en aesacuerdo y hay qu
ootante que se presente una propuesta al próximo PIe o y e

cargue o afronte su responsabilidad.--------------- --- --- -�---
Don Rafael CRUZ senala que cuandO se quiera convocar al pró

X1mo Pleno, la tachada yd estará terminada.--------------------------=
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Don Manuel POZO afirma que en los planos no se contemplaba'
el grabada y los arquitectos suelen ser muy detallistas. Insiste en -

que se debe poner en práctica el proyecto y respecto a las presiones -

cree que hay un sector a favor minoritario en contra. Si fuese la Vir

gen de Barbaño, quizás no mantendríamos la misma postura.------------=

La Alcaldía señala que en ruegos y preguntas no se vota y -

que este pequeño detalle puede crear conflictos.----------------------

Don Rafael CRUZ insiste de nuevo para señalar que cuando se

retiró José Antonio, también hubo conflictos. Es dificil quitar los -

símbolos de la Guerra Civil, pero hay que hacerlo, a pesar de las pro
testas y lo mismo debe hacerse con los símbolos religiosos.-----------

La Presidencia dice que sólo no lo hace, que tiene que dar'
la cara toda la Corporación. Para Don Manuel POZO es antiéstetico e -

insiste púolicamente en que se retire. Don Juan MORENO piensa que no'
es lo más importante qui�ar eso.--------------------------------------

La Alcaldía afirma que la frase se puede quitar enseguida -

porque es claramente pOlítica. Las creencias relaigiosas son una cosa

distinta. No sólo los capitalistas van a misa, hay que ver a muchos -

trabajadores como van a la Iglesia y sus hijos se bautizan y hacen la'
comunióó. También en el P.C •• �_La Alcaldía propone que se trate en un

próximo Pleno.--------------------------------------------------------

Interviene de nuevo el Sr. Pozo para preguntar sobre el nam

b ramiento del Secretario y en concreto los problemas habidos con el =

Gobierno Civil.-------------------------------------------------------

Contesta la alcaldía de que en efecto hubo problemas con el

nombramiento, recibiéndose un requerimiento de impugnación del Gobier

no Civil. Tras entrevistas mantenidas con el Gobernador y justificáA�
dose el procedimiento seguido de imposibilidad de acumulación a otro -

Ayuntamiento, renuncia ante la imposibilidad de llevar la Secretaría -

del Oficial Administrativo que hacía de Secretario interino, se ha ha

bilitado a un funcionario de empleo, Asesor Jurídico, como Secretario'
en funciones hasta que la plaza sea cubierta por la Dirección General'
de Administración Local, por lo que el acuerdo de nombramiento y la si

tuación del Secretario es perfectamente legal.------------------------

El Sr. Pozo Caballero interviene de nuevo y afirma que po�'
drian denunciar al Secretario y al Alcalde y a todos los Concejales -'

que votaron a favor del acuerdo. Pero que no lo va a hacer porque no'

tiene nada en contra de las personas, pero sí tiene que denunciar polí
ticamente el asunto.--------------------------------------------------

La Presidencia se ratifica en que el acuerdo de nombramien

to es legal y pruega es que no ha sido recurrido por el Gobierno Civil

y que esta situación de Secretario y funcionario se dá en muchos pue-'
bIas de la provincia y en toda España, ante la falta de Secretarios.--

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión,
siendo las veintitrés horas de indicado día, debiendo de firmar todos'
los Sres. asistentes, de lo que como Secretario en tunciones, certifi-



SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente: iD. Juan c. MOLANO GRAG.)TTES. DE ALCALDE:

(D. Bartolome VIEJO G.
)D. Alonso RGUEZ. GOMEZ
(D. Manuel MATE REDONDO
)D. Fco. GALLEGO FREIJ.
(Dg.C. ZAMORA DEL CASTo
)CONCEJALES:
(D. Rafael CRUZ MORENO
)Dg.Antonia ESCOBAR F.
(Dg. Isabel GLEZ. S.
)D. José LAVADINO G.

D. Juan MORENO BELE. lDg. Pilar PINILLA C.
(D. Manuel POZO CABA.
)D. Carlos RGU�Z M.

D. Fco. RGUEZ PEREZ. \Secretario:
D. L.Fdo. AGORRETA \
#######################(

Ha ja 246

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE _

1.9d5.

Número 17

EN LA VILLA DE MOTNIJO, siendo las _

veinte horas del día veintiocho de Nobiembre _

de mil novecientos ochenta y cinco, se reunie
ron en un aula del Coelgio Nacional "PADRE MAN
JON", antiguo, por reparaciones en la Casa _�
Consistorial los Sres. del margen, componentes
de este Pleno Municipal, con el fin de cele-'
brar Sesión Extraordinaria para la que oportu
namente fueron citados en debida forma. No-'
concurren, sin justificar su ausencia los tam
bién integrantes Sres. GARCIA SERRANO, MONTERO
BLANCO.------

_

ABIERTO el acto de orden de la Presi
dencia, se informa por la misma que se ha cornu
nicado a este Ayuntamiento una nueva subvencion
por parte de la Dirección Provincial del INEM,
que asciende a 750.000 pesetas, con destino a'
las Obras y servicios del PER.--------- _

Los Servicios Técnicos de este Ayun
tamiento han confeccionado el Proyecto de Urba

nización DE CALLES y SOLARES, por la cuantía referida.------- �
A la vista de las actuaciones anteriores, la Corpora-ción, previa deliberación, acuerdo por unanimidad:------- _

Aprobar el Proyecto de obra de "URBANIZACION DE CA
LLES y SOLARES", por valor de 750.000 pesetas.------ �

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta _

ión, siendo las veintidós horas de indicado día, debiendo de _

todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certi-

•••
-:: .::-
--

DIPUTACiÓN
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SRES. ASISTENT�S: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG.)
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome DEL VIEJO)
D.Alonso RGUEZ. GO�EZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
Da.c. ZAMORA CASTILLO (
CONCEJALES: )
D. Rafael CRUZ MORENO (
D. Juan MORENO BELEN. )
D. Manuel POZO CABAL. (
D. Fco. RGUEZ PEREZ )
D. José LAVADIÑO GOMEZ (
Da. Pilar PINILLA CAR. )
Secretar io: (
D. L. Fdo. AGORRETA B. )
...........•.....•...•. (

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA
EL PLENO MUNICIPAL EL OlA 9 DE D
1.985.

Número 18

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las veinte'
horas y cuarenta y cinco minutos del día nueve -

de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco,
se reunieron en un aula del ANTIGUO COLEGIO PA-'
ORE MANJON, por reparaciones de la Casa Consisto
rial, los Sres. del margen, componentes de este�
Pleno Municpal, con el fin de celebrar Sesión ex

traordinaria para la que oportunamente fueron ci
tados en debida forma. No concurren, justificañ
do su ausencia Don Francisco GALLEGO, Doña Isa-�
bel GONZALEZ, Doña.Antonia ESCOBAR, y Don Anto-'
nio GARCIA, por enfermedad y Don Carlos RGUEZ -'

por razones de trabajo.-------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, se procede a -'

tratar los asuntos que componen el Orden del dia de esta reunión •.
----

ACUERDO INICIAL EXPEDIENTE MUNICIPALIZACION SERVICIO DEL AGUA.-

La Presidencia propone la intervención de los distintos gru
pos para que fijen su posición. Don Manuel POZO en nombre del P.C. se
ñala la posición favorable de su grupo, después de haber hecho un estu
dio exhaustivo de los estudios de EYSA y CESEX, aunque subsisten algu=
nos incógnitas como la tolerancia que se va a tener con los impagados.

Don Juan MORENO piensa que si se intenta municipalizar es -

para sacar beneficios y no los vé claros con las cifras de CESEX, pues
en un estudio habla de un Superávit de 1.500.000 pesetas y en el otro'
puede haber un déficit de 400.000 pesetas. Si a eso se añade que C�SEX
habla de incrementar los gastos en un 10 % y los ingresos en un 7%, ha
bría más déficit. Está en favor ae congelar la retribución para 1.98b
aceptando la propuesta de EYSA.---------------------------------------1 Doña María del Carmen ZAMORA en nombre de su grupo Socialis
ta opina que el Estudio de CESEX es incompleto ¿De donde se va a sa-�
car los fondos necesarios para amortización de oficinas, inversiones,'
bienes fungibles? ¿Quése va a hacer con el personal de la Empresa?
¿Que sistema se va a seguir, Gestión Directa o Indirecta? Ni el estu
dfio de CE5EX ni Eysa han previsto la implantación del IVA. Por otra'
parte se va a aejar de percibir el Canon.-----------------------------

Don Bartolomé DEL VIEJO GARCIA opina que sí hay beneficios.
En cuanto al personal, se debe asumir todo el que hay. Está todo di-'
sentido y estudiado. Su posición es totalmente favorable a la munici

palización, pues es claro que la Emrpesa que actualmente gestiona el -

servicio saca beneficios, por qué no los va a conseguir el Ayuntamien
to. La Alcaldía es partidaria de la Municipalización. Lo que implica
que hay que gestionar bien. Hay un personal con experiencia de muchos
años. Pone el ejemplo de varios pueblos de la provincia de Badajoz. -

En cuanto a la incógnita de cómo va a funcionar la Empresa, propone la
constitución de una Comisión con los distintos grupos. Pide el voto -

afirmativo a la Municipalización en beneficio de los vecinos de Monti-

jo.-------------------------------------------------------------------

Interviene de nuevo 21 Sr. Pozo para señlar que la Municipa
�iación coincide con los p19nteamientos políticos de su Grupo. El vo

�favorable de su Grupo esta condicionado a qua la Gestión del Servi=
� una vez municipalizado, la lleve el Grupo Mayoritario del Ayunta-:

DIPUTAGI0No. No obstante, piensa que la Municipalización debe suponer una

DE BADAJOZ
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mejora del servicio. Respecto a la amortización de las inversio
nes es perfectamente posible.------------------------------------

Interviene de nuevo Doña María del Carmen ZAMORA pa
ra señalar que se pOdía seguir un año con la Empresa, e ir estu

�

diando la Municipalización en ese periodo.----------------------- 1
La Alcaldía explica que lo que se va a votar es el'

acuerdo inicial para comenzar el expediente de Municipalización,'
que el procedimiento implica seguir el Reglamento de Servicios, -

la constitución de una Comisión compuesta por miembros de la Cor

poración, usuarios y Técnicos designados por los Colegios respec
tivos, que elaboran una Memoria, con una viabilidad Económica del
Servicio, forma de gestión, funcioaamiento de la Empresa, etc ••••

Se acuerda, con neuve votos a favor J uno en contra
de Dona Pilar PINILLA y una abstención de Don Juan MORENO, iniciar
el expediente de Municipalización del Servicio de Aguas.---------

I�ODIFIACION ARTICULO 156 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE MOI\ITIJO

Explica la Alcaldía que este tema quedó pendiente -

del Pleno anterior. La modificación que se propone cuenta con el
dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo, está explicada "

propuesta y razonada por el Arquitecto autor de las Normas Don Jo
sé María MARTINEZ DE LLERA. En definitiva, se trata de modificar
el artículo 156 de las Normas Subsidiarias, que hace referencia -

al Polígono nueve, que condiciona la ordenación y edificación del
Polígono, para que su pérdida de la finalidad principal buscada,'
imposioilite el normal desarrollo de la renovación constructiva -

de la manzana afectada, mOdificación que constituye el objeto del
presente expediente.---------------------------------------------

¡!

I
La nueva redacción que se propone del�artículo 156'

de las Normas Subsidiarias de Montijo es:------------------------

Artículo 156.- POLIGONO NUEVE.- Las condiciones -

de edificación que se establecen para todas las parcelas, inclui
das en el ámbito del Polígono delimitado, serán las siguientes:--

Coeficiente máximo superficial: 2 m2/m2 aplica-'
oles sobre la superficie neta de cada parcela.-------------------

Máxima ocuapación de parcela en todas las plan-'
tas: el 7� por ciento de su superficie, con la condición además'
de que el 25 % libre habrá de situarse íntegramente en el fondo �

de la parcela, ocupando toda la longitud del testero de la misma.

Las restantes condiciones de edificación (altura
nQ de plantas, usos permitidos, etc) que rigen la construcción de
las parcelas de la manzana, serán las establecidas con carácter -

general para la zona del suelo urban0�en que se uoica el Polígono.

Una vez consolidada la edificación del Polígono'
en las condiciones antes señaladas, el Ayuntamiento redactará y -

tramitará un Estudio de Detalle de REordenación de Volúmenes y -'

Alineaciones, cuyo ámbito de actuación será el definitivo por los
fondos de edificación resultantes del 25 % de la superficie libre
de las parcelas y cuyo objeto será la señalización de las alinea
ciones interiores de la manzana que regulen dichos fondos, libe-'
rando un espacio homogéneo que pasará a incorporarse mediante ce
sión gratuita al sistema de espacios libres de uso PÚblico. El-

.��sto de los fondos no edificados ni ocupaaos por el espacio pú-'
�olico, podrán ser reedificados en las condiciones que señalen -

DIPUTA€IÓNl mismo Estudio de Detalle y reintegrado y distribuido entre'
DE BADAJOZ



Doña Pilar PINILLA piensa que como Concejales son represen-
g tantes de un pueblo y deben seguir el interés de la mayoría, que es -'

que se quede la imagen.-----------------------------------------------

1

los propietarios afectados mediante una simple repar la
.

n
o de regularización de los lidneros.--------------- _

Don l'lJanuel Pozo en nomore del .. 'Orl'C¡ �"'� "V�
to de su Grupo, pues están disconformes con que S'

.

...-<:

construir el Hogar del Pensionista. No les gusta, ni el proyecto, ni'
el lugar de ubicación. Se deberá� haber intentado hacer en la Plaza,'
poniéndose de acuerdo con los vecinos.----------------- _

La Alcaldía contesta que la idea inicial era hacerlo en unos
terrenos al lado del Parque Municipal. No fué aceptado ese sitio por'
la Consejería porque estaba muy alejado del centro. Enseguida se empe
zaron a hacer gestiones con el Obispado que pidíó 9.000 pesetas por m2
por este solar, que ha sido el único céntrico que se ha encontrado. A
los pens�onistas les ha gustado el mismo. Si no se aprueba hoy la Mo
dificación de las Normas Subsidiarias, se puede retrasar mucho la cons

trucción del Hogar. No está de acuerdo con que sea un túnel, pues hay
mU;hos pat�o� de luz. Coincide con el Sr. Pozo en que no es el sitio'
ldoneo estetlcamente.-------------------------------------------------

Se informa por el Secretario que la Moaifiación propuesta -

requiere la mayoría absoluta de votos, es decir, nueve. Se aprueba por
unanimidad.-----------------------------------------------------------

ULTIMOS DETAL�ES FACHADA AYUNTAMIENTO.-

Interviene el Sr. Pozo para decir que su Grupo tiene muy -

claro que debe desaparecer la Imagen de la Virgen de Guadalupe, pues -

en el Proyecto aprobado en el Pleno de 24 de Junio, no se contemplaba'
el mantenimiento de la misma.-----------------------------------------

La Alcaldía no está de acuerdo con que el Proyecto aprobado
en el Pleno de 24 de Junio significase la desaparición de la imagen. -

No es partidario de quitarla sin más, pues pOdría provocar un enfrent�
miento dentro del pueblo.---------------------------------------------

Don Manuel POZO exige el cumplimiento del Proyecto aprobado
en el Pleno de 24 de Junio, en que figuraba un Mono o boceto con la -'

descripción de la fachada, comtemplándose un Escudo, pero nó la ima�'
gen de la Virgen. Estamos en un Estado de Derecho y no confesional, -

hay que quitar esto y dárselo a la Iglesia o a los que encabecen la �'
protesta. El Ayuntamiento es un establecimiento público y no deben fi

gurar simoolismos.----------------------------------------------------

Para Don Bartolomé DEL VIEJO. los Santos deben estar en la'
Iglesia, piensa que se le ha dado mucha publicidad al asunto y ahora -

es cuando mucha gente se ha dado cuenta de que la imagen está en la fa
chada.---------------------------------------------------------------=

Doña María del Carmen ZAMORA Opina que el mosaico que se -'

pretende queitar simboliza unas creencias y supone algo muy importante
para mucha gente. No es su lugar estar en la fachada del Ayuntamiento
Propone que se haga reuniones con la gente que inició la campaña de -'

firmas para explicarles las postura del Ayuntamiento y el destino que'
se va a dar al Mosaico. Para el Sr. Pozo no hay que reunirse con nadie.
El Ayuntamiento tiene Plena postestad. Es cuestión de posiciones poli
ticas y los que promueven las-firmas y están en contra son unos fascis

.�. sólo hay que ver la frase que figura en el mosaico. Montijo es =
�los pocos pueblos en los que figura eso.------------------------------

DIPUTACiÓN La Alcalaía expresa que no hay coincidencia en su Grupo resDEB��º6 al asunto. Está de acuerdo con que en un establecimiento públi=
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co no debería haber símbolos religiosos. Pero hay muchas personas
que desgraciadamente no comprenden eso. El problema no es sólo de'
aerecha o izquierda, se está manipulando a muchos trabajadores. La
Presidencia argumenta que no tuvo ningún problema en quitar las lá
piaas de la Guerra Civil. Propone sustituir el Mosaico de la Vir��
gen de Gaudalupe, donándolo a la Iglesia y poniendo en su lugar una

virgen de Barbaño en mármol y haciendo juego con la fachada, para _

lo cual tiene un presupuesto pedido a un marmolista.------------ _

i
•

Don Bartolomé DEL VIEJO dice que o se dejan las cosas
como están o se quita. Para Don Manuel MATE no hay que consultar _

nada, o se deja o se quita.----------------- _

Don Manuel POZO insiste en que se quite. y no teme _

ninguna reacción. Otra cosa hubiese sido si se tratase de la Vir-'
gen de �arbaño. La Presidencia propone yue se fijen las posiciones
de los distintos concejales.----------------- _

El Grupo del P.C. integrado por los Concejales Don Ma
nuel POZO? Don Francisco RODRIGUEZ y Don Rafael CRUZ y los Conceja�
les Don Bartolomé DEL VIEJO Y Don Manuel MATE, votan a favor de que
se quite 1 mosaico de la virgen de Guadalupe, lo que supone para el
Grupo del P.C. respetar el proyecto aprobado el 24 de Junio.-------

Don Juan Carlos MOLANO y Don Alonso RODRIGUEZ votan a
favor de que se sustituya por la Imagen de la Virgen de Barbaño.--- f'

Doña María del Carmen ZAMORA y Don José LAVADIÑO pro-
ponen que se consulte a los vecinos.-------------- _

Don Juan MORENO y Doña Pilar PINILLA porponen que se'
quede .•

-----------
_

A la vista de la votación, la Alcaldía deduce la opi
n�on mayoritaria de la Corporación de que se debe quitar la Imagen'
de la Virgen de Guadalupe, lo que se llevará a cabo con el máximo _

c�idaao ��ra no deterio�ar el Mosaico y posteriormente lo pondrá a'
d�spos�c�on de la Igles�a.------------------- _ F

1

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta _

la Sesión, siendo las veintiuna horas y treitna minutos de indicado
día, debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como'
Secretario, certifico.--------------- _ 1



SR�S. ASIST�NT�S: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLA NO GR. )
TT�S. D� ALCALDE: (
D. Barcolome VIEJO G. )
D. Alonso RGU�Z GOM�Z (
D. Manuel MATE R�DON. )
DQ. MQ. C. ZAMORA C. (
CONC�J AL�S: )
D. Rafael CRUZ MOR�NO (
D. Juan MOR�NO B�L�N�S)
D. Manuel POZO CABAL. (
D. Feo. RGU�Z BEREZ )
D. José LAVADINO GOM�Z(
DQ. Pilar PINILLA CAR.)
Secretario: (
D. Luis F. AGORRETA B.)
.........•.••..•••.... (

ACTA D� LA SESION EXTRAORDINARIA C�
�L PLENO MUNICIPAL EL DIA 16 DE DIC
1.985. !

Número 19

�N LA VILLA D� MONTIJO, siendo �,
horas y cuarenta y cinco minutos del día dieci-'
seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y -

cinco, se reunieron en el aula del antiguo Cole

gio Público "PADR� MANJON", por reparaciones de'
la Casa Consistorial, los Sres. del margen, com

ponentes de este Pleno Municipal, con el fin de'
celebrzr Sesión extraordinaria para la que opor
tunamente fueron citados en debida forma. No-�
concurre, justificando su ausencia por enferme-'
dad los Sres. GALL�GO FREIJOO, GARCIA SERRANO y'
las Sras. GONZALEZ SANCH�Z y ESCOBAR F�RNAND�Z -

por razones de trabajo Don Carlos RODRIGUEZ MOR�

NO.--------------------------------------------=

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, se informa por'
la misma que el único objeto de esta reunión es el de prestar confor

midad al Presupuesto aprobado por la Excma. Diputación Provincial pa
ra este Municipio en el ejercicio de 1.986 y que asciende a la canti
dad de 25.000.000 de pesetas, desglosados de la siguiente forma.-----

OBRAS HIDRAULICAS y OTROS para los poblados de Barbaño y Lácara.

Presupuesto 2.500.000 pesetas.---------------------------------------

ALUMBRADO: 10.000.000 de pesetas para el núcleo de Montijo.--------

URBANIZACIONES: 12.500.000 pesetas para el núcleo de Montijo.-------

Por unanimidad se acuerda prestar conformidad a la subven-'
ción asignada al Ayuntamiento de Montijo que asciende a 25.000.000 de

pesetas y a su distribución, comprometiéndose este Ayuntamiento a con

signar la parte de aportación Municipal para la realización de las =

obras, que asciende al 10% del total y que suponen 2.500.000 pesetas'
en el Presupuesto Municipal de 1.986.--------------------------------

Asimismo se acuerda solicitar de la �xcma. Diputación Pro-'

vincial encomiende la realización de las obras al Ayuntamiento, por -

contar este con medios técnicos y capacidad de gestión suficientes.--

Se acuerda utilizar las subvenciones adjudicadas en las si

guientes Obras y Servicios.------------------------------------------

Cerramiento de la Caseta y Pabellón Polideportivo en Barbano

1.730.000 pesetas
Terminación de la Casa de la Cultura y adquisición de 10 bancos para'
la plaza 770.000 pesetas
Urbanización de las calles 1Q de Mayo, Final de Carlos I, Pedro del -

Barco, Martin y Dorado, Juan Antonio Codes y Ensanches de Pedro de A�
varado y HdO. de Soto y asfaltados de las calles Alcolea, Valdelacal

zada , Avda. de la Estación y Avda. de Colón 12.500.000 pesetas.-----

Alumbrado público: 10.000.000 de pesetas.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se-'

sión, siendo las veintiuna horas de indicado día, debiendo de firmar'

todos los Sres. asistentes, de lo ����o¿Secretario en funciones, -

certifico.--�-r�
•••

-:: !:*
..-
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SR�S. ASIST�NTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR.)
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G.)
D.Alonso RGUEZ GOMEZ (
DQ. MQ. Carmen ZAMORA)
D. Manuel MATE REDON�(
D. fco. GAbLEGO FREIJ)
CONCEJALES: (
D. Ratael CRUZ MORENO)
DQ.lsabel GLEZ.SANC. (
D. Manuel POZO CABAL.)
D. Carlos RGUEZ. MOR.(
D. Fco. RGU�¿ PER�Z )
Secretario: (
D. rco , A�ORRETA B. )

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL �'

PLENO MUNICIPAL EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 1.985

Número 20

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

veinte horas y quince minutos del día veintiseis
de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco
se reunieron en el aula ael Colegio Público PA
DRE MANJON, por reparaciones de la Casa Consis
torial los Sres. del margen, componentes de es

te Pleno Municipal, no concurriendo, sin que -'

justifiquen su ausencia, los también integran-'
tes Sres. Escobar Feróandez, Doña Antonia, Gar
cia Serrano, Montero Blanco, Moreno Belenes y -

Pinilla Carretero, Doña Pilar.-----------------

(

f

••••••••••••••••••••• ( ABIERTO el acto de orden de la presi
dencia, se procede por mí, el Secretario en fuñ
ciones a dar lectura ael acta en borrador ae -�

las Sesiones anteriores números 16" 17�y 18, co

rrespondientes a los dias 25 de Noviembre, OROr
NARIA y 28 de Noviembre y 9 de Diciembre, ambas EXTRAORDINARIAS.--=

Interviene Don Manuel POZO, para señalar deficiencias
observadas en las actas. En la hoja segunda en el punto DESAHUCIO'
LOCAL�S APROSUBA de la Sesión Ordinaria del día 2S de Noviembre de'
1.�8S, no es cierto la imputación de que su grupo hubiese propuesto
el desahucio de todos los terrenos y locales cedidos.--------------

En la hoja 2Q del acta de la Sesión extraordinaria -'

ael 9 de Diciembre ae 1.985, se omite que el Grupo del P.C. conside
raba que se podrían haber ahorrado 300.000 pesetas, coste del estu=
dio de CESEX.---------------------- _

En la hoja la ae este mismo acta, ACUERDO INICIAL EX
PEDIENTE MUNICIPALIZACION SERVICIO DE AGUA, quién habló en nombre -

del P.C. fué Don Francisco RODRIGUEZ, en vez de Don Manuel POZO. En
este mismo acta se señala varias veces que Doña María del Carmen ZA
MORA DEL CASTILLO interviene en nombre del grupo Socialista, cuanao
según se tiene entendido, los tres Concejales en la candidatura del
PSOE no pertenecen ya al mismo y funcionan como grupo independiente.

En el punto, últimos detalles, fachaaa del Ayuntamien
to Don Manuel POZO, echa en falta la intervención de su grupo, eX1

giendo el cumplimiento del acuerdo ael Pleno de 24 de Junio. La Al
caldia contesta que en el párrafo tercero de ese mismo punto figura

_��ramente: Senala también Don Manuel POZO y recalca Don Rafael _'

�Z, qu� debe figurar tamb1én en el acta la frase que figura jun-
� a la 1magen , .

.
de �a V�rgen ae Guaaalupe y que dice textualmente: _

������ona de Extremadura, Reina ae la Victoria año de 1.939�--------

1



, .

Con estas adiciones y modificaciones se apr
dad las dos actas.----------------------------------

CONVOCATORIA PLAZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO.-

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2224/85
de 20 de Noviembre por el que se regula el acceso a la función pública
local del personal contratado e interino de las Corporaciones Locales,
en su artículo 1Q y Disposición Adicional 22, se propone la convocato

ria de pruebas selectivas para cubrir en propiedad una plaza de Auxi-'
liar Administrativo de los Servicios de Intervención. Visto el dicta

men favorable de la Comisión de Administración, Tráfico y Protección -

Ciudadana, se aprueba por unanimidad.---------------------------------

BASES OPOSICION PESADOR BASCULA PUENTE.-

Viene dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa

Municipal de Administración Tráfico y Protección Ciudadana en su reu

nión celebrada el día 19 de Septiembre de 1.985, leido por mí, el Se-'
cretario en funciones. Iñterviene Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ para'
senalar por qu� no ha salido sólo para minusválido esta plaza. Se con

testa por la Secretáría que pOdría ser inconstitucional de acuerdo coñ
el artículo 14 de la Constitución, que establece el principio de igual
dad.-----------------------------------------------------------------=

Don Manuel POZO señala que tambi�n pOdría ser inconst�tucio

naI dar puntuación por minusválidO. La Alcaldía opina que sería una -

valoración de un m�rito, como puede ser las circunstancias familiares'
o el estar parado.----------------------------------------------------

Don Alonso RODRIGUEZ piensa que con el actual sistema de va

loración al puntuar al desempleado, se le discrimina al que está pro-'
visionalmente ocupando la plaza.--------------------------------------

Don Manuel POZO propone que se reduzca la puntuación por es

tar parado al mismo.

La Presidencia propone que se sometan los dos putnos a vota

ción que arroja el resultado siguiente:-------------------------------

Valorzción de 1 punto por estar desempleado, 5 votos a fa

vor, 6 desfavorables y una abstención.-------------------------------
Valoración de 0,50 puntos por estar desempleado, 5 votos'

a favor, cinco en contra y dos abstenciones.--------------------------

Se decide por el voto de calidad del Sr. Alcalde, aprobándo
se definitivamente las bases, con la modificación de que el estar par�
do se puntúa con 0,50 puntos.-----------------------------------------

RETRIBUCION y FIANZA DEPOSITARIO.-

Leido el dictamen de la Comisión Informativa Municipal de -

Administración, Tráfico y Protección Ciudadana, que propone una fianza

para el Depositario en funciones de 200.000 pesetas y una gratificación
como indemnización de 360.000 pesetas anuales, se aprueba por unanimi-

dad.------------------------------------------------------------------

C��VkNIO CON EL INSS. PARA PRESTACION SERVICIO CAMARAS AGRARIAS.

-:: !:'
..-

DIPUTACiÓN Se resume el convenio con el INSS, para la prestación de ser

DEBAD�Qqos de las Cámaras Agrarias y que ha sido estudiado por la Comisióñ
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Informativa Municipal de Administración, Tráfico y Protección Ciuda
dana sin emitir el dictamen. De acuerdo con este convenio, el Ayun
tamiento debe prestar los servicios de las antiguas Cámaras Agrarias
Locales, salvo lo que es la recaudación y liquidación de cuotas, ��
percibiendo del Instituto Nacional de laSeguridad Social, la canti
dad de mil pesetas por cartilla, con un total de 1.291 cartilals, �

que supone un metálico de 1.291.000 pesetas anuales.---------------

Don Manuel POZO, se muestra en desacuerdo con el con

venio que no es progresista y supone una carga para el Ayuntamiento.

La Alcaldía expone su preocupación porque los agricul
tares, si no se prestan estos servicios, tendrían que ir directamen
te a Badajoz, exponiendo resumidamente la psoición del P.C.E., favo
rable a que el Ayuntamiento realice estos servicios con una gratifi
cación suficiente.------------------------------------------------�

Doña María del Carmen ZAMORA, piensa que sería intere
sante el Convenio por la Creación de Empleo, pero planea sus dudas�
respecto al personal necesario para atender al servicio.-----------

La Alcaldía contesta que se calculan necesarios dos -

aaministrativos para cubrir adecuadamente el servicio, ahora bién,'
con la compensación económica que se ofrece, no es suficiente. Pro
pone se vote afirmativamente la firma del convenio, pero negociándo
se la compensación económica a fin de que el servicio no le cueste�
dinero al Ayuntamiento.--------------------------------------------

Don Manuel POZO? propone que se negocie priemro la -'

compens8c�on económica y en función de ello, se lelve el convenio a

un próximo pleno para su aprobación.-------------------------------

La Presidencia somete a votación la aprobación del -'

convenio, negociándose una compensación económica adecuada en fun-'
ción de la necesidaa del servicio. Recibe la propuesta ocho votos'
favorables y cuatro desfavorables del Grupo del P.C. por lo que que
da aprobaaa.------------------------------------------------------�

DESIGNACION REPRESENTANTE AYU�WAMIENTO €OMISION ESPECIAL ESTUDIO MUNI
CIPALIZACION.-

Al haberse aprobado la inciación del expeaiente de Mu

nicipalización del Servicio de Agua, es necesario la constitución �
de una Comisión especial que estudie la viabilidad económica de la

municipalización del Servicio de Aguas y propugnar la forma, condi
ciones, etc, en qu� se va a prestar el servicio, de acuerdo con dis
puesto en el artículo 56 y siguientes del REglamento de Servicios �
ae las Corporaciones Locales.--------------------------------------

Siendo siete el númœco_de miembros a elegir en repre
sentación de la Corproación, la presidencia propone que se designe'
en propmrción de los que correspondan a cada Grupo de la Corproación.
Don Manuel POZO reitera la psoición de su Grupo, ya expresada en -'
otros plenos de abstenerse en todas las gestiones de la municipali-
zación.------- _

A la vista de esta postura, el Alcalde hace la siguien
te propuesta:------

-

Don José Luis MORUNO, Ingeniero Técnico, Don 8artolo
mé D�L VIEJO, Don Manuel MATE,Don Juan Carlos MOLANO, Don José LAVA
DIÑO, Doña María ael Carmen ZAMORA y Doña Pilar PINILLA.----------�

•••
�nes,
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Se aprueba con ocho votos favorables y cuatro absten-
del Grupo del P.C.-----------------------------------------



CONCURSO PUBLICO POLI DEPORTIVO CUbI�RTO.-

Recientemente se ha firmado el

la Consejería de Educación
Ayuntamiento de MONTIJO en materia de infraestructura deportiva. En-'
tre�sus compromisos está sacar a concurso las obras del PABELLON POLI-

D�PORTIVO CUBIERTO.---------------------------------------------------

Se soemte a la consideración de los reunidos el Proyecto Téc
nico redactado por Don Julio MADRIGAL MARTINEZ-PEREDA, que ha sido exa

minado por el Aparejador Municipal y que asciende a la cantidad de
,-

40.380.936 pesetas. Se aprueba por unanimidad el citado proyecto téc

nico, sometiéndose a información pública.-----------------------------

A continuación se somete a aprobación el Pliego de Condicio

nes Económico-administrativas para la contratación mediante concurso -

público de la primera fase de las obras del Polideportivo Municipal.-
Se procede a leer el convenio de colaboración antes menciona

dO, al cual se ajusta el pliego.-------------------------------------=

Don Manuel POZO propone que figure entre las claúsulas la -'

obligatoriedad de contratar trabajadores de la localidad.-------------

Contesta laalcaldía que entre las claúsulas figura que las -

obras están aDscritas al PLAN DE EMPLEO RURAL� lo cual significa la -'

obligación de contratar el 75 por ciento ae la mano de obra no cualifi

cada entre los trabajaaores agrícolas desempleados.------------------=

Expl�ca la Alcaldía que como se ha leido la obra, va a ser -

tinanciada a partes iguales entre la Consejería de Cultura, la Diputa
ción y el Ayuntamiento de Montijo, pero que la Diputación para este -'

ano, sólo tiene cons�gnaao en Presupuesto la cantidad de CUATRO MILLO

NES. Todo ello aconseja realizar una primera fase con la suma que rea

mente se dipone de aprotación municipal del presupuesto del Ayuntamien
to y de la Diptuación, que asciende a 26.689.�74 pesetas, comprendien=
do esta fase:---------------------------------------------------------

1.- MOVIMIENTO DE TIERRA.- CIMENTACION.- SANEAMIENTO, ES-'

TRUCTURA. - ALBANILERIA, CUBIERTA Y AISLAI"1IENTO. Se aprueba pués por'
unanimidad el Pleigo de la Primera fase ae las obras, por un importe -

de 26.689.174 pesetas, soemtido a votación, se aprueba por unanimidad.

DESIGNACION APAREJADOR DE LAS OBRAS POLIDEPORTIVO.-

La Presidencia somete a la consideración de los Sres. Conce

jales el nombramiento ae Aparejador de las Obras del Pabellón Polides'

portivo, para que con el Arquitecto redactor del proyecto, lleve la di

rección de las obras, habiéndose ofrecido Don José Luis BENITO GARCIA�

y Don Alonso GOMEZ NUÑEZ. Sometido a votación los dos candidatos Don'

José Luis Benito Garcia obtiene seis votos y Don Alfonso GOMEZ NUNEZ,'
cuatro votos, des�gnándose pues al primero de los indicados, Sr. Beni-

to Garcia.------------------------------------------------------------

AVAL APROTACION MUNICIPAL PARA POLIDEPeBTIVO.-

Se explica por la Presidencia la exigencia de la CODpeJaría'
de presentación ae un AVAL por el Ayuntamiento para garantizar el cum�

plimiento de la aprotación municipal en la financiación del Polidepor
tivo Municipal. Se acuerda por unanimidad el facultar al Sr. Alcalde'

�ara la gestión y firma de un aval, por un importe de 11.666.660 pese

�qS, a que asciende la tercera parte de la aportación municipal y que'
DIPUTAGIQl\l.¡re consignado en los presupues tos de 1.986. ---------------------

DEBADAJOZ
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CONSTRUCCION NUEVO APEADERO RENPE.-

Informa la Alcaldía de las gestiones realizadas en
la Consejería de Transportes para la construcción del Apeadero de
REnfe y el compromiso formal de la Consejería de financiar el nue
va apeadero de REnfe �ue.asoiende_a 2t85��784 pesetas, quedando =
como pendiente el enlosado del apeadero, que en el proyecto va de

gravilla.--------------------------------------------------------
El Sr. Pozo, en nombre del P.C. señala su disposis'

ción favorable a la construcción del Apeadero, pero que se solici
te de la Consejería de Transportes el enlosado del mismo, que as=
ciende a UN MILLON DE PESETAS- Si no se obtuviese de la Conseje
ría, se solicite de otros organismos (Obras Públicas, Confedera-'
ción Hidrográfica del Guadiana) etc .• ----------------------------

Se aprueba por unanimidad la memoria oel nuevo Apea
dero, solicitando expresamente la construcción del mismo a la Coñ
sejería de Transportes, gestionando el enlosado a esta Consejería
ae Transportes, gestionandO el enlosado a esta Consejería o a -'
otros organismos.------------------------------------------------

1CONSTRUCCION PARADA AUTOBUSES EN MONTIJO.-

Informa la Alcaldía de las gestiones realizadas en
la Consejería de Transportes para la construcción de una Estación
de Autobuses, barajándose dos posibilidades- construir una peque
ña parada de 500 m2 aproximadamente en la que iría una visera pa=
ra estacionar los autoauses, una oficina para la expedición de bi
lletes, servicios y una pequeña construcción para almacén, o bieñ
comprar 3.000 metros cuadrados, que serían los necesarios para la
construcción de una estación de autobuses, acondicionada con todo
tipo de servicios y comodidades, pero que se tardaría de dos a -'
tres años en conseguirse.---------------------------------------- f

Don Manuel MATE REDONDO, se muestra partidario de -

construir la pequeña parada, Don Prancisco RODRIGUEZ planea sus -

duaas referente a la viabilidad de la pequeña parada, pues prácti
camente el terreno costaría igual que la parada unos tres millo-�
nes de pesetas. Propone que pase a estudio de la Comisión de Ha
cienda y Urbanismo, lo que se aprueba por unanimidad.------------

CONTRI�UCIONES ESPECIALES ALUMBRADO PUBLICO CALLES C. ARENAL, ETC.-

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de
Hacienda en su reunión por la misma celebrada el día 20 de Diciem
bre ae 1.985, se acuerda por unanimidad de todos los Sres. asis-�
tentes, la imposición de contribuciones especiales en la parte de
aportación municipal de la obra de alumbrado 77/85, incluida en -

el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.985 y que se concre
ta en los siguientes puntos:-------------------------------------

PRIMERO. - Imposición de Con tribuciones es pec í.e Les
'

a los propietarios de las fineas urbanas enclavaaas en las calles
Concepción Arenal, Dos de Mayo, Juan ae Austria y Donoso Cortés,'
en un porcentaje del NOVENTA POR CIENTO de la cantidad de 775.060
pesetas, siendo DI�Z POR CIENTO restante la pprotación de este -'

Ayuntam�ento con fondos propios; es decir, la cantidad a recaudar
entre los propietarios especialmente beneticiados por esta obra -

.�.a 1 umb re do , que asciende a 679.554 pesetas. -------------------
--; :o
�

.
SEGUNDO.- Constituir la base del reparto el número�PmACléNtros l�neales de fachada de las fincas aeneficiadas.-------DEBADAJOZ



TERCERO.- Que de este acuerdo se de publici
edicto en l�s sitios ae costumbre y en el B. O. de la p ov

plazo de quince dias hábiles, a efectos de que dentro e di
ocho dias más, se puedan presentar reclamaciones.----

.-

Que se inicie el expediente para la aplica ón de las rndi
cadas contribuciones especiales.-------------------------------------=

SERVICIO DE AGUA. RESCISION CONTRATO.-

Soore el tema epigraf1ado, se aclara de que por error de -

transcripción se ha puesto Rescisión, cuanao en realidad es una Extin

cion o terminación del contrato, por haberse cumplido el periodo ae dm

racción del mismo.---------------------------------------------------=

Se plantea por la Presidencia que a la vista del acuerdo -

de municipalización y siendo el propósito firme de llevarlo a cabo y -

como el citado contrato inicial, cumple en el mes de Abril próximo, se

debe comunicar a la empresa concesionaria EXPLOTACIONES Y SERVICIOS -'

DEL AGUA S. A., la termianción del mismo.-----------------------------

Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ no ve la necesidad de comuni

carIe a la empresa la termianción del contrato, pues aún cuando ya se�
ha tomado un acuerdo inicial de municipalización, no se está seguro de

que estos se lleve finalmente a cabo, por lo que propone que se deje -

el asunto pendiente de ver como termina el expediente de municipaliza-
c ión •

--------- - - -------------------- ---------'--------------- -- -- ------

Consultado el Secretario en funciones, aclara que no es ne

cesario que el acuerdo de terminación de contrato se comunique ahora y
que ad�"ás el Reglamento de Servicios prevee que en el momento de ter

minación de la memoria comprensiva de la municipalización y una vez -'

aprobada por el Pleno, se comunique a la empresa concesionaria.-------

Aclarados estos hechos, el asunto queda sobre la mesa.----

ADJUDICACION DEFINITIVA SOLARES "LOS CHARCOS".-

I

Tramitados reglamentariamente los oportunos expedientes de

enajenación en pública subasta de los soalres contenidos en las tres -

manzanas de "Los Charcos", cuyo anuncio de licitación fue publicado en

el 80eltín Oficial de la Provincia núm. 245 el día 7 de Nouiembre de -

1.985, Y cuya adjudicación provisional tuvo lugar el día 2 de Diciem-'

ore de 1.98�, se acuerda por unanimidad adjudicar definitivamente los'

solares que a continuación de detallan:-------------------------------

Ng SOLAR
1

al
J./
2-1
35
41
�3
�4
55
56
57
�tI
59
61

• tdt
-:::S'"

DIPurÁelóN
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66

ADJUDICATARIO

Miguel RODRIGUEZ MATE
Francisco DELG DO DELGADO

Juan FERNANDEZ VILORIA
Severino CORONADO GUTIERREZ

Francisco MARTINEZ DE LA O

Antonio DIAZ SANCHEZ
Antonio ORTIZ CANTERO
Andrés BAUTISTA SANCHEZ

Timoteo MaLINA NAVARRO

Ventura CABALLERO LOPEZ

Joaquín PEREZ PATO
Manuel VAZQUEZ ARENCON
Ramón DUQUE GOMEZ
Manuel CABEZUDO VICENTE

Francisco ALVAREZ CASTILLO

Santiago RODRIGUEZ RIOS

Miguel CORZO CUEVAS
Juan GONZALEZ DELGADO
Martín SANCHEZ CENTENO

domicilio

J.Benavente, 45

S. Gregario, 18

Bailén, 5
M. Niet�, 80

Arapiles, 15
V. Barbaño, 76

Mártires, 50
C. Viejo G. Civil
J. Canalejas, 28
R. Ma.Cristina, 25
M. Nieto, �3
H. Cortés, 12
R. M. Cristina, 41

Zújar, 22

Almagro, 34
F. Caballero, 15
M. Torrero, 23
PI. de Jesús, 4

Mart}nrY Dorado, 5



Hoja 258

67
69
68
70
71
72
73
74
77
78

Juan Mlguel CANO GONZALEZ
Cristóbal MELCHOR DELFAS
Juan J. CAMUNEZ GUTIERREZ
Agustin ALVAREZ VAZQUEZ
Mariano GOMEZ GRAGERA
Luis LOPEZ GUTIERREZ
José OLIVA DOMINGUEZ
Juan LERIA SALAZAR

Virginio MARIN LOPEZ
Antonio CRUZ BRONCANO

Are p i I es, 22

Magallanes, 28
Pavía, 21c::
Arapiles, 28

Espronceda, 22

Arapil es, 30
S. Piñero, 69
H. Cortés, 15
F. CAballero, 47

Arapiles, 28

Se acuerda asímismo delcarar vacante los solares nú
meros 75 y 76, facultándose al Sr. Alcalde Don Juan Carlos MOLANO
GRAGERA o persona que legalmente le sustituya, para que en nombre y
representación de este Ayuntamiento firme cuantos documentos sean -

necesarios al objeto ae proceaer al otorgamiento de las correspon-'
dientes escrituras públicas.---------------------------------------

ARRIENDO EJIDO DE LAS ERAS PARA SIEMBRA.-

Por acuerdo de todos los Sres. asistentes, son apro
badas las bases que han de regir para el arrendam�ento por tempora
aa de 106.500 metros cuaarados de terrenos ael Ejido de las Eras, -

Biens ae Propios de este Ayuntamiento, para efectuar sobre los mis
mos labores de siembra de los proauctos sociales, fijándose el tipo
ae licitación en 27.000 pesetas por hectárea, al alza.-------------

POSITO AGRICOLA.-

Constituida la Corporación en Junta Administradora -

ae Pósito Agrícola y conociao el informe favorable emitido al efec
to por la Comisión Informativa Municipal de Agricultura, Industria'
y Comeccio, se acueraa otorgarle al solicitante Don Daniel Francise
co GALLEGO PINERO un préstamo por CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS. Ci
taao agricultoo y vecino de esta, habita en calle V. N. de Balboa,
y son fiaaores Don Genraro GALLEGO POZO, domiciliado en V. N. Bal-'
boa, 43 y Don Francisco GALLEGO COCO, domiæiliado en Condes de Mon�
tijo, 38.----------------------------------------------------------

EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE BIENES MUNICIPALES.-

Examinadas las actuaciones practicadas en el expe-'
diente para la enajenación de una parcela de terreno de 600 metros
cuaarados, que se formaría pro segregación de los bienes que consti
tuyen el Ejido de las Eras, y.------------------------------------=

RESULTANDO.- Que dichos bienes tienen la califica-'
ción juríaica de Bienes de Propios y se hallan debidamente inscri-'
tos.---------------------------------------------------------------

RESULTANDO.- Que cosntan valorados técnicamente en
la cantidad ae mil doscientas pesetas el metro cuadrado.-----------

J
RESULTANDO.- Que la enajenación proyectada no exce

de del 10 por ciento del Presupuesto Ordianrio de Œngcesos.--------
Visto lo dispuesto en el CApítulo I de los Títulos -

�I de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Ré
�� Local, y CapítulO V del También Reglamento de Bienes de las _

DIPUTACIÓN
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j
1.- Aprobar en toda su extensión el exp

para la enajenación de los bienes de que es objeto.

259

Enti�a�es �ocales, la Corporación, previa deliberació� a�y��
unan�m�dad.------------------------- _

2.- Enajenar en pública SUbasta la referida parcela.-----

3.- Aplicar el producto de la enajenación a gastos de in-
° ,

vers�on.------------------------------------- _

4.- que se certifique por Secretaría del número de Conce

jales que integran la Corporación, así como los que han votado a fa-'
vor de este acuerdo, a efectos ae lo dispuesto en la Ley 7/85 de ¿ ae

Abril en su artículo 47.1.------------------------ _

5.- Que por la Alcaldía-Presidencia se eleve el expedien
te a la Junta de Extremadura, para la oportuna conformidad de la mis-
ma.------------------------------------------------------------------

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZAS FISCALES.-

Habiéndose sometido a información pública, mediante anun

cios insertos en el B01etín Oficial de la Provincia y lugares de cos

tumbre, mOdificación ae las Ordenanzas Fiscales ae este Ayuntamiento'
para el próximo ejercicio de 1.986 y que fueron aprobadas por este -'

mismo Pleno Corporativo en su Sesión Ordinaria del día 23 de Septiem�
bre de 1.985 y sin que contra las citadas modificaciones se hayan for

mulado reclamción de clase alguna, se acoefda prestarse su aprobacióñ
definitiva en la misma cuantía y términos en que aparece el acuerdo -

pr í.m.í-t í.vo del día indicado de 23 de Septiembre de 1. 985, comenzando -

su vigencia en 1Q de Enero de 1.986.---------------------------------

A estos fines, es preciso desarrollar el contenido de la -

ORDENANZA FISCAL núm. 15 en su apartado MERCADILLO, aclaranao en el -

sentido de las dimensiones de los puestos que es como sigue:---------

TEJIDOS:
Puestos pequeños, hasta dos metros •••••

Puestos medianos, hasta seis metros ••••

Puestos grantes, hasta doce metros •••.•

165 pesetas.
250 "

335 "

CERAMICA, MACETAS, BISUTERIA, ETC.

Puestos pequeños, hasta dos metros •••••

Puestos medianos, hasta seis metros ••••

lb!> pesetas
250 pesetas

0,
VENTA PERSONALIZADA: Ajos, cebollas, verduras ••••••80 pesetas.

DESAFECTACION SOLAR C/ ALONSO RODRIGUEZ.--

En armonía con el dictamen de la Comisión Informativa Mun�
cipal de Urbanismo y Vivienda:---------------------------------------

Atendiendo que examinado el expediente instruido para el -

cambio de afectación del solar ae la calle A. Rodriguez, 6, se consi

dera justificada la neuva calificación que se propone por ser una por
ción de solar que debería haber sido objeto de una nueva alineación -

en las normas SUbsidiarias de Planeamiento, al quedar referida calle'
de forma muy irregular, y es más conveniente para los intereses muni

�ipales la calificación de bien patrimonial de propios, el Pleno, por
. . ,

�animidad de todos sus miembros y, por tanto, con el quorum del art�
DIPúTÆiÓ¡¡¡ 47.3.1 ae la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régimen Local

DEBADAd0erda:-------------------------------------------------------------
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Primero.- Alterar, en principio, la calificación -

jurídica del solar de 22,32 metros cuadrados de la calle Alonso -'

Rodriguez, número 6, desafectándolo del dominio público, quedando'
calificado como bien patrimonial.---------------------------------

Segundo.- Que se someta a información pública por el -'

plazo de un mes en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, pa
ra que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes.--------------------------------------------------------------

Tercero.- Que de no formularse reclamciones durante el'
periodo de información pública, se consideren aprobada definitiva
mente la alteración de la calificación jurídica del referido solar.

ENAJENACION PARCELA NO UTILIZABLE.-

Dada lectura al expediente instruido para la venta direc
ta de una parcela de 14.00 metros cuadrados existentes entre el so
lar del solicitante Don Joaquín CARDOSO GONZALEZ y la valla del Ca
legio Público PADRE MANJON y conocidos los informes emitidos por �
el Aparejador Municipal, que rectifica la medición en una parcela'
de 14,61 metros cuadrados, valorándola en 41.183 pesetas, informan
dO que por parte de la propiedad se deben cerrar las fachadas ante
rior y posterior, que deberá retranquearse con la lateral hasta -�
¿.OO metros desde la valla del Coelgio y deberá además a lo largo'
de la franja ganada abrir un patio de 3,00 x 3.00 para cumplir con
la actual normativa, admitiéndose que con estas salvedades no exis
te inconveniente para que pueda abrir luces en la franja ganada.-�

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, -

en su Sesión del día 26 de Septiembre de 1.985 y el informe emiti
do por el Secretario en funciones, por el que se justifica de mane
ra evidente la posibilidad de la venta de la parcela en cuestión,�
al amparo del artículo 7a.2 y lQO.1 del REglamento de Bienes de -'
las Corporaciones Locales y la Ley 7/85 de 2 de Abril , reguladora
de las eases de régimen Local que admite, valroada técnicamente la
parcela su venta directa, habiendo colindantes que lo soliciten, -

exigiéndose solamente acuerdo plenario por mayoría simple, al no -

senalarse un quorum especial, esta Corporación, por unanimidad de'
todos los Sres. asistentes, acuerda:------------------------------

PRIMERO.- Adjudicar en venta directa al solicitante, ve
cino de esta Don Joaquín CARDOSO GONZALEZ, una parcela de terreno�
no utilizable de 14.61 metros cuadrados en la cantidad de 41.183 -

pesetas, ubicada entre terrenos de propiedad del adjudicatario y -

la valla del Coelgio Público PADRE MANJON, cuyo importe será abona
do en la Depositaría de este Ayuntamiento y el adquirente presen-�
tará fotocopia de la carta de pago que le expida citado departamen
to, para su unión al expediente.---------------------------------�

SEGUNDO/- El Sr. Cardoso González se obliga a cerrar -'
las fachadas anterior y posterior, a retranquearse con la lateral'
hasta 2,00 metros desde la valla del Colegio Público "Padre Manjón"
y abrir un patio de 3.00 metros por 3,00 metros para cumplir con -

la actual normativa vigente. -------------------------------------

TERCERO.- No pecisándose autorización de la Consejería'
de la Presidenæ�a y Administración Territorial de la Junta de Ex-'
tremadura, se deberá sin embargo, dar cuenta de la enajenación di
recta vealizada a fin de que otorgue la correspondiente conformi-'
odd, cal y como prescribe el artículo 45.6.4 del Real Decreto -'-'

2912/,9 del 21 de Diciembre.-------------------------------------
...

,

� :- aUARTO.- facultar al Sr. Alcalde-Presidente Don Juan -

Jí1{"o.s MOLANO GRAGERA,rl' o persona que legalmente le sustituya para�����uscriba en nom9�e de este Ayuntamiento los documentos necesa
r�� pera la eJecuclon de este acuerdo.---------------------------
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SOBRE SOLICITUD DESAFECTACION VIVIENDAS MAESTROS.-

Conocida de sobra por todos los Sres. asiste
de viviendas de tipo social que Oien bajo una renca ó ca

r10 cumplan una función de amparo entre los más neces1taaos

olación, se acuerda se solicite del Ministerio de Educación y Ciencia'
la desafectación de las viviendas que para profesores de E.G. Básica -

existen en el Colegio P6bli�0 VIRGE DE Barbano de la calle Sagunto, -

por estimarse razonadamente que el destino actual, no cumple el fin pa
ra el que fueron construidas y han cambiado las circunstancias que �'�
omligaron a dotar a los Colegios P6blicos de viviendas para sus profe-
sores.----------------------------------------------------------------

INFORMES DE LA ALCALDIA.-

La Presidencia informa de la inauguración de la Casa Consisto-'
rial y Oficinas Municipales, una vez reformada y remozadas sus instala

ciones, que se ha fijaao como tienen ya conocimiento todos los Sres. �

asistentes, el próximo sáoado día 28 de los corrientes y a cuyo acto -

se encuentran invitados el Excmo. SR. Presidente de la Junta de Extre

madura, el Sr.Delegado del Gobierno en Extremadura y el "Ilmo. Sr. Pre

siaente de la excma. Diputación Provincial, miembros de la anterior -�

Corporación, representantes locales y Asociaciones y funcionarios y -s

por supuesto, la Corproación actual a la que reitera su invitación, ya
efectuada anteriormente.----------------------------------------------

RUEGOS y PREGUNTAS.-

El Sr. Pozo en nombre del Grupo del P.G. solicita se trate.en -

el orden del día el procecimiento de urgencia de una moción de su gru

po, sobre la contratación del actual Secretario-Interventor.----------

La Presidencia considera poco serie que se trate este tema de -

esta manera y con esta precipitación.---------------------------------

EISr. Pozo manifiesta que el día 24 fue a entregar la moción y'
no había funcionarios para atender el registro, a pesar de que era -'-

ooligatorio.----------------------------------------------------------

Por la Presidencia se le responde que a él efectivamente el sá

bado día 21 por la mañana le llamó el Sr. Pozo, manifestándole su in-e

tención ae presentar una moción, no poniéndole ning6n obstáculo para -

que se incluyera en el orden del día, requiriéndole la entregase en la

manana ael lunes día 23, que es cuando se confecciona el mismo. Ade�'

más el martes día 24, estaba el Ayunbamiento abierto y el Alcalde no -

huoiera tenido ning6n inconveniente en haber e registrada la moción. -

No obstante, si nay unanimidad de todos los Sres. asistentes, se trate

la moción, él personalemtne sigue diciendo, votará a favor de que se'
trate.----------------------------------------------------------------

Sometida a votación la inclusión de la moción relacionada con -

la contratación ael Secretario-Interventor, al producirse votos negatl
vos, no se incluye.---------------------------------------------------

Pregunta el Sr. Pozo al Secretario en funciones que cuantos -'

puntos del orden �el día, no han pasado por las correspondientes comi

siones Informativas Municipales, respondiéndose por el interrogado que

de los diez puntos que deberían haberse tratado en las comisiones, pues

il resto eran acuerdos de trámite, sólo dos el concurso para la cons-'

�cción del Polideprotivo y el de la parada de autobuses, no pasaron'
-�� las Comisiones, pero que al ser ternas muy importantes y sobre los'

�������1asía acuerdo, se incluyeron en el orden del día con toda urgencia



pues eran resultado de recientes gestiones de la Alcaldía.------ _
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A8IERTO el acto de orden de la Presidencia, se procede
por mí, el Secretario en funciones a dar lectura del acta en borra
dor ae la Sesi6n anterior, n6mero 20, correspondiente al día 26 de'
uiciembre de 1.985.----- _

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. �artolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ GOMEZ (
D. Manuel MATE REDON. )
CONCEJALES: (
D. Ratael CRUZ MORENO )
D�.Isabel GLEZ. SANCHEZ(
D. Manuel POZO CA8ALL. )
D. Carlos RGUEZ. MORENO(
D. Fco. RGUEZ. PEREZ )
D. Juan MORENO 8ELE. (
DQ.9ilar PINILLA C.. )
Secretario: (
D. L. Fdo. AGORRETA tl. )
#######################(

y cinco minutos , de'

¡.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELE8RADA POR EL
PLENO MUNICIPAL EL OlA 22 ae EN ERO DE 1.986.

N6m. 1

EN LA VILLA DE MONTIJO, s�endo las
veinte horas y quince minutos del día veinti
d6s de Enero de mil novecientos ochenta y _�

seis, se reunieron en el Sa16n de Actos de -

la Casa Consistorial, los Sres. del margen,'
componentes ae este Pleno Municipal, con el'
fin de celebrar Sesi6n ordinaria correspon-'
diente a este día, para la que oportunamente
fueron citados en aebiaa forma. No concurre

sin que justifiquen su asuencia los también'
integrantes Sres. Escobar Fernández, Dona An

tonia, Garcia Serrano, Montero 8lanco, Zamo=
ra del Castillo y Lavadiño G6mez, haciéndolo
por el contrario el Sr. Gallego Freijoo.----

Interviene Don Francisco RODRIGUEZ para señalar que -

�l punto 13, aRRIENDO DEL EJIDO DE LAS ERAS, no figura expresado
��mente la posici6n del Grupo del PC., contrario a que se arrien

DIPUTACION
DE BADAJOZ



den estas tierras, pues consideran que se las lleva el que
ta presente, que normalmente es alguien que no las necesi
ne tincas y bien suficientes para vivir. La propuesta d

PC. es la ya expresada en anos anteriores, de que se de

que estas tierras las trabajen obreros agrícolas en par

Con esta adición, se aprueba el acta por unanimi

Aprobado inicialmente el Estudio de Detalle del Polígono seis -

en el Plen ordinario celebrado el día 25 ae Noviembre de 1.�85, una -

vez transcurrido el priodo de información pública mediante su publica
ción en el Tablón de Anuncios, en el Boletín Oficial de la Provincia -

de l4 de Diciembre de 1.985 y pUblicaao en el diario Hoy con fecha 3 -

de Diciembre, sin que se hayan producido reclamaciones; dictaminado -'

también tavorablemtne por la Comisión Informativa Municipal de Urbanis

mo y Vivienda, se aprueba por unanimidad el Estudio de Detalle del PO=
LIGONO 6, de forma definitiva, dando cuenta a la Comisi6n Provincial -

de Urbanismo de este Acuerdo.--------�--------------------------------

APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE POLIGONO 6.-

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION ORDENANZA SERVICIO DEL AGUA.-

Aprobada inicialmente la Modificaci6n de la Ordenanza del Servi

cio del Agua, suponiendo un incremento del 7 por ciento de la Tasa pa=
ra l.986, se ha sometido a informaci6n pÚblica mediante su publicaci6n
en el Tabl6n de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, sin'

que se hayan produc1do reclamaciones.---------------------------------

Visto el dictamen de la Comisi6n Informativa Municipal de Servi

cios Públicos, celebrada el día 21 de Enero de 1.986, que siguiendo el

informe del Técnico Don Juan MARTINEZ CONESA; propone su adjudicación'
del Cami6n Pegaso y la Caja Recolectora a ROS ROCA, pro ser el más con

veniente para este Municipio, por sus condiciones técnicas de durabili

dad y eí1caC1a y de rápida servic10 en casos de averias.-------------=

Aprobado por unanimidad ae forma definitiva la citada modifica

ci6n, rig1endo pues los siguientes precios con efectos desde primeros'
de Enero de mil novecientos ochenta y seis.---------------------------

Consumo mínimo trimestral de treinta metros cúbicos, MIL CIE TO

SETENTA y SIETE PESETAS, a raz6n de 39,22 pesetas el metro CÚbico, más

sesenta y nueve pesetas por cuota de contador, lo que hace un total de

MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y SEIS PESETAS.-------------------------------

Los consumos que excedan de 30 metros cúbicos al trimestre, se'

facturarán a raz6n de 40,66 pesetas el metro cúbico.------------------

ADJUDICACION DEFINITIVA CONCESION CAMION DE LA BASURA.-

Por unan1midad se adopta el siguiente acuerdo ;--------------

PRIMERO.- Declarar válida la licitaci6n y adjudicar definitiva

mente el contrato a Don LU1S GIRALDEZ MARTIN, en representaci6n de la�
Sociedaa ROS ROCA S. A., por el prcio ae ti.025.680 pesetas, para el su

ministro de un cami6n ae Recogida de Basuras, con arreglo al Proyecto�
Técnico de Don Juan MARTINEZ CONESA. Pliego de Claúsulas Admin1strati

vas y siguientes prescripciones.--------------------------------------

� SEGUNDOj- Que se notifique al contratista en el plazo de diez'

��as el presente acuerdo y se le requiera para que dentro de los diez -

DIPUTACJ01lG s iguientes a I de la fecha enq ue reciba la noti!' icaci6n, presnete'
DE BADAJOZ .
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.

el aocumento que acred1te haber const1tu1do la garant1a de 1nl 1va y se
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le cite para que concurra a formalizar el contrato administrativo ••

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalae para que en nomore'
y representación ael Ayuntamiento proceda a la firma del correspon-
diente contrato administrativo.------------------ _

PARTICIPACION MUNICIPAL COOPERATIVA DE LA EMISORA DE RADIO.-

Se somete a la consideración ae los Sres. concejales,'
la partic�pac�ón ael Ayuntamiento como socio-fundador ae una Coope
rativa dedicaaa a la Radioaitusión que está funcionando ya como Ra
d�O Montijo y su ámbito se extiende a las Vegas Bajas.-------------

El tunc�onam�ento de esta Emisora no es legal actual-'
m�nte, pero está tolerado como ocurre a muchos pueblos. Para faci
litar la legalización ae la Emisora se ha ofrecido al Ayuntamiento'
por patrte de los promotores entre los que se incluyen Francisco SOL
T�RO y Antonio ORTIZ. en su mayoría integrantes ae Protección Civil
que el Ayuntam�ento sería uno de los siete socios fundadores y la _

aportación sería ae �úO.OOO pesetas.--------- _

�o puntos
50 "

45 "

45 "

45 "

40 "

40 "

35 "

35 "

35 "

Don F�ancisco RODRIGUEZ no está de acuerdo en que el _

Ayuntam�ento promocione a una serie ae vecinos. Dona Pilar PINILLA
plantea que antes ae implicarse el Ayuntamiento en la constitución'
ae la Cooperativa, sería mejor esperar a que saliese la norma que _

legalice la �misora.------------- _

La Alcaldía dice que este punto iba a la Reunión de la
ComLs Lón de CuI tura y Fes tejos, que se celebraba el día ¿ de Enero,
pero que no se puao hacer por falta de asitencia. Muestra su dispo
s�ción favorable a la partyicipación municipal en la Cooeprativa, =
pues enr�quecería la información y el ocio ae los Montijanos, al _'

tratarse ae una Emisora ae Raaio que emitiría permanentemente.-----

No obstante, ante la taIta de acuerdo del asunto, al _

no haoerse estuaiado por tOdOS los Grupos Mun�c�pales, se acuerda _

cejar el punto sobre la mesa.----------- _

Visto el aictamen ae la Comisión Informativa Munici-'
pai ae uroanismo celebrada el oía 21 ae Enero de 1.9d6, se acuerda'
por unanimidad adjudicar prov�sionalmente los solares a los siguien
tes solicitantes: ----------------- =

lQ.- �uan RODRIGUEZ LOPEZ P. Galoós, 4�
¿�.- Antonio M. CARDOSO PALOMO Salmerón, 22
3Q.- Francisco VAZQUEZ GORDIL. J. de Austria, 3
4Q.- franc�sco BARROSO GRACIA Mártires, 57
SQ.- José RODRIGUEZ LOPEZ Bailén, 22
6�.- Manuel ROMANO MARTIN Huertas
7Q.- Francisco ARDILA PURIFICACION Valdivia, 2�1
8Q.- Antonio MORENO GUISADO L. Prudencio, �6
9Q.- r'rancisco CACERES PIRES Sta. Ana, S5
�OQ.- Eulogio SOLTERO RUIZ Pavía, 28
EN RES¡';RVA:

Ramón DUQU� GOMEZ
VEntura CABALLeRO LOPEZ

� Se excepciona de la relación Don Mónuel MENDEZ CADENAS, a

t�U rlmiento ae Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ. ya que es propieta-
DIPUTA ION, una vivienaa, pasando a la relación definitiva el siguiente'DEBA9AJOZllsta ae reserva Don Juan José SANCHEZ VENTURA en CL G. Caºl-

tán, B.--------------------------------------------------
------ --

ADJUDICACION PROVISIONAL DE SOLARES.-



NOMBKA¡VjI",NTO VOCAL JUNTA V",CINAL DE tlARBANO.-

La Junta Vecinal de Barbaño, por unanim1aad acue

vecino Don Jose'CAHRASCAL GUARDADO, con D. N. l. núm
ra que ocupe el puesto vacante de vocal en esa Junt i
da a votación la propuesta, el Ayuntamiento de MontlJo rati or -

unanimidad a Don José CARRASCAL GUARDADO como vocal de la Junta Veci-
nal.-----------------------------------------------------------------

¡"lOCION SOBHE CONTRATACION DI:; SECRETAHIO-INTERVENTO.-

Con fecha del dia 19 de Agosto del a�o en curso y en un Pleno Mu

nicipal Ordinario, fue aprooada, por mayoria, con los votos en contra
de los firmantes de esta moción, la propuesta de la Comisión de Gobier

no. D1cha propuesta consistia en la contratación de Asesor Juriaico
-

y Secretario-Interventor interino.-----------------------------------

La persona contratada para ejercer estas'funciones es Don Luis -

Fernando AGORRI:;TA BLAZQUEZ, que actualmente sigue ejerciendo dichas -

func10nes , percibie ndo por ello la cantidad de 193.320 pesetas, -'

(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESClt:;NTAS VEINTE PESETAS).--------------

Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de Aoril, dice:---------

ARTICULO 92.2.- "Son funciones públicas cuyo cumplimiento queda
reservaao exclusivamente a personal sujeto al estatuto funcionarial,
las que impliquen ejercicio de autoridad, las de fé púolica y asesora

miento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la

gestión exonómica.administrativa-financiera y presupuestaria, las de'
contabilidad y tesoreria y, se reserven a los funcionarios para la ma

yor garantia de la oojetividad, imparcialiaad e imdependencia en el �

ejercicio de la función.---------------------------------------------

ARTICULO 92.3 "Son funciones públicas necesarias en todas las -'

Corporaciones Locales, cuya responsabilidad administrativa está reser

vaca a r uncdone r
í

cs con hao
í

I i tación de carácter Naciona 1: ----------�

a) La de Secretaria, comprensiva de la función Pública y el ase

soramiento legal preceptivo.----------------------------------------�

b) El control y fiscalización interna de la gestión económica.'

financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesoreria y recauda-'-
ción.----------------------------------------------------------------

Al mismo tiempo, queremos poner de manitiesto a esta Corproación
Municipal que el Articulo 320 del CODIGO PENAL dice:-----------------

"El que Sln titulo o causa legitima ejerciere actos propios de -

una Autoricaa o funcionario público, atribuyéndose carácter oficial -

será castigada con la pena de prisión menor " y el articulo 14 dice:-

"Se consideran

'1.- Los
2.- Los
3.- Los

el cual no se

autoresll:---------------------------------------------

que toman parte directamente en la Ejecución del hecho.

que tuerzan o inducen directamente a otros a ejecutarlo.
que cooperan a la Ejecución del hecho con un Acto sin -

hubiere efectuado/-------------------------------------

Entendemos que la contratación de Don Luis Fernando AGORRETA BLA�
QUEZ para desempenar las funciones antes mencionadas, constituyen una

.vulneración ae la Ley de Bases ae Régimen Local 7/85 de 2 de Abril, p

� Reglamento de Funcionarios de la Administración Local de fecha 30'

'�� Mayo de 1.9S2 (Artículo 202.4) y el propio CODIGO PENAL.---------

DIPUTACION
DE BADAJOZ
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Teniendo en cuenta toaos los razonamientos antes expues
tos, pedimos a todos los miembros de la Corporación voten afirmativa
mente lo siguiente:------------------------------------------ =

1.- Que Don Luis Fernando AGORRETA BLAZQUEZ cese en todas'
sus tunciones como Secretario Interventor de manera enmediata.------

De no prosterar esta moción, nos veremos obligados a acudir
a la jurisdicción contencioso-administrativa.-----------------------

Don i"Januel POZO interviene para explicar brevemente la Mo-'
ción de su Grupo, insistiendo en que la situación del � �retario In
terventor contratado es ilegal, porque contraviene los artículos 92.
¿ Y 92.3 ae la Ley de Bases de Régimen Local y el Propio Código Pe-'
naI en su artículo 320. Señala también que la Moción de su Grupo no

va aestinada contra la p�rsona de Don Luis Fernando AGORRETA BLAZ-'
QUEZ? que le consta que está trabajando bien. No obstante entiende'
que el tondO del pr0blema es politico, pues el Ayuntamiento no puede
runcionar bien girando todo en torno a la persona del Alcalde, sin -

la participación del resto de los grupos pOlíticos, que como el suyo
estd d�spuesto a trabajar y han sido marginados.--------------------

La Alcalaía hace una historia de cómo se procedió a cUDrir'
la plaza ae Secretario.---------------------------------- _

1.- El Pleno de este Ayuntamiento en su Sesión ordinaria -

ael día 24 de Junio de 1.985 y ante la marcha por cambio de destino'
del que hasta el momento ocupaba la asesoría jurídica ae la Corpora
ción, Don Rafael LEON QUINTANILLA, entre otros aspectos relacionados
con el tema, acordó que se publicaran anuncios en prensa y radio, en

caminando a aisponer ae un técnico capacitado hasta que se cubiera�
la plaza vacante reglamentariamente por la Dirección General.-------

¿.- Cumpliendo este acuerdo, se anunció por rad�o y se pu
elicaron durante los aias 29 de Junio y 1Q Y 3Q de Julio siguientes,
en el Periódico "HOY" de Badajoz, anuncios en este sentido, fijando'
como fecha tope el día 15 de Julio.---------------------------------

3.- Imprevisiblemente con fecha 4 ael mismo mes, la Direc
ción General de Administración Local, enviaba para informe ae esta -

Corproación trece instancias suscritas por Secretarios de 2a catego
ría para cubrir la plaza provisionalmente de Secretario vacante, con

personal de Cuerpo Nacional.----------------------------------------

4.- Ante esta eventualidad se pospuso la convocatoria anun

ciada y en este sentido se le comun�có a los solicitantes Don Evaris
to GARCIA VARA, Doña Ana RAtiANAL LItiERAL? Don Pedro HEREDERO DEL CAM
PO Y Don Luís Fernando AGORRETA 8LAZQUEZ? indicándoles que supondría
un grave trastorno en el caso de que la plaza le fuera adjudicada a'
alguno de los solic�tantes, Secretarios del Cuerpo Nacional, dicién
doles posteriormente, que sin embargo, cabía la pos�biliaaa que a es

tos Sres. les concedieran otra vacante elegida con preferencia, con�
lo que la de este Ayuntamiento seguiría quedando vacante y en cuyo -

caso se estuaiaría su petición y en comparación a las otras presenta
das, se pOdrái llegar a ocupar la vacante anunciada .•

--------------=

�l Pleno Municipal de fecha 19 de Agosto de 1.985, adopta -

el siguiente acuerdo:-----------------------------------------------

Por el Secretzrio Interino hasta el momento actuante, se da
cuenta e todos los Sres. asistentes de que debido al haDer quedado -

nuevamente vacante la Secretaria de este Ayuntamiento en la convoca

toria pUblicaaa y posterior nombramiento de Secretarios de Cuerpos
Nac�onales de 2a categoría realizada por la Dirección General de Ad
�@h.stración Local, es necesario poner en función nuevamente el acueE�doptado por este mismo Pleno Municipal en Sesión del día 24 de -

DIPUrA,tlóNde 1,985, es aecir, res o
í

ver el concurso convocado por es te -'

DEBADA.JOZm�ent:o, a f i n ae que pud
í

era contar esta Coporación con un Ase

•



sor Jurídico de Jornada completa y cuyo p
í

e zo terminó el

nia pasado y que quedó en suspenso ante la eventualidad de

za fuera cubierta con un Secretario de 2g categoría de los
cionales.-------------------------------------------- ----.��¿

Se dá lectura a las instancias presentadas y al historial pro fe

siuonal de cada solicitante, autorizadas por Don Evaristo GARCIA VARA,
D�. Ana RABANAL LIBERAL, Don Pedro HEREDERO DEL CAMPO Y Don Luis Fer-'
nando AGORRETA bLAZQUEZ. Se cestaca claramente el curriculum vitae -'

tormulado por Don Luis FernandO AGORRETA BLAZQUEZ? que es Licenciaao -

en Derecho, con eJerclcio profesional en Cáceres, cuatro anos tracajan
do como Asesor Laboral en un bufete de Sindicato, trece meses contrata
do en el ejercicio de las funciones de Secretario en el Ayuntamiento =

de GUIJO DE GALISTEO (Cáceres) y actualmente ocupando la plaza de Se-'
cretario en el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz (Cáceres).------------

Se interesa lnforme de la Comisión Informativa Municlpal ce Admi

nistración, Tráfico y Protección Ciudadana, y se participa a todos los
Sres. asiéentes que eSée trámite se ha suplido suficientemente ante la

premura del tiempo, por acuerda acoptado en Sesión celebraca el día la

de Agosto actual por la Comisión ae Gobierno de este Ayuntamiento, que

aconsejó al aceptar para el desempeño del cargo, a la vista del histo

rial presentada, al solicitante Don Luis FErnanco AGORETA BLAZQUtz ca

mo más conveniente para los intereses municipales.-------------------=

Tras amplia deliceración y sometido el caso a votación nominal,'
se designa para el desempeño de la Asesoría Jurícica de esta Corpora-'
ción al solicitante Don Luis fernando AGORRETA BLAZQUE¿? por 7 votos -

favorsmles y cuatro en contra, aduciendo el Sr. Pozo Caballero, indi-'

cando que se naga constar en acta, el que su grupo del P. �. se opone'
por tres motivos prlncipales: el que no es Secretario de ¿Q, que no -

ha habiao concursillo y que no está informado por la Comisión corres-'

pondience.------------------------------------------------------------

Establece el indicaao escrito que como qUlera que ciChO nombra-'

miento conculca los artículos 9¿.3 a) y 9b de la Ley 7/1.985 ae 2 de -

Abril, KEguladora de las BAses de Régimen Local y su disposición tran

sitoria Octuva, formalmente le requiero en virtUd del artículo 65.2,en
relación con el 64 ae la ya citada Ley de Régimen Local, para que a la

mayor brevedad y en todo caso en un plazo no superior a quince dias,
,

anule mencionada acuerda, pues de lo contrario, esta Delegación de Go

cierno en Extremadura, ejercitará las aGciones pertinentes an e la Ju

risdición Contencioso-Administrativa.---------------------------------

Al recibir este escrito, la Alcaldía se entrevista con el Excmo.

Sr. Delegada del Gobierno pera explicarle todo el procedimiento segui
dO y la grave situaclón que se planteaba al Ayuntamiento si era impug
nado el nombramiento de Secretario.-----------------------------------

Realizadas las correspondientes consultas con la Dirección Gene

ral de Administraci6n Local de Ministerio de Administracl6n Territo-'

rial, se comunica a este Ayuntamiento que por escrito justifique naber

seguido el procedimiento previsto en el artículo 202 del Reglamento de

FunClonarlOS para la provisión de la Plaza de Secretario, no impugnán
dose �ntonces �l acuerdo.---------------------------------------------

Se cumple eSLe requisito mediante escrito de fecha 14 de Octubre

de 1.98�, dirigida al txcmo. Sr. Delegada del GObierno y en el que se'

manifiesta:-----------------------------------------------------------

•
lQ.- Que el Ayuntamiento Pleno ha tenido en cuenta lo dispuesto

� el artículo ¿02 del REglamento de Funcionarios de la Administración

-�cal, de tal manera que ante la celebración ae concursos, quedando -'

DIPB'1[����pre vacante la plaza, se ha Ln ten tarro repetidas veces la acumula-'
�

Clan con localidades próximas: Arroyo ae San Serván, Puecla de la Cal
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zada, etc. s�n resultado positivo, debido a la negativa de las Cor
poraciones respectivas y de los mismos Secretar�os, que alegaban =
ser imposible atender un Ayuntamiento de 15.000 habitantes, ded�-'
cdndole un número de noras sem�nales y el peligro de no atender -'
además el Ayuntamiento del que son titular.-----------------------

Que ante la imposibl�dad de la acumulac�ón, la Corproa-'ción habilitó a un funcionario administrativo que ha desempenado'
la plaza, hasta que en el mes de Julio solicitó su renuncia, ale-
gando imposibilidad de acometer los problemas y la responsabilidad
que conlleva un Ayuntamiento como el de Montijo.------------------

3Q.- Que siendo fundamental e imprescindible la exis
tenc�a de un Secretario en el referido Pleno de 19 de Agosto, se =
habllitaría al Funci08ario de Empleo y Asesor Jurídico Don Luis -'
Fernando AGORR�TA BLAZQU�Z, que desempena su trabajo con dedica-'
ción absoluta.----------------------------------------------------

4Q.- Que igualmente este Ayuntamiento ha tenido en'
cuenta lo o�spuesto en las Circulares de 1".6.82 y 12.2.82 de la -

Dirección General de Administración Local.------------------------

5Q.- Que aunque el artículo lQ de la Circular de 17'
de �nero ae 1.9�3 ae la Dirección General de Administración Local'
estaolece la posibilidad de dcumulación de vacantes de Secretarios
por los Gobernadores Civiles, previa audiencia de las Corporacio-
nes y del Colegio de Secretarios, Interventores y Depositar�os, no
obstante esta Corporación considera y es fácilmente constatable -

que deb�do al gran volumen de trámites de esta población con 9 po
lígonos y un constante crecimiento y desarrollo comercial e indUS
trial, es necesario una persona con titulación suficiente Licencia
do en Derecho, se dedique ex�lusivamente al desempeño de la Secre=
taría.------------------------------------------------------------

Para el Alcalde y su Grupo se ha actuado siempre den
tro ae la legalidad y siguiendO las instrucciones de la autoridad'
competente. Además el procedim�ento de contratación ha sido claro
y transparente y se puede decir que es un caso casi unlco, pues en
la mayoría de los Ayuntamientos que hay Secretarios contratados, -

gobernanoo PSOE; AP, o el mismo pe., no se ha hecno ningún concur-

sill0.------------------------------------------------------------
Intervlene de nuesvo el Sr. Pozo para señalar que no'

está de acuerdo con que en Ayuntamientos del PC. hay Secretario -'
�ontratadOs, de todo moaos, caso de que lo hub�ese, lo que se está
tratando es el caso concreto de Montijo y respecto a la conformi-'
dad tácita del Excmo. Sr. Delegada del Gboierno, es problema de es
te Señor porque para su Grupo el nomoramiento es ilegal y debe ce=
sar en su tunclón de Secretario-Interventor el Sr. Agorreta Blaz-'
quez.-------------------------------------------------------------

Interviene la Presidencia, que considera el tema sufi�'e
cientemente debatido y somete a votación la propuesta del Grupo de
P.C. de cese en sus funciones como Secretario Interventor Don Luis
FErnando AGORRETA BLAZQUEZ de manera inmediata.-------------------

Votan a favor los cuatro Concejales del Grupo del PC., -

en contra los Concejales del PCE. y Pilar PINILLA y se abstiene D.
Juan MOR�NO BELENES.----------------------------------------------

La Presidencia somete a votación una propuesta de Dona -

Pilar PINILLA del cese de Don Luis Fernando AGORRETA BLAZQUEZ co
mo Secretario-Interventor en funciones y quedándose como Asesor _'

�a vista de su condición ae Licenciada en Derecho y de los ser-'
�10S prestados hasta ahora al Ayuntamiento.--------------------DIPUTACiÓN

DEBADAJOZ
oel PC

Votan a favor de �sta propuesta los cuatro Concejales -'
Dona P�lar PINILLA y Don Juan MORENO y en contra, los con-
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Por tanto, cesa como Secretario-Interventor
Luis Fernando AGORR�TA bLAZQU�Z, queda nao como Ases
C10n para la que se la había nombrado en el Pleno d e

1.98�, por lo que no supone ningún acuerdo nuevo.-----------����,�----

Con arreglo a la Ley de Bases ae Régimen Local y Reglamento de'
funcionarios , aeDe procederse a nombrar como Secretario Interventor _

al funcionario administrativo de mayor cualificación.-----------------

NOM8RA¡VJI t::NTO CONCI:.JALt.S.-

Por unanimidad ae toaos los Sres. presentes se incluye en el
Orden del aía, por vía de urgencia, el nombramiento, a requerimiento -

ae Confeaeración H1drogrática del Guadiana, ae dos concejales para re

presentar al Ayuntamiento en el acto ae entrega ae las Obras de CAPTA

CION, CONDUCCION, DISTRIBUCION Y SANEAMII:.NTO DE LACARA (MontiJo).-----

Se aprueba por unanimidaa designar a Don Juan MORENO BELENES y'
a Don Bartolomé DEL VIEJO GARCIA.-------------------------------------

INFORME Dt. LA ALCALD[A.-

La Presidencia informa de la entrevista mantenida con el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, con objeto de solicitar subvención para'
realizar las ODras ael Mataaero 11unicipal, que son inaplazables en 6 -

meses, pues sino se cerraría. y para conseguir ayuda técnica y sobre'
toao financiera para constituir una Empresa Municipal Agrícola, que ex

plotase directamente las fincas propiedaa del Ayuntamiento que hasta =

anora están en arrienao. El Consejero quedó en hacer las gestiones -'

oportunas, habiendo ya comunicaao que respecto a la petición de la em

presa Municipal Agrícola, Mont1jo na queaaao fuera de los planes de la

Consejría para este ano, por lo que la Alcaldía propone que se dirija'
escrito de protesta al 6xcmo. Sr.Consejero de Agricultura, lo que se -

aprueba por unanimidad.-----------------------------------------------

Solicita también la Presidencia que conste en acta el sentimien
to ae la Corporación por el fallecimiento ael Alcalde de ¡'Iadrid Don Em

rique TIERNO GALVAN, viejo luchador y militante de izquierda, lo que =

s� aprueDa por unanimidaa.--------------------------------------------

RU�GOS y PREGUNTAS.-

Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ pregunta sobre el expediente de -

jUbilación por invalidez ae Don Antonio 80NILLA. Don 8artolomé DEL .'
Vlt.JO contesta que el tema está en estudio y que es propósito de su -'

Grupo queaarle arreglado una pensión aigna a Don Antonio 80NILLA.-----

Pregunta también sobre si es cierto que el pleito ae la Oposi-'
c1ón de Conserje del Colegio Público PADRE MANJON le pueae costar al -

Ayuntamiento aos millones de pesetas, en cuyo caso, el abogado del -'

Ayuntamie�to Don Aquilino CAMACHO na informaao deficientemente a la -'

Corporac10n.----------------------------------------------------------

Se le contesta por la Alcaldía que nubo errores en esa Oposición
•• retre otras razones, por carecer de secretario o persona adecuaaa pre'
���ada y que posiblemente sea esa la cifra que haya que indemnizar a -

DIPUTAœÓNlnton10 ¡"iACARRO RODRIGU'::Z. ---------------------------------------
DEBADAJOZ
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Pregunta también por el concurso para contratar la plaza
de Conductor-Mecánico del Camión de la Basura. Se le intorma por _

la Presiaencia que se va a hacer un concruso para cubrir temporal-'
mente el puesto, hasta que una vez aprobados los presupuestos, la _

Plaza se cubra en propiedad mediante Concurso-Oposición.----------_

Pregunta por 61t�mo por una reciente Asamblea de Funcio
nar�os. Se le informa que por decisión de la Comisi6n de GOb�erno,
a efectos ae facil�tar el trabajo de Intervención, se acordó domi-'
ciliar el pago de las nóminas en su solo Banco, dánaose a escoger"
entre la Caja de Ahorros de Plasencia y la de Badajoz. El Sr. Pozo
�regunta a la Alcaldía por la carta aparecida en el Diario Hoy res

pecto a la retiraaa de la Imagen de la Virgen de la fachada ael �._
Ayuntamiento, proponiendo se le conteste por la Corporación. El Al
calde contesta que ha hablado personalmente con el firmante de la =
carta que tue uno de los promotores de'las firmas, valorando que el
temd está cerrado y es absurao entrar en un debate in6til.---------

y no nabiendo más
Sesión, sienao las veint�dós
aebiendo de firmar todos mas

asuntos de que tratar, se levanta la -

horas y quince minutos de indicado día
Sres. asistentes, de lo que como Secre

fi

f

•••
--: :-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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Núm. 2

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEB
PLENO MUNICIPAL EL DIA 19 DE FE

EN LA VILLA DE MONTIJO, i O las veinte -

horas y quince minutos del dia veintidós de Fe-'
brero de mil novecientos ochenta y seis, se reu
nieron en el Salón de Actos de la Casa Consisto
rial, los Sres. del margen, componentes de este'
Pleno Municipal, con el fin de celebrar Sesión -

Ordinaria correspondiente a este día, para la -'

que oportunamente fueron citados en debida for-'
ma. No concurren, sin que justifiquen su ausen

cia, los también integrantes Sres. Garcia Serra
no, Montero Blanco y Pinilla Carretero Doña Pi-'
lar.--------------------------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia,
se procede por mí, el Secretario Interino a dar'
lectura del acta en borrador de la Sesión ante-'
rior, número 1, correspondiente al día 22 de Ene
ro de 1.986, que fue aprobada sin reparo por to�
dos los Sres. asistentes.-----------------------

SOLICITUD PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL.-

-� -

Se procede a la lectura de la relación de obras y adquisicio
nes a realizar con este préstamo con una participación directa de los'
vecinos a través de contribuciones especiales:------------------------

Apartado Localización Presto T. Cont.Esp.
1, URBANIZACION; Salmerón / 1.800�000 20%

id
/

M. Vargas Sal-Ch /1.800.000 40%
id Agla / 9.000.000 20%
id /

/
Final Salzillo / 1.800.000 20%

id
/

María Enriquez-M./
/ Vargas Agla / 1.100.000 40%

/
Ct.Roca acerado / 1.400.000

/
Pereda / 2.400.000

/
Los Charcos / 1.800.000

/ Real Feria / 4.000.000

/ /

/
Pl. Juan Xlllcon /

/ saneamiento. /
/ Avda. Nava /

/
Avd. E. Eugenia /

/
Madrid /

/
Mártires /

/
V. Núñez /

I Almagro /
/

� REf. Matadero / 3.000.000

/ Ref. Polideproti./ 600.000

/
Ref.Pl. Mercado / 2.000.000

/
Ref. Casa Cultural 2.000.000

/
Camino Carazo /10.000.000

id
id
id
id

2. ASFALTADO

id
id
id
id
id
id

3. EDIFICACION
ID
id
id

4. ACCESOS

5. SERVICIOS
id

!k ZONA TIERRA
..... --:

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

40%
20%

CAnt.Crédito

1.440.000
1.080.000
7.200.000
1.440.000

660.000
1.400.000
1.440.000
1.440.000
4.000.000

1.500.000
2.500.000

750.000
500.000

1.950.000
1.700.000
1.300.000

18%
25%
25%
25%
25%
25%
25%

1.230.000
1.875.000

562.500
375.000

1.462.500
1.275.000

975.000

25%

3.000.000
600.000

2.000.000
2.000.000
7.500.000

5.000.000
4.000.000

13.241.000

65.196.227

/ Furgón Isotermo / 5.000.000
/ Camión Transpor./ 4.000.000

/ Ciudad /18.000.000 25%

TOTALES. • • • • • • • • • •• 79.900.000 •••••.••••.•••
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El Presupuesto asciende a 79.900.000 pesetas, finan-:
ciándose por contribuciones especiales 14.703.773 pesetas por lo -'

que la cantidad que se solicita de préstamo al Banco de Crédito Lo
cal de España asciende a 65.196.227 pesetas.----------------------_

Este asunto ha sido dictaminado favorablemente y por -

unanimidad en la Comisión Informativa Municipal de Hacienda, cele-'
brada el día 14 de Febrero de 1.986 y a la que asistieron Don Juan
C. MOLANO, Don Alonso RDGUEZ. GOMEZ y Don José LAVADIÑO.-----------

Interviene la Alcaldía para señalar que la relación de
obras que se ha citado es lo mínimo que hay que hacer en el pueblo'
a corto plazo y como lamentablemente las posibilidades de financia
ción son escasas, no hay mas remedio, como hace la mayoría de los -

Ayuntamientos que recurrir al endeudamiento. El 'criterio que se ha

seguido con las contribuciones especiales, ha sido mantener el por
centaje que se ha pedido a los vecinos en otros casos, para no esta
blecer discriminaciones.------------------------------------------=

Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ, señala que puede haber'
problemas con los vecinos de algunas calles, que hace poco tiempo -

fueron arregladas y a los que nuevamente se solicita su aportación.
La Presidencia contesta que ese es un problema general, pues hay mu

chas calles en el pueblo que fueron arregladas hará años y ahora -�

nuevamente habrá que repararlas.-----------------------------------

Don Juan MORENO BELENES, aunque se muestra de acuerdo'
con las obras, entiende que supone una grave carga para el Ayunta�'
miento, que se endeuda excesi�amente.------------------------------

Doña María del Carmen ZAMORA se muestra también de -'

acuerdo con la necesidad de las obras, pero entiende que el adeuda
miento es muy fuete y puede hipotecar el futuro del Municipio.-----

La Alcaldía aclara que hace un mes se entrevistó en Ma
drid con el Director del Banco de Crédito Local de España, acordán=
dose que el Ayuntamiento enviase una relación de necesidades y el -

Banco estudiaría luego el préstamo, que pOdría conceder en función'
del Presupuesto del Ayuntamiento y las Posibilidades de amortización.
No obstante, la amortización anual de los 65.196.227 pesetas, no su

pone el 25 por ciento del Presupuesto Ordinario de un año.--------=

Don Manuel POZO se muestra de acuerdo con la petición'
del Préstamo y cree que debiera ser más, pues lo necesita Montijo.'
El Alcalde, critica, debería arrancar más de los Organismos Oficia

les, sobre todo de la Diputación, aprovechando su condición de Dipu
tado Provincial. Es vergonzosa la diferencia en subvenciones que =

tiene Montijo en relación con otros pueblos. El grupo del P.C.P.E.

está dispuesto a la presi6n y movilización necesaria para conseguir
las subvenciones suficientes. Opina que no debe gravar mas a los �

vecinos.-----------------------------------------------------------

Sometida la votación la solicitud de préstamo pro el -

importe indicado, se aprueba con trece votos a favor y uno en con-'
tra de Don Juan MORENO BEBENES.------------------------------------

REPERCUSION I.V.A. TARIFAS SERVICIOS PUBLICOS.-

Este asunto ha sido dictaminado por la Comisión de Ha-

cienda en Sesión celebrada el día 14 de los corrientes y a la que -

asistieron los reseñados anteriormente, informando favorablemente -

propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, respecto a la
ercusi6n del Impuesto sobre el Valor Añadido en las tarifas de -

5. .., .

, igu�entes serv�c�os publ�cos:--------------------------------
DIPUTACION
DEBADAJOZ

L



AUTO-TAXIS .•••••••••••...••••

ABASTECIMIENTO AGUAS •••••••••

4, 32 poc 100

4,21 por 100

Sometida a votación esta propuesta, se aprue a c

a favor, cuatro en contra del Grupo del P.C.P.E., que eh-�����
de voto justifica su negativa por estar en desacuerdo con el Mercado -

Común y por tanto con la implantación del I.V.A.----------------------

ACUERDO MUNICIPALIZACION SERVICIO DE AGUAS.-

#
A propuesta de la Presidencia ante la falta de infOcmes de la

\ Comisión Especial, que en principio se había hablado que estaría el día
17 y se han pospuesto por el plazo de una semana, se acuerda dejar el -

tema para un próximo Pleno, en que se cuente con la Memorias y la infor

mación correspondiente.-----------------------------------------------=

PARTICIPACION COOPERATIVA EMISORA DE RADIO.-

La Alcaldía manifiesta la posición favorable de su grupo de -

apoyar y participar en la Emisora de Radió que supone un indudable ser

vicio a MONTIJO y su zona. No obstante entiende y así debe actuar el -

Ayuntamiento que debe garantizar una auténtica libertad de expresión, -

accediendo todos los grupos sociales y además una profesionalidad y ca

lidad �n la programación.----------------------------------------------

Don Manuel POZO- señala su actitud no muy favorable, pues hay
evidente peligro de que sea utilizada por el Alcalde y con más en las'

épocas electorales que se avecinan. No obstante va a votar a favor ya'
que el representante de su grupo, así se manifestó en la Comisión de Ha

cienda que vió el asunto.---------------------------------------------=

Doña María del Carmen ZAMORA plantea sus dudas de que por -'

las muchas cooperativas que hay en MONTIJO, se iba a colaborar económi
camente con esta, además que no va el tema suficientemente claro, pues'
falta un proyecto de estatuto y otras cuestiones respecto a cómo va a -

funcionar.-------------------------------------------------------------

Se explica por la Alcaldía de que lo que se trata es de ini-'
ciar los trámites para la constitución de la Cooperativa y en los cua-'

les, por razones que ya se han explicado, se necesitan las presiones -'

municipales para que facilitara la legalización. Posteriormente se so

meterá al Pleno el Proyecto de Estatutos, etc. Sometido el asunto a vo

tación con la advertencia del Secretario de ser necesario el quorum de�

mayoría absoltua, se aprueba por unanimidad.---------------------------

Se acuerda designar como representante del Ayuntamiento en -'

los trámites de fundación de la Cooperativa de Radio al Teniente de Al

calde Don Alonso RODRIGUEZ GOMEZ.--------------------------------------

CONTRIBUCIONES ESPECIALES CALLES ADYACENTES A CALLE ALCOLEA.-

Dada lectura al expediente incoado al efecto y conocido el in

forme favorable emitido por la Comisión Informativa Municipal de Hacieñ
da el día 14 de Febrero de 1.986, a la que asistieron los Sres. Molano�
Gragera, Rodríguez Gómez y Lavadiño Gómez, se acuerda la imposición de'
contribuciones especiales por reparación de las calles adyacentes a ca

lle Alcolea, denominadas últimamente Bonifacio Gil, Rafael Alberti y -'

Rastrillo.-------------------------------------------------------------

•••
� � El Presupuesto de obras, asciende a la cantidad de 3.566.977'

rnp�tas y la longitud total.de las indicadas vias urbanas es la de -'-

DEBAD�@¡3.06 metros cuadrados, incluidas las superficies de acera que no va
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presupuestadas en el Proyecto y extraidas las superficies de las -'
curvas, que se reparten entre todos.-------------------------------

Dividido el costo por los metros cuadrados, nos ofre
ce el valor de cada metro cuadrado de calle en 2.471,81 pesetas.---

A cada metro lineal de calles desde la perspectiva de cada
vecino, le corresponde 6,00 metros cuadrados, ya que en Bonifacio -'
Gil, Y el Rastrillo, son dos vecinos en cada metro lineal y en Ra-'
fael Alberti, uno s610; por tanto, el costo del metro lineal de fa-�
chada corresponde a la cifra de 2.471,81 pesetas metro cuadrado, porseis metros cuadrados, igual a 14.830,86 pesetas.-------------------

Resumiendo, fijado el importe en 14.830,86 pesetas, multi
plicado por los metros respectivos de cada propiedad, obtendríamos �
el importe total, al que aplicado el 90 pro 100, nos resultaría la -

cantidad que tiene que contribuir el vecino por las obras de reparaci6n y el diez por ciento restante el Ayuntamiento.-----------------
Asímismo, se acuerda el que se publique esta resoluci6n en

los sitios de costumbre y en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince dias hábiles y ocho más, partiendo del siguiente al'
que aparezca esta insercci6n en citado Boletín Oficial.-------------

APROBACION RELACION DEFINIT!VA DEBITOS PRESCRITOS.-

Conforme a lo dispuesto en la legislaci6n vigente y no ha
biéndose producido reclamaciones en el periodo de informaci6n públi
ca, se aprueba la relaci6n definitiva de las obligaciones de esta -'
Corporaci6n, que d�ben considerirse prescritas, que asciende a la -'
cantidad total de 2.564.842 pesetas, comenzando en la partida 012 e�
por Presupuesto Extraordinario liquidaci6n de deuda y finaliza por -

Don José GUTIERREZ CAMACHO, por las cantidades �espectivas de UN MI
LLON NOVECIENTAS MIL Y CINCUENTA MIL PESETAS, respectivamente.------

APROBACION RELAGION DEFINITIVA DE CREDITOS PRESCRITOS.- --o

Igualmente y conforme a lo dispuesto en la legislaci6n vi
gente y no habiéndose producido reclamaciones en el periodo de su ex
posici6n al público, se aprueba la relaci6n definitiva de las deudas
a favor de la Corporaci6n, que deben considerarse prescritas y que -

comienza por la partida 022.03 año de 1.966 por el concepto Alcanta
rillado, pro prescripci6n con el importe de 40 pesetas y finaliza -'
por la partida 021.03 de 1.984, pro el concepto de perros, de 1.700'
pesetas y cuya relaci6n asciende a la cantidad de 4.006.489 pesetas.

REFORMA MERCADO DE ABASTOS.-

Se somete a la aprobaci6n de los reunidos la realizaci6n -

directa de las obras de REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS, por un impor
te de 9.497.378 pesetas.-------------------------------------------=

Al haberse declarado desierta la subasta que se public6 en
primera convocatoria por falta de licitadores y tener fundadas sospe
chas esta Corproaci6n, debido a la escasa cuantía del Presupuesto, =
que quedaría nuevamente desierta en sucesivas convocatorias�--------

�la as.istencla de Don Bartolomé del Viejo Garcla, .Doña Pilar Pini
� ,Don Juan MORENO y Don Juan Carlos MOLANO, dictamin6 favorableme�

�P���ropuesta, por entender que:------------------------------------



a) Acortaría los plazos de terminación de la o

b) Facilitaría la contratación de trabajadore
la localidad.

c) Conseguiría ahorrar costes como el benefic10 empresarial.

Don Manuel POZO'; en nombre del P.C.P.E., saluda el cambio -

de postura del Grupo mayoritario de la Corporación, adoptando la deci
sión más favorable para los trabajadores de MOTNIJO, que ya en el Ple
no anterior había solicitado su Grupo.--------------------------------

La Alcaldía jsutifica la postura de su Grupo en el informe'
anterior, que aconseja se realizara directamente por el Ayuntamiento -

después de haber quedado desierta, haber contactado con el Arquitecto
y Aparejador, que informaron favorablemente �� ejecución por el Ayunta
miento, añadiendo además las'"razones que apunta la Comisión de Urbani�
mo.-------------------------------------------------------------------

Sometida a votación la propuesta que el Ayuntamiento reali
ce la obra directamente, se aprueba por unanimidad.-------------------

Igualmente se ap,ueba por unanimidad la petición del P.C.P.E.
de que para contratar a los trabajadores, se cuente con los Sindicatos
CC.OO. y U.G.T.-------------------------------------------------------

Sobre este �i��Q teæa de las obras d�l mercado de abastos,'
se somete a votación la propuesta de que el Aparejador de las mismas -

sea Don Alfonso GOMEZ NUNEZ, ofreciéndose como alternativa por el Grupo
del P.C.P.E. que se nombre a otros del pueblo con menos trabajo, tales
como Francisca CASADO, GARAY, etc. Se aprueba con ochos votos favora
bles ,-cinco negativos y una abstención la propuesta de que la obra la

" .-

lleve Don AlfonsoGOMEZ NUNEZ.----------------_------------------------

PLIEGO POR IMPORTE TOTAL POLIDEPORTIVO.-

La Presidencia explica que se trae este asunto nuevamente a

Pleno, por que fué convocado a una reunión en la Consejería de Cultura
y Deportes, donde se planteó la necesidad de que se adjudicaran las -'

obras del Polideportivo por el importe total, Ya-que se personaron en'
la ,Diputación para que aportaran integrcamente su tercera parte.-------

Estudiado el asunto por la Comisión de Urbanismo y Vivienda
celebrada el día de a_yer 18 _de los corr í.en ces , se dictaminó en el sen

tido que éi Ayuntamiento no pOdía arriesgarse a sacar el importe total
de las obras sin tener el compromiso de la aportación integra de la -'

tercera parte por la Diputación Provincial.---------------------------

Informa también la presidencia de la solicitud formulada -'

por la Consejería en el sentido de que el Aparejador de las mismas -

debe ser Don Alfonso GOMEZ NUÑEZ y nó Don José Luis BENITO GARCIA. La
referida Comisión de Urbanismo dictaminó en el sentido de que los Apa
rejadores no redactan proyectos y por tanto el Sr. Gómez Núñez, no ha'
realizado esta función. Además que este Ayuntamiento al haberle adju
dicado la realización de los trámites de sacar a Concurso las obras, -

ya �iene un contrato suscrito y firmado con el Sr. Benito García. Se'
aprueba por unanimidad el dictamen de la Comisión de Urbanismo, en el'
sentido de ratificar la designación hecha del Sr. Benito García.------

CONTRATACIO� PROV�SIONAL CONDUCTOR.-

•••
-:: ::-

DIPIMt�
DEB'l5mi'

La inmediata puesta en servici� del camión de recogida de,
a domicilio, recientemente adquirido por este Ay�n�amiento, -

7
a la dotación para el mismo de un conductor cua11f1cado, entre
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tanto se crea la plaza y se consigna en presupuesto la cantidad -

suficiente para su mantenimiento; por ello se acuerda tras breve'
deliberación, autorizar a la Alcaldía-Presidencia para que convo

que un concursillo local, bajo unas bases específicas, aconseja-'
das por la Comisión Informativa Municipal de Administración , Trá
fico y Protección Ciudadana en su reunión del día 14 de los co-�=
rrientes y a la que asistieron los Sres. Rodríguez Moreno, Don -'

Carlos, Mate Redondo, Don Manuel , Rodr�guez Gómez Don Alonso, Po
zo Caballero, Don Manuel y las Sras. Escobar Fernández y Zamora =

del Castillo y Delgados de Personal, a fin de que se encargue de'
su conducción y mantenimiento, en la inteligencia que su contrata
ción expiraría una vez que celebrada la oposición, sea cubierta =

en propiedad por el opositor designado reglamentariamente.-------

ADJUDICACION DEFINITIVA ARRIENDO ERAS.-

Se informa que con arreglo al Pliego de Condiciones
se procede a la apertura de las plicas el día 10 de Febrero, pre- _

sentadas: La 1� de Don Tomás DORADO CARRETERO, Don RodrigosFER-'
NANDEZ GRAGERA, Don Antonio DORADO CARRETERO, Y Don Pedro PEREZ -

PATO, que ofrecen por el arrendamiento la cantidad de 75.000 pese
tas por Hectárea. La 2� de Don Manuel PIZARRO ANGUIANO, Don AntQ
nio PEREZ TERRONES, Don Manuel GRAGERA GONZALEZ y Don Sebasatián�
ROSA MANCHIO, que ofrece por el arrendamiento la cantidad de -'--

55.500 pesetas por Hectárea.-------------------------------------

Teniendo en cuenta intereses municipales, se adjudi
có como oferta más ventajosa la núemro 1, presentada por Don To-�
más DORADO CARRETERO, haciéndose constar en el acta para su com-'
probación posterior por parte de los representantes de la 2� ofer

ta, que los de la 1� no eran cabeza de familia.-----------------=

Por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 36, 44, número 1 y 2 del REglamento daConLratación de las Cor
poraciones Locales, en relación con el artículo 2.2 de las bases�
de arrendamiento, debe anularse la adjudicación provisional reali
zada por Don Tomás DORADO CARRETERO Y otros.--------------------=

Procede pués, según el informe del Asesor Municipal
adjudcar definitivamente el arriendo del Ejido de las Eras, a la'
plica número dos presentada por Don Manuel PIZARRO ANGUIANO, Don'
Antonio PEREZ TERRONES, Don Manuel GRAGERA GONZALEZ y Don Sebas-'
tián ROSA MANCHIO, en la cantidad de CINCUENTA y CINCO MIL QUI-'
NIENTAS PESETAS por Hectárea.------------------------------------

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad:----

POSITO AGRICOLA.-

De conformidad con el dictamen de la Comisión de -

Agricultura, Industria y Comercio en su reunión celebrada el dia'
14 ds Febrero actual y a la que asistieron Don Alonso RGUEZ. Doña
María del Carmen ZAMORA, Don Manuel MATE y Doña Isabel GONZALEZ,
se desistima la peitción formulada de Doña_Petra FLECHA REDONDO'
de concesión de un préstamo por el Pósito Agrícola, al considerar

que su edad es ya muy avanzada.----------------------------------

Don Bartolomé DEL VIEJO Interviene para señalar que
es la primera vez que se deniega una., peti.ción.. de préstamo., por 1

que solicita que el asunto quede sobre la mesa y se estudie dete

�idamente en la Comisión de Agricultura, para reconsiderarlo en -

�l próximo Pleno.------------------------------------------------

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



MOCION SOBRE EL CENTRO DE SALUD.-

Siguiendo el orden del dia, se da lectura r m

rio de una MOCION relacionada con la necesaria e inmed·ata an cion
del CENTRO DE SALUD proyectado y para el que con bastan eant cipación'
esta Corporación adquirió por compra de SEIS MILLONES DE PESETAS los te
rrenos necesarios donándolos posteriormente para estos fines al INSALUD.
Conocida de todos los Sres. asistentes, es aprobada por unanimidad y di
ce como sigue:-------------------------- =

Este pueblo tiene como una de sus aspiraciones históricas la
construcción de un CENTRO DE SALUD COMARCAL? que solucione el hacina-'
miento, la falta de higiene, la incomodidad, etc. del actual Consulto
rio y que se corresponde con las necesidades de esta Comarca, cuya cabe
cera tiene MONTIJO y satisfaga el derecho a la salud que proclama nues=
tra Constitución.--------------------------------------- _

Las gestiones para la construcción del referido Centro de Sa
lud ha sido una de las preocupaciones primordiales de la anterior y ac=
tual Corporación, habiéndose conseguido la comunicación oficial de la
aprobación del mismo a finales de 1.983, produciéndose, dada la referi
da fecha, intensos y dificultosos trámites para conseguir los terrenos'
adecuados, que culiminaron en la adquisición de una parcela de terreno'
adecuada, al sitio denominado "Huerta de los Frailes".----------------

Una vez cedidos estos terrenos a principios de 1.985 y estan
do aprobada la construcción del referido Centro desde 1.983, lo lógico�
que en el plazo de unos meses se hubiese sacado a subasta a la vista de
la urgencia del mismo y el retraso que llevaba.------------------------

Esto no ha sido asi y la Alcaldia ha realizado dos visitas a

Madrid en los tres últimos meses para entrevistarse con el Gerente del'
INSALUD? de las que salieron promesas verbales que luego no se ahn cum

plido respecto a la aprobación de la subasta y a su publicación en el -

B.O. del Estado.-------------------------------------------------------

Ante esta situación, se propone esta Corproación la aproba
ción de elevar su más enérgica protesta al Director Provincial del INS�
LUD, Gerente, Director General y Ministerio de Sanidad, en la intelige�
cia que una vez que reciban este escrito, se conseguirán resultados cl�
ros con la publicación de la subasta de las obras. Transcurrido el pla
zo prudencial de un mes, sin resultados positivos, esta Corporación ha=
rá un llamamiento para el apoyo de los vecinos de este Municipio y del'
resto de los pueblos de la Comarca afectados directamente por estas in�
talaciones sanitarias.-------------------------------------------------

MOCION SOBRE PERMANENCIA DE ESPANA EN LA OTAN.-

El próximo día 12 de Marzo, se va a celebrar el REferendum -

sobre nuestra permanencia en la OTAN.----------------------------------

Ante este acontecimiento de transcendental importancia para'
la historia de nuestro pais, estos Cocnejales quieeen hacer las siguie�
tes consideraciones:---------------------------------------------------

La pEesencia de España en la OTAN, implica un grave peligro'
para el mantenimiento de nuestra soberanía e independencia y seguridad:
Es claro que la presencia en un bloque militar, obliga a nuestro aline�
miento en contra del otro bloque, rompiendo con una tradición de netra

lidad que nos ha mantenido afortunadamente para nuestro pais, al margen
de las dos últimas guerras mundiales.----------------------------------

••• 2Q.- Ha significado romper un equilibrio entre los dos blo

�s que se han mantenido desde finales de la segunda guerra mundial, -

DIPUTACIIÓN no se ha producido ningún reforzamiento en los mismos, al no prod.!:!.DEBADAJOZ
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cirse la entrada en ellos de ningún Estado, con lo que nuestro in

greso ha supuesto un atentado a la Paz Mundial y un acicate a la _

Guerra Fría y a la agresividad de los bloques.--------------------

3Q.- Supone una merma del papel de nuestro pais'
en las relaciones internacionales, atentando con nuestras privile
giadas relaciones con el Mundo Arabe. Latinoamérica, Africa y todo
el Tercer Mundo.------------------------------------------------__

4Q.- Ha supuesto la militarización y la entrada'
de nuestro pais en la carrera de armamentos. Casi el 50 por cien�
to de las inversiones del Estado para 1.986, están destinadas a in
versiones militares, en detrimento de los gastos sociales necesa-�
rios para hacer frente a TRES MILLONES DE PARADOS Y OCHO MILLONES'
DE POBRES.----------------------------------------------- _

5Q.- Supone una pérdida para la posibilidad de -

financiación de los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el -

nuestro, pues es evidente que ya están sufriendo una disminución -

de la financiación necesaria para mejorar los servicios públicos y
fomentar la creación de puestos de trabajo.-----------------------

Por lo expuesto, proponemos se apruebe la adrye-'
sión y solidaridad de este Ayuntamiento a la concentración que se'
va a celebrar el día 23 de este mes en MADRID "Por un NO rotundo a

la OTAN. Al mismo tiempo, este Ayuntamiento habilitará los medios
necesarios para una correcta información del vecino de MONTIJO so

bre las consecuencias que implican permanecer en la OTAN y para fa
vorecer su participación en el Referendum.-----------------------=

Leida la Moción fue aprobada pro todos los Sres.'
asistentes, con la abstención de Don Juan MORENO BELENES.---------

REFORMA ARTICULO 156 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.-

Se somete a la aprobación del Pleno la Modifica-'
ción provisional de las NORMAS SUBSIDIARIAS, una vez cumplido el'
trámite de información pública, mediante inserción en el Boeltin -

Oficial de la Provincia del dia 13 de Enero de 1.986 y en el dia-'
rio HOY 'de,Badajoz del dia 14 de Diciembre de 1.985, recibiéndose'
dos escritos de alegaciones. El primero presentado pro Don Diego'
BAUTISTA GONZALEZ? en el que tras exponer la merma que le supone -

el tener que liberar el 25 por ciento de la ocupación de las parce
las solicitando alternativamente que no se otorgue aprobación defi
nitiva a la modificación del articulo 156 de las Normas Subsidia-�
rias o que se redacte y tremite por el Excmo. Ayuntamiento en el -

plazo de dos años un Estudio de Detalles.-------------------------

El segundo escrito presentado por Doña Isabel, D.

Diego, Don Hipólito ) Don Juan Carlos y Don Hermenegildo BAUTISTA'
GONZALEZ, propietarios priindivisos de un solar en calle Pintor Mu
rillo de este municipio, solicitando no se apruebe definitivamente
la modificación propuesta.----------------------------------------

Todas estas reclamaciones han sido estudiadas por
, la Comisión de Urbanismo y Vivienda celebrada el día 18 de Febrero

actual, que dictaminó en el sentido de mantener la modificaci6n -'

propuesta del artículo 156 de las Normas Subsidiarias; MOdificación
cuyo objetivo es facilitar la edificación y en concreto la conce-'
si6n de licencias de obras y dotar a MONTIJO de un servicio de mu

cho interés, como es el Hogar-Residencia de Pensionistas de MONTI-

�.---------------------------------------------------------------
--: :-

DIP eÓN Además, la Comisión cons éder-a conveniente la redasDEB��Zde un ESTUDIO DE DETALLES y proyecto de compensación de este



polígono en base al informe del Aparejador Municipal.-- _

Sometida a votación la aprobación provi iona�',�e��
ficación del artículo 156 de las NOrmas Subsidiarias e ta oQ¡acióñ '

se aprueba por unanimidad:---------------=------- ��
Asímismo se acuerda de conformidad con lo dispuesto en -

el artículo 151 del! Reglamento de Planeamiento Urbanístico, remi tir el
expediente de MODIFICACION con la aprobación provisional a la Comisión
Provincial de Urbanismo.-------------------------------- _

INFORMES DE LA ALCALDIA.-

Informa la Presidencia sobre la ampliación del CENTRO DE
FORMACION PROFESIONAL en el Ejido de las Eras, por importe de VEINTI-'
CINCO MILLONES DE PESETAS, terrenos cuya reversión es inminente su -'

aprobación por el Consejo de Ministros.-------------------------------

Informa también de la cocnesión de una subvención de un'
MILLON DE PESETAS para mejora del alumbrado de LACARA7 de la inclusión
de arreglo de varios caminos rurales en el Plan a realizar en 1.987 -'

por la Consejería de Agricultura.-------------------------------------

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El Sr. Pozo Caballero aclara que de ahora en adelante su

Grupo se llamará por sentencia Judicial PARTIDO COMUNISTA DE LOS PUE-'
BLOS DE ESPAÑA Y a continuación formula las siguientes preguntasl-----

Le gustaría una información más detallada sobre el �'
viaje de la Cocnejala Doña María del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO a San
tiago de Compostela y los gastos que conllevó.------------------------

Pregunta también si el Secretario-Interventor acude -

reglamentariamente a la Comisión de Gobierno.-------------------------

Pregunta también sobre los problemas que hay en un pa
tio comunal en calle Poeta Miguel Hernández.-------------------------=

Respecto a la pregunta del viaje a Santiago de Composte+
la de Doña María del Carmen ZAMORA, al sentirse aludida contesta en el
sentido de decir que ha sido un viaje muy provechoso e interesante, sa

cándose unas conclusiones muy positivas para el Servicio Social de Ba=
se de MONTIJO y para la posible instalación de una Oficina de Informa
ción al Consumidor, conclusión que está a disposición de cualquiera de
los Concejales. Respecto a losg astos se ha limitado a percibir el ki

lometraje establecido, perdonando al Ayuntamiento algunas de las comi
das realizadas; concluye diciendo que el viaje le ha costado dinero de
su bolsillo.----------------------------------------------------------

Respecto a la asistencia del Secretario-Interventor a la
Comisión de Gobierno, la Alcaldía contesta que asiste a todas las reu

niones, lo que sí ha ocurrido en que algunas de larga duración ha sali
do un rato a despejarse.---------------------------------------------=

En cuanto a los problemas existentes en el patio comunal
de la calle Poeta Miguel Hernández, se indica porla Alcaldía que se -'

han realizado abundantes gestiones cerca de los departamentos corres-'

�dientes sin resultados positivos, aunque indudablemente esta no es

�ión del Ayuntamiento, sino de los Tribunales de Justicia, de lo que
DIPl11'A(:I<ÍlIIIn sido informados los vecinos interesados. -----------------------
DEBADAJOZ
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y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta -

la Sesión, siendo las veintitrés horas de indicado dia, debiendo de

firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certi
fico.---------------------------------------�---------------------=

SR�S. ASIST�NTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. J ua n C. MOLANO GRAG. )
�S. D� ALCALD�: <
U. �artolome VI�JO G. )
D. Alonso RGu�Z. GOMEZ (
O. Manuel MATE R�DONDO )
D. ¡O'co. GALL1%O- FRE"1;JOO (
CONCEJAL�S: )
O. Rdtael CRUZ MORENO (
OQ.lsabe� GL�Z. SANC��� )
U. Manuel POZO CA�ALLERO(
Da. An tonia ESCOBAR F. )
O. r co. RGUEZ-. PEREZ- (
D. Juan MORENO BELENES )
D. José LAVADINO GOMEZ (
D. F'co. GALLEGO FREIJ. )
Secretario: (
D. Alonso RGUEZ. CERRO )
...•...•............••.. (

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA'
POR �L PLENO MUNICIPAL EL DIA 24 DE FEBRERO
DE 1.986.

Número 3

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo -

las diecinueve horas y cuarenta minutos del
día veinticuatro de Febrero de mil novecien
tos ochenta y seis, se reunie-ron en el 'Sa-�
Ión de Actos de la Casa Consistorial los -'

Sres. del margen, componentes de este Pleno

Municipal, con el fin de celebrar Sesión Ex
traordinaria para la que oportunamente fue=
ron citados en debida torma. No concurren,
s�n que justitiquen su ausencia, los tam-'
bién integrantes Doña María del Carmen ZAMO
RA DEL CASTILLO, Don Carlos RODRIGUEZ MORE=
NO, Don Antonio GARCIA SERRANO, Don Pedro -

MONTERO BLANCO Y Doña Pilar PINILLA CARRETE
ro.----------------------------------------

ABIERTO el acto de orden de la -'

Presidencia, se procede d tratar el único -

punto que 1:igura en- el crrren ael aí.!! y que'
es el sorteo de los meimbros de las Mesas Electorales para el -'

próximo referenaum ae 12 de Marzo de 1.986.----------------------

De conformidad con los artículos 24, 25 y 26 de la'

+t.ev ürgánci.a- :'1'1.-985 'de -1-9 de ;JUTrio, qu-e trata del Régimen Gene-'
ral Electoral y artículo 4Q del Real Decreto 215/86 de 6 de Fe-'
crero (B.O.Estado de � ae Febrero), se procede al nombrameinto -'

ae los miembros que tormarán lds Mesas Electorales para citaao -'

••\eterenaum: hasta un total de 14, que se o esq los e n en 12 mesas eQ
� poolacion de MontiJo, 1 en tiarbano y una en Lacara. D�chas

�esas están compuestas por un Presidente T�tular y dos suplentes
DIPUTACIOf!i¡1 lQ y aos suplentes, y vocal ¿Q y dOS suplentes .-----------

DE BADAJOL



c�ón de

nen los

El sorteo se realiza al azar, por el sistema e �ns
las listas del censo electoral y entre los ciUd dano��
requ�sitos tijados por la Ley y que a continua ión � q

DISTRITO 1Q SECCION 1Q MESA la
-

TITULARES

PRESIDE:NTE:

Ier. VOCAL:
¿Il VOCAL:

Doña María Nieves ARROBAS VILA
Don Leopolao DOMINGUEZ BARRENA
Don Gerarao FLORE:S GARCIA

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: Dona María del Carmen ACEVEDO SALGADO
�aem. D. Patrocinio CABALLERO CASADO

DE 'Ler , VOCAL: Doña Francisca ALBARRAN SERRANO

idem. Doña Antonia CASTRO BARROSO

DB ¿Q VOCAL: Don Juan Manuel GRAGERA BARROSO
idem. Doña Joseta CRUZ MARTIN

DISTRITO 1Q SECCION 1a MESA ¿a

TITULARE:S

PRESIDENTE: Dona Juana Joseta RODRIGUEZ GUTIERREZ
1er. VOCAL: Doña Agueda SANCHEZ PERON

2Q. VOCAL: Doña María LEO MARTIN

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:

idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE ¿Q VOCAL:
.io em ,

Doña Catalina Isabel MORENO ACEVEDO
Don Manuel MORENO JIMENEZ

Don José carlos NORO MATEO
Don Joaquín DE LA O PINERO

Doña Ana MACARRO MERINO

Doña Marcelina MOLINA BALSEIRO

DISTRITO lQ SECCION ¿Q MESA 1a

T1TuLAR¡:;S

PRESIDENTE: Don Diego CASADO NARANJO

ler. vOCAL: Don Lorenzo GOMEZ SANCHEZ

2Q VOCAL: Don Francisco Javier ALVARADO ROMANO

SUPLBNTE.S:

DE PRESIDENTE: DonCr�stóbal GUISADO GONZALEZ

Iaem. Doña Sab�na GOMEZ QUINTANA
DE ler. VOCAL: Don José María GOMEZ MOLINA

idem. Doña Ana Teresa fERNANDEZ ALVAREZ

DE ¿Q VOCAL: Dona Maria José ALVAREZ MORAN

idem. Don Francisco Manuel ALVAREZ AMARO

DISTRITO lQ SECCION 2a MESA ¿a

TITULARES

PRESIDENTE:

ec. VOCAL:
.�. VOCAL:
-; :-
..-

DIPUTAC}QtiI NTES
DE B.b:D�Or

Don Rogelio MONTERO BLANCO

Don José María MORENO FERNANDEZ

Dona Cas�mira RICO GONZALEZ



DE PRESIDNETI:;:
ldem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE ¿Q VOCAL:
idem.
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Dona María LoURdes LEON GOMEZ
Don Ramón MELARA 8AUTISTA
Dona María José PEREZ MORENO
Don Francisco José PEREZ GRAGERA
Don Antonio RODRIGUEZ DIAZ
Dona Aurora TRORRES LOPEZ

DISTRITO ¿Q SECCION 1� MESA ��

PRESIDENTE: Dona Nieves CASILLA GABARDINO
ler. VOCAL: Doña María José CORONADO PEREZ
2Q VOCAL: Don José ALONSO MARTINEZ

Don Juan RODRIGUEZ AVILA
Dona Virginia LOPEZ PEREZ
Dona Elena PAREDES POLO

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: Don José Luis FERNANDEZ GORDO
ldem. Doña Franclsca GARCIA FERNANDEZ
DE ler. VOCAL: Don Salvador GONZALEZ BLANCO
ldem. Don Manuel GARCIA PAJUELO
DE ¿Q VOCAL: Doña Francisca FERNANDEZ LOPEZ
loem. Don Tomás GALLEGO GRAGERA

DISTRITO 2Q SECCION lQ MESA ¿�

TITULARES

DISTRITO ¿Q SECCION 2Q MESA l�

DE PRESIDENTE: Dona Angélica DIAZ LIZANA
ldem. Don Juan María ALVAREZ DOMINGUEZ
DE ler. VOCAL: Don Demetrio GONZALEZ GRAGERA
a c em , Don Emi 1 io DELGADO LECHON
DE ¿Q VOCAL: Don Victoriano CRESPO POZO
iaem. Doña María Josefa GRANDE SILVA

PRESIDENTE:

Ier. VOCAL:
¿Q VOCAL:

SUPLENTES:

DE PRESIDENTE:
iaem
Dt:. ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
iaem.

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
¿Q VOCAL:

SUPLENTES

Doña María Dolores VILA DOMINGUEZ
Dona Juana ROMANO ARRABAL
Dona María Iluminada TORRES DEL VIEJO
Don Francisco Javier PEREZ BENITEZ
Doha Mdría del Carmen 6ANCHEZ CHAVEZ
Dona Juana María MORAN SANCHEZ

Doña Alfonsa GRAGERA GRAGERA
Dona Franclsca CARRETO ROMANO
Don Cánaioo CASTILLO COLLADO

DISTRITO ¿Q SECCION ¿� MESA ¿�

TITULARES

PRESIDENTE: Dona Nuria MONFEHRER GARCIA
.-.
-:; !:'
-

DIPUTACiÓN
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'ier , VOCAL:
2Q VOCAL:

)
SUPLENTES

Don Alronso PEREZ RAMON
Don José LU1S ROSADO BAS

DE PRESIDENTE:
.i o ern ,

DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
a c em ,

Dona Angela PINERO POLO
Dona María Jesús RODRIGUEZ VILLA
Don Francisco QUINTANA GONZALEZ
Dona Catalina DEL VIEJO SERRANO
Doña Manuela PEREZ SANCHEZ
Dona María del cArmen MARTIN CABANAS

DISTRITO 3Q SECCION lQ MESA �a

TITULARES

PRESIDENTE: Doña Manuela GONZALEZ HOLGUEDA
ler. VOCAL: Dona Manuela FERNANDEZ FERNANDEZ
¿Q VOCAL: Dona Ana GONZALEZ RODRIGUEZ

SUPLENTES:

DE PRESIDNETE: Dona Luciana GARCIA FERNANDEZ
ieem. Dona Ramona ACEVEDO GRAGERA
DE ler. VOCAL: Don Manuel FRANCO FERNANDEZ
idem. Doña Eulalia GARCIA RICO
DE ¿Q VOCAL: Don Santiago AMARO CARRETERO
idem. Don CArlos DIAZ GRAGERA

DISTRITO 3Q SECCION la MESA ¿a

TITULARES

PRESIDENTE: Doha Eulalia DEL VIEJO PINILLA
ler. VOCAL: Dona Manuela SANCHEZ GONZALEZ
2Q VOCAL: Doña Ern

í

La a ZAMORA CABEZUDO

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
leem.

DE ¿Q VOCAL:
iaem.

Don Antonio MELCHAN UGALDE
Don Fernando POLO SANCHEZ
Doña Julia LEO ROEMRO
Don José Luis MUNOZ DUQUE
Don José Ramón RODRIGUEZ GORDILLO
Don Maríano �ODRIGU�Z SANCHEZ

DISTRITO 3Q SECCION 2a MESA la

TITULARt::S

PRESIDENTE: Don José Antonio GOMEZ REFOLIO
ler. VOCAL: Doña Antonia DIENTE ALVAREZ
22 VOCAL: Dona María Lourdes ESPIGARES MAL DONADO

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:
Idem.
DE 'ler. VOCAL:
Idem.
DE ¿Q VOCAL:

.«Iim
� !'
..-

DIPUTACiÓN
DEBAP���ITO 3Q SECCION 22 MESA 2a

Doña Teresa GRAGERA MORAN
Don Rafael ESCO�AR LEAL
Dona Ana María GARCIA CABALLERO
Dona JIIlanuela AGUZA GALLARDO
Dona Juana CARDOSO RAMOS
Dona Isabel ALVAREZ VAZQUEZ
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TITULARES

PRESIDENT�: Don Emillo VACA ALCANTARA

ler. VOCAL: Dona Mdría Isabel MACARRO JULIAN

¿Q VOCAL: Doña bároara PEREZ DEL AMO

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: Dona María Luz PASTOR VILLEGAS
ldem. Don Teodoro POZO JIMENEZ+

DE 1er. VOCAL: Doña Joaquina RIOS DIAZ

leem. Don Oscar MENAUO MENAYO

DE ¿Q VOCAL: Don Miguel RODRIGUEZ SANCHEZ
idem. Don Juan Antonio P�REZ CABANAS

DISTRITO 4Q SECCION la MESA UNICA

TITULARE,S

PRESIDENTE: Don Ramón RODRIGUEZ MOLINA

Oler. VOCAL: Dona Cirpiana GUTIERREZ JACIN['O

¿Q. VOCAL: Don Alfonso RODRIGUEZ MOLINA

DE PESIDENTE: Don Santiago SUAREZ MASE DO

idem. Don Joaquín PASTRANO GONZALEZ
DE ler. VOCAL: Don Evaristo SIERRA SANTOS

Idem. Doña Franclsca PRESA ALVAREZ

DE ¿Q VOCAL: Doña Leocadia SANCHEZ SANCHEZ
leem. Dona Amparo GUTIERREZ JACINTO

DISTRITO 4Q SECCION 2a MESA UNICA

lTULARES

PRt:;SIDENTE:

ler. VOCAL:
¿Q VOCAL:

Don José Manuel VEGA CORCHADO
Dona María Antonia DEL AMO GONZALEZ
Don Emilio ROMERO BURGOS

SUPLE.NTE.S

D8 PRE.SIDE,NTE:

idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
D� ¿Q VOCAL:

idem.

Don Juan José GONZALEZ FERNANDEZ
Doña Josera TENA CASTELLO
Dona Luisa RODRIGUEZ MORO
Don Angel DE LOS SANTOS SOSA
Dona María Dolores ABRIL CAMERO
Dona Paula QUIJADA SALGUERO

Y no habiendO más asuntos que tratar se levanta la

Seslón, siendo las veintiuna horas de indicada día, debiendo de -

tirmar tocos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, cer

titlCO.---------------------------------------------------------=

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



SR�S. ASISTENTES: )
Alcala�-Presiaente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTSS. DE ALCALDE: (
D. bartolome VIEJO G. )
D.Alonso RGUSZ. GOMEZ (
Da. C. ZAMORA CASTILLO)
D. Manuel MATS REDONDO (
D. Fco. GALLEGO FREIJ. )
CONCSJ ALES: (
D. RAfael CRUZ MORENO )
Da.Antonia ESCObAR F. (
Da.Isabel GLEZ. SANCHEZ)
D. José LAVADINO GOMSZ (
D. Juan MORENO BELENES )
D. Manuel POZO CABALLE.(
D. CArlos RGUEZ. MORENO)
D. �co. RGUSZ. PER�Z (
Secreta r io: c.E:.R O )
D.Alonso RGUEZ. � (
Asesor: )
D. L. F. AGORRSTA B. (
...........••..•••....• ,

Número 4

EN LA VILLA DE MONTIJO, sienao las veinte
horas y cincuenta minutos ael día veintiseis ae'
Febrero de mil novecientos ochenta y seis, se -'

reunieron en la Casa Consistorial los Sres. del'
margen, componentes de este Pleno Municipal, con

el f1n ae celebrar Sesión Extraordinaria para la

que oportunamente fueron citados en aeoiaa forma.
No concurren, sin justif1car su ausencia los tam

o1én 1ntegrantes Sres. GARCIA SERRANO, MONTERO =

BLANCO Y Doña Pilar PINILLA CARRETSRO.----------

AbIERTO el acto ae oraen de la Presiden-'
C1a se procede por el ASésor Jurádico a hacer re

ferencia al acuerdo de este mismo Pleno de feCha
9 ae Diciembre de 1.98�, acuerdo inicial para el

expediente de Municipalización ael Servicio ae -

Aguas, objeto de esta Sesión. Acontinuación ha

ce referencia a la reunión de Constitución de la
Comisión Especial, encargada de elaborar una Me
moria que sierviera de base al acuerda definiti
vo de Municipalización. Dicha reunión tuvo lu-'

gar el día 14 de Enero de 1.986, finalizándose -

de �ebrero de los corrientes.-------------------los traoajos el día 17

Continua el Sr. AGORRETA explicanao que el Informe económi
co ae la memor1a se oase en el estud10 de viabilidad realizado por la -

empresa CESEX que ha sida discutido en múltiples reuniones celebraaas -

por esta Corporac1ón en la Comisión Informativa Municipal de Serv1cios'
Púolicos y en otra reunión. Expone pues, un resumen económico ael estu

aio de CESEX que da una previsión de beneficios para el ler. ano de ex=
plotac1ón de 3.489.112 pesetas.----------------------------------------

La memoria aprooada pro la Comisión especial que se somete'
a este Pleno, salvo los Informes particulares ae algunos de los miem-'
bros de citada Comisión, se estructuran en tres Informes: Intorme Téc�

nico, Informe jurídico e Intorme Económico, ya expuesto.---------------

Informe técnico que ha referencia a diversos análisis y con

trastes perióaicos y que deben realizarse para la calaiad del agua ais=
triouida, como estaolece el REglamento Técnico-Sanitario para el abaste

ci�ieAto y cont�oQ d� caldiad dB las aguas potables de consumo público�
hacienao constar que el estaao actual de la red de distrioución puede -

consiaerarse oueno, ya que el rendimiento obtenido supera el 80 pro �'

ciento. F1nalmente se expone la necesiaad de corte de suministro al -'

usuario que no at�ænaa el pago o realice fraude.-----------------------

A continuación se procede por mí, el Secretario interino a'

dar lectura ael aspecto jurídico de la Municipalización del servicio, -

basada pr1nc1palmente en las prescripciones contenidas en los artículos

4� y 46 del REglamento oe Serv1cios de las Corporaciones Locales, eli-'

g1endo como modalidad de entre las señaladas en citado Reglamento la -'

Gestión directa, sin órgano especial de Administración, por ser el más'
senc1110 entre los previstos.------------------------------------------

Segudiamente se da lectura al Informe Juríaico suscrito por
Don Joaquín MURILLO ALVAREZ, Letrado designaao por el Ilustre Colegio'
ae Aoogados de Badajoz para em1tir dictamen soOre el asunto de la Muni

cipalización que nos ocupa, pronunc1ándose después ae hacer un examen -

aetallado de la gestión oirecta, por el sistema ya aluaiao ae Gestión -

� la Corporación S1n órgano especial de admin�stración por la simpl�
�cación de trámites. Igualmente hace un estua10 sobre la organ1zac10n

DIPUTAC5lóN3ervicio en el aspecto personal y en el aspecto económico.--------
DE BADAJOZ
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Posteriormente el Sr. Agorreta Blázquez sigue leyendo el'
Ln r o rme del Doctor Risco f'lurillo, que en breves rasgos pocría resu-

m�rse así:--------------------------------------- _

No ve la neceisdad de municipalización, debido a que la _

actual empresa mantiene los precios ae 1.985.------------------- _

Duda que Sl el Ayuntamiento municipaliza pueda mantener _

los m�smos precios sin poner en marcha la impopular medida de obli
gar a todo aquel usuario que vierta aguas residuales a la red, ten

ga forzosamente que realizar la acometida y enganche de agua pota-'
ble.------------------------------ _

Se da lectura al informe particular emitida por el repre
sentante de la Cá�ara de Comercio e Industria de Badajoz Don Pedro'
MENAYO MENAYO, que estima que el estudio de CESEX no valora los 60.000
m3 que estima que sin cargo consume el MuniCipio y consiaera excesi
va el valro de obras a realizar. Su postura puede resumirse así:-=

La cantidad de posible beneficio es insignificante en

proporc�ón al riesgo.
Se encarece el m3 a pagar por el usuario.
Se pierde la cobertura de que dispone EYSA.

-Pérdia de la capacidad de reclamación por el usuario.

Informe particular de Don José Luis BENITO GARCIA, nombra
da por el Ilustre Colegio de Aparejadores y Arquitecto Técnicos, _�

que estima que dada la continuidad, tras la municipalziación del -'

personal de que dispone EYSA, el cambio de gestión que se pretende'
realizar, no signiticaría ningún trauma para el servicio, y es, por
lo tanto, aconsejable. Estima conveniente la creación de una Comi
sión ae Seguimiento para poder resposnabilizar al Ayuntamiento de -

las pos�bles dericiencias.-----------------------------------------

Leiœos los anteriores informes se abre el debate, tomandO
la palaora la Alcaldía-Presidencia, que manifiesta que la municipa
l�zac�ón sería beneficiosa para la pOblación, que se está llevando'
en otros Municipios, produciendo mayores beneficios para los mismos
y que el éxito depende del contrm que tenga el Ayuntamiento sobre -

el Servicio.------------------------------------------- _

Toma la palabra el concejal del Grupo del P.C.P.E. Sr. -'

ROdríguez Pérez, que estima que es necesario un estudio de las fac
turaciones no cobradas y anadirlas al presupuesto ordinario. Esti
ma que aebido a fugas en la rea de Puebla de la Calzada, Montijo es

tá t1nanciandole parte de esas fugas y considera necesaria la obli=
gac�ón ael municipio vecino de reparación de sus redes para evitar
las. P1ae los informes de la Comisión Especial para que sean deba

tidos por su grupo, así como que habría que revisar el porcentaje -

ae participación entre Montijo y Puebla, con respecto al suministro

ya que está costando dinero a Montijo.-----------------------------

El Sr. Pozo Caballero estima que no se están cumpliendo'
los requisitos del REglamento de Servicios. No se pueden aprobar -

en este Pleno los Informes de los componentes de la Comisión Espe-'
cial. Expone que hay informes que son contradictorios y algunos de

ellos, que aún no les han lelgado a su grupo para su estudio.------

La Alcaldía muestra su extraneza por las peticiones ae -'

más informaci6n ael Sr. Pozo, manitiesta que está claro que su gru
po del P.C.P.E. no quiere resposnaoilizarse, ya que voluntariamente

se quedaron fuera ae la Comisión Especial para la municipalización.

••• El Sr. Asesor Juríaico informa que la Memoria ae la Comi-

�_�'h especial no es v1nculante para la Corporación. Si hoy se apru�
DIPUTACiÓN
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ba la mun�cipalización, se enviarán anuncios
Prov�nc�a y ael Estado por plazo ae treinta dias, a

presentarse reclamac�ones u observaciones escritas
c�rse, serán estua�adas por la Corproación en nuev esión
pero caso ae no presentarse reclamaciones, el expediente se�����
a la Consejería ae Aam�nistración Territorial de la Junta de Extremadu
ra.-------------------------------------- �

El Sr. Pozo Caballero afirma que su grupo se salío de la Comisión
�special por planteamientos políticos. Manifiesta que continuamente -

se está incurriendo en ilegalidaaes y una de ellas es la citación ae -

este Pleno, con sólo ¿4 horas de antelación.--------------------------

Contesta el Sr. Asesor Jurídico que las Sesiones extraordianrias
que hayn siao aeclaradas urgentes, no es necesario que se citen con 48
horas ae antelación, como señala el artículo 46.2 b de la Ley 7/85 de'
a de Abril, y que la urgencia es manifiesta en todos los Sres. as�ste�
tes.------------------------------------------------------------------

La Alcaldía.Presidencia señala que la gestión administrativa ael
servicio se realizará en edific�o aparte de la Casa Consistorial y el'
CODro ae reciDos se l�evará como hasta anora, es decir, a rajatabla. -

Se muestra partidario de la Gestión directa sin órgono especial de ad-

m�nistración.---------------------------------------------------------

Contesta el Sr. Agorreta diciendo que se propone la directa sin'
órgano especial por simplificación de trámites.-----------------------

c�ón
mes y

Toma la plabra la Sra. Zamora del Castillo, aiciendo que la VOta
a efectuar sera complicaaa, por lo contradictorio de los infor-�
por ser varios los sistemas a elegir.---------------------------

�l Sr. Asesor Juríd�co �nrorma a los asistentes que la toma de -

dec�slón es muy urgente, ya que el ¿6 de Abril finaliza el contrato -'

con Eysa y que algunos de los Técnicos competentes de la Comisión han'
incumplidO sistemáticamente sus compromisos.--------------------------

�l Sr. Pozo piae la suspensión ae la Sesión aurante �5 minutos,a
f�n de aebatir la postura a tomar con los miembros de su grupo.-------

Reanuaaaa la Sesión expone el Sr. Pozo que su Grupo votará el sí
a la municpal�zac�ón en base a principios políticos y a que f�guraba -

en el programa del P. C. �. cuando pertenecían al mismo. Matiza su vo

to ar�rmativa en el sentiao ae que es debidO a la premura de tiempo, �

sin embargo no se hacen responsables ael contenido de los informes.---

El Sr. Moreno, concejal idnependiente expone que a su juicio el'
serv�cio funciona bien y por tanto no ve la necesidad de cambiarlo. Su
VOtO será contrario a la munic�palización.----------------------------

Don Bartolomé DEL VIEJO discrepa de la opinión oel Sr. Moreno Be
lenes , ya que considera que los que llevan el servicio son los traba�
]adoreS y éstos van a permanecer. Los Técnicos ae �ysa ae Madr�O solo
están pendientes de los beneficios.----------------------------------

El Sr. Moreno Belenes le contesta en el sentiOo de que para él -

son los técnicos los que llevan las empresas Y que la empresa pr�vaaa'
funciona mejor que la pública.----------------------------------------

El Sr. Pozo señala que para tomar una decisión justa y responsa
Ole, es necesar�o conocer a fonao el contenidO oe los Informes Técni-'
cos y que si su grupo no se responsabiliza de la municipalización no -

es por temor , s�no que piensa que hay que analizar con deten�miento �

acuerdOS como este.---------------------------------------------------

••• La Alcaldía manifiesta que él si conocía al aetalle el contenido
� �todoS los lnrormes Técnicos, por estar en contacto permanente con 7

DIPUTAOONJutores. Agradece la colaboración ae dichos Técnicos y, t0r;ta no�a,
DEBAQ�Q�gunas aportaciones beneficiales. Expone que la municipal�zac�on
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ael Servlclo de aeasteclmiento ce aguas na sida llevada a caeo en

Inucnos municipios, incluso algunos con iaeologia contraria a la -'

preaollllnance en esce Ayuncamiento.--------------------------- _

Por úlclmo, el Sr. Pozo afirma que su grupo no tiene re-'
presencación en la Comisión de GObierno de este Ayuntamiento y que
nay aspeccos de la municpalización aún no regulaaos, que aespués _

se regularán en aicna Comislónd e Goblerno, Sln la participación -

del P. C. Por último piae explicaciones de los motivos de la dimi
sión del ancer10r Secretario Interino Don Guillermo MARIN MURO.

-

Por el Secretario actuante se le manifiesta que se le proporciona
rá escrlto de dimislón.---------------------------------------__=_

La Alcaldia-Presidencia propone se pase a votación la Mu
niclpalización ael Servicio ae Aguas de Montijo por el sistema de'
gestlón directa sin órgano especial de Administración. Efectuada'
la votación se aprueea por mayoria aesoluta la propuesta de la Al
caldía con los votos favorables de Don Ratael CRUZ MOR�NO, Dona An
tonla SCObAR �ERNANDEZ, Don Franclsco GALLEGO FREIJOO , Doha Isa=
Del GONZALEZ SANCHEZ, Don Manuel MATE REDONDO, Don Manuel POZO CA

bALL�RO, Don Alonso RODRIGUEZ GOM�Z, Don CArlos RODRIGUEZ MORENO,'
Don rrancisco RODRIGUEZ PEREZ? Don Bartolomé VIEJO GARCIA y Don -'

Juan Carlos MOLA NO GRAGERAI Se abstienen los Sres. Lavadirio Gómez
y ¿amord del Castlllo. El Concejal inaependlente Sr. Moreno Bele-
nes vota en contra.------------------------------------ _

y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la -'

Sesión, siendo las veinte horas y diez minutos de indicado dia, de
eienao de firmar tOdc;S los Sres. asistentes, ae lo que como Secre=
tarlO lnterlno doy fe.--------------------------------------------

•••
-:: !:'
--
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SR�S. ASISTENTES: )
Arcalae-Preslaente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. D� ALCALD�: (
D. Alons��RGU�Z. GOMEZ )
D�.C. ZAMORA CASTILLO (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Fco. GALL�GO FREIJ. (
CONCE:JALES: )
D. Rdrael CRUZ MORENO (
D�.Antonia ESCObAR F. )
D. José LAVADINO GOMEZ (
Da.lsaoel GLEZ. SANCHEZ)
D. Juan MOR�NO B�LENES (
D. Manuel POZO CAbALL. )
D. Carlos RGUEZ. MORENO(
D. fco. RGU�Z. PEREZ )
Secretario Acctal.: (
D. Alonso RGUEZ. CERRO)
Asesor: (
D. L. fao. AGORRETA B. )
....................... (

SOLICITUD SECRE:TARIA.-

ACTA DE LA S�SION ORDINARIA C�LEB

NO MUNICIPAL EL OLA 19 DE MARZO

Número 5

EN LA VILLA DE MONTIJO, sienao las vein
tiuna horas y cuarenta y cinco minutos ael aía -

alecinueve de Marzo de mil novecientos ocnenta y
seis se reunieron en el Salón ae Actos ae la Ca

sa Consistorial los Sres. del margen, componentes
de ese Pleno Municipal, con el fin de celebrBr -

Sesión orainaria correspondiente a este día, pa
ra la que oportunamente fueron citados en deoida
forma. No concurren, sin justificar su ausencia

los tamoién integrantes Sres. del ViejO García,'
García Serrano, Montero Blanco y Pinilla Carrete

ro Dona María del Pilar.-----------------------�

ABIERTO el acto de orden de la Presiden

cia se procede pro mí, el Secr�tario Accidental'
a dar lectura del acta en oorraaor de las'Sesio
nes anteriores, ORDINARIA y EXTRAORDINARIAS res

pectivamente, correspondientes a los dlas 19 ae'
Febrero y 24 Y 26 de Febrero ae 1.986, qu� fueron

aprobadas sin reparos por toaos los Sres. asis-'
tentes.-----------------------------------------

Se aa lectura a la solicitua ae Don Tomás GONZALEZ GUTIERREZ, -

Secretarlo de Administraclón Local ae 2� categoría que aesempeha ac-'

tualmente aicho cargo en propieaad en el Ayuntamiento de Santa Marta -

ae los Barros, en el que expone que está interesado en ocupar interina

mente la plaza ae Secretario de este Ayuntamiento, acompananao un pe-�
quería "currlculum vitae". En relación con esta solicitud, se da lec

tura a los informes de las Alcalaías de los Ayuntam�entos ae La Morera

y Zaninos, ameos de Badajoz, sienao unánimes dichos intormes en cuanta

a la competencia y ejemplaridad, tanto en el terreno personal, como en

el protesional.-------------------------------------------------------

Se acuerda por unanimiaad aceptar dicna proposición y remitir ca

pla ael dcuerdo al interesada y la Dirección General de Aaministracióñ
Local, a tin ae que se produzca la pronta incorporación a este Ayunta-
mlento.---------------------------------------------------------------

CONTRIBUCION URBANA.-

Toma la palaora la Alcaldía-Presidencia para poner de manifiesto

ra sltuación pro toaos conociaa del grave problema para este Municipio
ae la 5ublda en 1.98� de la Contrioución Uroana. Explica posibles so

luciones y dd cuenta de Id temeriddd que supone elq ue puedan casi su

marse el cooro de la contribución de 1.985, con iæ da �.986. Informa'

que mariana día 20 se personará en el Consorcio para la Gestión e Ins�;

pección de las Contribuclones Territoriales de la Delegación de Hacien

aa. para pedir el anticlpo prometiao de JO.OOO.OOO de pesetas a cuenta

para nacer trente a los problemas ae tesorería del Ayuntamiento.------

Las posturas ante este grave proelema son oásicamente aos:------

••• '1.- Postura de Dona i"iaría ael Carmen ZAMORA DEL CASTILLO Y su -

-: --o;l"upo, cornpe r t
í

o a por Don Juan i"¡ORENO BLENES, que expone que el Ayunt�
�.'¡'''''LO ne ha SUOldO el t ipo ae qr-av amen al ¿O _%, s rno que este rrocen

�����1 s� mantiene desde nace mucnos anos y no tue SUbldo como se hlZ0 -

con la Contrl0ución Rústica del 20 al 30 por Clent.o en D1Clemore 83.--
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Plde que no se rebaje el valor catastral, sino que lo -'

que se debe nacer es valorar bien, así como realizar Dien las me

aiclones, cosas que nan aejado mucno que desear en el trabajo rea
lizado pro la empresa PROINTEC. que contrató con Hacienda. Una =
vez realizada bien el referido trabajo propone Dajar el tipo de -

gravamen del 20 al �O S linealmente para toaa la pOblación.------

2) Postura compartida por el P.C.E. y el P.C.P.E., que'
expone Don Manuel POZO CABALLERO, en el sentido de rectificar y -

bajar el valor catastral de las fincas urbanas, sobre toao en las
zonas peritéricas. Propone por motivos de ideología de mabos gru
pos, zonificar el caso urbano de semejante modo al que se hizo -�
con algunos arbitrlos municipales, de forma que, manteniendo los'
valores de la zona Centro, donae lógicamente tienen su asentamien
to las clases más puaientes, pueaan minorarse los valores de los�
sectores donde viven las clases menos favorecidas.--------------

Su postura va en contra de la bajada lineal del tipo de'
gravamen por las sltuaclones injustas que se han producidO en -�
otros munlcipios, ya que va en contra del princlpio ideológico de
ambOS grupos, que es que pague más quien más posee.--------------
�anirlesta su protesta por la aeclsión de la Agrupación Local ael
P.S.O.E. de convocar un acto informativo en el Salón Valadés a la
misma nora que el Pleno Munlcipal iDa a tocar este asunto.-------

Cita m�niclpios coma el ae Puertollano, en que se zoniti
có el caso urbaao nasta incluso por números de cada calle, favore
cienda a las clases bajas hasta con un 50 % del valor catastral.=

El Sr. Alcalde se muestra partiaario ae intentar ante el
Consorcio esta delimitaClón por zonas en la valoración y que esto
se lleve a cabO manana mlsmo.------------------------------------

Efectuada la votación, se aprueoa la propuesta del P.C.'
�. Y P.C.P.E., por nueve votos a favor y las abstenclones de Do-'
na Maria del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO, Don Juan MORENO BEL�NES,
y Don José LAVADINO GOEMZ y que se aé inmediata ejecutiviaad a e�
te acuerdo.------------------------------------------------------

�ONTRIBUCIONES ESPECIALES ALUMBRADO PUBLICO.-

Dictamlnaaas tavorablemente por la Comisión Informativa'
Munlcipal de Hacienaa ael pasado aía 17 de los corrientes, en ar

monía con el acuerdo de este mismo Pleno ae ¿6 de Diciembre de 85
se gcuerda por unanlmiaad: Aprobar la relación nominal de contri
úuyentes conreccionada por la Secretaría, de las calles Concep-'=
clón Arenal, Dos de Mayo, Juan de AUStrld y Donoso Cortés, objeto
ae Contribuciones Especlales para la instalación de alumbrada pú
OllCO, que dan un total de 7�5,19 metros lineales de facnada, a -

repartlr con un costo ae 950,17 pesetas por metro linea! de racna
aa. Igualmente son aprobadas la reiaclón de cuotas individuales�
resultantes de la aplciación al coste de la Obra repercutlble, el
módulo aplicable. Dichas cuotas deberán notificarse inoividual-'
mente a cada contribuyente.--------------------------------------

�ONTRIBUCIONES ESPECIALES CALLE DE NUEVA CREACION.-

I

Se dá lectura a intorme emitioo por el Arquitecto Técni
co MUnicipal que cuenta con el aictámen tavorable de la Comisión'
ae Hacienda a rln ae imponer contribUClones especiales a las -'-

••�as de uroe n.í ae c i ón de Calle Prolongación de Valdelacalzada .--

-:: !!
--
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En dicno informe se recoge que solo debe ser objeto de -



contriouciones espec1ales las aos octavas partes ae

dec1r, la parte izquieraa de citaaa calle, según 5�

ae los �ootellos, ya que el resto, o sea, las 6/8 p
ejecutaaas y pagadas por Don Francisco POLO FERNAND

�n �l Informe Técnico se recogen ya las aportac10nes de los dOs'
aos ún1cos propietarios ae los �í metros lineales resultantes y 9ue -

son Dona María BUENO VALDIVIA y Don Francisco POLO FERNANDEZ, aS1 como

se f1Ja el COStO del metro lineal en 3.302 pesetas, a falta de aplicar
el coeficiente de contriouciones espec1ales.--------------------------

En armonía con citaao 1nforme Técnico, se acu�raa por unanimidaa:

lQ.- Aplicar oOligatoriamente contriouciones especiales para la

ejecuc1ón de Ias ooras ae uroanización ae la parte izquieraa ae prolon
gación ae la Calle vAldelacalzaaa, aanao por valiaas las operaciones =

efectuaaas por el Arquitecto Técnico Mun1cipal.-----------------------

2Q.- �1j�r el coste ae las ooras en í68.400 pesetas, con arreglo
al 1ntorme Tecn1co.---------------------------------------------------

3Q.- f1jar la cant1aaa a repartir entre los aos beneficiarios -

en 1�1.�60 pesetas, equivalentes al 90 por ciento ael coste ae las -'

ooras, dada su naturaleza. De reteriaa cantidad corresponaen a Don -'

Franc1sco POLO fER ANADEZ 34.233 pesetas y a Dona María BUENO VALDIVIA

11/.317 pesetas. Daao que el Sr. Polo Fernánaez ha ejecutado ya la to

ta11aad ae las ooras, aeoera devolverse a dicho Sr. el importe de la =

aportación munic1pal ael 10 % y que ascienae a la cantiaad ae 16.840 -

pesetas.--------------------------------------------------------------

�Q.- Que se motitique eSte acuerdo a los interesaaos.----------

De este acuerdO se aará publicidaa meaiante anuncios puolicados'
en el B. O. ae la Provincia y en el Taolón ae este Ayuntamiento para -

que los interesados, en el plazo de quince aias siguientes al de la in

serc1ón en aicho d1ario oficial, puedan presentar recurso ante el Ayuñ
tam1ento o bien reclamación económico administrativa. CAso ae no pro=
aUC1rse dichas reclamac10nes, se entenderán aprooaaas definitivamente'
la relac1ón ae cuotas 1naividuales ya aludidas.-----------------------

PARTICIPACION EN RADIO MONTIJO.-

Se da lectura a escrito de los socios fundadores ae Radio-Monti

JO f. M., en el que exponen que valorados los pros y los contras entre

la creación de una cooperativa de trabajo y una socieaaa anónima, se -

han deciaiao por lo último, entranao el Ayuntamiento a formar parte ae

Illa en las mismas conaic10nes que en la cooperativa. El informe ae -

la Comisión Intormativa Municipal de Hacienaa no ve conveniente que ai

Cha em1sora se legalice como Sociedad Anónima y pide a los propietarios
que se legalicen como Cooperativa laboral. El Sr. Pozo Caoallero expo

ne que una cooperativa t1ene más subvenciones que una Sociedaa Anónima
aparte de que al constituirse en eSta última moaalida, se pueae caer -

en la ainámica de que la mayor parte del tiempo sea para anuncios pu-'
b11c1tar10s.----------------------------------------------------------

El Sr. ROdríguez Gómez afirma que las subvenciones que se pueaen

conseguir en una u otra mOdalidaa son análogas y que el puesto de tra

oaJo lo tienen más seguro como cooperativa. Por otra parte no ve cla

ro lo que pretenaen nacer: ¿Quéserá! Una cooperat1va de trabajo o -'

und cooperat1va ae Socios.--------------------------------------------

El Sr. Alcalae propone seguir en negociaciones con los Socios -'

.efwnaaaores y volver a tocar el asunto en un próximo Pleno �a aue la -

�ea compar-tiaa por toaos es per j uo ice r lo menos pOS101e a I'(aato Mont.=.
---;b_F�.----------------------------------------------------------------
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OP�RA�lON D� T�SOR�RIA.-

Se aa lectura a intorme emitida por la Asesoría Juríaica
ae redllzar, en base al R. Decreto 3.¿SO/Jb, una operación ae créai
tO a tin de aotar el Serviclo Municipal ae Aguas de un fonda de ma=
nloora, una vez se naya municipalizada aicno serviclo. La opera-'
ción se propone concertarla con el banco ae Crédito Local ae Espana
en una Cantldad de 5.000.000 ae pesetas, con un plazo de amortlza-'
ción ae 6 meses y a un interés ael 12,5 por ciento con unos gastos'
de Comisión del 0,40�. Este informe cuenta con la aprobación de _

la Comlsión Informativa Municipal de Hacienda.---------------------

Abierto el aebate, el Sr. Roaríguez Gómez expone su cri
terlO ae que las Cajas ae Anorros medidnte póliza o préstamo, con _

un plazo de amortización de un ano o más. Se aprueba por unanimidaa
realizar la operación aluaiaa con una Caja de Ahorros de las dos -'

existentes en la localiaad, a favor de la entidad que fije el tipo'
ae interés más bajo.-----------------------------------------------

ADQUISICION CASA DEL ATRIO.-

Visto el croquis que presenta la Alcaldía en relación a

la daqulsición ae la casa colindante por la derecna al Antiguo Cale

g10 PúbllCO PADR� MANJON, a fin de lnstalar en dichos locales un -�

Teatro Municipal, se acueraa, de conformiaad con el dlctamen de la'
ComlSlón Informativa ae Hacienda, seguir vienao otros locales ae ma

yor capacidad donae pOder ubicar un Teatro amplio y suficiente.---=

APRO�ACIOI BLANQUEO DE FACHADAS.-

De contormidaa con el drtículo 6 de la Oraenanza Munici

pol regulaaora, es aproDado el padrón de arbitrios con fln no fis-'
cal Sobre tacndaas en mal estada ae conservación, fijando un plazo'
ae dos meses, ances ae proceoer a la exacción oportuna, a fin de -'

que los lnteresaaos realicen las obras de adecentamlenco. Transcu
rriao dicno plazo, se procederá al cobro de la cuota tributaria -'

que asciende a �97 pesetas por metro cuadrada para el presente eje�
cicio.-------------------------------------------- -- _

De este acuerdo se aará publicidad medlante Edictos que'
se fijarán en el tablón ae anuncios y en el Boletín Oficial de la -

Provincia, por plazo de quince dias, así como se notificará inaivi
aualmence este acuerda a los particulares afectados.---------------

POSITO AGRICOLA.-

De conformidad con el Dictámen de la Comisión INformati
va Munlclpal de Agrlcultura, Industria y Comercio de fecha 11 de -'

Marzo de 1.986, son aprobaaas las siguientes $olicitudes de pósito'
que a continuaclón se relacionan, en cuantía de 150.000 pesetas ca-

da una:------------------------------------------------------------

Doña Petra FLECHA RED®�DO, con domicilio en PI. de Je

sús 16, que presenta como fiadores a Doña Juana FLECHA R�DONDO, con
el mismo domicilio y Doña Juana María MERINO CARRETO en Conaes,72.-

Don trancisco FLECHA PIEDEHIERRO, M. Nieto 64, que r'
�.�enta como tiaaores a Dona �'elipa FLECHA PIEDEHIERRO y Dona María
�HA PIEDEHIERRO, con domicilio en Avaa. de la Nava 4 y 3 respec-
----.

DIP�AtI6ffnce.---------------------------------------------------------
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SOLICITUDES TERRENOS INDUSTR1AS.-

V Ls to el aictamen ae la Comís ión ae Agricul t ra .naus tria
•

0-

mercio, son aprobadas las peticlones de terrenos ae los ��s. q� -a _

coñtinüación se relacionan, a falca ae concretar con el A�eéto Téc
nico Munlcipal los sitios iaóneos para ublcar las industrlas senaladas:

Dona Justa DIAZ BORREGUERO, Calle Moreno Nieto, 72, que soll
ci�a terrenos con.destino d Academia de Peluquería y �stética con tí-

.
'

tulos nomblogaaos por el Minlsterio ae Eaucación y Ciencia. Solicita'
jÚO metros cuadradOs aproximadamente.-------------- _

.

Don Peoro JAEN LIBERAL, con domicilio en Senador Plñero, 43 -

sollclta 600 m2 para instalar un taller ae reparación de automóviles -

tipo III, rama mecánlca.--------------------------------------- _

Don Luis RODRIGUEZ GRA�ERA, con aomicilio en Puebla, calle -'

Practicante Altonso González, 11 que solicita 1.000 metros cuadradOS -

con aestino a taller de reparaciones de automóviles rama mecánica tipo
111.------------------------------------------ _

Los sitios iéióeeos a que se hacía referencia pueaen ser los si-'
gUientes: en terrenos que estaban arrendados a la autoescuela UNASA,'
entre la gasolinera de Don Aqullino MUnoz y la tábrica de HORACE'S y -

entre la Cooperativa Tierras Gordas y dicha gasolienra, ya que por la'
c�rretera que conauce a Torremayor.-----------------------------------

Se oesestima la solicitud ae Don José VALADES CORDERO domlcllia

aa en Palarox, 1 ya que se consiaera que la Barriada Juan XXIII ya tie
ne locales aestlnados a venta ae pan. Se acueroa que dicho Sr., caso�
� que aesee instalar otro tipo ae industria, lo solicite nuevamente,'
acampanando una memoria adecuada para que la Comisión disponga de ele-
mentos de jUClO.------------------------------------------------------

La Alcaldía-Presldencia intorma a los asistentes que este Ayunta
mi�nto tiene iniclado desde hace dos años, expeoiente ae declaración =

ae monumento histórico-artístico, a nivel local, de la Ermita de San -

egorlo. �ste expeOlente lleva gran retraso, debiao a la elaboración
de le Ley ael Patrimoni Hist6rico-artístico.--------------------------

Las razones que motivan la declaración de interés social se fun-'
dan en el evidente interés que tiene para-el pueblo de Montijo el Oisp�
ner de un lugar privlleglado y con unas grandes vistas, siendo un lugar
ae oc o y esparcimiento para los vecinos, habilitando la zona colindan

te a la Ermita para oichos flnes.--------------------------------------

Se acuerda por unanimiaad solicitar la declaración de la �rmita -

de San Gregario de interés social para este Municipio y enviar copia de

este acuerao al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, organi�
mo competente para dicha declaración, para posteriormente proceder a

formalizar el expediente de expropiación forzosa por interés social.---

RECLAMACIONES DE SOLARES.-

A propuesta de Doña María del Carmen ZAMORA y habida cuenta de las

.�i�cunstancias especiales concurrentes en el solicitante Don Juan José'

�CHEZ VENTURA, con domicilio en calle Almagro, 53, en el sentido de -

DIPUTACiÓN
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deficiencias enormes de su vivienda, asi como enfermedades crónicas
de bronquios de sus hijos, se acuerda po� ocho votos a favor y los
votos en contra de Don Juan MORENO BELENES, por crear precedentes'
Don Alonso RODRIGUEZ GOMEZ y Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA , acce
der a permutar el solar número 36 de los Charcos, por el número 2�
de Prolongación de calle Carlos I.--------------------------------

Pese al informe favorable de la Comisión de Urbanismo y Vi
vienda , se desestima la reclamación de Don Diego GONZALEZ ESPADA,
en el sentido de ubicarlo en el sol'ar número 3 de pro Ionqac+ón dé'
Carlos I, acordándose no obstante acceder a su petición, ya que �'
queda un nuevo solar vacante en "Los Charcos", al aceptarse la per
muta de Don José SANCHEZ VENTURA y seleccionar al Sr. González Es=
pada para que entre el sorteo junto con los demás adjudicatarios.-

DESTASACION TARIFA SERVICIOS AGUAS.-

Como consecuencia de la aplicación del IVA al Servicio de -

Abastecimiento domiciliario de aguas y el espiritu de comunicación
de la Junta de Precios de la repercusi6n de dicho impuesto sobre -

las tarifas en un 4,21 por ciento, en lugar del 6% del tipo, al ha
berse absorvido el ITE. de una serie de partidas, se produce una =
destasación del 1,79 % sobre las mismas, tal y como se informó en'
el pasado pleno de fecha 19 de Febrero. Realizadas las operacio-'
nes aritméticas consistentes en muitiplicar las tarifas de minimo'
y exceso por el 4,21 % y dividir el resultado por el 6%, resultan'
las nuevas tarifas a aplicar de 38,55 pesetas metro cúbico para el
minimo y de 39,97 pesetas m3 para el exceso. Asi quedaria pOD un'
lado el consumo de agua en las cantidades referidas, y por el otro
el 6% de IVA a ingresar de 2,32 pesetas el m3 para el minimo y 2,4
pesetas m3 para el exceso, de conformidad con el informe de Secre
taria, que es aprobado por unanimidad de todos los Sres. asisten-'
tes.--------------------------------------------------------------

Igualmente se acuerda dejar para la próxima Sesión extraor
dinaria el punto número 14 de aprobación Convenio de funcionarios'
para 1.986.-------------------------------------------------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se-'
sión, siendo las veinticuatro horas de indicado dia, debiendo de -

firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario Acci-
dental, certifico.------------------------------------------------

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



SRES • .ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartulomé VIEJO G. )
D. Manuel MATE REDONDO (
D. Fco. GALLEGO FREIJ. )
D. Alonso RGUEZ. GOMEZ (
Da.C. ZAMORA CASTILLO )
CONCEJALES: (
D. Rafael CRUZ MORENO )
D. José LAVADI�O GOMEZ (
D. Manuel POZO CABALL. )
D •• Fco. RGUEZ.. PEREZ (
D. Carlos RGUEZ. MORENO)
DO.Antonia ESCOBAR F. (
Secretario: )
D. Alonso RGUEZ. CERRO (
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D. L.Fdo. AGORRETA B. (
., )

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARJA
PDR EL PLENO MUNICIPAL EL OlA 2
1.�86.

Número 6

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
veinte horas y treinta y cinco minutos del -

,día veinticinco de Marzo de mil novecientos'
ochenta ,y seis, se reunieron en eol Sa16n de'
Accos de la Casa .cons

í

s torLe r los Sres. del'
margen, componentes de este E'leno Municipal,
con el fin de eelebrar Sesi6n Extraordinaria
correspondiente a este dia, para la que opor
tunamente fueron citados en debida forma. No
concurren, sin justificar su ausencia los -'

también integrantes Sres. Pinilla Carretero,
Doña Pilar, Moreno Belenes, Garcia Serrano y
Montero Blanco.-----------------------------

ABIERTO el act� de orden de la Pre
sidencia se procede por mí el Secretario a�
dar lectura del acta en borrdctor de la Se-'
si6n Plenaria del 19 de los corrientes y con

cretamente del aauerdo sobre aontribuci6n ur
bana.-------�--�---��-------_� =

Acto seguido se da lectura al escrito de la Gerencia Te

rritorial del Centro de Gesti6n y Cooperaci6n Tributaria de la De

legaci6n de Hacienda, en el que aclaran que los valoces de la con

tribuci6n urbana en relaci6n zona centro-periferia, están perfecta
mente diferenciados de acuerdo con los criterios marcados en la Or

den de 22 de Septiembre de 1.982, estando contemplados criterios =

tanto socio-econ6micos, como valroes urbanisticos y situaci6n de -

los mismos dentro de este perímetro urbanístico y que por lo ex-'
puesto, no es viable acceder a la petici6n que hace el Ayuntamien
to. Seguidamente, se da leoctura a escrito de fecha 21 de los co-'
rrientes de indicado Centro, en el que se expone que los valroes -

de la zona centro y del extrarradio, están ponderados de acuerdo -

con criterios urbanísticos, por lo que consideran haber tenido en'
cuenta en la propuesta de valores, a la hora de la redacci6n, las'
condiciones argumentadas por el Ayuntamiento.---------------------

Se inicia el debate tomando la palabra el Sr. Pozo Caba

llero, incidiendo sobre la postura de su grupo en el pasado Pleno'
de favorecer a las capas más bajas de la Sociedad. Señala que es'
falsa la psotura de la Gerencia Territorial de Hacienda con respec
to a las valroaciones, ya que en el centro del casco urbano, se da
una situaci6n de hecho de que existen mayor número de plantas por'
solar, que en el extrarradio.-------------------------------------

Denuncia la falta de veracidad en la valoraci6n técnica,
ya que en ciertos casos, la subida llega hasta un 500 6 600 % so-'
bre 1.984. Critica la postura del Gobierno, ya que esta subida, a

su juicio, debería haber sido progresiva.-------------------------

La Sra. Zamora del Castillo considera que ya que Hacien

da, a la vista de los escritos leidos no permite una nueva revi-'

si6n, considera oportuno mantener el tipo de gravamen en el 20 % y

que sean revisadas las valoraciones en cuanto sea posible.--------

La Alcaldía presidencia informa que ya en el pasado mes'

• d7 �ebrero se cosnigui6 una bajada de los valores en un 20 % a pe

� t1c16n del Ayuntamiento.-----------------------------------------
.. -i"

DIPUTACiÓN
DE BADAJq2;echas

de esa

Informa que faltan unas

por PROINTEC y comunicadas

fecha, serán atendidas las

4.000 notificaciones que serán -

sobre el 15 de Abril. A partir'
reclamaciones sobre errores de -
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valoraci6n en el Sa16n de Actos y sobre subida en la planta alta -'

del Ayuntamiento, se pondrá un funcionario para rellenar los impre-
sos a los vecinos.-------------------------------------------------

Una vez Hacienda estudie las reclamaciones, se pasarán los'
recibos inmediatamente al cobro, ya que lo que se intenta es no jun
tar el pago de 1.985, con el de 1.986.----------------------------�

La propuesta de la Alcaldía, ya acordada en una reuni6n por
los tres grupos presentes en este pleno, es la siguiente: bajar pa
ras los años 1.985 y 1.986 �l tip0 de gravamen al 14 %, ello, en ba
se a que la media provincial se situa en torno a ese porcentaje. Es
ta propuesta fue aprobada por unanimidad de todos los Sres. asisten
tes, acordándose remitir este acuerdo, a la mayor urgencia posible�
a la Delegaci6n de Hacienda.---------------------------------------

CONVENIO FUNCIONARIOS.-

Por la Alcaldía se informa de las diversas reuniones y co

misiones mantenidas con los Delegados de Personal, a fin de redac-'
tar el Convenio de funcionarios para 1.986. Se pasa a votaci6n no

minal dos puntos que consisten en la jornada semanal de 35 horas y
1 día laboral más de permiso, propuestas ambos que fueron denegadas
por la Corporaci6n. Los concejales del P.C.P.E., votaron a favor
de la petici6n de los funcionarios.--------------------------------

Acto seguido, el Sr. Rodríguez Pérez propone se estudie pa
ra el pr6ximo convenio las propuestas siguientes:------------------

Estudio de incompatibilidades.
Posibilidad de eliminar las horas extraordinarias.

Acto seguido, se pasa a votaci6n el texto de convenio que -

fue aprobada por unanimidad de todos los Sres. asistentes, siendo -

las innovaciones más importantes, las siguientes:------------------

concesi6n al turno de noche de la Policía Municipal de -

un plus de nocturnidad de 1.000 pesetas.
ayudas por estudios y subvenciones, aumento del 9 %.

T apoyo organizativo y técnico del Ayuntamiento a la crea
ci6n de un patronato de viviendas para funcionarios.

fomento de las jubilaciones anticipadas a partir del -'

cumplimiento del trabajador de los 60 años.
implantación de un seguro de accidentes, incapacidad

'

permanente y muerte de una cuantía de 1.000.000 y una cobertura de'
24 horas.

subida de gratificaciones por trabajos extraordianrios -

del 7,2 por ciento.
completar vestuario de la Policía y operarios.
En cuanto a los incentivos de productividad son amplia-'

dos a los siguientes percentajes:
Técnicos ....•....• 53,3 %
Administrativos ••• 55%
Aux. AdministQ •••• 70 %
Policía Municipal. 92,79 % con plus de nocturnidad.
Operarios ••••••••• 77,35 %

Como asunto de urgencia informa la Alcaldía con respecto al
Centro de Salud que el viernes día 7 de Marzo autoriz6 el Ministe-'
rio el dinero que había que añadir al Proyecto de indicado Centro -

por el IVa, que era lo que tenía paralizado el expediente. Una vez

.pa.ado el mismo por la Intervenci6n del Insalud en Madrid, lo remi
�n neuvamente-a la Gerencia de Obras para pUblicaci6n en el Bole

DIP�Ó�ficial del Estado de la Subasta de la obra. Esto durará un -�

DEB�Q(Proximadamente. Se proponen tomar medias caso de nuevo incum

plimiento, siendo apoyados por todos los grupos asistentes. Entre'



dichas medidas, figuran:-------------- _

1.- Viaje a Madrid por la Alcaldía para
el B. O. del Estado la subasta de obra.

2.- Envaar una Comisi6n de Concejales a Badajoz.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Sesi6n, sien
do las veintiuna horas y quince minutos de indicado día, debiendo de =
firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario Acciden-'
tal, certifico.------------------------------ _

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G. )
D.Alonso RODRIGUEZ G. (
D�.C. ZAMORA CASTILLO )
D. Fco. GALLEGO FREIJOO (
D. Manuel MATE REDONDO )
CONCEJALES: (
D. Rafael CRUZ MORENO )
D�.Afttonia ESCOBAR FDEZ.(
D�.Isabel GLEZ¡ SANCHEZ )
D. José LAVADIÑO GOMEZ (
D. Juan MORENO BELENES )
D. Manuel POZO CABALLERO(
D. Fco. RGUEZ. PEREZ )
Secretario.Acctal: (
D. Alonso RGUEZ GOMEZ )
########################(

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR -

PLENO MUNICIPAL EL DIA 9 DE ABRIL DE 1.986.

Número 7

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las
'

veintiuna horas y treinta y cinco minutos del -'

día nueve de Abril de mil novecientos ochenta y'
seis, se reunieron en la Casa Consistorial los -

Sres. del margen, componentes de este Pleno Muni

cipal con el fin de celebrar Sesi6n extraordina=
ria correspondiente a este día, para la que opor
tunamente fueron citados en debida forma. No-�
concurren los también integrantes Sres. García -

Serrano, Montero Blanco y Rodríguez Moreno y la'
Sra. Pinilla Carretero Do�a María del Pilar asis

ti6 a esta Sesi6n, habiéndose omitido por error7

ABIERTO el acto de orden de la Presi-'
dencia se procede a tratar el único punto del Or

den del día y que es la aprobaci6n de una opera=
ci6n de tesorería por valor de 10.000.000 de pe-
setas.------------------------------------------

Acto seguido se da lectura a informe de fecha de hoy emiti

do por el Sr. Asesor jurídico, que a grandes rasgos pOdría resumirse -

así:------------------------------------------------------------------

•••
�a operaciÓn §� ��H�5rffl!!8aoc5�e�SSP6��ic6tB!cidad para concertar �i-
�

,
156 Y 157 del R. D� - --

�����0¡76.-------------------------------------------------------------
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Que se están realizando en muchas localidades de la pro--
vincia.------------------------------------------------------------

Que se hace para cubrir un déficit monetario de la Ca
ja del Ayuntamiento, derivado de la diferente periodicidad de deven
go entre ingresos y gastos.---------------------------------------�

Que se :lace para cubrir un gasto preferente como es el
pago de la nómina de los funcionarios y personal contratado, pro va
lor de 6.306.412 pesetas, y hacer frente al pago del Personal del �
Mercado de Abastos, que debido al sistema de dos únicas certifica-'
ciones de obras, creará graves problemas de liquidez.--------------

Se produce una operación con el Banco de Crédito Local
de Espa�a de 10 millones, a devolver el 31 de Diciembre al 12,9 por
ciento de interés, lo que supondria unos créditos de 980.000 pese-'
tas.---------------------------------------------------------------

Que a pesar de lo anterior y debido a la flexibilidad'
de la operación, esta se puede amortizar en 2, 4 o 6 meses, pagándo
se intereses en función del tiempo de que se dispusiese el dinero.�
No obstante, a la vista de las obras previstas para este a�o, se -'

aconseja la operación hasta la fecha antes dicha.------------------

A continuación, la Presidencia informa que en la Comisión
de Hacienda celebrada media hora antes de esta Sesión, a propuesta'
del Sr. Secretario Accidental, se acordó realizar una operación de'
8.000.000 de pesetas a amortizar en 45 dias, del 25 de Abril al 10'
de Junio del corriente a�o, mediante concierto tcon el Banco de -'
Crédito Local de Espa�a o mediante una letra de cambio con una Caja
de Ahorros, a criterio de la Corporación. Esto supondria unos inte
reses de 200.000 pesetas aproximadamente.------------------------�

Toma la palabra la Sra. Pinilla Carretero, que matiza -

su voto negativo en el sentido de que se está produciendo un�endeu
damiento cada vez mayor del Ayuntamiento.--------------------------

A propuesta de la Alcaldia-Presidencia se pasa a' vota-'
ción la propuesta de operación de tesorería de 8.000.000 de pesetas
a amortizar en 45 dias, del 25.04.86 al 10.06.86 y que primero se -

realice con el Banco de Crédito Local de Espa�a y caso de que debi_
do a la urgencia no se pudiese realizar, se efectúe con una de las�
Cajas de Ahorros. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de to
dos 'los Sres. asistentes, con el único voto en contra de Do�a Pilar
PINILLA CARRETERO.-------------------------------------------------

•

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Se

sión, siendo las Neintidós horas y cinco minutos de indicado dia, �

debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secre
tario, certifico.-------------------------------------------------�



SRgS. ASISTgNTgS: )
Alcalde-PresIdente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTgS. DE ALCALDg:. (
D. Alonso RGUEZ. GOMEZ )
DA.C. ZAMORA CASTILLO (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Fco.GALLEGO FREIJOO (
CONCEJALES: )
D. Rafael CROZ MORgNO (
DA.Antonia ESCOBAR FDgZ)
DA.lsabel GLgZ. SANCHEZ(
D. José LAVADIÑO GOMEZ )
D. Juan MORENO BELENES (
DA.Pilar PINILLA CARRET)
D. Manuel POZO CABALLg.(
D. Carlos RGUEZ. MORgNO)
D. Fco. RGUEZ. PEREZ (
Secretario Acctal.: )
D. Alonso RGUEZ. CERRO (
Asesor Jurídico: )
D. L. Fdo. AGORRETA B. (

)
....................... (

REGLAMENTO DE BECAS.-

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CEL
NO MUNICIPAL EL DIA 23 DE ABRIL

Número 8

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein
tiuna horas y cinco minutos del día veintitrés =

de Abril de mil novecientos ochenta y seis, se -

reunieron en la Casa Consistorial los Sres. del'
margen, componentes de este Pleno Municipal, con

el fin de celebrar Sesi6n ordinaria correspon-'
diente a este día, para la que oprotunamente fue
ron citados en debida forma. No concurre, justT
ficando su ausencia el Sr. del Viejo García, por
asistencia a una reuni6n en el Centro de Forma-'
ci6n Profesional.-------------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presiden
cia se procede pOD mi, el Secretario a dar lectu
ra del acta en borrador de la Sesi6n anterior, =

números 5, 6 y 7, correspondientes a los dias 19
de Marzo, ORDINARIA y 25 de Marzo y 9 de Abril,'
extraordinarias, que fueron aprobadas sin repa-'
ros por todos los Sres. asistentes.-------------

Informado favorablemente por la Comisi6n Informativa Municipal
de Administraci6n, Tráfico y Protecci6n Ciudadana, es aprobado por una

nimidad el REglamento de Becas que regirá en lo sucesivo, con las sal=
vedades que sefta16 dicha Comisi6n y que son las siguientes:-----------

Articulo 40.1: Eliminar lo de 10 aftos consecutivos de reside�
cia.

Articulo SA: Se fija el tope máximo de ingresos anuales en -'

900.000 pesetas, con preferencia para los de menores ingresos.
Articulo 80: Eliminar la calificac16n de "bien" y se sustitu

ye por "pasando de curso". Esta aClarac¡i6n pbliga a dar una redacci6n
acorde a los articulos siguientes.

Articulo 130: B) Rectificar la calificaci6n de apto de 7 a 5

Articulo 140: Se admite recurso ante el Presidente de la Cor

poraci6n en plazo de 10 dias.

REGLAMpNTO DE VENTA AMBULANTE.-

Es aprobado por unanimidad la Ordenanza reguladora del ejerci
cio de la venta fuera de un establecimiento comercial permanente, con

las rectificaciones y aclaraciones informadas por la Comisi6n de Admi

nistraci6n, Tráfico y Protecci6n Ciudadana y que son las siguientes:--

Articulo 40.f) Estar en posesi6n de tarjeta de identificaci6n.

Articulo SO.c) Los productos auto�izados, que no pOdrán refe

rirse más que a articulos textiles de artesanado y ornatos de pequefto
volumen, calzados, radios y cassetes, animales pequeños vivos y todo -

lo que no sea alimentaci6n.
Articulo 12, 2 y 3, pequefta rectificaci6n en cuanto a horario'

Articulo 15, 30: Venta directa por los agricultores y de sus'

propios productos, con expresa autorizaci6n del veterinario titular •

•••
�

����NES LABORALES TRABAJADORES CONTRATADOS.-

DEBADAJOZ
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Se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Infor
mativa Municipal de Administración, Tráfico y Protección Ciudadana
de 16 de Abril de 1.986, rer er en t eve las condiciones laborales del'
Servicio Municipalizado de aguas y a dictamen de la Comisión de Ser
vicios Públicos de 17 de Abril, para las condiciones de los trabaja
dores del servicio de basuras. Ambos dictámenes pOdrían resumirse�
así:-------------------------------------------------------------__

1Q.- PARA EL SERVICIO DE AGUAS.-

Se acuerda adscribir estos trabajadores al Servicio'
de Aguas.

Equiparación del Personal de la Planta Depuradora, -

excepto el administrativo.

La equiparación propuesta sería:

EMPRESA AYUNTAMIENTO

Oficial 2Q Administrativo
Lector-Cobrador
Oficiales Fontaneros
Peones

Administrativo
Auxiliar Administrativo
Oficiales
OPerarios

En el informe viene recogido que Do�a Maria del Carmen
ZAMORA DEL CASTILLO pide consulta a la Delegación Provincial de -'

Trabajo y el Secretario Accidental se abstiene por falta de corres

pondencia entre los puestos de trabajo de la Ordenanza Laboral con'
los de la Administración Local.------------------------------------

Se deniega el quebranto de moneda para el Administra
civo y se concede al lector cobrador dicho quebranto, por valor de�
4.000 pesetas mensuales.

Jornada de trabajo análoga, según categoria, a la de
los trabajadores municipales.

El asunto de las guardias se postpone hasta tanto se
realice un estudio para ellos y el resto de trabajadores municipa-'
les.

2Q.- PARA LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO DE BASURAS.-

Equiparación con el resto de trabajadores municipa-'
les.

La recogida debe comenzar puntualmente a las 24 horas.
Solo se gratificará a los trabajadores en casos esp�

ciales tales como lunes, averías, ferias, etc.
A los dos peones se les abonará toxicidad y a todos'

nocturnidad.
La limpieza del camión se hará al final de la -1n�pa

da, debiendo mantener el camión en perfectas condiciones.
Se dotará a los trabajadores de equipamiento necesa-

rio.

Posteriormente se da lectura a dos escritos de los tra�
bajadores del Servicio de Aguas. En el 1Q aportan datos referidos'
a la recaudación global, a fin de que se les dote de quebranto de -

moneda. En el segundo lugar, el personal de oficios del Servicio -

creen necesario continuar con turnos de guardia, y caso de no esta
blecerse dicho Servicio no se harian responsables de las inciden-'
cias fuera de la jornada de trabajo.-------------------------------

Abierto el deoate, la postura del PCPE es totalmente f�
vorable a la equiparación, incluyéndose además el pago de quebranto
de moneda para el administrativo y las guardias a los trabajadores •

•••
�� El Secretario actuante, a petición de Do�a Maria del -'

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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CArmen ZAMORA DEL CASTILLO informa que consultada la Aseso al'
de este Ayuntamiento, el cargo de lector cobrador, se as i���
sonal de oficios y no a auxiliar administrativo. La P
ma que el asunto de las guardias y del quebranto no s
a los trabajadores, sino que ha sido postpuesto para

'

nión. El Sr. Asesor Juridico alega que ante la falta ipa�n'
de los puestos de trabajo de la Ordenanza laboral y la Administración'
Local, habria que dar una interpretación antes de llegar a Magistratu-
ra de Trabajo.------------------------ _

Efectuada la votación, se acuerda la equiparación de los tra
bajadores del Servicio de Aguas, Planta Depuradora y Recogida de Basu
ras en los términos contenidos en los dictámenes y a falta de concre
tar lo relativo a las guardias, quebranto y otras condiciones. Este
acuerdo se toma con los votos favorables de 9 concejales y las absten
ciones de Don Francisco GALLEGO; Don José LAVADIÑO, Don Juan MORENO, -

Do�a Pilar PINILLA y Do�a Maria del Carmen ZAMORA. El Sr. Moreno y la
Sra. Pinilla matizan su abstención en el sentido de ser contrarios a -

la Municipalización.--------------------------------------------------

CONSTITUCION NORMAS DE LA COMISION LOCAL DE BELLAS ARTES Y PATRIMONIO AR
TIStICO Y MONUMENTAL DE MONTIJO.-

Este punto fue explicado por la Alcaldia-Presidencia, que in-'
forma que se han mantenido ya algunas reuniones al objeto de elaborar'
un Reglamento o unas Normas de cumplimiento general a fin de conservar
la arquitectura urbana, monumentos, floklore, etc. A tal fin, se -'-

acuerda constituir una Comisión Mixta, como paso inicial para que, en'
próxima Sesión y después de solicitar a poblaciones tales como Truji-'
110 y Olivenza sus propias normas, sean aprobado UD REglamento para -'

Montijo.--------------------------------------------------------------

BASES CONCURSO PLAZA BIBLIOTECARIO.-

Son aprobadas por unanimidad las bases para cubrir con carác
ter temporal la plaza de archivero-bibliotecario de la Biblioteca Muni

cipal mediante contrato a tiempo parcial, hasta que sea cubierta por �

concurso.oposición, con la modificación de las mismas en el sentido de
la titulación requerida que pasa a ser titulación universitaria de gra
do medio y en la compsociión del Tribunal incluir un Delegado de los �

trabajadores del Ayuntamiento, que seria Do�a Ana GONZALEZ ZOYDO y un'
representante de la Corporación.--------------------------------------

NOMBRAMIENTO PRESIDENTE COMISION DE ENSEÑANZA.-

Tras la dimisión del Presidente de esta Comisión Informativa -

Municpal, la Alcaldía informa a la Corporación que la designación para
tal cargo de la también integrante de dicha Comisión Do�a Antonia ESC2
BAR FERNANDEZ.--------------------------------------------------------

UNIVERSIDAD POBULAR.-

La Presidencia expone que este punto queda aplazado para una -

próxima Sesión, ya que no viene suficientemente estudiado, aunque in-'
forma de pasada del proyecto de creación de la Universidad Popular en'
MOntijo, cuyos objetivos principales serán el crear conciencia critica

.�.ciudadano y fomentar el asociacionismo en la población.------------
--:: !!'
..-

����ON CONSEJERIA DE EMIGRACION Y ACCION SOCIAL.-
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A propuesta de Doña Maria del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO
se pasa a tratar el asunto de la Subvención a aceptar por la Conse

jeria en cuantia de 3.000.000 de pesetas, procedente de la Conseje
ria de Emigración y Acción Social con destino al sector de infancia

y juventud de la localidad.----------------------------------------

El destino de la subvención seria financiar el manteni-'
miento y personal de una ludoteca, que tendria los siguientes servi
cios: talleres, expresión corporal, educación musical, dramatiza �

ciones, etc., teniendo como obejtivos generales promover la integra
ción social del niño y del joven, desarrollar suresponsabilidad, es
tudiar su carácter para favorecer la educación individual y la inte

i,
.

1
-

grac on Soc�a .----------------------------------------------------

El Grupo del PCPE expone una serie de reparos en el sen

tido de que desconocen el tema, se desconoce un dictamen concreto -

de la Comisión Informativa de Acción Social, ya que solo se trató -

de pasada y que se tienen experiencias de que aunque en principio -

no tenga el Ayuntamiento que aportar nada, siempre hay que aportar'
cantidades fuertes.------------------------------------------------

A propuesta de la Alcaldia se pasa el asunto a votación'
nominal, siendo aprobada por mayoria la aceptación de referida sub
vención de 3.000.000 de pesetas, con las únicas abstenciones de los

componentes del P.C.P.E. Doña Isabel GONZALEZ1 Don Manuel POZO y D.
Francisco RODRIGUEZ.-----------------------------------------------

EXPROPIACION RINCONADA TEATRO CALDERON.-

Aprobadas las Normas complementarias y subsidiarias de'
Planeamientod e este Municipio e incluida dentro de las mismas la'
realización de la apertura de prolongación tle Calle América y Anto

nio Maura, cuyo proyecto fue aprobado en la Comisión de Gobierno �

celebrada eldia 7 de Abril y atendiendo a que en el citado Proyecto
se señala la finca de 234 metros cuadrados según plano, propiedad
de Hermanos BAUTISTA como necesaria para las obras proque de ellas

depende la apertura, se propone al Pleno del Ayuntamiento la inicia
ción del expediente de expropiación, toda vez que la aprobación de�
las Normas Subsidiarias de Planeamiento y el Proyecto de Obras im-�
plica la declaración de util�dad pública de las mismas y la necesi
dad de ocupación de terrenos que en esta se determinan, conforme a'
lo preceptuado en el articulo 64 de la Ley del suelo.--------------

Igualmente se da lectura a informe emitido por los Servi
cios Técnicos Municipales, que valoran los 234 metros cuadrados a �

expropiar en la cantidad de 1.360.464 pesetas. Abierto el debate -

se acuerda por unanimidad iniciar expediente de expropiación por -'

causa de utilidad pública del edificio situado en la prolongación -

de calle América, entre el punto actualmente cortado y la Calle An-

tonio MAURA.-------------------------------------------------------

VENTA TERRENOS A URBANIZACION "LAS CUMBRES".-

Se da lectura a escrito de fecha 17 de Marzo de 1.986, -

de Urbanización "Las Cumbres", por el que ofrecen por los 1.000 m�
tros cuadrados de terrenos donde iba a ser ubicada la Guarderia IN

fantil, la cantidad de 4.000.000 de pesetas. Señala que un vecino'

�lindante ha abierto una ventana, que deberia este Ayuntamiento -'

�dar a cerrar, caso contrario, haría un descuento de 200.000 pes�
�s_---------------------------------------------------------------

DIPUTACION
DE BADAJOZ

Igualmente, se da lectura a la valoración del Sr. Arqui-



tecto Técnico Municipal de dicho solar, que asciende a la ca

7.225.550 pesetas, obligando al vecino a cerrar la venta a.-

Abierto el debate y a propuesta del PCPE, se acuerda po una{imi
dad -sacar a públi,ca subasta .d Lcho solar.., po.r' v.alor .de-..5-D.Oo....OO de pe
setas alalza y que se recoja en el Pliego de Condiciones que de ����
ser un tipo de construcción de dos plantas, adaptándose a la tipo ca-""
urba�a del entorno.---------------------------------------------------

-- -- -.

3

PERMUTA DE TERRENOS.-

Por la Alcaldia-Presidencia se informa a la Corporación el ofre
cimiento de Construcciones Polo Delgado de permutar los locales comer

ciales por terreno edificable. Uno de dichos locales en la Ronda, es

quina a Fray Luis de Lón de 139,92 metros cuadrados a 50.000 pesetas -

el metro cuadrado y el otro en Calle Doctor Gómez Ulla, esquina a Cla

vijo de 109 metros cuadrados a 62.000 pesetas el m/2.-----------------
El �forme._del técnico municipal valroa los terrenos en suelo ur

bano a permutar, alli donde se puedan edificar cuatro plantas al 100 %

en 16.811 pesetas/m2. Igualmente valora el local de la Calle G. Ulla'
entre 35.000 y 45.000 pesetas m/2 y el de la Ronda del Valle entre -'-

25.000 Y 35.000 pesetas m/2.------------------------------------------

Seguidamente se da lectura al dictámen emitido por la Comisión -

de Urbanismo que acuerda pasar oferta al Sr. Polo del solar junto al -

Matadero Municipal a 5.500 pesetas metrocuadrado más el aumento del ni

vel de vida desde la última enajenación. En segunda oferta, se le -'=

ofreceria los de la Barriada de Juan XXIII, a 4.300 pesetas el metro -

cuadrado. Respectoa la valoración de los locales ofrecidos por el Sr.

Polo, se aceptaria la valoración del Técnico Municipal. No se toma -'

acuerdo y se propone se continuen las negociaciones con citada empresa
constructora.---------------------------------------------------------

ADQUISICION CASA DEL ATRIO.-

El Sr.Alcalde informa de las gestiones realizadas para la adqui
sición de una casa con destinQa ubicar el futuro Teatro Municipal. An

te la imposiblidad de acceder a un local más amplio, se trae de nuevo�
a Sesión el adquiri� la Casa col�ndante a la Casa de la Cultura, pro-'
piedad de Don José y Don Cayetano RODRIGUEZ de una superficie d 23.' -

In tros cuadrados, siendo a criterio de la Corporación el vender la par

te delantera de la misma.--------------------------------------------=

Previa deliberación y tras dar lectura al dictamen emitido por -

la Comisión Informativa de Urbanismo y Vivienda,se �uerda adquirir di

cha casa y dedicarla en su totalidad a la ubicación de un Teatro Muni=

cipal y dependencias anejas, por un valor de 3.500.000 pesetas más la'

plusvalia. Vota en contra de este acuerdo Do�a Maria del Pilar PINI-'

LLA CARRETERO, por entender que es un propósito loable, pero que el -'

Ayuntamiento no está �n situación de afrontar dicho gasto.------------

POLIGONO SIETE/-

Se da lectura a informe suscrito por el Arquitecto Técnico Muni

cipal en relación al Poligono 7. En dicho informe expone que falta -'

por reparar tres hundimientos de calzada y una tapa de arqueta. LOs

�undimientos de calzada los imputa a la naturaleza del terreno.------

� Igualmente expone como defectos visibles la existencia de dos -'

�erias, una, en la confluencia de la Calle Salzillo-Zorrilla y otra -

DIPUTAtlICÍ>No al Centro de transformación en CAlle Moreno de Vargas. ----------
DEBADAJOZ

.
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Acto seguido se da lectura a ifnorme del Ingeniero Téc
nico Municipal de Aguas Don José Luis MORUNO MOLINA en relación a ci
tado Poligono, en el que aprecia a simple vista tres importantes ro=
turas:--------------------------------------------------------------

1a.- Situada en extremo que mira al Colegio Padre Man-

jón.---------------------------------------------
2a.- En el lado al que están adosados postes de madera

de la Cia. Telefónica.---------------------------
3a.- En pozo de válvula, situado en el lado opuesto de

la población.------------------------------------

INforma que antes de usar el aparato detectos, habría -

que repasar las averías que están a la vista.-----------------------

El dictámen ,de la Comisión de Urbanismo aconseja acep�'
tar el Poligono 7 si Don José MOreno repara las deficiencias expues
tas en los dos informes. Previa deliberación se acuerda por unanimi
dad aceptar el dictámen de la Comisión.----------------------------=

, '1
POLIGONO GANADERO.-

Se da cuenta por el Concejal Delegado de Agricultura de
acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno de fecha 7 de Abril en'
el que tras debatir la petición de Doña Maria ROMANO PEREZ¡ se propo
ne se realicen estudios para la instalación de un futuro poligono ga
nadero.------------------------------------------------------------=

Con la abstención del P.C.P.E., se acuerda se inicien -

citados estudios.---------------------------------------------------

POSITO-AGRICOLA.-

Dictaminados favorablemente por la Comisión de Agricul
tura, Industria y Comercio, se acuerda concede� las siguientes peti
ciones de pósito, en cuantia de 150.000 pesetas.--------------------

Doña Petra MATE REDONDO
Don Juan Luis DIAZ RIOS

Condes, 63
Moreno Nieto, 70

Esta última petición se concede si acredita cultivar -

tierras propias.----------------------------------------------------

PAGO CAMION DE BASURA.-

Habiéndose firmado contrato administrativo con la Enti
dad adjudicataria del camión de recogida de basuras ROS ROCA S. A.,'
se acuerda hacer efectiva la cantidad de 8.050.000 pesetas, importe'
de la adjudicación. De este total, 7.245.000 pesetas lo son con car

go al crédito concertado con el Banco de Crédito Local de España, aT
12,50 por ciento más el 0,40 % en S años.---------------------------

URGENCIAS.- •

•
Por ser necesario para enviarlo junto con el resto de -

�ocumentación para el préstamo a concertar con el B. C. Local de'
por importe de 65.196.227 pesetas, se acuerda imponer contri-

DIP es especiales para las obras de las calles que a continuación'
DEB acionan en los procentajes de aprotación obligatoria que se in

dican:

I



_.'
.

•�.__!�.'
.l".,

I

Apartado Localizaci6n

1.- URBANIZACION
id.
id.
id.
id.

Salmer6n
MOEeoovV.Sal.Ch.
Agla
final Salzillo
Mg.Enriquez(Moreno
de Vargas-Agla
Ct. Roca,Acerado
Pereda
Los Charcos
Real de la Feria

id.
id.
id.
id.

2.- ASFALTADO

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Pl. Juan XXIII
Avda. Nava
Avda. Emp. Eugenia
Madrid
Mártires
V. Núñez
Almagro

3.- EDIFICACION

id.
id.
id.
id.

Ref. Ma tadero
Ref. Polidepo�tivo
REf. plaza Mercado
Ref. Casa Cultura

4.- ACCESOS Camino Carazo

5.- SERVICIOS
id.

Furg6n Isotermo
Cami6n Transportes

6.- ZONA TIERRA Ciudad

TOT A L E S •••••••••••• 79.900.000 65.196.227

============================================================

Doña Maria del Pilar PINILLA CARRETERO vota en contra de este

acuerdo, por haber votado en contra del préstamo, ya que supone a su jui
cio un excesivo endeudamiento.-------------------------------------------

INFORME DE LA ALCALDIA.-

Presto Total % C.E.

1.800.000
1.800.000
9.000.000
1.800.000

20%
40%
20%
20%

40%

40%
20%

1 .00
.080.000.

7.200.0QO"
1.440�

1.100.000
1.400.000
2.400.000
1.800.000
4.000.000

660.000
1.400.000
1.440.000
1.440.000
4.000.000

1.500.000
2.500.000

750.000
500.000

1.950.000
1.700.000
1.300.000

18%
25%
25%
25%
25%
25%
25%

1.230.000
1.875.000

562.500
375.000

1.462.500
1.275.000

975.000

3.000.000
600.000

2.000.000
2.000.000

10.000.000

5.000.000
4.000.000

18.000.000

3.000.000
600.000

2.000.000
2.000.000

7.500.000

5.000.000
4.000.000

13.241.000

25%

25%

La Presidencia informa que en su reciente visita a Madrid ha -

estado gestionando los siguientes asuntos:-------------------------------

- Eo relaci6n al futuro Hogar del Pensionista informa que ya -

está finalizado el Proyecto Técnico para que en el Pr6ximo mes de Mayo se

saque a subasta la obra.-------------------------------------------------

_ En relaci6n con el Centro de Salud mantuvo entrevista con la

Gerencia de obras del Insalud que le inform6 que en unos dias se daria la

orden al Insalud de Badajoz para sacar a subasta la obra.----------------

_ En elaci6n a que en el Proyecto de la lQ Fase del Polidepor
tivo Municipal no viene incluido el IVA y que por tal motivo han quedado'
desiertas bastantes subastas en otras localidades de la provincia, infor

ma que se está gestionando el dividir el importe de dicho impuesto en tres

partes, a abonar por la Consejeria de Cultura, Diputaci6n Provincial y -'

el.��ntamiento.---------------------------------------------------------
�
��, Igualmente informa que ha firmado el contrato con la Conseje-'

�\���ransportes, a fin de realizar lo antes posible el Apeadero de RE�
Die.
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RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ pide a la Alcaldía que se

obligue a Hispano Alemana o al Constructor que retiren los escombros
soorantes de la nueva Barriada de Juan XXIII.----------------------

Don Rafael CRUZ Pide se coloquen carteles que prohiban
el pastoreo de ganado en el Campo de Fútbol de la Rosa, por las mo
lestias que producen los excrementos.------------------------------

Don Juan MORENO solicita información del acto a celebrar
con motivo de la visita de Don Gregorio PECES-BARBA. El Sr. Alcal
de informa que el acto municipal será a las 12,30 horas, para lo -'

que ha adquirido una placa de recuerdo de su estancia en Montijo.--

Don Manuel POZO pide explicaciones sobre rumores de dimi
SLon del Cocnejal de Urbanismo. La Alcaldía propone dejar el asun=
to para cuando esté presente Don Bartolomé DEL VIEJO GARCIA, aunque
Don Alonso RODRIGUEZ GOMEZ hace una breve explicación de lo ocurri-
do.----------------------------------------------------------------

Don Manuel POZO señala que no es camino a su juicio con
ceder por la Comisión de Gobierno una subvención de 5.000 pesetas a
Radio Montijo, ya que no están aún legalizados. No se opone a dicha
subvención, pero afirma que es extemporánea.-----------------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la -

Sesión, siendo las veintitrés horas y quince minutos de indicado -'

día, debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como'
Secretar io Acciden ta 1, certifico. ----------------------,------------

,

•••
--: ::-
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



ABIERTO el acto de orden de la Presi
dencia se procede por mi, el Secretario Acciden

tal a exponer a estudio los puntos que integran el orden del dia de =
esta Sesión.---------------------------------------------------------

La Presidencia explica las diversas gestiones realizadas ante -

la Delegación de Hacienda de Badajoz y en el Ministerio de Madrid, a'
fin de que f�era posible ejecutar en el presente año el acuerdo de e�
te Pleno de bajada del tipo de gravamen de la contribución urbana del
20 % al 14 % para 1.985 y 1.986.-------------------------------------

La Delegación de Hacienda no encuentra problema alguno para -'

1.986, pero con respecto a 1.985 no pueden aceptar la bajada, ya que
ello supondría una manifiesta ilegalidad según alegan. Su propuesta
sería dejar el tipo en el 20 % para 1.985 y bajarlo al 8 % para 1.986
con lo que resultaría la media del 14 %. La opinión del grupo mayori
tario de la Corporación es que esa medida seria totalmente antipopu-�
lar.-----------------------------------------------------------------

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ. GOMEZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Fco. GALLEGO FREIJ. (
CONCEJALES: )
DQ.Antonia ESCOBAR F. (
DQ.lsabel GLEZ. SANCo )
D. José LAVADIÑO GOMEZ (
D. Manuel POZO CABALLERO)
Secretario Acctal.l (
D. Alonso RGUEZ. CERRO )
Asesor Jurídico: (
D. L. Fdo. AGORRETA B. )
............•.•...••.••• (

CONTRIBUCION URBANA.-
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINAR
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 7 D

Número 9 '

\
,

- g'
EN LA VILLA DE MONTIJO, S�tfs' -'

veintiuna horas y cuarenta minutos del día sie
te de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, -

se reunieron en el Salón de Actos de la Casa -'

Consistorial los Sres. del margen, componentes'
de este Pleno Municipal, con el fin de celebrar
Sesión extraordinaria correspondiente a este -'

día, para la que oportunamente fueron citados �

en debida forma. No concurren Doña María del -

Pilar PINILLA CARRETERO Y los Sres. Cruz Moreno
García Serrano, Montero Blanco, Moreno Belenes,
Rodriguez Moreno y Rodríguez Pérez que no justi
fican su ausencia y la Sra. Zamora del Castillo
que la justifica.------------------------------

Finalmente explica la solución a que
forma la Asesoría Jurídica tras consultar
de Hacienda, es perfectamente legal, sería

se llegó y que según in-'
a la abogacía del Estado -

la siguiente:-------------

Cobrar a los vecinos contribuyentes los recibos confeccionados'
con el tipo de gravamen al 20 % para que posteriormente y una vez ha

ya cocnertado el Ayuntamiento la confección de un listado con la Em-'
presa PROINTEC devolver la diferencia hasta el 14 % este mismo Ayunta
miento. Esta devolución que equivaldría al 30 por ciento en pesetas�
del importe de los recibos, sería concertada con las dos Cajas de Aho
rros existentes en la localidad, mediante división del listado por or
den alfabético de apellidos. Para que el Ayuntamiento pueda proceder
a la aludida devolución, Hacienda ha prometidO entregar a cuenta unos

16 millones hasta el 30 de Abril y posteriormente 4 millones por mes.
Para dar fiabilidad a esta propuesta de la Alcaldía, se empezaria a -

devolver referido 30 % a los contribuyentes, que ya han pagado la con

tribución de 1.985.-------------------------------------------------=

Iniciado el debate se aprueba por mayoría la propuesta de la Al

caldía, dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda de fe=
_.�a de hoy, con el único voto negativo de Don Francisco RODRIGUEZ PE

�, que matiza su voto en el sentido de que se está confundiendo a

�s vecinos trayendo cada vez a Sesión una propuesta distinta, cul-'
DIPUTMOIÓNo a la empresa PROINTEC y a la Delegación de Hacienda de los he
DEBA� cons��ados con que nos encontramos, mostrándose partidario de no
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hacer campaña en favor del pago para que la Delegación de Hacienda

tenga que dar una solución, realizandO, si es preciso movilizacio-
nes populares.----------------------------------------------------

OBRAS DIPUTACION.-

Se da lectura a escritos de la Vicepresidencia del Area

Técnica de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, de fecha 25

y 28 de Abril pasado, por el que solicitan la devolución a la mar:
yor urgencia posible del modelo número 2 diligenciado de adjudica
ción directa a este Ayuntamiento de las obras número 173 de Urbani
zación y pavimentación en Montijo, por importe de 12.500.000 pese=
tas y número 174 de 5a Fase de Alumbrado Público, por importe to-'
tal de 10.000.000 de pesetas.-------------------------------------

A la vista de dichos escritos se acuerda por unanimidad

ejecutar referidas obras por administración directa, cuya financia

ción se detalla a continuación y con el destinoque se indica:----=

Obra número 173 de URBANIZACION Y PAVIMENTACION por'
un total de 12.500.000 pesetas, de las cuales la aportación munici

pal asciende a 1.250.000 pesetas y el resto seria la aportación de
la Diputación, destinándose a las siguientes calles:--------------

Hormigonado: lQ de Mayo, Final de Carlos I, Pedro del'
Barco, Martin y Dorado, Juan A. Codes y enganches de Pedro de Alva

rado y Hernando de Soto.-----------------------------------------=

Asfaltado: Alcolea, Valdelacalzada, Avda. de la Esta-'
ción y Avda. de Colón.--------------------------------------------

Obras número 174 de 5a FASE DE ALUMBRADO PUBLICO, -'

por el to�al de 10.000.000 de pesetas, de las cuales la aportación
municipal seria de 1.000.000 pesetas y el resto a cargo de la -'-

Excma. Diputación Provincial, destinándose a las siguientes calles

Virgen de Guadalupe, Covarsi, Tentudia, Isaac Peral, Traseras Par

que, Azorin, Reyes Huertas, Ruiz de Alda, Guadiana, Cáceres, Pedro

del Barco, Martin y Dorado, Juan A. Codes, Carlos I, final de Puer

ta del Sol, Francisco Pizarro, Joaquin Costa, Pintor Rosales, Goy�
Greco y Navas de Tolosa.------------------------------------------

Igualmente se acuerda iniciar expediente de imposición'
de Contribuciones especiales en porcentaje de aportación del 90 %
sobre ellO por ciento de la aportación municipal a cobrar a los -

vecinos especialmente beneficiados de estas obras de urbanización'

y alumbrado.------------------------------------------------------

APROBACION PROYECTOS DE OBRAS DEL PER.-

De conformidad con la base cuarta de la Orden del Minis

terio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de Febrero de 1.985 (B.
O. del Estado de a6 de Febrero) , son aprobados por unanimidad los

siguientes Proyectos de Obras a realizar durante los próximos me-'
ses con cargo al Plan de Empleo Rural para 1.986, por medio de re

servas de crédito concedidas para tal fin por la Comisión de Cali

ficación, Coordianción y Seguimiento de dicho PER.----------------

•••
-:: !:'
--

DlRtJ]'ActllDN::IONES
DE B'ADAJOZ

Poda de árboles de Alamedas.

Reparaciones en Lácara.
Reparaciones en la red viaria de Montijo.
Pintura del Instituto "Vegas Bajas" •

EYSA HASTA lQ DE MAYO DE 1.986.-
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Se deja este asunto sobre la mesa por no haberse
convenientemente por los Servicios Técnicos Municipales

POLIGONO SIETE.-

Sometida y estimada por la Corporación la urgencia del asunto y
como complemento de acuerdo de este mismo Pleno de fecha 23 de Abril de
1.986, donde los Técnicos municipales informaban de una serie de defi-'
ciencias observadas en el polígono 7 de las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento, se da cuenta por la Secretaría de otra serie de defectos que
fueron omitidos por error en puntos donde los usuarios de dicho polígo
no están actuando, tales como paños de hormigón hundidos, bordillos de
saparecidos, bordillos desprendidos, baldosas de acerado desaparecidas'
y rejillas o tapas de arquetas rotas o desaparecidas, como consta en _

el croquis confeccionado por dichos servicios técnicos.----------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Sesión, -

siendo las veintidós horas y treinta minutos de indicado día, debiendo'
de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario Acciden
tal doy fé.------------------------ =

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ. GOMEZ(
D. Manuel MATE REDONDO)
D. Fco. GALLEGO FREIJ.(
CONCEJALES: )
DQ. Anton�a ESCOBAR F.(
D. Juan MORENO BELENES)
D. José LAVADINO GOMEZ(
D�. Pilar PINILLA C. )
D. Manuel POZO CABALL.(
D. CArlos RGUEZ. MORE.)
Secretario: (
D. Alonso RGUEZ CERRO.)
Asesor: (
D. á.�:iÆ Fdo. AGORRETA )
.. �� ...••...•...... (
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDIANRIA CELEBRADA POR EL'
PLENO MUNICIPAL EL DIA 21 DE MAYO DE 1.986.

Número 10

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las die
cinueve horas y diez minutos del día.veintiuno �e�
Mayo de mil novecientos ochenta y se�s, se reun�e

ron en la Casa Consistorial los Sres. del margen,
componentes de este Pleno Municipal, con el fin de

celebrar Sesión Extraordinaria para la que oportu
namente fueron citados en debida forma. No concu

rren sin que justifiquen su ausencia lso también -

integrantes DQ. MQ. Carmen ZAMORA CASTILLO, Don R�
fael CRUZ MORENO, Don Antonio GARCIA SERRANO y Don

Pedro MONTERO BLANCO.-----------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presi-'
dencia se procede &(tr�tar el único punto que figu
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ra en el orden del día y que es el sorteo de los miembros de las me
sas electorales para las próximas elecciones Generales del día 22 =
de Junio de 1.986.---------------------------- _

De conformidad con los artículos 24, 25 Y 26 de la Ley'
organlca 5/1.985 de 19 de Junio del Régimen General Electoral, se _

procede al nombramiento de los miembros que formarán las mesas Elec
torales hasta un total de 14 mesas, que se desglosan en 12 mesas eñ
el casco urbano de Montijo, 1 en la Entidad Local Menor de Barbaño'
y 1 en el poblado de Lácara. Dichas mesas se componen de un Presi
dente Titular y dos Suplentes, Vocal lQ y dos Suplentes y vocal 2Q'
y dos suplentes.------------------- _

Don Andrés GARCIA SAENZ
Don José Manuel HERRERA SANCHEZ
Doña Joaquina GARCIA GUERRERO

El sorteo se realiza al azar, por el sistema de insacu
lación de las listas del Censo Electoral, y entre los ciudadanos _'

que reunen los requisitos fijados por la Ley y que a continuación _

se detallan:------------------------ _

DISTRITO lQ SECCION la MESA la.-

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
2Q. VOCAL:

SUPLENTES:

DE PRESI DENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
idem.

Doña María de las Nieves ARROBAS VILA
Don Juan Antonio CARO DEL VIEJO
Doña María Teresa CALVO LOPEZ
Don Rafael CEDRUN RUIZ
Doña Rosa María GOMEZ DIAZ
Don Alejandro CORONADO CARRILLO

I

DISTRITO lQ SECCION la MESA 2a.-

Don Vicente MARTIN MARTIN
Don Gervasio MARTINEZ MATEO
Don Juan RODRIGUEZ GARCIA

TITULARES

PRESIDENTE:

ler. VOCAL:
2Q VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:

ieem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
idem.

Don Germán· MACIAS CABANILLA
Doña Ana María PAREES PINILLA
Don Andrés LOZANO FELIPE
Don Jaime NORO MATEO S
Doña Alejandrina SANCHEZ HIDALGO
Don Antonio LOPEZ PIÑERO

DISTRITO lQ SECCION 2Q MESA la.-

TITULARES

PRESIDENTE:

ler. VOCAL:
¿Q VOCAL:

SUPLENTES
•••
�RESIDENTE:
,_

DIPllraei5N
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Don Cristóbal GUISADO GONZALEZ
Doña María Isabel HERRADOR IGLESIAS
Don José Manuel ALVAREZ GOMEZ

Don Juan María BAUTISTA PINILLA
Doña María VIctoria CABALLERO GUILL



DE ler. VOCAL: Doña Luisa FERNANDEZ AMARO
idem. Don Manuel GALLEGO GOMEZ
DE 2Q VOCAL: Doña Petra GOZNALEZ REDONDO
idem. Doña Juana Maria ESTEVEZ RODRIGUEZ.

DISTRITO lQ SECCION 29 MESA 2a.-

TITULARES

PRESI DENTE:
ter , VOCAL:
2Q VOCAL:

SUPLENTES

Don Antolin MARTIENZ MARTINEZ
Doña Juana POLO ROMANO
Don Jesús POLO LOPEZ

DE PRESIDENTE: Don Toribio PEREZ RODRIGUEZ
idem. Don Miguel MERINO C�RRETERO
DE ler. VOCAL: Don Pedro REYES LOPEZ
idem. Don Bartolomé RODRIGUEZ GONZALEZ
DE 2Q VOCAL: Doña Petra PEREZ MORENO
Idem. Doña Maria José MARTIN SANCHEZ

DISTRITO 2Q SECCION la MESA la.-

TITULARES

PRESIDENTE: Don Alfonso BARROSO RICO
ier. VOCAL: Doña Francisca FERNANDEZ LOPEZ
2Q VOCAL: Doña Isabel Maria ENRIQUE LECHON

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
idem.

Don Juan José DELGADO RICO
Doña Maria del Carmen CARRETERO GOMEZ
Don Joaquin CHAVEZ REDONDO
Doña Juliana CAPILLA FERNANDEZ
Don José Maria FLECHA CABEZUDO
Don Manuel GARCIA PAJUELO

TITULARES

DISTRITO 2Q SECCION la MESA 2a.-

PRESIDENTE:
ter , VOCAL:
2Q. VOCAL:

SUPLENTES:

DE PRESI DENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
idem.

Don José Maria MORENO CABALLERO
Don Eugenio QUINTANA ESTEVEZ
Doña Maria Jesús ROSALES FLECHA

Don Antonio SERRA�O GALLARDO
Doña Juana ROMANO ARRABAL
Don BIas MARTIN GALLARDO
Doña Elvira RODRIGUEZ CARRETERO
Doña Virginia LOPEZ PEREZ
Don Francisco LOPEZ AMARILLA

TITULARES

DISTRITO 2Q SECCION 2g MESA 19.-

PRESIDENTE:
ter , VOCAL:
2Q. VOCAL:

•••
SUP�S

.-

D����í�NTE: Doña Francisca GALLARDO LEO

Doña Francisca ESCOBAR FERNANDEZ
Don José Ignacio HERRADOR SANCHEZ
Doña Rosa DORADO FERNANDEZ
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DE PRESIDENTE: Doña Angelica DIAZ LIZANA
DE ler.VOCAL: Doña Inés María GUTIERREZ MANSO
idem. Don Toribio COTO SERRANO
DE 2Q VOCAL: Doña María CORCHO MOLINA
idem. Doña Purificación CASTILLO BARQUERO

Don Francisco QUINTANA GRAGERA
Don Antonio PINILLA VACA
Don Pedro SANCHEZ RODRIGUEZ

DISTRITO 2Q SECCION 2a MESA 2a.-

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
212 VOCAL:

SUPLENTES:

DE PRESIDENTE: Don Manuel MANCHA CARMONA
idem. Don Alfonso MENDEZ JIMENEZ
DE ler. VOCAL: Don Miguel Antonio RODRIGUEZ BAUTISTA
idem. Don Augusto QUINTANA FERNANDEZ
DE 2Q VOCAL: Doña Anmalia SANCHEZ REVERENDO
idem. Doña Manuela RAMOS DIAZ

Don Juan Pablo DE LA FUENTE DIAZ
Doña Concepción GOMEZ FERNANDEZ
Don Hipólito GALLARDO SANCHEZ

DISTRITO 3Q SECCION la MESA lQ.-

DE PRESID8NTE: Don Andrés ACEVEDO GRAGERA
idem. Doña Catalina Josefa GALLARDO PIEDEHIERRO
DE ler. VOCAL: Don Juan GERMAN FERNANDEZ
idem. Doña Beatriz GONZALEZ SANCHEZ
DE 212. VOCAL: Doña Fernanda GARCIA CABEZUDO
idem. Doña Gregoria DELGADO SANCHEZ

DISTRITO 3Q SECCION lQ MESA 2Q.-

Don Maneul MORAN CORZO
Don José Antonio VEGA VARGAS
Doña AcEonia PAREDES GARGANTILLA

DE PRESIDENTE: Don Pedro PINILLA MATEO
idem. Doña María de los Angeles MORAN CORZO
DE ler. VOCAL: Doña Jul�a LEO ROMERO
iaem. Doña Mariana RODRIGUEZ CABAÑA
DE 212 VOCAL: Don José Luis MUNOZ DUQUE
iaem.: Don Francisco MARINAS LOPEZ

DISTRITO 312 SECCION 2Q MESA lQ.-

TITULARES

BRESIDENTE:
ler. VOCAL:
2Q. VOCAL:

SUPLENTES

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
2Q. VOCAL:

SUPLENTES

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:

2¡1. �OCAL:
--: :-
..-
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Doña Catalina DURAN GRAGERA
Doña María Teresa CABALLERO SANCHEZ
Doña Antonia DIENTE ALVAREZ



SUPLENTES

DE PRESID6:NTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q VOCAL:
idem.

Doña Socorro ALONSO DE LA FUENTE
Doña Juana María CABEZAS GOMEZ
Doña Antonia María GOMEZ QUINTANA
Doña María Josefa AUNION RODRIGUEZ
Don Pedro CABALLERO SANCHEZ
Doña Rosario HERNANDEZ RODRIGUEZ

DISTRITO 3Q SECCION 2a MESA 2a.-

TITULARES

Doña María Isabel DEL VIEJO FERNANDEZ
Doña Emilia RIOS GONZALEZ
Doña Luisa LOPEZ GALLARDO

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
2Q VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q. VOCAL
l.dem.

Don Miguel Angel RISQUETE FERNANDEZ
Don Emilio MACARRO RODRIGUEZ
Don Juan María RODRIGUEZ CORZO
Don Francisco MARTIN PINTADO
Doña María José SANCHEZ ALVARADO
Don Antonio Vicente ORTIZ AGUZA

DISTRITO 4Q SECCION la MESA UNICA.-

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
2Q. VOCAL:

Doña Francisca PRESA ALVAREZ
Don Vicente CERRO LUENGO
Doña Cipriana GUTIERREZ JACINTO

SOPLENTES

DE PRESIDENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q. VOCAL:
idem.

Don Anastasio VAZQUEZ GUTIERREZ
Don $¿rafín RAMIREZ GONZALEZ
Don Pedro PEREZ ACEVEDO
Doña María del cArmen MORENO MORENO
Don Santiago SUAREZ MASEDO
Don Evaristo SIERRA SANTOS

DISTRITO 4Q SECCION 2a MESA UNICA.-

TITULARES

PRESIDENTE:
ler. VOCAL:
2Q. VOCAL:

Doña Manuela LOPEZ CADENAS
Doña María del Carmen MUÑOZ PENTINEL
Don Manuel LLAVADOR SANCHEZ

SUPLENTES:

Doña Josefa TENA CASTELLO
Doña Ignacia LEON BARROSO
Doña Ramona TORREJON REYES
Doña Carolina TORREJON REYES
Doña María José ROMERO BURGOS
Doña Maria de los Remedios CUMBREÑO ROMERO

DE PRESIDENTE:
idem.
DE ler. VOCAL:
idem.
DE 2Q. VOeAL:
idem.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Sesión,
siendo las veinte horas y quince minutos de indicado dia, debiendo de

!��a�e;����c;�:_:�=:�_::::�=��::_�:_:�_��:_:���_:::::�:�:�_�:=:�:�=�_
r_-i:
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Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GRAG.)
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL

PLENO MUNICIPAL EL DIA 21 DE MAYO DE 1.986.

Número 11

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo -

las veintidós horas y cuarenta y cinco minu�
tos del dia veintiuno de Mayo de mil nove-'
cientos ochenta y seis, se reunieron en el -

Salón de Actos de la Casa Consistorial los -

Sres. del margen, componentes de este Pleno'
Municipal con el fin de celebrar Sesión ordi
naria correspondiente a este dia, para la -�

que oportunamente fueron citados en debida -

forma. No concurren Doña Maria del CArmen -

ZAMORA DEL CASTILLO que justifica su ausencia

y sin justificar los Sres. Cruz Moreno, Gar
cia Serrano, Montero Blanco, Moreno Belenes,
Gonzalez Sánchez, Rodríguez Moreno y Rodri-'
guez pérez.---------------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia se procede �:

por mí, el Secretario Acctal., a dar lectura de las.actas en borra
dor de las Sesiones anteriores, números 8 y 9, correspondientes a�
los dias 23 de Abril, ordinaria y extraordinaria del dia 7 de Mayo
que fueron aprobadas sin reparos por todos los Sres. asistentes.--

PETICION ZONA AZUL.-

Es aprobado el dictamen de la Comisión Informativa Muni-.

cipal de Administración, Tráfico y Protección Ciudadana, en reu-'
nión celebrada el dia 16.04.86 y se acuerda a la vista de solici-'
tud presentada pro Don Juan A. GONZALEZ RAMAS, declarar zona de -'

aparcamiento limitado (zona azul) a la Plaza del REy y a la Calle'
Sanchez Rivera, limitándose el tiempo máximo de aparcamiento a 30'
minutos. Esta declaración se ent�ende para horario comercial, que

.�.ndo excluidos los sábados por la tarde, domingos y festivos.---=
--: :-
..-

DIPUTACiÓN El control de este tiempo deberá realizarse por un vigi
DEBA��Ze jurado, a ser posible disminuido físico, sin relación labo-'



ral con el Ayuntamiento y que se autofinancie. Para el
solicitar información a otros Ayuntamientos donde ya e is'
tiendo su acrtuación a un Pleigo de condiciones, estud'o d
fas a aplicar y establecimiento de un Seguro de Accid r� dicho
vigilante.-------------

�
_

"

. .

Igualmente se acuerda que la Policía Municipal estudi
bllldad de establecer lugares de carga y descarga de mercancias en la
zona comercial del centro de la población.----------- _

CLASIFICACION CATEGORIAS PERSONAL OPERARIO.-

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Administra
clon, Tráfico y Protección Ciudadana se acuerda ascender de la categoría de Operario a oficial a los siguientes trabajadores municipales:=Don Domingo GRAGERA DELGADO? albañil; Don Francisco RODRIGUEZ MUÑOZ,'
jardinero, y Don Pedro GRAGERA DE LA O, conductor mecánico.----------

Igualmente se le reconoce la categoría de oficial que ya poseía
al trabajador ae la Planta Depuradora Don Jesús POLO LOPEZ.----------

DIMISION DE DOS CONCEJALES.-

Se da lectura a escrito de los concejales Don Francisco RODRI-'
GUEZ PEREZ y Doña Isabel GONZALEZ SANCHEZ'; de fecha de entrada en es
te Ayuntamiento el 12.05.86, en el que por razones que no detallan _'

ruegan se tenga a bien aceptar la dimisión de los mismos como Concejales ?el A�Untamiento, se adopten las medidas oportunas en orden a su�
sustltuclon.----------------

_

Dicha dimisión es aceptada por unanimidad , aunque el Presiden
te expone le gustaría conocer las verdaderas razones de la dimisión.'
Para proceder a su sustitución se efectuará consulta a la Junta Elec
toral Central para ver si es posible proceder a la misma, ya que la -

antigua Ley 39/78 de 17 de Julio establece un plazo de 3 años de man
dato para nombrar sustitutos, y la nueva Ley Orgánica 5/85 de 19 de �

Junio no trata este asunto.------------------ _

CREACION UNIVERSIDAD POP-ULAR.-

Por la Presidencia se da lectura y explicación de la propuesta'
formulada por el centro de Educación Permanente de Adultos en relación
con el futuro proyecto de coordinación entre dicho centro y la UniveEsidad Popular de Montijo.--------------------------------------------

Acto seguido, se da lectura al dictamen de la Comisión Informa
tiva Municipal de cultura, señalando una serie de puntos en los que -

no debe caer la Universidad Popular que se va a crear.---------------

No debe ser un centro de floklore al estilo Sección Femenina.
� .�ebe concebirse como un Centro de Educaci6n y liberaci6n de

las clases populares.
Debe evitarse a toda costa el burocratismo y la creaci6n de'

un nuevo aparato.
Deberán asumirse todos los objetivos señalados por E.P.A. -'

En lo referente a grupos destinatarios, se aceptan los expues-'
tos por E.P.A., añadiendo como colectivo destinatario fundamental los

.�ibajadores en general.--------------------------------------------
-:: i!:'
--

DIPUTACiÓN
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En lo referente a la ZONA DE ACTUACION Y LOCALIZACION, -

sería la villa de Montijo, cinluyendo Lácara y Barbaño. Su sede -

Oficial sería el centro de E. P. A., si bien se contaría con los �

posibles recursos de toda la localidad: Casa de la Cultura, Edifi

cio Municipal o cedidos particulares; estimándose como criterio -�

fundamental que su activiaad se realice y proyecte a las distintas

barriadas y zonas de la localidad.--------------------------------

En lo referente a COORDINACION Y ORGANOS DE GOBIERNO, se

comparten los criterios señalados por E. P. A. añadiendo dentro de

los grupos que se han de coordinar el Aula de Educación Compensat�
ria.--------------------------------------------------------------

Por Don Juan MORENO BELENES se expone que la Concejal Do

ña María del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO ya se realizó un intento =

de creación ae Univ.ersidaa Popular y parece que no fue bien acogi
do.--------------------------------------------------------------=

Por la Presidencia se contesta que dicha Concejal ha si

do una de las que más ha luchado por este proyecto, pero que el mo

mento actual es mucho más propicio, ya que hay posibilidades de -�

suovencionas fuertes por parte de diversos organismos y con este -

proyecto de Universidad Popular se evitarían la duplicidad de acti

vidades, ya que se coordinarían las diferentes ayudas.-----------=

Se acepta por unanimidad la propuesta del Centro de E.P.

A. Y el dictamen de la Comisión de Cultura, en orden a la creación

de la Universidad Popular de Montijo.-----------------------------

ACUERDO PAGO TERRENOS RINCONADA TEATRO CALDERON.-

Vistos los acuerdos de la Comisión de Gobierno de este"

Ayuntamiento de fecha 7.04.86 y el de este mismo Pleno de fecha 23

04.86 referente a la expropiación por apertura de nuevo tramo de -

calle peatonal en Calle América colidnante con el antiguo Teatro -

Calderón de esta localidad, y puestos en contacto con la propieta
ria de dicha casa Sra. Bautista Calvo, siendo aceptada por la mis

ma la valroación efectuada por los Servicios Técnicos Municipales,
se acuerda por unanimidad abonar a dicha Sra. el importe de la ex

propiación de dicha zona por valor de 1.360.464 pesetas, para pro�

ceder posteriormente y a través ael P. E. R., en cuanto sea posi-'
ble, a realizar las obras de apertura de referida calle patonal.--

RETRIBUCION EYSA PARA 1.986.-

Comprobada por el Asesor Jurídico, en colaboración con -

los trabjadores administrativos del Servicio Municipalizado de -'

Aguas la retribución para 1.986 al anterior concesionario de aguas

EYSA S. A., que pasa de 29,54 pesetas a 32,43 pesetas, lo que supo

ne un aumento del 9,8 por ciento para 1.986 respecto a 1.985, ello
deoido principalmente a aumentos en las retribuciones ael personal

para acomodarlos a los nuevos salrios municipales, se acuerda por'
unanimidad el aceptar dicha subida del 9,8 por ciento para 1.986.

Acto seguido se aa lectura al Eesumen de la liquidación'
final con referido concesionario que al 30.04.86 es el siguiente:-

Saldo a favor de Eysa aI31.03.86 .••••••••• 1.287.985
2.079.168" """ . . . . . . . . . .

•••
-; ::-
-
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(de Abril 86)

Saldo a favor Ayuntamiento liquidación..... 20.989

( de Abril 86)
SALDO FINAL A FAVOR DE EYSA .•••.••.•••.••••... 3.46.164
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Esta liquidación fue aprobada por unanimidad de todoi���r
Asistentes.-----------------------------________________ __

PARTICIPACION EN SOCIEDAD ANONIMA LABORAL RADIO MONTIJO _

Se somete a cons1deración de los presentes la participación Ge�'
Ayuntamiento en la Sociedad Anónima Laboral Radio Montijo.------------

Por la Presidencia se explica que como recordarán los Sres. con

cejales en Pleno anterior del mes de Febrero y dictaminado favorable-'
mente por la Comisión de Hacienda, se aprobó la participación del Ayun
tamiento en la Cooperativa Radio Montijo. Posteriormente surgieron -�

problemas en cuanto a la viabilidad de funcionamiento de la Radio con'
forma de Cooperativa. Planteándose pro los socios promotores la posi
bilidad de constituir una sociedad anónima con participación municipal

Planteamiento que he desechado en el Pleno Ordinario del mes de Mar
zo.------------------------------------------------------------------=

Después de un estudio de las posibilidades de legalización de Ra
dio Montijo se ha encontrado una fórmula, que es conforme con el espi=
ritu social que debe tener la participación del Ayuntamiento en cual-'
quier empresa o sociedad, y es la constitución de una Sociedad Anónima
Laboral que tiene como requisitos princpales el 50 % de las acciones -

estarán en propiedad de los socios trabajadores, las acciones solo se

rán trasmitidas a los socios de la Sociedad. Con este tipo de requisi
tos se garantiza el carácter social y cooperativo de la Radio, evitan=
do la absroción de acciones y la posible manipulación de la misma por'
grupos sociales o empresariales.--------------------------------------

La participación municipal seria del 20 % de las acciones con un

capital de 100.000 pesetas, facultándose el Sr. Alcalde para represen
tar al Ayuntamiento en la Sociedad Anónima Laboral. Esta propuesta es

aprobada por unanimidad, con el voto en contra de Dona María del Pilar
PINILLA CARRETERO Y la abstención de Don Juan MORENO BELENES�---------

CESION DE TERRENOS INDUSTRIALES,-

Dictaminadas favorablemente por la Comisión de AGricultura, In-'
dustria y Comercio, se acuerda instalar en los sitios que.a:¡continua-'
ción se detallan, las industrias a las que se concedió terreno munici

pal en Sesión de 19 de Marzo de 1.986.--------------------------------

A Doña Justa DIAZ BORREGUERO en terrenos ocupados anteriormente'
por autoescuela UNASA? con fachada a la carretera de Lobón a la Roca -

de la Sierra.---------------------------------------------------------

A Don Pedro JAEN LIBERAL Y Don Luis RODRIGUEZ GRAGERA, en prmlon
gación de CI Felipe Trigo a continuación del Sr._Diaz Borreguero.---=

A Gruas Quintana se le adjudican 1.000,m2 de terrenos en el Eji
do de los Bueyes, junto a donde están situados los talleres de desgua
ce de esta empresa, debiendo completar, no obstante, la documentación'

presentada.-----------------------------------------------------------

En cuanto a la solicitud de la emrpesa HORACE'S �e acuerda reser

varIes el tereno situado entre su fábirca de confecciones, la Estacióñ
de Servicio de Don Quilino MUNOZ y la Cooperativa Tierras Gordas, de-'
biendo presentar en este Ayuntamiento un anteproyecto técnico.--------

El Coocejal de Agricultura Don Alonso RODRIGUEZ expone que ha r�
cib1do una petición verbal de terrenos por Don Francisco PINILLA RODR!

••�Z, para colocar una industria junto a sus talleres. Se acuerda ha:
�r antes con los referidos adjudicatarios de terrenos y ver Sl no -

DIP��n incoveniente en cederles un sitio.----------------------------
DEBADAJOZ
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POSITO AGRICOLA.-

Dictaminados favorablemente por la Comisión de Agricultu
ra, Industria y Comercio, se acuerda conceder las siguientes peti�
cioens de Pósito en cuantía de 150.000 pesetas:-------------------

Don Daniel DIAZ PANTOJA
Don Ramón MACIAS DELGADO

C/Moreno Nieto, 75

C/Reyes Huertas, 15

DEVOLUCION FIANZA CUARTOS TRASTEROS BARRIADA JUAN XXIII.-

DAdO cuenta del expediente instruido a instancias de los
adjudicatarios de solares con destino a cuartos trasteros de la Ba
rriada Juan XXIII para la devolución de la fianza de 1.000 pesetas
por cada adjudicatario, depositada en garantía de la construcción'
de dichos cuartos trasteros, y atendiao a que se han cumplimentado
los trámites del Artículo 88 del REglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, no habiéndose producido reclmaciones de cla
se alguna, se acuerda por unanimidad la devolución individual de �

la garantía a los Sres. adjudictarios de solares con destino a -'

cuartos trasteros de la Barriada Juan XXIII, previa comprobación -

por los Servicios Técnicos Municipales de los que tienen dichos -'

cuartos construidos en su totalidad, autorizando el pago con cargo
a la rúbrica correspondiente de la cuenta de valores Independien-'
tes y Auxiliares del Presupuesto.---------------------------------

URGENCIA.-

Aprobada por los Sres. asistentes la urgencia a la vis-

ta de escrito del INSERSO de fecha 16.05.86 enr elación a completar
expediente incoado en dicho centro a instancias de este Ayuntamien
to relativo a ayuda para la eliminación de barreras arquitectónicas
en esta localidad, se acuerda por unanimiaad realizar las referidas

obras dentro del presente ejercicio, así como aportar la cuantía no

financiada por el INSERSO,-------------------------------------------

INFORMES DE LA ALCALDIA.-

La Presidencia informa del escrito del Excmo. Sr. Presi-'
dente de la Junta de Extremadura, en el que se detallan los 25 millo

nes de pesetas que aprobó dicho organismo para el presente ejercicio
y los 51 millones de pesetas para el ejercicio próximo, destinados a

la construcción de la Residencia Club de ancianos de esta localidad.

Igualmente informa que la Dirección Provincial del Insalud

está preparado para enviar inmediatamente al B. O. E. el anuncio de

subasta del Centro de Salud de esta localidaq, una vez eliminadas -

todas las dificultades de los últimos meses. El proyecto se remon�

ta a unos 53.000.000 pesetas más los honorarios de la Dirección TéS
nica. La subasta se publicará igualmente en el Diario REgional "HOY"

y el periódico "EL PAIS".------------------------------------------

Igualmente informa la Presidencia de la próxima subasta -

�el Apeadero de REnfe, y sobre la casa de la Cultura la su�vención'
�cedida para muebles de dicho centro por el Centro Coord1nador de

-�9lioteca�. Con respecto � la facha�a de la Ca�a .d� la .Cultura l�
DIPUTAflI0N.nicacion de la Consejer1a de cons Ld er-a r La ed í.f Lc í,o s Lnqu La r no

DE BAD�g!'iendo que se realicen obras de adoptación de la misma ni conce-
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diendo subvención para aicho fin.--------------------

Y no habiendo más asuntos de que tratar se leva
s ion , siendo las veí.n tidos horas y quince minutos e' :2d�l.�:'i:i
debiendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que co���cre-
tario Acidental, doy fé.------------------------------- _

t

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ G. (
D. Manuel MATE REDON. )
D. Fco. GALELGO FREI. (
CONCEJALES: )
Da.Antonia ESCOBAR F. (
Da.Pilar PINILLA CARRE. )
D. José LAVADINO GO�EZ (
D. Manuel POZO CABALLERO)
D. Carlos RGUEZ. MORENO (
Secretario Acctal.: )
D. Alonso RGUEZ. CERRO (
Asesor Jurídico: )
D. L. F. AGORRETA B. (
.....•..•..•••.......... )

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 21 DE MAYO DE 1.986.

Número 112

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein
tidoS horas y veinte minutos del día 21 de Mayo
de mil novecientos ochenta y seis, se reunieron
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial -'

los Sres. del margen, componentes de este Pleno
Municipal, con el fin de celebrar Sesión extraor
dinaria para lo que oportunamente fueron cita-'
dos en debida forma. No concurren Doña María -

del Carmen ZAMROA DEL CASTILLO que justifica su

ausencia y sin justificarla los Sres. Cruz Mor�
no, García Serrano, Montero Blanco, Moreno Bel�
nes, González Sánchez Doña Isabel, Rodríguez M�
reno y Rodríguez Pérez.------------------------

ACTO SEGUIDO, el Sr. Presidente de la -

Corproación expuso que, tal como cosnta en la -

convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, -'

ael Presupuesto ordinario para el ejercicio de 1.986.----------------

Vistos los informes emitidos pro la Comisión de Hacienda, donde
se presentan una serie de sugerencias en cuanto al control de gastos'
y pro el Sr. Interventor, la Corporación pasa a examinar los documen
tos que lo integran y dada lectura a la memoria explicativa de dicho'
Presupuesto, el computo de los ingresos en relación a los gastos, la'
Corporación con el voto en contra de Doña Maria Pilar PINILLA CARRETE
RO, que se opone al mismo por suponer un pasivo a su juicio, de unos�
70.000.000 de pesetas y la abstención de Don Juan MORENO BELENES, por

.�naimidad que representa la mayoría absoluta legal ae sus miembros,'
�uerda:----------------------------------------------- _

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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�Q.- Aprobar el presupuesto orainario para el ejerclclo
de 1.986, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:-------------

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.
2
3
4
S

Impuestos directos ..

Impuestos indirectos ..•••.....••.••.•••.•.

Tasas y otros ingresos ...•..•••••...•.•.•.

Transferencias corrientes ....••••.•••••...

Ingresos patrimoniales •.•..•.....•••••••.•

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6
7
8
9

Enajenación ae inversiones reales •••••••••

Transferencias de capital ••••••.••••••••••
Variación ae activos financieros ••••••••••

Variación de pasivos financieros .•••.•••••

,

PESETAS

49.688.865.
9.630.548.

76.161.497.
68.511.871.
2.350.000.

8.000.000.
41.675.334.
1.500.000.

77.935.330.

TOTAL INGRESOS ...................•.......... 335.453.445.

ESTADO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION

A) OPERACIONES CORRIENTES

1

2
3
4

REmuneraciones del personal .•••••••••••....
Compra de bienes corrientes y servicios ••••

Intereses ..

Transferencias corrientes ........••.••••••.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6
7
8
9

Inversiones reales .

Trasnferenclas de capital ..

Variación de activos financieros .••••••••.•

Variación de pasivos financieros .••••••••••

PESETAS

107.950.121.
42.775.000.
4.001.000.

30.056.087.

127.646.237.

1.500.000.
13.485.000.

,
TOTAL GASTOS ••••••••••••••••••.•••••••••••. 335.453.445.

2Q.- Aprobar el proyecto de bases de �ejecución del pre
supuesto.--------------------------------------------------------=

3Q.- Que el presupuesto así aprobaao se exponga al pú-'
blico por plazo de 15 dias hábiles mediante anuncio que se publica
rá en el B. O. P. y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a los�
efectos de reclamación.-------------------------------------------

y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión
siendo las veintitrés horas y quince minutos de indicado día, de-'
biendo de firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Becre-

tario, certifico.-------------------------------------------------

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Dichos proyectos han sido confeccionados por los Servicios T&éni
t cos municipales y de conformidad con la base 4a de la Orden del Minis

terio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de Febrero de 1.985 (s.O. �

Estado de 26 de Febrero) son aprobados por unanimidad los siguientes'
Proyectos de Obras, a ejecutar con cargo al P. E. R. durante el pre-'
sente eJercicio de 1.986.--------------------------------------------

f

SRES. ASISTENTES: J
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES� DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO GAR. )
D. Alonso RODRIGUEZ GO. (
Da.c. ZAMORA CASTILLO )
D. Manuel MATE REDONDO (
D. Fco. GALLEGO FREIJOO )
CONCEJALES: (
Da.Antonia ESCOBAR F. )
D. José LAVADINO GOMEZ (
D. Juan MORENO BELENES )
Da.Pilar PINILLA CARRE. (
D. Manuel POZO CABALLERO)
D. CArlos RGUEZ. MORENO (
Secretario: )
D. Tomás GLEZ. GUTIERREZ(
...........•.•.......... )

ción del 100 % de la

ProyQctos de obras y
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR'
EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 13 DE JUNIO DE 1.986.

Número 13

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las vein
tiuna horas del día trece de Junio de mil nove�
cientos ochenta y seis, se reunieron en la Casa
Consistorial los Sres. del margen, componentes'
de este Pleno Municipal, con el fin de celebrar
Sesión Extraordinaria correspondiente para la -

que oportunamente fueron citados en debida for
ma. No concurren los también integrantes Sres.
Cruz Moreno, Rafael, García Serrano Antonio, Pe
dro Montero B�anco.---------------------------�

ABIERTO el acto de orden de la Presiden

cia, se procede a· dar lectura a escrito de la �

Comisión Provincial de Calificación, Coordina-'
ción y Seguimiento del P.E.R., de fecha 9 de -'

los corrientes, por el que comunican a este -'

Ayuntamiento una nueva reserva de crédito de -'

5.000.000 de pesetas, que equivale a una subven
mano de obra a ampliar en la ejecución de los -�

Servicios del P. E. R. para el presente año.----

1.- Extracción de postes, palomillas y farolas ••. 367.955.-

2.- Acceso peatonal.-----------------------------4.484.976.-
3.- Reparación camino rústico en Lácara.--------- 375.361.-

dO
firmar

hiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, sien�

horas y cincuenta minutos de indicado día, debienao'
Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certifl

y

---------------------------------------------------



ABI�RTO el acto de orden de la -

Presidencia se procede con breves palabras �'
por el mismo a hacer la presentación a todos'
los Deunidos de Don Tomás GONZAL�Z GUTI�RR�Z,

Secretario de Administración Local de 2g categoria que ha sido de
signaOo Secretario-Interino de esta Corporación, en virtud de Resa
lución de la Dirección General de Administración Local de 9 de Ma�
yo de 1.986 y de cuyo cargo ha tomado posesión el dia 10 de los ca

rrientes. Se le da la bienvenida deseándole toda clase de acier-�
tos en el nuevo cargo. ------------------------------------------

Se da lectura seguidamente por mi, el Secretario que asu
mo reglamentariamente las funciones , de los borradores de las Se-
siones anteriores, números 10, �xtraordinaria, que se refiere al -

sorteo de las Mesas �lectorales número 11, Ordinaria, en la que D.
Juan MOR�NO hace la salvedad que figura como ausente por error, -'
cuando en re�&idad estuvo, como lo prueba el hecho de al menos una
intervención en el tema de la Universidad Pepular, número 12, de -

aprobación del Presupuesto Ordinario para el ejercicio de 1.986, -

todas correspondientes al dia 21 de Mayo de 1.986 y la número 13 -

del dia 13 de Junio actual, sobre nueva reserva de crédito del P.�.
R. por importe de CINCO MILLON�S D� P�S�TAS.----------------------

SR�S. ASIST�NT�S: )
Aiealde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TT�S. D� ALCALD�: (
D. Bartolome VI�JO G. )
D. Alonso RGU�Z. GOM�Z (
Dg.C. ZAMORA D�L CASTo )
D. Manuel MAT� R�DONDO (
D. Fco. GALL�GO FR�IJ. )
CONC�JAL�S: (
Dg.Anton�a �SCOBAR F. )
D. José LAVADIÑO GOM�Z (
D. Juan MOR�NO B�L�N�S )
Dg.Pilar PINILLA CARR�.(
D. Manuel POZO C. )
D. Carlos RGU�Z. MORENO(
Secretario: )
D. Tomás GL�Z. GRR�Z. (
....................... )
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CEL�BRADA POR �L'
PL�NO MUNICIPAL EL DIA 25 DE JUNIO DE 1.986.

Número 14

EN LA VILLA D� MONTIJO, siendo -

las veintiuna horas y quince minutos del día'
veinticinco de Junio de mil novecientos ochen
ta y seis, se reunieron en la Sala de Juntas�
del Edificio Municipal, por ocupación autori�
zada del salón de Sesiones, que después de fi
nalizado el acto se reanudó la Sesión en el �
salón magno, los Sres. del margen, componentes
de este Pleno Municipal, con el fin de cele-'
brar Sesión ordinaria correspondiente a este
día, para la que oportunamente fueron citados
en debida forma. No concurren, sin que justi
fiquen su ausencia los también integrantes ��
Sres. Cruz Moreno, Gar&.1a Serrano y Montero -

Blanco.--------------------------------------

,

CORRESPOND�NCIA y DISPOSICION�S OFICIAL�S.-

,Es dada lectura a la correspondencia y disposiciones
OFICIAL�S1 destacando por su interés:-----------------------------

1.- Escrito del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, comunicando haber sido incluido este Municipio�
dentro de la delimitación de zonas de España que gozarán de unées�
pecial tratamiento por las lineas de ayuda de la política comunita
ria, pudiendo conseguir subvenciones de hasta el 50 por 100 de la�
Comunidad Económica �uropea aquellas empresas agroalimentarias que
deseen hacer inversiones para industrialización de productos agra-
rios.-------------------------------------------------------------

Respecto al tema, manifiesta el Sr. Alcalde que debe in
teresarse una mayor información a efectos de poder conseguir los �

.��yores beneficios para este municipio.--------------------------
.-;: ;
-

,

DIPUTACiÓN 2Q.- Otro del Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en �x- -

DEBAD��dura, interesando la remisión de un ejemplar del Reglamento �



A este respecto, el Sr. Alcadle interesa q
tico aprote un modelo a efectos de proceder pos ter or nte
ción de un proyecto de reglamento en el que puedan ontemplar'����
legítimas aspiraciones de cada uno de los que constituyen la Corpora-
ción.---------------------------

_

Orgánico de la Corporación, caso de haberlo aprobado
, rio, el envio una vez que se produzca la aprobación.

3Q.- Escrito del Servicio Provincial de Cordinación con las -

Haciendas Territoriales, dando cuenta de las entregas �ensuales por �

el concepto de urbana.---------------------- _

DESIGNACION VIA URBANA.-

Después de una breve exposición de la Alcaldía se acuerda por
unanimidad de todos los Sres. asistentes el designar el trozo de calle

• que une la plaza de los Bootellos con la Valdelacalzada, como Doctor -

Flemiog.---------------------------------------- _

Tras dar lectura al informe de la Comisión de Administración, -

Tráfico y Protección Ciudadana, que se acepta en su integridad, queda -

aprobada por unanimidad �a oferta públcia de empleo para 1.986, que com

prende las siguientes plazas de funcionarios de carrera:--------------�

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1.984 D. Clasificación -

Grupo de Administración General, Subgrupo de Auxiliares, denominación:
Auxiliar Administrativo. Plaza actualmente vacante.-------------------

Grupo E. Clasificación: Grupo de Administraci6n Especial, Sub-
grupo de Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Denomina-'
ci6n: Operario de Alba�ileria y alcantarillado. A punto de producirse
la vacante por incapacidad fisica del funcionario que la ocupa actual�¿
mente, no debiendo convocarse las pruebas selectivas hasta que el expe
diente de jubilaci6n esté definitivamente aprobado.--------------------

Grupo E. Clasificación: Grupo de Administración Especial. Sub-'
grupo de Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Denomina
ción: Jardinero. Plaza actualmente vacante.--------------------------

Grupo E. Clasificación: Grupo de Administraci6n Especial. Sub

grupo de Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Denomina
ción: Cosnerje Cementerio. Plaza actualmente vacante.----------------

APROBACION BASES PRUEBAS SELECTIVAS PLAZA AUXILIAR.-

A la vista del informe favorable emitido por la Comisión Infor-'
mativa Municipal de Administración, Tráfico y Protección Ciudadana en �

su reunión del dia 24 de los corrientes, se acuerda, después de unas -'

aclaraciones hechas por el Secretario que suscribe, el aprobar las ba-'
ses ijae han de regir el Concurso-Oposición para cubrir en propiedad la'
plaza vacante en esta Corporación de Auxiliar Administrativo de Adminis
trac�ión General, ello en consonancia con el artículo 100.2 de la Ley�
7/85 REguladora de las BAses del Régimen Local, aclarado por la circu-'
lar número 1/1.986 de , de Abril de la Delegación de Gobierno en la Co
munidad Aut&noma de Extremadura. Sección de Administración Territorial •

•••
O�UEMRO 175.- INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARBAÑO.-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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Consecuente con escrito de fecha 28 de Mayo de la Excma.
Diputación Provincial -Vicepresidencia del Area Técnica -Servicio _

ae Cooperación de fecha 28 de Mayo pasado, se acuerda la ejecución
de las obras de INSTALACIONES DEPORTIVAS EN BARBAÑO, directamente -

por este Ayuntamiento que se refiere a la número 175 del PLAN BASE'
PROVINCIAL de 1.986, ascendiendo a un total de 1.700.000 pesetas, y
cuya distribución es como sigue:-----------------------------------

Subvención estatal •••••.••••••••••••••••
Apootación del Ayuntamiento •••••••••••••

Aportación de la Diputación •••••••••••••

Aportación del B. de Crédito Local ••••••

765.000 pts.
170.000 "

476.000 "

289.000 "

EJECUCION OBRAS POLIDEPORTIVO.-
j

Interviene el Sr. Alcalde para manifestar que las obras'
de referencia se han sacado a subasta en dos ocasiones sin que nin
gún contratista se comprometa a realizarlas. Que debido al desfase
entre los precios reales y los figurados en proyecto, al no conse-'
gurse la adjudicación, la obra lelva ya muchos meses de retraso, -'

pro lo que la Comisión de Urbanismo y Vivienda en su reunión del -'

día de ayer aconsejó que se consulte a la empresa MARPISA de Bada-'
joz para ver si se queda con la obra y caso de no hacerlo, la haría
el Ayuntamiento directamente. De no aceptarse esta solución, solo'
quedaría la de solicitar a la Consejería el aumento de presupuesto,
lo que retrasaría los trámites.------------------------------------

I

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Pozo -'

Caballero para defender la postura qs"que el Ayuntamiento debe hacer
todas las obras que pueda, puesto que de esta forma se puede gene-�
rar bastante trabajo y los beneficios que pudieran existir quedarían
para el Ayuntamiento, no considerando que existan problemas para la
realización de las obras por este sistema, como se deduce de prece
dentes que se han dado en otros municipios; añadiendo que cuanto �'
más se retrase la iniciación de la obra, más costará efectuarla y -

que no debe preocupar el hecho de que no alcance el dinero para la'
realziación definitiva de la obra, puesto que como la misma tardará
bastante tiempo en hacerse, durante este tiempo puede interesrse ma

yor aportación de otros organismos para poder finalizarla. Propone
que las Centrales Sindicales junto con el Ayuntamiento estudien qué
tipo de personal se va a contratar para realizar dichas obras, pues
to que todos conocimiento -dice- el sistema que tiene el INEM de -�
contratación de personas.------------------------------------------

La Sra. Zamora del eastillo pregunta si el Ayuntamiento'
tiene capacidad para seguir haciéndose cargo de las obras por Admi
nistración directa y si las que ya ha realizado por este sistema, -

por ejemplo las obras de la Plaza de Abastos son suficientemente F.¿
rentables o por el contrario, los trabajos se van retrasando confor
me el calendario previsto.----------------------------------------=

Contesta el Sr. Alcalde que la obra de la Plaza de Abas
tos sigue su ritmo normal y que lo que ha producido un retraso ha -

sido la techumbre, que ha sido necesario hacerla nueva y no estaba'
incluida en proyecto y en cuanto a capacidad, el único prblema a &<
solventar es buscar un buen encargado.-----------------------------

Seguidamente, se da cuenta del informe del Sr. Apareja-'
dor Municipal sobre la viabilidad de ejecutar por administración las
referidas obras, inform� que lo emite en el sentido negativo por que
dar miminizado el ahorro de beneficio industrial, al tener que con-�
�ataar empEesas para hormigones premezclados, estructura, cubierta,

�tanería, electricidad. etc.--------------------------------------
-----

DIP���í� Por otra parte, los gastos de obra, tales como alqui�er -

�
ae grúa, compra de andamiajes, material de encofrado, ropa de traba

jos, elementos de seguridad, etc., no pueden ser evitados, ni amorti



Tras el referido informe, manifiesta el Sr. Paz
que el Aparejador debería también haber hecho constar e e

ventajas de realizar la obra por administración, tales ca 0,
sultan de contratación de trabajadores por el Ayuntam"ent n po na
emrpesa que emplearía un gran porcentaje de trabajado es uera,\�ó�i

t I t ", _;i>' -camen e os per enec1entes a su plant1lla.-------------------__� _

Finalizadas las intervenciones y soetida a votación, es aproba
da por unanimidad la propuesta de esperar como máximo una semana para _

contratar la obra con la Empresa MARPISA, si ésta accede a ello y en ca
so contrario, se �ealizaría la obra por administración directa.---------

CESION DE TERRENOS PARA ESTACION DE AUTOBUSES.-

Expuesta la necesidaa de disponer de una estación de autobuses'
en la lcoalidad, da cuenta el Sr. Alcalde de las gestiones realizadas a'
tal fin ante la Consejería de Transportes de la Junta de Extremadura, la
cual está dispuesta a correr con los gastos que supongan las obras de -'

construcción, siempre y cuando el Ayuntamiento ceda gratuitamente a la -

misma 500 metros cuadrados de terreno, necesario para estos fines. Estu
diado el asutno por la Comisión de Urbanismo y Vivienda, esta considera�
como más beneficioso para los intereses municipales la cesión del terre
no existente junto al Matadero y pedir a la empresa Caballero que reco-'
giese viajeros detrás de la Iglesia.------------------------------------

Tras varias intervenciones a favor y en contra de la instalación
fuera del caso urbano de la población, se acuerda por unanimidad y por -

tanto con el quorum de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corp�" ,

rac10n:-----------------------------------------------------------------

lQ.- Ceder gratuitamente a la Consejería de Transportes de la'
Junta de Extremadura 500 m2 de terreno a segregar del de propios de este
Ayuntamiento existente junto al Matadero Municipal, con el exclusivo fin
de construir en el mismo una estación de autobuses.---------------------

2Q.- Que los fines para los que se ceden se cumplan en el plazo
máximo de cinco años y el destino se mantenga durante los treinta siguien
tes.--------------------------------------------------------------------

3Q.- Que se someta el expediente a información pública por pla
zo de quince dias para air reclamaciones, considerándose el acuerdo defi
nitivo de no producirse estas y de justificarse en expediente los requi
sitos a que hace referencia el articulo 96 del Reglamento de Bienes de -

las Corpooaciones Locales.----------------------------------------------

4Q.- Que p� los Servicios Técnicos del AyuntamieoQo se levanté
plano del solar, el cual se remitirá juntamente con copia certificada de
este acuerdo, a la Consejería de Transportes de la Junta de Extremadura,
a efectos de que sea tenido en cuenta en las previsiones de la obra.----

CONTRIBUCION URBANA.- APROBACION DEFINITIVA BAJA.-

En la Sesión Extraordianria celebrada por esta Corporación el -

día 25 de Marzo de 1.986, se aprobó una baja del 14 % sobre el tipo de -

gravamen de la Contribución Urbana de este Término Municipal para los -'

ejercicios de 1.986 y 1.986.--------------------------------------------

Este acuerdo, se expuso al público en el B. O. de la Provincia'
101 del día 3 de Mayo de 1.986, sin que se formularan reclamacio-
clase alguna.----------------------------------------------------

número
ná'S de
.-.
�

-�, Se explica por el Secretario actuante que procede ahora la apoo-

DIPl{l��IQ.Ilf, definitiva, trami tación obligada que se acuerda, debiéndose segulDEB����\e exponer al público para gaaeral conocimiento.-------------------



Hoja 326

El anterior acuerdO se adoptó con la abstención de Don

Juan MORENO; que no estuvo presente en la Sesión en que se adoptó el
acuerdo.------------------------------------------------------------

COMISION DE CUENTAS.-

•

Seguidamente y en cumplimiento de lo preceptuado en el'
artículo 116 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, REguladora de la3 Ba�

ses de Régimen Local,se procede al nombramiento de los miembros de -

la Comisión Especial de Cuentas, que queda constituida así:---------

Presidente: Don Juan CArlos MOLANO por el Grupo P.C.E.

VOCALES: Don Manuel POZO CABALLERO por el Grupo P.C.P.E.
Doña Pilar PINILLA CARRETERO por el Grupo A.P.
Don Juan MORENO BELENES por el Grupo Independiente

Por el Grupo de concejales Independientes Socialæstas,'
el miembro que designen y que deberán comunicar al Ayuntamiento.----

CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA OBRAS PLAN PROVINCIAL.-

Seguidamente, visto el dictamen emitido por la Comisión
de Hacienda de fecha 24 de los corrientes y tras breve deliberación
la Corproación peo unanimidad de los miembros asistentes que consti

tuyen mayoría absoluta de los que integran la Corpo�ación Municipal'
y a efectos de financiar la apectación Municipal a las obras de urba

nización y pavimentación y alumbrado público del Plan Provincial de�
OO. y Servicios para 1.986, acordó:---------------------------------

,

Primero.- ta imposición de contribuciones especiales -

a los propietarios de las fincas beneficiadas por estas obras ssn ��
los siguientes porcentajes:-----------------------------------------

Obras de hormigo nado
Obras de asæ�ltado:
Obras de alumbrado:

de calles: El 90 % de la aportación
El 50 % de la aportación municipal.

El 90� de la aportación municipal.

municipal.

Segundo.- La base del reparto de todas las contribu-'
ciones especiales estará constituida peo el número de metros de faeA
chada de las fincas afectadas por el beneficio.---------------------

I

Tercero.- Que se instruya el correspondiente expedien
te de aplicación, elevándose posteriormente al Pleno para su apro�a
ción.---------------------------------------------------------------

ASIGNACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACION.-

Expone el Sr. Alcalde que en Mayo de 1.983, fecha de -

la toma de posesión de la actual Corpocación, se fijaron unas asigna
ciones que no han sido modificadas, habiéndose tratado de que los D�
legados de Servicios trabajen algunos dias por la mañana, fijándose
les una gratificaæión.----------------------------------------------

h�
P
e

g�
Tras dar lectura al informe de la Comisión de Hacienda'

en su reun10n del día 24 de los corrientes que textualmente dice: •• �

No se fijaran asignaciones a los Concejales que quieran trabajar por
las mañanas", se abre el turno de intervenciones, exponiendo en pri

�r lugar el Sr. Alcalde que lo que se trataba era de realizar una -

�or de equipo, por lo que se pensaba en la psoiblidad de que algu
�,concejales trabajasen varios dias por la mañana, compensándoles:

DIPmA�O�erjuicios que esto les ocasionará mediante el pago de una grat�
DEB��9�ión.-----------------------------------------------------------



Hoja 327

•

Don Juan Moreno Belenes expoee su criterio de quetan unos servicios hay que retribuirlos.----- �����
t

Don Manuel Pozo se manifiesta en contra, di e
salieron elegidos su ilusión era colaborar, haciendo 10 y
que no se hSotrabajado en equipo y que no funcionan las �iones .Inh
formativas, pues si realmente funcionaran no seria ec ar ft.1!4�rr··al sistema que se propone. Piensa que se debe ser c nscient � _

han venido al Ayuntamiento para ayudar todo lo posible, sin tener quecobrar nada a cambio. Por otra parte se pregutna sobre qué tipo de _'
funciones, que no sean las propias de su exclusiva comeptencia, porquesi se han ae limitar a éstas, deben hacerlo como los demás que tampococobran nada. Considera el tema y que no es viable de cara a la imagendel Ayuntamiento y piensa que sería utilizado por otros grupos no pre
sentes en las próximas elecciones municipales. En virtud de lo expues
to acaba mostrándose de acuerdo con el informe de la Comisión de Ha-'�
cienda.-------------

_

Doña María del cArmen ZAMORA se sorpende del contenido del _'
informe de la Comisión de Hacienda, por estar ésta informada a través
de los Presidentes de Delegación que en dos reuniones previas habían _

mostrado su conformidad. Por otra parte, expone que según la linea de
argumetnación que se está siguiendo, ningún Concejal debería cobrar na

da, ni por asistencia a Plenos, ni a comisiones, ni por ser Presidente
de algunas de ellas. Si se cobra algo, dice, es porque el tiempo dedi
cado al Ayuntamiento se lo está quitando al del propio empleo o traba�
jo que particularmente se tenga cada uno, es decir, que lo que en rea
lidad se cobra es una compensación económica mínima y desproporcionada
añadiendo que el Alcalde no puede llevar todo el peso del Ayuntamiento
y que existen varios Presidentes de Comisiones que deben encargarse de
una parcela de los asuntos que le competen a la Corporación, que esto'
requiere deaicación y tiempo que hay que detraer del propio y que lo -

que no puede pretenderse es que además de no gratificar se esté perdien
do el dinero, añadiendo que existen numerosos proyectos que es necesa-
rio sacar adelante antes de las próximas elecciones Municipales.------

Don Bartolomé DEL VIEJO propone una subisá de las asignacio
nes acordadas inicialmente que esté en proporción al incremento del &�
costo de la vida.---------------------------------------- _

Don Manuel Mate propone aplazar el tema y que se estudie más'
detalladamente en Comisión. En el mismo sentido se pronuncia Don Ma-'
nuel Pozo Caballero.----------------------------------------- _

Doña Antonia Escobar expone que tras una Sesión celebraaa el
pasado mes de Enero, el Sr. A�œalde les expuso la conveniencia de traH

bajar por las mañanas, 10 que demuestra que estaban de acuerdo en esto

preguntándose porqué se les llamó y porqué ahora se cambia de opinión.

Tras varias intervenciones en que los distintos expositores -

abundan en las tesis ya expuestas por los mismos, manifiesta el Sr. Al
calde que debe compensarse a las Delegadas de Servicios los gastos que

han tenido como consecuencia de su trabajo al Ayuntamiento pro las mañanas,'
pasándose seguidamente a votar el dictámen de la Comisión de Hacienda, que -

les aprobado por cinco votos a favor, cuatro en contra y dos abstenciones, se-

gún el siguiente detalle:----------------------------------------------------

A favor Don Francisco Gallego, Don Manuel Pozo, Don Alonso -

Rodríguez, Don Bartolomé DEL VIEJO Y Don Carlos RODRIGUEZ MORENO.------

En contra: Doña Antonia Escobar, Don José Lavadiño, Don -'

Juan Moreno y Doñe�Maria del Carmen ZAMORA.----------------------------

Se abstuvieron el Sr. Alcalde y Don Manuel Mate Redondo.----

••• A continuación se pasa a votar la propuesta de gratificar -'

� trabajos realziados por las mañanas, la cual es aprobada con el úni
DIPufÁCI()'Nto en contra de Don Manuel POZO, el cual manifestó previamente es

DE BADAJOZ
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tar dispuesto a votar a favor siempre que se les gratificara con -

una cantidad igual a la mitad de la que percibe un Teniente de Al-
calde.------------------------------------------------------------

APROBACION CUENTA GENERAL PRESUPUESTO ORDINARI� 1.985.-

Seguidamente, el Presidente manifiesta que la Corpora--
ción debe proceder al examen de la Cuenta General del Presupuesto'
Ordinario del Ejercicio de 1.985, la cualdebidamente rendida y con

los documentos que la jastifican, pone a disposición de la misma.-

La Corporación examina detenidamente la expresada cuenta

y de conformidaa con el dictámen de la Comisión de Hacienda, que -

cosnta en el expediente por unanimidad acuerda:-------------------

lQ.- A robar la CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO ORDINARIO.

del ejercicio de 1. , en la forma como viene rendida, segun cons

ta en el expediente de su razón, la cual ofrece el siguiente resu�
men:--------------------------------------------------------------

Liquidación líquida a 31 Dcbre. 1.985 ••••• 168.113.630.

Pendiente de cobro a igual fecha......... 48.284.914.-

Derechos liquidados ••.••••.•••.••••.••••••••••• 216.398.544

Pagos líquidos a 31 de Diciembre 1.985 •••

Pendiente de pago a igual fecha ••••••••••

163.957.825.-
49.325.144.-

Obligaciones liquidadas ••••.•.•.••••••••••••. 213.282.969.-

SUPERAVIT DEFINITIVO ••••••••••••••••••.••••.•.. 3.115.575.-

2Q.- Esta aprobación tiene carácter provisional de con

formidad con lo dispuesto en la Regla 82 de la Instrucción de Con

tabilidad de las Corporaciones Locales.---------------------------

APROBACION CUENTA ANUAL DE VALORES 1.985.-

Acto seguido, el Sr. Presidente manifestó que de acuerdo

con el orden del día, debía procederse a la aprobación de la CUEN

TA GENERAL DE VALORES INDEPENDIENTES y ASUXILIARES DEL RPESUPUESTO

con sus comprobantes, correspondiente al ejercicio económico de -'

1.985, rendida por el Depositario Don Adolfo MOLANO GUISADO¡ la -'

cual es conforme, según ha ifnormado el Interventor y todo lo cual
ha estado a disposición de los Sres. Concejales para su examen y -

comprobación.-----------------------------------------------------

Seguidamente, se procede a dar lectura íntegra de dicha'
cuenta e informe del Interventor, y puesta a votación la aprobación
de la cuenta correspondiente al ejercicio económico de 1.985, refe

rente a Valores Independientes y auxiliares del Presupuesto, rendi

da por el Sr. Depositario de la Corporación Don Adolfo MOLANO GUI=
SADO fue aprobada pro unanimidad y consecuente con lo cual el Sr.

Presidente declara definitivamente aprobada la expresada cuenta.--

APROB�CION CUENTA DE ADMINISTRACION PATRIMONIO 1.985.-

Se somete al Pleno el examen y aprobación en su� caso de

.�. CUEWTA DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO Oel ejercicio de 1.985

�a vez cumplidos las trámites contenidos en el artículo 790 de la

DIP�A�Nde R&��men Local.--------------------------------------------

DEBADAJOZ



I Es indudable que este Ayuntamiento se encuentra facultado para -

esta modificación, que no varia sensiblemente el espiritu de cautela eu
que refleja el Pliego de Condiciones, sino que únicamente pospone la -'

efectividad de estos articulos en favor del Banco otorgante del Présta
mo, a quien ha de asistirle la primacia en caso de incumplimiento por -

parte de la Sociedad de sus obligaciones para con la Entidad c�editicia.

,

Se da lectura al informe emitido por la Comisió
que dicha cuenta está debidamente recibida y justifi
de exposición al público y examinada que ha sido po
tras deliberar la Corporación, por unanimidad acord
forma que se presenta redactada.-------------------

SOBRE CLAUSULA DE REVERSION COOPERATIVA "EXTREMENA DE MONTIJO".-

Don José Luis MOLINA, Secretario de la Sociedad Cooperativa Limi
tada "LA EXTREMEÑA DE MONTIJO", con domicilio Social en Carretera de ¡"a
Estación del ff. cc. sin, solicita por su escrito de fecha 24 de Abril'
de 1.986, el que este Ayuntamiento modifique la Estipulación número 4g'
de la escritura de segregación y compraventa de los terrenos que un día
se le enajenaron para la erección sobre los mismos de naves y dependen
cias de utilidad para citada sociedad, a fin de hacer efectiva una peti
tición de crédito al Banco de Crédito Agricola para la financiación de�
la 80ciedad.-------------------------------------- _

Es evidente que lo que pretende citada sociedad no es la modifi
caCl0n de la estipulación 4a de la escritura de compraventa, cuyo docu
mento público no interfiere para nada el préstamo solicitado al Bnco de
Crédito Agricola, sino que se trata, sin dudada de la operatividad de -

los articulos 12, 13 Y 14 del Pliego de Condiciones que sirvió de base'
para la enajenación de los 10.000 metros cuadrados de terrenos adquiri
dos por la Sociedad "LA EXTREMENA" para sus edificaciones, que condicio
na el tiempo y destino de los terrenos, que son los que efectivamente =

pueden ofrecer obstáculos al otorgamiento del préstamo.----------------

A mayor abundamiento existen antecedentes de la actuación Corpo�
rativa en casos similares, por lo que visto el acuerdo favorable emiti
do por la Comisión Informativa Municipal de Agricultura, Industria y -

Comercio en su reunión del dia 20 de Junio actual y con ausencia volun
taria del Tte. de Alcalde Don Alonso RODRIGUEZ GOMEZ, por incompatibili
dad con el tema, se acuerda por unanimidad:---------------------------=

UNICO: Añadir el articulo 14 del Pliego de Condiciones de la e'
enajenación de 10.000 metros cuadrados de terrenos con destino a la ���
construcción de unas instalaciones de la Cooperativa Agropecuaria "LA -

EXTREMENA DE MONTIJO" que la claúsula de reversión no operará y por tan
to quedará sin efecto en relación únicamente con el BANCO DE CREDITO -�
AGRICOLA? quien obstentará la primacía en caso de incumplimiento por -'

parte de la Sociedad adquirente, en todo caso el terreno y construccio
nes se destinará a fines industriales.---------------------------------

POSITO AGRICOLA.-

Se admite el informe emitido por la Comisión INformativa Munici
pal de Agricultura, Industria y Comercio en su reunión del día 20 de Ju
nio actual, acordándose otorgar los siguientes préstamos procedentes -�
del POSITO AGRICOLA en el caso de que existan fondos disponibles.------

A Don ROdrigot�ONZALEZ MATEO, vecino de esta Calle Madrid, 13, -

20 C. por importe de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS1 siendo fiador Estef�
�MATEO AUNION; domiciliada en Calle La Legión, 48.-----------------
""�

DIPUTACiÓN A Don Francisco TREJO CABEZUDO, calle G. Capitán, 49 por importe
DEB��AJQJb.OOO pesetas, siendo fiador Doña Ana MARIN PEREZ, domiciliada en'
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Arapiles, 73.-----------------------------------------------------_

A Don Manuel GUTIERREZ GUTIERREZi vecino de esta, calle'
Carreras, 14, por importe de 150.000 pesetas, siendo fiadores Don -

Diego GOEMZ RAMOS, domiliada en L. de Ayala, 81 y Doña María GUTIE

RREZ CRUZ, domiciliada en L. de Ayala, 81.-------------------------

Se considera necesario y así se acuerda, aconsejado por'
la citada Comisión Informativa el proceder a un estudio detallado -

de las peticiones formuladas por Don Manuel VENEGAS BAQUERA, don -'

Juan Manuel ACEVEDO BRUGUERA y Don Manuel PIÑERO BRAVO'; 2a que no -

está claro sus trabajos en la Agricultura, y no detallan las parce-
las a su cargo.---------------------------------------------------

SOLICITUD DE TERRENOS PARA INDUSTRIAS.-

Siguiendo el o�den del día se da lectura a informe emiti
do por la Comisión Informativa Municipal de Agricultura, Industria�
y Comercio en su Sesión del día 20 de los corrientes, en relación a

solicitudes de terrenos de propiedad municipal. Este Ayuntamiento'
hace suyo el citado informe y acuerda responder en el siguiente sen

tido:-------------------------------------------------------------�

A la petición formulada por Don Antonio FERNANDEZ GUTIE

RREZ, vecino de esta, con domicilio en F. Checa, 8 indicarle que se

desestima su petición porque hay peticiones de los citados terrenos

por parte del Instituto de Formación Profesional, por lo que es ne

cesario considerarla en próxima reunión que celebrará la Corproa-'-
ción.--------------------------------------------------------------

Con relación a la solicitud suscrita por Doña Isabel CUE

LLAR CHAVES, vecina de esta, con domicilio en C. Portocarrero, 5 de
terrenos en la carretera de la Roca s/n, junto al Cuartel de la -'

Guardia Civil o junto al taller de Pinilla y aún estimándose la ne

cesidad de instalación , es preciso que la construcción reuna las -

condiciones estéticas y urbanísticas que el Ayuntamiento determinó'
en su día y que a todo ello debe atenerse y acompañar a la solici-'
tud.---------------------------------------------------------------

En cuanto a la petición formulada por Don Antonio REDON

DO DELGADO, vecino de esta, con domicilio en R. Pozo Nuevo, 28 de -

terrenos en el Ejido de las Eras, frente a Abonos Medem, para lle-'
varlo en arriendo y sembrarlo de secano o regadío, se desestima -'

por que independientemente de desconocerse la situación actual de -

estos terrenos, en el supuesto de un arr(endo cuyo destino no se ha

pensado, sería medalnte pública licitación, bajo unas bases y un _r

trámite reglamentario.---------------------------------------------

ESTUDIO DE DETALLE.-

Visto el estudio de Detalle de apertura de v�ales en el

interior del solar propiedad de Don Juan ASENSIO MENDEZ, confec�i�
nado pro el Arquitecto Don Juan LOPEZ LAGO ROEMRO, el informe favo

rable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal y el pláceme de�
la Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Vivienda, se apru�
ba por unanimidad:-------------------------------------------------

lQ.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle promovi
,

�

do poc Don Juan ASENSIO MENDEZ en el solar de su propiedad s�to en

Puerta del Sol de este Término Municipal, con una sufperficie
de 4.336 metros cuadrados.-----------------------------------

.�.tle
�al
.-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

ae 1.a

2Q.- Exponer al público mediante anuncios en el B. O. -

provincia y diario "HOY" el Estudio de Detalle, indicad� ,du-'



rante el plazo de quince dias de conformidad con el artíc
Real Decreto Ley número 3/80 de 14 de Marzo pe re- air rec

3Q.- Que a la vista del resultado de la a
ción pública, esta Corporación aprobará definitivame t
t,oduciendo, en su caso, las modificaciones que res it

• El presente asunto fue tratado sin que figurase en el orden'
del día, al haber sido declarado de urgencia por todos.---------------

INFORMES DE LA ALCALDIA.-

Seguidamente el Sr. Alcalde informa a los reunidos que la
obra del centro de Salud se adjudicará el próximo día 30 y la del Hogardel Pensionista el día 7 de Julio, añadiendo que una vez se conozcan _

los contratistas de las mismas, se hablará con ellos, con el fin de _�
que intenten contratar para las obras trabajadores del Municipio.-----

Al mismo tiempo, propone designar al Arquitecto de esta Don'
Luis Miguel DE LA PEÑA para que confeccione el proyecto de la Sala quela Consejería de Cultura ha prometido hacer en el patio de la Casa de'
la Cultura, en lo que se muestran de acuerdo todos los presentes.-----

J

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

I

Interviene Don Carlos MORENO haciendo constar haber dirigido
un escrito al Ayuntamiento, reclamando en el periodo de exposición al'
público del Presupuesto contra la consignación figurada en el mismo p�ra la Etnidad de Barbaño, puesto que la cantidad real a percibir,era -

muy superior a la presupuestada. Se da lectura al escrito y a la peti
ción se atenderá a la hora de elevar a definitivo el Presupuesto.----�

Interviene a continuación un joven de entre el público asis
tente, manifestando que se ha celebrado una Asamblea de Jovenes que ha
nombrado una Comisión para estudiar cuales son los más necesitados pa�
ra acceder a un puesto de trabajo de los doce asignados este año a Man
tija por el Fondo Socieal Europeo. Solicita se le facilite un local �
del Ayuntamiento para poder reunierse y la documentación entregada por
los solicitantes para estudio de los casos más necesitados, pidiendo -

que se le llegue a un acuerdo entre la Asamblea de Jóvenes y la Comi-'
sión del Ayuntamiento encargada de la Selección.----------------------

Se accede a las peticiones formuladas y se cansera correcto'
que la asamblea de jóvenes haga la selección y como quiera que ellos -

no pueden formular la oferta de empleo al INEM, que la haga el Ayunta
miento de acuerdo con la selección propuesta por los mismos.----------

y no Mabiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión,'
siendo las veintitrés horas y treinta minutos de indicado día, debien�
do firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certi
fico.----------------------------------------------------------------�



SRES.ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO GR. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolomé VIEJO G. )
D. Alonso �GUEZ. GOMEZ (
Da.c. ZAMORA CASTILLO )
D. Manuel MATE REDONDO (
D. Fco. GALEEGO FREIJ. )
CONCEJALES: (
Da.Antonia ESCOBAR F. )
D. José LAVADINO GOMEZ (
D. Manuel POZO CABALL. )
D. CArlos RGUEZ. MORENO(
Secretario: )
D. Tomás GLEZ GRREZ. (
.......................

)
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA -

POR EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 2 de JULIO DE

1. 986.

Número 1.5

EN LA VIL�A DE MONTIJO, siendo las

veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos -

del día 2 de Julio de mil novecientos ochen

ta y seis, se reunieron en el Salón de Actos
de la Casa Consistorial los Sres.del margen,
componentes de este Pleno Municipal, con el'
fin de celebrar Sesión Extraordinaria para -

la que fueron citados en debdia forma. No

concurren los también integrantes Sres. Cruz

Moceno, Moreno Belenes, García Serrano, Mon
tero Blanco y Pinilla Carretero, Doña María
del Pilar.----------------------------------

ABIERTO el acto pro la Presidencia,
se pasa a tratar el primer punto ael orden -

ael día, que es el siguiente:---------------

RECLAMACION AL_�&E$OPUESTO MUNICIPAL 1..986.-

Vista la reclamación interpuesta en tiempo y forma con

tra el Presupuesto Municipal del año actual por Don CArlos RODRI-'
GUEZ MORENO, Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de Barbaño,
en la que solicita se amplie la consignación de la partida estable

cida en el cApítulo IV de Gastos de aportación a la Entidad Local
Menor de Barbaño, puesto que le corresponde realmente la suma de -

6.740.51.9 pesetas, en lugar de las 4.790.234 pesetas consignadas -

en presupuesto y comprobado por los Servicios Económicos del Ayun
tamiento que efectivamente la transferencia total a Barbaño por la
suma de los conceptos de pariticipación en el Fondo Nacional de

Cooperación Municipal, Contribución Territorial Rústica, Urbana y'
licencia Fiscal, de los que debe deducirse el 3% en concepto de -'

servicios pres ta'dos por Montijo, asciende a la suma de las figura
aas 6.740.51.9 pesetas, previo el informe favorable de la Comisión'
Informativa Municipal de Hacienda, se acuerda por unanimidad admi

tir la citaaa reclamación y como quiera que Hacienda ha ingresado'
al Ayuntamiento la cantidad de 1.0.268.159 pesetas por liquidación'
aefinitiva ejercicio 1.985 del Fondo Nacional de Cooperación Muni

cipal, con la que no se contaba, se acuerda, a los fines de hacer

frente al pago de la reclamación aceptada, de equilibrar el presu

puesto en ingreses y en gastos y de dotar con mayor cantidad algu
nas ae las partidas de gastos que se consiaeran insuficientemente'
dotadas, elevar a definitivo el presupuesto municipal para 1..986,'
introouciendo en el mismo las siguientes modificaciones:----------

La partida 395 de Ingresos Imprevistos queda cifraaa'
en 29.268.159 pesetas, que resulta de añsœir a los 19.000.000 ya -

consignados, el importe de los 10.268.159 pesetas procedentes de -

la liquidación definitiva del Fondo Nacional de Cooperación Munici

pal , ejercicio 1..985., ••••
--------------------------------------=

�3 La partida de gastos 1.61..6 Jornales, horas extraordi

narias y demás eemolumentos del personal laboral, queda cifraos en

• �.885 .869 pesetas, resultante de añadir al 1..885.869 pesetas ya -,

�,signadas, el importe de 3.000.000 de pesetas más.--------------
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ La pa r t í.ce 259.6 Otros gastos especiales de funciona-

m1ento queda cifrada en 3.528.268 pestas, resultante de añadir a -



a los 3.240.000 pesetas ya consignadas, el importe de 2 8
más.---------------------

_

La partida 257.6 Suministro de agua, gas y electri �_
da cifrada en 14.529.606 pesetas, resultante de añadir a los 1. .000
de pesetas ya consignados, 4.529.606 pesetas más para hacer frente a v

débitos a la Confederación Hidrográfica del Guadiana por suministro de
agua, ejercicio 1.984, que ascienden a 2.029.606 pesetas y a la provisión de lo que puede deberse, correspondiente al ejercicio 1.985, esti
mada en 2.500.000 pesetas.----------------- =

La partida 412.1 - Al Estado por saldo deudor liquidación de
finitiva recursos locales ejercicio 1.985, queda cifrada en 6.807.716-
pesetas, resultantes de añadir a los 6.307.716 pesetas ya consignados'
el importe de 500.000 pesetas más.----------------- _

La partida 422.9 aportación a la Entidad Local Menor de Bar
baño queda cifrada en 6.740.519 pesetas, resultantes de añadir a los -

4.790.234 pesetas, ya consignados, el importe de 1.950.285 pesetas más.

Queda en consecuencia, aprobado definitivamente el Presupuesto y
fijados los ingresos y gastos del mismo en los términos que expresan -

los siguientes resúmenes por Capítulos.-------------------------------
GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.-
2.-
3.-
4.-

Remuneraciones de personal •..••••.•••••••.••••
Compra de Bienes corrientes y servicios ••••..•

110.990.121.-
47.592.874.-
4.001.000.-

40.506.372.-
In teres es .

Transferencias corrientes •••.......••••••.••.•

B) OPERACIONES OE CAPITAL.-

6.-
8.-
9.-

Inversiones reales .

Variación de activos financieros ••.•••••••••.•

Variación de pasivos financieros .•.••.••••.•••

127.646.237. -

1.500.000.-
13.485.000.-

SUMAN LOS GASTOS ••••••••••• 345.721.604.-

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

49.688.865.-
9.630.548.-

86.429.656.-
68.511.871.-
2.350.000.-

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

Impuestos directos .

Impuestos indirectos ••...•....•••••••••••••••••

Tasas y otros ingresos •••••••••...••••...••.•••

Transferencias corrlentes •••••....•••••••••.••••

Ingresos patrimoniales ••.••••••..••.......•••.•

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Enajeanción inversiones reales .•••..•••.•.•••••

Transferencias de capital ..•.••••••••••..•••.••
Variación de activos financieros .•.••••••.•••••

Variación de pasivos financieros ..•.••.•.••...•

8.000.000.-
41.675.334.-
1.500.000.-

77.935.330.-

6.-
7.-
8.
S.-

SUM�N LOS INGRESOS ••••••••••.• 345.721.604.-

Antes de comenzar a tratarse el siguiente punto, se incorpor�a
la Sesi6n los concejales Lavadiño Gómez, Escobar Fernández y Zamora -'

del Castillo.---------------------------------------------------------
•••

-:: !:*
Oi�ON PROYECTO DE CONTRATO CON EL BANCO DE CREIDBJTO LOCALj-
DE BADAJOZ
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De orden de la Presidencia se dió lectura a las bases pa
ra concierto de un empréstito con el Banco de Crédito Local, por =

un importe ae 64.935.330 pesetas.---------------------------------

Dada cuenta de los informes favorables emitidos por el -

Secretario- Interventor y Comisión Informativa de Hacienda, se -'

abre deliberación en presencia del Proyecto de contrato del emprés
tito y con el voto favorable de los diez miembros presentes y por�
tanto, con el quorum de la mayoria absoluta del número legal de -'

miembros que corpoen la Corporación, fueron aprobadas las aludidas

bases, el calendario de disposición de fondos que es el sigutente:.

Disposición de la totalidad del préstamo desde la fecha'
ae formalización del contrato, hasta el primer dia del trimestre �

natural siguiente, asi como la resolución corporativa de que prosi
ga el expediente.------------------------------------------------=

y no habiendo más asutnos de que tratar, se levanta la -

Sesión, siendo las veintidós horas de indicado dia, debiendo de -'

firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secretario, cer-

tifico.-----------------------------------------------------------

SRES. ASISTENTES: ) ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA -

Alcalde-Presidente: (POR EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 2 de JULIO DE'
D. Juan C. MOLANO GR. ) 1.986.
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bar�oæome VIEJO G. ) Número 16
D. Alonso RGUEZ. G. (
D. Manuel MATE REDONDO ) EN LA VILLA DE MONTIJ01 siendo las

D. Fco. GALLEGO FREIJ. ( veintiuna horas y ouarenta y cinco minutes -

Dg.C. ZAMORA CASTILLO ) del dia 2 de Julio de mil novecientos ochen

CONCEJALES: ( ta y seis, se reunieron en el Salón de Actos

Dg.Antonia ESCOBAR F. ) de la Casa Consistorial los Sres. del margen
D. José LAVADIÑO GOMEZ ( componentes de este Pleno Municipal, con el'
D. Manuel POZO CABALLE )�fin de celebrar Sesión Extraordinaria para -

Secretario: ( la que oportunamente fueron citados en debi

D. Tomás GLEZ GUTIERREZ) da forma. No concurren los también integran
••••••••••••••••••••••• ( tes Sres. Cruz Moreno, Moreno Belenes, Gar=

cia Serrano, Montero B�anco y Pinilla Carre

tero Doña Maria del Pilar, y justificándola'
Don Carlos RODRIGUEZ MORENOt----------------

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia se pasa atra

�.�l punto del orden del dia que es el primero:------------------=
-: ::-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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MODIFICACION NORMAS SUBSIDIARIAS.-

Examinada la Memoria de modifiac
mas Subsidiarias en calle Puerta del Sol, promov
SIO MENDEZ y suscrita por el Arquitecto Don Jua

.

LOP���GO
asi como el informe favorable del Aparejador Mu i 'pal y����Comisión Informativa Municipal de Urbanismo y Vivienda, se acuerda, -'
con el voto favorable de los nueve miembros de la Corporación presen-'
tes y por tanto, con el quorum de la mayoria absoluta del número legalde miembros de la Corporación:----------------- _

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modfiicación puntual de -

las normas Subsidiarias promovida pro Don Juan ASEN SI O MENDEZ en el so
lar de su propiedad sito en calle Puerta del Sol de este Término Muni=
cipal.-------------------------------------------- _

SEGUNDO.- Exponer al público mediante anuncios en el Bole-'
tin Oficial de la Provincia y Diario "HOY" de Badajoz, la modificación
indicada y durante el plazo de un mes, de conformidad con el articulo
128 del Reglamento de Planeamiento.-----------------------------------

TERCERO.- Que a la vista del resultado de la anterior infor
mación pública, esta Corporación acordará la aprobación provisional -�
con las modificaciones que, en su caso, procedieran.------------------

OBRA NUMERO 176.- CENTRO SOCIAL DE LACARA.-

Consecuente con escrito de fecha 30 de Junio de la Excma. -

Diputación Provincial, Vicepresidencia del Area Técnica -Serviciosúde'
cooperación, se acuerda la ejecución de las obras CENTRO SOCIAL EN LA
CARA , directamente por este Ayuntamiento, que se refieren a la número
176 del Plan Base Provincial de 1.986, ascendente a un total de 800.000
pesetas y cuya distribución es como sigue:----------------------------

S�bvención estatal •••••••.••••••
Aportación del Ayuntamiento ••••••

Aportación de la Diputación •••••

Aportación del B. C. Local ••••.•

360.000.-
80.000.-

224.000.-
136.000.-

ESCRITO DE DIMISION DE LA DELEGADA DE ACCION SOCIAL.-

Antes de dar comienzo a la lectura del escrito referenciado,
la firmante del mismo Doña Maria del CArmen ZAMORA DEL CASTILLO mami-'
fiesta su decisión de retirarlo, no obstante, lo cual, el Sr. Alcalde'
entiende debe darse lectura al mismo, lo que se hace seguidamente, re

flejándose aqui el contenido literal del mismo, que es el siguiente:--

"Maria del earmen ZAMORA DEL CASTILLO, Conoejal Delegada de'
Acción Social de este Ayuntamiento presenta ante el Pleno de esta Cor
poración su dimisión irrevocable de esta Delegación, por los motivos -

que a continuación se exponen:----------------------------------------

En 1.983, a instancias de la Cocnejal que suscribe, se creó'
en este Ayuntamiento el departamento de Acción Social, ya que, con an�
terioridad no se atendían estos Servicios en la población de manera es

pecifica y efeicaz. Desde entonces, esta Conoejalia se ha preocupado
por atender, gestionar y solucionar los problemas derivados de la fal-

'ta de información, desigualdad de oportunaœades, escasez de Asociacio
nes y tramitación de ayudas individuales periódicas y no periódicas, -

asi como colaooración con instituciones afines, etc.-----------------•••

��, En 1.985 y tras ciertas dificulta?7s para conseg�ir,apoyo de
DIP�A€KlNI�gE!� �8el�nt�1a�bE8s de.estatCorporac10n, e�ta Conc�]a11�,conseDEBADAJOZ nven10 en re la Conse]eria de Em1grac10n y A�
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c�on Social y este Ayuntamiento, mediante el cual se conseguía una

subvenci6n de 2.700.000 pesetas para la creaci6n de un Servicio So

cial de Base que se entendía, en principio Municipal, con capacidad

para convertirse en Comarcal y la contrataci6n temporal de una Asis

tente Social. TOdO ello, comenzó a funcionar en el mes de Febrero�

del presente ano, merced a un programa global que se elaboró para -

tal fin. Como quiera que a pesar de las distintas denucnias hechas

por este concejal referidas al incumplimiento del programa, ante el

Alcalde verbalmente y ante la Comisión de Acción Social, esta Alcal

día no demuestra el menor interés por el tema, dándose el caso de �

utilizar el Servicio para fiens absolutamente distintos a los que -

se desprenden del proyecto inicial. y como quiera que este servi-'

cio se está subvencionando con un dienro público ae dudosa rentabi

lidad social, al ignorar abiertamente las necesidades para las que'
ha sido creado, permitiendo en el mismo un funcionamiento caótico y

deplorable, es por lo que esta Concejal, que sigue creyendo en la -

importancia de este servicio y en este tipo de proyecto para mejorar
la calidad de vida de los habitantes de Montijo y su grado de inte

gración social y educacional, se ve obligada a dimitir, ante los es

fuerzos estériles por mejorar la situación, para no ser partícipe �

y por tanto responsable de las irregularidades que ae están produ-'
ciendo.------------------------------------------------------------

y no siendo otro el objeto de la Sesión, se levanta la �

misma, siendo las veintidós horas y quince minutos de indicado día,
debiendo firmar todos los Sres. asistentes, de lo que como Secreta-

rio doy fé.--------------------------------------------------------

•••
-:: !!'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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SRES ASISTENTES: )
Alcalde-Pres1dente, (
D Juan C MOLANO GR )
TTES DE ALCALDE: (
D Bartolome VIEJO G )
D Alonso RGUEZ GOMEZ (
DO Antonia ESCOBAR F )
D Manuel MATE REDONDO (
D Fco GALLEGO FREIJ )
CONCEJALES. (
D Rafael CRUZ MORENO )
D Jose LAVADIÑO GOMEZ (
DO Pilar PINILLA CARRE )
D Manuel POZO CABALLERO(
D Carlos RGUEZ MORENO )
DO C ZAMORA CASTILLO (
Secretarlo. )
D Tomas GLEZ GRREZ (
.••..............•••.... ,

Numero 17

ACTA DE LA SESION ORDINARIA C EB
PLENO MUNICIPAL EL DIA 23 DE JULI�/I��

EN LA VILLA DE MONTIJO siendo las vein
tiuna horas y quince minutos del dia veintitres
de Julio de mil novecientos ochenta y seis se

reunleron en el Salon de Actos de la Casa Con
sistorial los Sres del margen componentes de
este Pleno Municipal con el fin de celebrar Se
sion ordinaria correspondiente a este dia para
la que oportunamente fueron citados en debida -

forma No concurren sin que justifiquen su au

senCla los tambien integrantes Sres Garcia Se�
rrano Montero Blanco y Moreno Belenes --------

ABIERTO el acto de orden de la Presiden
cia se procede por mi el Secretario a dar lec
tura de las actas en borrador de las Sesiones �

anteriores numeros 14 ORDINARIA correspon_�
diente al dia 25 de Junio y EXTRAORDINARIAS nu

meros 15 y 16 correspondlentes al dia 2 de Ju

lio actual todas las cuales fueron aprobadas -

por unanimidad --------------------------------

CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES -

En este apartado se da cuenta de los siguientes escritos re-

clbldos.--------------------------------------------------------------

1 Del lImo Sr Delegado de Hacienda recordando los tra

mites a seguir Sl el Ayuntamiento pretende modificar los tipos imposi
tivos de las Concribuciones Territoriales Rustica y Urbana para 1 981

y aconsejando que el acuerdo en su caso sea adoptado lo antes posible
para que el expediente este ulcimado antes del 31 de Diciembre de 1 986

Se acuerda que el referido escrito pase a la Comision Informativa de -

Hacienda para estudio del tema ---------------------------------------

2 Del Presidente de la Confederac10n Hidrografica del Gua

diana not1ficando a intencion de ese Organismo de explotar directamen
te los aprovechamientos de arbolado de los margenes de los rios de es�
te termlno Municipal y pidiendo al Ayuntamiento se abstenga de reali

zar cualquler tipo de agjud1cacion directa o subasta publica de dichos

blenes sin el acuerdo previo con el Organismo de Cuenca Se acuerda -

consultar cuales son los terrenos de dominlo publico a que hace refe-

renC1a el escr1to - .... ---

PROYECTO DE ORDENANZA DE POLICIA y BUEN GOBIERNO

El asunto queda sobre la mesa al haber manifestado varios -

mlembros de la Comlsion de Administracion Trafico y Proteccion Ciuda

dana su desconoclmienco del proyecto Se acuerda remltir fotocopias -

del mismo para estudlo a Don Manuel Mate Don Carlos RODRIGUEZ y Doña

Pilar PINILLA -- - --- - -- - ------ -- -------------------------

CONCURSO CONTRATACION DIRECTOR UNIVERSIDAD POPULAR -

•••
...
-::::::::fatlco y

DIPUTA'CIÓNgo de
DE BADAJOZ

Previo el 1nforme favorable de la Comision de Administracion
Proteccion Ciudadana la Corporacion presta su aprobacion al
Conolcl0nes para cubrlr mediante concurso publico una plaza
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de D1rector de la Universidad Popular personal laboral t1empo de
duracion del contrato de lQ de Septiemore de 1 986 a 30 de Junio -

ae i 98/ suceptiole de prorroga por acuerdo expreso del Pleno de
la Corporacion - ----- --- ----�--------------------------------

CONCURSO CONTRATACION GINECOLOGO y AYUDANTE DEL SERVICIO MUNICIPAL DE
PLANIFICACION FAMILIAR

Previo el informe favorable de la Comision de Admi
n1strac10n Trafico y Proteccion Ciudadana la Corporacion presta
aprobac1on al Pliego de Cond1c10nes para cubrir meaiante concurso

publico una plaza de Ginecologo y otra de ayudante del Servicio -

Mun1cipal de Plan1f1cacion Fam1liar- contratos de arrendamiento -

de servicios de un año de duracion con retribucion mensual de -

/0 000 pesetas la primera y 30 000 pesetas la segunda y una dedi
cacion de tres d1assemanales con consulta diaria ce tres horas -

OFRECIMIENTO ACCIONES POR DANOS AL VEHICULO ADSCRITO AL SERVICIO DE
LA POLleIA MUNICIPAL -

Dada cuenta del escrito del Sr Magistrado Juez del

Juzgado de 10 Instanc1a e Instruccion numero 2 de Merida de fe- -

cha 20 de Junio pasado haciendo el ofrecimiento de acciones del -

art1culo 109 de la Ley de en)UiC1amiento criminal con motivo de -

los canos causados al vehiculo prop1edad de este Ayuntamiento mar

ca Seat Ronda Matriculo BA 7 403 H segun Diligenc1as Prev1as que
se 1nStruyen en dicho Juzgado con el numero �03/86 los aS1stentes
acuerdan por unanim1cac no mostrarse parte en la causa pero no re

nunC1ar a la 1ndemn1zacion que al Ayuntam1ento pueda corresponder

Segu1damente se dejan sobre la mesa para ser trata
dos una vez se incorpore a la Ses10n Doña Maria del Carmen ZAMORA
DEL CASTILLO los puntos numeros 6 y 7 cel Orcen del dia ----------

PERMUTA DE TERRENOS HERMANOS LOPEZ SANCHEZ -

Dada cuenta del escrito cursado por Don Francisco LO
PEZ SANCHEZ en representac10n de Hnos Lopez proponiendo a la Cor
poracion la permuta de una finca urbana de su propiedad por el so�
lar del Ayuntamiento s1tuado en la Calle Fel1pe Tr1go sin ant1gua
auto Escuela en traseras de talleres Pinilla y visto el informe fa
vorble que al efecto se em1te por la Comision Informativa de Urba
n1smo y Vivienda se acuerda por unan1m1dad que se in1c1e el expe
diente de permuta debiendo valorar el Sr Apare)ador Munic1pal el
metro cuadrado en ambos S1t10S y la cochera que ya esta construida
a pecios de mercado -- ---- -- --------------------------------

ADJUDICACION DEFINITIVA OBRAS DE ALUMBRADO PUBLICO

Dada cuenta del acta de apertura de p11cas para la b

contratacion por conC1erto directo de las obras de alumbrado publi
co en varias calles y el informe favorable que al respecto emite �
la Comision Munic1pal de Urbanismo y Vivienca se acuerda por una

nlm1daa aajua1car definit1vamente las citadas obras a Don Manuel -

GUTIERREZ GARCIA comiciliado en calle Pavia 8 D N I numero-
8 643 554 por el precio de 9 595 013 pesetas por ser la mejor - -

.qt.rta econom1ca de las presentadas - ----- -- --------------

�
AP� ION CUENTAS RECAUDACION EJERCICIOS 1 984 Y 1 985
�A�----------------�����������L-���--
DEBADAJOZ
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Examinadas las cuentas de Recaudacion de
1 984 y 1 985 rendidas por los recaudadores Don Ma
DEZ MONTAÑO y Don Joaquin MARTINEZ PIRON CORCHADO
acuerda por unanim1dad prestar su aprobacion

minutos
ña Maria

Al finalizar este punto y siendo las n ev ora����f
se incorporan a la Ses10n Doña Antonia ESCOBAR FERNANDEZ y Do
ael Carmen ZAMORA DEL CASTILLO -

. =

ASIGNACIONES A CONCEJALES POR ASISTENCIA A SESIONES _

Aceptando la propuesta de la Comision Informativa Municipalae Hacienaa en su reunion del d1a 22 de los corrientes la Corproacionacuerda señalar las siguientes cant1dades a los Concejales en conceptode asignaciones por asistencia a sesiones ----- ---
_

a) Todos los Concejales que asistan a las reuniones cobra
ran como asignacion 15 000 pesetas mensuales descontandoles por cada
reun10n a las que falten las siguientes cantidades.-

Por no asistir a Plenos
Por no asistir a C de Gobierno

Por no asistir a C Informativas

3 500 pts
2 500 "

2 000 "

b) Los miembros de la Comision de Gobierno percibiran 1 000
pesetas por reunion asistida

c) Aquellos concejales que lleguen media hora mas tarde a
las teuniones no se les abonara la asignacion y los que las abandonen
sin causas justif1cada 19ualme e dejaran de percib1rla --------------

d) Sl algun concejal no asistiese a ninguna reunion al mes
no cobrara ninguna cant1dad ------ -------- -----------------------

Doña Maria del Pilar PINILLA expresa su renuncia al Cabro -

de las cantidades que por estos conceptos pudieran corresponderle ----

ESCRITO DE DIMISION DE LA DELEGADA DE ACCION SOCIAL -

Se da lectura al escrito de Doña Maria del Carmen ZAMORA
presentando su dimision como Delegada de Accion Social y que no se - -

transcribe por hacerlo 11teralmente en el acta de la Sesion extraordi
narla numero 16 correspond1ente al pasado dia 2 de Julio -----------

Flnalizada la lectura la Pres1dencia conceae la palabra a
la Sra Zamora del Castillo para que amplle si lo desea el conteniao
del escrito manfiestando esta que esta todo detallado y suficientemen
te explicado en el mismo -- . - - - - - ------------

Interv1ene seguidamente el Sr Alcalde para decir que no es
C1erto que el Servlcio se haya utilizado para fines dlst1ntOS a los -

que le son propios y que el a lo unico que se ha opuesto ha sido a que
se tomaran med1das draticas contra la ASlstente Social porque es obvio
que todos tenemos defectos y que los incumplim1entos por parte de la -

mlsma no tenian entidad suficiente para resclndirle el contrato -----

Interviene Don Carlos RODRIGUEZ para manifestar que la Asis
tente social ha cumplido al cien por cien con sus cometidos en Barbaño

Dona Maria del CArmen ZAMORA interviene de nuevo para decir
a los fallos de ser icio no se han debido solo a la Asistente So-� Slno [amo1en a.

.

� la Alcald1a que ha hecho una labor de obstrucC10-

DIP�éNY se ha comportaao ant1democraticamente y aictatorialmente al ir

DE���9h la aelegada y contre lo acoraaao en diversas reuniones --------
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En este punto y siendo las nueve horas y cincuenta mi
nutos se Incorpora a la Ses Ion el Sr Lavadlno Gomez -- -------__

Interviene seguidamente el Sr Pozo Caballero para de
Cir que en este momento no deben dejarse cabos sueltos. que debe =

delImitarSe el trabajo de la Asistente Soclal y darle oportunidad
para que salga al paso de las alegaciones que se le hacen ------__

Manlflesta el sr Alcalde que ha habido acoso de la _

ASlstente SocIal por parte de la Delegada que el nunca se ha de_
sinteresado por el Servlcio ni ha puesto cortapisas y que debido
a las rencillas entre la Delegada y la Asistente Social no ha fun-
cionado como deniera �- ------------ -------- _

Hace seguidamente la Sra Zamora una exposicion sobre
el funcionamiento del Servicio manfiestando que al comienzo ella

apoyaba a la Asistente Social pero que al cabo de unos meses - e

cuando empezo a comprooar el mal funcionamiento reunio a la Comi
Slon y esta acordo -.- .- -- �- .-- --- -------- _

Amonestar seriamente a la Asistente Social por
lncumplimlento

2Q
3Q

Que debia cumplir el horario marcado ---------

Que debia dar cuenta de los gastos cosa que no

ha hecho nunca - ----- ------ ----------- _

4Q Hacer una programaclon quincenal para conseguir
los objetlvos flnales --- --- - -- ------------ -- _

5Q - Que el Alcalde se comprometio al seguimiento -

personal de estos acuerdos --- - ---- ------------ _

Anade que se han pedido subvenciones entre ellas
una para el Hogar del Pensionista que la programacion no se ha -

cumplldo y que ella solo ha recibido cinco informes inconexos mo

tIVOS por los que no esta de acuerdo con la labor de la Asistente
SoclaL y por los que presenta su dlmision como Delegada ----------

El Sr Alcalde responde que se muestra en desacuerdo
con la casulstica expuesta por la Sra Zamora del Castillo aña-
dlendo que habria que analizar los verdaderos motivos por los que
se ha perdiao esas subvenclones que se ha tratado de imponer a

la Asistente Soclal una ferrea disclplina y que la misma esta de-
sarrollando una labor muy importante ------------------------- _

Finalmente la Sra Zamora piae conste en acta que -

segun su criterio el Sr Alcalde no hace argumentaciones sobre -

el Serviclo Slno que solo emite opiniones personales sin funda
menro y que se ha saltado los acuerdos de la Comision de Accion -

SocIal y de la ComiSlon Municipal de Gobierno ------ -------------

CESE DE TENIENTE DE ALCALDE

Seguidamente se da lectura al Decreto de la Alcal- -

dla de techa 3 de los corrientes por el que destituye a Doña Ma-
rla del Carmen ZAMORA DEL CASTILLO de los cargos que ostentaba co

mo tercer éeniente de Alcalde y mIembro de la Comlsion Municipal -

de Goblerno y nombra para sustitulrla en los mlsmos a Dofta Antonia
Escobar Fernandez ---- ---- ---- -------- _

Dona Marla del Carmen ZAMORA p2de al Sr Alcalde ex

pllque los motivos del cese contestando este que la ley le atri

buye la facultad oe nombrar y separar a los Tenlentes ae Alcalde

�Lembros ae la Comlslon de Goblerno como son cargos fundados -

'� __¿.
DIPUTACIÓN
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en la confianza perdlca esta se impone

Pide la Sra Zamora que el Sr Alcalde haga f xion so
ore su propla dlmision aludlenco al balle de Conceja tgaones.7
etc de los p er t en ec

í

en tes a su grupo politico y al h o de ';¡:�al
gunas ocasiones en la Comlslon Municipal de Gobierno los Concejales de
su grupo han votado en conera de sus propuestas lo que demuestra dice
que ha perd1do la capac1dad de goblerno - .----- --------------- _

Contesta el Sr Alcalde que el unico cambio habido fue el de
un Concejal y motivadO por razones politicas a nivel nacional y que el
acata las decisiones de la mayoria como ella misma ha reconoc1do al -

manlfestar que p1erde propuestas por el voto en contra de miemoros de
su propio grupo que no es cierto que haya perdido la capac1dad de go
b�erno que contlnuara en su puesto hasta JUnio de 1 987 y que en su �
dia se marchara cuando lo d1gan los vecinos pero que no lo hara por
que un Concejal u otras personas orquestan una campana contra el

DECLARACION DE INICIATIVAS LOCALES DE EMPLEO -

Segu1damente la Corporac10n acuerda declarar in1ciativas lo
cales de empleo a la Sociedad Anonima Laboral Radio Montijo y a la Coo

perativa de Guarderia Infantil "Eydos" en base a que la primera cuenta
con una participacion municipal del 20 % de las acciones y supone ade
mas de un servicio de informacion cultura y recreo para la poblacion
la creacion de tres puestos de trabajo y la segunda supone ademas de -

un servic10 a las fam1lias de Montijo con una optica progresista la
creacion de tres puestos de trabajo que pueden ser ampliables a siete

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ENAJENACION POR SUBASTA DE UNA -

PARCELA DE TERRENO EN EL EJIDO DE LAS ERAS -

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente para
la enaJenac10n de una parcela de terreno de 600 m2 que se formaria por
segregacion de los b1enes que constituyen el Ejido de las Eras y------

Resultando Que dichos bienes tienen la calificacion juri-
dlca de b1enes de propios y se hallan debidamente inscritos ----------

Resultando Que constan valorados tecnicamente en la canti
cad de setecientas veinte mil pesetas ----- --- -------- -------------

Resultando Que la enajenacion proyectada no excede del 10

por Clento del Presupuesto Ordinario de INgresos - -------------------

Visto lo dlspuesto en el capltulo lQ del Titulo V de la Ley
'//85 de ¿ de Acril y Real Decreto Leq

í

s La t
í

vo /81/86 de 18 ce Abril
en ei Capitulo lQ del Titulo Vi la Corporacion previa deliberacion
acuerda por unanim1dad aprobar en toda su extension el expediente ins
truido para la enajenac10n de los bienes de que es objeto sacando a -

publica suOasta la referida parcela y aplicanco el producto de la ena

jenaclon a gaseos de lnversion - -----------------------------------

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ENAJENACION POR SUBASTA DE UNA -

PARCELA DE TERRENO SITUADO JUNTO A LA CARRETERA DE LOBON A LA ROCA DE LA

SIERRA

Examlnadas las actuaciones practlcadas en el expediente para

!� enaJenaclon de una parcela de terreno de 364 metros cuadrados junto
� la carretera de LoOon a la Roca de la S1erra y -- - - -- ----------

DIPUTACiÓN Resul ranoo Que dichos bienes tienen la calificacion juri-DEBADAJOZ
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dlca de bienes de propios y se hallan debidamente lnscritos

Resultando Que constan valroados tecnicamente en
la cantidad ae cuatroclentas treinta y selS mil ochocientas pese-
tas

Resultando Que la enajenacion proyectada no exce-
de ael iD por ciento del Presupuesto Ordlanrio de Ingresos _

Visto lo dispuesto en el Capitulo 12 del Titulo V
de la Ley 7/85 de 2 de Abril y Real Decreto legislativo 781/85 de
18 ae Abrll en el CApitulo 1Q del Titulo VI la Corporaclon pre
Via aellberaclon acuerda por unanimidad aprobar en toda su exten
s on el expediente instruido para la enajenaclon de los blenes de
que es oDJeto sacando a subasta publlca la referida parcela y _

aplicando e producto de la enajenacion a gastos de inversion

POSITO AGRICOLA

De conformidad con el dictamen de la Comision Infor
matlva Munlcipal de Agrlcultura Inoustrla y Comerclo de fecha 18
de los corrientes son aprobadas las SOllcltudes de prestamos del
Posito que a continuacion se relacionan en cuantia de 150 000 pes�tas cada una --------- - __ _ _ .

_

Don Manuel ACEVEDO BRUGUERA con domicilio en CI
Condes de Montijo 4 que presenta como fiadores a Don Antonio ACE
VEDO BRUGUERA con domlcillo en Alonso Rodrlguez 26 y Don Jose _

ACEVEDO BRUGUERA con domicillO en V N 15 ------
_

Don Angel
Marcos 20 de Lacara y que
SIERRA LEITON C/San Marcos
mlcl1lO en Calle San Marcos

PRESA MURILLO con domicilio en San - -

presenta como fiadores a Don Evaristo -

16 Y a Don Jose PRESA MURILLO con do-
22 - - - ---- - -- _ _

Don Manuel BURGOS BAQUERA con domicl1io en C/La
Puebla 5 ae Barbaño y que presenta como fiador a Don Ignaclo IGLE
SI AS DELGADO con domicillo en V Nuñez de Barbaño _

Don Franclsco GUTIERREZ GOMEZ
Fco Bautista 9 que presenta como fiador a Don
PINILLA con domicilio en C Francisco Bautista

con domlcilio en -

Francisco GUTIERREZ
15 ----------

Se denlega la solicitud de Don Manuel PIÑERO BRAVO -

po encontrarse resldiendo tuera de la poblaclon _

MocrON DE SOLIDARIDAD CON LOS TRABAJADORES DE METALREX

Como es conOClao por tOdOS en las ultlmas semanas se
ha aesarrollado el conflicto de METALREX que suponia el cierre de
la Empresa y la perdIda de 25 puestos de trabajo fijos en nueStra
localidad .

_

Gracias a la presion y a la unidad de los trabajado
res se ha conseguldo la retlrada del expediente de regulacion de
Empleo que se sustituira por una rescision de contratos que hara
a lOS trabajaaores acrredores preferentes Con la idea fundamen
tal de cOntinulaad de la Empresa y manteniendo los puestos de tra
bajO a traves de una SocIedad Anonima Laboral _

_ _

••• Este Ayuntamiento de mayori e de Izquierda expresa'�4�atlsfaccion por el logro conseguido por los trabajadores de ME

DIPuT�� y ofrece su co
í

acor ac í.on dentro de sus pos
í

o r Lí dad es para -
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que esa Sociedad Anonima Laboral que sustituya a METAL EXlidad eficaz y positiva manteniendo y consolidando sus puejO fijos --------------

_

Leida la mocion fue aprobada por todos losacordandose enviar copia certificaaa de este acuerdo ade la empresa ----------

_

MOCION DE SOLIDARIDAD CON NICARAGUA CHILE y SUDAFRICA _

"Es conocido por todos la situacion que se esta produc1endo _en estos paises Como Ayuntamiento democratico comprometido con la causa de la Paz la Justicia la Igualdad y Solidaridad queremos hacer un-pronunciamiento publico -----------

_

En Nicaragua queremos denunciar la agresion 1njustificada eilegitima ael Gobierno de los EE UU a ese pequeño Pais en el cual se _esta haciendo una Revolucion que ha suprimido la pena de muerte para losVerdugos que masacraron al pueblo El Gobierno de los EE UU ha sido _condenado por el Tr1bunal Internacional de Justicia por sus practicas _que pueden calificarse de Terrorismo de Estado -

_

En Chile la represion de la movilizacion del pueblo chileno
exig1endo libertades y democracia esta suponiendo una sangria constantede la poblacion y un freno a su progreso y desarrollo Es claro ya parala 1nmensa mayoria del pueblo chileno y de la opinion publica del mundo
que la dictadura de Pinichet no solo se va a caer sino que hay que emp�jarla ----------------------------------------------------------------

En Sudafrica el regimen racista esta llevando su salvaje activ1dad y desprecio por los derechos humanos a limites que le hacen im-
presentables y esta constituyendo un autentico genocidio de la mayoria -

negra Ante estos crimenes la voz de la opin10n publica y su pres10n -

deben notarse ----------------------------------------------------------

Por todo lo expuesto: ---------------------------------------

Solicito se apruebe esta mocion de solidaridad con el Gobier
no y el Pueblo de Nicaragua con el Pueblo de Chile y con la mayoria ne
gra de Sudafr1ca ------------------------------------------------------

Acordandose solicitar al Gobierno de la Nacion:--------------

lQ - Incrementar la ayuda economica y la cooperacion con el
Gobierno y el Pueblo de Nicaragua e intervenir activamente en los organismos Internacionales denunciando la agresion yanqui y solicitando ay�da para N1caragua ------------------------------------------------------

2Q - Cese la exportacion de armas ligeras y otros objetos conlos que nuestro pais esta colaborando a la represion del pueolo chilenoasi como se rompan de inmediato la relaciones diplomaticas con chile

3Q - Actue intensamente ante los "LLAMADOS SOCIOS" EE UU yGran Bretaña para que presione economicamente a Suda frica asi como cesela exportacion directa o indirecta de armamento ------------------------

Leida la mocion interviene Doña Maria del Pilar PINILLA paramanifestar que ,apoya la mocion por defender principios de derecho natural pero no por ser Ayuntamiento de Izquierdas En virtud de esto seacuerda sust1tu1r la expres10n "Ayuntamiento de Izquierda" por la de -

Ayuntamiento democrat1co -

---------------------------------------------

� Se acuerda aceptar la propuesta de Don Manuel Pozo de incluir
en �9c10n la peticion de la inmediata liberac10n ae los presos politic��B���11e y Sudafr1ca ----------------------------------------------=
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Queda aprobada con las modificaciones antes dicha -----

RUEGOS Y PREGUNTAS -

Incerviene Don Manuel POZO para manifestar que resulta

vergonzoso lamentable e injusto que siete D�putados de Izquierda -

Unida se hayan visto obligados a abandonar el Congreso al no con

siderarse a esta fuerza Politica como Grupo Parlamentario Sol�=
c�ta que la Corporac�on tome postura sobre el particular y sol�ci

te del Congreso de los Diputados el reconocimiento de Izquierda -

Un�da como Grupo Parlamentario -----------------------------------

Doña Marla del Pilar PINILLA hace constar que la Camara

t�ene su propio Reg�amento ---------------------------------------

Don RafaelCRUZ MORENO manifiesta que se abstendra de la

votac�on por cons�derar que ex�sten asuntos mas importantes que r�
solver ------ .---------------------------------------------------

Somec�da la propuesta a votacion nominal votan a favor

nueve m�embros los Sres Gallego treijoo Lavaaiño Gomez Mate Re

dondo Pozo Caballero ROdr�guez Gomez Rodriguez Moreno del Vie

JO Garc�a Zamora del Cast�llo y Molano Gragera reg�strandose la

abscenc�on de los Sres Cruz Moreno Escobar Fernandez Pinilla Ca

rretero Doña Pilar por lo que queda aprobada por mayoria ------=

de que tratar se levanta la

treinta minutos de indicado -

asistentes de lo que como -

y no hao�endo mas asuntos

Ses�on siendo las veint�dos horas y
dia debiendo f�rmar todos los Sres
Secretar�o cerc�t�co -------- -------------------------------

�- Æ-�-'---�
t1lMJv(#!fa

�4Ft��é$fI) I

•••
-:: ::-
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



« SRES ASISTENTES; J ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA LE�4.'1
Alcalae Presiaente. ( EL PLENO MUNICIPAL EL DIA 29 D �UL
D Juan C MOLANO GRAGERAJ
TTES DE ALCALDE. ( Numero 18
D Bartolome VIEJO GARCIA)
D Alonso RGUEZ GOMEZ ( EN LA VILLA DE MONTIJO
DQ Anton1a ESCOBAR FDEZ ) na horas del aia veint1nueve
D Manuel MATE REDONDO (vecientos ochenta y seis se reunieron en la Ca
D Fco GALLEGO FREIJOO ) sa Cons1storial los Sres del margen componen-
CONCEJALES ( tes de este Pleno Municipal con el f1n de cele
DQ C ZAMORA CASTILLO ) brar Ses10n Extraordinaria para la que OpOrtuna
D Jase LAVADINO GOMEZ (mente fueron citados en deb1da forma No concu
D Juan MORENO BELENES ) rren los Sres Cruz Moreno Garcia Serrano y -

DQ Pilar PINILLA CARRET (Montero Blanco -------------------------------

D Manuel POZO CABALLERO )
D Carlos RGUEZ MORENO ( ABIERTO el acto ae orden de la Presidencia
Secretario. ) se procede a dar lectura del escrito numero - -

D Tornas GLEZ GRREZ ( 2 810 de fecha 8 de Jul io de 1 986 de la Direc
••••••••••••••••••••••••• ) C10n General de Ordenacion del Territorio y Ur=

banismo solicitando resolucion por la que se -

anule la aprobac10n del estudio de detalle del

Poligono 6 promovido por Don Manuel FOTEA LUNA

toda vez que se ha presenta aa en dicha Direccion
General proyecto de 16 viviendas situado en la

zona objeto del estudio de Detalle pero adap-
tandose a las determinaciones de las Normas Subsidiarias vigentes y no

a las del Estudio de Detalle ----------------------------------------

La Corporacion
en mencionado escr1to

batorios relativOs al

tomando en consideracion las razones expuestas -

acuerda por unanimidad anular los acuerdos apr�
estudio de detalle referenciado ----------------

y no habiendo
siendo las veintidos
Sres aSistentes de

mas asuntos de que tratar se levanta la Sesion

horas de indicado dia debiendo firmar todos los

lo que como Secretaria certit1co ---------------

•••
--: ::-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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� ASISTENTES. )
Alcalde�Presidente (
D Juan C JIIOLANO GRAGERA)
TrES DE ALCALDE. (
D Bartolome VIEJO GARCIA)
D Alonso RGUEZ ro1EZ (
D Manuel MATE RE[)CtIOO )
D Feo GALLEOO FREIJOO (
CONCEJALES )
og C ZAM:>RA CASTILLO (
D Rafael CRUZ MJRENO )
D Jose LAVADlNO GCMZ (
D Manuel POZO CABALLERO )
Secretario (
D Taras GLEZ ŒREZ )
..••..•..•.•.....•.••.... (

PCfA DE LA SESI()II EXTRAŒDlNARIA CELEBRADA POR EL PLE
NO MUNICIPAL EL OlA lQ DE AGOSTO DE 1 986

Numero 19

EN LA VILLA DE MONTIJO siendo las
veintidos horas del dia uno de Agosto de mil
novecientos ochenta y seis se reunieron en
la Casa Consistor1al los Sres del margen
componentes de este Pleno Municipal con el -

fin de celebrar Ses10n Extraordinaria para la
que oportunamente fueron c1tados en debida -

forma No concurren los Sres Garcia Serrano
Montero Blanco Moreno Belenes Rooriguez Mo
reno Escobar Fernanoez Doña Antonia y Pini
lIa Carretero Doña Maria del Pilar ----------

ABIERTO el acto de oroen de la Pre
sldencia se procede a tratar el unico punto
del orden del dia cual es el de la aproba
C10n S1 procede de una operacion de tesoreria

por 1mporte de 10 000 000 de pesetas ----------------------------

Visto y hallado conforme el expediente incoado a tal -

f1n en el que consta Decreto de la Alcaldia sobre las razones de -

oportunidad que aconsejan d1cha operac10n e informe de Secretaria
Intervenc10n sobre la v1abilidad legal de la m1sma y oada cuenta -

del 1nforme favorable que en reunion celebrada media hora antes de
esta Ses10n ha em1�1do la Comision Informativa de Hac1enda la Cor
porac10n con el voto favorable de todos los asistentes a excep- =
Clon de Doña Maria del Carmen ZAMORA y Don Jose LAVADIÑO que se -

abstlenen acuerda concertar con el Banco de Cred1to Local de Espa
ña una operacion de credito a corto plazo por importe de DIEZ -
MILLONES de pesetas que debera cancelarse en el plazo de cuatro me

ses facultando al Sr Alcalde para que en nombre y representacion
del Ayuntamiento formalice los documentos precisos --------------

y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la Se
sion siendo las veintidos horas y treinta m1nutos de indicado dia
debiendo firmar tOdos los Sres asistentes de lo que como Secreta
rio cert1fico --- - ----------- - ------------------------------=

•••
-:: .::-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



AbIERTO el acto de orden de la Presidencia, se procede por -

mí, el Secretario, a dar lectura de las actas en borrador de las Se-'

siones ord�nar�as número 17 ael día 23 de Julio y Lxtraordinar�as nú

meros lb y 19 de los dias 29 de Julio y 12 de Agosto de 1.9&6, respec

tivamente, todas las cuales fueron aprobaaas sin reparo por tOdOS los
Sres. as�stentes, no así por la Concejal Dona María del Carmen ZAMORA

DEL CASTILLO, que se reserva su dec�sión al no haber rec�b�do como ma

nifiesta el borrador del último Pleno Ordinario del día 23 de Julio,�
como es habitual, fallo que puede existir y que se explica en el sen

tido de que deb�do a estas fechas, el camb�o de func�ones del perso

nal es muy frecuente y puede ocurrir sin proponérselo, s�n mala �nten

ción y alejado de toda falta de profesionalidad esta omisión lovoluo=
tar�a.---------------------------------------------------------------

CORRESPONDENCIA Y DlSPOSICIONES OFICIALES.-

SRES. ASISTE TLS: )
ALCALDE-PRESIDENTE: (
D. Juan C. MOLANO GRAG. )
TTES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO GAR. )
D. Alonso RGUEZ. GOMEZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Fco. GALLEGO FREIJOO (
CONCEJALES : )
D. Rafael CRUZ MORENO (
D. José LAVADINO GOMEZ )
D. Juan MORENO BELENES (
D. Manuel POZO CABALLERO)
D. Carlos RGUEZ. MORENO (
D2.M9.C. ZAMORA CASTILLO)
Secretar�o: (
D. Tomás úLEZ. GRREZ. )
Of�cial: (
D. Guillermo MARIN MURO)
************************(

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELE:��(
PLENO MUNICIPAL EL DIA 27 DE ����

Número 20

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las

ve�nt�una horas y cuarenta m�nutos del día 27'
de Agosto de m�l novecientos ochenta y seis, -

se reunieron en el Salón de Actos de la Casa -

Cons�storial los Sres. del margen, componentes
de este Pleno Municipal, con el fin de celebrar

Sesión ord�naria para la que oportunamente fue

ron c�tados en debida forma. No concrren, s�ñ
que Justif�quen su ausenc�a los también inte-'

grantes Sres. García Serrano, Montero Blanco,
y Plnilla Carretero, Dona P�lar. Just�ficándo
la por el contrar�o, la Sra. Antonia Escobar =

Fernández, que se recupera de una grave enfer

medad y de lo que se congratulan satisfactoria

miente todos los Sres. asistentes que piden, =

como así se hace constar en acta, ésta sat�s-'
facción por meJoría.--------------------------

No hubo nada que tratar sobre el tema.----------------------

ORDENANZAS DE POLICIA y BUEN GOBIERNO.-

Continuando en el orden del día se somete a la discus�ón de'

toaos los Sres. reun�dos la aprobación de las ORDENANZAS DE POLICIA y

bUEN GOBI�RNO que han siao �nformadas con determinadas modif�cac�ones

que se aprueban y se harán cosntar en el documento f�nal, por la Com�

slón Informativa Municipal de Administración, Tráfico y Protecc�ón -�

Ciudadana el día 25 de los corrientes. Se trata en pr�mer lugar so-'

bre el despacho y expedic�ón de alimentos y las medidas higiénicas a'

adoptar y al final con una �ntervención de la mayoría de los as�sten

tes la Alcaldía propone se vote la propuesta presentada sobre el tema

por el Sr. Pozo ae que los productos alimenticios perecederos deberán

venderse envasados. La propuesta sometida a votación alcanza cinco -

síes, tres nóes y tres abstenc�ones, por lo que se acuerda incluirla.

Se procede segu�damente a la votac�ón global de la ordenanza

•• lIue se aprueba por diez votos a favor y una abs t.enci ón . la de Don Ra

��ael CRUZ, que lo hace exclus�vamente a todo el dictamen de la Comi-'

DIP�Acfo�n.----------------------------------------------------------------
DE BADAJOZ
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A pet1c1ón de Dona Maria del Carmen ZAMORA DEL CASTI

lLO se 1nclu1rá que los altavoces se instalen dentro de los 1nmue-'

DIes, a f1n de eV1tar ruidos fi,olestos.-----------------------------

Esta aprobación 1nicial da paso a la confecc1ón del -

documento con las rectificac10nes acordadas y su exposición al pú-
blico por plazo ae 30 dias para la presentación de reclamac10nes y'
sugerenc1as, entendiéndose elevada la aprobac1ón a definit1va en ca

so de que no se presentara ninguna ae aquellas.-------------------=

APROBACION BAS�S OPERARIO ALBANILERIA, JARDINERO Y CONSERJE COLEGIO.-

Después ae le1do el informe de la Comisión de Adminis
érac1ón, Tráfico y Protección Ciudadana, de fecha 25-8-�6, son apro
badas las bases para proveer en propieaad meaiante opos1ción libre�
una PLAZA flE OPERARIO DE ALBANILERIA Y ALCANTARILLADO, OTRA DE JAR

DIN�RO y una última de CO SERJE DE CEMENTERIO.---------------------

Son aelaradas por el Secretario actuante, algunos -'

punto� del Informe em1tido por la Comis1ón Informativa Municipal y'
se re1tera su aprobación, incluyendo un ConceJal más como componen
t� del Tr1bunal ca11f1cador y se hace constar la oposición del Sr:
Pozo Caballero, con la petición del certificado de Penales, exigi
do por el apartado 3, de la base décima, y con la condición del -'

apartado el de la base tercera de no haber sido separado mediante

exped1ente disc1plinar10 del Servicio del Estado o de la Adm1n1s-'
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el eJercicio de fun-'
C10nes públicas.-------------------�-------------------------------

APROBACIO BASES CONCURSILLO PLAZAS GUARDA DEL PARQUE Y CONSERJE PRIN

CIPE DE ASTURIAS.-

Admitidas las obJec10nes de la Comisión Informativa -

Mun1cipal de Administración, Tráf1co y Protección Ciudadana, en -

�u reunión del dia 25 de Agosto de 1.986, se acuerda aprobar las -

Bases para proveer mediante selecc1ón por Concursillo local, con -'

carácter temporal y mediante contrato laboral de una plaza de Guar

da del Parque Municipal, con funciones de auxiliar de Jardinería, -

anadiendo que el ConceJal, representante del Pleno, recaiga en la -

persona de Dona Maria del CArmen ZAMORA DEL CASTILLO, que formará -

parte del Tr1bunal Calificador.------------------------------------

Las bases para cubrir también, con carácter temporal,
med1ante contrato laboral una plaza de Ordenanza-Conserje del Cole�

g10 Nac10nal "PRINCIPE DE ASTURIAS", son tamb1�n aprobadas por todos
los Sres. asistentes, con el anad1dO de que el representante de los

ConceJales, lo será por des1gnac1ón, Dona Maria del Carmen ZAMORA -

DEL CASTILLO Y en vez de concretarse en el Director del Colegio N.'
peinc1pe ae Astur1as, lo sea un Director elegido por los de las -'

d1st1ntas agrupaciones escolares.----------------------------------

MODIFICACION NORMAS SUBSIDIARIAS.-

Por la Alcaldia-Pres1dencia se explican los inconve-

n1entes que sign1fica para los propietarios de 1nmuebles de la calle
zurbarán y Cirstóbal Oudr1d el poder construir por la ob11gac1ón de

retranquear impuesta por las Normas Subsidiarias.------------------

•••
� � Se da lectura al 1nforme del Arquitecto Técn1co Mun1-

DIP �rotJ- y al em i. t i.do por la conu s rón de Urbanismo del dia 26 de Agosto
DEB�eAJ0c9B6, expresándose por el Técnico Municipal el hecho de que es-



tanda consol�aaaa la poblac�ón al c�en por cien en las
se obliga a los prop�etar�os a retranquear en 1,70 metr s
de tOda la calle, salvo la de Cr�stóbal OUdr�d en el
de la m�sma, que es real. Se pretende resaltar el en
se les ocasiona a los propietar�os que no pueden obt
obras en las dOS calles citadas a no ser derr�bando 1 actual f�a�hi��
y reconstruyéndola 1,70 metros hac�a atrás.---------------------------

Si las propias Normas perm�ten, s�gue informando el Sr. Ar-'
qu�tecto Técnico, el establec�m�ento de vías secundar�as de circula-'
ción rodada con un ancho de siete metros en nuevas urbanizaciones, po
dría permit�rse la existenc�a de una calle antigua de 6,60 metros.----

Concretanao y después de la correspond�ente del�berac�ón, -'

por su Senoría se a�spone bea somet�do a votac�ón el informe favorable
de la Comisión de Urbanismo y el d�ctado por el Sr. Arquitecto Técnico
Municipal, arrojandO el resultado de diez síes y una abstenc�ón, que-'
dando aprobaaa la mod�f�cac�ón propuesta de las Normas Subs�d�ar�as de
esta v�lla de MONTIJO, en sent�do ae perm�t�r la anchura ex�stente con

el quorum exig�do para estos casos, aebiéndose exponer al público au-'
rante los plazos reglamentar�os y remitir æ la ConseJería de Obras Pú
blicas, Urban�smo y Ned�o Amb�ente a los oportunos efectos.-----------

P�RMUTA D� TERRENOS.-

El tema que se somete a la consideración de los reunidos, -

arranca de escr�to dirig�do a este Ayuntam�ento por Don Francisco LO-'
P�¿ SANCHEZ (Hnos. López), aomiciliados en J. CanaleJas, 8 presentado'
en estas ot�c�nas Mun�c�pales el día 30 de Jun�o de 1.986 y que fue -'

tratado ya en Sesión anter�or de esta Corporación.--------------------

Estos Sres. qu�eren ampliar su negocio, y para ello neces�-'
tan un solar de 627 m2. de terrenos (trasera de Talleres Pinilla) en -

la Calle Fel�pe Trigo s/n, antigua autoescuela, de propiedad municipal
ofrec�endo el llegar a una permuta con una parcela ae 313,5 m2. de los
cuales 137,5 se encuentran techados, de la que son a su vez prop�eta-'
r�os y que se encuentra ub�cada en calle T, de esta poblac�ón, indican
do que el local, que d�cen como techada, se util�za para almacén y co=
chera.----------------------------------------------------------------

La Comisión de Urbanismo en su reunión del día 26 de los co

rrientes, no informa en n�ngún sent�do, solamente pone una objeción, -

la valorac�ón de ambos terrenos por nuestro Arquitecto Técn�co Munici-
pal ------------------------------------------------------------------

Este Técn�co Municipal, lo em�te en el sent�do de que las -'

zonas de tolerancia industrial de las normas subsidiarias vigentes (ca
lles Santuar�o y Felipe Tr�go), el valor del suelo oscila entre térmi=
nos cuyo valor máx�mo es de 3.152 pesetas metro cuadrado, atendienDo �

al valor del módulo V. O. P. (41.695) pts. m2., las posib�l�dades ed�
t�catorias y coef�cientes correctores estadísticamente normaxes.------

S�gue �nformando nuestro Arquitecto Técnico que la zona de -

la calle T. preocupados pr�nc�palmente por las cesiones obligator�as -

puede otorgarse una ed�ficab�lidad de 1 m2/m2, con lo que el valor del
terreno puro queda en .203 ptas. m2. y a lo que habría que añadirle -

el importe de la construcción (6.000 ptas/m2), con lo que el valor to
tal del terreno podría ser ae 6.835 m2.-------------------------------

Resumiendo, el solar de 627 m2 en calle Felipe Trigo tiene -

un valor de 1.976.304 pesetas y la nave de la calle T. la de 2.142.772

pesetas.--------------------------------------------------------------
•••

-:: !:*
--

DIPUTACiÓN
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Hnos. López es lnteresante para el Ayuntamiento, pues aparte de
eXlstlr una alferencia de lo6.46b pesetas en favor ael Ayuntamlento
la cochera almacén sería utlllzada para almacén y garaJe de los ca

mlones del Servlclo de Basuras y Aguas, con lo que obtendríamos el
ahorro de tener que construir en otros terrenos estas edificaciones
de todo punto hecesarla para el serviclo y cuyo coste aproximado re

basaría en el millón de pesetas.----------------------------------=

Son conscientes los Sres. asistentes de la bondad de
la permuta por lo que por unanlmldad, se acuerda:------------------

lQ.- Aprobar el informe de valoración emitido por -

el Sr. Arquitecto Munlclpal que queda expresado en el preámbulo de'
este acuerdo.------------------------------------------------------

2Q.- Que se inicie el expediente de permuta por el

departamento municlpal correspondlente, autorlzándose a la Alcaldía
�resldencla o persona que legalmente le sustituya para firmar los -

documentos que sean preclsos para tal fln.-------------------------

Independlentemente y ante la poca información exis�E
tente sobre el acceso ael camión de la basura en calle T. y las di
ficultades de maniobra insalvables que pUdiera surgir, es convenien
te prevenlr la resolución final de este acuerdo hasta la completa =

segurldad de que no eXlsten las dificultades tratadas en la adopclón
del mlsmo.---------------------------------------------------------

ENAJ�NACION BIENES BARBANO.-

Slgulendo el orden del oía, autorizaao por la Presi
dencla se expllca por Don Carlos RODRIGUEZ MORE O; ConceJal de este

Ayuntamlento y Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de Barbaño
la conveniencla que tiene citada Entlaad de enajenar una finca de -

su propledad de 3.132 m2, donae hay construida una vlvlenda, igle-
Sla y escuelas, donada por el lRYDA e inscrita en el Reglstro de -

la propieaad de Mérlda como parcela ndmero 100, al sltio de "LOS -

ALISARES", al tomo 1.127, llbro 282 , follO 224, flnca 17.279, ins

cripclón 2ª a la que se habrá anotado la segregaclón de la superfi-
Cle lndicada.------------------------------------------------------

La enajenación de esta finca, slgue diciendo el Sr.

ROdríguez Moreno, está pensada en el sentido de no vislumbrarse un

futuro de mejor utilizaclón para ella, pues su alejamlento del cas

co urbano de Barbaño y el total estado de abandono en que se encuen

tra, no se puede pensar en otro destino, pues en el caso de una -'=

cuantiosa inversión, la distancia no ofrecería aliciente de nlnguna
clase.-------------------------------------------------------------

Se pretende que el Ayuntamiento ae MontiJo a quien -

le correspon conceder esta autorizaclón para la enaJenaclón, la -:
otorgue a fin de seguir los trámltes necesarios a la consecución -'

de éste fin.-------------------------------------------------------

Por el Secretario actuante se da lectura a la valo-
ración que ofrece nuestro Arquitecto Técnlco Municipal en Barbano,'
el dia 6 de Mayo de 1.986, que lo hace en e�'sentido de que siguien
dO los crlterios de la Ley del Suelo, para suelo rústlco en zona de
r�gadío, la parcela pueae valorarse en 100 pesetas metro cuadrado,'
con lo que resulta un total de 313.200 pesetas. Las edlficaciones
suponen 2.932 m2 y conslderandO el deterioro de los elementos cons

tructlvoS desaparecidos, puede evaluarse en 2.000 pesetas m2., aten
diendo prlnclpalmente a la clmentación, cerramiento y estructuras =

�.�orJado aprovechables, lo que supone un montante de 5.864.000 -'

�c�esetas, por lo que el conJunto se evalúa en el total de 6.177.200
DIPt)i'ÁCIOÑciS .

---- -- -- -- ------ ---- - - -- - --- - --- -- - - - - -- -- ----- - --- - - - - - ---
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Se abre debate sObre el tema aespues de 1
terl0r lnforme nor la ConceJala Dona María del Carm
tl110 cree que se trata ae una falta ae pérdlaa del p
Justlílcada, que puede dársele una mayor utl1idad s c

el Sr. Roaríguez Moreno que lo alejado de ésta pob�a�c���
no aconseJa otro oestino. De todas formas, el Sr. Pozo
ría convenlente solicltar de la Consejería una ayuda economlC ara

destinar el terreno a un fin social, preguntándose le por la Alcalaía
Presldencia al Sr. AlcaldQ Peeáneo que qué opinan al respecto los ve

cinos de Barbaño, respondiénoose que la opinión mayoritaria es la que
él ha expuesto.------------------------------------------------------

Resumiendo se acuerda quedar el tema pendlente y que por -

la Entldad Local Menor de Barbano, se gestl0ne cerca de la Junta ae -

Extremadura y ConseJería que pudiera estar interesadas en el tema, el
ofrecimiento del terreno y las poslbllioades de ser utilizadOS medlan
te las Obras correspondientes, a un fin social, cultural o de cual-'=
quier tipo que se beneflciara el conjunto de la zona de lnfluencia y'
después con los resultaoos se llegaría a la declslón más adecuada.---

ADJUDICACIO� DEFINITIVA ULTIMOS SOLARLS E� LOS CHARCO� y PROLONGACIO� DE
CALLE CARLOS I.-

Tramitados los oportunos expedientes de enajenación en pú
bllca subasta de once solares de propledad municipal, nueve de ellos'
en el Ejido de los Charcos y los dos restantes en la prolongación de
calle Carlos I, cuyo anuncio de licitaclón fue publicado en el Boletín
Oficlal de la PrOVlnCla número 111 del 15 de Mayo de 1.986 y cuya ad

JUdicación provisl0nal tuvo lugar el día 10 de Junio pasado, se acuer

aa por unanimldaa adJudicar definltivamente los solares que a conti-�
nuaclón se detallan:-------------------------------------------------

En prolongación de C/Carlos I:---------------------------

Solar número 3 a Don ulego GONZALLZ ESPADA C/Fco. Quintana, 10
Solar número 22 a Don Juan J. �ANCHEZ VENTURA C/Gran Capitán, 8

En el EJlao ae "Los Charcos":----------------------------------------

�Q DOMICILIOADJUDICATARIO

24 Don Juan RODRIGUEZ LOPEZ Pérez GaldÓS, 45
30 Don Antonio MORENO GUISADO L. Prudencia, lb
33 Don José RODRIGUE� LOPEZ Ballén, 22
Jb Don Euloglo SOL'rERO RUl¿ Pavía, 28

48 Don Francisco BARROSO GRACIA Mártires, 57
61:l Don Antonio M!!. CARDOS O PALOMO Salmerón, 22
74 Don Fco. CACERES PIR.E5 5ta. Ana, 55
7':> Uon Fco. ARDILA PURIFICACION Valdivla, 25
76 Don Fco. VAZQUEZ GORDILLO .Juan de Austrla, 3

Igualmente se acuerda facultar al Sr. Alcalde Don Juan Car
los MOLA�O GRAGERA, o a persona que legalmente le sustltuya, para que
en nombre y representaclón del Ayuntamlento, flrme cuantos oocumentos
sean necesarios al obJeto ae proceder al otorgamlento de la corres pon
dlente escrltura pública.-------------------------------------------=

APROBACION ESTATUTOS U�IVERSIDAD POPULAR.-

Se abre el tema por la Alcaloía-Presidencla, informando a

los reunioos de las pruebas reallzadas y los Oposltores deslgnados. -

Son, como ginecólogo Don Eauardo ae la TORRE HIGUERA; como Ayudante'
.!ana María ae los Uolores RODAS HERNA�DE� del Serviclo de Planlflca-'
�n f am i La ar y como Da rec t.o r de la Una ve rs ac ao Popular de MON'I'IJO, _

DIPUTACIÓN
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a Don Anton�o Fiael ROSAHIO DoMINGUEZ.----------------------------

Seguidamente, se somete a la cons�deración de los -'

reun�dos los Estatutos de la Un�versiaad Popular de esta localidad
danaose lectura por mí, el Secretario, al borrador de los m�smos y
el �nforme emit�do al efecto por la Comssión de Cultura de éste Mu

n�c�pio, explicándose unas rect�f�caciones y diciéndose por la Al=
caldia que se va a �n�c�ar la votac�ón, siendo �nterrumpido por -'

Dona María del Carmen ZAMORA? que d�ce que todos vamos a votar -'

af�rmat�vamente los ESTATUTOS D� LA U�IVERSIDAD POPULAH, aunque -'

ella no está de acuerdo con el proced�m+ento segu�do para la ges-'
tion de la Universidaa, al marainarse a ConceJ��es en esta crea-'

ción, s�endo los m�smos entend�dos en esta materia y que han cola
borado dec�a�damente, comprendiendo que se está manipulando el te

ma. Le responde la Alcaldía-Presidencia diciendO que no se da por
alud�do y que no se trata de personalizar la Un�versidad Popular,'
sino de que s�rva de Coordinac�ón entre otros centros de ensenanza.

Se entabla una l�gera polémica que corta la Alcalala, para seguir'
el trám�te ae aprobación, lo que se hace por unan�midad de todos"
los Sres. as�stentes, quedando por tanto aprobados por UNANIMIDAD

los Estatutos de la Un�veDs1dad Popular de MontiJo, con las recti
ficaciones apuntadas y que se s�qa el trámite de exposición públi
ca y demás reglamentarios.----------------------------------------

APROBACION HEGLAMEN'fO COMISION LOCAL DE BELLAS ARTES.-

A continuación se �nforma por el Alcalde, de que co

mo todos saben, se está pend�ente hace dos o tres anos, de crear -

esta CO��R�ón Local de Bellas Artes y Patrimonio Artístico de Mon

tiJa. que se envíe a la Junta de Extremadura a fin de obtener una

subvención y se la reconozca legalmente. Se da lectura al Proyec�
to de Reglamento con las correcc�ones que ha sufrido, explicándose
al mismo tiempo por la Alcaldía la designación y forma ae integran
tes de citaao organismo d�rectivo.-------------------------------=

S�n naaa que obJetar, se aprueba por unanimidad de �

tOdOS los Sres as�stentes el REGLAMENTO DE LA COMISION LOCAL DE �

B�LLAS ARTES y PATRIMO�IO ARTISTICO DE MO�TIJO, deviéndose seguir'
los trám�tes necesarios para su legalización defin�tiva y cumpla -

sat�sfactor�amente el f�n para el que ha sido creado.-------------

PROPU�STA DE MODIFICACION DE CREDITOS.-

Le�da la propuesta de moaificación de Crédito del ac

tual Presupuesto Ordinario de Gastos, formulada por el Secretario=
Interventor en tunc�ones y el �nforme favorable de la Comisión de'
Hacienda, se encuentra plenamente Justif�cadas las altas (CATORCE'
MILLO ES CIENT� SESENTA y CI�CO MIL QUINIENTAS SETENTA Y CINCO PE

S�TAS), que se propone, por lo que se acuerda:--------------------

lQ.- Aorobar en su totalidad las propuestas de madi

f�cac�ones formulada por el Secretario-Interventor en funciones.-=

2Q.- Que se exponga al público por el plazo de -'-

QUlNCE DIAS hábiles para 01r reclamac10nes, a cuyo efecto se publi
cará en ed1cto en el B. O. de la Provincia.----------------------=

Prev1a a ésta aprobac�ón, fue leida una exp11cación
ae las baJas y ae las altas que contiene el expeaiente e informa-'
c�ón sobre diferentes part1das solic1tadas por los Concejales exi�

.etinte�.-----------------------------------------------------------
-:: !!
--

����í�o GANADERO.-



Se in�c�a el denate con lectura del �nfoteComis�ón de Agr�culturd de día 22 de los corrientes. �J� ••v"u o a �

palabra el Concejal Don Alonso RODRIGUEZ GOMEZ, exp °e � la conve-'
niencia de sol�citar una subvenc�ón de la Junta ae Extre Qu�a, l? �'_
cual él cree sólo podrá consegu�rse si existe una previa � al�ae granJas con arreglo al Pliego de Condic�ones que se ha co�iona
ao Después de una ser�e de consideraciones con la intervención de _

los Sres. Molano Gragera, Mate Redondo y Zamora del Cast�llo, por la -

Alcalaia-Presidencia se somete a votac�ón en primer lugar el d�ctámen'
de la Com�sión que dboga por una subvenc�ón previa de la Junta y des-.
pués las instalaciones pretendidas. Realizada la votación arroJa el -

resultddo de seis síes y c�nco nóes, por lo que queda aprobado por ma

yoría aclarado por el Alcalde en el sentido de aprobac�ón del Proyecto
del POLIGONO GANADERO y sol�c�tar una subvención de la Junta ae �xtre
maaura para instalac�ón de Servicios mín�mos a fin de promocionar las'
instalac�ones pretendiaas,----------------------------------- _

D�CLARACION T�RRENOS INTERES SOCIAL-AGRICOLA.-

Don Ramón CABALLERO SUAREZ; en representación de ALMACENES'
MAYRAt con dom�c�lio en carretera de Torremayor s/n, sol�cita de este'
Ayuntamiento la declarac�ón ae INTERES SOCIAL AGRICOLA de los terrenos
de su propiedad donde se pretende construir una ampliación de instala
c�ones de un secadero de ma�z y almacenamiento ael mismo. El escrito'
ae petic�ón t�ene fecha de 2b de los corr�entes y se acompana al mismo
un informe de Secretaría abogando por la declaración justificado en el
hechoi ae que va a real�zarse una invers�ón considerable en esta villa
de más de OChEN�A Y CUATRO MILLONES DE PESETAS, lo que repercutirá en

la contratac�ón de mano de obra y al que hay que anadir el previsible'
beneficio al serv�cio de los agr�cultores de la zona, movimiento de -'

transeúntes de otras localidades y la creación de veintiún puestos de'
trabaJo f�jos, distribuídos en tres técnicos, ocho administrativos y -

d�ez obreros fiJos, �nvirt�éndose Jornales ae un �mporte aprox�mado
ae ve�ntiocho millones ae pesetas.------------------------------------

Se �nforma por el Secretar�o actuante que al ser solic�tada
la l�cenc�a de obras para la ampliación del secadero, ésta no se puede
conceder por encontrarse los terrenos en suelo no urbanizable y caben'
aos opciones, la modificación de las Normas Subsid�arias de esta v�lla
ampliando el terreno urban�zable o declarar los terrenos de interés -'

SOCIAL AGRICOLA, rem�t�enao el exped�ente a la ConseJería de Obras Pú
nl�cas, Urbanismo y Mea�o Ambiente de la Jutna de Extremadura para su'
resoluc�ón aef�nitiva.------------------------------------------------

sopesaaas las razones aduciaas y el �nterés tanto soc�al co

mo agrícola del Prgyecto, los Sres. asistentes se congratulan de este
�mpulso soc�o-económico y agrícola que signif�ca para MontiJo y su zo

na de influencia, por lo que somet�do a votación se acuerda por unani
m�dad el declarar los terrenos donde se pretende la �nstalac�ón de al
macen secadero de ma�z, promoc�onado por el solicitante Don Ramón CASA
LLERO SUAREZ, en representac�ón de Almacenes MAYRA, ae interés social�
Agricola y gestionar de la ConseJería de Obras públ�cas, Urbanismo y -

Med�o Ambiente de la Junta de Extremadura, la autorización pertinente'
para después otorgar la correspond�ente licencia de obras que permita'
la ampliación soœic�tada.---------------------------------------------

POSITO AGRICOLA.-

De conform�daa con el a�ctamen de la Comis�ón de Agr�cultu�
�ae fecha 22 de los corrientes, son aprobadas las solic�tudes de PO
�

����:��R����Auci��-:-=��:���:=���-��-��::=���:�-��-::-=�:���:_��_:�����u
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Don Manuel PINERO BRAVO, calle Garcilaso de la Vega
b, que presenta como t�adores a Don Miguel SANCHEZ RODRIGUEZ, domi�
ciliado en la Calle Cáceres, 17 y a Don Francisco SANCHEZ MORE�O, -

con aom�c�l�o en calle América, 1.---------------------------------

Don Angel FRONTELA MORUNO. dom�c�l�aao en Lácara, -

calle San Anton�o 7, que presenta como fiadores a Don Anton�o FRON
TELA MORUNO, domiciliado en San Marcos 10 de Lácara y Dona Jacinta
GONZALEZ ROMERO, en San Marcos, 7 del m�smo poblaao.---------------

lNFORMES DE LA ALCALDIA.-

Por la Presidenc�a se informa sobre la problemát�ca'
creada con la construcc�ón del Polideport�vo Municipal, en el senti
ao de que las obras deberán comenzar de inmediato una 12 fase ae -�
46.UOO.000 de pesetas. El Arquitecto condiciona el llevar la d�rec
c�ón a que sea ApareJador Don Alfonso GOMEZ NUNEZ, y no Don José -�
LU�s bENITO, como en realidad fue designado por este Ayuntamiento y
que t�ene f�rmdo el contrato. Esta situación coloca al Ayuntam�en
to en la d�syuntiva de presc�nd�r del Arqu�tecto o del ApareJador.
La cuest�ón ae esta situación es que el pueblo se perJud�ca, porque
la obra no se in�c�a con la premura necesaria y además la D�putac�ón
anunc�a que para finales de Octubre debe recibir certificaciones -'

por valor de Q�INCE MILLONES de pesetas, que es la cons�gnación -'

presupuestada. Don Manuel POZO propone que los Colegios de Arqui-'
tectos y Aparejadores intervengan y resuelvan la cuestión.---------

Después de amplia del�beración sobre el tema, se -'-

acuerda:-----------------------------------------------------------

IQ.- Proponer a Don José Luis BENITO la compensación
de otras obras.----------------------------------------------------

2Q.- Hablar con el Arquitecto autor dbl Proyecto y
que se comprometa a f�rmar documento de asum�r la responsabiliaad -

que pud�era exig�r a este Ayuntam�ento Don José Lu�s BENITO GARCIA'
por danos y perJuic�os al camb�o de ApareJador exigido por el m�s--

mo.----------------------------------------------------------------

3Q.- Buscar otro Arquitecto y si no se encuentra re

currir al Colégio del Ramo.--------------------------------------�

ASUNTOS DE URGENCIA.-

Aprobada reglamentar�amente la urgencia, se aprueban
las subvenciones incluidas en una part�da global del presupuesto 0E
d�nar�o y que torzosamente deben ser aprobadas por este Pleno; se -

acueraa aprobarlas con arreglo a loss�guientes beneficiarios y can-

tiaades:-----------------------------------------------------------
PESETAS
25.000
80.000
75.000

100.000
50.000
47.000

120.000
120.000

30.000
47.000
25.000

CLUb DEPORTIVO EL VALLE .

'lENIS .

UNION DEPORTIVA MONTIJO .

CLUB ATLETAS MONTIJANOS ,

PESCADORES .

AGRUPACION CICLOTURISTA .

AJEDREZ .

FUTbOL SALA .

CAZADORES .

_C"¡C_LISMO .

�I .

�
� MODELISMO .

DIPUTACION
DE BADAJOZ

40.000



En este apartado hace uso ae la palabra,
Dona María del Carmen ZAMORA DEL CAS'rILLO, para .í no 'car\\"I:,="",",
Opos1c10nes se debieran nombrar aquellos ConceJale
ael tema de que se trata y pueden valorar con más
sa.----------------------------------------------

En segundo lugar, dice que no duda de la técnica de redac
c1ón de las acta, y ruega, que se hagan más ObJetivas, pues opina que
están manipuladas y se dedica más t1empo a las actuac10nes de la Al-'
caldía y poco a los demás conceJales, anadiendo que se persigue el -'

personalismo, aiciendo que es ella la única que no ha recibido el bo
rrador de la Sesión Plenaria anterior ael día 23 de Julio, oyéndose -

voces ae otros ConceJales en el sentido de que ellos tampoco la han -

rec1bido, es decir, que no ha habido una intenc10nalidad sólo hacia -

ella. Resumiendo que es la pr1mera vez que le pasa ésto y que se de
be cuidar la redacción de c1tados documentos, pues en distintas oca-'
S10nes ha habido que anad1r palabras pronunciadas por los Sres. Con-'
ceJales.-------------------------------------------------------------

El Alcalde le responde, que en la parte que a él le co-'
rresponde debe 1nd1carle que en la custión de aesignac1ón de ConceJa
les para las oposic10nes, se nombró a ella para la de GINECOLOGO y -'

AYUDANTB DE PLANIFICACION FAMILIAR, por lo que había llevado con ante
r10ridad la ConceJalía de Sanidad y se le consiaeró la más idónea, -�

solo que ella se presentó a las ocho y media de la tarde, cuando ya'
se había acanado la selecc1ón y en cuanto a las pruebas de selección
de Director de la UNIVERSIDAD POPULAR, se nombró a Don Juan MORENO Bh
LENhS en su ca11dad de profesor de E. G. B., e 1dóneo para ello. En�
cuanto a la personalidad de las actas, ni ha hablado, n1 lo hace con'
nadie para que en la redacción se le protagonice y si se hace así, ni
es culpable y desde luego, lo �iente mucho S1 así se piensa.---------

Responde el Secretario actuante, diciendO que la redacs
c1ón de las actas es muy compleJa y es cuestión de criterio si se dá'
al Alcalde más o menos protagonismo. Lo que es eviaente que no se -'

puede recoger en un acta todo lo que se dice y entonces se recoge lo'
tundamental y procura gU1arse por cam1nos de obJet1v1dad, y en cuanto

hay aos personas en contlicto, resulta que siempre una de ellas consi
dera que su actuac1ón ha sido menos recogida que la de otra. Lo que�
tamb1én debe ind1car, que las actas se redactan con arreglo a unas -'

Normas del Reglamento de Organizac1ón, Func10nam1ento y Régimen Jurí
d1co de las C. C. Locales y que s1empre puede ser obJeto de criterios
d1st1ntos. También la valroación de las actuaciones depende de las -

opiniones de cada uno V no tiene mucha va11dez y menos si son los 1n

teresados los que valoran sus prop1as intervenciones.----------------

Hace uso de la palabra el Sr. Pozo para responder en pr1-
mer lugar a la Sra .Zamora del Castillo, dándole razón en algunos pu�
tos y mostrandO su opinión contraria en otros.-----------------------

Critica la actuación de la Comisión de Festejos, por auto

r1zar una caseta fuera del recinto ferial, que ha s1do una actuación�
desafortunada de sus companeros y que el Ayuntam1ento se puede ver -'

perJudicado, ya que se han denegado otras 1nstalac10nes y eX1ste un æ

mal�star entre la población. Don Rafael CRUZ dice que el tema no ha'
sidO tratado en Comisión de FesteJos, al menos que él ha aS1st1to a -

todas las celebradas.------------------------------------------------

El Alcalde responde que recuerda se ha tratado en una Co
mis10n de FesteJos y que deSde luego asume la responsabIlidad que pu
diera derivarse de ello, pero creyó y sigue creyendo que el asunto no

tienQ tanta transcendencia y valor como quiere dársele.--------------

Intervienen los Concejales Don Bartolomé VlEJO GARCIA y'
.�i Manuel MATE, componentes de la Com1sión de Gob1erno, diciendo q�e
�na Ses1ón de este Organo se denegó a un solicitante ld 1nstala

,rrEaO de una ca�eta, ofrec1éndole el recinto fer1al. Hay otras 1nter-

�PBA�AJ�Ones abundandO en la m1sma 1dea, respectiva de los que han inter
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venLdo sobre la problemátLca creada y se zanja la cuestión, hacién
dose LncapLé en el problema creaao y las consecuenCLas que puedan _

aerivdrse de esta actuacLón.---------------------------------------

AUTOBUS DESPLAZAMl�NTO A GUADALUPE.-

FLnalmente se inicia el tema planteado por el Conce�
Jdl Don Juan MORENO BELENES, sobre la asistencia a Gudalupe, al ce_

lebrarse el dia 8 del próxLmo mes de Septt�mbre el día de Extremad�
ra ----------------------------------------------------------------

Interviene casi la totalidad de los miembros asis-'
tentes con varLaaas opiniones y sometida a votación la idea plantea
aa por el Sr. Moreno, se acueraa con cinco votos a favor, tres en �

contra y tr�s abstenciones, el que el Ayuntamiento disponga de un -

autobus, cobrando a los vecinos que quieran asistir una cantidaa m�
dLCd.--------------------------------------------------------------

y no habLendo más asuntos de que tratar, se levanta'
la SesLón, siendO las veintLcuatro horas de LndLcaao día, debiendo

fLrmar tOdOS los Sres. asistentes, de lo que como SecretarLo certi-
tLCO.--------------------------------------------------------------

•••
-:: .::-
--
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S�S. ASISTEN1�S: )

Alcalde-PresLdente: �
D. .Juan C. MOLANO GR.

(lTES. DE ALCALDE:
D. Bartolorne VI.I:A.lO G.

)

D. Alonso RGUEZ GOMEZ
(

D.!_ Antoma ¡"SCOBAR FDEZ. �D. Manuel MATE REDONDO
)D . Fco . GALL<;OO FRJ::LJ.
(CONCEJALES:

D. Rafael CRUZ MORENO �D. Juan MORENO BJ:.LENES
)D. Manuel PO:60 CABALL.

D. CArlos RW¡';Z. MORENO
(

Secret�io: �D. Tornas OONZALEZ GRREZ.)
mu ¡i' IIII � ##! ###4fUII N N II U ##Jt(

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CJ:.LEBRADA ;PO
MUNICIPAL EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE �.

Número 21
,

A'\
.,,-EN LA VILLA DE MONTIJO, sien las'· n-

tiuna horas y diez minutos del día veLntL o de -

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, se reu

nieron en la Casa Consistorial los Sres. del margen�
componentes de este Pleno Municipal, con el fin de -

celebrar Sesión Ordinaria correspondLente a este día
para la que oportunamente fueron citados en debida -

forma.- No concurren los tambLén integrantes Sr. La
vadino Gómez y las Sras. Zamora del Castillo, por va
caciones y la Sra. Pilar PinLlla que no Justifica su
ausencia, así como tambpo los Sres. García Serrano y
Montero Blanco.-------------------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia, se proce
de por mí, el Secretario a dar lectura al acta en bo
rrador de la Sesión anterior, número 20, correspon-�

diente al día 27 de Agosto de 1.986, a la que los asistentes prestan su

aprobación prevLa la aclaración a instancias de Don Carlos RODRIGUEZ de
que en el punto relativo a la enaJenación de bienes de Barbano quedó -'

acordado que las gestLones ante la Junta de Extremadura serían realLza
das no sólo por la Entidad Local de Barbano, sino por el Ayuntamiento -

de MontiJo.------------------------------------------------------------

APROBACION PLIEGO CONDICIONES ENAJENACION SOLAR.-

ExamLnadas las actuacLones practicadas en el expediente para -

la enaJenación del solar a que se refLere el epígrafe y,---------------

Resultanoo.- Que dLchos bLenes tienen califLcación jurídica -

de BLenes de propLos y se hallan debidamente inscritos.----------------

Resultando.- Que constan valorados técnicamente en la cantidad
de 5.000 pesetas metro cuadrado.---------------------------------------

Resultando que la enaJenación proyectada no excede del lO % del
Presupuesto ordinario de Ingresos.-------------------------------------

VLStO lo dLspuesto en el Capítulo lQ del Título V de la Ley -'

7/85 de 2 de AbrLl, Real Decreto legislativo 781/65 de 18 de Abril, en
el capítulo 12 del Título VI y Capítulo V del Reglamento de Bienes de -

las Corporaciones Locales, la Corporación, previa deliberac�œn acuerda'
aprobar en toda su extensión el expediente instruido para la enaJena-'
cLón de los bLenes de que es obJeto, sacanOo a subasta pública el refe
rido solar y aplicando la enajenación a gastos de inversión ..

----------

APROBACION PROVISIO AL NORMAS SUBSIDIARIAS.-

Se somete a la consideración del Pleno la aprobación provisio
nal de la.Modtm�cacLón Puntual de las Normas Subsidiarias en calle Puer
ta del Sol, promov�do por Don Juan ASENSIO MENDEZ, una vez cumplido el'
trám�te de información pública med�ante insercción en el Bo�œtio .. Of�
c�al de la prov�ncia del día 16 de Julio de 1.986 y en el Diario Hoy de

BadaJoz del día 21 de Agosto de 1.986.---------------------------------

TEniendo en cuenta que durante el periodo de informac�ón públ�•••
�no se han presentado reclamaciones, la Corporación acuerda por unani

�� aprobar provis�onalmente la modif�cac�ón puntual de d�chas normas

��AG��ndo rem�tirse el expediente a la Com�sión Provincial de Urbanismo,
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a efectos de su aprobación def1nitiva.-----------------------------

En este momento y sienao las veintiuna horas y quince -

m1nutos se 1ncorpora a la Ses1ón el ConceJal Sr. Cruz Moreno.------

Segu1damente y aceptándose el dictamen de la Com1s1ón -

Informativa de Urbanismo y Vivienda en sur eunión del día 23 de los
corr1entes se acuerda por unanim1aad denegar la petición formulada
por Dona María, Don Diego C1riaco, Don Juan y Doha Petra SANCHEZ
kUIZ ae Mod1f1cación de las normas subsid1arias en el Polígono 6 a

t1n ae trasladar la proyectada zona verde a la parte norte de la -'

f1nca ae los so11citantes.-----------------------------------------

SOLICITUD VENTA SOLAR.-

Queda pend1ente para ser tratado en un próximo Pleno la
pet1c1ón que formula Don Rodr1go FERNANDEZ TERRON de que le sea ven

a1do una franJa ae terreno entre el parque y su propiedad al acep-�
tarse el dictamen de la Comisión ae Urban1smo y Vivienda en su reu

n1ón del día ae ayer, en el sentiao de que debe contarse previamen
te con el 1ntorme del Sr. ApareJador Municipal y de requerir al in
teresado para que aporte un croquis explicativo.-------------------

PRUE�AS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE GUARDA DEL PARQUE.-

Se informa a los Sres. asistentes que el pasado día 17'
ae los corr1entes, día senalado para ello, se constituyó el Tr1bunal
que habría de entender en la selección de los aspirantes para cubrir
con carácter temporal, med1ante contrato laboral la plaza vacante -

en este Ayuntamiento de Gauraa del Parque, con func10nes de auxi�ia
11ar de Jard1nería y a la que únicamente se presentaron dos de los'
tres solicitantes Don Juan Corchero Membrillo y Don Juan Cacereño -

León, manifestanao el priemro de ellos, ser pensionista y el segun
ao estar cobranao prestaciones por desempleo y padecer artrosis en

la columna, por lo que al no reunir n1nguno de ellos las condicio-'
nes establecidas en las bases, el Tr1bunal Decretó la nO'realiza�i
ción de las pruebas, quedándose a la expeqtativa para la fijación -

ae un nuevo plazo de presentación de solicitudes.------------------

En su consecuencia, se acuerda abrir un nuevo plazo de
d1ez dias, contados a partir de la fecha de la publicación, para¿la
adm1s1ón de so11c1tuaes, anun1cándose en el tablón de ed1ctos, radio
bares y rect1ficánaose las bases en el sentido de que en la prueba
ae aictado no se fiJe t1empo mínimo.-------------------------------

F1nal1zaco el plazo de admisión de so11citudes, el Sr.
Alcalde aprobará la lista de adm1tidos y exclu1dos y fiJará el día
hora y lugar de celebración de las pruebas.------------------------

NOMBRAMIENTO DE CONSERJE DEL COLEGIO PUBLICO "PRINCIPE DE ASTURIAS".-

Dada cuenta del resultado de las pruebas celebradas pa
ra cubrir una plaza De ordenanza del Colegio Público PRINCIPE DE AS
'fURIAS en las que el Tribunal designado al efecto propone el nombra
miento de Don José Luis MUNOZ CALVO, por ser el aspirante que consT
guó la máx1ma puntuación; de las reclamaciones interpuestas por va
r10S part1cipantes por supuestas irregularidades en el eJercic10 -�

práct1co; de la tamb1én reclamación que interpone el aspirante Don
.�a. RODRIGUEZ BRANQUINO, segundo en puntuación haciendo constar -'

� !'
..-
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que el asp�rante propuesto para ocupar la plaza no reune

espec�f�cada en las Bases de la convocatoria de ser veci
del �nforme que em�te el Secretario suscr�b�ente en el q
ra que debe desestimarse la reclamación interpuesta cont

tas irregularidades del ejercicio práctico, entre otras

no se prueban las afirmaciones que hacen y si en camb�o d
la reclamación que interpone Don BIas ROdríguez Branquino p se

comprobado en las Of�cinas del Padrón Mun�cipal que efectivamente el -

Sr. Munoz Calvo no figura empadronado en este Munic�pio, los Sres. -'

as�stentes, tras amplia del�berac�ón sobre el part�cular acuerdan por'
unanimidad:-----------------------------------------------------------

12.- Desest�mdr la reclamación interpuesta por supuestas irre

gular�dades en el eJerc�c�o práctico.---------------------------------

22.- Estimar la reclamación que interpone Don BIas RODRIGUEZ -

BRANQUINOl acordando, en su virtud, que sea éste el que pase a ocupar
la plaza objeto de la convocatoria, si acredita reunir los requisitos
ex�gidos en las Bases por las que se ha regido la m�sma.--------------

32.- Agilizar los trám�tes a fin de que la plaza que ahora se

cubre con carácter temporal, mediante contrato laboral, pueda ser cu-'
b�erta a la mayor brevedad posible con carácter defin�tivo mediante -'

concurso oposic�ón.---------------------------------------------------

APROBACION PROYECTO PER.-

Se da lectura a escr�tos de fecha 18 de los corrientes, proce
dentes de la Delegación del Gob�erno en Extremadura, Comisión de Cali

ficación, Coordinación y seguimiento del P.E.R., por los que comunican

a este Ayuntamiento la realización de una neuva reserva de crédito de

3.000.000 de pesetas, destinadas al 100 % de la mano de obra y Seguri
dad Social del P. E. R., comunicando asimismo que los proyectos de -'

obras o servicios deberán estar presentados en la Dirección Provincial

del INEM, antes del 15 de Octubre próx�mo.----------------------------

Igualmente se da lectura a escrito de la Vicepresidencia y Con

seJería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura, en el que'
comun�can la voluntad de dicho organismo de colaborar en la financia-'
ción de d�chos proyectos.---------------------------------------------

De conformidad con la,base 4a de la Orden del Ministerio de -'

TrabaJo y Seguridad Social de 21 de Febrero de 1.985, es aprobado por'
unanimidad el Proyecto de Obras a ejecutar con cargo al P. E. R. que ha

sido confeccionadO por los Servic�os Técnicos Municipales y que compre�
de las siguientes:----------------------------------------------------

Urban�zación en C/Salmerón y otras ...•........

Urban�zación en el poblado de Lácara .

3.727.021 pesetas.
234.000 pesetas.

REGLAMENTO MERCADO DE ABASTOS.-

Se somete a la consideración de los reunidos la aprobación del

Proyecto de reglamento del Mercado de Abastos, que ha sido informado -

favorablemente por la Comisión de Servicios Públicos, en su reunión de

fecha 23 de los corrientes, con la propuesta de que se modifique el -'

mismo, en el sentidO de que el Mercado permaneoerá abierto al público'
todos los dias laborales en el horario de Comercio.-------------------

••• Tras varias intervenciones sobre el particular, los asistentes'

��erdan finalmente aprobar el proyecto en la forma en que aparece re

DIPlJT¡\OONdo, con la moo r r a c ac t
ó

n de que el horario de apertura será de ocho
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a catorce horas, todos los d�as laborables, salvo que las necesida-

des del servicio aconsejen ampliar el horario por las taraes.------

Esta aprobación inic�al da paso a la confección del docu

mento con las rectificaciones acordadas y su expos�ción al público
-

por plazo de treinta dias para la presentación de reclamaciones y -

sugerencias, entend�éndose elevada la aprobación a definit�va en ca

so de que no se presentara ninguna de aquellas.-------------------�

APROBACION PLIEGO CONDICIONES ADJUDICACION POR SUBASTA DE PARADAS Y -

PUESTOS DE LA PLAZA DE ABASTOS.-

Los asistentes, conocido el Pliego de Condiciones para -

la adJudicación por subasta de las paradas fijas y puestos del mer_

cado de Abastos y el dictamen favorable que al respecto emite la CA

misión Informativa de Serv�cios Públicos en su reunión de fecha 23�
de los corrientes, acuerdan por unanimidad prestar aprobación al -'

m�smo.-------------------------------------------------------------

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADQOISICION POR CONCURSO DE -

DOS CAMIONES.-

Examinado el Pliego de Condiciones económico-administra
t�vas para la adquisición por concurso público de un camión bascu-�
lante para el transprote de materiales y de un furgón isotermo para
el transporte de carnes, la Corporación, aceptando el dictamen favo

rabIe que emite la Comisión INformativa de Servicios Públicos en su
reun�ón de fecha de ayer, acuerda por unan�midad prestarle su apro
bación y q�e se sigan los demás trámites del expediente hasta la -

adJud�cac�on.------------------------------------------------------

TASA UTILIZACION MERCADO DE ABASTOS.-

La Corporac�ón, aceptando el dictamen de la Comisión In

formativa de Servicios Públ�cos en su reunión de fecha 23 de Sep-'�
tiembre actual, acuerda que el presente asunto quede sobre la mesa,

pendiente de un estudio más detallado.-----------------------------

APROBACION EXPEDIENTE APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIALES CALLE ALCO

LEA y AVENIDA DE LA ESTACION.-

Dad acuenta del expediente de aplicac�ón ae contribucio

nes espec�ales por obras de la calle Alcolea y Avda. de la Estación

y el dictamen favorable que al respecto emite la Comisión de Hacien

da en su reunión del día 22 de Sept�embre actual, la Corproación, �

por unan�m�dad presta aprobación al mismo, deb�endo not�ficarse a -

cada uno de los afectados las cuotas asignadas a efectos de que -'

puedan formular, si lo desean, recurso previo de reposición ante el

Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribu

c�ones especiales, el porcentaje del coste que deba satisfacer las�
personas espec�almente afectadas o las cuotas asignadas.-----------

RESOLUCIO RECLAMACIONES CONTRIBUCIONES ESPECIALES ZONA ADYACENTE A CA

LLE ALCOLEA.-

•••
-:: !!
-
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Examinados los recursos de repos�c�ón interpuestos por -

Don Jesús Manuel HERNANDEZ FRANCO, �alle Poe�a Miguel -'



Hernández, 4 lQ A Y Don Miguel GARCIA GUTIERREZ, calle Con
naI 9 contra acuerdo de aplicación de ContrÁbuciones espe ales �lfo�aQ�
adyacente a calle Alcolea; visto el informe que sobre la p�ac
de desestimación emite el Secretario de este Ayuntamient y'e' ictamen
de la ComisÁón Informativa de Hacienda en su reunión de c �2 de Se�tiembre actual, la Corproación acuerda por unanimidad desestim� l� re
crusos interpuestos, debiendo dar traslada de este acuerdo y del infor
me de Secretaría a los interesados, ofreciéndole los recursos que en de
recha procedan'--------------------------------------------- =

MODIFICACION PARTIDAS OBRAS BANCO DE CREDITO LOCAL.-

A propuesta de la Alcaldía-PresidencÁa y conocido el informe -

del Sr. Aparejador MunÁcipal se acuerda por unanÁmÁdad destÁnar el im-'
porte de las partidas de "Urbanización en Calle Pereda", por importe de
2 400.000 pesetas y "Reforma de fachada Casa de la Cultura" por importe
de 2,000.0000 de pesetas, incluidas en las obras a realizar con cargo -

al préstamo de 64.935.330 pesetas concedido por el Banco de Crédito Lo
cal de Espada a "Absorción de exceso de obras en el Real de la FerÁa" -

por importe de 2.988.351 pesetas y a "EJecución de redes de SaneamÁento"
alumbrado, electricÁdad yagua potable en las manzanas Sur de Los Char
cos, por Ámporte de 1.411.649 pesetas, debiendo dar traslado de este -'

acuerdo a los oportunos efectos al Banco de Crédito Local de Espana,---

SOLICITUD TERRENOS PARA INDUSTRIAS.-

Visto el dÁctamen de la Comisión de Agricultura, Industria y -

Comercio en su reunÁón de 23 de los corrÁentes, se acuerda:------------

Desestimar la petición de Don AntonÁo FERNANDEZ GUTIERREZ,'
calle Felipe Checa, 8, puesto que los terrenos que solicita están desti
nadas por este Ayuntamiento a Real de la Feria; habiéndose realizado =
en ellos grandes inversiones.------------------------------------------

DeJar pendiente la petición de Don Manuel FRANCO FERNANDEZ'
por haber manifestado el mismo no interesarle de momentos los terrenos'
que había solÁcitado.--------------------------------------------------

Interesar de Don Antonio DORADO CARRETERO, calle Macias"de'
Porras, 65 que aprote una memoria más detallada sobre obras que realiza
ria y destino de los 1 000 metros cuadrados de terrenos solicitados.--=

La petición de Don Antonio ORTIZ CANTERO calle Valdelacalza
da 10-3� queda pendiente, puesto que el sitio que había solicÁtado esta
des ti ando a Almacén MunÁcÁpal, debiendo estudiarse la posibilidad de -'

concederle lo solicitado en otro lugar.--------------------------------

En este momento y siendo las veintidós horas y treinta y -'

cinco mÁnutos se ausenta ae la SesÁón, con la venÁa de la Presidencia -

por causa de atencÁones famÁliares Dona Antonia ESCOBAR FERNANDEZ.-----

FÁnalmente, en este apartado Don Manuel Pozo expone la conve-'
niencia de proceder a revisar el cumplimiento de las condiciones impues
tas en los pliegos de condiciones de todas las adjudicacÁones de terre=
nos para industrias hechas por esta Corpo�ación .. ----------------------

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ENAJENACION POR SUBASTA DE UNA -

PARCELA DE TERRENO EN EL EJIDO DE LOS BUEYES DESTINADA A DESGUACE DE AUTO

MOV¡LES Y GRUA.-
e •

�� Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente para -

DIPUTA€IÓNlaJenación de una parcela de terreno de l. 000 metros cuadrados apro
DEBAR��amente, que se formaría por segregación de los bienes que constÁt�
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yen el EJido de los Bueyes, destinado a la instalac1ón de industria
de desguace de automóv11es y serv1cio de grua y,------------------__

Resultando.- Que d1chos bienes tienen la calif1ca
ción Jurídica de bienes de propios y se hallan deb1damente inscritos.

Resultando.- Que constan valorados técnicamente -

en la cantidad de cuatrocientas noventa y dos pesetas metro cuadrado.

Resultando.- Que la enajenación proyectada no ex

cede del diez por ciento del Presupuesto Ordinario de Ingresos.-----

Visto lo dispuesto en el Capítulo 12 del Título V.
de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Real Decreto legislativo 781/86 de 18
de Abr11 y Capítulo V del Reglamentod e Bienes de las Ent1dades Loca

les, la Corporación, previa deliberac1ón, acuerda por unanimidad _'�
aprobar en toda su extens1ón el expediente instruido para la enaJena
cion de los bienes de que es objeto, sacando a pública subasta la re
fer1da parcela y ap11cando el producto de la enajenación a gastos de
1nvers1ón.------------------------------------------------- _

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ENAJENACION POR SUBASTA DE PARCELA DE'
TERRENO EN EL EJIDO DE LAS ERAS, DESTINADA A INDUSTRIA DE CONFECCION.--

Examinadas las actuaciones practicadas en el expe
d1ente para la enaJenación de una parcela de terreno de 5.173,50 me

tros cuadrados aproximadamente, que se formaría por segregación de -

los bienes que const1tuyen el EJidO de las Eras, destinada a indus-'
tr1a de confección de dos naves.------------------------------------

Resultando.- Que dichos bienes tienen la califica
c1ón Jurídica de bienes de propios y se hallan debidamente inscritos.

Resultando.- Que constan valorados técnicamente �

en la cantidad de 500 pesetas el metro cuadrado.--------------------

Resultando.- Que la enajenación proyectada no ex

cede del lO % del Presupuesto Ordinario de Ingresos.----------------

Visto lo dispuesto en el Capítulo 12 del Título V

de la Ley 7/85 de 2 de Abril; Real Decreto Legislativo 781/86 de 18'
de Abril y Capítulo V del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca

les, la Corporación,_previa deliberación acuerda por unanimidad apro
bar en toda su extensión el expediente instruido para la enaJenacióñ
de los b1enes de que es objeto, sacando a pública subasta la referi
da parcela y aplicando el producto de la enaJenación a gastos de 1n-

vers1ón.------------------------------------------------------------

ADJYDICACION DEFINITIVA SOLAR DESTINADO A ACADEMIA DE PELUQWERIA y ESTE

TICA.-

Tramitado reglamentariamente el oportuno expedien+
te de enaJenac1ón en pública subasta de un solar propiedad municipal
Junto a la carretera de Lobón a la Roca de la S1erra, de una superf1
cie de 364 metros cuadrados aproKirnadamente y cuyo destino será la =

ed1ficac1ón para la instalación de una academia de peluquería y esté
t1ca, cuya adJud1cac1ón prov1sional tuvo lug5r el día 15 de los co-�
rrientes, se acuerda por unanimidad adJudicar defin1tivamente dicho

ar a Dona Justa DIAZ BORREGUERO, por el precio de su oferta de -'
,

O pesetas metro cuadrado.------------------ _

--

DIPUTACiÓN Sequ i.d amen te y al no figurar en el Orden del día -

DE BAElAJO-z::larado de urqenc i a y pasa a tratarse el sistema punto: _



ADJUDICACION DEFrNITIVA SOLAR DESTINADO A INSTALACION
VENTA AL POR MEMOR DE ACCESORIOS Y REPARACION DE NEUM

Tramitado Reglamentariamente el oportuno expedie
ción en públia subasta de un solar propiedad municipal, al sit10 �JÍ�o�
de las Eras, de una superficie de 600 metros cuadrados aproximadamente'
y cuyo dest1no será la edificac1ón para instalación de una 1ndustria ae
venta al por menor de accesorios y reparación de automóv1les, cuya ad-'
Jud1cac1ón prov1s10nal tuvo lugar el pasado día 15 de los corrientes, -

se acuerda por unanimidad adjudicar definitivamente dicho solar a Don -

Alejandro SANTAMANS PUCHALT, por el precio de su oferta ae 1.200 pese-'
tas metro cuadrado.----------------------------------------------------

INFORMES DE LA ALCALDIA.-

Segu1damente, el Sr. Alcalde da cuenta a la Corporac1ón de lo
sigu1ente:-------------------------------------------------------------

De haberse personado en el INSALUD en su reciente visita a

Madr1d, en donde se le informó que el Proyecto del Centro de Salud ya'
ha sido revisado con aumento de precios, encontrándose actualmente en
la Oficina de supervisión.---------------------------------------------

De haber firmado el préstamo con el Banco de Crédito Local'
rea11zándose actualmetne gestiones para la iniciación de las obras que'
se ftmBncian con dicho préstamo.---------------------------------------

De que es previsible de que en plazo de un mes esté lega11-
zado el Conservatorio de Música.---------------------------------------

De los problemas ocasionados por las recientes lluvias que'
aconsejan la construcción de otros dos oboides paralelos a los existen
tes, obras de gran embergadura y cuantioso presupuesto, habiéndose en-'
trevistado con el Gobiernador Civil a los fines de que se gestione la -

realización de los mismos. A estos mismos efectos, el próximo miérco-'
les mantendrá una entrev1sta con el ConseJero ae Obras Públicas.-------

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

gan Alonso RODRIGUEZ pregunta sobre la familia gitana que se -

Qa instalado en el albergue, contestando el Alcalde que hoy se ha dado
un aviso, habiéndose comprometido a marcharse manana.------------------

Don Juan MORENO pregunta si se han adoptado medidas sobre en-'
trada y permanencia de menores en bares, discotecas, etc., una vez apro
bada ya la Ordenanza de Policía y Buen Gobierno, contestándosele que la
misma no ha p�sado �ú� el trámite de información públia para su poste�'
rior aprobac10n def1n1t1va.--------------------------------------------

Finalmente Don CArlos RODRIGUEZ pregunta si se ha gestionado -

algo sobre la Parroquia de Barbano; contestando el Sr. Alcalde que mana
na se entrevistará a estos efectos con la Consejería de Acción Social.�

objeto de la Sesión, se levanta la m1sma,
treinna minutos de indicado día, debiendo

ntes, de lo que como

;c�;¡)pfiCO.��z:....._._CZf?P_�---+-

y no siendo otro el
siendo las ve1ntitrés horas
f1rmar todos los S
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SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: l
1). Juan C. MOLANO GR. )
'ITES. DE ALCALDE: (
D. J:lartolome VIEJO G. )
D. Alonso'RODRIGU6Z G. (
D. Manuel MATE RElXlNOO )
D. Fco. GALLEGO FREIJ. (
��AŒS: )
D. Rafael CRUZ MORENO (
D. José LAVADlNO GOMEZ )
D. Juan MORENO BELENES (
U. Manuel POZO CABALLE. )
B2.C. ZAMORA DEL CASTI. (
SECRETARIO: )
D. Tomás GONZALEZ GRREZ. (
##11111111 U IIIIII######:V IIII ¡'/ U J:'##)

ACTA DE LA SES rON EXTRAORDIANRIA CELEBRADA POR EL

PLENO MUNICIPAL EL OLA 9 DE OCTUBRE DE 1.9H6.

Número 22

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

veinte horas y qU1nce m1nutos del día 9 de Octubre
de m11 noveC1entos ochenta y se1s, se reunieron -

en la Casa Consistorial los Sres. del macgen, com

ponentes de este Pleno Munic1pal, con el f1n de =

celebrar Sesión Extraordinaria para la que oportu
namente fueron citados en deb1da forma. NO concti
rren los tamb1én 1ntegrantes Sra. P1nilla Carrete
ro y Don Carlos RODRIGUEZ MORENO, que no Justifi=
can su ausenC1a y sí lo hace la Sra. Escobar Fer

nandez por enfermedad.---------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presi

dencia, se procede a informar de la propuesta de'
los profesores de la Escuela de Müsica, que se -'

les abone una cantidad mensual de 50.000 pesetas
por cada uno de los tres. El pago deberá efec-'
tuarlo el Ayuntam1ento por meses venc1dos, el -'-

cual contará con una subvenc1ón de la Dipuuac1ón Prov1nc1al cuya -'

cuantía para este curso, se 19nora.--------------------------------

La subvenc1ón correspond1ente al curso pasado asciende

a la suma ae 375.000 pesetas, que deberá abonarse a los citados -'

profesores según acuerdos precedentes adoptados por esta Corpora-'-
c1ón.--------------------------------------------------------------

Calculados los gastos de pago a profesores y deducido el

1mporte que se prevee como ingresos por derechos de matrícula, exi�
t1ría un déf1C1t ae 765.000 pesetas, que quedaría enJugado con el -

1mporte de la subvención que aporte la Uiputación.-----------------

Ab1erto el turno de intervenciones, hace uso de la pal�
bra Don Manuel POZO para exponer que está ae acuerdo en que se pr�
mOC10ne la cultura, pero que le parece poco ortodOXO que al momen

to de comenzar ei curso, se eJerciten estas presiones, que ha hab�
00 suf1c1ente t1empo para plantear el tema, negoc1arlo y haber po-

�o comenzar el curso sin retraso,--------------------------------

-

DIPúTAClÓN A con t i nu ac i.ó n a n te r v
í

ene Dona María del Carmen ZAMORA:
DEBADAJ�hacer una breve h1storia de los com1enzos de la Escuela de Mu

s1ca, del planteam1ento altru1sta con que se p�ænteó en un princi=



p�o la deá�cac�ón de los profesores y del agrav�o comparativo que supo s
.

,el hecho de que en este curso otros companeros suyos gane ,/45 00 s
tas más gastos de desplazamiento y ellos no alcanzaran es �; � i a .¡�
JO este punto de vista conS�dera razonable que se les pag e" 5. 'pe
tas' al �gual que hace otros Ayuntamientos con profesores �e rea�z�nel rm smo traba j o . s i n embargo, sigue diciendo que el prof r"de"p-'l>'Saa ocho horas; el de solfeo no las da y el de guitarra da m

-;
s

de ocho horas. Le parece razonable que se le abonen 45.000 pese as al -

que da p�ano y solfeo, pero no al que da gu�tarra y viento, con lo que -

el Ayuntamiento tendría menos gastos mensuales por este concepto. Expo
ne que el alto porcentaJe de matriculados obliga a que la Corporación se

plantee que la Escuela de Música deba seguir; ahora bien, si no se les'
paga una cosa razonable ni estos profesores ni otros, prestarán sus ser
v�cios. Termina propon�endo que el Ayuntam�ento pague 45.000 pesetati a'
los profesores de piano y solfeo y al de gu�tarra la parte proporcional'
al número de horas que trabaJe; s�n que en ningún caso se les abonen -'
los gas�os de desplazam�ento, con cuyo planteamiento se resolvería el -'

problema de cont�nuac�ón de la Escuela y no se cedería ante las presio-'
nes ejerc�das.----------------------------------------------------------

Interv�ene el Sr. Pozo para exponer que es partidario de pagar -

a los profesores las 50.000 pesetas solicitadas, pero que debe constar -

en acta lo poco ético de su planteamiento y su escasa preocupación por -

el alumnado, al haberse despreocupado el tema durante todo el verano y -

replantearlo al enterarse de que la Diputación había conced�do al Ayunta
m�ento una subvenc�ón de 375.000 pesetas.------------------------------�

Tras otras �ntervenc�ones sobre el particular se termina some-'
t�endo a votac�ón la propuesta de Dona María del Carmen ZAMORA que es -'

aceptada con el voto favorable de todos los asistentes, excepto el de D.
bartolomé del VieJo que se abstiene, quedando, en consecuenciaacordado -

por mayoría proponer el abono de 45.000 pesetas mensuales a los profeso
res de p�ano y solfeo y retribu�r al de guitarra en proporción a las ho
ras ae trabaJo que preste.----------------------------------------------

El Ayuntamiento no abonará gastos de desplazam�ento y dotará la
correspond�ente part�da de gastos del presupuesto con la cantidad nece-'
saria para hacer frente a la obligación que ausme de correr con el défi
cit que no pueda cubrirse con subvenciones de la Diputación.------------

Finalmente se acepta conste en acta la segunda parte de la pro-'
puesta formulada por el Sr. Pozo sobre lo poco ético del planteamiento -

formuladO por los profesores.-------------------------------------------

APORTACION ECONOMICA PARA CONSTRUCCION DE GRADAS EN EL CAMPO DE FUTBOL.-

Ante el acontecim�ento aeprotivo y de carácter públ�co del pró-
ximo día 22 en que la Real Sociedad jugará con el Club Deportivo Montijo
en la Copa del Rey, expone el Sr. Alcalde que ya se está colaborando a -

fin de que el Ayuntam�ento de BadaJoz deje al Club unas gradas portát�-'
les para 600 personas a �nstalar tras una de las porterías , pero aparte
de ello, la Unión deportiva MontiJo pretende hacer construir otras gra-'
das s�m�lares a las de la Pena "El Puro", cuyo presupuesto sin incluir -

I.V.A. ascienae a la suma de 946.443 pesetas. La Un�ón Deportiva Mont�
JO se compromete a aportar la cant�dad de 300.000 pesetas y solicitaría
del Ayuntam�ento una colaboración económica. El contratista que reali-'
zará las obras (COPODESA) no exigirá el dinero al Ayuntamiento hasta el'
próx�mo ano.------------------------------------------------------------

Tras varias intervenciones en las que ninguno de los presentes -

pone en duda la �mportanc�a del acontecim�ento para MontiJo, se centra �

el tema en lo referente a la aportación que el Ayuntamiento de �ontiJo �

�dría real�zar, cons�derándose que debe aportar una cantidad fiJa, con'
�pendencia de la suma total a que asciende el presupuesto. Debat�do'

...
__ ti"

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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el tema se acueraa f�nalmente con el voto negat�vo de Don Bartolomé
del V�eJo y las abstenc�ones de Don Manuel MATE y Don Manuel POZO

que el Ayuntam�ento se comprometa a aprotar la cantidad de 500.000

pesetas, en el caso de que las gestiones que se vienen real�zando
ante d�st�ntos Organ�smos no aieran el resultado favorable a fin -

de cubr�r la total�aad del presupuesto presentado.----------------

La referida cantidad, en caso de efectivamente tenga que -

ser aportada por el Ayuntamiento sería incluida en el próx�mo pre�
supuesto Municipal, a confeccionar para hacer frente al pago de la
misma en el eJercicio económ�co venidero.-------------------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Se

s�ón, s�endo las veintiuna horas y treinta minutos, debiendo firmar
todos los Sres. as�stentes, de lo que como Secretario, certif�co.-

aTM-
SRES. ASISTENTES: ) ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLE

Alca.lde-Presaoerrte: ( NO MUNICIPAL EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1.986.

D. Juan C. MOLANO Œ. )
TTES. DE ALCALDE: ( Número 23
D. Bartolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ. GCtoŒZ ( EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las v e í.na

D. Manuel MATE REl)Ql¡OO ) te horas del día trece de octubre de mil nove-'
D. Feo. GALLEGO FREIJOO (c�entos ochenta y seis, se reunieron en el s a-"
�E&AL8S: ) Ión de actos de la Casa Consistorial, los Sres.

D. Rafael CRU:':: MORENO (del margen, componentes de este Pleno Municipal
D. José LAVADlNO GQdEZ ) con el fin de celebrar Sesión ex trao ro

í

ner a a pa
D. Juan MORENO BELENES (ra la que oportunamente fueron citados en debi-=
D. Manuel POW CABALLERO) aa forma. No concurren los también Ln teqran tes

W.C. ZAMORA DEL CASTILLO( Sra. Pin�lla Carretero y Don Carlos Rodríguez -

Secretario: ) Moreno, que no Justifican su ausencia y sí lo h�
D. Tomás GONZALEZ GRiŒZ. (ce Dona Antonia Escobar por Enfermeaad. ---------

*************************)
ABIERTO el acto de orden de la Presi-'

dencia se procede a dar lectura a escrito de la'
D�recc�ón Prov�ncial del INEM de fecha 8 de los'

corrientes, en el que senala que debido a las especiales caracte-'
rísticas de la contratación del administrativo del P.E.R., deberá'

�l�citarse en memoria independiente.-----------------------------
...... �

��PB'1r��í� Tras un pequeno de�ate se acuerda por unanimidad aproba,r
lamemor�a que a cont�nuac�on se c�ta, a f�n de que sea rem�t�da



con la máx1ma urgenc1a a la Direcc1ón Provinc1al del

Contratación de amd1n1strat1vo •...•••.....• 161.560

Hay que hacer constar que esta memor1a de contratacióa de admt
n1strativo ha sido desglosada del Proyecto de Urbanizac10nes en �re _

Salmerón y otras, quedando pues, los proyectos aprobados por el Pleno'
Mun1cipal en Ses1ón ord1naria de 24 de Septiembre de 1.986, de la si-'-
guiente forma:---------------------

_

- Urbanizaciones en C/Salmerón y otras •..••.....

Urban1zac1ón en el Poblado de Lácara .

365.461 pesetas.
234.000 "

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Sesión,
siendo las ve1ntiuna horas de indicado día, debiendo firmar todos los _

Sres. asistentes, de lo que como Secretario, certifico.----------------

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLM.O GRAG. )
'ITES. DE ALCAWE.: (
D. &lrtolome vusio G. )
D. Alonso RGUE:':;. �Z (
D. Manuel MATE RJ:JX)NOO )
D. Fco. GALLEGO FREIJ. (
�.wl\LES::, )
D. Ratael CRUZ MORENO (
D. José LAVADlNO GOM. )
D. Juan MORENO BELENES (
D. Manuel POZO CABALLLR.)
D. Carlos RGUEZ. MORENO (
Dll . C . ZAMORA DEL CASTILLO)
Secretario: (
D. Tomás GLEZ. GRREZ. )

ACTA DE LA SESION OHDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO MU
NICIPAL EL DIA 21 DE OCTUBRJ:: DE 1.986.

Número 24

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las veinte'
horas y quince minutos del día veintiuno de Octubre _

de m11 novecientos ochenta y seis, se reunieron en la
Cdsa Cons1storial los Sres. del margen, componentes _

de este Pleno Mun1c1pal, con el fin de celebrar Sesión
ord1nar1a correspond1ente a este día, para la que �'_
oportunamente fueron c1tados en deb1da forma. No con
curren, S1n ]Ust1t1car su ausencia los tamb1én 1nte-�
grantes Dona Antonia ESCOBAR FERNANDEZ, Dona Pilar PI
NILLA CARRETERO Y los Sres. GARCIA SERRANO y MOTNERO�
BLANCO.---------------------

_

************************( ABIERTO el acto ae oraen de la Pz-es i.oenc a a
se procede por mí, el secretar10, a dar lectura ae _'
las actas en borrador ae las sesiones anteriores, or
d1naria número 21 del día 24 de Sept1embre y extraor-

d1nar1as nú�e�ossee y 23 de los días 9 y 13 de Octubre respectivamente,
.ae�as que los Asistentes prestan su aprobac1ón sin reparos.-----------

-::: ::-
..-

IOIRUTAa:1ÓNJ ACCIONES DESAHUCIO EN PRECARIO.-15EBADAjOI
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Da cuenta el Sr. Alcalde de que Dona María MENDOZA CABA

LLERO, que venía disfrutando por ces1ón en precar10 de una casa en�
el poblada de Lácara no hace ya uso de la misma, y como qU1era que'
tampoco ha entregado la llave a fin de que pueda ser ad)Ud1Cada a -

otra fam111a necesitada, sería conven1ente que el Ayuntamiento 1ni

ciara la correspondiente acc1ón judic1al para el desahucio en caso'
de que refer1da senara cont1núe en su postura actual respecto al -'

part1cular.--------------------------------------------------------

Tras corto cambio de 1mpresiones, se acuerda por unan1-

m1dad facultar al Sr. Alcalde Don Juan Carlos MOLANO GRAGERA para -

que ante Notar10 otorgue poderes bastantes como en derecho sea nece

sar10 en favor del Abogado y Procuradores que estime oportuno a �'�
efectos de 1n1C1ar las correspond1entes aCC10nes )Ud1C1ales para -'

consegu1r el desahuc10; todo ello en v1rtud de lo prevenido en el'
articulo 122 letra ) de la Ley reguladora de las bases de Rég1men'
Local.-------------------------------------------------------------

C�bION VIVIE DA EN PRECARIO.-

EX1st1endo en la actual1dad desocupada la v1vienda del'

pObladO de Lácara s1ta en calle Santa Teresa, 1 y hab1endo solicita

aa la ocupac1ón de la m1sma Don Manuel Ambrona S1erra, se propone =

por el Sr. Alcalde la ad)udicac1ón en precario de la misma a dicho'

vec1no, acordánaose por unan1midad en v1rtud de la anterior propues
ta:---------------------------------------------------------------=

12.- Conceder en precario d1cha viv1enda a Don Manuel'
Ambrona S1errd, mayor de edad, casado, obrero, veC1no de Barbano, -

con dom1c1110 en calle La Puebla, 7, para que pueda ser ocupada por
el mismo, su esposa e h1)0.----------------------------------------

22.- Aparte de las personas menc10nadas no pOdrán habi

tar la V1V1enda otras, salvo que tengan vínculos de primer grado Fé
por via de consanguinidad con el benef1ciar10. No será en ningún -

caso pos1ble el subarr1endo o alqu11er a tercera persona.----------

32.- La situación de precar10 es ap11cable a todos los

efectos c1viles, cesando en el uso de la vivienda cuando la Corpora
C10n lo e�time conveniente, y s1empre que el matr1monio venga a me=
)or fortuna o se marche voluntariamente de la v1vienda, por lo que'
no es transter1ble por actos 1nterv1vios o mort1s causa a los h1)oS
o h1)aS que pud1eran formar otra agrupación famiI1ar.--------------

En Cd�O de darse por f1nal1zado el precario, el Ayunta
m1ento pOdrá hacer uso ael desahuc10 aam1nistrat1vo, por el lanza-'
m1ento forzoso de los ocupantes en caso de resistencia ae los m1s-'
mas al cumpl1m1ento de lo ordenaao sobre el cese eu precario.------

4º.- Los usuar10S de la v1vienda se ob11gan a Observar

la más completa correcc1ón en cuanto a su comportam1ento aentro de'
la m1sma. Cualqu1er escándalo o 1rregular1daa que pUd1era observar

se aara lugar al cese 1nmed1ato ae la ocupación.------------------=

52.- Son de cuenta del usuario el adecentam1ento del -

1nmueble y su mantenim1ento en buen estado de conservac1ón, así co

mo los serV1C10S de agua, basura y electric1dad. Queda autorizada'
la Alcalaía para que por med10 de la Pol1cía Munic1pal se v1site la

V1V1enda y se Observe el cump11m1ento de lo acoraado.--------------

Del presente acuerdo se dará traslado al interesado me

•••ante escr1to dup11cado para que con su firma preste conformidad �

� uso y disfrute y comportamiento.--------------------------------
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



DbNOMINAC�ON NUbVAS CALLbS.-

Propone segu�damente el Sr. Alcalae ante la con

publicación inmediata ae la Guía de Montijo que se les as
a los s�gu�entes tramos de vía pública; Continuación Calla
Trasversal de Anton�o Machada, Calles nueva de Las Cumbres,
vas Puerta ael �o�, CalleJón lQ de Mayo, CalleJón R�nconada Pozo Toro,y
Cam�no del Carazo.-----------------------------------------------------

El asunto , deb�do a la premura del t�empo no ha s�do �nforma
aa por ia C0m�s�ón de Adm�n�stración, por lo que tras var�as interven-'
cioneb sobre el part�cular, se acuerda que la propuesta pase a �nforme
de la citaaa Com�s�ón antes de adoptar este Pleno acuerdo sobre el par-
ticular.---------------------------------------------------------------

DbCLARACION FIESTAS LOCALES PARA 1.987.-

Ante la necesidad de conocer por parte de diversos organismos
los d�ab del ano 1 987 que el Ayuntamiento declarará f�estas looales, �

se propone la aaopción del correspond�ente acuerdo sobre el particular,
co�nc�d�endo los asistentes en que uno de estos aías debe ser el día 15
de Mayo y a�screpando en cuanto a que el otro sea el 7 ae Sept�embre, -

por lo que somet�do a votación la propuesta de que uno de esos días sea

el 7 de Sept�embre, es aprobado por siete votos a favor y las abstencio
nes de lo� Sres. Gallego y ROdríguez Gómez.---------------------------�

Queaa en consecuenc�a acordado declarar fiestas locales para -

1 987 las s�gu�entes: El día 15 de Mayo, San IS�dro Labrador, V�ernes
y el d�a 7 de Sept�embre, lunes.---------------------------------------

bn este momento y siendo las veinte horas y treinta y cinco m�

nutos se �ncorpora a la Ses�ón Don Carlos RODRIGUEZ MORENO.-----------�

ANU�ACION CONVOCATORIA PLAZA PESADOR BASCULA PUENTE.-

Se da cuenta seguidamente a los reunidOS de las pérdidas expe
r�mentadas por el Servicio de la Báscula-Puente, que en los siete pr�me
ros meses del aoo ascendieron a la suma de 279.994 pesetas.-----------�

Expl�ca el Sr. Alcalde que debido a ello, la Comisión Mun�c�-'
pal de Gob�erno propone al encargado del servicio, contratado laboral -

hasta que la plaza se cubr�era en prop�edad - un nuevo sistema que no'
fuera gravoso para el Ayuntamiento, consistente en suscr�bir con el m�s

mo un contrato de prestación ae servic�os, en v�rtud del cual rec�biría
éste el 90 por 100 de los �ngresos que se obtuv�eran, quedandO ellO %
restante para el Ayuntamiento. Hab�endo aceptado la propuesta, se pro
ced�o a la firma del contrato y a la extinc�ón de la relac�ón laboral -

ex�stente con el mismo. De esta forma queda atendido el serv1c10, sin'
que el mismo ocasione pérdidas al Ayuntamiento, como venía suced�enao y
como en mayor cuantía sucedería en caso de que se proced�era a cubr�r -

en prop�eaaa la plaza que en su día fue convocaaa.---------------------

Se propone por tnato a la Corporación que adopte acuerdo de -'
anulac1ón de la convocatoria.------------------------------------------

Tras var�as 1ntervenC10nes marginales al tema en sí, pues ha-'
cen referenC1a a Sl se aeb1ó proceder a otro t1pO ae contratación que -

no adoptara la forma de contrato de prestación de servicios, la Corpora
Clan acuerda por unna1m1dad anular la convocator1a para cubr1r en pro-�

. ��edad la plaza de pesador de la báscula puente, debiendo devolverse a'

� aspirantes las cant1dades que abonaron al Ayuntamiento en concepto'
� derechos de exámen.- -----------------------------------------------

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
CONTRATACION PROFESORES ESCUELA DE MUSICA.-
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Da cuenta el Sr. Alcalde de que los profesores de la Es

cuela de Mús�ca no aceptaron la propuesta hecha por la Corporación
en Sesión extraordinaria del día 9 de los corr�entes, por lo que Do
na María del Carmen ZAMORA ha realizaao gestiones a efectos de con�
tratar a otros nuevos.---------------------------------------------

Pasa segudiamente la Sra. Zamora a explicar que, efecti
vamente mantuvo una entrev�sta con varios profesores del Conservato

rio de badaJoz y tres de ellos aceptaron impart�r las clases cobran
dO las 45.000 pesetas ofrec�aas a los anteriores, si bien sol�citan
se les abone tamb�én los gastos de desplazamiento. Sigue diciendo'

que se trata de profesores prestig�osos y con muchas ganas de traba

jar y se extiende en detalles sobre las clases que impartirá caaa �

uno, los d�as ae desplazamiento, días de asistencia a clase ae los'
alumnos y gastos que supondría al Ayuntamiento el abonod e los via

Jes que se estima en unas 15.000 pesetas mensuales a razón de 17 pe
setas el kilómetro.-----------------------------------------------�

Tras la expos�c�ón anterior, se acuerda, con el voto fa

voraole de toaos los asistentes a excepción de los Sres. Pozo y del

V�eJo que se abstienen, abonar a los c�tados profesores, además de'
las susodichas 45.000 pesetas, los gastos de desplazamiento.-------

El Sr. Pozo fundamente su abstención en el hecho de no -

conocer a los citados profesores y en el recelo que le inspiraron -

los anteriormente contratados, que según su critero demostraron fal
ta de ét�ca, como ya expuso en la anterior sesión celebrada sobre �

el tema.-----------------------------------------------------------

SOL1Cl�UD AVAL RADIO MONTIJO.-

Al comenzar a tratar este punto, se ausenta con la ve

n�a de la Presidenc�a el Sr. Cruz Moreno, manifestando que da su -

voto af�rmat�vo a la petic�ón de aval que formula Radio MontiJo.�--

Se da cuenta segu�damente del escrito cursado por Dona -

Ana María MOR�NO VAQUERA, Administradora de la Sociedad Anón�ma La

boral Radio Montijo, en que solicita la prestación de aval por par
te del Ayuntma�ento para hacer frente a la adquisición de equipos -

para la emisora, a fin de ampliar la calidad de sonido de la misma.

Seda lectura a cont�nuación al �nforme del secretario suscribiente'
del que se desprende la no ex�stencia de impedimento legal para que
el Ayuntam�ento pueda avalar referido préstamo e �nterviene segu�da
mente el Sr. Alcalde para manifestar que el tema fue tratado en la�
Comisión de Hacienda, no llegándose a un acuerdo, por lo que consi
dera que ahora puede ser el momento ae acceder o no a la petición -

que se formula_----------------------------------------------------

Sol�c�ta a continuación el Sr. Pozo que se lea lo por -'

él man�festado en la Comisión de Hac�enda y así se hace, constando'
en el acta de dicha Comisión que se abst�ene por carecer de informa

c�ón sobre las perspectivas económicas de la empresa. Amplia el -�

mismo lo ya manifestaao en la citada Comisión de Hacienda, diciendo

que se abstuvo porque el Ayuntamiento, según la Ley, es responsable
subsia�ar�o en caso de impago de ese préstamo y el dinero que admi
n�stra la Corporación es dinero de los contribuyentes, por lo que -

es necesar�o evitar r�esgos. P�ensa que existen personas aparte -

del Ayuntamiento que pueden prestar ese aval y que personalmente él

para pronunciarse neces�ta un informe detallado de las perspectivas
económ�cas de la empresa, ingresos actuales por public�dad, gastos'
reales, valor de los aparatos. Por estas razones se abst�ene, pero
s� se apoDta un estdmo aetallaao, d�ce, no tiene �nconveniente en -

.�e se solicite ael. Sr. Alcalde una reun�ón urgente de la Com1s�ón

� Hac1enda en aonde se estudie el tema detenidamente y una convoca

DIPUTAlClóilla e x tree ro a ner i a ael Pleno para tratar del mismo. -------------�

DE BADAJOZ Ex pLi.c a s equioemen te el Sr. Alcaloe su aOstención en la'



Com1sión de Hac1enda por el temor de crear un precedente
una aimáruicd de pet1c10nes sim11ares por parte de otras

Interviene segud1amente la Sra. Zamora del Ca o
ner que parece razonable que radio Mont1Jo intente meJo
C10nes y hacer una cobertura mayor con su em1sora, pero
1ntormac1ón sobre la cuantía neceSdr1a para hacer trente a o-
rando 19ualmente si se han So11c1tado avales a particulares nst1tu
C10nes y al ser denegados, se recurre al Ayuntamiento o por contra-�
r10, S1 se solic1ta del Ayuntamiento en primer término. En cualqu1er -

caso d1ce, le gustaría que el tema se estudiara meJor.-----------------

Don Alonso RODRIGUEZ es part1dar10 de ld prestación del aval,
si b1en, debe exigirse a Radio Mont1Jo la realizac1ón de meJores progr�
mas.-------------------------------------------------------------------

F1nalmente se soemte a votac1ón la propuesta de que Radio Man
t1JO haga una petición más razonada y ampliada para su estud10 por la �
Com1s1ón de Hacienda y posterior elevac1ón al Pleno, la cual es aproba
da con el voto af1rmat1vo de tOdOS los asistentes a excepción de los -'

Sres, ROdríguez Gómez y ROdríguez Moreno que se abstienen.-------------

AUTOHIZACION ACEPTACIO� LETRAS DE CAMBIO.-

Se da cuenta de los prob1emas or1ginados por falta de 11qu1dez
a consecuencia de que el Ayuntamiento debe hacer frente a los pagos de
las obras que se V1enen realizando con aportaciones de otros Organ1smos
y con créa1tos ael Banco de Créd1to Local, antes que los primeros ingre
sen el 1mporte de su aprotac1ón y el segundo autorice la d1sposic1ón de
fondos.----------------------------------------------------------------

LOS proveedores al Ayuntam1ento interesan el pago de las co-'
rrespond1entes tacturas una vez suministraaos los mater1ales y los con

tratistas de obras una vez aprobadas las correspondientes cert1f1cac10-
nes, cosa que no puede llevarse a efecto deb1do a la falta de liquidez.

Por lo expuesto se propone la adopc1ón de acuerdo autor1zandO
al Sr Alcalde para acetar letras de camb10 a proveedores y contrat1s�as
de las obras del Polideportivo, de planes provicniales de Diputac1ón y
de las que están rea11zando con créditos del Banco de Crédito Local.---

La negoc1ac1ón de dichos efectos o gastos de descuento banca
r10 correrían a cargo de los libradores, con lo que el Ayuntamiento no

se vería obligada a pagar 1ntereses, salvo que hubiera que renovar los
m1smos, en cuyo caso tendría que correr con los gastos que originara la
renovac1ón.------------------------------------------------------------

Dona María del Carmen ZAMORA interviene para decir que las -;

obras que están rea11zandO han S1dO previamente proyectadas y deben fi
gurar los créa1tos de las m1smas en presupuesto, demostrandO el hecho -

de tener que recurr1r constantemente a realizar operac10nes de tesore-'
ría una pes1ma adm1nistración por parte del Ayuntamiento. Anade que -

en un Pleno se diJo que no podían realizar más operac10nes de tesorería
durante el ano actual, por no eX1stir ya crédito para el pago de inter�
ses y de nuevo se propone otra.----------------------------------------

Respecto a lo últimamente man1festado aclara el Secretar10 -'

suscr1�1ente que como ya se na d1Cho, el Ayuntam1ento no correría con -

los gastos de negoc1ac1ón, salvo en el caso de que tuera prec1so reno-'
var los e�ectos, cosa que deberá eV1tarse calculando las fechas en que'
se abonarán al Ayuntam1ento las participaciones de los distintos orgatt'

�mos y adaptando d las m1smas el periodo de vencim1ento de las letras.
-

DiPuTACiÓN some t.Lc e a votación la propuesta, es aprobada con el voto -'-
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at1rmat1vo a� los Sres. Gallego FreiJoo, Mate Redondo, Moreno Belenes
Pozo CaOallero, Roariguez Gómez, Rodríguez Moreno, del VieJo García y
Molano Gragera. Votan en contra los Sres. Lavad1no Gómez y Zamora -'

ael Cast1110, Dona Maria del carmen.---------------------------------

l��OHMATIZACIO� AYU�TAMIE�TO.-

Dada cuenta del Plan Global de Informat1zación que lle
vará a caoo la Excma. D1putac1ón Provincial y visto el informe favo-'
raOle que al efecto emite la Comisión de Hacienda, se acuerda por -'

unanim1dad adher1rse a dicho Plan, conla configurac1ón 1nicial de un

solo P.T. y la pos1b111daa ae que el Ayuntamiento pueda incrementar -

an el futuro su demanda ae ut111zación ae los s1stemas previstos.----

C�SIO� DE �ERR��OS PARA INDUSTRIAS.-

En el acuerao Plenar10 de fecha 24 de Sept1embre pasaao
aproOanao el pliego de condic10nes para la enaJenación por subasta -'

ae una parcela en el EJ1do de las Eras, destinada a industr1a de con

tecc1ón, se moaificó la valoración técn1ca que resulta de incrementar
el pr�cio de los terrenos vend1aos anteriormente a los Hnos. López -'

en el 1ncremento de precios al consumo. Según dicha valroac1ón, el -

precio actual aebería ser de 345 pesetas m2, partiendo de la base de'
conS1derar como preC10 anterior el de 192 pesetas. Pero como quiera'
que la C01porac1ón creyó que el precio anterior no había sido de 192

pesetas, S1no super10r, al aplicar el incremento del I.P.C. y efec-'
tUdr el reaonaeo, se acordó f1Jar un prec10 de 500 p�setas metro cu�
araao ---------------------------------------------------------------

Se ha comprobado poster10rmente que el precio anter10r'
fue 19¿ pesetas, por lo que al ap11car el 1ncremento del I.P.C. resul
ta uno actual ae 354 pesetas.---------------------------------------=

Como consecuencia de este error, el posible adquirente
ae los terrenos so11c1ta verOalmente la modificación del acuerdo so-'
ore la f1Jac1ón ael precio.------------------------------------------

Tras varias intervenciones sobre el particular, se some

te a votación nominal el ratificar o no el acuerao anterior, aandO �

esta el siguiente resultado:-----------------------------------------

Votan a favor de la ratificcaión: Don Francisco Galle

go, Don Juan Moreno y Don Bartolomé Del Viejo, en total tres votos.'
votan a favor de la t1jac1ón ael preC10 en 345 pesetas los siguœentes
Sres.: Don José Lavaa1no, Don Manuel Pozo, Don Alonso Roaríguez, Don

CArlos Roaríguez, Doña María del CArmen Zamora y Don Juan Carlos Mo-

lana Gragera., en total, seis votos. Se abstiene Don Manuel Mate Re-

donaO ---------------------------------------------------------------

Visto el resultaao ae la votac1ón, quedó acoraado fijar
el prec10 de valorac1ón en 345 pesetas el metro cuaarado.------------

Sobre la petición formulada por Don José NUNEZ LIVIANO,
veC1no ae Mérida, con dom�C11io en cAp�tán Alvarez Entrena, 8 de que
se le vendan aos parcelas de terrenos de 400 metros cuadrados cada -

una al oOjeto de constru1r una nave dedicada a maquinaria industrial

y pesada y construcciones metá11cas, se acuerda contestar al intere
sado en el sentiao de que se decid1rá sobre el part1cular cuando -'

.ya�t1f1que que la Cooperativa está legalmente const1tu1da.----------

--: !:'
-

DIPUTACiÓN En cuanto a la pe t í.c
í ón de Dom Manuel RAMIREZ VALHONDO

DEBAD�Z LU1S ROdríguez Gragera ae ces1ón ae un terreno entre AV1desa y'
el Po11aeport1vo Mun1c1pal para construcc1ón de aos neuvas industrias



de accesor10S y recamb10s en general, tras oar lectura al
Com1s1ón y Oel Sr. ApareJaoor Mun1c1pal y de11berar sobre
Sé acueraa por unan1m1aao acceder a lo so11c1taao, debien
a la instrucción oel expeoiente de enajenación mediante s

ajustándose a las cond1ciones urbanísticas establecioas.----

Con relac1ón a la so11citud suscr1ta por Don Francisco PINILLA
RODRIGUEZ en petic1ón ae 600 metros cuadrados de terrenos en la prolongac1ón ae la calle Felipe Trigo a fin de 1nstalar un laboratorio de mo
tores Diesel, tras dar lectura al informe de la Comis1ón que lo emite _

en sentiao favorable, ind1cando que el precio oeberá ser el mismo que -

el fijado para la AcaOemia de Peluquería y deliberar sobre el particu-'
lar, se somete el asunto a votac1ón nom1nal, la cual arroja en siguien-
te resultado:-----------------------------

_

Votan a favor: Don Juan Moreno, Don Manuel Pozo, Don Alonso Rodrí
guez. En total cuatro votos. Votan en contra Don José Lavaoino, Don -

Manuel Mate y Don Bartolomé del V1eJo, en total tres votos. Se abstie
nen Don Francisco Gallego, Dona María del CArmen Zamora y Don Juan Car_
los MOlano.------------------------------- �

V1stO el resultado de la votación queoa acordado por mayoría acceder
a lo petic10nado por Don Franc1sco P1nilla, deb1endo procederse en con
secuenC1a a instru1r el corresponoiente expediente de enaJenac1ón, me-'
d1ante subasta pública del c1tado terreno.-----------------------------

Sobre la solicituo que formula Don Antonio CABANAS PRECIADO ae
cesión de 700 metros cuadrados para construcción ae nave para almacén y
taller ae electricidad a continuación de los ad]udicatar10s a Don Fran
cisco Pin1lla, tras Oar lectura al 1nforme de la Comisión de AGricultu
ra y Comercio, que lo emite favorablemente pero limitaooo la cesión a -

bOO metros cuadrados, se abre deliberac1ón sobre el particular, mostrán
oose unos miembros ae la Corproación de aceptar el dictamen de la Com1�
sión y otros ae que la venta sea de 500 metros cuaOrados y en calle Sa�
tuar10.-------------------------------------------------------- _

Sometida a votac1ón nom1nal la primera propuesta no cons1gue -

la mayoría, pasánoose a votar la segunoa, que cons1gue Oos fotos afirm�
tivos, los ae Don José Lavadino y Don Juan Carlos Molano, uno negativo,
el de Don Francisco Gallego. Se abstienen los restantes.--------------

Queda acordado por mayoría acceder a la venta en pública subas
ta ae una parcela ae 500 m2 en calle Santuario, dest1nada a nave para �
almacén y taller de electr1cioao.--------------------------------------

POSITO AGRICOLA.-

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Agricultura,
InOustr1a y Comerc10 de fecha 16 de los corrientes son aprobadas las so
11c1tudes de préstamos del Pósito que a cont1nuac1ón se relacionan, en�
cuantía ae 150.000 pesetas caOa una:-----------------------------------

Don Angel LEON GARCIA¡ con domicilio en calle Zurbarán, 8 que'
presenta como f1aoores a Don M1guel Rebollo Romero, con 00m1ci110 en c�lle Cabrillas, 24 de Puebla de la Calzada y a Dona Isabel García Mo11nd
dom1c111aaa en Zurbarán 8 de esta población.-.���_. __ T?-�_� __ T�--TT _

Don Juan LLAVAuOR ROMERO, con oomic1110 en calle La Virgell de
Barbano, que presenta como f1ador a Don Manuel Valencia Garzón, domic�
11aao en calle Vasco �úñez, 11.---------------------------------------•••

��. A 1nstancia de Don Alonso ROdríguez se aclara que el informe -

DIPUTACiÓN
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de la Comis1ón en que se d1ce que la pet1ción anter10r pase a estudio
del Sr. Secretario por ser el so11c1tante vecino ce Barbario, lo que -

realmente debe dec1r, por haberse así adoptado el acuerdo, es que pase
a 1nforme del Secretario la propuesta del solicitante de prestar ade
Inás de la garantía personal, la del tractor marca Barreiros que posee
es dec1r, que en ningún momento la Comisión cuestionó el hecho de que
el so11c1tante sea veC1no de &drbario.--------------------------------

Se deniega la solicitud de Don Manuel Sánchez del Viejo,
por presentar como fiadora a su esposa. No existiría 1nconveniente -

en aprobarla si el solic1tante justif1ca existir separación de bienes
entre ellos.---------------------------------------------------------

MOCION SOBRE CENTRO DE SALUD.-

A cont1nuac1ón se da lectura a la siguiente moc1ón pre-�
sentada por la Alcaldía:---------------------------------------------

" uevamente y con carácter de suma urgencia e importan
cia ha ce inclu1rse en el orcen del día de este Ayuntamiento una Mo-'
c1ón sobre el Centro de Salud de Mont1jo. Las razones para ello son'

muy graves. Después de los últ1mos contactos telefón1cos mantenidos'
con el INSALUD, podemos dec1r que el expediente está atascado y para'
varios meses. Como b1en se recordará, después de quedar desierta la

subasta de las obras en el mes de Mayo, al parecer por tener los pre
cios muy baJOS, se hizo cargo nuevamente la gerencia del INSALUD y la

ult1ma informac1ón disponible es que hay problemas adm1n1strat1vos y'
tecn1COS en cuanto a la repercus1ón del I.V.A. en el Proyecto.-------

Al parecer la 1ntervención del INSALUD exige que en los'

proyectos el I.V.A. figure desglosado en las distintas partidas. To

do lo cual puede originar que haya que rehacer el proyecto de partida
por partida.---------------------------------------------------------

Como quiera que esta Corporac1ón ha dadO muestras claras

de una pac1enc1a tremenda con las constantes d11aciones del Proyecto,
habiendo tenico suf1c1entes oprotunaidades para movilizar al pueblo,'
recuérdese cuandO se cayó parte del techo, es por lo que solicito de'
esta Corporación se adopten las medidas de presión y movilización ne

cesarias para que comiencen las obras. Medidas, a cuya cabeza debe -

estar lóg1camente esta Corporación.----------------------------------

Leida la moción aclara el Sr. Alcalde que Fernando Ago-'
rreta se encuentra en Madrid y ha comunicadO telefónicamente haberse'

personado en el I SALUD en donde le han manifestado exitir vía libre'

para la tramaiaeión del proyecto; que dentro de un més será remitido

a la Delegac1ón Provincial para contratar la obra, siendo el presu��b
puesto de 64.000.000 de pesetas. Por ello propone y se acuerda por -

unan1midad dar un respiro alasunto, esperando un mes, para posterior
mente mov111zar al pueblo caso de que transcurra este plazo sin que =

se efectúe la cootratac1ón.------------------------------------------

MOCION SOBRE ADQUISICION CASA DEL NAVEGANTE.-

Segu1damente se oa lectura a la s1gu1ente moc1ón presen
tada por la Alcaldía:------------------------------------------------

"Después de menos de un ano de la reforma de la Casa Con

s1stor1al, obra que tuvo una duración de cinco anos, la realidad que�
�IP. ha descub1erto que es totalmente 1nsu$1ciente para atender los a�

�es servicios munic1pales. En ese sentido se plantea como una ad-

DIP�itK»f1ón 1mportante para el Mun1c1pio, el inmueble denomiando Casa -
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del Navegante, sita en Plaza de Espana.--------------------t
Concurriendo además la circunstanc�a de que la a

c�tado edif�cio supondría la poeibil�daa de recuperac�ón ct

Como hipótesis del uso del c�tado ed�f�cio pOdría llevar Servi
cios de RecaUdación, el Servicio Munic�pal de Planificación Fam�l�ar, eT
Serv�cio Social de Bases y la Oficina Municipal de Información al Consu
m�dor. Aaemás pOdría llevar una sala destinada a Museo Etnológico de -

Mont�Jo.----------------------------------------------------------------
La �mposibilidad de que este Ayuntamiento, con sus actuales re

cursos con el anad�do de que en los últimos cinco anos, parte sustanc�aT
ael rpesupuesto ha �do destinado a la reforma de la Casa Consistorial -'

que se estaba cayendo, de acometer la adqu�sición del inmueble denomina
do "Casa Del Navegante" me hace proponer a este Pleno se apruebe solici
tar de la D�recc�ón General de Admin�stración Local del Minister�o para
las Admin�strac�ones Públicas, una subvención, crédito o ayuda para la �

adquisición del citado �nmueble".---------------------------------------

Le�da la moción expl�ca el Sr. Alcalde que los propietarios es
tán dispuestos a vender el edificio por la cantidad de 20.000.000 pese-�
tas, sin incluir el corral. La forma de pago sería obJeto de negociación
y el Ayuntamiento podría hacer frente a su aportación con el producto de
la venta de un solar existe Junto al Matadero valorado en 6.500.000 pese
tas y el resto sería la ayuda a sol�c�tar del Ministerio y de la Diputa=
c�ón Prov�ncial.--------------------------------------------------------

Manifestándose todos los Sres. asistentes de acuerdo con la -'

propuesta, ésta se aprueba por unanimidad.------------------------------

MOCION MA TENIMIENTO PACTaRlA CARCESA.-

Segu�damente y por unan�midad los asistentes prestan su aproba
c�ón a la moción verbal que presenta la Alcaldía-Pres�denc�a de apoyo to
tal a las reivind�cac�ones de los trabaJadores'de CARCESA· debiendo cons
tar en acta la sol�daridad de la Corporación con las Jsutas pretens�ones
de estos trabaJa�ores y el rechazo a la injusticia que con los mismos se

pretende cometer; que el apoyo de dichas re�v�ndicac�ones supone una de
fensa de los �ntereses del pueblo y un deseo de evitar el desmantelamie�
to de la industria.---------------------------------------------------,-

Del conten�ao de la presente moción se dará traslado a los me
d�OS de comunicación para su calif�cación .-----------------------------

A continuasión y no f�gurando el el Orden del Día, la Corpooa
c�ón declara de urgencia y pasa a tratar los puntos que seguidamente se'
relacionan:-------------------------------------------------------------

APROBACION PROGRAMA DE NECESIDADES PARA INCLUSION E EL PLAN PROVIC IAL DE
OBRAS Y SERVICIOS DE 1.987.-

Seguœœamente la Corproac�ón presta aprobación al siguiente pro
grama de necœsidades de este Municip�o, por orden de prioridad y con -'=

a¡ance de presupuestos a f�n de solicitar su inclusión en el Plan Provi�
� de Obras y Servic�os para 1.987.----------------------------------

...��
DIPUTACiÓN
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PESETAS

42 Fase de alumoraoo Público. Canje
de tuvos fluorescentes pro vapor de sodio .•. 10.000.000.-

¿.- SANEAMIE�TO.-

C/Vasco Núnez ..........•.•.................•...

CI Puerta del Sol ..........•.......•.•.•.•.....
Plaza ae J"'Sús .

C'/López de Ayala ......................•........

C/Gabriel y Galán ..•.........•.•...............

CI Sagunto .............••..•.•.................

Carretera de Carcesa .

3.- ABASTECIMIENTO.-

SO oocas de riego .

2 tomas incendio de 70 mms .

4.- HORMIGONADO.-

CI Los Charcos ..............................•..

C I PereOa .

CI Agla (Salmerón.Huertas) .

CI Caya .

CI Bé cq ue r .

�ceraao Crta. de la Roca, derecha .......•......

CI 'Jiníérl.ca .

S.- ASFALTAD0 DE CALLES.-

CI Vasco únez .............................•...

C I Almagro ...............................•..•.•

C/Valdelacalzada .

CI Santuario .

Terminacl.ón Real ae la Ferl.a .

Carretera de la Estacl.ón .

CI Castelar y PI. Constitución .

CI San Antonio. -
.

b.- INSTALACIONES DEPORTIVAS.-

Campo de deportes de "El Valle" .

Pl.sta Poll.deportivo Municipal .

7.- ACCESOS.-

Camino de la Roca. desde el Parque Munl.cl.pal .

CAlleJón de la Zorra .

Meparación camino de Barbano .

�.- LUGARES PUBLICOS.-

Parque ae EI Valle .....•.............•.........

Reforma de la Plaza de Espana ..............•.•.

687.500.-
550.000.-
165.000.-
550.000.-
550.000.-
990.000.-

3.300.000.-

1.848.000.-
244.000.-

2.800.000.-
4.672.000.-
2.660.000.-
9.120.000.-
3.420.000.-
3.150.000.-
1.000.000.-

1.950.000.-
1.800.000.-
2.400.000.-
3.900.000.-
7.500.000.-
5.500.000.-

880.000.-
2.000.000.-

6.000.000.-
4.000.000.-

3.000.000.-
15.000.000.-
1.000.000.-

10.000.000.-
4.000.000.-

MODIFICACION PARTIDAS ObRas PRESTAMO DEL BANCO DE CREDITO LOCAL.-

A propuesta ae la Alcalaía-Presidencia y conocido el l.nf

forme del Sr. ApareJaaor Municipal se acuerda por unanimidad desti-'

�ar el l.mporte de las partidas de "SErvicios en el Barrio de Los Cha!.
�", por l.mporte de 3.000.000 de pesetas, inclul.das en las obras a

�ll.zar con cargo al préstamo del Banco de Crédito Local a "Amplia
DIPUl'AiSlGNdel presupuesto ae acerados ae carretera ae la Roca y "Asfaltado
DEBA�AJ0¡ Avaa. ae Colón", respectl.vamente. debiendo dar traslado de este



acuerao al Banco de Crédito

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATAR MEDIANTE
LA CESION EN AMR�NDAMIENTO DE UNA PARCELA DE 40.000 METRO
SITIO DE LAS CABE�AS.-

Se aa cuenta del exped1ente relativo a la subasta para ceder -

en arrendamiento una parcela de terreno, b1enes de propios de este -'

Ayuntam1ento, de 40.000 metros cuadrados, al s1tio "Las Cabezas", des
tinada a la 1nstalación y explotación de un cr1adero ae ranas.--------

V%sto el artículo 24 del REglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales ae 9 de Enero de 1.953 y demás Normas de aplicación.

Se acuerda por unanimidad:------------------------------------

lQ.- Aprobar el pliego de condiciones redactado el efecto.---

22.- Que se proceda a convocar la citada subasta, conforme al
P11ego de Condici-ones aprobado, por un tipo de lic1tación de doce mil
pesetas arnuales y un plazo de contrato de tre1nta anos.---------------

RECTIFICACION ACUERDO ENAJENACION BIENES DE BARBANO.-

Seguidamente la Corproación en virtud de lo preceptuado en el
apartado 2 del artículo 41 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de
lij ae Abril y a pet1ción del Sr. Alcalde pedáneo de la Ent1dad Local"
Menor de Barbano, acuerda por unanim1dad rat1f1car el acuerdo de la -

Junta Vecinal de d1cha Entidad Local Menor de proceder a la enaJena-"
C10n ae la finca de su propiedad de 3.132 metros cuadrados en donde -

eX1ste construida una vivienda, iglesia y escuelas donadas por el IRY�A
e inscrita en el Registro de la Propiedad de Mér1da como parcela núme
ro 100, al sit10 ae "Los Alisares", al tomo 1.127, libro 2112 folio 22,
f1nca 17 279� 1nscr1pción 2ª d la que se habrá anotado la segbegac1ón
de la superficie inaicaaa.--------------------------------------------

RUEGOS Y PR�GUNTAS.-

En este apartado el Sr. Pozo propone se compruebe si las in-'
austrias a las que esta Corproación ha conceaido terrenos, han cump11-
do las cona1C10nes impuestas de creación de puestos de trabajo, COAB�

trucción de inmuebles, cerramientos, etc. Se acepta la propuesta, ae
b1endo personarse el ApareJador Municipal y otro funcionario d�� Ayun
tamiento en cada una de las 1ndustrias citadas y elaborar un informe -

sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones a que se comprome-"
t1eron en su día.-----------------------------------------------------

Finalmente y a propuesta de Don Juan MORENO se acuerda enV1ar

telegrama de felicitación al Alcalde del Ayuntamiento de BarOelona por
el hecho ae haber sido des1gnada dicha Capital como sede de los Juegos
Olímpicos 1 992.------------------------------------------------------

y no hab1enao más asunnos ae que tratar, se levanta la Se-"
sion, sienao las veint1trés horas y treinta minutos de 1naicado día -

aebienao f1rmar todos los Sres. aS1stentes, de lo que como Secretar10
certit1co ----------------------- ----------------------------------

.•. (7yJ¡ §S�->

� qE'J=
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SRES. ASISTl:..NI't:S:

Alcdlae-pre��aente:
D. Juan C. MOLAl O GR.
'l'I'J::S. DE ALCALDI:.:

D. odrtolome VIJ:..JO G.

D. AlolJ;;o l<c,uE¿¡. GŒiEZ
D. Manufú MATE REDONOO
SKl:;S. CONCEJ ALI::.S :

u. kaidel ChUZ MORt:NO

D. ..I uan .10llli oI::LE.i\¡ES I
D. Manuel l-'I.)W CAbALLERO )
D. Cárl03 RODRIGUI:.¿ M. (
!Jo;! • C. ZM-iORA DEL CAS'I'ILLO)
secrc tar io: (
u. 'lornás GL¡;;l. GkHI::¿¡. )
*************************(

ACTA Dt: LA SESIO� EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR'
EL PLENO MUNICIPAL ¡;;L DIA 7 DE NOVIEMBRE DI:. -'-

1.98ó.

APROtlACION PROPUESTA DE MODIFICACIO

l\¡úmero 25

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

ve�nte hordS ael aía siete ae oviembre de mil'
n vecientos ochenta y se�s, se reunieron en la'
Casd Con;;�stor�al los Sres. ael margen, compo-'
nentes de este Pleno un�cipal, con el f�n ae -

ctlebrar Sesión extraorainaria �dra la qu� opor
tunamente fueron citaaos en aebiaa forma. No =

concurren los tdmb�én �ntegral1tes Sra. P�n�lld'
Carret�ro, E�cobar Fernández, Lavadirio Gómez, -

Gdrcía Serrano, Montero Blanco y por razones ae

enfermeaaa Don Frdncisco GALLEGO FREIJOO.------

ABIE TO el acto ae oraen de la PreSl
aencid lo� dsistentes entran en el debate y -'

aprobac�ón de los siguiente puntos ael oraen ael Díd.-------------

PKJ::SUPUI:.STO MUNICIPAL DE GASTOS.-

Leida Id propuesta de moalficdción de crédltos aentro

ael actual presupuesto Mun�cl�al de Gastos formulada por �l Secre-'
tarl0-Interventor y Vlsto el intorme tavorable que al respecto emi
tt Id Com�sión ae Hacienaa, encontrándose plenament Justiticaaas
las altas qUé se proponen TREINTA y SEIS MILLO ES QUINIl::NT!S NOVE
'l'A � S1:olS MIL OCHOCIE 'lAS CUARENTA y DOS PESETAS (::ló.59ó.d42) pese=
tdS, ld Corporac�ón dcorcó:----------------------------------------

lº.- Aprobdr elI su total�ada la propuesta u� moalflca
Clones ae créaitos formulaaa por Id secretaría-Intervenclón.-----�

• . ;¿º:- Q_ue 5ed expuesto a I público el expediente por pl�
�� qUlnce alas habl1es pard oir reclamac�ones, a cuyos etectos se

���lc�rá edlcto en el Boeltín Otlclal ae la Prov�ncia, consiaeránaO
DIPUTA€I0N,ao cet a n i. t i, vamente ::,1 e n ",1 .i no i c aco plazo no se pres e n t e re--

DEB�AdP1Llón alguna.----------------------------------------------- _



N0UlflCAClON 1ARIFAS ORD�,AN�AS FlSCALES.-

Expuesta la necesldad, convenlencia y utlllaa prooc�==��re�ormar las tarlta� ae las Oroenanzas Fiscales, cuy� varlación vlene
l'.pues�a por las nece�iaaaes presupuestarlati actuales, el Pleno dl la
Corporaclón, ��as aeliberar dmp iamente sobre el partlcular, acepta en
toadb &U� parte� �l aictámen ae la Coml�lón ae Hac1enda, en su r�un1ón
oel aia j ae los corrientes, a excepc160 Ae lo relativo a Ias tasas -'
por prestac1ón del Servlc10 ae Alcantar1llado y del Sum1nlstro Munici
pal o� Agua, en que alscrepa del referiao parecer Dona María oel Car-'
men Zd"¡Ora, que propone en CUanto d la prlmera que queae e s t ab Le c i o a -

en un 3 � liq�iao l,oponible aS1gnaao al lnmueble en la Contrlbución le
rrltorlal Urbana, en lugar ae un I % como dlctamlna la Comlslón, y en�
cuanto a la se�unda, no es partiaarld de una SUblaa del B % Slno que
la tasa queae estúoleclaa ae �orma que con su recauoación pueaa cuorir
se IOb gastos que el SerV1ClO orlglna.-------------------------------=

FunOamellta su postura �n la convenlenCla de aJustar la recau
aaclón a los gastos reales ael Ayuntamlento, no parecl'ndole razonabl�
que e�te ano l� elevaclón sea de pequena cuantia y en el próximo se -'
vea Obligada la Corporac1óll por razones económicas a elevarlas en un -

porcentaJe mucho más alto.--------------------------------------------

Tras varlas lnterv�nc1ones sobre el partlcular, queda clara
mente fiJaaas las slguientes posturas: la ya c1tada de Dona arid oel
Carmen ZAMORA DEL CASTILLO Y la que aefienaen los ConceJales Senores -

Cruz Moreno y Pozo Caballero de que se acepte en su totalload el alcta
.¡.en ae la Corm s i.é n , Como quiera que el co rr e s pono í.en t e ac ue rdo para =
aer aaoptado preclsd ael quorum ue la mayoria dbsoluta Iegal ael n�me
ro ae lnlemoro� ae la Corporaclón, en total nueve votos aflrlnatlvo�, es

aeclr. el de todos los Senores aSlstentes a este Pleno, se comprenae -

que a� no reallzar�e �na conclllaclón ae las alferentes postura�, el -

olctamen ae Id Com1S16n ae Haclenaa re�pecto a Ias tasas ae alcantarl
llaao y serV1ClO ae a�uas, no obtenaria la aprObación, queaando la pri
'nera t1Jdda en un IU A del liquidO lmponlble e la Cuntribuclón Terr1=
torlal Urballa, porcentaJe que es conslderaao excesl.VO por toaos los -'
�res. asistentes, una vez 11 Vaaa a cabO la revlslón de los valores ca
tastrale�. Ante este necho, propone el Sr. Alcalde que Dona Maria ael
Carmen �AMOKA, Don Kara�l CRUZ y Don Manuel PO�O cedan un tanto en su�
r e s pec t Lv e s pos t u r a s

, votanao r evoraoLemen te e L e s t aoLe c í.m
í

en't o ae Ut!
2 fo en Id tasa ael Servicio de alcantarillaao y la elevaclón ael � � -

en la ael �erV1Cl.O ae aguaa. Se acept� finalrn�nte esta propuesta ae -

Id Alcaloid, con la peélclón por parée ae los Sres. Cruz Moreno y Pozo
Caball�ro ae q�e const eu acta que aunque no son partlaarlos ael esta
olec1lfllento del L % sobre el liqulao lmponible ae la tasa ael Servicio
ae Alcantarlllado, votarán al1rmatlvamente a 11n ae eVltar que S�bS1S
ta el �urcentaJe actual del lU�. l'amblén aebe recogerse en actd, la'
t Lex

í

bi Lí z ac i ón ae la pos tu ra a mc
í

a.í ae Dona María del c armen ZA¡�Ji<A
ceaienao en que sea rHbaJaaa en un punto el porcentaJ� propuesto por -

ella para la tasa ael SerVl.C10 ae alcantarlllaao y la man1festaclón ex

presa que la nu sma hace ae que se accea a que la tasa ael Servicio ae
AgUda sea lncrementdda en un � A es por eVltar que se prOduzca una pa
rallzaclón ael expealente ae retorma ae las oraenanzas. Solicita se =
efectúe un estualO económl.co a tin ae conocer el aéricit del Servlcio'
ae Aguas .. ------------------------------------------------------------

�ür toao ello, la Corporaclón, con el voto favorable ae to-'
aos los dSlstentes y, por tanto, con el quorum exigiao por el articulo
47 a la Ley 7/1.9�5, ae 2 ae Aorll, acoraó:--------------------------

IQ.- Aprobar llllcldlmente Id moaltlcaclón de las Oraendnza�
F1cales que s�gu1da,nente se relaclonan, cuyas tarlfas para rewir el -'

.te:'iX1lTIO eJerclClo de 1.9�7, son las que tambl"n se cltan:------------
-:: �

DIP�IÓN 2Q. - f'ublicar cu r au te t r e
í

n t a alas, meo
í

an t e ariurrc i o s publ�
DEBA�AB0l en �l tablón ae anunCl0S y Boletin Oficlal ae la Provincla, a�n-



tro ae los cuales los interesaaos podrán examinar el expeolente y
�re5C[ltar l�s recldmdcion�s y sugererlClaS que estinLen oportunas.--

ORDENA, ZA FISCAL NUMERO 4
:�:=�=�::=============;===

1A�A DE ADM1�lSTRACIO� FOrt DOCUME�TO�.-

El artículo 4� ae la Oruenanza queaará redactaoo así:

For caaa caOecera ae inséancla .•........•..

por Caaa pliego aaicional .

por plleyo caOecera reclamacidn o recurso ..

For CaOa pllego adicl0nal .

por Caaa reclDo presentaclón ae Oocumentos.
Por Aléas o DaJas ae cualquler clase .

Aut.o r a æ ac i one s , . • • • .• • •.••••...•.••.••••••

Certltlcacl0nes e informes.- .

For cada follO sigulente .

Decldraclones ]uradas ..•.....•.............

�lrl"a y vls�do para legltlnlarse .

Cada oastanteo ae poderes .......•...•......

Censo y poblac16n

Hectltlcdción ae nombre y apellidos .

Altas. �aJas i aléeraciones del padrón .

Certlflcacl0nes ae censo y en,paarunamiento.
De censo vIyente .

De censos anteriores .

Volantes ae fe ae viaa .

Certl11caciones ae conaucta .

�xpeoientes aaminlstrativos especíticos:

.!. Declaraclón ae flnca rU1DOSa ....•...........

Nombramiento de Guaraa Jurddo partlcular •...

lndustrlas Inolestas, nOClvas y peligrosas .

HaOl1ltaciót. conauctores vehículos S. P .

Autorlzaci6n y sustltuci6n iaem .•...........

Expeoiente ae consulta v Clno collndante .

t icenc
í

s s ae Obras 4" ••

Licenclds ae apertura ae estableClmlentos ...

Parcelacio¡leS y reparcelacl0nes ...•.........

Senalamiento ae allneaciones y rasantes .....

Por consulta urOanístlca .•..•.••....•.•.....

Títulos ae propleaad D1Chos .

AlteraCIones ae tlnCas .....••...............

COlttrataclón ae Obras y serV1Cl0S.-

'll.lIIore tiJo:
Constltucldn y oevoluclón de fianzas .

CertitlcaCl.Ones ae obras .

Actas d" rec epc i ón ue onr as .

PESE'l'AS
10U.-
15.-

260.-
35.-
15.-
65.-
40.-

200.-
35.
bS.
b5.-

b5U.-

13U.-
130.-

lJU.
ldO.-

65.
lUO.-

1.300.-
1.3UO.-
1.55U.-

400.-
800.
BOO.-
4UO.-

1.00U.-
1.�UO.-

650.-
65U.-
400.-.
650.-

¿15.-
215.-
40U.-

Tlmbre graOual:
�rOpOS1Cl.On,"S para contratar................. éSO.

AaJuOlcdclones y contrdtos •.................. l.3uO.-

TA IFAS ORDE�AN4AS FISCALES.-
===;==�===�================

•••
�U��TO DE CIRCULACIO, OB VEH1CULOS.-

DIPUTACiÓN La t e r i t a il ,,¡Jllcdr por este co nce pto ser .. : ----------

DE BADAJOZ



a) 'l'ur�smos:

De m"'llOS ae tj H. P. t�scales .

D c a Il H. P. f i s c a Le s ••••••.•••••.••••••.

De mds ae 12 hasta 16 H. P .•................
De u.ás ele lb H.P

.

O) Autobuses:

-e ue menos Oe LI pI az a s , 4 •••••••••••••••••••••

De 21 a 50 p Laz as •..........................

De más ae 50 p La z a s .......•.........•.......

c) c anu oce s r

De menos ae 1.OUU Kgs. ae carga últl1 ......•

De 1.UOU a ¿.999 ia
.

De más ae 2.9�� a 9.999 id ...•.............

D lr,dS de 9.9�'1 10 •....•....................

a) Tractores:

De menos ae 16 h.P. flscales ..•.............

De lb a 25 !:1.P •••••.•....•••..•••••••.•.•..•

De m"s ae 2:' H.P ••...••••...•••.•..•.•...••••

el Remolqu�s y �emlremo14u�s :

De �enos ae 1.00U Kg. ae carga útil ......•..
De 1 000 a 2.9,,9 10

.

D más ae ¿.9�91a
.

fi Otros vehículos.

c rc Lomc t r e s ••.•••••••.••••.•.•••••.•••••.••••

Motoclcletas hasta 125 cc .•..................

Motoclcletas ae más ae 1¿5 cc. hasta 250 cc ..

Motocicletas ae más u ¿50 cc .

I�PU�STO MUNICIPAL SOBR� LA PUbLICIDAD.-
=�===-==�=====�========�================

PESt.lAS

1.3Jú.-
3.bOO.
9.000.-

12.UOO.-

10.bOO.-
15.000.-
18.700.-

4.800.-
9.bOO.-

14.200.-
17.bOO.-

2.100.-
3.600.
b.7uO.-

2.100.-
3.bOO.
b.700.-

350.-
500.
'150.-

3.000.-

�uOllciaaa �xterl0r:

LdS taritas ae este ll1lpuesto fijadas en la siguiente forma:-

di Por exhl0lci0n ae Rótulos por m2 o fracclón
t r ime s t r e .....•......••.•••................. 1.000.-

bI AnunCl0� proyectaaos en patalla, par la su-'
p�rtlcle total del r�sultdnte ae la proyec-'
clón por m2 o tracC1Ó¡¡ dI trlmestr� 1.000.-

c) Por exhl0lclón ae carteles, por una sóla v�z

por am2 o tracclón sln exceder de 75 pts/Ua. 2,50.-
a) Por u�strlDuclón de publiclaaa repartlaa y -

en carteles ae mane, por und sóla vez por -'

luO eJemplares o fracclón...... 100.-

Las tarifas para la publlcldad interl0r se flJan en el 50 %
a� las tljadas para la publlclaad exterior.----------------------------

lASA PUM hL SU�lNlSTHÜ .U�lCIPAL DE AGUAS.-
=����=�;=��==-============�===============

._'Jaoas o

-:=_ -:F C anon

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Ld� tarifas por el sumlnlstro munlcipal ae agua, queaarán -

�a slguiente torlua:-----------------------------------------

ae conservac16n de contaaores 75 pts/trinlestre
prlmer cloque, ndsta 30 n,3 ......•..... 41,10 Ptas/trinlebtre



a� 30 m3 en aaelante 43,11 Ptb/m3

OTORGAMIE TO D� LICE�CIAS y AUTORIZACIO�ES ADMINISTRATIVAS DE AUTOT

TAxIS y aemas vEHICULOb DE ALUUILEK.-

El artículo 5Q de la Ordenanza Fl.scdl quedará redact�
dO así:------------------------------------------------------------

A) ConceSl.ón, ex�edición y registro de ll.cencias:---

Por caaa ll.cencl.a ae la Clase e 3.250.
Por caaa 1icencl.o de la clase C ...........•...........•. S.�OO.

ti) U�o y explotdcl.ón de lic�ncl.as:

Por caaa ll.cencl.o ae la Clase B ....•.....•.•.....•......

Por caao ll.cencl.a ae la clase C .

5:,0.
650.

C) bustl.tuclón de venículos:

Por cada ll.cencl.a de la clase B 1.600.

Por caaa ll.cencia ae la clase C ........•................. 2.700.

0RD��AN¿A fISCAL �UMERO 7.-
=�===;�==z;;:==========�=

LICE�ClAS URoANISTICAs.-

�l artículo � de la Oraenanza Fl.scal queaará redacta

dO como sl.gue: "La tarl.ta a apllcar por caaa licencl.a s�rá la Sl.-·

gu�elltel' •..•... ----------------------------------------------------

Presupu sto de obra menor ae 100.000 pestas 3,25 % ael Total

de la obra

Presupuesto ae Obra mayor de 100.000 pesetas ..... 5 % laem.

ORDE�AN¿A FISCAL NUMERO �.-
�=========================

LICENCIA UE AP�RTURA VE ES1ABLECIMIENTOS.-

El artículo b�, sección 2ª queda redactado como slgue:

Su cu rs a Le s b anc a r a as ••••••.••••••••••••••••••••••

�nlsquerías, aancin�s, nigth y análogos .

1 a t ro s y c i nes .. , ..

s a
í

one s ae na i Le .

Aq e nc a e s ae seguros .

Agenclas a<= empresas y companías ......•..........

39.500.-
39.500.-
20.bUO.-
13.100.-
9.700.
b.500.-

ORUBNAN¿A FISCAL NUMERO 10.-
======�=====================

SERVICIO DE RECOGIDA DE oASURAS.-

A tinal uel artículo 4Q se incluirá una clausula que
d-ed: "Qu aar;án exentos o e L pago de la tasa los penblonlstds que -

� ten como un a cos a nq reso s con la cantidad a.nr e r i or ii v a n t e mil
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



P���LOS filensuales y CdreZCdn ae ramlliares obligados � pr�
ayuod econónllca".--------------------- _

OkD��AN�A FISCAL NUM�RO 11.-
��=:====-===========�======�

S�RVICIO DE ALCANTARILLADOS.-

El artículo 4� de la Oraenanza queaará redactada así:------

"La Dase ae gravamen estará constituiaa por la base impo-'
nlOle que tenga la ilnca en la COI¡trioución territorial UrOana".------

Sl por cualquier circunstancla, una tlnca no tuviese aSlg-'
naoa oase lmponlole, S le ilJará a los efectos ae esta tasa o exacción
de una Oase por analogía a otras slmilares. El tipo ae gravamen será
el ¿ % ae la oase lmponlble.--------------------------------- _

ORD�NA �A fISCAL NUMERO l¿.-
====�==�===============�===

S�MVICIO DE C�MENTERIOS.-

El artículo S2 ae la Ordenanza quedará redactada como sigue:

al Concesiones por tlbmpo ilimltado:

1 -

2.-
Por m2 ae terreno para panteones ..........•.....•..

Por caaa nicho

Adgulrldo por traslaao ocasionaoo por ruina17.100.-
Nuevas aogulslcl0nes � 23.000.-

01 ConeeSlones por Clnco anos:

Sepul t u r as ae adu L tos .

Sepulturas de párvulos •.....•.•....................•.

el rransmis16n a� conc �10nes:

POr caoa transmlslón o cambio de titular .

al Par s�rV1ClOS ae lnhumdción:

En panteones y sarcófagos .

En n
í

cnos .

LIi se pu L t u r a s ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

el Llcenclas ae colocación de l�pldas:

# En panteones y sarcótagos .......•....................

En n i cno s ............................................•

en sepul turas .

il Par exhumdclón pard trdslaao d atros cementerl0s:

En pan t.eóri y s ar có t ago .............................•.

Eu ni cho s .............•..............................

En se pul turas .

ORDENA.ZA FISCAL �U��RO 13.-
===========================

SER�ICIO DE INSPECCIO EN MATERIA DE AbASrOS.-
•••
��stos del Inercaao:

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

1¿.6UO.-

50.-
30.-

650.-

'100.
:>¿5.-
350.-

'1UO.-
425.-
60.-

1.750.-
900.-
350.-



HOJa 3tJ4

Po� CuOa puesto oe los aOOSdOOS a la �area .

�o� caaa uno ae los restantes puestos .

5.0ú() lTIensual
2.U()() "

ORD�lAN�A FlSCAL NUMERO 14.-
�==;;==-=======�=:=========

SERVlCIO DE MA1ADERO.-

El a�tículo 42 ae la Oraenanza quedará redactado
dsí:---------------------------------------------------------------

Derechos de oeyuello.- PESETAS

Vacuno por Kilo oe canal............... Il

�orc1110. cabrío. lanar y otros......... 7

Acúrreo.-

"acuno ................•......•......... ¿l"
t-or c

í

no , cabrío. Lan ar y otros......... 73

CrCllldCl.Ón. -

Vacuno ................................• 1.060
PO�C1110, . etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2bO

ÜKV�NAN¿A fISCAL NUMEkO lj.-
==�===�=�=======�=======�===

0CUPACION DE TERRENOb D� USO �U8LICO CON MERCANCIAS MATERIALES DE

C5��TROCCI5��=rTC�=================================�===============

El artículo 62 queaa�á reaactaao así:--------------------

Ebconlbros y materiales ae con�trucci6n, cajones, lena,
Paja, elementos oe trabaJo, por m2 y día .

Puntales y andam10s, por m2 y oía •....••...............

Vallas, por metro 11neal y oía .............•...........

100.
lUO.
SO.-

Merca0111o.-

� Cada puesto 11.stalaoo clDonar' 50 pesetas por metro 11neal y Oíd.
ereCtuálloose el CoDro por meses a los puestos íiJOD.---------------

ORDENANZA FlSCAL NUM�KO 16.-
�=====�===================�=

DE VEHICULOS A 1RAVES UE LAS ACERAS.-

El artículo S2 queaará reddctaao como sigue:------------

CATEGORIA D� CALLES

Por Cdoa entraaa ae vehículos y r¿-

s e r v a ae aparCdITl1entos 4.700.- 3.1jU.-
Por 1oem. talleres reparac1ón auto-

II.óvl.l�s, niaquindria,cdmiones,..... �. OU.-

Por iaell,. ae 10em. electc1c10ad, -"

chapa y p1otura................... 6.¿SO.-
�ur 1Celn. repardcl6r, Illotos y b1Cl-'
clootas............................. '1.700.-

!-. !f'or a crem. vehículos deaicados ai -"

....... � t r ar s po r t e ae me r c anc
í

e.s y p e s a j ero s

DIPUTACIÓNí como ,,1 a Lmec ene j e y c i s c r
í

ouc
í
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Por cdaa m�sa y cuatro sillas . 50 pts/día

OhDE .• h �A FI�CAL �uM�Rü 17.-
�===�=================�-==-=

OCUPACIO� DE l�MRE�uS DE USO PUBLICO CON MeSAS y SILLAS.-

El artículo S2 queaará redactaao como s�gue:---------

OHVE�AN�A fISCAL NUMEHO 16.-
==�=====�==�===============

�UIOSCOS EI LA VIA PUBLICA.-

El artículo bQ queaará reaactaao como s�gue:--------------------

Por �2 Y aia 12 pesetas.

ORUL AN¿A FISCAL �uMERO 19.-
==========�==========�===�====

PUESTOS, bARRACAS, CASETAS VE VEN1A EN TERM�NOS VE USO PUbLICO.-

El ar�iculo �Q queoará reaactado como sigue:---------------------

Por puestos y barracds, así COlnD tenaeretes
que se �nbtalan en la Vid p�Dl�ca, prev�a l�
CE:UC.l.i::t

Fer�aaos 40 pts/aia
Laboranles ..•.............. 20 �aem.

40U pts/mes
20U �aem.

OrtuENA��A FISCAL NUMERO ¿O.-

RODAJE y AkMASIHE UE VEHICULOS.-

El artículo qQ quedará reaactaao como sigue:---------------------

I'�l �ravall:en, que recaerá en to�o
tares de los vehículos, se regulará con

que se i[lCr�mentará en el �mporte ae la

caso sODre los aUenos o conauc

arreglo a la s�guiente tar�fa -

placa seg�n precios ae costos.-

Vehículos ae llantas ae hierro.
PESETAS

3ju.
:'0.-

250.-
330.-

ANO

Rtlllolque .

Otros .

Cdrros con una caDaI1er�d.

Venículos ae llanta at goma.-

Ren.o Lq u ••••••••••••••••••

O t r o s , . •• • .••.•.•...••...

Cacro con una canallería •.

Cdrro con m�s ae unci 1aem.

Motoc�cletas hasta 4� cc ..

¿15.-
tlS.-

18:0.
I;¡U.-
16:0.-

ORDE. AN�A �ISCAL �UMERO 21.-
�=��;�=�:;=�=�=====;===�====

INSIALACIO.ES ANALOGAS.-

•• • El artículo :,� qU¿Qdrá rec ac taco como sigue: --- _

--:: :-
--

DIPUTAClÓNCd i a Le s o c an e.Lo n e s r
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t.O c a
í

Le s de le .

En c e Lí c s ato 2"' .

Ln la:; r es tan t c s c a
í

les ..•.......•..

PESJ:.'l'AS
lbS
llU.-
00.-

bI Cuna11110" ae tr1cuOas o 'fi1radores aescubiertos

En calles ate le .

En calle:; ae 2<2 .

LO las re s t au te s calles .

6S.-
55.-
4�.-

OKDJ:.NRN�A FISCAL NUMERO 22.-
=-==�=====�======�=========

APJ:.�lURA UE �ANJAS O CALICATAS E� TERRENOS DE USO PUBLICO.-

El artículo �� ae la Oraenanza queaará redactaao como s1yue:

Aceras pav1mentaaa:;, no pavimentaaas, calzaaas ae calles
paVUutonta(Jas y calzadas de calles no pavimentaaas....... 2. OSO

Pts./m.l.

LLLMLNTOS VOLADIZOS SO�HE LA VIA PUBLICA y SOBRESALIENTJ:.S DE LA LINEA
UL tACI1ADA.-

LI artículo 3e queaará reaactaao como siyue:------------
Sa11entes hasta 100 cms. Salientes ae más ae 100 CI

lª 2<2 3ª 1ª 2ª 3ª

heJd! al ano una 275 230 IbO
M1raaores y C1erres m .. 145 130 110
�dlcones 130 llU 9u
Tolao:; y marquesina:; .•. 2UU 185 160 370 34j 325
Aleros, volad1zos 200 185 16C 370 34� 325

UR0J:.NAN¿A fIbCAL NUMJ:.RO 24.-
�=�======�=================

lELES, POS ES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE.-

El drtículo 4Q queaar� redactaáo como s1�ue.-------------

Postes de hierro qO pts/unidad
Po s t c s oc madEora........... 40 .i o ,

Cables (m.l 1.............. b 10.

Pclom111a:; •.........•...... 260 ia.

CaJds oc Amarre, aistr1buc1ón o reg1:;tro .

Apardtos dut0111�tlCOS aCC10ndQuS por moneadS .

3.680 ia.
1.l:l30 1a.

URDENA�ZA �ISCAL NUMERO 25.-
= ���--�%=;��=============

��LAPA�ATES, PORIADAb, VIIRINA&.-

�l artículo 5Q qu Jar� r"dactdoo así:-----------------------

Escaparate�, por m2 y ano •................ 70U pt.setas.



el artículo .� �� la Or�eian¿Q qutaar� r�aactd(

Por metro 11ne�1 yano ....••..... 920 ptS tu!;.

ORVE�AN�A rlSCAL �UM� a i7.-
;�;==:=�;===================

FACHADAS E� MAL �DIADO DE Cu���RvACloN.-

�l artículo 4Q quedará redaCtaao así:-----------------------

Por cadd mi de fachada de e01f1c10S en cualquier calle .... 264 pts.

OMDE�R �A FiSC L �U�E O 2�.-
�;===-�================�===

Derechos ae L�gi!;tro ..•...........

D recnos par admin1strac1ón e io-'
tervenc1ón ael serv1cio •..........

Derechos ae placas .

Depós1to ae carnes/día ..••........

65 pts.

240
L/.jO
L40.-

"

"

o CI

PRECIOD DE LA OADCULA MU�ICIPAL �OM VEhlCULO BRUTO y 1AKA.-
����=�-:�============�=�==================================

De 3.UOl
De lU.OU1.
ve LU.OU1.
De 3U.00l
D" 40.001.

Ve �uü Kgs. a 3.0UU KgS .......••..••.

j.c em , o 10.UUO a o em .

1oem. a 20.UUO ..............•........

10e,,,. d 31.). UUO .........•.....•.•.....

a c ern , a 40.000 a d em ............•.••..

a 50.000 a cem .........•.....•.•.•....

PES�1A�

10V.
lLj.-
1.50.-
17':>. -

LOO.-
2:<5.-

kECO�OCIMIEN�O DE CREDI10S.-

Segu1aalllente la Corporac1ón aceptando el 1nforme tavorable -

ellllt1QO por ld COlo1sión de H�cienaa, acueraa por urldnimiaaa reconocer

los s1gu1entes cr�a1tos a las ent10aaes que se ina1can:---------------

A la C1a. Sevilland ae Electr1ciaaa, par tlu1ao eltctr1co
s um i.ui s t r aao Ct mo to res de agua p ar a e x t racc a ón del c an e , Ul€:StS ae MdC
¿o a D1C1cmore �� l.���, 4.7JO.9¿1 pesetas.--------------------------=

A la dnter10r, �or tl�1ao el¿ctr1co sum�nititrado para el'
a Lu I,bredo ¡-ÚLlico y aepeno nC1aS rnun i c í.pa Le s Meses de Agosto a D1c1"m
bre ae 1.�b5, 2.�21.��3 pe!;etas.--------------------------------------

A la anteriur, por tlu1do eléctr1co sum1n1strado d moto-'
res ae aguo pdra extracción del canal, n,,,ses ae En�ro d úic1emore a� -

1.��6, b.':>54.650 peSetds.---------------------------------------------

A la antec10r, por flu1ao eléctr1co Snmin1strado Para -'

alumbraao �Lib11co y aepenaenc1 S munic1pales y �oblaoo ae Lácara, me-'
s"s oe �n�ro o D {Jt1embre ue l.�bb, b.�33.1LI P Setds.----------------

••• A e x p Lo t ac icne s y s e r v
í

c í.o s ael Agua, S. A., ¡oor saldo -'

-:: "'",",aor Laq u i.o ac í.ón o e t
í

n
í

c í.v e reLa t i v a al mes ae Abr11 ae 1.�86, -'---

DIPUTACI()IÍI' lb8 ¡:,ese tas .
--

----------------------------
_

DEBADAJOZ



rlOJa 3Clb

La forn'd ae noc r fr rt0 a �os reCO�OC1IT,1�nt0s ae Cr�Qlto
aCot�dQü� tier�: PUrd pa�O �� rtCOnOClffilentos Ct cr��ltos d Id CíG.
Se v i I Le.n a, dt.:: t.1E:c..t.rl.C1QdO, id c cn r i.c ao Ot= 9UL.�b6 pe s e t e s ,

cor ed.E
.,.0 " la part�ad Ull ae ga"tob ael v�gent:e Presupuesto MUlll.C�pdl y
el resto, hasta la Cont�oaa total ae lo Gue 5e ddeuaa en Id tormo'
qUe HE aEtalla en el s�guiente acuerao,---------------------------

�ara pago oel reconuc�m�ento ae cr¿o�to a �xplotac�on�H y
S&rVl.C105 ael Agua, S. A , COlIS�gnanao la cantl.aaa correspondiellte
eu el Próxl.mo presupuesto Mun�cipal para 1.'b7.-------------------

P�OPuES�A U� PAGO CANrIDAD�S AD�UUADAS A COMPANIA S�VILLANA U� ELEC-'
'!I<H': llJAl.i .-

Seguiaaruente, la Corporacl.ó� exprebd su aeDeo ae amortl.-'
¿�r en el pldzo nl�s orev� posl.b�e ld aeuaa contraíua COlI Ié:t Cía.'
S�v�&lalla ae �1ectricl.ada y que na d�do Objeto ae reconocl.ml.&ntos

ae cr'al.toH en el aCUerao anterl.or, m�s aaao el CUdntl.USO volumen
a yU8 aSCl.enae 1a refer�ad oeuaa y la precar1a s1tuac�ón económl.
Ca en que de encuelltra el Ayunt:aml.ento, la torma ae poaer hacer -

irerj�e � ld dffiortl�dC1.6n, sería ld ae abOllar ae inn¡eol.é:tto d Id _'

m1sma la cantl.aoO ae 9UL.�b6 �esetas, �ara lo que existe cr'aito
eu la part1aa Ull ael vl.yente Presupuesto ae Gastos y el re5to -'

¡-rorrat",arlo en VEl.ntl.Cuatro mellsualioades iguales.---------------

LOS asibtentes, mostranao SU contormiaaa d lo d�terl.Or-'
¡nente expuesto, dC�erad pOL undn�lniaaa:---------------------------

19.- Abonar ae 1nlnea1ato a la Cl.a. Sevl.llana ae Electr1

Ll.daa la Cant1aaa ae 902.966 pesetas, l.mporte ael crédl.to d1SPO�
n101e en la part�aa Ul1 ael v1gente Presupuesto Municl.pal ae GaH-
lOb.---------------------------------------4----------------------

LW.- Ir abonanao COli regular1aaa ldS cantl.aaaes que �e

vayan con t r aye noo por s uroi ua s t ro ae energía e Lé c t ri c a para a r uru-"
ur.ao ��Dll.cO ae aepenaenc1aH ,nunicipales y motores ae extraccl.dn
ael callal.--------------------------------------------------------

3Q.- Proponer a la Cl.d. Sevillana tenga a bien ac�ptar
yue el importe total de la aeuda hasta sept�elllbre de 1.986, le sea

alllort1zaao por este Ayuntamiento en ve1nt1cuatro mensualiadaes -'

�yuales, Sl.n recargo de l.ntereses a partir ael próximo mes ae Ene

ro, a cuyos eEecto� el AyUl1tdml.ento be compromete a consl.ynar los

correbponaientes créal.tos en el Presupuesto MUll1c�pal tle los eJer
Cl.Cl.OS ae 1.�b7 i 1.�8d.------------------------------------------

SOLICITUu AVAL �ADIO IO�llJO.-

Sobr este tel"d, la Corporocl.ón quead en ter aa ale infor
",e a� la Co,n�sl.ón ae Hac1enaa, acoraanao se COllHtl.tuya una Coml.-'
H1Óll especl.al compuesta por el Sr. Alcalde y los Concejales Don -'

Alonso MOUMIGU�Z y uona María ael Carmen 6AMORA que He encargue ae

"'HtUQl.ar aeten�ad,"ellte la sol�cl.tud ae prestac�ón ae aval.--------

CONirtl�UCION�S ESPECIAL�S ObRAS U� URbANIZACION.-

Exam�nado el expediente incoaao para la apll.cacl.ón de con

tr1buc�on",s especl.ales cuya _x�genc�a es obligatoria para la eJecu
�n ae Ias obrab ae urt;d!l�ZdCl.Ón ae Ias calles gue a continuacl.óñ
--� a t n , ya que se nene r a c a a eH�ecialmente a las personas que ti�

DIPUTAOON mnueo.í e s en o i c h a s calles tal y como :,,,,.1alan los artículos -

DEBADAJOZ
r



216 Y sigu1entes del R. D. 781/86, de 18 de Abril, Tex
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local
con el acuerdo Plenario de 23.04.86, la Corporación, p
ción, acuerda por unanimidad:--------------------------

12.- Ap11car ob11gatoriamente contribuciones especiales parala ejecuc10n de las obras de urbanización de las calles Salmerón, Mo
reno de Vargas, Agla, final de la Calle Salzillo, María Enríquez y _'
Avenida de la Paz.------------------------------------- _

22.- Teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras, -

se aplicará como módulo de reparto el metro lineal de fachada.-------

32.- Que el coste de las obras con arreglo a las Memorias con
feccionadas por los Servicios Técnicos Municipales, así como la can-�
tidad a repartir entre los beneficiarios, será la siguiente:---------

Calle Pts % aplicado Pts/repartir M.L. Módulo
:::==========:z=_ ======== ==-===-======= ============== ======== ======

Salmerón 1.800.000 20 % 360.000 151,07 2.383

M. Vargas 1.800.000 40 % 720.000 149,73 4.809

Agla 9.000.000 20 % 1.800.000 210,78 8.540

Final Salz. 1.800.000 20 % 360.000 152,42 2.362

M. Enriquez 1.100.000 40 % 440.000 150,34 2.926,7

Avda. Paz 1.800.000 20 % 360.000 150,53 2.392

42.- Aprobar las relaciones de cuotas individuales resultan-'
tes de la aplicación al coste de la obra repercutible, el módulo fija
do a cada una de las calles.----------------------------------------=

52.- Notificar a cada uno de los afectados las cuotas asigna
das, a efectos de que puedan formular, si lo desean, recurso previo -

de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la proce-'
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que
deban satisfacer las personas especialmente afectadas por las mismas'
o las cuotas asignadas.----------------------------------------------

CONTRIBUCIONES ESPECIALES OBRAS DE ASFALTADO.-

Examinado el expediente incoado para la aplicación de contribu
ciones especiales cuya eX1gencia es obligatoria para la ejecución de
las obras de asfaltado de las calles que a continuación se citan, ya'
que se beneficia especUfrrnente a las personas que tienen inmeebles -'
en esas calles, tal y como sertalan los artículos 216 y siguientes del
R. D. 781/86, �e 18 de Abril, �e»to ReÉuRdida-Qé�las dispo�iciones -'

vigentes en materia de Régimen Local, y en armonía con el acuerdo Pl�•••ario de 23 de Abril de 1.986, la Corporación, previa deliberación, -

�;;tcuerda por unanimidad:---------------------------------------------
DIPUTACiÓN
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12.- Aplicar obligatoriamente contr�buc�ones espe-:
c�ales para la ejecución de las obras de asfaltado de las calles

Plaza de Juan XXIII, con saneamiento, Avda. Emperatriz Eugenia, -

Calle Madrid y Caile-Mártires.-----------------------------------

22.- Teniendo en cuenta la clase y naturaleza de T

las obras, se aplicará como módulo de reparto el metro lineal de'
fachada.---------------------------------------------------------

32.- Que el coste de las obras, con arreglo a las -

memorias confeccionadas por los Servicios Técnicos Municipales, -

as� como la cantidad a repartir entre los beneficiarios, será la'
s�gu�ente:-------------------------------------------------------

Calle Costo obras % Pts Repartir M.L. V. Módulo
'aplicar beneficiarios

========== ============ ======== =============z =====:¡:== -==========

Pl. Juan XXIII 1.500.000 18 % 270.000 283 954,064

Avda. E. Euge. 750.000 25 % 187.500 104,71 1.790,66

Madr�d \ 500.000 25 % 125.000 109,2 1.145

Mártires 1.950.000 25 % 487.000 471,97 1.031,845

42.- Aprobar las relaciones de cuotas individuales

resultantes de la aplicación al coste de la obra repercutible, el

módulo fijado a cada una de las calles antes mencionadas.-------

52.- Notificar a cada uno de los afectados o benefi

ciarios, las cuotas asignadas, a efectos de que puedan formular,
si lo desean, recurso previo de reposición ante el Ayuntamiento,
que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones espe

ciales, el porcentaJe del coste que deban satisfacer las personas

especialmente afectadas o las cuotas asignadas.------------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta

la Sesión , siendo las ve�ntidós horas de indicado día, debiendo

t�rmar todos los Sres. asistent s, de lo que como Secretario, cer

tifico.----------------------- --------------------------------=

DIPUTACiÓN
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Número 26

SRES. ASISTENTES: )
Alcalde-Presidente: (
D. Juan C. MOLANO œAG. )
TrES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ. GOMEZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Feo. GAlLEGO FREIJ. (
CONCEJALES: )
D. Rafael CRUZ MORENO (
D. José LAVADINO GOM. )
D. Juan MORENO BELENES (
D. Manuel POZO CABALLERO)
D. Carlos RODRIGUEZ M. (
DA .C. ZAMORA CASTIu..o )
secrecaracr (
D. Tomás GLEZ. GRREZ. )
*****************.******(

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA PO
MENICIPAL EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE l.i 6'.

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo
horas y quince minutos del día veintiseis
bre de mil novecientos ochenta y se�s, se reunieron -

en la Casa Consistorial los Sres. del margen, compo-'
nentes de este Pleno Municipal, con el fin de cele-'
brar Sesión ordinaria correspondiente a este día, pa
ra la que oportunamente fueron citados en debida for
ma. No concurren, sin justificar su ausencia los tam
b�én integrantes Sres. García Serrano, Montero Blanco
y Sras. Pinilla Carretero y Escobar Fernández.-------

ABIERTO el acto de orden de la Presidencia
se procede por mí, el Secretario, a dar lectura del -

acta en borrador de læSesiones anteriores, números -

24 Y 25, correspondientes a los días 21 de Octubre y'
7 de Noviembre de 1.986, que fueron aprobadas sin re

paro por todos los Sres. asistentes.-----------------

TOMA DE POSES ION DE NUEVOS CONCEJALES.-

Se da cuenta seguidamente a la Corporación de que la Junta Elec
toral Central ha expedido credenciales de Concejal a favor de Don Celes�
tino MEJIAS RODRIGUEZ y Don Antonio DELGADO GALLARDO para sustituir a -'
los renunciantes Don Francisco RODRIGUEZ PEREZ y Doña Isabel GONZALEZ -'

SANCHEZ. Los referidos señores han sido citados a este Pleno, en donde
se les daría posesión de sus cargos. El primero no ha comparecido, por'
lo que el acto de toma de posesión tendrá lugar en el próximo Pleno a ce

lebrar.----------------------------------------------------------------=

En cuanto a Don Antonio DELGADO GALLARDO ha cursado un escrito
en el que expone, que habiendo recibido la credencial de Concejal de es

te Ayuntamiento expedida con fecha 5 de Noviembre, por la Presidencia de
la Junta Electoral Central y habiendo sido citado al Pleno ordinario de
este mes, declara que renuncia a su toma de posesión y devuelve la cre-'
dencial que se le ha remitido por la Junta Electoral Central.-----------

Admitida la renuncia por la Corporación, se acuerda interesar
del Ilmo. Sr. Secretario de la Audiencia Provicnial, la expedición de -'

credencial a favor del siguiente en la lista del Partido Comunista.-----

CESION DE VIVIENDA EN PRECARIO.-

Existiendo en la actualidad desocupada la vivienda del poblado
de Lácara, sita en Plaza de España, y habiendo informado la Junta veci
nal que debe adjudicarse al solicitante Don Juan MiQuel CRESPO SANTIAGO
se propone la adjudicación en precario de la misma a dicho vecino, acor-

dándose por unanimidad:-------------------------------------------------

12.- Conceder en precario dicha vivienda a Don Juan Miguel -'

CRESPO SANTIAGO, mayor de edad, casado, obrero, vecino de Lácara, con -'

domicilio actual en la calle San Marcos, 24, para que pueda ser ocupada'
por el mismo, su esposa e hijo.-----------------------------------------

22.- Aparte de las personas mencionadas no pOdrán habitar la
.evavienda otras, salvo que tengan vínculos de primer grado por vía de con

�nguinidad con el beneficiario. No será en ningún caso posible el sub=
DIPUTAmlilendo o alquiler a tercera persona. ---------------------------------
DE BADAJOZ
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32.- La situación en precario es aplicable a todos -

los efectos civiles, cesando en el uso de la vivienda cuando la -"

Corporación lo estime conveniente, y siempre que el matri.onio -"

venga a meJor fortuna o se marche voluntariamente de la vivienda,"
por lo que no transferible por actos intervivos o mortis causa�a -

los h�Jos o hijas que pudieran formar otra agrupación familiar.---

En caso de darse por finalizado el precario, el Ayun-
tamiento podrá hacer uso del desahucio administrativo, por el lan
zamiento forzoso de los ocupantes en caso de resistencia de los -"

m�smos al cumplimiento de lo ordenado sobre el cese en precario.--
i

42.- Los usuarios de la vivienda se obligan a obser-
var la más completa corrección en cuanto a su comportamiento den-;
tro de la misma. Cualquier escándalo o irregularidad que pudiera
observarse dará lugar al cese inmediato de la ocupación.----------

52.- Son de cuenta del usuario el adecentamiento del"
inmueble y su mantenimiento en buen estado de conservación, así co

mo los servicios de agua, basura y electricidad. Queda autorizada
la AlcaIdía para que por �edio de la Policía Municipal se visite -

la v�vienda y se observe el cumplimiento de lo �cordado.----------

62.- El usuario se obligará a ocupar la vivienda en""
el plazo máximo de veinte días a partir de la notificación de este

acuerdo, entendiéndose en caso contrario que renuncia al uso de la
misma.------------------------------------------------------------

Del p�esente acuerdo se dará traslado al interesado -"

mediante escrito'duplicado para que con su firma preste conformi-"
dad al uso y disfrute y comportamiento.---------------------------

DENOMINACION DE NUEVAS CALLES.-
1

A-propuesta de la Alcaldía y tras corta deliberación -

sobre el particular se acuerda con el voto favorable de todos los
as�stientes a excepción del de Don Manuel Pozo que se abstiene, -"

desgnar con los nombres propuestos a las siguientes calles:-------

Calle nueva de las Cumbres. Se le impone el nom-

bre de Elvira Quintana.
Las dos calles nuevas de Puerta del Sol, serán de-

nominadas con los nombres de Calle de la Encomienda y Calle de la"
Orden de Santiago.

Calle trsversal de Antonio Machado. Se le impone -

el nombre de calle de Juan Chacón.
Calle de 12 de Mayo a Aljucén. Se le impone el no�

bre de calle de Juan Chacón.
CalleJón Rinconada de Pozo Nuevo, seró designada -"

con el nombre de Calle de la Concordia.
Camino del Carazo, se le impone el nombre de Aveni

da del Carazo.-

La Corporación manifiesta su voluntad de designar en""
su día con nombres de paises sudamericanos a las calles que resul

- ten -de l"il ur-ba-nización nueva del valle. ---�-----------------------

HERMANAM�ENTO CON úA CIUDAD DE MONTIJO DE PANAMA.-

Seguidamente la Corporación, aceptando la iniciativa -

de los jóvenes Manuel GRAGERA RAMON y Luis Elias NIETO RAMON y pre

�� informe favorable de la Comisión de Administración, Tráfico '1'
�tección Ciudadana, acuerda celebrar un acto de hermanamiento
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con la ciudad de Mont�Jo de Panamá.-------------------- �

Será obJeto de poster�or estudio la fecha de a;(¡ bra ó de�
a�to y contenido del mismo, aJustándose en cuento a es �dl' .

a l��
disponibilidaaes económicas del Ayuntamiento. Se nomb

•

�omiJ'
sión especi�l de la que formarán parte vecinos de �ip���' e

se encargara de �studiar los actos a celebrar, é

este Pleno parp su posterior aprobación por el mismo.------- ------

CAMBIO DE PLACAS DE CIRCULACIDN.-

Previo informe favorable de la Oomisión de Administración -

en su reunión de 29 de Octubre, se acepta la propuesta del Jefe de la

P�li�ía Municipal de senalización de las calles lQ de Mayo y Anton�o'
Maura y de instalación de rótulos en otras div�rsas calles de la po-'
blación.-------------�--------_--------------------------------------

INSTALACION DE SOpaSTES DE INFORMACION MUNICIPAL CON PUBLICIDAD.-

Vista la propuesta que formula la empresa BUMERANT S. A., con

domicilio en Madrid, Crta. Santo Domingo, 11 para la instalación de -

soprotes de informac�ón Municipal con espacios para pbulcidad; el in

f�rme...-CIe..La. Com.isión..-CIe. .Administración, Tr.áfico y Protección Ciudada-=
na en su reunión de 29 de Octubre y el informe del Sr. Aparejador Mu

nicipal de 31 del mismo mes, se acuerda aceptar la propuesta indicada

siempre y cuando la empresa peticionaria se obligue además a incorpo
rar una p�lera en cada soporte a instalar.--------------------------

REVISION NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO.-

, ,

Dada cuenta del escrito de la Consejería de Obras Públicas, -

Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 3 de los corrientes, dando cuenta

de la necesidad de no aprobar ni tramitar más modificaciones puntuales
de las Normas Subsidiarias, por entender que lo procedente, vistas -'

las sucesivas modificaciones propuestas, es la revisión en conJunto -

de las Normas y visto el informe que �l re�pecto emite la Comisión de

Admin�stración, se acuerda, dada la precaria situación económica del'

Ayuntamiento, interesar de la citada Consejería de Obras Pdblicas y -

Urbanismo que los estudios para la revisión sean realizados por perso
nal técnico de la misma, o en caso contrario, que otorgue una subven-=
ción que cubra los gastos que la revisión origine. TAmbién deberá -

interesarse de la Diputación Provincial la concesión de ayuda técnica
o económica e�caminada al mismo fin.---------------------------------

J
MODIE.I.CACI.ON NORMAS. SUHilD.I.AR.I.AS. -

_

Examinado el proyecto de modificación de determinaciones es-

tablec�das en �as Normas Subsidiarias de Planeamiento para los secto

res números 5 y 6 de las zonas aptas para ser urbanizadas, promovido'
por Dpn José MORENO GARCIA y suscrito por los arquitectos Don Luis M�
ría Carmona Plá y Don José María Martínez de Llera y visto el informe

favorable que al respecto emite la �qmisión Informativa Municipal de

Urbanismo y Vivienaa, se acuerda con el voto favorable de todos los -

Sres. asistentes y por tanto, con el quorum de la mayoría absoluta l�
gal de miembros de la Corporación:-----------------------------------

• .

lQ.- Aprobar in���almente la modificación de las citadas de-

�term4anciones ae las Normas Subsidiarias para los sectores 5 y 6 de -

-�las zonas aptas para ser urbanizadas.-------------------------------
DIPUTACION
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22.- Exponer al público mediante anuncios en el Bole

tín Of1cial de la Provincia y Diario "HOY" de BadaJoz, la modifica

c1ón 1ndicada durante el plazo de un mes, de conformidad con el ar

tículo 128 del REglamento de Planeamiento.-----------------------=

32.- Que a la vista del resultado de la anterior in-'
formación pública, esta Corporación acordará la aprobación provi�'
s10nal con las modificaciones que, en su caso procedieran.---�----

APROBACION PROVISIONAL NORMAS SUBSIDIARIAS.-

Se somete a la consideración del Pleno la aprobación -

provisional de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias'
en las calels zurbarán y Cristóbal Oudrid, promovido por este -'-

Ayuntamiento, una vez cumplido el trámite de información pública
mediante insercción en el Boeltín Oficial de la provincia del día
26 de Septiembre de 1.986 y en el Diario "HOY" de Badajoz, del día
2 de Octubre de 1.986.--------------------------------------------

Teniendo en cuenta que durante el periodo de informa-'
ción pública no se han presentado reclamaciones, la Corporación,'
acuerda por unanimidad aprobar provisionalmente la modificación -

puntual de dichas normas, debiendo remitirse copia certificada de

este acuerdo a la Comis1ón Provincial de Urbanismo a efectos de -'

su aprobac1ón definitiva.-----------------------------------------

CONDONACION DE DEUDAS POR CONSUMO DE AGUA Y CESION DE SOLARES.-

Seguidamente el Sr. Alcalde da cuenta a los reunidos'
de que el propietario de la urbanización del POlígono 7 Don José'
MORENO GARCIA adeuda al Ayuntamiento la cantidad de 1.077.694 pe-'
setas por suministro de agua potable al mencionado polígono antes'
de la entrega de la urbanización. Que puesto al habla con el mis

mo a fin de que saldara la deuda, manifestó que estaba dispuesto a

ello, siempre que el Ayuntamiento le abonara el importe de la fcan

ja de terreno de su propiedad que se le ocupó y fue vendida como =

solares cond estino a la construcción de viviendas modestas. Efec

tuada por el Aparejador Municipal la valoración de la franja de te
rrenos ocupada al Sr. Moreno, esta asciend� a la suma de 1.400.676
pesetas, es decir, 322.982 pesetas más de las que el Sr. Moreno -'

adeuda por consumo de agua, pero como quiera que el mismo está dis

puesto a saldar las citadas deudas sin que se le reembolse la can
tidad no concurrente de las mismas, se acuerda por unanimidad, pre
V10 el 1nforme favorable de la Com1sión de Urbanismo y Vivienda en
su reunión del día 24 de los corrientes, autorizar al Sr. Aclalde'

para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba con

el Sr. Moreno el pertinente documento de condonación mutua de las'
deudas citadas.---------------------------------------------------

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA ENAJENACION SOLAR.-

Dada cuenta de las diligencias relativas al expediente
que se instruye para la enajenación en subasta pública de un solar

propiedad municipal de 2.550,75 m2, sito en C/V1rgen de Barbaño, -

con la finalidad de destinar el importe que se obtenga de la venta

a financiar en parte el proyecto de adquisición de la Casa del Na

vegante, en el que constan la tasación y pliego de condiciones pa
ra dicha enajenación y visto el informe favorable que al respecto'

.�.emite por la Comisión de Hacienda en su reunión del día de hoy,
�cor�ó aprobarlos fiJando como tipo de licitación el de 6.676
--
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pesetas metro cuadrado, que es el que resulta del informe����Qt
ción según las posibilidades inmediatas de edificac�ón;���,�
gurse los demás trámites del expediente hasta la adjud1
día de dicho terreno.----------------------- I

RECLAMACIONES POR IMPOSICION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Se da cuenta del escrito que cursa Don Juan RUIZ BARROSO con
domicilio en calle Guadiana, 2, solicitando en nombre propio y en el -

de su conveoino Don Antonio LLANOS, que se rectifiquen las liquidacio
nes giradas a los mismos por Contribuciones Especiales de las obras -'

realizadas en calle Genil, puesto que se les aplica como valor del mó
dulo la cantidad de 1.064,17 pesetas, en lugar de 352,47 que es el -'

aplicable con carácter general. Comprobada la certeza de lo alegado -

por el peticionario y aceptando el informe que al respecto emite la Co
misión de Hacienda, se acuerda acceder a lo solicitado, debiendo, en =

consecuencia, rectificar las liquidaciones giradas a los dos citados -

vecinos y amonestar a la persona responsable de la equivocación que ha
dado origen a este reclamación.---------------------------------------

Don Demetrio JIMENEZ PEDRAJA, con domicilio en Calle Rastrillo
s/n solicita rectificación de la cuota girada por Contribuciones espe
ciales de obras de reparación de la Calle Rastrillo, en base a que se

gún alega la longitud de fachada de su domicilio es 15, 95 metros en -

lugar de 18,35 que se le imputan.-------------------------------------

Efectuada la correspondiente comprobación resulta de la misma
una longitud de fachada de 15,35 metros, debiendo rectificarse la co-'
rrespondiente liquidación, aJustándola a los citados metros y amones-'
tar a la persona responsable de la equivocación origen de la reclama-'
ción.-----------------------------------------------------------------

Respecto a la solicitud que formula Don Jesús M. HERNANDEZ -

FRANCO, con domicilio en calle Poeta Miguel Hernández, 4 de que le sea

comprobada la medición de metros de fachada, entendiendo que se le han
computado tres metros más de los que realmente existen, se acuerda de
sestimarla �l informar los servicios t'cnicos del Ayuntamiento que es

correcta la medición de los 30 metros en la que se incluye la prolonga
ción longitudinal del chaflán única forma de que la longitud total de�
la calle tenga repercusión en el expediente.--------------------------

Con relación a la solicitud que conjuntamente suscriben los -

vecinos Don Rogelio VALADES DORADO, Don Alvaro GOMEZ ESTEBAN� Don Deme
trio JIMENEZ PEDRAJA, Don Jesús HERNANDEZ FRANCO y Don Miguel GARCIA =

GUTIERREZ, manifestando su desacuerdo con las cantidades impuestas por
Contribuciones Especiales en las Calles Bonifacio Gil y Rastrillo, ya'
que no se ha tenido en cuenta que participen en el pago de los Servi-'
cios comunes los propietarios de la zona donde no se ha asfaltado la -

calle, considerando por una parte que la reclamación ha sido presenta
da fuera de plazo, pero por otra que son ciertas las razones alegadas'
por los reclamantes y es de justifica que en su día se les reintegre -

del perjuicio económico oeasionado, se acuerda por unanimidad que el -

día en que los propietarios de suelo urbanizable de la mitad de la ca

lle, aún no hormigonada se vean a pagar los costes de urbanización, se

les reintegrará a los solicitantes el importe de las cantidades a que'
hacmreferencia en su reclamación.------------------------------------

SOLICITUDES DE APLAZAMIENTO PAGO CUOTAS CONTRIBUCIONES.

•••
-:: :t
..-
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contribuciones especiales formuladas por los vecinos:-------------
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D. Luis Martín Zamora, CI Huerta Bonifacio Gil.------
Don Miguel García Gutierrez, CI C. Arenal, 9.--------
D. Jesús Manuel Hernández Franco-, CI P. M-. Hdez, 4.--

y vistos los ifnormes que al respecto emiten el Sr. Se
cretario-Interventor y la Com�sión de Hacienda en su reunión del �
día de hoy, se acuerda por unanimidad acceder a que las cuotas de'
referencia sean aplazadas por tiempo máximo de dos anos, prorra-'
teando el importe total de la deuda en ocho plazos que serán gira
dos trimestralmente a los contribuyentes, siempre que cada uno de'
ellos garantice el pago mediante aval bancario, requisito que debe
rán formalizar en el plazo de quince días a partir de la notifica�
ción de este acuerdo, no surtiendo efectos el mismo en caso de no

prestar dicha��ntía en el plazo indicado.-----------------------

Las cuotas aplazadas devengarán el interés de demora -

de acuerdo con lo determinado en el artículo 61, apartado 2 de la'
Ley General Tributaria.-------------------------------------------

En cu�nto a la petición que formu�a el último vecino -

citado Don Jesús Manuel HERNANDEZ FRANCO de que se le revise la -'

cuota por habérsele computado tres metros de más, no procede esti
marla, puesto que efectuada la correspondiente comprobación resul
ta de la misma 30 metros y no 27 como indica el peticionario.-----

El precedente acuerdo fue adoptada oon el voto favora
ble de, todos �OS- asistentes -a- excepción del de Don Rafael CRUZ MO-
RENO, que se abstuvo.---------------------------------------------

REEMBOLSO A DON ALFONSO HERRERA 10 % COSTE OBRAS URBANIZACION.-

Se da cuenta de la solicitud que formula Don Alfonso -

HERRERA CORZO? con domicilio en P. Galdós, 15, manifestando que ha
costeado las obras de urbanización de la calle Rafael Alberti (al
Oeste de las que se han ejecutado con Contribuciones Especiales) y
con los mismos precios ofertados por el constructor y pide se le -

reembolse ellO % del coste de la urbanización que le afecta, a -'

fin de obtener el mismo tratamiento económico que el resto de los

contribuyentes.---------------------------------------------------

Visto el informe del Sr. Aparejador Municipal y el dic
tamen .favorable de la Comisión d.e Hacienda, se acuerda por unani-"'
midad acceder a lo solicitado, reintegrando al epticionario la can

tidad de 47.038 pesetas, equivalentes al 10 % del importe de las �
obras realizadas.-------------------------------------------------

C
-,

A
1\

C

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES PARA ENAJENACION POR SUBASTA DE UN -

SOLAR ENTRE AVIDESA y EL POLIDEPORTIVO.-

Examinadas las actuaciones practicadas en el expedien
te para la enajenación de una parcela de terrenos de 2.160 m2 apro
ximadamente, que se formaría por segregación de los bienes que -'�

constituyen el Ejido de las Eras, destianda a la construcción de -

dos naves para industria de exposición, reparación y venta de auto
móviles y de recambios y accesorios.-----------------------------�

Resultando que dichos bienes tienen la calificación ju
rídica de bienes de propios y se hallan debidamente inscritos.---�

•••
�tidad
..-
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Resultando que constan valorados técnicamente en la -'

de 850 pesetas metros cuadrado.--------------------------

Resultando que la enajenación proyectada no excede del

Presupuesto Ordinario de Ingresos.-----------------------



Visto lo dispuesto en el Capítulo 12 del Titulo V tie
7/85 de 2 de Abril y Capítulo V del REglamento de Bienes ct
des Locales, la Corporación, previa delib�ración acuerda
aprobar en toda su extensión el expediente instruido paración de los bienes de que es objeto, sacando a pública suba a h o�'rida parcela y aplicando el producto de la enajenación a gast��,=��ve&sión.------------------- ----------------

EXPEDLENTE DE SUBASTA PARA ENAJENAR UNA PARCELA DE 140 METROS CUADRADOS -

JUNTO A LA CARRETERA DE LA ROCA.-

Seguidamente la Corporación acuerda aplazar el tema de la
aprobación del pliego de condiciones para la enajenación de una parcelade 140 metros cuadrados junto a la Carretera de la Roca, destinada a la
construcción de una nave de pescadería e instalación de cámaras frigoríficas a f�n de que pueda ser estudiado más detenidamente el mismo.----�

APROBACION EXPEDIENTES DE APLICACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.-

Exam�andos los expedientes incoados para la aplicación de con
tribuciones especiales cuya exigenc�a es obligatoria para la ejecución�de las obras de asfaltado de las calles que a continuación se citan, ya
que se benefician especialmente las personas que tienen inmuebles en di
chas calles, tal y como señalan los artículos 216 y siguientes del R. �
D. 781/86, de 18 de Abril, Texto Refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, en armonía con el acuerdo Plenaria de 24-04
86, la Corporación, previa deliberación, acuerda por unanimidad:-------

12.- Aplicar obligatoriamente contr�buciones especiales parala ejecución de las obras de asfaltado de las calles Avda. de la Nava,
Avda. de Colón y Camino del Carazo.------------------------------------

22.- Teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras,
se aplicará como mddulo de reparto el metro lineal de fachada.---------

32.- Que el coste de las obras con arreglo a las Memorias -'
Confeccionadas por los Servicios Técnicos Municipales, así como la can
tidad a repartir por los beneficiarios, será la siguiente:-------------

Calle Coste obra % Pts. repart�r M.L. V. Módulo
Beneficiarios

Avda. Nava 2.500.000 25 % 635.000 334 1.871,257
Avda. Colón 3,000.000 25 % 750.000 858,25 873,871
Cam.Carazo 10.000.000 25 % 2.500.000 1.285,50 1.944,769

42.- Aprobar las relaciones de cuotas indiv�duales resultan
tes de la aplicación al coste de la obra repercutible el nódulo fiijado a cada
una de las calles.-----------------------------------------------------------

52.- Notificar a cada uno de los afectados las cuotas asignadas a efectos de que puedan formular, si lo desean, recurso previo de �
reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia'
de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban sa
tisfacer las personas especialmente afectadas o las cuotas aaignadas.--

También se acuerda aplicar obligatoriamente contribuciones es
peciales para la ejecuc�ón de las obras de Zonas de Tierra en las calles
Valdelacalzada, Paco Quintana Merino, Pérez Galdós, Huerta, Almansa, �'
Salmerón, Aljucén, Clavijo, Navas de Tolosa, Albéniz, zújar, Magallanes

.��da del Valle, Goya, Júcar, Mártires y Greco, fijando como módulo de
�arto los metros cuadrados de calle afectantes a cada inrnueble.------�

����í� El coste de estas obras asciende a la suma de 3.504.958 pese
tas, correspondientes a 3.093,52 metros cuadrados, debiéndose aplicar -
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el 25 % por contribuciones especiales, siendo el valor del módu
lo 2�3,25 pesetas y la cantidad a recaudar de 876.240 pesetas.-

Quedan aprobadas igualmente las relaciones de cuotas
1ndividuales resultantes de aplicar al coste de la obra repercu
tibIe, el módulo Íijado, debiendo notificar a cada uno de los =

afectados, las cuotas asignadas a efectos de que puedan formular
si lo desean, recurso previo de reposición ante el Ayuntamiento
que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones es�

peciales, el porcentaJe del coste que deben satisfacer las per
sonas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.-------

CONTRATACION DIRECTA OBRAS DE ASFALTADO.-

Seguidamente la Corporación presta su aprobación a -

los Pliegos de Condiciones redactados para contratar directamen
te la realización de las obras de :---------------------------=

Asfaltado de las calles Plaza de Juan XXIII, Avda. -

de la Nava, Avda. Emperatriz Eugenia, Calle Madrid, Calle Márti
res y Avenida de Colón, cuyo presupuesto asciende a la suma de-
10.204.B06 pesetas,yy------------------------------------------

Asfaltada del Camino del Carazo, por un presupuesto'
de 10;000.002 pesetas.-----------------------------------------

Debe consultarse antes de realizar la adjudicación,
al menos a tres empresas capacitadas para la ejecución de las -

obras y fiJar con la selecc10nada el precio Justo del contrato,
todo ello, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 118 del
R. D. 781/86 de 18 de Abril.-----------------------------------

También deberá rogarse al contratista adJudicatario'
que los obreros a emplear no especializados sean de esta locali
dad.----------------------------------------------------------=

ADAPTACION RETRIBUCIONES FUNCIONARIOS.-

El presente punto del Orden del día queda sobre la -

mesa a fin de ser tratado con más detenimiento en otra Sesión.

CESION DE TERRENOS PARA INDUSTRIAS.-

Vista la petición formulada por Don José BARRERA MON

TANA, con domic1lio en calle Aljucén, 10 de que se le vendan -�
900 m2 de terrenos para instalación de una fábrica de escayolas
y almacén, con creación de seis puestos de trabaJo, se acuerda,
previo el informe favorable de la Com1sión ae Agricultura, -'-

acceder a lo peticionado, debiendo procederse en consecuencia a

Lnstruir expediente de enajenación mediante pública subasta de
900 metros cuadrados de terreno destinados a los indicados fines
en calle Santuario o Felipe Trigo.-----------------------------

Sobre la petición que formula Don Juan Luis SANCHEZ
CAMPILLO, con domicilio en calle Huertas, 20, la Corporación,
aceptando el informe de la Comisión de Agricultura, Industria y

!·,omercio, acuerda no tomar en cons1deración la solicitud hasta'
-��ue el 1nteresado aporte la documentación que se exige en estos

DIPmA�os, Justificat1va de los puestos de trabajo a crear, plano -

DEBAD�Z1nstalaciones, memoria explicativa de la industria e inver-'



sión a realizar.-------------------------------------- _

En cuanto a la petición formulada por Don Diego �LL�JA GAR- '

ClA, con domicilio en R. Catól�cos, 27, para la

instalaci�
de un ta-'

ller de fontanería y lampistería, con creación de tres nu os puestos'
de trabaJo, es aceptado el informe de la Comisión de Agric l�ura, In-'
dustria y Comercio, acordándose por unanimidad iniciar exped�te d��enaJenación mediante pública subasta de 400 metros cuadrados �
Felipe Trigo, destinados a los fines expuestos.-----------------------

Reconsiderada la petición que formuló Don Antonio CABANAS -

PRECIADOS, domiciliado en calle Doctor Flemipg, 29 2Q Izquierda, y que
en Sesión Plenaria de fecha 21 de Octubre pasado, se acordó adjudicar'
en calle S�ntuario, dado que en dicha calle existe una línea eléctrica
que dificulta la enajenación, se acuerda, aceptando el informe de la -

Comisión de Agricultura, Industria y Comercio en su reunión de fecha -

25 de los corrientes, ceder a los indicados fines 700 metros cuadrados
en calle Felipe Trigo, debiendo procederse, en consecuencia a instruir
el expediente para la enajenación mediante pública subasta.-----------

POSITO AGRICOLA.-

Seguidamente la Corporación acuerda conceder un préstamo de
150.000 pesetas a Don Manuel SANCHEZ DEL VIEJO, con domicilio en Calle
Dos de Mayo, 10, que presenta como fiadora a Doña Francisca MACEDO PE
REZ? domiciliada en el mismo lugar, toda vez que ha justificado que és
ta es dueña en pleno dominio de un inmueble.-------------------------�

ADJUDICACION DEFINITIVA SOLAR DESTINADO A INSTALACION DE UNA INDUSTRIA DE
DESGUACE DE AUTOMOVILES y SERVICIOS DE GRUAS.-

Tramitado reglamentarimente el oportunos expediente de enaJe
nac�on en pública subasta de un solar propiedad municipal al sitio deT
EJido de los Bueyes, de una superficie aproximada de 1.000 m. cuadra
dos y cuyo destino será la edificación para instalación de una indus-'
tria de desguace de automóviles y servicio de grúas, cuya adjudicación
provisional tuvo lugar el día 22 de NOviembre actual, se acuerda por -

unan�m�dad adjud�car definitivamente dicho solar a Don Augusto QUINTA
NA FERNANDEZ, por el precio de su oferta de 492 pesetas metro cuadrado.

PRESTACION DE AVAL A RADIO MONTIJO.-

Como continuación al acuerdo Plenario de fecha 7 de Noviem-'
bre actual, en que se acordaría la constitución de una Comisión Espe-'
cial que estudiara la petición de solicitud de aval formulada por Ra-'
dio Mont�Jo, se da cuenta de la reun�ón mantenida por dicha Comisión -

con los d�rigentes de la c�tada Sociedad Laboral, en la que éstos expu
sieron la necesidad de mejorar y ampliar la calidad de sonido de la -�
emisión, a fin de extender el radio de acción de la misma y que una -'
vez hecho pOdría llevarse a efecto una reestructuración de los progra
mas que em�te, pero que para ello necesitan solicitar un préstamo, -'

exig�endoles la ent�dad bancar�a concedente la prestación de aval que'
garant�ce el pago de dicha cantidad.----------------------------------

Tras deliberar sobre el particular, la Corporación, con el -

.ev�to favorable de todos los asistentes acuerda autorizar al Sr. Alcal�� para que en nombre y representación del Ayuntamiento firme cuantos

�6�mentos sean necesarios, avalando a la Sociedad Laboral Radio Monti

����ofor el préstamo a solicitar y hasta una cantidad máxima de 1.000.0�0
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de pesetas, para meJorar y ampliar la calidad de sonido y el radio'
de acción de su emisora,-------------------------------------------

INFORME SOBRE SITUACION ECONOMICA DEL SERVICIO DE AGUAS.-

Seguidamente y por lectura íntegra se da cuenta al in
forme que con fecha 10 de los corrientes emite el Jefe del Servicio
Mun�cipal de Aguas, aclarando ciertos aspectos en relación con la �

información aparecida sobre el déficit del referido servicio.------

Tras la anterior lectura hace uso de la pI abra Doña Ma
ría del CArmen Zamora, manifestando que se intenta hacer ver que se
ha abaratado la gestión, preguntándose que si ello es cierto porqué
se sube la tarifa. Manifiesta que en el citado informe se omiten -

datos relativos al canOn de conservación de contadores, acometidas,
etc.---------------------------------------------------------------

Encontrándose en el Salón de Actos el Jefe del Servi-'
c�o, el Sr. Alcalde le �nvita a que amplie el referido informe, lo'
que realiza, hac�endo hincap�é en la equivocación de confundir cuen

ta de expltoación y estudio de tar�fas. En éste, dice, no se puede
cargar el importe de nuevas acometidas y el canon de conservación -

no se puede recoger en la tarifa. Se ratifica en el contenido del'
informe, en el que distingue dos apartados: uno que se refiere ex

clusivamente a distribución de agua, en el que dice, se ha abarata
do la gestión en cerca de 13 pesetas metro cúbico y otro que reco=
ge los costes de captación, impulsión y tratamiento, en el que los
gastos han aumentado, siendo este el origen del déficit.-----------

Tras varias intervenciones y aclaraciones sobre el par
ticular, el Sr. Alcalde termina exponiendo la necesidad de instalar
contadores de reactiva en la depuradora y hacer frente al r�ego de'
parques y jardines con agua no tratada, a fin de poder abaratar los
costes.------------------------------------------------------------

Seguidamente y al no figurar en el orden del día, la
Corporación declara de urgencia y pasa a tratar los siguientes -'-

puntos :-----------------------------------------------------------

CESION EN USO DE LOCAL A LA ASAMBLEA LOCAL DE LA CRUZ ROJA.-

Expuesta la necesidad de que la Asamblea Local de la -

Cruz ROJa pueda disponer de un local para el cumplimiento de los -

f�nes, se acuerda por unanim�dad:------------------------------:---

12.- Autorizar al Sr. Alcalde, para que en nombre y -

representac�ón del Ayuntamiento ceda en uso y a título de precario'
la planta alta del local propiedad de Don Antonio CARRETERO BAUTIS
TA, que el Ayuntamiento le tiene alquilada en calle Gómez Ulla, 3.-

22.- El local objeto de cesión en uso estará destina
do a sede de la Asamblea Local de la Cruz Roja y lugar donde llevar
a cabo las act�vidades que esta Institución desarrolla, tales como'

cu�sos de.socorrismo, as�stencia a enfermos, preparación V �orma-'-
c�on de Jovenes.---------------------------------------------------

32.- La continuidad en el local estará subordinada -'

al cumplimiento estricto por parte de la Asamblea Local de los fi-'

��.que le son inherentes.----------------------------------------
�

��. 42.- En caso de que el Ayuntamiento se viera obligado
Dlt���r el local a su propietar�o, la Corporación se compromete a -

DE���fcionar a la Asamblea Local de la Cruz Roja otro local apropi�



do, a ser posible de prop�edad municipal para sede def�n' va

Asamblea.----------------------------------------------- - -

PERMUTA DE TERRENOS.-

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente para
proceder a permutar la finca urbana propiedad de Don Horacio LOPEZ SAN

CHEZ, sita en calle de la T, de una extensión de 313,5 metros cuadra-�
dos, de los que 137,5 están techados, por un solar propiedad municipal
de 627 metros cuadrados en calle Felipe Trigo s/n, antigua Autoescuela
(Traseras de Talleres Pinilla) y--------------------------------------

Resultando.- Que el solar municipal objeto de permuta tiene
la calificación Jurídica de bienes de propios y se hallan debidamente
inscrito.-------------------------------------------------------------

Resultando.- Que el anterior solar consta valorado técnica
mente en la cantidad de 1.976.304 pesetas.----------------------------

y no habiendo más
siendo las veintitrés horas
Sres. asistentes, de lo que

asuntos de que tratar, se levanta la Sesión
de indicado día, debiendo firmar todos los
00.0 'eoo

.0iO��.:,;,;�--------
�

Resultando.- Que la nave a permutar por el citado solar cons

ta también valorada técnicamente en la suma de 2.142.772 pesetas.------

Resultamdo.- Que se acredita la necesidad de efectuar dicha
permuta a fin de que el Ayuntamiento pueda sisponer de una cochera-al
macén para el serv�cio de recogida de basuras; que la diferencia de -

valor entre los bienes a permutar no es superior al 40 % del que lo -'

tiene mayor y que resulta interesante para el Ayuntamiento porque la -

diferencia de valores a favor de éste por importe de 166.468 pesetas -

no es necesar�o compensarla al Sr. López Sánchez.---------------------

Visto lo dispuesto en el Capítulo 12 del Título V de la Ley'
7/85 de 2 de Abril, Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril y
Capítulo V del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la Cor-'
poración, previa deliberación acuerda por unanimidad aprobar el expe-'
diente de permuta, autorizando al Sr. Alcalde-Presidente para que en -

nombre y representación del Ayuntamiento firme los documentos que sean

precisos a dicho fin.-------------------------------------------------

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Doña María del Carmen ZAMORA pregunta sobre la instalación -

de teléfonos y estufas en la Casa de la Cultura, contestando el Sr. Al
calde que las estufas están pedidas y se ha solicitado la instalación�
de un teléfono de monedas.--------------------------------------------

•••
.-; ;
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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SRES. ASISTEtaES: )
Alcalde-PRESIDENTE: (
D. Juan C. MOLANO GRAG. )
Tl'ES. DE ALCALDE: (
D. Bartolome VIEJO G. )
D. Alonso RGUEZ. OOMEZ (
D. Manuel MATE REDONDO )
D. Feo. GALLEGO FREIJ. (
Dll.Antonia ESCOBAR FDEZ. )
COOlI:EJALES : (
D. Jose LAVADINO GOMEZ )
D. Juan MORENO BELENES (
D. Manuel POZO CABALLERO )
D. Celestino MEJIAS RGUEZ. (
Dg.C. ZAMORA DEL CASTILLO )
D. Carlos RGUEZ. MORENO (
Secretario: )
D. Tomás GONZALEZ GRREZ. (
**************************)

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO

MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 23 DE DICIEMBRE'
DE 1.986.

Número 27

EN LA VILLA DE MONTIJO, siendo las -

veinte horas del día veintitrés de Diciembre'
de mil novecientos ochenta y seis, se reunie
ron en la Casa Consistorial los Sres. del -'

margen, componentes de este Pleno Municipal,
con el fin de celebrar Sesión ordinaria co->�
rrespondiente a este día, para la que oportu�
namente fueron citados en debida forma.------

No concurren sin justificar su ausen

cia los también integrantes Sres. Cruz Moreno

García Serrano, Pinilla Carretero y Montero -

Blanco.--------------------------------------

ABIERTO el acto de orden de la Presi
dencia se procede por mí, el Secretario a dar
lectura del acta en borrador de la Sesión nú

mero 26, correspond�ente al día 26 de Nov�embre de 1.986, que fue

aprobada s�n reparo por todos los Sres. asistentes.--------------

Seguidamente los asistentes acuerdan conste en acta y
se de traslado al Hogar del Pensionista, del sent�do pésame de es

ta Corporación por el reciente fallec�miento de su Presidente, -�

que en paz descanse.---------------------------------------------

TOMA DE POSES ION DE UN CONCEJAL.-

Habiendo presentado en este Ayuntamiento Don Celestino
MEJIAS RODRIGUEZ, credencial a su favor de nombramiento de Conce

Jal por el Grup Polít�co PCE de esta Corporación, expedida por -

la Junta Electoral Central Con fecha 5 de Noviembre de 1.986, pro
••�de su toma de posesión como Conoejal electo.------------------=
�

��, El Sr. Alcalde toma juramento al Sr. MEJIAS RODRIGUEZ

DIPUTA<C1(i)tI arreglo a la fórmula del Real Decreto núm. 707/79, prometien
DEBAD��umpl�r fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al -



Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fu
Estado.----------------------------------------------------

En virtud de lo anterior el Sr. Alcalde declaró
Concejal posesionado del cargo.-------------------------------

CESION DE INMUEBLE EN PRECARIO.-

Existiendo en la actualidad desocupado el inmueble del pobla
dO de Lácara sito en calle San Lucas, 1 y siendo muy conveniente que el
mismo pueda ser destinado a comercio de ultramarinos, al carecer actual
mente el posblado de este tipo de servicios, previo informe favorable de
la Junta Vecinal, la Corporación acuerda por unanimidad:----------------

12.- Conceder en precario dicho inmueble a Don Andrés RODRI
GUEZ MOLINA, mayor de edad, obrero agrícola, vecino de Lácara, con domi
cilio en calle San Lucas, 18 y deb�endo destinar el mismo a los fines ex

puestos de instalación de un comercio de ultramarinos.-----------------=

22.- El usuario no podrá realizar en el inmueble activ�dad'
distinta para la que se le concede, sin obtener la pre�iq autorización -

del Ayuntamiento.-------------------------------------------------------

32.- Queda prohibido expresamente el subarriendo o alquiler
a tercera persona y la realización de obras en el inmueble sin haber ob
tenido previamente el correspondiente permiso municipal.----------------

42.- La situación en precario es aplicable a todos los efec
tos, cesando en el uso del inmueble cuando la Corporación lo estime conT

venieQte, no siendo transferible por actos intervivos o mortis causa a -

favor de ningún familiar del precarista.--------------------------------

En caso de darse por finalizado el precario, el Ayuntamiento
podrá hacer uso del desahucio administrativo, por el lanzamiento forzoso
de los ocupantes en caso de resistencia de los mismos al cumplimiento de
lo ordenado sobre el cese en precario.----------------------------------

52.- Son de cuenta del usuario el adecentamiento del inmue-'
ble y su mantenimiento en buen estado de conservación, así como los ser

vicios de agua, basura y electricidad. Queda autorizada la Alcaldía pa
ra que por medio de la Policía Municipal se visite el inmueble y se ob-'
serve el cumplimiento de lo acordado.-----------------------------------

62.- El usuario se obliga a darse de alta en licencia fis-'
cal en el epígrafe correspondiente a la actividad a desarrollar.--------

Del presente acuerdo se dará al interesado traslado, mediante
escrito duplicado, para que con su firma presta conformidad al uso, dis-

�rute y comportamiento.-------------------------------------------------

ADJUDICACION DIRECTA ARRENDAMIENTO DE 4 HECTAREAS EN "LAS CABEZAS" PARA
CRIADERO DE RANAS.-

Dada cuenta del expediente instruido para la adjudicación en

pública subasta del arrendam�ento de 40.000 metros cuadrados de terrenos
en "Las Cabezas", destinados a la instalación y explotación de un criad�
ro de ranas, y----------------------------------------------------------

Resultando.- Que ha quedado desierta la refer�da subasta por
�.ta de licitadores.---------------------------------------------------

-:: 4:'
..-

DIPUTACiÓN
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Resultando.- Que con posterioridad a la fecha de presen
tación ae proposiciones Don Juan Lu�s SANCHEZ CAMPILLO, con domici
lio en calle Huertas, 20 de esta localidaa, ha manifestaao estar in
teresaao en contratar con el Ayuntam�ento dicho arrendamiento en -�

las mismas condiciones y precio f�gurados en el pliego de condicio-
nes de la subasta.---------------------------------------------- _

Resultando.- Que el apartado 62 del artículo 120 del R.
D. Legislativo 781/86 de 18 de Abril permite la contratación direc
ta de los contratos no adjudicados por falta de licitadores.-------

La Corporación, por unanimidad acuerda contratar con Don
Juan Luis SANCHEZ CAMPILLO el arrendamiento por treinta anos de -'

40.000 metros cuadrados de terreno al sitio "LAS CABEZAS", con des
tino a la instalación y explotación de un criadero de ranas, por el

precio de DOCE MIL PESETAS ANUALES Y en las demás condiciones del -

Pliego redactado y aprobado a dicho fin, debiendo requerirse al ad
judicatar�o para que en el plazo de diez días presente declaración'
Jurada de reunir los requisitos establecidos en el artículo 52 del'
citado pliego, preste la garantía definitiva de 14.400 pesetas, ha

ga efectivo el pago de anuncios y gastos del contrato y comparezca'
para la formalización del mismo.-----------------------------------

NOMBRAMIENTO VOCALES DE LA JUNTA RECTORA Y CONSEJERO DE GERENCIA DE LA
UNIVERSIDAD POPULAR.-

Previo el informe favorable de la Comisión InfoDmativa -

,
,

de Cultura y de acuerdo con los Estatutos del Patronato de la Uni-'
versiaaa Popular, la Corporación acuerda designar como vocales de -

la Junta Rectora y Consejo de Gerencia de la misma a los siguientes
senores:-----------------------------------------------------------

JUNIi'A RECTORA:

D. Carlos Rodríguez Moreno, en representación del PCE.
D. Manuel Pozo Caballero, en representación del PCPE.
Dij.Antonia ESCOBAR FERNANDEZ, en representación del PSOE.
D. Juan Moreno Belenes, en representación del grupo independiente.

CONSEJO DE GERENCIA:

D�.Antonia Escobar Fernández
D. Juan Moreno Belenes.

NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR Y SECRETARIO DEL CONSERVATORIO.-

Seguidamente, de acuerdo con los Estatutos del Patronato'
del Conservatorio Elamental de Música y previo el informe favorable

de la Com�sión Informativa de Cultura, se acueraa por unanimidad �c

proponer al Ministerio de Educación para el desempeno del cargo de'
Director de dicho Conservatorio al profesor de música Don Luis GOR-

DILLO MACHIO.------------------------------------------------------

Igualmente se acuerda designar como Secretario al profe-'
sor de guitarra Don Juan GUILLERMO BURGOS e interesar del Secretario

del Conservatorio de Badajoz la puesta en marcha de la Secretaría,'
a cuyos efectos el Ayuntamiento se compromete a gratificarle los -'

Servicios que preste a este fin durante el plazo de un mes que se -

�ma necesar�o para la puesta a punto de la citada Secretaría.--
..... �

DIPUTACiÓN
��8���ION ACUERDO NOMBRAMIENTO DELEGADO OBRAS Y PERSONAL;-



Antes de comenzar a debat�rse el presente punto
te interesada en el asunto, se ausenta del Salón de Acto
de la Pres�dencia, el Sr. Tte. de Alcalde D. Bartolomé D

A continuación se da cuenta y se somete a la ratif
este Pleno, el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de�����
en su Ses�ón del día 12 de Dic�embre actual, en virtud del cual se de

signa a Don Bartolomé del VieJo, Delegado de Obras y Personal, para -'

que desempeñe el cargo con dedicación exclusiva en tanto subsista la -

situación actual de la realización por administración de gran número -

de obras del Ayuntamiento.--------------------------------------------

Abierto el turno de intervenciones, hace uso de la palabra Do
na María del Carmen ZAMORA para exponer que hace cinco meses se trató
un tema similar que afectaba a varios Concejales, oponiéndose el grupo
del PCE al desempeno de cometidos con dedicación exclusiva. Pregunta
en consecuencia, a qué se debe el cambio de postura adoptada respecto
al part�cular.--------------------------------------------------------

Interviene seguidamente D. Manuel Pozo para manifestar que los
criterios adoptados por la Comisión Municipal de Gobierno respecto al
tema los considera erróneos; que cree que las funciones de Delegado -

de Obras y Personal no concuerdan con el cargo político gue obstenta -

el Sr. Del V�eJo Y que ciertos trabaJadores no están de acuerdo con el
citado nombram�ento. Anade que le parecería correcto que el Sr. del -

Viejo trabajara en su calidad de Teniente de Alcalde ayudando al Alcal
de en sus cometidos, pero no le parece oportuno que lo haga como Dele=
gado de Obras y Personal. No se opone a que el Sr. del Viejo cobre -'

por dedicación exclus�va, pero sí a que desempene el cometido de vigi-
lante de obras.-------------------------------------------------------

Contestando a las anteriores manifestac�ones el Sr. Alcalde ex

pone que el cambio de opinión respecto al tema se debe a que hace cin�
co meses no estaba el Ayuntam�ento realizando tantas obras por adminis
tración, relacionando seguidamente las que ahora se están llevando a =

cabo, lo que aconseJa que un delegado político vigile todo ésto y que'
la persona más adecuada para ello es precisamente el Sr. del Viejo, -'

por su condición de Delegado de Urbanismo. Se trata -dice- de un tema

coyuntural, puesto que dentro de unos dos meses habrán terminado la ma

yoría de las obras que se están realizando y ya no será preciso seguir
manteniendo la figura de Delegado de Obras y Personal. Anade que con'
el nombramiento de referencia se están viendo ya resultados positivos
y en cuanto a que existe malestar entre algunos trabajadores, conside
ra lógico que expresen su disconformidad los que pretendían incumplir'
sus obligaciones.-----------------------------------------------------

Hace nuevamente uso de la palabra Dona María del Carmen Zamora

para decir que se confunden los términos. Que es posible que el Ayun
tamiento tenga necesidad de un encargado de obras, pero que ello no -'

Justifica el cambio de criterio del PCE:respecto a que los ConceJales'
no cobren dedicación exclus�va.---------------------------------------

Sometido el asunto a votaaæóri nomial, votan a favor de la ra-'
tificación del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno los Sres.

Gallego FreiJoo, Mejías Rodríguez, Mate Redondo, Moreno Belenes, Ro-'
dríguez Gómez y Molano Gragera. En total seis votos.-----------------

Votan en contra Dona Anton�a Escobar y Don Manuel Pozo, en to-
tal dos votos.--------------------------------------------------------

Se abstienen Dona María del Carmen Zamora y Don Carlos Rodrí-'
guez, expl�cando este últ�mo su abstenc�ón en base a que en otra oca-'
sión se pronunció en contra del reconoc�miento de la dedicación exé�u

.s�va a Concejales de este Ayuntamiento y que también ha seguido el m�s

�o criterio en la Entidad Local Menor de Barbano.---:----------------=
'

__ -i*'"
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Visto el �esQltado de la votación, quedó acordado por
mayoría rat�ficar el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno'
de fecha lQ de Diciembre actual, nombrando a D. Bartolomé del Vie

JO, Delegado de Obras y Personal, debiendo desempeñar el cargo en'
régimen de dedicación exclusiva.----------------------------------

APROBACION INæCIAL PLAN PARCIAL DE ORDENACION SECTORES 5 Y 6.-

Examinado el expediente del Plan Parcial de Ordenación
de los Sectores 5 y 6 de las 'zonas aptas para ser urbanizadas, pro
mov�do por Don José MORENO GARCIA y redactado por los Arquitectos�
D. José María MARTINEZ DE LLERA Y Don Luis María CARMONA PLA, el -

cual contiene las determinaciones que contiene la Ley del Suelo y
el Reglamento de Planeamiento y que ha sido informado favorablemen
te por el Sr. Aparejador Municipal.------------------------------=

Hallado conforme, en armonía con lo preceptuado en los
artículos 41 de la Ley del Suelo y 127 Y siguientes del Reglamento
de Planeam�ento, los asistentes, por unanimidad y, por tanto, con'
el quorum exigido por el artículo 47 de la Ley 7/85 de 2 de Abril,
acuerdan:---------------------------------------------------------

PRIMERO.- Aprobar in�æialmente el Plan Parcial de Ord
denación de los Secotres 5 y 6 de las zonas aptas para ser urbani-
zadas.------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Someterlo a información pública por plazo -

de un mes mediante anuncio que se insertará en el Bole�ín Oficial
de la Provincia y Diario "HOY". Durante dicho período quedará el'
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición de cual

quiera que quiera exam�narlo y formular las aleqaciones pertinen-�
tes.--------------------------------------------------------------

DECLARACION DE INTERES SOCIAL TERRENOS INDUSTRIA ALMACEN FRIGORIFICO
POLIVALENTE.-

D. Manuel MURILLO GARCIA en representación de la Empre
sa Carlos CASABLANCA GOMEZ, solicita de este Ayuntamiento la decla
ración de interés social agrícola de los terrenos propiedad de d�=
cha empresa en los que tiene construidos una nave dedicada a alma
cén trigorífico polivalente y venta al por mayor de aves, cal�fica
dos actualmente como urbanizables.-------------------------------=

Los asistentes, teniendo en cuenta que la industria de
referenc�a supone el mantenimiento de veintidós puestos de trabajo
lo que evidencia el alto interés social de la misma, acuerdan, con

la abstención de D. Manuel Pozo, declarar los terrenos en que está
ubicada dicha industria de interés social agrícola, debiendo remi
tirse copia certificada de este acuerdo al solicitante a los efec-
tos oportunos.----------------------------------------------------

En este momento y siendo las veintiuna horas se incor
pora a la Sesión el Concejal D. José Lavadiño Gómez.--------------

ARRENDAMIENTO DE FINCA URBANA EN CALLE DOCTOR GOMEZ ULLA.-

Al ser necesario disponer de un inmueble en donde ins

._¡lar alguno de los servicios de la competencia de este Ayuntamie�
�, se acuerda autorizar al Sr. Alcalde para que en nombre y repre

DIPm�a�ación de la Corporación, suscriba con D. Antonio CARRETERO BAÜ
DEBA�0ZA contrato de arrendamiento del inmueble sito en calle Doctor�

Gómez Ulla número 5, propiedad de éste, con arreglo a las siguien-



tes condiciones:----------------------------------------

12.- Plazo de arrendamiento.- Dos anos a partir
Enero de 1.987, sucept1ble de prórroga por ocho períodos���
luntad de este Ayuntam1ento, si no notifica su propós1to
con tres meses de antelación a la conclusión del plazo cont o

de cualquiera de sus prórrogas.--------------------------------------

22.- Precio de arrendamiento.- Doscientas sesenta y cuatro -'

mil pesetas anuales, pagaderas por mensualidades vencidas de veintidós
mil pesetas.---------------------------------------------------------

32.- Revisión de renta.- Se revisará anualmente, aumentándola
o d1sminuyéndose en la misma proporción en que auemnte o disminuya el
índ1ce de precios al consumo determinado por el Instituto Nacional de
Estadística o cualqu1er otro Organ1smo que le sustituya en sus func10
nes. La cantidad base para aplicar los índices citados, será la que
por todos los conceptos venga satisfaciendo el Ayuntamiento el día 31
de D1ciembre de cada ano.--------------------------------------------

42.- Dest1no.- El cumplimiento de los fines públicos encomen

dados al Ayuntamiento por la leg1s1ación vigente.--------------------

52.- Obras y gastos.- El arrendador autoriza al Ayuntamiento
para que pueda realizar en el inmueble cuantas obras considere necesa

rias a fin de adaptar el edificio a sus neces1dades, siempre que no �
altere la estructura del mismo, corriendo éste con los gastos que ello
ocasione, con los de conservación, reparación y ornato del edificio y
con los tributos locales que graven el mismo.------------------------

ó2.- A la conclusión del contrato el arrendador podrá optar en

tre aceptar el ed1f1cio con las obras realizadas o eX1gir al Ayunta��
miento que realice las necesarias para adecuarlo de nuevo a vivienda.

COMPROMISO PREVIO A LA ENTREGA POR EL SEREA DE LAS MASAS COMUNES.-

Dada cuenta del escrito cursado por el Jefe de la Unidad Terri
torial del Serv1cio de Reforma de las Estructuras Agrarias, en el que
interesa a fin de entregar a este Ayuntamiento las Masas Comunes re-'
sultantes de la concentración parcelaria, el compromiso previo de que
los recursos que se consigan en la administración de dichas fincas se

destinarán a beneficio de los agricultores de la zona; la Corproación
tras deliberar sobre el particular, acuerda comprometerse formalmente
a destinar los citados recursos a las finalidades que determian el ar

ti culo 20ó de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.---------------�

El Concejal Sr. Rodríguez Moreno interesa en el caso de que la

parte de dichas fincas se encuentren en la zona de influencia de Bar

bano, que se escrituren dichas partes a nombre de citada Entidad Lo-'
cal Menor.-----------------------------------------------------------

APROBACION REGLAMENTO CASA DEL DEPORTE.-

Seguidamente la Corporación, aceptando el informe favorable
que al respecto emite la Comisión Informativa Municipal de Cultura, -

acuerda por unanim1dad aprobar inicialmente el Reglamento que regula
rá el funcionamiento de la Casa del Deprote, debiendo someterse a in
formación pública para presentación de reclamaciones por plazo de -'

tre1nta días y cons1derándose aprobado definitivamente si transcurri
do d1Cho plazo no se presentaren.------------------------------------

•••
-:: :t

DIP��CION ADJUDICACION VENTA DE INMUEBLES.-
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Queda enterada la Corporación de que los Señores que se ci

tan, adJudicatar10s de los 1nmuebles que se re�ac10nan no han con�
curriao, a pesar de haber sido requer1dos formalmente para ello a'
forma11zar los correspond1entes contratos de compraventa.---------

.,.

Don Antonio ORTIZ CANTERO
Don Andrés BAUTISTA SANCHEZ

Don Timoteo MOLINA NAVARRO
Don Ventura CABALLERO LOPEZ

Don Joaquin PEREZ PATO

Don Ramón DUQUE GOMEZ
Don Miguel CORZO CUEVAS
Don Juan GONZALEZ DELGADO

C/Valdelacalzada
Cuartel Guard1a Civil
c/José Canalejas, 18
CIR. Mª. Cristina, 18

C/M. Nieto, 53

C/ R. Mª. Cristina, 51

C/M. Torrero, 23
C/Pl. Jesús, 4

Todos ellos son adJudicatarios de solares en "Los Charcos".

D. H1pó11tO DELGADO PEREZ domiciliado en Calle Condes, 49, adjudi
catario en C/Salmerón.-------------------------------------------
D. AleJandro Santamans Puchalt, domiciliado en López de Ayala, 37
es adjudicatario de 600 metros cuadrados de terreno en la confluen

C1a de las calles Virgen de Barbano y Carretera de Lobón a la Roca
de la Sierra.-----------------------------------------------------

Tras de11berar sobre el particular y visto lo preceptuado'
en los articulos 45 y 46 Y concordantes del Reglamento de contrata

ción de las Corproaciones Locales, la Corproación, por unanimidad�
acuerda:----------------------------------------------------------

12.- Resolver las adJudicaciones citadas, quedando las -

mismas sin efecto y con pérdida de las garantias que hubieren pres
tado los adjudicatarios.-----------------------------------------=

22.- Notif1car el presente acuerdo a los interesados, -'

otreciéndole los recursos que en derecho procedan.----------------

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ENAJENACION POR SUBASTA PARCELA DE -

TERRENO EN EL EJIDO DE LAS ERAS.-

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente pa
ra la enajenación de una parcela de terreno de 799,75 metros cua-�
drados aproximadaente que se formaria por segregación de los bienes

que constituyen el Ejido de las Eras, destinada a industria de ins
talación de un laboratorio de motores Diesel.--------------------=

RESULTANDO.- Que dichos bienes tienen la calificación ju
ridica de bienes de propios y se hallan debidamente inscritos.----

RESULTANDO.- Que constan valorados técnicamente en la can

t1aaa de 1.200 pesetas el metro cuadrado.------------------------�

RESULTANDO.- Que la enaJenac1ón pretendida no excede áel

10 % del Presupuesto Ord1anr10 de Ingresos.-----------------------

V1StO lo dispuesto en el Capitulo 12 del Titulo V de la -

Ley 7/85 de 2 de Abril, Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
Abril y Capitulo V del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca

les, la Corproación, prev1a deliberación, acuerda por unanimidad -

aprobar en toda su extensión el expediente instruido para la enaJe
nación de los bienes de que es objeto, sacando a subasta pública'
la referida parcel y aplicando el producto de la enaJenación a -'

.ia:tos de inversión.----------------------------------------------

�

ADJrr�ACION DEFINTIVA TERRENO PARA FABRICA DE CONFECCIONES.
DIPUrA
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Tram1tado reglamentar1amente el oportuno expedien e e �fi
C10n en pública subasta de un solar propiedad municipal en � ))ti
las Eras, de una superficie de 5.173,50 metros cuadrados a

te y cuyo destino será la edificación para la instalación d���
t r i a de con fe ccrone s de dos naves, cuya adjudicación provisio ���!;!!;I�
lugar el día 15 de los corr1entes, se acuerda por unanimidad adjud1car'
definitivamente dicho solar a la Empresa LOPEZ SERRANO, S. A., por el -

precio de su oferta de 345 metros pesetas el metro cuadrado.-----------

APLAZAMIENTO PAGO CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y ARBITRIOS DE PLUSVALIA.-

Examinada la solicitud de petición de aplazamiento de pago
por cuota de contribuciones especiales tormulada por Don Vicente FACUN
DO RODRIGUEZ, dom1ciliado en calle Virgen de Barbano y vistos los infor
mes que al respecto em1ten el Secretario-Interventor y la Comis1ón de �

Hacienda en su reunión del día 22 de los corrientes, se acuerda por una

n1m1dad acceder a que el SO % de la deuda sea abonado por el interesado
al recib1r la notif1cac1ón de este acuerdo y el SO % restante una vez -

transcurrido un mes, siempre que garantice el pago aplazado mediante -'

aval bancario, requisito que deberá formalizar en el plazo de quince -'

días a partir de la notificación de este acuerdo, no surtiendo efectos'
el m1SffiO en caso de no prestar dicha garantía en el plazo indicado.----

El 1mporte de la cant1dad aplzada devengará el interés de demo

ra, de acuerdo con lo determinado por el artículo 61 de la Ley General'
Tributaria.------------------------------------------------------------

Examinada la petic1ón de aplazamiento de pago que formula Doña'
Consuelo y Dona María PIEDEHIERRO CARRETERO, domici11adas en calle Lopez
de Ayala, 65 por liqudiac1ón del arb1trio de plusvalía, la Corpocación,
con el voto en contra de Dona María del Carmen Zamora, acuerda aceptar'
el informe de la Comisión de Hacienda en su reunión del día 22 de los -

corrientes, denegando la petición formulada en base a considerar que -'

ahora es el meJor momento para el pago, al haber recib1do las transmi-'
tientes el improte de la venta del inmueble por el que se gira el impue�
to.--------------------------------------------------------------------

El voto en contra de Dona María del Carmen Zamora lo Justifica
en base a que en otro caso similar, dice se acordó lo contrario.-------

Estudiada la petición de aplazamiento de pago del arbitr10 de -

Plusvalía liqudiado a Don Casim1ro y Don Benito AUN ION LOPEZ, domici11a
dos en calle Extremadura, 2 y V1stoS los informes emitidos por el Secre
tar10 y Comisión de Hacienda, se acuerda aceptar este último, debiendo
abonar los solicitantes el SO % de la deuda al recibir la ndif1cación -

de este acuerdo y el SO % restante una vez transcurr1dOS tres meses, -'

s1empre que garanticen el pago aplazado mediante aval bancar10, requ1si
to que deberán formalizar en el plazo de quince días a partir de la no�
t1ficac1on de este acuerdo, no surtiendo efectos el m1smo en caso de no

prestar dicha garantía en el plazo indicado.---------------------------

El importe de la cantidad aplazada devengará el interés de demo
ra de acuerdo con lo determinado por el Artículo 61, apartado 2 de la �

Ley General Tributaria.------------------------------------------------

Sobre la petición que formula D. Manuel GONZALEZ GONZALEZ con -

domicilio en calle Carlos I, 6 de aplazamiento de pago de la liquidación
que se le ha girado por arbitr10 de plusvalía, la Corporación, aceptan�

_�o_el informe de la Comisión de Hacienda en su reun1ón del día 22 de -'

� corr1entes, acuerda que el peticionario abone un tercio de la deuda
� recibir la notificación de este aauerdo otro tercio una vez transcu

DIPUTACiÓN
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rrido un mes y el tercio restante, una vez vencido el mes siguien
te, siempre que garant�ce el pago aplazado mediante aval bancar�o,
requisito que deberá formalizar en el plazo de quince días a partir
de la ndit�cación de este acuerdo.--------------------------------

No surtirá efectos el mismo, caso de no prestar dicha ga
rantía en el plazo indicado. ------------------------------------�

El importe de la cantidad aplazada devengará el innerés'
de demora de acuerdo con lo determinado por el artículo 61 aparta
do 2 de la Ley General Tributaria.--------------------------------

APROBACION EXPEDIENTES DE APLICACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.-

Examinado el exped�ente �ncoado para la aplicación de -

contr�buciones especiales cuya ex�gencia es obl�gatoria para la �

eJecución de las obras de alumbrado público designadas con el núme
ro 174 del Plan Prov�ncial de Obras y Servicios de 1.986, ya que =

se benet�c�a especialmente a las personas que tienen inmuebles en

las calles a que la m�sma afecta, tal y comosenalan los artículos'
216 y s�guientes del R. D, 781/86 de 18 de Abril, Texto Refundido'
de las d�spos�ciones vigentes en mater�a de Régimen Local, la Cor

porac�ón, previa deliberac�ón, acuerda por unanimidad:------------

12.- Aplicar oblg�atoriamente contr�buciones espec�ales
para la eJecución de las obras de alumbrado público de las calels'

Tentudía, Virgen de Guadalupe, Covarsí, Isaac Peral, Azorín, Guadia

na, Cáceres, Ru�z de Alda, Joaquín Costa, Huertas, Francisco Piza-
rro, Greda, �avas de Tolosa, Puerta del Sol, Pintor Rodales, Gaya,
Pedro del Barco, Martín y Dorada, Juan Antonio Cades, Carlos I,---

22.- Teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las -'

obras, se aplicará como módulo de reparto el metro lineal de fach�
da.---------------------------------------------------------------

32.- Que la cantidad a repartir entre los benefic�arios

será de novecientas mil pesetas, siendo el valor del módulo la can

tidad de 178,865 pesetas.----------------------------------------=

42.- Aprobar las relaciones de cuotas individuales re-'
sultantes de aplicar al coste de la obra, el módulo fijado.-------

52.- Notificar a cada uno de los afectados las cuotas'

as�gnadas a efectos de que puedan formular, si lo desean, recurso'

previo de repos�c�ón ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre'
la procedenc�a de las contr�buciones especiales, el procentaJe del

coste que deban satisfacer las personas especialmente afectadas o'
las cuotas as�gnadas.---------------------------------------------

Tamb�én se acuerda aplciar obligatoriamente contribucio

nes especiales para la eJecución de las obras de Zonas de Tierra -

en las Calles Carolina Coronado, Concepción Arenal, Carreras, Con

des de Montijo, Sagunto, Carlos I, Alfonso XIII, Salzillo y Pavía

f�Jando como módulo de reparto los metros cuadrados de calles afec

tantes a cada inmueble.------------------------------------------=

El coste de estas obras asc�ende a la suma de 2.826.340

pesetas, correspond�entes a metros cuadrados; debiéndose

aplicar el 25 % por contr�buciones especiales, siendo el valor del

módulo de 283,25 pesetas y la cant�dad a recaudar de 706.585

pesetas.----------------------------------------------------------

•
� Quedan aprobadas igualmente las relaciones de cuotas in-

_. --!" ,

DIPUT�c:tóWuales resultantes de aplicar al coste de la obra repercutible
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el móaulo f�jaao, debiendo notificar a cada uno de los afeC adO
tas asignadas a efectos de que puedan formular, s� lo des

prev�o de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versa
cedenc�a de las contribuciones especiales, el procentaje ct
deben s at a s f acer las personas especialmente bene r a.c

í

ac as <\ l,as cuota;;-
"

asignadas.------------------------------------------------�--
SEGURO CONTRA INCENDIOS EDIFICIOS MUNICIPALES .•

Sobre el particular se acepta el informe de la Comisión de Ha-'
cienda en su reunión del aía 22 ae los corrientes que considera muy conve

niente concertar el seguro, pero debe posponerse el tema hasta que al es
tud�ar los Presupuestos para el ano próximo se compruebe si el Ayuntamien
to t�ene capacidad económica para afrontar todo o parte de este Gasto .--

ADJUDICACION CONCRUSO ADQUISICION CAMIONES.-

Se da cuenta del expediente para la adquisición por concurso de
un cam�ón basculante para el transporte de materiales y de un furgón iso
termo para el transporte de carnes.------------------------------------�

Vistos los informes técnicos, el de la Comisión de Servicios Pú
blicos en su reunión del día de hoy y los artículos 40 y 44 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones Locales, se acuerda por Unanimi�
dad:--------------------------------------------------------------------

12.- Adjudicar el concruso para contratar la adquisición de -'

los referidos vehículos a "Distribución y venta Sociedad Anónima" en ana

grama Divensa, por el precio de 3.950.000 pesetas para el camión bascu-�
lante y 2.645.000 pesetas para el furgón isotermo y sujetánaose a los -'

pl�egos de condiciones.-------------------------------------------------

2Q.- Facultar al Sr. Alcalde-Pres�dente para que represente al

Ayuntamiento en la formalización del contrato.--------------------------

ADAPTACION SISTEMA RETRIBUTIVO DE LOS FUNCIONARIOS AL REAL DECRETO 861/86 -

DE 25 DE AI:lRIL.-

Estudiado por la Comisión Informativa de Administración, en reu

nión manten�da con los Delegados de Personal, el Real Decreto 861/86 de�
25 de Abril, ésta, adoptando el cr�terio de evitar que existan grandes -

des�gualdades retributivas entre las distintas categorías de funciona-'
rios de este Ayuntamiento, propone lo s�guiente respecto al particular:-

c�dos de

Plaza de
" "

" "

" "

" "

" "

lQ.- Que los niveles de complemento ae dest�no queden estable
la sigu1ente forma:--------------------------------------------

NIVEL
18
12
10

9
8
7

Secretario
Técn�co Adm2 y Aparejador
Administrativos
Cabo de la Policía Municipal
Aux. Adm2. y Policía Municipal
Operarios y Ordenanzas

22.- Que los conceptos retributivos de sueldo, trienios, pagas
extraord�narias, ayuda fam�liar y complemento de destino queden estable
c�dos en la cuantía fijada para los mismos por la Ley de Presupuestos -'

iel Estado.-------------------------------------------------------------

� 32.- Que de la suma total anual de retribuciones que cada fun

-��pario viene percibiendo se detraiga la suma de retribuciones básicas,
DIPUTA{¡)I� familiar y complemento de destino f a j ado s con arreglo al nuevo s��
DEBAp�gZy la cantidad restante as�gnársela como complementos específiCOS y
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de productividad en la proporción del 70 % y 30 % respectivamente.---

Somet1QO el asunto a de11beración , Doña María del Carmen
Zamora propone que el nivel de complemento de destino de la Plaza de'
Secretaría sea el 22 en lugar del 18, debido a la responsabilidad que
1mp11ca el desempeño de las funciones de Inéervención y a que le cons

ta que en Ayuntamientos de menor categoría a la de éste, se les está�
fiJando dicho nivel.-------------------------------------------------

Se somete seguidamente a votación la anterior propuesta, -

la cual es aprobada por unanimidad; aprobándose también por unanimi
dad el dictamen de la Comisión con la modificación introducida al ha
berse aceptado la citada propuesta de Doña María del Carmen ZAMORA.--

Conoce seguidamente la Corporación el contenido del escri
to cursado por el Ordenanza Municipal Don Gregorio DONOSO NOGALES, en

el que so11cita se le asignen �ayores cantidades a las que con arre-'
glo a los anter10res criterios le corresponden, deb�do a la pe11grosi
dad y penosidad que conlleva el cargo y al esmero especial que requie
re el trato con los vecinos; acordándose denegar lo solicitado a fin
de no apartarse del criterio de que la adaptación de retribuciones no

suponga aumento de las mismas.---------------------------------------

En consecuencia con todo lo anterior, quedó acordado:-----

lQ.- FiJar los siguientes niveles de complemento de desti
no:------------------------------------------------------------------

Plaza de Secretario nivel 22 GRUPO A
Plaza de Técnico AdmQ, y Aparejador nivel 12 " B
Plaza de Administrativo nivel 10 " C
Plaza de Cabo de la Policía Municipal nivel 9 " D
Plaza de Aux. AdmQ. y Policía M. nivel 8 " D
Plaza de Operarios y Ordenanza nivel 7 " E

22.- Aceptar en su integridad los puntos.2 y 3 de la pro
puesta de la Comisión de Administración a los que se ha hecho referen
C1a anteriormente.--------------------------------------------------=

32.- Que el sistema retributivo aprobado surta efectos a

partir del día 12 de Enero de 1.987, sin perjuicio de las modificacio
nes que hayan de introducirse.--------------------------------------=

POSITO AGRICOLA.-

A cont1nuaC10n la Corporación acuerda aprobar læsolicitu
des de préstamos del Pósito que a continuación se relacionan en cuan

tía de 150�000 pesetas cada una:-------------------------------------

D. Laurent1no Casillas Fernández, C/Hernán Cortés, 21, que
presenta como fiador a D. Victoriano Casillas Fernández, C/Condes, 40.

Don Joaquín Barroso Cidoncha, C/San Mateo, 5 de Lácara, que
presenta como fiadores a D. Martín Almendro Domínguez, C/ B. TEresano
1 de Mérida y a Doña Matilde Gragera Moldón, C/Rosalía de Castro, 10
de la Garrov111a.----------------------------------------------------

Don Pedro Romero Pinilla, Cf-Zurbarán, 6 que presenta como

riadores a Don Francisco Carretero Sánchez, CIJo Benavente, 2 y a Don
Pedro Sánchez del VieJo, C/Gabr1el y Galán, 55.----------------------

• • • Don Pedro Gallego Salguero, dom í.c í.La ado en Ermi ta d� Bar-'
�, que presenta como f1adores a D. Jose Garc1a,Trasmonte, CI More-

DIPr'Í8.�¿�Z' 1�g' e�2 �e d:u��;�a�� ::_�::::�:_:_:_�:_�::�::�:�_�:�::��_�::��::DEBAOOv' .



d- .

_ ... \.)

D. Teodomiro del VieJo Caballero, C/P. de Cervantes 2:
senta como fiador a Dona Elv1ra Pinilla Pinilla, aomicilia � en

vantes 22.---------------------------------------------- - �' - -

, .

D. Pedro del VieJo Caballero, con domic11io en S nt

que presenta como f1ador a D. Emilio del Viejo Caballero C/
61.-----------------------------------------------------------

���

Don Juan Rodríguez López, C/pérez GalOÓs, 45, que presenta como

fiaOor a D. Juan Martín Melchor, C/pérez Galdós, 47.-------------------

Don Alonso Sánchez Gómez, con domicilio en San Gregorio, 53, -'

que presenta como f1ador a Don Eugenio Pérez Baez, domiciliado en calle
Hernán Cortés, 31.----�--T---------------------------------------------

Don Alvaro Pinilla Rodríguez, domiciliado en S. Pinero, 62, que
presenta como fiaOores a Dona Petra Rodríguez Sánchez, domiciliada en S.

P1nero, 62 y a Dona María Vivas Acevedo, Oomic111ada en Márt1res, 50.--

Se deniegan las peticiones de Don Antonio ORTIZ RODRIGUEZ, domi
c111ado en V. Núñez de Balboa, 5 y Don Juan López Sanguino, domiciliado
en V. Núnez de Balboa, 30 por no concurrir en los mismos la condición -

de agr1cultores.-------------------------------------------------------

Queda pendiente de estud10 la solicitud de Don Florentino HOL-'
GUIN ROQUE, aomiciliado en Fernández Caballero, 26.--------------------

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ENAJENACION PUBLICA SUBASTA DE OCHO SOLA
RES ENTRE URBANIZACION "LAS CUMBRES" y CASAS PATRONATO "VIRGEN DE BARBANO"

Exam1nadas las actuaciones practicadas en el expediente para la
enaJenac1ón ae los s1guientes solares s1tuados entre la Urbanización -'

"Las Cumbres" y las Casas del Patronato "Virgen de Barbano".-----------

Solar n>! 1.- de 173,55 m2.
Solar n>! 2.- de 165,60 m2.
Solar n>! 3.- de 87,63 m2.
Solar n>! 4.- de 85,68 m2.
Solar n>! 5.- de 141,79 m2.
Solar n>! 6.- de 86,14 m2.
Solar nil 7.- de 85,14 m2 ..

Solar n>! 8.- de 94,17 m2.

Resultando que dichos bienes tienen la calificación jurídica de
bienes ae propios y se hallan debidamente inscritos.-------------------

Resultanao que constan val�ados técnicamente en la cantidad de

5.670 pesetas el metro cuadraOo.---------------------------------------

Resultando que la enajenación proyectada no excede del ID % del

Presupuesto Ordianrio de Ingresos.-------------------------------------

V1stO lo dispuesto en el CApítulo lQ del Título V de la Ley 7/85
de 2 ae Abril, Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril y Capítu
lo V Oel Reglamento oe Bienes de las Corporaciones Locales, la Corpora=
ción, previa de11beración, acuerda por unanimidad, aprobar en toda su -

extens1ón el expediente instruido para la enajenación de los b1enes de'
que es obJeto, sacanOo a pública subasta los referidos solares y apli-'
canOo el producto de la enajenación a gastos de invers1ón.-------------

SUBVENCION AL CLUB DE ATLETAS DE MONTIJO.

•••
� it Seguioamente la Corporación, aceptando el 1nforme favorable que

DIPUTÆOOlílespecto em i te la conu s a én de Cultura en su reunión del aía de hoy,
DEBAD�Q�rda conceder al Club de Atletas de MontiJo una subvención por impoE
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te de 75.000 pesetas con dest1no a los gastos de organ1zación del -

Campeonato Provinc1al de Campo a través a celebrar en esta locali-'
dad el próximo día 12 de Febrero. D1cha cantidad se abonará con -'

cargo al Presupuesto Municipal de 1.987, consignándose al efecto la
m1sma en la correspond1ente Partida de Gastos.---------------------

Igualmente se acuerda prestar apoyo técnico y material pa
ra la rea11zación del citado campeonato.--------------------------�

MOCION DE SOLIDARIDAD CON LAS REIVINDICACIONES DE LOS ESTUDIANTES.-

A propuesta ae la Alcaldía, la Corporac1ón acuerda soliaa-
r1zarse con las pretens10nes de la no subida de tasas académ1cas y'
la no eX1stencia ae diferenc1as entre clases que en estos aías V1e
nen re1v1ndicando los estudiantes ae toda Espana.------------------

Don Juan Moreno Belenes, expone que él particularmente só
lo está de acuerdo con el tema de la no subida de tasas acaaémicas�
pero se muestra en desacuerao con las reivindicaciones relat1vas a'
las medidas que el Gob1erno pretende adoptar sobre selectividad, -'

puesto que comprende que éstas van encaminaaas a eV1tar la mas1f1ca
c1ón ae la Univers1dad.-------------------------------------------=

CREACION DE BIBLIOTECA MUNICIPAL EN LACARA.-

Prev10 el 1nforme favorable de Id Com1s1ón de Cultura en
su reun1ón de íecha de hoy, la Corporac1ón acuerda por unanimidad -

autor1zar al Sr. Alcalde-Pres1dente del Ayuntamiento para que en -'

nombre y representación del m1smo, suscr1ba con la Consejería de -'

Educac1ón y Cuitura de la Junta de Extremadura, concierto para la -

creac1ón y íunc10namiento ae una B1b110teca Mun1c1pal en Lácara, la
cual se 1nstalará provis10nalmente en los altos de edific10 adminis
trat1vo; nombrándose como responsable de la entraaa y sa11da ae IT
bros y de toao lo reíerente a esta B1blioteca, a Dona Ju11a Campos�
Bola, maestra de d1Cho poblado.------------------------------------

Seguidamente y al no figurar en el Orden del día, se ae-'
clara de urgenc1a el s1guiente asunto:---------------------------

INSTRUCCION DE EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE TERRENOS,-

Previa de11beración sobre el particular, la Corporación -

acuerda que se 1Dstruya expediente para enajenar en subasta púb11ca
HOO metros cuadrados de terreno en los solares colindantes a "Grdn

Ja Munoz", al obJeto de construcc1ón de nave con dest1no a repara-'
ción ae maqu1nar1a �9dustrial y pesada y construcciones metá11cas,
redactado al efecto el correspondiente p11ego de cond1C10nes que se

rá somet1ao a la aprobac1ón de este Pleno en la próxima Sesión que�
celebre.-----------------------------------------------------------

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

En este apartado el ConceJal D. Carlos RODRIGUEZ interesa
que la cant1dad que el Ayuntam1ento se compromet1ó a subvenc10nar a

Protecc1ón C1v11 por 1mporte de 200.000 pesetas sea 1ncluída en el'

��e�upuesto de 1.9ij7 para proceder a su pago puesto que se le ha 1n

�ado en Intervenc1ón estar agotada la part1da para subvenciones�
�ano dctual.----------------------------------------------------
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y no hab1enao más asuntos de que tratar, se levanta
S1endO las ve1nt1trés horas ae 1nd1cado día, aeb1enao fi
los Sres. aS1stentes, de lo que, como Secretario, cert1f c

-t-------9
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RELACION CRONOLOGICA DE ACUERDOS QUE COMPRENDE EL PRESENTE LIBRO

F'ECHA i:iESION J:.XTRACTO DE LOS ACUJ:.RDOS

ANO I.9d4 Correspondencia y d1Sposic10nes ot1c1a1es.-
Toma ae poses1ón de Concejal del Sr. Montero Blanco.-

JI Enero Préstamos Pós1tO Agrícola.
Arriendo F1nca "El Potr11".
Informe Asesor Económico.
Ampliación p1ant11la funcionarios.-
Plan Ad1cional de OO. y Serv1c1os ae 1.983 D1putac1ón
Prov1ncial.-
Rev1sión PreC10 basura.-
Propuesta Urbanizadora "Las Cumbres".-
Permuta viv1endas en calle Almagro y la Legión.
Petic1ón terrenos Test1gos de Jehová.-
Venta solares rea1izaaos en el"HJidO de los Bueyes".
Exped1entede enaJenac1ón ae 01enes mun1c1pales (5
expedientes).-
Aprobación Pliego de Condiciones elementos Basura.
Expediente ces1ón terrenos a SENPA.-

1.4 �"ebrero Arrendam1ento F1nca "EL POTRIL".-

,a Febrero Correspondencia y disposiciones of1c1ales.
PÓS1tO Agrícola.-
Huertos de Lácara.-
Obras ae reparac1ón Casa Ayuntam1ento.
Pet1c1ón Sr. Hernández Barrena.
Proyecto Sr. Escorial Martín.-
Solares "Los Charcos".-

Expea1ente enaJenación de bienes mun1c1pales.
Moción unión Mont1Jo-Puebla.-
Personal.- Remunerac10nes ano 1.984.-
Ruegos y preguntas.-

Lli Marzo Corresponaenc1a y dispos1c10nes ot1c1ales.
Cond1c10nes edif1cabilidad.-
EnaJenación solares "Los Charcos".-
Línea subterránea eléctrica Polígono s1ete.
Terrenos Polígono 7.-
Sobre viviendas "Las Cumbres".
Escrito "Gl-an Sol de Extremadura".
i:iolares Barbano.-
Sobre recursos a Barbano.
Alumbrado Lácara.-
Tarifa de Agua.-
AdJudicac1ón detin1tiva arrendamiento F1nca "El Potr11".
Escr1to Concejales.-
Ruegos y preguntas.-

29 Marzo Ces1ón terrenos construcción Un1aad de Salud.-

Lb Abr11 Corresponaencia y aispos1ciones oficiales.
Tarifa de agua.-
Pe�sonal.-
N1veles Personal.-
Pet1c1ón de terrenos para 1naustria de madera.

AaJua1cac1ón huertos Lácara.-
Revers1ón terrenos "Ej1do de las Eras".-
MOC10nes P.S.O.E. y P.C.E.-P.C. SObre Va1decaba11eros.
Moción sobre icaragua.-
Asuntos de urgenc1a: Permuta Terrenos SENPA y Permu
ta V1V1enaa C/A1magro por otra en C/La Leg1ón.-

-

Pós1tO Agríco1a.-
Ruegos y preguntas.-

•••
-:: !!
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



;(9 Mayo Correspondenc�a y d�sposic�ones
Sobre renunc�a ConceJal.
Personal.-
Informe Com�s�dn Hac�enda Asignac�ones
Com�s�dn Control del Gasto.-

Dotacidn Agrupac�dn Mus�cal.

Des�gnac�dn nuevas calles.-

BnaJenacidn solares para industrias.

EnaJenacidn terrenos �nOustr�a madera.

Permuta de terrenos con el SENPA.-
Subasta solares Mun�cipales en "Los Charcos y C/Salmerdn.
Condic�ones de edificabiliOad.-
pds�to Agrícola.-
Com�s�ones Intormat�vas.-

Del�m�tacidn propiedad.-
Ruegos y preguntas.-

29 Mayo Aprobac�dn presupuesto ordinar�o 1.9H4.-

25 Junio Corresponaenc�a y d�sposic�ones oE�c�ales.
kenunc�a cargo ConceJal Rosa Gragera tlarroso.

Asuntos de personal.-
Asuntos de lntervencidn.- Cuenta General del Presupuesto
ord�nario de 1.983.-
Cuenta Munic�pal del Patr�mon1o.
Deuaa con Barbano.-
Sobre exped1ente enaJenacidn industr�a Sr. Casablanca.

Reparac�dn Mercaao de Abastos.-
OrOenac�dn Tráf�co.-

FesteJOs prdx�mas ferias.-

Propuesta urbanizac�dn "Las Cumbres".
Otras propuestas y mociones.-

Ruegos y preguntas.-

24 Jul�o Correspondencia y dispos�c�ones otic�ales.
Toma poses�dn concejal Sra. Escobar Fernández.
Renunc�a cargo vocal Barbano.-
Resolucidn recurso Sr. Durán Florenc�o.-
Cuenta acuerdos Permanente.-

Maqu�naria recog1da de basuras.-
Préstamo Banco ae Créd�to Local.-
Ordenacidn Tráfico.-

Aprobac�dn Pliego Condiciones cuartos trasteros.
Ut�lizacidn terrenos por APROSUBA.-
Venta vivienda Municipal.-
SUbasta solares "Charcos" para v�v�endas sociales.
Modificacidn de las Normas SubsiO�arias.-
Venta Solares en Calle V�rgen de Barbano y otros.

pds�to Municipal.-
Mociones Grupo P. C.-

Ai�neac�dn Calle ClaviJo.-
Ruegos y preguntas.-

.3 Agosto Sobre c�erre empresa COBASA.-

14 Agosto Aprobacidn def�nitiva Presupuesto ordinario 1.984.-

14 Ago:;to Propuesta modificac�dn ae créditos.-

¿¡j Agosto Correspondenc�a y d�sposiciones Of�c�ales.
Cuenta acueraos Permanente -

Calle ClaviJo.-
prdrroga Qu�osco Parque Mun�c1pal.
AdJua1cacidn detin1t1va terrenos inaustrias.
Licencias autoturismo.-

PdS1tO Agrícola.-
Ruegos y preguntas.-

Correspondenc1a y d1sposic�ones oticiale:;.
Renuncia cargo ConceJal Sr. Nogales Hernández.-
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18 Octubre

¿j Octubre

I:> Novl.embre

LU Noviembre

2U Dl.cl.embre
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Modl.±icacl.ón de las Ordenanzas Fiscales.
Expeal.ente habl.ll.tacl.ón crédito.
Operación de te�orería.-

AdqUl.Sl.Cl.ón terreno� Huerta de los Fraile�.

Expedl.ente enaJenacl.ón solares mun1c1pales.
AprObaCl.Ón Pll.ego Cond1ciones terrenos Centro Salud.
Polígono �l.ete.-

lnscripcl.ón Regl.stro Propiedad solar C/R.Huertas.
Inscrl.pc1ón Registro PrOpl.eaad Casa C/Almagro, 56.
Sobre construcc1ón pl.scl.na 01ímp1ca.-
Sobre procedl.ml.ento de�ahucio Finca "1:.1 Potrl.l".
Bases plaza Adlnl.nl.strativo Aam1nistración General.
Asuntos de urgenc1a.- Solic1tud cazadores.-
Obras Plan Provincial 1.984.-

Representación MUnicl.pal en la U. D. Montl.jo.
Ruegos y preguntas.-

Conformidad puntos Plan 0.0. y Servl.cl.os 1.984.
Alumbrado públl.cO en Lácara.-

CorrespOndenCl.a y dl.SpOS1C10nes oticl.ales.
Toma posesión ConceJal Sr. ROdríguez Moreno.
RemOdelacl.ón Coml.sión M. Permanente.-
Plaza de taxl.sta vacante.-

Designac1ón nuevas Calles.-
Conc1erto Sevl.llana postes y palomillas.
Aprobación Pliego de Cond1ciones venta de solares.-
Sobre subasta solares Barbano construcción de vl.viendas.
Tercera Fase "Las Cumbres".-

Encargo confección Proyectos.-
Explotación "EJido Eras".-

Creación de una Escuela de Música.
AprObación Mocl.ones.-

Creacl.ón Plaza ConserJe Grupo "Padre Manjón".
Pós1to Agrícola.-
Ruegos y preguntas.-

Propuesta mOditicacl.ón créd1to Presupuesto ae Gastos.
Contr1buc10nes especl.ales obra� Plan PrOV111Cl.al 1.984.

Aprobac1ón Proyecto Calle Salzillo.-

Impos1ción contrl.buciones Especiales C/ Salzl.llo.
Subcontratacl.ón obras.-

CorrespOndenCl.a y aisposicl.ones ofl.ciales.
Cuenta asuntos Permanente.-
ConC1erto Sevillana.-

Aprobación proyecto contrato Banco de Crédito Local.

Propuesta subl.da prestacl.ón Servicl.o de Aguas.
Personal.- SOll.C1tua provis1ón Plaza Secretarl.o.

Indemnl.zación danos por construcc1ón Depuradora.
Solicl.tud Hnos. del V1eJo Gragera.-
Cuartos trasteros Barrl.ada Juan XXIlI.-
Reversl.ón terrenos Centro CapaCl.tac1ón Agraria.
Asuntos de urgencl.a.-
Ruegos y preguntas.-

CorrespOndenCl.a y dispos1c10nes ot1ciales.

AdJudicac1ón plazas taxistas.-
Ordenacl.ón Trdfico.-
Descuento 3 Has. arrendatar10S "El Potril".

Aumento pago Servl.cl.o Recogl.da de Basuras.

Aumento canon mantenim1ento contadores.
Concl.erto INSERSO.-

Med1Cl.Ón contrad1ctor1a cuartos trasteros.

Obras segunaa tase Ayuntaml.ento.
AdJudicac1ón viv1enda precarl.o Sr. Jl.ménez .

Estual.o Detalle Urbanizacl.ón "Las Cumbres".

Polígono s1ete.-
Perml.SO utl.ll.ZaC1Ón Pista de Tenl.s.-



MOC�ÓII Sobre 1" ¡;er",anenc�ó. ae Espana en

Reforma artículo 156 ae las �ormdS Subs�
�nformes ae la Alcalaía.-

Ruegos y preguntds.-

L4 Febrero

L6 Febrero Sobre Munic�pali¿ac�ón Serv�c�o ae Aguas.-

19 Marzo Solic�tud Secretaría.
Contribuc�ón Urbana.-

Contr�buc�ones Espec�ales Alumbraao público.
Contr�buciones Especiales calle Nueva Creación.
Part�c�pación en Rdaio Mont�jo.-
Ope�ac�ón ae tesorería.-
Adquis�c�ón Casa ael Atr�o.-

Aprobac�ón Paarón Blanqueo de fachadas.
Pós�to Agrícola.-
Sol�c�tudes terrenos inaustrids.-
sOlic�tud aeclarac�ón interés soc�al erm�ta S. Grego
r�o.-

Reclamac�ones ae Solares.-
Destasac�ón tar�fa Serv�c�o ae Aguas.-

Sobre contr�bución urbana.

Convenio func�onar�os.-

9 ADr�l Operac�ón ae tesorería por lU.UUU.OOU pesetas.-

:¿j Abr�l Reglamento ae becas.

Reglamento ae venta Ambulante.-
Cona�c10nes ldborales traba]aaores contrataaos.

Const1tuc1ón Normas Com1s1ón Local ae Bellas Artes y
Patr�mon1o artíst1co y Monumental ae Monti]o.-
Bases Concurso Plaza bib110tecar1o.-
Nombram�ento Pres1aente Com1s1ón Ensenanza.

Un1vers1aaa Popular.-
Subvenc1ón ConseJería Emigrac1ón y Acc1ón Soc1al.

Expropiac1ón R1nconaaa Teatro Cdlaerón.-
Venta Terrenos a Urbanizac1ón "Las Cumbres".
Permuta ae terrenos.-

Aaqu1sición Casa del Atrio.-

Polígono s1ete.-

Polígono yanaaero.-
PÓS1tO Agrícola.-
Pago Camión de Basurns.-

Urgenc1as.- Contr1buciones espec�ales.
Informe ae la Alcalaía.-
Ruegos y preguntas.-

Contr1buc1ón urbana.
Obrds D�putac�ón.-
Aprobac1ón Proyectos ael P. E. R.

Retr1buc10nes Eysa nasta 1Q de Mayo ae l.98b.

Polígono s�ete.-

21 Mayo Sorteo m1embros Mesas Electorales elecc10nes Generales
22 Junio ae 1.986.-

Ll Mayo Pet1c1ón zona azul.-

Clas1í1cac1ón categorías personal operar1o.
Dimisión ae aos Conce]ales.-
Creac1ón Univers1daa Popular.-
Acuerao pago terrenos Rinconaaa Teatro Calaerón.
Retr�Duc1ón cysa para 1.9�b.-

Part1c1pac1ón Soc�eaaa Raa10 Mont1]o.
Ces1ón ae terrenos 1naustr1ales.-
PÓS1tO Agrícola.-
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Devoluc1ón f1anza cuartos trasteros.

Urgenc1a.-
Informes Alcalaía.-

il Mayo AprobaCIón Presupuesto Ordinar10 1.9�6.-

lJ Jun10 Concesión Reserva Crédito P.E.R.-

¿5 J un i o corresponaencia y disposic10nes ofic1ales.

Des1gnaclón vía urbana.-

Oferta p�b11ca ae empleo.-
Aprobac1ón bases pruebas plaza Aux111ar.
Instalac10nes deportlvas en �arbaño.- Obra 175.

EJecución obras Po11aepo�t1vo.-
CesIón ae terrenos para estación de Autobuses.

ContrIbucIón urbana.-

Creación Comisión ae Cuentas.-

ContrIbucIones Espec1ales Obras Plan Prov1nc1al.

ASIgnaCIones m1embros ae la Corporac1ón.
Aprobac1ón cuenta general Presupuesto Ord1nar10 de

l.9�6.-

AprObacIón cuenta anual de valores 1.985.-

Aprobac1ón cuenta de Aamlnlstrac1ón Patr1mon10 1.985.

Sobre clausula ae Revers1ón Cooperat1va "La Extreme

na de Mont1Jo".-
Pósito Agrícola.-
S011Citud de terrenos para 1ndustrias.

Estud10 de Detalle.-
Informes de la Alcaldía.-

Ruegos y preguntas.-
t

Reclamac1ón al Presupuesto Munlcipal 1.966.

Aprobac1ón Proyecto de Con�rato �anco C. Local.-
i Ju110

¿ Ju110 Mod1ficac1ón Normas Subs1d1ar1as.-
Centro Social Lácara.- Obra n�mero 176.
Escrito dimIsIón Delegada Acc1ón Social.-

¿j JU110 Correspondenc1a y a1spos1c10nes oflc1ales.-

Proyecto Oraenanza ae Po11cía y buen Goblerno.

Concurso contratación Director Universiaad Popular.
Concurso contratac1ón G1necólogo y Ayudante Serv1cio

ae Plan1ticac1ón fam1liar.-
Ofrec1mlento aCC10nes por danos al venículos Policía

Munlc1pal.-
Permuta terrenos Hnos. López Sánchez.-

AdJuQ1CaC1Ón det1nltlva Obras ae Alumbrado P�bllCO.

AprobaCIón cuentas Recaudación EJerc1clos 84 y �5.

AS1gnac10nes a ConceJales AS1stencla a Sesiones.

Escr1to ae dlm1s1ón de la Delegada de Acc1ón Soclal.

Cese TenIente ae Alcalae.-
Declarac1ón ae In1c1ativas Locales de EI"pleo.
Aprobación Ple1go Cond1ciones para enajenac1ón parcela.
Cese teniente de Alcalde.-
DeclaraCIón 1n1ciatlvas Locales ae Empleo.
Aprobación Pliegos de Cond1ciones parcelas.- (Dos) -

PÓSItO Agrícola.-
MocIón solidar1dad trabaJadores Metalrex.-

MocIón soliaarldad N1caragua, Chile y Sudáfr1ca.

Ruegos y preguntas�-

¿9 JU110 AnulacIón EstualO Detalle Polígono 6.-

1 Agosto OperacIón ae tesorería.-

lO' Agosto
•••
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Corresponaenc1a y olsposiclones ofIClales.

Ordenanzas ae PolIcía Y buen Goblerno.
Aprobaclón bases Operarios.-

AprobacIón bases Guaraa Parque y ConserJe Colegio.-



Lq .sept�embre

� Octubre

13 Octubre
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Moaif�cac�ón Normas Subs�diar�as.
Permuta de terrénos.-

EnaJenac�ón b�enes Barbano.

AaJua�cac�ón solares "Los Charcos" y p
Aprobac�ón �statutos Univers�daa Popul
Aprobac�ón Reglamento Com�sión Local be

Propuesta de Moait�cación de Créd�tos.
Polígono ganaaero.-
Declarac�ón terrenos interés social-agrícola.-
Pósito Agrícola.-
Informes de la Alcaldía.-
Asuntos de Urgenc�a.-

Aprobac�ón Pliego Cona�c�ones Enajenac�ón solar.

Aprobac�ón Normas SUOs�d�arias.-
Sol�citud Venta ae Solar.-
Pruebas plaza Guarda del Parque.-
Nombram�ento Conserje Coleg�o Públ�co "Prínc�pe ae As

turl.as"�-

Aprobación Proyecto PER.

Reglamento Mercado de Abastos.-

Aprobac�ón Pliego Cond�c�ones aajuaicac�ón puestos y -

paraaas Mercado de Abastos.-

Aprobación Pl�ego Condiciones Dos camiones.

Tasa Utilizac�ón Mercado de Abastos.-

Aprobac1ón expediente apl1cac�ón contribuciones especia
les C/Alcolea y Avda. de la Estación.-
Resoluc1ón reclamac10nes Contr1buC10nes Especiales �ona

Adyacente C/Alcolea.-
Mod1ficación part�das de obras Banco de Créaito Local.

Sol�citua terrenos para industrias.-

EnaJenac�ón parcela "E.JidO Bueyes" aesguace y grúa.
Aprobación Pliego conaiciones enajenac1ón subasta parce
la �naustr�a de confección.-
AdjUdicación def�nitiva solar academia peluquería.
Adjuaicación def�nit�va solar venta accesor10S y repara
c�ón de neumát�cos.-
Informes de la Alcalaía.-
Ruegos y preguntas.-

Asi9nac�ón profesores Escuela de Mús�ca.
Aportación construcción gradas Campo de Deportes.-

Sobre contratación administrat�vo P.E.R.-

EJercicio acc�ones aesahucio en precar�o.
Cesión vivienda en precario.-
Denon1nac�ón nuevas calles.-
Declarac1ón fiestas locales 1.987.
Anulac�ón convcoatoria plaza pesador.
Contratac1ón profesores Escuela ae �úsica.
Sol�citUd aval radio Mont1Jo.-
Autor1zac�ón aceptac�ón letras de camo�o.

Intormat�zac�ón Ayuntamiento.-
Ces�ón ae terrenos para industrias.-
Pósito Agrícola.-
Moc�ón sobre Centro de Salud.-
Moc�ón sobre adquis�ción Casa del Navegante.
Moción manteninliento factoría Carcesa.-

Aprobac�ón programa necesiaaaes �nclus�ón en Plan Pro

v�ncial ae OO. y Servicios de 1.987.-
Mod�ficación part�das obras préstamo Banco de Crédito -

Local.-

Aprobac1ón Pliego COdniciones arrendam�ento paroela.
REct�t1cac�ón acuerdo enaJenac�ón o�enes ae barbano.

Ruegos y preguntas.-

Aprooac1ón propuesta moaiticac1ón créoitos.
Mooif1cac�ón tar�tas Ordenanzas F�scales.-



;¿b Nov�embre

•••
--: !:'
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Reconoc�m�ento ae créd�tos.
Propuesta ae pago ae cant�aaae� aaeudadas a cía.
Sev�llana ae Electr�cidad.
Sol�c�tud aval Radio Mont�Jo.-
Contr�buc�ones espec�ales obras de urbanizac�ón.
Contr�buc�ones especiales obras de astaltado.-

Toma poses�ón de nuevos conceJales.
Ces�ón viv�enda en precar�o.
Venom�ndc�ón nuevas calles.-
Hermanamiento con la C�uaad MontiJo de Panamá.
Cambio ae placas de c�rculación.-
Instalac�ón soportes de intormac�ón con publiciaad.
Æev�sión Normas Subs�d�arias ae Planeamiento.
Moditicac�ón Normas Suos�d�ar�as.-

Aprobac�ón prov�s�onal Normas Subsidiar�as.
Condonación aeuaas consumo de agua y ces�ón de so

lares.-

Aprobación Pliego ae Cond�ciones enaJenac�ón solar.
Reclamac�ones por contribuc�ones espec�ales.
Sol�c�tuaes aplazam�ento cuotas contr�buc�ones.
Reembolso a Don Altonso Herrera coste obras uroan�

z ac a ón ,
-

Aprobac�ón Pl�ego de Condic�ones enaJenac�ón solar
entre AV�desa y el Pol�deportivo.-
Expea�ente de subasta parcela Junto a Crta. Roca.

Aprooación expeo�entes contr�buciones espec�ales.
Contratac�ón d�recta obras de astaltado.

Adaptac�ón retribuc�ones func�onar�os.-
Ces�ón de terrenos para �ndustr�as.-
Pós�to agrícola.-
AdJud�cac�ón aet�n�t�va solar desguace y grúa.
Prestac�ón aval a Rad�O Mont�jo.-
Inrorme sobre s�tuac�ón económica Serv�c�o Aguas.
Ces�ón en uso de local a la Asamblea local ae la
Cruz ROJa.-
Permuta de terrenos.

Ruegos y preguntas.-

Toma de poses�ón Concejal.
Cesión de inmueble n recario.-

AdJUd�cación a�recta arrendam�ento de 4 Has. para
cr�adero de ranas.-

Nombram�ento vocales de la Junta Rectora y ConseJe
ro de Gerenc�a de la Univers�dad Popular.-

-

Nombram�ento D�rector y Secretar�o Conser�atorio.
Rat�t�cac�ón acueroo nombram�ento DelegadO de Obras

y Personal.-
Aprobac�ón �nicial Plan Parc�al sectores 5 y b.
Declarac�ón �nterés soc1al terrenos 1ndustr1a Fr1

gorít1co.-
Arrendam1ento de F1nca Urbana en Calle Gómez Ulla.

Comprom1so prev10 a la entrega por el SEREA de las
masas comunes.-

Aprobac1ón Reglamento Casa del Deporte.-
Resoluc1ón aaJud1cac1ón venta ae inmuebles.

Aprobac1ón P11ego condic10nes SUbasta parcela en el

EJl.dO ae "La s Eras".-

AdJud�cación oef1n1t1va terreno tábr1ca coníeccionesa

Aplazam1ento pago contribuc�ones y plus valía.

Aprooac1ón exped1entes Contr1buciones Especiales.
seguro Contra incena10S ed1t1c10S municipales.
AdJua1cac1ón concurso camiones.-

Aaaptac1ón retr1buC10nes tunc10nar10S.-
Pósito Agrícola.-
Aprobdc1ón P11ego subasta ti solares.-
Moc1ón so110ar1oaa re1V1na1caC10nes estudiant11es.
c r e ac aon Bá oLr o t.ec a en Lácard.-
Expeaientes enaJenación terrenos.-
Ruegos y preguntas.-



Sol1c1tuu ae cazadores.
Arrenaam1enco �J1dO Eras

PÓS1tO Agrícola.
Des1gnac1ón Técn1co.
Ruegos y preguntas.-

25 febrero Corresponaencia y aispos1c10nes of1c1ales.

Grat1ficac1ón Sr. Hernánaez Montano.

L1mp1adoras.-
Protecc1ón C1v11.-

hnaJenación solares Mun1cipales "Los Charcos".

Segunaa subasta solares V1rgen de Barbano.

Segunda SUbasta solares cuartos trasteros.-

VevoluC1ón �ant1dad abonada en más cuartos crasteros.

Sorteo solares "Charcos".-
Construcción v1viendas Patronato "Ntra. Sra. Barbano".

Polígono s1ete.-

EstUd10 detalle Urban1zaC1ón "Las Cumbres".

Adqu1sic1ón solar incorporac1ón vía púbI1ca.
Plan arc1al EJ1ao de "Los bueyes".-
hnaJellaC1ón terrenos mun1C1pales industr1a ael trío.
AlumbradO Carretera ae la I<oca.-

Serv1cios ae Ldcara.-
Recogiaa de basura en Lácara.-
Discr10uc1ón Coleg1o "Paare ManJón" aesocupado.
AdJud1cac1ón subasta arrenaam1ento "Eras".

PÓS1tO Agrícola.-
Ruegos y preguntas.-
Conservator1o ae MÚs1ca.-

27 D1C1embre AaJud1cac1ón solares
Salud.-

ANO 1.985.-

Ll I:.nero CorresponaenC1a y d1Spos1ciones Of1c1ales.

Inter1n1dad Secretaría.-
Ofrecimiento lecraao.-
Conven10 funcionarios.-
Aumenco tarita tax1S.-

AaJuaicac1ón QU10SCO Parque Mun1c1pal.
AdJud1cac1ón solares CIR. Huertas y AntQ. MachadO.

Permuta trasteros en barr1aaa Juan XXlII.

EnaJenac1ón terrenos industr1a.-

Denegac1ón solar.-
Solic1tud Hnos. del V1eJo.-
�stado necesidades Plan Prov1nc1al OO. y SS. 1.985.

Ooras alumbraao en Lácara.-
Aumento abono de la prestac1ón SerV1C10 ae basuras.

Gestiones adquis1c1ón terrenos Basurero Munic1pal.
Concursillo limp1eza Basurero Municipal.-
Guardería lnlant11.-

Pós1tO Agrícola.-
Asuntos de Urgencia.- Designac1ón técn1cos para obras.

Ruegos y preguntas.-
AdJud1cac1ón aef1nitiva solares.-
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Corresponaellc1a y a1spOS1C10nes ofic1ale5.

Incompat1bil1dades personal.-
Cuenta asuntos permanente.-
Recog1da basuras Lácara.-
Polígono siete.-

Aprobac1ón 1nicial Estudio Detalle R1nconada Pozo Nue

vo.-

Aprobac1ón inic1al Estud10 de Detalle Cooperat1va -

MontiJana.-
Tarifas eléctr1cas para munic1pios.-

iS Mar:.:o



22 Abr�l

;<2 Abr i L

20 Mayo

l!i Jun�o

24 Jun�o

22 Jul�o
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lJrban�zación "Las Cumbres" Guardería Infantil.
Construcción Pol�aeportivo Mun�cipal.-
Regaaío ��nca "El Potr�l" poaer notar�al.

Adgu�s�c�ón terrenos DepuraQora.-
Pósito Agrícola.-
Plan Parc�al EJ�dO de "Los Bueyes".
Solar Hogar ael Pens10n�sta.-

Ruegos y preguntas.-

Correspondenc�a y d1Sposic10nes ot1ciales.
Obras Plan Prov�ncial 1.9ti5.-
Cuenta Asuntos �ermanente.-
Estud10 Munic�palización Serv�c10 ael Agua.
Denunc1a contrato Eysa. S. A.-
Sobre terrenos Hogar ael Pens�on�sta.
Polígono siete.- Ces�ón v�ales urbanización.
Hormigonaao Calle Salz�llo.-
Ces1ón terrenos Centro de Salud.
Incompat1b111daaes personal.
Incompat1b�l�daaes Policía Mun1c�pal.
Petic�ones de locales.-

AdJua�cac1ón definit�va solares para Centro Salud.
AaJua�cac�ón det�n�tiva recogida basura en Lácara.
Sobre v�s1ta ael Presidente de EE.UU.-

Ruegos y preguntas.-

Aprobación presupuesto ordinario 1.9�5.-

Corresponaenc�a y d1Sposic�ones of�ciales.
Cons1gnación mensual Alcaldía.
MOd�t�cac1ón plaza pesador Báscula puente.
Aprobac1ón Estud10S Detalle.-
AdJud1cac�ón aef1n1�iva solares C/Santuar�o.
Expedientes enaJenación b1enes EJido Charcos.
Proyecto reparac1ón C/Salzillo.-
Votac10nes.-
Cruce barr1aaa Juarl XXIII.
Inmueble Hogar ael Pens�onista.-
Proyecto prolongac1ón calle Isaac Peral.
Moc1ón partido Comun�sta.-

Ruegos y preguntas.-

Aprobación Proyectos OO. y SS. D�putac�ón.-

Correspondenc1a y disposic�ones ot1c�ales.
Cosnt�tución grupo indepena�ente concejales.
Des1gnac�ón funciones.-
Cuenta General Presupuesto.-
Cuenta Aamin1strac1ón Patr�monio 1.9�4.

Reparac�ón Ayuntam�ento Tercera Fase.
SUbasta 1nmuebles.-
Sobre técnico Vepuradora.-

(IC�nt1vo Plaza de Secretar10.-
I<econoc�miento deua" Urbdn�zac1ón "Las Cumbres".-
Ple�to arr1endo "El Potr�l" con ganado.-
Aprobac1ón Pl1ego Cund�c10nes Inaustx1a del Frío.-
Sobr� aagu1s1c�ón 1nmueble hogar ael Pension1sta.
SOl1c1tua ayuda aaquisic�ón terrenos Hogar Pens10nista.
Selección solares Charcos.-

Reparac1ón nuevas Calles.-
Cuenta asuntos �ermanente.-

Pósito Agrícola.-

CorresponaenC1a y 01Spos1ciones of1c1ales.
Cuenta Const1tución Com1s1ón de Gob�erno.
Anulac1ón acuerdo.-

Enaj�nación solar C/Anton1o Machado.
Prolongación Call� Isaac Peral.
Pet1c1ón Sr. oel V1BJO GÓmez.-

r



l!:l Agosto

:, Sept�embre

23 Sept�elfibre

tJ ae Octubre

21 Octubre

S r-.oviembre

¿s r-.ov�embre
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Estatuto Conservator�o de Mús�ca.
Ruegos y pr�guntas.-

Corresponaenc�a y d�sposiciones of�ciale
kesoluc�ón convocatoria Asesor Juría�c
Des�gndc�ón �ecretar�o lnter�no.

Propuesta MOdif�cac�ones créa�to.
Conservatorio de Müsica.-

POlígono siete.-
�oldr Pabellón Poliaeportivo cubierto.
Escudo Heráld�co Entiaaa Barbano.

Préstamo Banco de Crédito Local.

Ruegos y preguntas.-

Estatutos Conservatorio de Mús�ca.
Contr�buciones Espec�ales CjSdlzillo.-

Moa���cac�ón ordenanzas F�scales.-

Aprobac�ón expea�ente Contr�buc�ones Espec�ales Calle

�alz�llo.-

Polígono S�ete.-

Aprobac�ón conven�o Serv�c�os Soc�ales de Base.

Aprobac�ón presupuesto reforma Mercaao de Abastos.
Ces�ón terrenos para �ndustr�a neumát�cos.-
Moción Alcaldía manten�m�ento Part�do Judicial.
Moc�ón Alcalaía sobre Reg�stro ae la Prop�edad.
Moc�ón Alcaldía sobre ampl�ación proyecto futuro hO�

gar del Pensionista.-

Aprobac�ón Pl�ego de condic�ones "Los Charcos".

Ruegos y preguntas.-

Aprobac�ón Proyectos 2ª Fase ael P.E.R.-

Acuerdo �n1c�al mun�c�pal�zac�ón Serv�c�o Aguas.
Moaificac�ón ordenanza Servic�o ael Agua.-
Proyecto ae convenio de Serv�c�os Soc�ales ae Base.

Sobre hogar ael Pens�onista.-

Cesión terrenos Hogar del Pens�on�sta.

Adjud�cación ooras n1chos Cementer�o.-

Sobre so11citua terranos 1naustr1a neumátícos.

Propuesta Mod1flcac�ón ae Créd�to.-
Anulac�ón acuerdo Escuao Mun�cipal baroario.

Pós�to Agrícola.-
Moción Proyecto Cuerpos y Fuerzas ae �eguridad.
Moc�ón sol�adriaaa y apoyo mov�l�zac�ones OTA. no.

AaJud�cac�ón de��n�t�va terrenos lnaustr�a del Frío.

Ruegos y preguntas.-

Mod�L�cac1ón Contr�buc10nes Espec�ales CjSalz1110.-

Desahuc10 locales ced�aos APROSuBA-B.

FiJac1ón F�estds Locales.-

Resc1s�ón Contrato C�ne Lácara.
Nombramiento Depos�tario.-
Revers�ón terrenos Guaraería Infant�l.

lncompat�b�l�aades Ordenanza Municipal.
Nombramiento D�rector Conservator�o ae Música.

Aprobac�ón PI�ego Condiciones Cam�ón basuras.

Mod�f�cac�ón artículo 156 NOrmas Subs�diar�as.

AcuerdO Munic�pal�zac�ón Serv1C�0 de Aguas.
Subasta Obras MercadO de Abastos.-

BaJas Cargo Recauaac�ón EJecut�va.-
Retr�buciones profesores Conservator�o de Música.
Conc�erto con C�a. Sev�llana ae Postes y Palom�llas.-

COlltr1buc�ones Espec�ales Calles Adyacentes a Alcolea.
Ces1ón terrenos para �ndustr1a.-

PI�ego Cona�ciones dprovecham�ento hierbas "Eras".-



Lb t-.ov�cmore

:¡ D�c�embre

lb D�ciembre

2b D�c�embre

ANO 1.:11;6

21. Enero

101 Febrero
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Estua�o sol�c�tuaes pós�to Agrícola.
Moc�ón aahes�ón Dolores lbarrur�.

J::studio Detalle Polígono se�s.-

Propuesta Moa�f�cac1ón ae Crédito.
Aprobac1ón programa �lanes Prov�nc�dles.

Nuegos y preguntas.-

�úbvención rt-.EM traoajos P. E. R.-

rnic�o exped�ente Mún�c1pal�zac�ón Serv1c10' ae Aguas.
Moa1f1cac1ón artículo 15b Normas Subs1d�arids.-

Ult�mos Detalles fachada Ayuntamiento.-

Aprobación presupuesto OO. Y SS. Diputac1ón Provin�.
c�al.-

Convocator�a Plaza Aux�líar Administrat�vo.
Bases Opos�c1ón pesador Háscula-Puente.
Retr�buc�ón y f�anza Depos�tar�o.-
Conven10 INSS. prestac�ón SerV1C�OS Cámaras Agrarias.
Des�gnac1ón representante Ayuntam�ento Com1s1ón Espec1al
Estua�o Mun1cipal�zac�ón.-
Concurso Públ1CO Pol�aeport�vo cub1erto.

Des�gnac�ón ApareJaaor Obras Po11aeport1vo.-
Aval Aportac�ón Mun�c1pal pol�aeportivo.
Construcc�ón nuevo Apeadero ae Rente.-

Construcc�ón parada ae Autobuses en Mont1Jo.
Contr�buc10nes Alumbraao pdbl�cos calles C. Arenal�
SerV�C10 ae Agua.- Resc1s�ón contrato.-

AdJua�cac1ón def1n1t�va Solares "�os Charcos".

Arr�enao Ej1ao de las Eras para S�embra.-
PÓS1tO Agrícola.-
Expea�ente ae enaJenac1ón ae B1enes Mun�cipales.
Aprobación aef�nitiva Ordenanzas F�scales.
Lesafectac�ón solar C/Alonso Roaríguez.
EnaJenac�ón parcela no �til�zable.-
Sobre sol�c�tud aesafectac1ón v1vienaa maestros.

Informes ae la Alcalaía.-

Ruegos y preguntas.-

Aprobac1ón oetill�t1vd estua�o ae Detalle POlígono 6.

Aprobac�ón det�n�t1va Moa1ficac1ón Oraenanza Serv1cio
ae Aguas.-
AaJua1cac1ón aefinií�va concesión cam�ón de Hasuras.

Part�cipac1ón Mun�c�pal Cooperat1va de la Emisora de

Rad�o.-

AdJua1cac�óll prov�s�onal ae solares.
Nombram1ento Vocal Junta Vecinal barbano.-

MOc�ón sobre contratac1ón Secretar10 Interventor.

t-.omOram�ellto COllc�Jales.-
Informe de la Alcaldía.-

Ruegos y preguntas.-

S011c�tua préstamo banco de Cré01to Local.-

Repercus1ón I.V.A. Tar�fas Serv�c10s Púol�cos.-
Acuerdo Munic�paI1�ación Serv�c10 Aguas.-
Part�c�pac�ón Cooperat�va Emisora ae Raaio.
Contr1buc10nes Espec1ales Calles Adyacentes a Alcolea.

Aprobación relac�ón aef1n�t1va déb1tOS prescr�tos.
Aprobac1ón relac1ón def�nitiva créa�tos prescr�tos.
Reforma Mercaao ae Abastos.-

P11egó.por mporte total Pol�aeportivo.
Contratac�ón prov�s�onal conductor.

AaJua1cdc1ón aef1nl.t1va Arr1enao "Eras".

Pós�to Agrícola.-
Moc1ón Soore Centro de Salud.-

n
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